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INTRODUCCION
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1. El Consejo de Seguridad somete el pr~sente in
forme1 a la Asamblea General en cumplimiento del
párrafo 3 del Artículo 24 y del páNafo 1 del Ar
tículo lS' de la Carta.

2. Por ser esencialmente un resumen y llna guía,
que refleja el sentido general de los debates, este
informe no está destinado a sustituir a las actas ofi
ciaies del Consejo de Seguridad, que constituyen la

1 Este es el 28 o informe anual del Consejo de Seguridad a
la Asamblea General. Los informes anteriores fueron presenta
dos con las signaturas A/93, A/366, A/620, A/945, A/1361,
A/1873, A!2167, A/2437, A/2712, A12935, A/3157, A/3648,
A/3901, A/4190, A/4494, A/4867, A/5202, A/5502, A/5802,
A/6002, A/6302, A/6702, A17202, A17602, A/8002, A/8402
y A/8702.

1

ú~ca relación completa y autorizada de sus delibera
CIOnes.

3. Con respecto a la composición del Consejo de
Seguridad durante el período de que se trata, se recor
dará que, en su 2070a. sesión plenaria, celebrada el
20 de octubre de 1972, la Asamblea General eligió
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad a
AustraJia, Austria, Indonesia, Kenia y Perú para llenar
las vacantes que se producirían el 31 de diciembre de
1972 al expirar los mandatos de Argentina, Bélgica,
Italia, Japón y Somalia.

4. Durante el período a que se refiere el presente
informe, que va del 16 de junio de 1972 al ] 5 de
junio de 1973, el Consejo celebró 81 sesiones.

11 I
2.lW
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Parte I

Capítulo 1

CUESTIONES CONSIDERADAS PúR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EN VIRTUD DE SU
RESPONSABILIDAD DE MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES
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fuerzas israelíes habían emboscado y secuestrado den
tro de territorio libanés a cinco oficiales sirios que
visitaban el ejército libanés y solicitaba que el Consejo
de Seguridad tomara medidas para que se los pusiera
inmediatamente en libertad (véase el inciso a) de la
sección 4, infra).

10. Entre el 16 de junio y los primeros días de
septiembre, el Secretario General continuó distribu
yendo información suplementaria basada en los infor
mes recibidos del Jefe de Estado Mayor del ONUVT
sobre la situación en el sector Israel-Siria. Los in
formes se referían a incidentes en que ocurrieron
disparos, cruces de la linea de cesación del fuego y
sobrevuelas de aviones israelíes y sirios (S/7930/
Add.1635 a 1640, 1643, 1644, 1647, 1649 a 1652,
1654 a 1672, 1674 a 1687, 1689, 1691 a 1708, 1710
a 1722 y 1724 a 1728).

11. En ~a carta de fecha 14 de septiembre de 1972
(S/10790), el representante de la República Arabe
Siria recordó su declaración, pronunciada ante el
Consejo de Seguridad ellO de septiembre (véase el
inciso f) de la sección 4, infra), en el sentido de que"
al no condenar a Israel y obligarlo a detener sus ope
raciones militares contra Siria, el Consejo había condo
nado nuevos derramamientos de sangre y amenazaba así
la paz y la seguridad. Agregaba qU! algunas decla
raciones posteriores de funcionarios Israeiíes, entre
ellos la Primera Ministra, reflejaban las intenciones
agresivas de Israel, que hacían peligrar la paz y la
seguridad mundiales. En consecuencia, dijo, el Consejo
debía obligar a. Israel a detener su- .agresión y a abste
nerse de lanzar nuevos ataques contra la República
Arabe Siria. .

12. En cartas de fecha 8 de septiembre, 17 y 30 de
octubre (S/10781, S/10809 y 8/10820), la República
Arabe Siria denunció que aviones israelíes habían bom
bardeado aldeas del territorio sirio, y causado muchos
muertos y heridos entre la población civ11. Respecto al
ataque del 17 de octubre, Siria agregó que las decla
raciones israelíes indicaban que el ataque no era en
represalia de un acto determinado, sino que era el
primer paso hacia un endurecimiento de la política
frente al adversario. El ataque israelí contra las zonas
pobladas cercanas a Damasco se había realizado tam
bIén en prosecución de una campaña terrorista contra
el pueblo palestino.

13. En su l"eSpuesta, de fecha 10 de noviembre
(S/10823), Israel afirmó que las actividades llevadas a
cabo en Siria formaban parte de su guerra contra la
campaña terrorista árabe, protegida por Siria, y hacía
notar que, en su carta, Siria omitía toda referencia a
los principios del derecho internacional y de la Carta
de las Naciones Unidas que obligaban a Siria a llegar

LA SITUACION EN EL ORIENTE l\IEDIO

A. Comunicaciones, informes del Secretario Ge
neral y debates del Consejo sobre la situación
de la cesación del fuego

1. DENUNCIAS DE ISRAEL y JORDANIA

5. Durante el período a que se refiere el presente
informe, no ;:,e recibieron denuncias de Israel o Jor
dania sobre violaciones de la cesación del fuego en
el sector Israel-Jordania y no se celebraron sesiones
del Consejo de Seguridad relacionadas con la cuestión.

2. INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL RELATIVOS
AL SECTOR DEL CANAL DE SUEZ

6. Respecto a la situación en el sector del Canal
de Suez, no se recibieron denuncias presentadas direc
tamente al Consejo de Seguridad por Egipto o Israel
sobre violaciones de la cesación del fuego. El Secre
tario General continuó distribuyendo información su
plementaria basándose en los informes recibidos regu
larmente del Jefe de Estado Mayor del Organismo
de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
(ONUVT), que de cuando en cuando incluían de
nuncias sobre violaciones de la cesación del fuego
(S/7930/Add.1657, 1673, 1677, 1738, 1743, 1758,
1762, 1770, 1772, 1773, 1826 Y 1830).

7. En un informe de fecha 20 de julio de 1972
(S/7930/Add.1673), el Jefe de Estado Mayor señaló
que se observaron aviones de reacción israelíes que
sobrevolaban. el Canal de este a oeste para volver a
cruzar10 poco después en sentido contrario. En infor
mes de fechas 24 de julio y 10 de octubre (S/7930/
Add.1677 y 1762), indicó que se habían disparado
proyectiles superficie-aire contra avionel) israelíes. Israel
denunció, y los observadores militares de las Naciones
Unidas confirmaron, que en una de dichas ocasiones,
los proyectiles egipcios fueron disparados contra la
aeronave mientras ésta realizaba un vuelo regular sobre
la ribera este del Canal de Suez.

8. En otros informes, de fecha 16 y 17 de sep
tiembre, del 5, 15, 16 Y 17 de octubre, y del 3 y 11 de
diciembre (S/793G, c\.dd.173~, 1743, 1758, 1762, 1770,
1772, 1773, 1826 Y 1830), se señalaba que Israel
había den:,lllciado fuego de fusil y ametralladora por
parte de las fuerzas egipcias contra posiciones israelíes
situadas en la ribera este del Canal, pero que los inci
dentes denunciados no habían sido confirmados por
los observadores de las Naciones Unidas.

3. DENUNCIAS DE ISRAEL y DE LA REPÚBLICA
ARABE SIRIA

9. En una carta, de fecha 22 de junio de 1972
(S/10710), la República Arabe Siria denunció que

2
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a un acuerdo pacífico con Israel y a abstenerse de
proteger a las organizaciones terroristas.

14. Entre mediados de septiembre y diciembre, el
Jefe de Estado Mayor del ONUVT continuó infor
mando casi diariamente (S/7930/Add.1731 a 1736,
1738 a 1744, 1746 a 1761, 1763 a 1766, 1768 a
1822, 1826, 1829, 1831 a 1834, 1836, 1841 a 1843,
1845, 1847 a 1850, 1852) sobre incidentes en el
sector Israel-Siria debidos a intercambios de disparos
de artillería, morteros y armas automáticas, al igual
que la actividad aérea en dicho sector, como conse
cuencia de los sobrevuelas de aviones de reacción
sirios e israeJíes. Sus informes del mes de noviembre
indicaban que las incidentes se habían intensificado.
El 9 de noviembre, el Jefe de Estado Mayor declaró
que había seguido con profunda preocupación la cre
ciente frecuencia de serios incidentes en los sectores
Israel-Siria e Israel-Líbano y hacía notar que los inci
dentes del 9 de noviembre habían tenido como conse
cuencia un nuevo ,empeoramiento de la situación en
la región (S/7930íAdd.1797). En dicho informe, el
Secretario Genera1 declaraba que compM'tía plenamente
la preocupación del Jefe de Estado Mayor. Nueva
mente, el 22 de noviembre, después de informar sobre
una serie de incidentes ocurridos el día anterior tanto
en el sector Israel-Siria como en el sector Israel-Líbano,
el Secretario General afirmó que estaba gravemente
preocupado por la escala de los incidentes del 21 de
noviembre, que habían sido aún más serios que los
deJ 9 de novbruóre y constituían un nuevo empeo
ramiento de ,la situación en la región (8/7930/
Add.1811).

15. En carta de fecha 9 de enero (S/10860), la
República Arabe Siria denunció que aviones de reac
ción israelíes habían atacado varias aldeas, además de
posiciones militares, y dado muerte a muchos niños,
mujeres y otros civiles. Siria señalaba a la atención
del Presidente del Consejo la gravedad de la situación
y decía que el hecho de que el Consejo no hubiera
adoptado medidas había alentado a Israel a proseguir
su agresión contra un Estado Miembro de [as Naciones
Unidas.

16. Israel replicó el 16 de enero (8/10861) que
su actividad aérea había sido dirigida contra bases
de organizaciones terroristas e instalaciones militares
sirias y que los comunicados emitidos por dichas orga
nizaciones, al igual que por funcionarios de Siria,
confirmaban este hecho. La situación a lo largo de la
línea de cesación del fuego Israel-Siria, agregaba la
carta, dependía de la voJuntad de Siria de acatar sus
obligaciones internacionales. Durante el año 1972, se
habían cometido 122 ataques armados a lo largo de
la línea de césación del fuego, que causaron la muerte
de 5' israelíes e hirieron a otros 11. Cuando Siria
pusie!fa fin a tales asaltos, concluía la carta, las activi
dades israelíes ya no serían necesarias.

17. Entre enero y junio de 1973, los informes del
Jefe de Estado Mayor del ONUVT, al igual que los
presentados anteriormente, continuaron señalando di
versos incidentes en la línea de cesación del fuego
del sector Israel-Siria con intercambio de disparos y
sobrevuelas de aviones (S/7930/Add.1853 a 1856,
1858, 1860 a 1862, 1864 a 1867, 1870, 1872 ~ 1874,
1876, 1877, 1882, 1883, 1887, 1890 a 189S, 1895 a
1897, 1899, ] 901 a 1903, 1905, 1909 a 1917, 1919
a 1921. 1923, 1924, 1926, 1928, 1929, 1931, 1934,
1935, 1937: 1940 a 1945', 1947, 1949, 1950, 1953 a
1956, 1958, 1959, 1961, 1962, 1964 a 1990, 1992,

3

1993, 1996 a 2001, 2009 a 2011, 2014, 2015 Y
2018 a 2022).

4. DENUNCIAS DE ISRAEL y EL LÍBANO

a) Comunicaciones al Consejo, informes del Secretario
General y solicitudes de reunión

18. En una carta de fecha 20 de junio de 1972
(S/10706), Israel presentó al Presidente del Consejo
una denuncia relativa a ataques realizados por terro
ristas que operaban desde territorio libanés y declaró
que las organizaciones terroristas controlaban total
mente la par-te meridional del Líbano, donde se habían
originado los ataques. Israel exigía que el Gobierno
del Líbano adoptara medidas eficaces para impedir
esos ataques y poner fin a las operack,nes terroristas
llevadas a cabo contra Israel desde territorio libanés.

19. Entre el 16 y el 30 de junio, el Secretario
General continuó distlibuyendo información suplemen
taria (S/7930/Add.1635 a 1637, 1640, 1648, 1650
a 1653), ba ;ada en los informes recibidos del Jefe de
Estado iviayor del üNUVT en !felación con el sector
Israel-Líbano. Los informes indicaban que había habido
vuelos de aviones de reacción israelíes sobre localidades
de la parte meridional del Líbano y contenían denuncias
del Líbano en el sentido de que, en muchas ocasiones,
fuerzas de Israel habían cruzado la frontera y hecho
fuego de artillería o de mortero contra el territorio
libanés, causando bajas y daños. Las denuncias no
siempre habían sido confirmadas por los observadores
debido a que, como se explicaba en los informes, la
ubicación de los supuestos incidentes estaba fuera del
alcance de los puestos de observación.

20. En un informe de fecha 21 de junio (S/7930/
Add.1643), el Jefe de Estado Mayor informó que se
había observado un avión de reacción i~raelí atacando
con bombas zonas de blancos generales en la región
meridional del Líbano. El informe contenía denuncias
del Líbano en las que alegaba que, en el mismo día,
un grupo blindado de las fuerzas de Israel había pene
trado en territorio libanés y atacado a una columna
de vehículos, matando a 5 soldados y capturando a
5 oficiales sirios, un oficial ,libanés y 3 gendarmes. En la
denuncia se alegaba también que la aviación israelí
había bombardeado dos ciudades y una aldea libane
sas, matando a 9 civile~; e hiriendo a 24, y destruyendo
o dañando 40 casas y 16 vehículos civiles.

21. En una carta de fecha 23 de junio (S/10715),
el representante del Líbano declaró que los persis
tentes actos de agresión cometidos par Israel contra el
Líbano habían clliminado con un ataque por aire y
tierra en gran escala contra el Líbano, ocutrido durante
los días 21, 22 Y 23 de junio. En vi~ta de la extrema
gravedad de la situación, el Líbano solicitaba que se
convocara una reunión urgente del Consejo de Segu
ridad.

22. En una carta (S/10716) fechada también el
23 de junio, el representante de Israel pidió que se
convocara con urgencia a una reunión del Consejo de
Segu,ridad para considerar ~os continuos ataques arma
dos, bombardeos, incursiones, actos de sabotaje, actos
de piratería aérea y otros actos de terror y violencia
perpetrados desde territorio libanés contra Israel.

b) Examen de la cuestión en las sesiones 1648a. a
1650a. (23 a 26 de junio de 1972)

23. En la 1648a. sesión, celebrada el 23 de junio
de 1972, se aprobó el orden del día provisional en
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que se incluían las cartas del Líbano y de Israel
(S/10715 y S/10716) como temas separados. Los
representantes del Líbano y de Israel, y posteriormente
los representantes de la República Arabe Siria, Egipto,
Kuwait y Jordania, fuero:':/. invitados, a su solicitud, a
participar en el debate sin derecho a voto.

24. En la misma reunión, el representante del Lí
bano dijo que el 21 de junio una patrulla israelí, com
puesta de dos jeeps apoyados por una patrulla blin
dada, había penetrado en el territorio libanés en la
región meridional central del Líbano y había destruido
vehículos libaneses. Una delegación militar siria inte
grada por 7 oficiales visitaba en la fecha esa región
durante un intercambio tradicional de visitas entre
oficiales de ejército de la República Arabe Siria y del
Líbano. La delegación, escoltada por un oficial libanés
y 5 policías militares, viajaba en un convoy de vehículos
civiles a unos 400 metros dentro del territorio Jibanés.
El convoy había caído en una emboscada tendida por
una unidad blindada israelí compuesta de 5 tanques y
3 vehículos semi-oruga, que abrieron fuego contra el
grupo. Cuatro policías militares libaneses habían sido
muertos y un quinto, que había sido herido, fue secues
trado por las fuerzas israelíes y murió después, como con
secuencia de sus heridas, en Israel. Cinco oficiales sirios
y el oficial libanés habían sido secuestrados. Un oficial
sirio había sido herido y otro había logrado escapar.

25. El orador rechazó el argumento israelí de que
los oficiales sirios habían sido capturados mientras par
ticipaban en actos hostiles contra Israel, y negó que
se hubieran producido infiltraciones o bombardeos de
Israel desde territorio libanés o que algún elemento
hubiera cruzado la frontera libanesa para colocar minas
en la zona ocupada de las Alturas de Golán.

26. El orador recordó luego que, en septiembre de
1970 y en febrero de 1972, el Consejo, al considerar
denuncias del Líbano, no había llegado a adoptar
ninguna medida decisiva contra el agresor. El Líbano
había demostrado su buena fe aJ. hacer todo lo posible
para fomentar condiciones de paz en Ja región y había
pedido que se fortaleciera el mecanismo de las Naciones
Unidas de conformidad cop. el Acuerdo de Armisticio,
pero Israel se había negado a cooperar con el Consejo
o a permitir que los observadores de las Naciones
Unidas actua·ran en su territorio. Los informes de los
observadores de las Naciones Unidas no habtan c,¡msig
nado nunca ningún hecho qt:e demostrara que se
hubieran realizado actos hostiles desde territorio liba
nés. Al contrario, algunos de esos informes contenían
amplias pruebas de Jas constantes violaciones israelíes
de la soberanía y la integridad territorial del Líbano.
El Consejo, basándose en muchas denuncias lib"nesas,
había condenado enérgicamente a Israel por su agre-
sión contra el Líbano y le había advertido que no
repitiera tales actos. El Líbano depositaba su confianza
y su fe en el Consejo y se había presentado ante él
para pedir justicia contra el agresor que había estado
perturbanrlo la paz en la región y en el mundo durante
años, en desprecio de muchas resoluciones de las
Naciones Unidas. El Líbano formulaba al Consejo
dos peticiones inmediatas, a saber, una enérgica con
denación de Israel por sus repetidos actos de agresión
y la inmediata devolución al Líbano de los oficiales
sirios y libaneses que habían sido secuestrados por
fuerzas israelíes el 21 de junio.

27. El representante de Israel dijo que el 20 de
junio organizaciones terroristas árabes con base en el
Líbano habían hecho fuego de bazuca contra un autobús
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civil israelí, hiriendo a dos pasajeros de edad. Horas
más tarde, dos soldados israelíes habían sido heridos
por la explosión de una mina colocada en la misma
región por un pelotón de terroristas procedente del
Líbano. El día siguiente la fuerza aérea y la artil~ería

de Israel habían reaccionado en defensa propia contra
concentraciones de terroristas en la región sudoriental
del Líbano. Aproximadamente a cien metros de la
frontera, una patrulla israelí se había encontrado con
un convoy militar que había abierto fuego. En el choque
consiguiente, cinco oficiales sirios, un oficialUbanés, un
soldado y cuatro gendarmes habían sido hechos prisio
neros. En las primeras horas del 23 de junio, pelotones
de terroristas habían abierto fuego de bazuca desde el
Líbano contra la localidad de ICryat Shmona. Fuerzas
israelíes habían devuelto el fuego. Israel continuaba
esperando que el Líbano cumpliera sus obligaciones
internacionales y pusiera fin a las actividades crimi
nales de las organizaciones terroristas. Sin embargo,
alegar, como hacía a veces el Líbano, que Jas opera
ciones terroristas desde el Líbano eran resultado de
la presencia en ese país de refugiados palestinos era
tratar de aprovechar la credulidad o la ignorancia.
El Líbano había permitido que los grupos terroristas
convirtieran a ese país en su base de operaciones y
establecieran sus cuarteles en Beirut. Como ejemplo,
el orador citó la matanza en el aeropuerto de Lod
el 30 de mayo, y dijo que la reacción árabe había sido
de insensibilidad y frivolidad y que el Líbano había
negado su responsabilidad por el ataque, que había
sido iniciado, planeado y perpetrado desde su territorio.
El Gobierno del Líbano tenía la obligación, de con
formidad con el derecho internacional y la Carta, de
asegurar que su territorio no se empleara como tram
polín para la agresión contra un Estado vecino. Cuando
el Líbano repudiaba esa obligación, no le quedaba a
Israel más remedio que actuar en defensa propia.

28. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que ila nueva agresión de
Israel era un acto de bandolerismo incompatible con
el derecho internacionaL La política de Israel de agre
sión continuada en el Oriente Medio, que había sido
condenada repetidamente por el Consejo de Seguridad
y la Asamblea General, había mantenido a esa zona
en un estado de peligrosa tirantez militar cargado de
gravísimas c.onsecuencias para la paz internacionaL
Israel estaba cometiendo nuevos actos de agresión pre
cisamente en el momento en que ciertos problemas
internacionales importantes se estaban resolviendo sobre
una base realista y la atmósfera internacional estaba
mejorando, y cuando se estaban abriendo perspectivas
de una renovación de la misión Jarring y la aplicación
de la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad.
Sin embargo, Israel se oponi& a esos esfuerzos interna
cionales para lograr un arreglo político pacífico en el
Oriente Medio y estaba tratando de ganar tiempo en
la esperanza de que mediante una política de hechos
con~umados podría convertir a los territorios ocupados
en colonias israelíes. El Consejo de Seguridad debía
condenar categóricamente las nuevas agresiones de
Israel y exigir la liberación inmediata de los miembros
de la delegación siria que las fuerzas de Israel habían
hecho prisioneros.

29. El representante del Sudán dijo que la agre
sión del 21 de junio no podía justificarse como una
represalia por el incidente de Lod ni por los argu
mentos expuestos en la carta del representante de
Israel o en su declaración ante el Consejo. Las fuerzas
isr::lelíes habían penetrado ilegalmente en el Líbano,
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asesinando a personas inocentes y destruyendo casas.
Aviones israelíes se habían sumado a esa acción en
dos ocasiones, matando a once personas inocentes. La
delegación del Sudán condenaba enérgicamente las re~

petidas agresiones de Israel contra el Líbano y su
secuestro de ciudadanos sirios y libaneses. El Consejo
debía adoptar medidas urgentes para asegurar la libe
ración inmediata e incondicional de los oficiales sirios
y libaneses secuestrados.

30. El representante de China dijo que su Gobierno
y su pueblo condenaban enérgicamente los crímenes
agresivos de Israel y expresó decidido apoyo al Go
bierno y el pueblo del Líbano en su lucha para resistir
la agresión, proteger su territorio y salvaguardar su
soberanía. El Consejo de Seguridad debía condenar
severamente al sionismo israelí por su crimen de agre
sión armada contra el Líbano y exigir firmemente que
las autoridades israelíes pusieran fin inmediatamente a
su agresión, devolvieran el personal sirio y ~ibanés

secuestrado, indemnizaran por todas las pérdidas cau
saelas por la agresión israelí y dieran garantías contra
la repetición de incidentes, análogos.

31. El !fepresentante de Somalia dijo que el Consejo
de Seguridad debía adoptar medidas rápidas y re
sueltas contra la agresión de Israel con miras a ¡ograr
la inmediata liberación de los oficiales sirios y libaneses
secuestrados y debía condenar a los agresores israelíes,
que se habían convertido en una amenaza constante
para la paz, la seguridad y la estabilidad en el Oriente
Medio y que continuaban desafiando la autoridad del
Consejo de Seguridad.

32. En la 1649a. sesión, celebrada el 24 de junio,
el representante de Egipto dijo que los israelíes se esta,
ban comportando en los territorios árabes ocupados
como colonizadores. Habían destruido aldeas enteras,
expulsado a poblaciones en masa y habían cometido
crímenes infames contra personas inocentes. En líneas
generales, el problema se presentaba del modo si
guiente: tres países árabes ocupados, cambios estruc
turales realizados en los territorios ocupados, una
población palestina bajo el yugo de la ocupación israelí
y fuerzas israelíes poderosamente armadas por los Esta
dos Unidos. La tranquilidad volvería a la zona cuando
se aplicaran las resoluciones de las Naciones Unidas
y la misión Jarring fuera reiniciada, cuando las fuerzas
israelíes se retiraran totalmente de todos los territorios
árabes ocupados y cuando los derechos de los pales
tinos fueran garantizados. El Consejo de Seguridad
debía condenar a Israel por la agresión premeditada
contra el Líbano y exigirle que pusiera en libertad a
los oficiales sirios y Hbaneses secuestrados ilegítima
mente en territorio llbanés.

33. El representante de Kuwait manifestó que lo
que Israel denominaba terrorismo era el resultado de
la indignación del pueblo palestino, al que se le nega
ban sus derechos, y que ese pueblo había demostrado
su voluntad de no perecer en ¡la miseria abismal de ilos
sórdidos campamentos de refugiados. La tranquilidad
del Oriente Medio y el logro de la tan buscada paz
dependían del retiro de Israel de todos los Lerritorios
árabes y de la aplicación de las !fesoluciones de las
Naciones Unidas que atañen a ,los derechos de los
palestinos en su patria.

34. El representante de Jordania manifestó que
mientras la actual violencia israelí contra el Líbano
era una expresión de la violencia israelí que dio origen
al problema árabe-israelí, eran sólo estos actos de
violencia r-ecientes contra el Líbano ilos que el Consejo
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debía en ese momento juzgar, castigar y controlar. Se
debía garantizar a las víctimas más recientes protección
contra futuras repeticiones de esos crímenes. Israel
debía ser obligado a acatar el derecho de las naciones
y a cumplir la voluntad internacional.

35. El representante de la República Arabe Siria
señaló que su Gobierno se asociaba plenamente a la
queja presentada por el Líbano. El primer aspecto
de la cuestión se referia directamente a Siria. La embos
cada de cinco oficiales sirios de alto rango, que reali
zaban una visita pacífica al sur del Líbano, era una
flagrante violación del derecho internacional, e Israel
debía ser condenado por ella. El problema no era
realmente la existencia de Israel, sino la existencia de
tres millones de árabes. Se había expulsado a la pobla
ción de las Alturas de Galán a :fin de dejar espacio
para colonos procedentes de todo el mundo. Lo trágico
era que la comunidad internacional no había podido
comprender el verdadero significado de la conquista
que estaba ocurriendo, que tenía el carácter de una
conquista colonial en el Cercano Oriente, ni comprender
que siempre que Israel hablaba de paz era una hipo
cresía y un engaño.

36. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica dijo que su Gobierno apoyaba plenamente la
integridad territoricl. y ila independencia política del
Líbano y sabía que el Gobierno de ese país había hecho
esfuerzos para controlar a los elementos terroristas en
su t~rritorio. Confiaba en que todas las autoridades
de ila región, incluyendo particularmente al Gobierno
de Israel, habrían de facilitar y no impedir esos esfuer
zos del Líbano. Era opinión del Gobierno estadouni
dense que la forma de resolver el problema era
mediante la relación directa y la cooperación entre las
partes. Tanto Israel como el Líbano debían recurrir
más frecuentemente a los servicios que existen en el
plano internacional par-a el intercambio de información
y las consultas sobre cuestiones fronterizas, y se debía
poner :fin a los ataques y al terrorismo a través de la
fron~era. Para obtener el apoyo de los Estados Unidos,
cualquier proyecto de resolución que se presentara al
Consejo debería ser equilibrado y ocuparse tanto de
los actos terroristas como de los ataque" israelíes.

37. El representante de la India manifestó que
podría haber más comprensión paf'a ila posición israelí
si su existencia como Estado se viera realmente ame
nazada. Pero desde 1967 era evidente, incluso para
los menos iniciados, que Israel no podría tener tales
temores, puesto que era mucho más poderoso que el
Líbano, y este país se veía completamente indefenso
frente al poderío militar de ISf'ael. No podría haber
justicia a menos que Israel se retirase de los territorios
árabes ocupados y que el pueblo desposeído de Pales
tina recuperara sus derechos.

38. El representante de Bélgica declaró que su país
jamás había dejado de reprobar las acciones militares
de represalia emprendidas por Israel en contra del
Líbano, pero al mismo tiempo había solicitado al Líbano
que contuviese y controlase de manera eficaz las acti
vidades de los combatientes palestinos, impidiendo que
se organizasen actos de sabotaje o emboscadas contra
objetivos CIviles desde su territorio. El Gobierno belga
consideraba que era 1egítima la petición de Siria y del
Líbano de que se liberase a los oficiales y policías
capturados por las fuerzas israelíes.

39. El representante del Japón deploró todas las
acciones que daban como resultado la pérdida de vidas
inocentes y agregó que debían terminar las violaciones
de la cesación del fuego, cualquiera que fuese su
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origen o motivo. Instó al Consejo de Seguridad a que
dirigiese un Uamamiento a Israel para que se abstuviera
de cualquier tipo de operación militar, terrestre o aérea,
contra el Líbano, y tomase prontas medidas que con
dujeran a la normalidad, incluida la liberación de los
oficiales skios y libaneses capturados.

40. El representante de Panamá dijo que su país
se oponía al terrorismo y deseaba una paz duradera
entre Israel y los países árabes. Agregó que su país
había solicitado a! Gobierno del Líbano que evitara
que los combatientes palestinos que gozaban de hospi
talidad en su país utilizasen su territorio para lanzar
ataques contra Israel.

41. El representante de Guinea deploró [os repe
tidos actos de agresión de Israel en contra del Líbano
y manifestó que el primero era un Estado expansio
rusta. El Consejo debía condenar a Israel por sus actos
criminales en contra del Líbano y debía pedir la libe
ración inmediata de los cinco oficiales secuestrados por
el ejército israelí, el cese de Jas hostilidades de Israel
contra el Líbano y el retiro de las fuerzas israelíes de
todos los territorios árabes ocupados.

42. El representante de Italia dijo que .la mayor
parte de la violencia en el Oriente Medh) derivaba de
la falta de progreso hacia un arreglo pacífico de la
situación general, que estaba empeorando. A fin de
erradicar la fuente de la violencia, las partes intere
sadas debían aplicar plenamente ~a resolución 242
(1967). Debían crearse condiciones favorables para
reactivar la Misión Jarring. Italia apoyaría un proyecto
de resolución en el que se hiciese un ilamamiento a
Israel para que pusiera fin a las operaciones militares
en gran escala contra el Líbano y se indujera a las
partes interesadas a que actuasen de conformidad con
el espíritu del Convenio de Ginebra pertinente y pro
cediesen a efectuar un intercambio de prisioneros.

43. El representante de la Argentina manifestó que
las expediciones punitivas y la guerra preventiva eran
totalmente incompatibles con Jos propósitos, principios
y prescripciones de la Carta. Debía haber una cesación
del fuego inmedi~ta y los oficiales caturados por Israel
el 21 de junio debían ser devueltos sin dilaciones.

44. El representante del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte manifestó que la mejor
manera de poner fin a la escalación insensata de la
violencia y las represalias sería mediante un arreglo
justo y duradero que estuviese de conformidad con la
resolución 242 (1967). El Reino Unido deploraba
todos los actos de violencia y condenaba el horrible
incidente oculrido en el aeropuerto de Lod, al que se
había hecho referencia particular. Israel había mani
festado que correspondía al Líbano reprimir las activi
dades terroristas contra Israel, pero las represalias
militares en gran escala de Israel mal podían ser la
forma de lograr esos fines y rebasaban el ejercicio
legítimo del derecho de defensa propia. La delegación
del Reino Unido tenía la esperanza de que el Líbano
intensificara sus esfuerzos y adoptara todas las medidas
posibles para evitar que se iniciaran actividades terro
ristas contra Israel desde el territorio libanés. Esperaba
asimismo que los oficiales capturados por la fuerza en
territorio libanés fuesen liberados.

45. Hablando en su calidad de representante de
Yugoslavia, el Presidente manifestó que el Consejo se
enfrentaba una vez más con una política de agresión,
de fuerza y de total desprecio de la Carta y de las
resoluciones de las Naciones Unidas, que se estaba
aplicando en mayor escala y con mayor frecuencia.

6

Esa era la raíz de todas las tiranteces que afligían al
Oriente Medio. Sin aprobar por eso todos los actos de
terrorismo individual, el mundo no debía nunca negar a
los pueblos el derecho de luchar por su liberación
contra el terrorismo en gran escala de la ocupación y
agresión. El Consejo debía condenar los últimos ataques
israelíes, pedir la cesación inmediata de la agresión
israelí contra el Líbano y otros países vecinos, advertir
a Israel que no repitiese tales act03, adoptar medidas
para prevenir otra agresión y solicitar la liberación
inmediata de todos los prisioneros tomados como re
sultado de Ja agresión más reciente de Israel.

46. En la 1650a. sesión, celebrada el 26 de junio,
el Consejo de Seguridad decidió agregar 10 siguiente
oomo punto b) del primer tema de su programa: "Carta
de fecha 26 de junio de 1972 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de la
República Arabe Siria (S/10720)". En esa carta, el
representante había solicitado que se considerase a la
República Arabe Siria parte integrante de la denuncia
del Líbano.

47. El representante de Francia presentó el si
guiente proyecto de resolución (S/10722), patrocinado
por Bélgica, Francia y el Reino Unido:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado el orden del día contenido

en el documento S/Agenda/1650/Rev.1,
"Habiendo tomado nota del contenido de las car

tas del Representante Permanente del Líbano, del
Representante Permanente de Israel y del Represen
tante Permanente de la República Arabe Siria,

"Recordando el consenso de los miembros del
Consejo de Seguridad del 19 de abril de 1972,

"Habiendo tomado nota de la información suple
mentaria proporcionada por el Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas de Vigilancia
de la Tregua contenida en los documentos S/7930/
Add.1584 a Add.1640 de 26 de abril a 21 de junio
de 1972 y, particularmente, los documentos S/7930/
Add.1641 a Add.1648 de 21 a 24 de junio de 1972,

"Habiendo oído las declaraciones de los represen
tantes del Líbano y de IS1:ael,

"Deplorando ~a trágica pérdida de vidas resultante
de todos los actos de violencia y represalia,

"Gravemente preocupado por el incumplimiento
por Israel de las resoluciones del Consejo de Segu
rioad 262 (1968) de 31 de diciembre de 1968,
270 (1969) de 26 de agosto de 1969, 280 (1970)
de 19 de mayo de 1970, 285 (1970) de 5 de sep
tiembre de 1970 y 313 (1972) de 28 de febrero de
1972, donde se le pedía que desistiera inmediata
mente de toda violación de la soberanía e integridad
territorial del Líbano,

"1. Pide a Israel que acate estrictamente las reso
luciones mencionadas supra y que se abstenga de
todo acto militar contra el Líbano;

"2. Condena, deplorando profundamente todos los
actos de violencia, ¡los repetidos ·ataques de las fuer
zas de Israel contra el ·territorio y la población del
Líbano en violación de les principios de ~a Carta
de las Naciones Unidas y de las obligaciones que
Israel tiene en virtud de dicha Carta;

"3. Expresa el profundo deseo de que gestiones
adecuadas conduzcan, como consecuencia inmediata,
a la liberación en el más breve plazo posible de todo
el personal mmtar y de seguridad sirio y libanés
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secuestrado por aas fuerzas armadas de Israel el
21 de junio de 1972 en territorio libanés;

"4. Declara que si las gestiones mencionadas
supra no dan por resultado la liberación del personal
secuestrado o si Israel deja de cumplir la presente
resolución, el Consejo se volverá a reunir a la mayor
brevedad para considerar nuevas medidas."

El representante de Francia dijo que, si bien corres
pondía que el Líbano controlase las actividade,s de
los fedayín en su territorio, todos sabían perfectamente
bien que la situación era resultado directo de la ocu
pación por Israel de territorios conquistados por la
fuerza. Una condición para lograr la paz duradera en
la región, agregó, era respetar la independencia y la
integridad del Líbano. La. delegación de Francia estaba
de acuerdo con el representante del Reino Unido en
que las operaciones israelíes eran totalmente desmesu
radas en relación con el derecho de ~egítima defensa.

48. El representante de la Argentina manifestó que
votaría a favor del proyecto de resolución de tres
Potencias.

49. El representante de los Estados Unidos presentó
un proyecto de resolución (S/10723) cuyo texto era
el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
IlHabiendo tomado nota del contenido de la carta

del Representante Permanente del Líbano (S/1071S)
y de la carta del Representante Permanente de
Israel (S/10716),

"Habiendo oído las declaraciones de los represen
tantes del Líbano e Israel,

"Gravemente preocupado por los recientes actos
de violencia terrorista y militar cometidos en la re
gión, que han acarreado el deterioro de ~a situación,

"Deplorando la trágica e injustificable pérdida de
vidas y bienes resultante de aquello,

"Convencido de que la causa de la paz requiere
el comedimiento máximo de todas las partes inte
resadas,

"1. Condena los actos de violencia cometidos en
la región;

"2. Pide la cesación inmediata de tales actos;
"3. Pide a todos los gobiernos interesados que

repatritm a todos aos prisioneros procedentes de
fuerzas armadas qu.e tienen en custodia."
50. El repres·entante de Panamá dijo que su dele

gación se abstendría en la votación debido a que el
proyecto de resolución de tres Potencias asignaba mayor
importancia a la condena de un aspeoto de la violencia
que de otro.

51. El representante del Sudán objetó el párrafo
del preámbulo de la resolución de tres Potencias en
el que se deploraba la trágica pérdida de vidas resul
tante de los actos de violencia y represalia. En ese
párrafo se debía hacer referencia concretamente a los
actos de agresión cometidos entre el 21 y el 23 de
junio por Israel contra el Líbano. De otra manera,
podría prestarse a malas interpretaciones.

52. El representante de Somalia habría preferido
un proyecto de resolución ea el que se condenara clara
mente a Israel y, al mismo tiempo, se le instara a que
liberara inmediatamente a los oficiales sirios secuestrados
en territorio libanés. Sin embargo, Somalia votaría a
favor del proyecto de resolución de las tres Potencias.

53. El representante de China dijo que el proyecto
de resolución de tres Potencias no reflejaba plenamente
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el verdadero estado de cosas y no instaba a Israel a
que abandonase fundamentalmente sus políticas de
agresión y guerra, que pagara indemnización por las
pérdidas sufridas por las víctimas de aa agresión y que,
en el futuro, se abstuviese de los actos de agresión.
Podía entenderse que la frase "deplorando. . . todos
los actos de violencia" que figuraba en el sexto párrafo
del preámbulo y en el párrafo 2 de la parte dispositiva
no hacía distinción alguna entre los agresores y las
víctimas de la agresión. China tenía graves reservas
respecto de esa :redacción; sin embargo, estaba dis
puesta a votar a favor del proyecto de resolución de
tres Potencias.

Decisión: En la 1650a. sesión, celebrada el 26 de
junio de 1972, el proyecto de resolución de tres Poten
cias (S/10722) fue aprobado por 13 votos contra nin'
guno y 2 abstenciones (Panamá y los Estados Unidos
de América) como resolución 316 (1972).

54. El proyecto de resolución presentado por los
Estados Unidos de América no fue sometido a votación
en vista de que el Consejo había ,aprobado el proyecto
de resolución de tres Potencias.

5S'. Haciendo uso de la palabra después de la
vctación, el representante de los Estados Unidos dijo
que una resolución equitativa tendría que haber sido
equilibrada y tendría que haberse ocupado tanto de los
ataques de los terroristas como de los ataques de ¡os
israelíes, y debía haber mostrado preocupación por
las bajas a ambos lados de la frontera. Tendría que
haber pedido la repatriación de todos los prisioneros
pertenecientes a las fuerzas armadas. Y, más importante
aún, tendría que por lo menos haber expresado la espe
ranza de acercar esa zona a la paz. El proyecto de
resolución de tres Potencias no había satisfecho esos
requisitos, por lo que los Estados Unidos se vieron
obligados a abstenerse.

56. El representante del Reino Unido dijo que la
resoluci6n 316 (1972) reflejaba en forma correcta la
situación que había dado motivo para las sesiones en
curso y establecía un equilibrio adecuado. En cuanto
a la cuestión de los prisioneros, la resolución se cen
traba justamente en el personal mencionado en el
párrafo 3. Pero evidentemente ya era hora de proceder
a la liberación general de las otras personas capturadas,
por razones humanitarias y para contribuir a aliviar
la tensión en la zona.

57. El representante de Bélgica manifestó que el
párrafo 2 daba a entender que el Gobierno del Líbano
debía tomar todas las medidas necesarias para contener
y controlar en forma eficaz las actividades de los com
batientes palestinos y evitar asimismo que se organi
zaran desde su ,territorio actos de sabotaje contra
Israel. En el párrafo 3 se daba a entender que, si bien
la liberación del personal militar capturado el 21 de
junio en territorio libanés debía ser inmediata, también
debía haber un intercambio general de prisioneros entre
los países afectados por el conflicto del Oriente Medio.

58. El representante de Italia dijo que, si bien
Italia había votado en favor del texto de [a resolución,
ésta no reflejaba plenamente los criterios de su país.
Italia habría preferido una resolución que se ajustase
más a un espíritu de avenencia y reconciliación.

59. El representante de la India dijo que., aunque
su país compartía la preocupación común por la aflic
ción y los sufrimientos humanos qu~ habían ocurrido
en el aeropuerto de Lod, en opinión de la India ese
incidente no disminuía en manera alguna la condena
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de Israel que el Consejo había expresado en su reso
lución.

60. El Presidente, hablando en su calidad de repre
sentante de Yugoslavia, manifestó que a la vez que se
lamentaba la pérdida de vidas inocentes había que tener
en cuenta los hechos básicos y las causas a las que se
podían atribuir los acontecimientos ocurridos en el
Oriente Medio, y no negar nunca -el derecho de un
pueblo a luchar por su liberación y su libertad.

61. El representante de Israel dijo que el texto apro
bado por el Consejo no era equitativo y era inmoral.
M no referirse a los ataques armados contra un Estado
Miembro, la resolución era contraria a los principios
básicos de la Carta.

62. El representante de la República Arabe Siria
dijo que el Consejo, al pedir a Israel que liberase a
los cinco oficiales sirios, así como a los oficiales y
personal de seguridad ~baneses, había cUI?Jplido el ~í
nimo de lo que se podía hacer en esas ClfcunstancIas.

63. El representante del Líbano -expresó su recono
cimiento a los patrocinadores de la resolución y a
quienes habían votado en favor de ella, pero manifestó
que ~a resolución aprobada no satisfacía plenamente al
Líbano debido a que Israel había pasado por alto
resoluciones anteriores del Consejo en las que se le
advertía que no repitiera sus ataques contra el Líbano.

c) Comunicaciones posteriores al Consejo y solicitlldes
de reunión

64. En dos cartas separadas de fecha 5 de julio
(S/10730 y S/10731), los representantes de la Repú
blica Arabe Siria y del Líbano solicitaron que se con
vocara a una reunión del Consejo de Seguridad en vista
de la negativa israelí a dar cumplimiento a la resolu
ción 316 (1972) del Consejo de Seguridad, en la que
se había expresado el profundo deseo de que las ges
tiones adecuadas condujeran como consecuencia inme
diata a la liberación en el más breve plazo posible de
todo el personal militar y de seguridad sirio y libanés
secuestrado por las fuerzas armadas de Israel el 21 de
junio de 1972 en territorio libanés.

65. En una carta de fecha 10 de julio (S/10735),
el representante de Mauritania expresó la indignación
de su Gobierno ante el secuestro de oficiales sirios y
libaneses en territorio libanés por las fuerzas armadas
israelíes. Solicitó al Consejo que adoptase todas las
medidas apropiadas para hacer aplicar inmediatamente
la resolución 316 (1972).

66. Por una carta de fecha 18 de julio, el repre
sentante de Israel solicitó que se convocara a una reunión
urgente del Consejo de Seguridad para tratar la cues
tión de la liberación recíproca de todos los prisioneros
de guerra, de conformidad con las disposiciones dd
Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo
al trato de los prisioneros de guerra.

d) Examen de la cuestión en las sesiones 1651a. a
1653a. (18 a 21 de julio de 1972)

67. En la 1651a. sesión, celebrada el 18 de julio,
y después de un debate de procedimiento relativo al
orden del día provisional, el Consejo, por recomen
dación del Presidente, decidió considerar las solicitudes
del Líbano y la República Arabe Siria en primer lugar
y luego diferir la solicitud de Israel de una reunión
posterior del Consejo. El orden del día aprobado fue
el siguiente:

"La situación en el Oriente 11edio:
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"a) Carta, de fecha 5 de julio de 1972, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Representante Permanente de la República
Arabe Siria ante las Naciones Unidas
(S/10730) ;

"b) Carta, de fecha 5 de julio de 1972, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Encargado de Asuntos interino del Líbano
ante las Naciones Unidas (8/10731)."

Con el consentimiento del Consejo, el p,residente invitó
a los representantes de Afganistán, Líbano, Marruecos,
Mauritania y la República Arabe Siria a participar en
el debate sin derecho a voto.

68. En la misma sesión, el Presidente dio lectura
a un mens-aje del Secretario Gen.eral en el que éste
manifestaba que le parecía que debía presentar un
informe sobre la aplicación de la resolución 316 (1972)
en la sesión en curso del Consejo. Los Representantes
Permanentes del Líbano y de tia República Arabe Siria
le habían expresado la preocupación de sus Gobiernos
respectivos -en cuanto a la aplicación de la resolu
ción 316 (1972) Yle habían solicitado que interpusiera
sus buenos oficios para lograr el retomo de los oficiales
libaneses y sirios secuestrados por las fuerzas de Israel
el 21 de junio de 1972. Sim embargo, parecía que en
las circunstancias imperantes no podía vislumbrarse
aún una solución que gozara de aceptación general;
empero, el Secretario General proseguiría sus gestiones
con todas las partes interesadas y por todos los medios
a su alcance, y tenía la esperanza de que esas ges
tiones, junto con las del Presidente del Consejo, per
mitirían llegar todavía a un arreglo aceptable para todas
las partes.

69. El Presidente manifestó luego que, al igual que
el Secretario General, debía informar al Consejo sobre
los esfuerzos que había estado haciendo a ese respecto,
pero que no había sido posible encontrar una solución
del problema.

70. El representante del Líbano dijo que cuando se
aprobó la resolución 316 (1972) su delegación no
se había hecho ninguna falsa esperanza de que Israel
le diese cumplimiento. Desde el incidente del 21 de
junio de 1972, el personal militar sirio y libanés había
seguido en calidad de rehenes en Israel, en desafío de
la resolución del Consejo de Seguridad y en violación
del derecho internacional y del Acuerdo de Armisticio
entre el Líbano e Israel. Además, las autoridades is
raelíes habían manifestado que ¡liberarían al personal
militar secuestrado sólo en el contexto de un ínter
cambio general de prisioneros de guerra. Pero la cues
tión de los secuestrados no podía ni debía confundirse
o relacionarse con otras cuestiones relativas a prisio
neros de guerra capturados en otras zonas, que no
estaban sometidas al Consejo. Al recordar la forma
en que las fuerzas israelíes habían secuestrado al per
sonal militar en territorio libanés el 21 de jumo, el
orador manifestó que Israel intentó obtener por extor
sión un rescate, justificando sus acciones sobre la base
de las disposiciones del Convenio de Ginebra de
12 de agosto de 1949 relativo al trato d~ los prisio
neros de guerra. Refiriéndose a la resolución 316
(1 """72), el representante del Líbano manifestó que
en el párrafo 4 de dicha resolución se declaraba que,
si Israel dejaba de cumplir la resolución, el Consejo
se volvería "a reunir a la mayor brevedad para conside
rar nuevas medidas". El Líbano solicitaba que el Con
sejo adoptase esas nuevas medidas y era de opinión de
que el Conseio debía considerar la aplicación de medidas
eficaces, incluso sanoiones,en contra de Israel.
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71. El 'l"epresentante de la República Arabe Siria
dijo que el secuestro de personal militar sirio y libanés
en territorio libanés por las fuerzas de Israel era una
violación abierta de la soberanía de un Estado Miembro
de las Naciones Unidas, y el argumento de Israel de
que esos oficiales militares y de policía eran prisio
neros de guerra y, en consecuencia, estaban sujetos al
intercambio de prisioneros de guerra sobre la base del
Convenio de Ginebra, era infundado y ya había sido
rechazado por el Consejo. En realidad, Israel había
tomado rehenes, y sus exigencias hasta ese momento
equivalían a chantaje; por lo tanto, debía ser condenado
por no haber dado cumplimiento a una decisión del
Consejo de Seguridad y debía instársele inmediata
mente a que liberara al personal sirio y Ebanés secues
trado sin imponer condición alguna. Si eso fracasara,
debían aplicarse sanciones a Israel.

72. El representante del Afganistán dijo que, aun
que la cuestión que el Consejo tenía a su consideración
era de gran importancia, el problema real era la cues
tión deJ. Oriente Medio, y, que mientras existiera un
estado de guerra, tenían forzosamente que producirse
una y otra vez incidentes como el que se estaba exami
nando. Después de declarar que algunas de las grandes
Potencias vacilaban en aplicar las decisiones por las
cuales habían votado, incluso la resolución 242 (1967),
el orador pidió que se hiciera un esfuerzo efectivo para
fortalecer la autoridad de la misión Jarring e instó al
Consejo a que apoyara con toda su influencia y auto
ridad los esfuerzos del Representante Especial del
Secretario General para obtener que las negociaciones
de paz empezaran efectivamente. Respecto de ~os puntos
del orden del día en examen, el orador dijo que su país
apoyaba las peticiones de los representantes del Líbano
y la República Arabe Siria.

73. El representante de Marruecos dijo que Israel
nunca había querido facilitar la tarea de la Organi
zación de encontrar una solución justa y humana al
conflicto del Oriente Medio. Ahora, mediante el se
cuestro de rehenes, deseaba alcanzar ciertos resultados
vinculados con la solución final de la crisis. El Consejo
de Seguridad debía condenar esa tentativa y exigir la
devolución de los rehenes sin condiciones previas.

74, El representante de Mauritania dijo que Africa,
en su tentativa de mediar en el Oriente Medio, había
tropezado con la actitud intransigente de Israel y su
negativa a adherirse a~ principio de la no anexión de
territorios mediante la fuerza. Los jefes de los Estados
de Africa habían condenado a Israel por esa actitud,
que obstaculizaba la aplicación de la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad. Si el Consejo no
tomaba medidas enérgicas contra Israel, la confianza
depositada en ese órgano se vería gravemente dañada.
Sin embargo, Mauritania estaba convencida de que el
Consejo de Seguridad estaría a la altura de sus inmen
sas responsabilidades.

75. BI representante de la Unión de Repúblicas
SociaJistas Soviéticas dijo que el Consejo debía adoptar
medidas efectivas a fin de obligar a Israel a respetar el
derecho internacional y los deseos de la comunidad
internacional de los Estados, expresados en las deci
siones del Consejo, y conseguir el establecimiento de
una paz justa y duradera en el Oriente Medio sobre
la base de~ completo retiro de las fuerzas israelíes de
todos los territorios árabes ocupados y la aplicación
de otras disposiciones de la resolución 242 (1967).
Respecto de la cuestión que el Consejo estaba exami
nando, el Consejo debería condenar la negativa de
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Israel a aplicar la resolución 316 (1972) y, en confor
midad con esa resolución, examinar otras medidas que
pudieran asegurar el cumplimiento por Israel de las
decisiones del Consejo j la inmediata liberación del
personal militar sirio y libanés secuestrado.

76. El representante de Yugoslavia dijo que su
delegación estaba dispuesta a apoyar cualquier pro
puesta que confirmara de nuevo las eyjgencias y peti
ciones hechas en la resolución 316 (1972) Y previera
en forma firme y precisa los medios para aplicarla, así
como otras medidas necesarias en caso de que el obje
tivo no se lograra inmediatamente.

77. En la 1652a. sesión, celebrada el 20 de julio,
el representante de Somalia presentó un proyecto de
resolución (Sjl0742) patrocinado por Guinea, So
malia, el Sudán y Yugoslavia, y dijo que, como la
diplomacia silenciosa no había producido Ja liberación
del personal sirio y libanés mencionado en el párrafo 3
de la resolución 316 (1972), el Consejo había sido
obligado a reunirse nuevamente en conformidad con
el párrafo 4 de esa resolución. El proyecto de reso
lución patrocinado por cuatro Potencias que el orador
estaba presentando era simplemente una reafirmación
de ~a resolución anterior. El texto del proyecto de
resolución era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado el orden del día 'adoptado

por el Consejo de Seguridad en su 1651a. sesión,
celebrada el18 de julio de 1972,

"Habiendo tomado nota del contenido de las
cartas del Representante Permanente de la Repú
blica Arabe Siria y del Encargado de Asuntos inte
Tino del Líbano,

"Habiendo oído ¡las declaraciones de los represen
tantes del Líbano y de la República Arabe Siria,

"Habiendo tomado nota con reconocimiento de
los esfuerzos hechos por el Presidente del Consejo
de Seguridad y por el Secretario Gener~l después de
la aprobación de la resolución 316 (1972) de 26 de
junio de 1972,

"1. Reafirma la resolución 316 (1972) apro
bada por el Consejo de Seguridad el 26 de junio
de 1972;

"2. Deplora que, a pesar de esos esfuerzos, to
davía no se haya satisfecho el profundo deseo del
Consejo de Seguridad de que todo el personal militar
y de seguridad sirio y libanés secuestrado por fuerzas
armadas israelíes en ·territorio libanés el 21 de junio
de 1972 sea puesto en libertad en el más breve plazo
posible;

"3. Exhorta a Israel a devolver dicho personal
sin demora;

"4. Pide al Presidente del Consejo de Seguridad
y al Secretario General que bagan nuevos esfuerzos
para lograr el cumplimiento de la presente reso
lución."
78. El representante de la India dijo que la c~liga

ción que el párrafo 4 de la resolución 316 ( 1972)
imponía al Consejo debía cumplirse sin mayor dilación.
No debía permitirse que hubiera tentativas de confundir
la cuestión en examen con ninguna otra cuestión rela
tiva al regreso de los combatientes capturados por las
diversas partes en el curso de una guerra. Respecto
del proyecto de resolución que patrocinaban cuatro
Potencias, el orador dijo que había elementos en el
proyecto que a él le habría gustado que se fortalecieran,
pero que se daba cuenta de que la redacción que tenía



había sido lograda como resultado de negociaciones;
en consecuencia, su delegación apoyaría el proyecto
de resolución.

79. El representante de China dijo que el Consejo
debía condenar a Israel por su negativa a aplicar la
resolución del Consejo y 'fechazar firmemente su utili
zación del secuestro como medio de extorsión. El Con
sejo debía pedir a las autoridades de Israel que devol
vieran inmediata e incondicionalmente al personal sirio
y libanés secuestrado. Si Israel continuaba negándose
a aplicar la resolución, el Consejo debía considerar la
posibilidad de acudir a otras medidas más eficaces en
conformidad con las disposiciones de [a Carta. El orador
concluyó diciendo que su delegación votaría en favor
del proyecto de resolución patrocinado por las cuatro
Potencias.

80. El representante del Sudálll dijo que la aplica
ción de muchas resoluciones del Consejo debía haberse
producido mucho tiempo antes y que la resolución 316
(1972) era la úhima de una larga serie. Corresponde
al Consejo restablecer su credibilidad y respeto a sí
mismo y actuar resueltamente antes de que fuera
demasiado -tarde.

81. En la 1653a. reunión, celebrada el 21 de
julio, el representante de Panamá dijo que su delegación
votaría en favor del proyecto de t'esolución patrocinado
por las cuatro Potencias.

82. El representante de la Jndit. anunció que su
delegación se sumaría a los patrocinadores del proyecto
de resolución presentado por las cuatro Potencias, con
lo cual los patrocinadores del proyecto de resolución
pasarían a ser cinco.

Decisión: En su 1653a. sesión, celebrada el 21 de
julio de 1972, el Consejo aprobó como resolución 317
(1972), por 14 votos contra ninguno y 1 abstención
(Estados Unidos de América), el proyecto de resolu
ción patrocinado por cinco Potencias (Sil 0742).

83. El representante del Japón dijo que la cuestión
que tenía ante sí el Consejo era la de cómo aplicar la
resolución 316 (1972) del Consejo de Seguridad y
cómo obtener que se pusiera en libertad lo antes posible
al personal sirio y libanés secuestrado. Esa era la t'azón
por la que el Japón había votado en favor del proyecto
de resolución que patrocinaban las cinco Potencias.
No obstante, [a liberación debía realizarse sin perjuicio
del problema de la liberación general de los prisioneros
de guerra. Como cuestión de principio, el Japón era
partidario de la liberación de todos los prisioneros de
guerra tan pronto como cesaran las hostilidades.

84. El representante del Reino Unido dijo que su
delegación había votado en favor de [a resolución,
aunque tenía serias dudas acerca de la prudencia de
recurrir otra vez al Consejo en un momento en que
se estaban realizando ciertos esfuerzos para obtener
la liberación del personal en cuestión. Lamentaba que
no hubieTa sido posible lograr un acuerdo sobre un
texto redactado de tal manera que abarcara la posi
bilidad de hacer progresos hacia una liberación general
de [os prisioneros de guerra. Dicho texto no tendría
que haber prejuzgado la cuestión y tendría que haber
expuesto claramente que el Consejo no consideraba
que el acuerdo sobre la liberación general era un
requisito necesario para la liberación del personal
militar mencionado en la resolución.

85. El representante de la República Arabe Siria
dio las gracias a todos los miembros que votaron en
favor del proyecto de resolución patrocinado por las
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cinco Potencias. Al instar a la aplicación de las resolu
ciones 316 (1972) Y 317 (1972), Sirk. no defendía
solamente los derechos de los árabes, sino la vida y
la integridad del propio Consejo de Seguridad.

86. El representante de Italia dijo que, en confor
midad con el espíritu de la resolución que acababa de
aprobarse, Italia renovaba su Hamamiento ·a Israel
para que liberara a los oficiales sirios y libaneses.
Ahora bien, su delegación también deseaba hacer un
llamamiento a todas las partes interesadas para que se
realizara un intercambio general de todos los prisio
neros de guerra, en conformidad con su política decla
rada de encontrar una solución pacífica a ~a crisis del
Oriente Medio.

87. El representante de Francia espera.ba que Israel
atendiera a este nuevo llamamiento del Consejo. Al
orador también le gustaría ver que el Consejo estudiara
en el futuro próximo otro problema, a saber, el del
intercambio general de prisioneros de guerra en con
formidad con procedimientos aprobados de común
acuerdo.

88. El representaIlte de Yugo~lavia dijo que su
delegación había patrocinado la 'fesolución 317 (1972)
Y que había votado por ella debido a que estimaba
que el Consejo ·tenía que actuar nuevamente debido
a otra negativa de Israel a aplicar las disposiciones
de la resolución 316 (1972).

89. El representante de Bélgica dijo que había
votado en favor de la resolución porque, aJ reafirmar
la resolución 316 (1972), el Consejo confirmaba su
deseo de que se adopta:ran medidas adecuadas que
condujeran de inmediato a la liberación del personal
militar y de seguridad secuestrado. En consecuencia,
el texto de la nueva resolución estipulaba claramente
que debía haber consecuencias de gran alcance que
provinieran de esa liberación, esto es, el intercambio
recíproco de todos los prisioneros de guerra.

90. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que su delegación había
votado en favor del proyecto de ,resolución, aunque
estimaba que la condenación de Israel por no aplicar
la resolución 316 (1972) debía haber sido redactada
en un [enguaje más enérgico.

91. Hablando como representante de la ATgentina,
el Presidente dijo que confiaba en que Israel procedería
ahora a poner en libertad a todo el personal militar se
cuestrado.

92. El representante del Líbano dijo que su dele
gación convenía con los principios expresados en el
Consejo respecto de los prisioneros de guerra. Sin em
bargo, estaba también la cuestión de los 2.5'00 a 3.000
combatientes de ~a Faja de Gaza, Sinaí, la Ribera
Occidental del río Jordán y las Alturas de Galán, quie
nes languidecían en las prisiones de Israel. Ellos también
eran prisioneros de guerra.

e) Comunicaciones al Consejo e informes del Secre
tario General, de julio a septiembre de 1972, Y soli
citud de una reunión

93. Entre julio y comienzos de septiembre, -el Jefe
de Estado Mayor del ONUVT continuó informando
acerca de vuelos de aviones de Israel sobre la parte
meridional del Líbano, así como sobre el hecho de
que fuerzas de Israel cruzaban la frontera. En mucha~

ocasiones, el Líbano denunció, y los observadores
militares de las Naciones Unidas lo confirmaron, que
las fuerzas de Israel habían penetrado en territorio
libanés y habían permanecido atrincheradas allí
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(S/7930/Add.1654, 1656 a 1659, 1661, 1663, 1664,
1665, 1667, 1670 a 1688, 1690 a 1728).

94. En información suplementaria de fecha 9 de
septiembre (S/7930/Add.1726), el Jefe de ~stado

Mayor del ONUVT informó sobre una denuncia d~l

Líbano de que un avión a :reacción de Israel habIa
bombardeado los pueblos de Rachaiya el Ouadi y
Rafid en la región meridional y el campamen~o de
refugiados en Nahr El Bared, al norte ~~ la cIUdad
de Trípoli, matando a 17 personas e hInendo a 35
en la última !Localidad mencionada, y que las fuerzas
de Israel habían penetrado anteriormente en territorio
libanés varia& veces y que habían volado una casa.
Los informes de los observadores indicaron que el
7 y el 8 de septiembre aviones a reacción de !sr~el

habían volado sobre varias aldeas de ¡a Republica
Arabe Siria y sobre la región meridional del Líb.ano.
En información supiLementaria de fecha 10 de septIem
bre (S/7930/ Add.1729), el Jefe de Es~ado Mayor
informó que los observadores habían realizado: a peti
ción del Líbano, una investigación sobre las víctimas
y los daños que, según se informó,. fueron cau~ados

por ataques 'aéreos de Israel a Racharya el Ouadl y el
Rafid el 8 de septiembre y que se [es habían mostrado
los daños hechos a tres edificios en Rachaiya. En Rafid
observaron que dos casas habían sido destruidas y
que muchas otras, incluso una descrita como escuela,
había sido dañada. Las autoridades del Líbano afirma
ron que en Rafid resultaron diez personas muertas y
dos heridas. En la investigación hecha el 9 de sep
tiembre (S/7930/Add.1730) en el campamento de
refugiados palestino de Nahr El Bared, se mostraro~

a los observadores casas dañadas, vías de ferrocarril
dañadas y una plantación destruida. Se declaró que
iJ.as víctimas fueron tres libaneses y siete palestinos
muertos y dos libaneses y 22 palestinos heridos.

95. En una carta de fecha 8 de septiembre (S/10780),
el Líbano denunció que, en esa fecha, un avión israelí
había atacado varias aldeas de la parte meridional del
Líbano, matando a 12 civiles e hiriendo a 34, según una
infoffimción preliminar sobre los incidentes.

96. En una carta de fecha 8 de septiembre
(8/10781), la República Arabe Siria denunció que,
en esa fecha, un avión militar israelí había bombar
deado cuatI'O aldeas de la región 'ribereña de Siria,
matando a una mujer e hiritenct'ó a varios otros civiles.

97. En una carta de fecha 9 de septiembre
(S/10782), la República Arabe Siria pidió una reunión
urgente del Consejo de Seguridad para que examinara
los ataques de Israel a ter:ritorios de Siria, sobre los
cuales había informado al Consejo en su carta de
8 de septiembre (8/10781).

98. En una carta de fecha 10 de septiembre
(S/10783), el Líbano, complementando su carta del
8 de sf'ptiembre (S/10780) y eIi vista de la gravedad
de la situación, que ponía en peligro la paz y la segu
ridad del país, pidió una reunión urgente del Consejo.

f) Examen de la cuestión en la 1661a. y la 1662a.
sesiones (10 de septiembre de 1972)

99. En la 1661a. sesión, celebrada ellO de sep
tiembre, el Presidente dijo que la sesión había sido
convocada a petición de la República Arabe Siria, pero
que algunos minutos antes de la sesión se había reci
bido además una petición análoga del representante
del Líbano. En consecuencia, sugirió que el orden del
día provisional se revisara en la siguiente forma:

"La situación en el Oriente Medio:

11

"a) Carta de fecha 9 de septiembre de 1972,
dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el Representante Permanent~ de
la República Arabe Siria ante las NaClOnes
Unidas (S/10782) ;

"b) Carta de fecha 10 de septiembre de 1972,
dirigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el Representante p.ermanente del Lí
bano ante las Naciones Unidas (S/10783)."

Decisión: Quedó aprobado el orden del día en su
forma enmendada.

100. Con el consentimiento del Consejo, el Presi
dente invitó a los representantes del Líbano y la Repú
blica Arabe Siria accediendo a sus solicitudes, a par
ticipar en el deb'ate sin derecho a. voto. También iJ;
formó al Consejo que el 9 de septIembre la SecretarIa
había informado al Representante Permanente de Israel
acerca de la decisión de convocar a una reunión del
Consejo de Seguridad ellO de septiembre. Posterior
mente, el representante de Israel l~ había informa~o

de que, debido a que ellO de septlembre era. el A:ñ0
Nuevo Judío, según la ley religiosa judía, la delegacIón
de Israel no podría asistir a la sesión.

101. El I'epresentante de la República Arabe Siria
dijo que el 8 de septiembre, a las 17 horas, la fue~za

aérea de Israel había J.anzado cohetes contra vanos
luaares habitados por civiles, matando e hiriendo a
m~chos civiles incluso mujeres y niños. Israel había
continuado su~ ataques el 9 de septiembre. Agregó
que esas actividades aéreas ha~ían sid~ ~escritas por el
Viceprlmer Ministro del Consejo de MIillStroS de Israel
como la primera etapa de una ofensiva total. El C?~

sejo, dijo, tenía ante sí los hechos de una agresIon
culpable y olaramente definida, realizada por Israel
contra una población pacífica de Sir~a, sin ningú~ mo
tivo ni justificación fuera de la persIst~nte.y obstma~a

decisión de Israel de conservar un terntono que habIa
adquirido ilegalmente durante su agresión del 5 de junio
de 1967. El orador pidió al Consejo que obligara a
Israel a suspender inmediatamente todas las activi
dades militares lo condenara por sus ataques y adop
tara todas las' medidas adecuad~s para impedir una
renovación de la agresión.

102. El representante del Líbano dijo que, entre
las 17.00 Y las 17.30 horas del 8 de septiembI'e,
24 aviones militares israelíes habían realizado un
ataque indiscriminado contra varias comunidades de
la parte septentrional del Líbano. Como resultado de
esos ataques, 15 civiles libaneses habían resultado
muertos. Israel había sostenido que el ataque había
estado dirigido contra campamentos de comandos,
aunque en una zona se había hecho blanco en civiles
y en otra no había refugiados ri campamentos de
comandos. El campamento de refugiados que se atacó
cerca de Trípoli era administrado por ·el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(OOPS). El Líbano había sufrido mucho tiempo por
causa de loe;: actos de agresión de Israel y anterior
mente habLa recurrido al Consejo de Seguridad en
busca de medidas que detuvieran los ataques contra
su población civil. En cada ocasión, el Consejo había
advertido a Israel que no repitiera esos actos. Una vez
más, el Líbano pedía al Consejo que condenara a Israel
por sus ataques premeditados y no provocados y que
adoptara todas fas medidas adecuadas para impedir
la repetición de tales agresiones.

103. El representante de los Estados Unidos declaró
que el Consejo estaba abocado una vez más a un
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problema que muchas veces en el pasado no consideró
en forma ecuánime. Estaba reunido en virtud de una
reclamación de Siria, que no hacía a:-eferencia a los
trágicos acontecimientos de Munich, aunque había una
relación evidente. Siria, que no condenó el asesinato
de inocentes atletas israelíes, continuaba protegiendo
y alent~ndo a .las organizaciones terrOlistas que habían
promov.~do abIertamente tales actos. La raíz del pro
blema e,ra Ja ausencia de paz en .el Oriente M:edio, que
no gebIa e~plotarse como un pretexto .para la vio
lenCIa por rnnguna de las partes. Su Gob'.erno, agregó,
estaba realizando un gran esfuerzo, junto con muchos
otros núembros ~e la comunidad internacional, para
poner fin al terronsmo y la violencia. Su Gobierno pidió
que la Asamblea General diese alta prioridad al asunto
del terrorismo en todos sus aspectos. La loable inicia
tiva del Secretario General de incluir la cuestión en el
programa de la Asamolea debía garantizar que el mundo
no pudo por más tiempo cerrar los ojos ante ese asunto
urgente. Aunque los Estados Unidos continuarían tra
bajando en favor de una paz justa y duradera en el
qriente Ivledio, consideraban que las resoluciones par
crales, como las que el Consejo había aprobado con
tanta frecuencia en .Jos últimos tiempos, no contribui
rían al objetivo de la paz sino que alentarían a los
perpetradores de actos de terrorismo. El tipo de reso
,lución que podía ser útil era uno que expresara preocu
pación por la renovación de los ataques terroristas
c?ntra 'personas inocentes y lamentara las pérdidas de
VIdas mocentes por ambas partes y el estallido de
violencia renovada en el Oriente Medio. Expresaría
que todo aliento o apoyo a ese tipo de actos de terro
rismo era inaceptable en una sociedad civilizada y era
contrario al mantenimiento de la cesación del fuego
y de la paz en el Oriente Medio. Condenaría el ataque
terrorista no provocado que había conmovido al mundo:
e~ perpetrado en Munich el 5 de septiemb~e por terro
nstas de la llamada organización Septiembre Negro.
y pediría a los Est~dos que estaban amparando y
apoyando a esos terroristas que cesasen de brindar tal
aliento y apoyo y que adoptasen todas las medidas
necesarias para poner fin a esos actos.

104. El representante de Somalia dijo que habría
habi~o u~a oportunidad para sostener un debate signi
ficatlvo SI el representante de Israel hubiera estado
presente. Sin embargo, en asuntos relacionados con la
paz y la seguridad internacionales que involucran la
pérdida de vidas, el Consejo no podía suspender sus
debates debido a susceptibilidades religiosas o políticas.
Lo menos que el Consejo podía hacer era pedir una
cesación inmediata de las hostilidades. A ese efecto,
el representante de Somalia presentó un proyecto de
resolución (S/ 10784), que posteriormente fue copatro
cinado por Guinea y Yugoslavia. Su texto era el si
guiente:

'''El Consejo de Seguridad,
"Profundamente preocupado por el deterioro de

la situación en el Oriente Medio,
~'Exhorta a las partes interesadas a que cesen

inmediatamente todas ]as operaciones militares y
ejerzan la máxima moderación en interés de la paz
y de la seguridad internacionales."
105. El representante de los Estados Unidos pre

sentó otro proyecto de resolución (S/10785), que
decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Gravemente preocupado ante la renovación de

ataques terroristas contra personas inocentes,
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"Deplorando la pérdida de vidas inocentes de an;
bos lados y el nuevo estaHido de violencia en el
Oriente Medio,

"Convencido de que los actos de terrorismo así
como cuaJquier estímulo y apoyo a tales actos,' son
totalme!lte maceptables en una sociedad civilizada y
contranos al mantenimiento de la cesació~ del fuego
en el Oriente Medio,

"1. Condena el ataque -terrorista realizado sin
s~ntido y sin prov?cación en Munich el 5 de sep
tIembre por terronstas de la llamada organización
del SeptIembre Negro, que tuvo por resultado que
perdieran la vida muchas víctimas inocentes',

"2. Exhorta a los Estados que dan abrigo y apoyo
a tales terroristas y a sus actividades a que dejen
de es.hf1.lularlos y apoyarlos y a que tomen todas
las medidas necesarias para obtener la cesación in
mediata de esos actos carentes de sentido."
106. El representante de la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas expresó su sorpresa por el pre
texto que había usado el representante de Israel para
negarse a participar en el debate del Consejo. El hecho
de invocar ~a existencia de un día festivo no había
impedido que Israel y sus fuerzas armadas iniciaran
y continuaran nuevos actos de2.gresión contra la Repú
blica Arabe Siria y el Líbano. Habida cuenta de los
nuevos actos de agresión no provocada cometidos por
Israel, ~u de~egación consideraba conveniente que se
votara mmedIatamente sobre el proyecto de resolución
presentado por Somalia y otros dos Estados. Comen
tando ,la declaración de los Estados Unidos el orador
dijo que el verdadero realismo en el Ori~nte M·edio
era el retiro de ¡clS tropas israelíes de los territorios
:Jcupados y la aplicación de la resolución 242 (1967)
del Consejo de Seguridad. No había base alguna para
~incula.r l,?s nuevos actos, de agre~ión con los angus
tIOSOS mCIdentes que hablan ocurndo en Munich. Lo
que se discutía era un acto de provocación deliberado
planeado por Israel y no podían usarse motivos arti
ficiales para justificarlo.

107. La representante de Guinea declaró que no
podía comprender por qué se podía desear hacer res
ponsables a la República Arabe Siria v al Líbano de
los actos cometidos por comandos. La' muerte de los
atletas israelíes ·en Munich había sido deplorada, pero
no por ello debían sacrificarse cientos de vidas. La co
munidad internacional no podía permitir que un Estado
atacara a otros simplemente debido a su fuerza y al
apoyo que recibía. La oradora expresó finalmente la
esperanza de que el Consejo de Seguridad pudiera
adoptar en el acto una resolución en que se pidiera
la cesación inmediata de la agresión israelí contra la
pacífica población de Siria y el Líbano.

1OC. El representante rle Bélgica propuso que se
suspendiera la sesión por unas pocas horas para que
las delegaciones pudieran estudiar cuidadosamente los
dos proyectos de resolución y celebrar consultas para
obtener las instrucciones necesarias de sus Gobiernos.

109. El representante de Somalia dijo que la obli
gación principal del Consejo era asegurar la cesación
de las operaciones militares. El proyecto de resolución
que había presentado no requeriría instrucciones de
los gobiernos porque era simplemente un acto de huma
nidad que debía votarse el mismo día.

110. Después de un debate sobre cuestiones de
procedimiento en el que hicieron declaraciones los
representantes de Argentina, los Estados Unidos, Fran
cia, Guinea, India, Italia, el Reino Unido, Sudán, la
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URSS y Yugoslavia, el Presidente suspendió la sesión
hasta un momento posterior de esa tarde.

111. En la 1662a. sesión, celebrada eJ. 10 de sep
tiembre, el representante del Reino Unido presentó tres
enmiendas (S/10786) al proyecto de resolución de las
tres Potencias. Las enmiendas, cuyos autores eran Bél
gica, Francia, Italia y el Reino Unido, habrían esta
blecido lo siguiente:

1) Agregar un segundo párrafo del preámbulo, como
sigue:

"Deplorando profundamente todos los actos de
terrorismo y violencia y todos los quebrantamientos
de la cesación del fuego en el Oriente Medio;"
2) En el 11árrafo dispositivo, sustituir "las partes"

por "todas las partes";
3) En el párrafo dispositivo, sustituir las palabras

"cesen inmediatamente todas las operaciones militares"
por "tomel! todas las medidas para la cesación y pre
vención inmediata de todas ~as operaciones militares
y actividades terroristas".

112. El representante del Reino Unido dijo que el
propósito de las enmiendas era claro. De nuevo había
estallado la violencia en el contexto del Oriente Medio
y nuevamente los horror,es del terrorismo y las repre
salias habían caído sobre víctimas inocentes. Cualquiera
que fuera Ila relación de causa y efecto entre la matanza
de Munich y los incidentes descritos por los represen
tantes de Siria y el Líbano, cualquiera que fuera la
justificación o la falta de justificación, debía condenarse
el recurso a la fuerza contra el derecho nacional o
internacional. El Consejo no podía condenar un tipo
de violencia y tolerar el otro.

113. Bl representante de Somalia declaró que los
autores del proyecto de resolución sostenían que, si las
enmiendas eran aceptadas, modificarían todo el propó
sito del proyecto original de las tres Potencias~ en el
que no se cOIidenaban ni autorizaban actos de violencia,
sino que simplemente estaba dirigido a la necesidad de
una inmediata cesél.ción de todas las operaciones mili
tares en la región.

114. El representante de Yugoslavia dijo que el
proyecto de resolución de lastres Potencias era un
texto provisional en el que se pedía la inmediata cesa
ción de todas las operaciones militares en la zona.
Por esta razón, se debía votar ese proyecto sin demora
y, hlego, si así lo deseaba el Consejo, se podían discutir
las raíces de la crisis.

115. El representante del Sudán dijo que su dele
gación apoyaría el proyecto de reso:ución de las tres
Potencias. Agregó que., en la medida en que el Consejo
se enfrentaba con una situación de agresión desembo
zada en la cual algunos civiles habían perdido sus
vidas, debía impedir cualquier nuevo deterioro de la
situación. El orador lamentaba que algunas delegacio
nes estuvieran tratando de introducir 1a cuestión del
terrorismo en lo que él describió como una clara
cuestión de seguridad.

116. El representante de la India dijo que las dos
reclamaciones que el Consejo tenía ante sí no era una
cuestión nueva. El Consejo se había ocupado de dos
reclamaciones análogas a comienzos del año. El carác
ter consistente de las actividades de Israel había sido
claro durante algún tiempo y su delegación había
llamado repetidas veces la atención sobre él. N o había
justificación para las recientes acciones de Israel, con
las cuales había violado el derecho internacional y la
cesaci.ón del fuego. Sin embargo, algunos oradores que

habían tomado la pa~abra antes que él habían indicado
que estas acciones habían sido adoptadas como repre
salia por los trágicos acontecimientos ocurridos en
Munich. La India había condenado los acontecimientos
de Munich. Pero la situación en el Oriente Medio había
incluido acontecimientos análogos desde antes de la
creación de Israel. No era posible elegir solamente
uno o dos eslabones de una larga cadena e ignorar
los demás. Considerar la totalidad de los aconteci
mientos absorbería mucho tiempo y no eliminaría la
inmediata amenaza con que se enfrentaban el Líbano
y la República Arabe Siria. La tragedia de Munich
había ocurrido seis días antes y, desde entonces, no
se había hecho ninguna tentativa de presentarla ante
el Consejo. El orador no estaba tlmpoco seguro de
que la tragedia fuera un tema apr 1iJiado para el Con
sejo de Seguridad, por cuanto se trataba de terrorismo
practicado por grupos privados y no pJr Estados. Debía
establecerse una distinción entre Jos actos de terro
rismo realizados por grupos privados y los actos de
vendetta militar realizados por gobiernos organizados.
La delegación de la India. rechazaba las enmiendas de
las cuatro Potencias. En cuanto al proyecto de resolución
de los Estados Unidos, el representante de la India
consideraba que carecía de equilibrio y mantenía un
silencio total sobre los recientes ataques israelíes.

117. El representante de Panamá declaró que su
Gobierno había condenado categóricamente la matanza
de atletas israelíes en Munich. El mundo estaba también
conmovido al comprobar que las represalias por esos
crímenes habían dejado un triste balance de desolación
y muerte en el Líbano y la República Arabe Siria.
La delegación de Panamá creía que los actos estaban
íntimamente vinculados y, por ~o tanto, apoyaría cual
quier proyecto de resolución que condenara con igual
energía los actos de terrorismo y de represalia. Sin
embargo, la delegación de Panamá había recibido ins
trucciones de abstenerse respecto de los dos proyectos
de resolución que el Consejo tenía ante sí, porque no
era probable que ninguno de ellos lograse resultados
útiles. Panamá deseaba que se respetara la integridad
territorial de los Estados árabes y quería que los is
raelíes vivieran libres del temor. Las enmiendas pro
puestas eran un paso en la dirección correcta y su
delegación votaría a favor de ellas.

118. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que todos deploraban pro
fundamente 10s acontecimientos ocurridos en Munich
y que el Comité de Deportes del Consejo de Ministros
de la URSS había publicado una declaración en la
que expresaba su más profundo sentimiento. Sin em
bargo, colocar los acontecimientos ocurridos en Munich
en el mismo plano que los nuevos actos de agresión
cometidos por Israel sería aceptar ,la política agresiva
de ese Ge bierno. El Consejo debía rechazar como total
mente infundada cualquier referencia que hicieran Israel
y sus defensores a algunos acontecimientos ocurridos
en los Juegos Olímpicos para justificar la provocación
israelf. Trazar un paralelo entre actos de terror come
tidos por personas colocadas en una situación desespe
rada y los de un Estado que se había convertido en
agresor era eliminar la responsabilidad de ese Estado
respecto del asesinato de cientos de personas inocentes.
Por esta razón su delegación apoyaría el proyecto de
resolución de las tres Potencias. La tarea del Consejo
de Seguridad era detener inmediatamente las operacio
nes militares; luego podría examinar otras cuestiones
que interesaban especialmente a distintas delegaciones
y grupos de delegaciones.
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119. El representante del Japón dijo que su dele
gación abrigaba firmemente la opinión de que debían
detenerse las operaciones militares y que se debía
poner fin a las violaciones del cese del fuego. En conse
cuencia, su delegación apoyaba el proyecto de reso
lución presentado por Somalia, Guinea y Yugoslavia.
El Japón había expresado continua y repetidamente
su pesar y su repudj') por todos los actos de violencia,
especialmente ataques indiscriminados que tenían como
resultado la pérdida de vidas inocentes. Su Gobierno
censuraba, en la forma más enérgica posible, todos
iJ.os actos de violencia y terrorismo, independiente
mente de su origen o motivo. Por lo tanto, su dele
gación aceptaría las enmiendas propuestas por los
cuatro países eliropeos. La reanudación de la violencia
en el Oriente Medio demostraba una vez má~ la urgente
necesidad de eliminar la fuente de tirantez en esa zona.
A ese respecto, la delegación del Japón destacaba la
importancia de aplicar la resolución 242 (1967) del
Consejo de Seguridad a fin de lograr una paz justa y
duradera eD el Oriente 1\1edio.

120. El representante de los Estados Unidos dijo
que su delegación votaría a favor de las en-:,.,.;.das
de las cuatro Potenci~<' Estas constituían el mínimo
requerido por parte del Consejo, para qae éste se
ocupara del problema en la forma en que existía.

121. El Consejo procedió luego a votar, en primer
término, sobre la enmienda de las cuatro Potencias
(S/10786) y luego sobre el proyecto de resolacíón de
las tres Potencias (Sil 0783). Al someter a votación
la enmienda de las cuatro Potencias, el Presidente de
claró que la India había solicitado un voto por sepa
rado sobre cada uno de los párrafos de enmienda.

Decisiones: En la 1662a. sesión celebrada el 10 de
septiembre de 1972 J el primer párrafo de la enmienda
obturo 8 votos a favor. 4 en contra (China, Guinea,
Slldán y Yugoslal'ia) y 3 abstenciones (India, Somalia
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), y no
fue aprobado por no haber obtenido la mayoría reque
rida.

El segundo párrafo de la enmienda obtuvo 9 votos
a fal-'or y 6 en contra (China, Guinea, Somalía, Sudán,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugos
lavia) y no fue aprobado debido al voto en contra de
dos miembros perrnanentes del Consejo.

El tercer párrafo de la enmienda obtuvo 8 votos a
favor, 7 en contra (China, Guinea, India, Somalia,
Sudán. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Yugoslavia), y no fue aprobado por no haber obtenido
la mayoría requerida.

El proyecte de re.~olllción de las tres Potencias (SI
10784) obtuvo 13 votos a favor, 1 en contra (Estc;dos
Unidos de América) y 1 abstención (Panamá), y no
fue aprobado debido al voto en contra de un miernbro
perl7l(nzente del Consejo.

122. Después de la votación, el representante de
los Estados Unidos dijo que el Consejo no habría
hecho ningún bien ni a las partes ni a sí mismo adop
tando un proyecto de resolución que hiciera caso omiso
de la realidad al referirse solamente a una forma de
violencia. Agregó que era duplicidad sugerir que los
Estados debían controlar sus propias fuerzas, pero que
no era necesario que controlaran las fuerzas irregulares
que operaban en su territorio.

123. El representante de Bélgica dijo que había
votado en favor del proyecto de resolución para de
mostrar la preocupación de su país luego de los trágicos
sucesos que habían ocurrido en el Oriente Medio y
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que continuaban aumentando peligrosamente la tirantez
en esa parte del mundo. El Consejo tenía el deber de
poner fin a cualquier actividad militar que pudiera
poner en peligro la paz y la seguridad internacionales.
Lamentó el rechazo de las enmiendas de las cuatro
Potencias, que tenían el mérito de equilibrar el texto
del proyecto de resolución al no hacer caso omiso del
problema del terrorismo ciego.

124. El representante de la India señaló que, aunque
el Consejo se ocupaba del problema inmediato de las
denuncias presentadas por el Líbano y Siria, su dele
gación no se uponía a que se estab~eciera una relación
de causa a efecto en la sucesión de acontecimientos.
La deíegación de la India se había abstenido en la
votación del primer párrafo de las enmiendas porque
habría equilibrado las dos medidas, a pesar de que
una había sido tomada por grupos privados y la otra,
por un gobierno. Había votado a favor de la segunda
enmienda porque habría hecho la resolución más com
pleta. Se había opuesto a la tercera enmienda porque
implicaba que los gobiernos estaban en situación de
impedir todas las actividades terroristas.

125. El representante de Yugoslavia dijo que los
sucesos de Munich no podían tener relación directa
alguna con los que habían venido ocurriendo en el
Oriente Medio durante años. Todos los intentos de
resolver los problemas de esa región habían fracasado
debido a la constante negativa por parte de Israel a
responder en forma positiva a las resoluciones de las
Naciones Unidas. El Consejo debía rechazar el con
cepto israelí de un derecho autoarrogado a realizar
importantes operaciones Llilitares de agresióp_ contra los
territorios de sus vecinos árabes.

126. El representante de Francia señaló que su pa1s
condenaba todos los actos de violencia. En ~,) que se
refería a las dos denuncias presentadas al Consejo, la
tarea más urgente era poner término a J.as actividades
militares e impedir que se repitieran. Ese era el obje
tivo del llamamiento contenido en el proyecto de
resolución de las tres Potencias; por consiguiente, su
delegación la había apoyado.

127. El representante de la Unión de Repúblicas
oJocialistas Soviéticas recalcó la inadmisibilidad de situar
en el mismo nivel los distintos actos de terror come
tidos por personas a las que se había colocado en una
situación sumamente desesperada y los actos de agresión
cometidos por los Estados. Dijo que Israel estaba
cometiendo un delito internacional al ordenar a sus
fuerzas armadas que invadieran el espacio aéreo y los
territorios del Líbano y de la República Arabe Siria.
Aunque los sucesos de Munich merecían el más pro
fundo pesM posible, constituían sólo un episodio más,
una consecuencia más de ~a agresión que todavía sos
tenía Israel contra los países árabes. En cierto modo,
Israel había contribuido a los sucesos trágicos de
:Nlunich al dar su aprobación a las medidas adoptadas
por la policía de Munich de disparar contra el heli
cóptero en que viajaban los israelíes y los árabes.
Si no hubiera sido por la posición adoptada por Israel,
los atletas y los árabes involucrados tal vez estuvieran
en otro país y, sin ninguna duda, estarían vivos. A fin
de impedir una repetición de sucesos como el ocurrido
en Munich, Israel debía cumplir las resoluciones de
las Naciones Unidas poniendo término a su agresión
contra los -¡:':líses árabes, retirándose de los territorios
ocupados y respetando J.Js derechos legítimos del pueblo
palestino. El hecho de que Israel siguiera desconociendo
;ras posiciones de la mayoría absoluta de los Miembros
de las Naciones Unidas y las decisiones y los requeri-
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mientos del Consejo de Seguridad haría necesario que
se aplicaran sanciones contra Israel como agresor. En
conclusión, el representante de la URSS dijo que, me
diante su veto, Jos Estados Unidos habían rechazado
una propuesta justa y le cabía a ese país una responsa
bilidad muy grave en la evolución posterior de los
hechos en el Oriente Medio.

128. El representante de la Argentina dijo que su
delegación había votado en favor del proyeoto de reso
lución de las tres Potencias porque- en él se pedía una
cesación inmediata de todos los actos bélicos y había
apoyado las enmiendas propuestas por los países de
Europa porque estaban destinadas a destacar la con
denación por parte del Consejo de todos los actus de
terrorismo. La Argentina condenaba tanto los aotos
Je terrorismo como los actos de represalia y exhortaba
a todas las partes interesadas a que redoblaran sus
esfuerzos encaminados a lograr esa paz justa y dura
dera pedida en la resolución 242 (1967), que la ma
yoría de los Miembros de las Naciones Unidas apo..
yaban.

129. El representante de Italia dijo que había votado
a favor del proyecto de resolución de las tres Potencias
atendiendo a los llamamientos de los representantes de
la República Arabe Siria y el Líbano. Italia ita conde
nado permanentemente todos los actos bélicos y las
represalias iIlevadas a cabo en violación del derecho
internacional y de los principios de la Carta. Haciendo
notar que algunos representantf"<:; habían sostenido que
no existía relación alguna entre el incidente de Munich
y las operaciones militares llevadas a cabo en Siria y
el Líbano, el representante de Italia dijo que quizás ese
argumento tuviera una base jurídica suficiente, pero
que adoptar es':' ~ctitud sería moverse en un vacío
moral y político. 1",')r consiguiente, su delegación lamen
taba profundamente que no se hubieran aprobado las
enmiendas propuestas.

130. El representante del Sudán señaló que había
votado a favor del proyecto de resolución de las tres
Potencias porque su delegación estimaba que debía
ponerse fin a la matanza. Er:a sumamente [amentable
que se hubieran introducido en el debate otros inci
dentes, como el incidente de Munich, para complicarlo.
El incidente de Munich y otras cuestiones análogas no
eran pertinentes a la situación que examinaba el Con
sejo. La delegación del Sudán consideraba que las
enmiendas estaban destinadas a aplazar la aprobación
del proyeoto de resolución y lamentaba que un miembro
permanente del Consejo hubiese empleado el veto para
impedir un llamamiento a poner término a la agresión
y sllivar vidas humanas.

131. La representante de Guinea lamentó que se
hubiera rechazado el proyecto de resolución de las
tres Potencias y manifestó que esperaba que dicho
rechazo no fuese explotado por Israel como una vic
toria que [e daba libertad para iniciar una nueva inten
sificaci6n de la violencia y nuevos actos de agresión
contra los territorios pacíficos del Líbano y de la Repú
blica Arabe Siria.

132. El representante del Reino Unido dijo que
habría preferido ver que las enmiendas propuestas se
hubieran incorporado en el proyeoto de resolución
porque, con ellas, el proyecto de 1'esolución habría
reflejado en forma más realista [as circunstancias y el
ambiente en que se efectuaba la reunión. Sin embargo,
el Reino Unido no podía dejar de apoyar un llama
miento para poner término a las operaciones mmtares
y para que se actuase con moderación en el futUTO.

Su delegación desearía ver que todas las partes proce
diesen con más moderación de forma que el problema
básico del Oriente Medio pudiera abordarse por el
camino de la conciliación en vez de por el de : 3. fuerza.

133. El representante de Somalia dijo que, con su
veto, los Estados Unidos habían autorizado a Israel y
a cualquier otro Miembro de la región para que conti
nuaran las operaciones militares. Hizo notar que había
habido muchas conversaciones acerca del terror y el
terrorismo, pero que sería difícil decir qué cosa quería
expresar cada delegación mediante .esos términos. Sugi
rió que era preferible la palabra "violencia". Somalia
estaba en contra de todos los actos de violencia por la
violencia. misma, pero surgían situaciones en que la vio
lencia, por lamentable que pudiera ser, tal vez resultaba
justificable si se aplicaba a una causa justa o en legí
tima defensa. El Consejo se había reunido para poner
término a [a matanza que tenía lugar como resultado
de los bombardeos aéreos. Si el Consejo no podía
lograr una votación unánime para pedir la cesación
inmediata de esa matanza, ponía en duda su derecho
a existir.

134. El Presidente, hablando en su calidad de repre
sentante de China, dijo que la agresión armada de
Israel contra la República AJ;abe Siria y el Líbano
resultaba totalmente intolerable para todos los países
que defendían los principios de la Carta y para todos
los pueblos que sostenían la justicia. Desde la segunda
guerra mundial, la historia del Oriente Medio había
sido una incesante agresión y expansión por parte del
sionismo iSTaelí y !la lucha continua del pueblo pales
tino y de otros pueblos árabes contra esa agresión y
expansión. Israel había tratado de utilizar el hecho
ocurrido en las Olimpíadas como pretexto para ampliar
su guerra de agresión contra los países árabes. El inci
dente era desgraciado, pero la causa fundamental radi
caba en la agresión frenética Perpetrada por el sionismo
israelí durante un prolongado período contra el pueblo
palestino y otros pueblos árabes. El Consejo de Segu
ridad debía condenar enérgicamente al sionismo israelí
por su agresión contra Siria y el Líbano y exigir que
Israel pusiera fin inmediatamente a toda su agresión.
El Consejo debía pedir encarecidamente a Israel que
aplicara las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad. La delegación de China votó a favor del
i"royecto de resolución de ~as tres Potencias, a pesar
de que en ella no se condenaba al sionismo israelí.
Su delegación expresaba reservas a ese respecto, pero
lamentaba profundamente que, debido dI veto de un
miembro permanente, no se _'1 biese aprobado incluso
un proyecto de resolución tan mínimo.

135. El representante de la República Arabe Siria
dijo que su país daba pruebas de moderación y res
petaba la cesación del fuego, pero que no podía dejar
que el enemigo continuara su agresión ni permitir la
matanza de cientos de ciudadanos pacíficos. Por ese
motivo, su Gobierno había solicitado que se convocara
al Consejo, a fin de s:alvaguardar la paz y la seguridad
en el Oriente Medio. El propuesto proyecto de reso
lución de las tres Potencias no podría haber impedido
a Israel que continuara su agresión porque no había
condenado a Israel y no había enfrentado a ese Estado
con las obligaciones que le imponía la Carta. Israel
contínuaría precipitando al Oriente Medio hacia la
guerra y amenazando la paz y la seguridad interna
cionales.

136. El representante del Líbano afirmó que el
proyecto de resolución de las tres Potencias había sido
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débil, pero que, incluso así, había sido derrotado debido
a una cierta psicosis que se había creado en el Consejo
de vincular 10 que había ocurrido en el Líbano y la
República Arabe Sida con lo que había sucedido en
Munich. Preguntó cuál era la razón de que el Líbano
tuviera que pagar siempre el precio de 10 que ocurría
en cualquier otro lugar del mundo. Esperaba que el
voto negativo de los Estados Unidos no fuera utilizado
por Israel como estímulo y como autorización para
continuar sus ataques contra el Líbano.

137. Antes de levantar la sesión, el Presidente anun
ció que se le había informado que los Estados Unidos
no insistirían en que se sometiera a votación su pro
yecto de resolución (S/10785) en esa sesión.

g) Comunicaciones e informes posteriores recibidos
entre el 11 de septiembre y el 30 de diciembre
de 1972

138. Entre ellO y el 16 de septiembre, los informes
del Jefe de Estado Mayor del ONUVT (S/7930/
Add.1731 a 1736) se referían a continuos sobrevuelas
del territnrio libanés por aviones de reacción israelíes
y penetración de fuerzas israelíes en el Líbano.

139. Por carta de fecha 11 de septierr':Jre
(S/10787), el representante de Egipto transmitió al
Secretario General el texto de una declaración hecha
por el portavoz oficial de su Gobierno en relación con
los actos de agresión israelíes contra la República
ATabe Siria y el Líbano. La declaración señalaba que
Israel había elegido los campamentos de refugiados
más poblados para realizar sus incursiones aéreas, y
que había empleado aviones Phantom norteamericanos
para dichas incursiones. Al negar a devolver al pueblo
palestino sus legítimos derechos y al negarse a aban
donar los territorios que había ocupado, Israel estaba
desafiando la Carta y las resoluciones de las Naciones
Unidas con el estímulo de ~os Estados Unidos de
América, a los que no se podía absolver de su respon
sabilidad a ese respecto.

140. Por carta de fecha 16 de septiembre
(S/10794), Israel señaló a la atención del Presidente
del Consejo nuevos ataques perpetrados contra sus
territorios por terroristas con base en el Líbano y de
claró que los ataques llevados a cabo el 6, 14 Y
15 de septiembre contra patnlllas militares israelíes
habían causado la muerte de 3 soldados israelíes. Israel
advirtió contra más ataques de los terroristas, quienes,
informó, se habían estado concentrando a lo largo de
la frontera libanesa.

141. Por carta dirigida el mismo día (S/10795)
al Presidente del Consejo, el Líbano denunció que
fuerzas israelíes habían lanzado un ataque masivo por
tierra y por aire contra el Líbano meridional, pene
trando 25 kilómetros dentro del territorio libanés. Esas
fuerzas habían bombardeado 15 ciudades y aldeas y
3 posiciones militares. Además, los campamentos de
refugiados p::tlestinos situados en las cercanías de Al
Nabatieh habían sido atacados con bombas de napalm.
Las fuerzas armadas libanesas se habían trabado en
combate con las fuerzas invasoras israelíes, y el Gobier
no del Líbano había rleclarado un estado de emergencia.

142. Esa agresión sin provocación, agregaba la
carta. ponía en peligro no sólo la paz y la seguridad
del Líb::mo. sino también la de todo el Oriente Medio.
Constituía una violación de la Carta, de las resoluciones
del ['cmsejo de Seguridad, del Acuerdo de Armisticio
y dl'l derecho inte~nacional y debía. por lo tanto, ser
condenada por la comunidad internacional.
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143. Por c-élrta de fecha 17 de septiembre
(S/10796), ISlael informó al Presidente del Consejo
que, el día anterior, las fuerzas de Israel habían ata
cado las bases y concentraciones de organizaciones
terroristas en el Líbano meridional, y que, como conse
cuencia de esas medidas, habían sido demolidas 130 es
tructuras que servían de base a los grupo~;. de terroristas
y habían résultado muertos 40 de sus miembros. El
hecho -de que ~os objetivos de la operación israelí
habían sido_ las bases de los destacamentos homicidas
fue--corrobórado por los comunicados difundidos por
las organizaciones terroristas y por las transmisiones
radiales sirias y egipcias. La carta agregaba que la
operación emprendida por las fuerzas de Israel era
parte del esfuerzo de defensa de Israel contra las
organizaciones homicidas que operaban desde el terri
torio del Líbano, en tanto que el Líbano eludía sus
obligaciones internacionales albergando a destacamentos
homicidas entre su población.

144. Por carta de fecha 21 d~~cpfiembre (S/
10799), el Líbano inforrnó--at-presidente del Consejo
que las bajas militares producidas por el ataque de
Israel 'contra el Líbano el 16 de septiembre habían sido
18 muertos, 49 heridos y cinco desaparecidos, así como
25 civiles muertos y 40 heridos, 109 casas en 16 ciu
dades y aldeas habían sido totalmente destruidas, 324
casas dañadas y dos puentes destruidos. Las instala
ciones de agua, electricidad e irrigación habían sido
bombardeadas y cientos de automóviles civiles habían
sido destruidos. Posteriormente, las fuerzas israelíes
habían iniciado una campaña de terror y saqueo contra
la población civil. La carta seguía diciendo que el
Consejo había advertido repetidas veces que adoptaría
medidas en contra de Israel si continuaba su agresión
contra el Líbano. Sin embargo, ya que el Consejo no
había adoptado medidas eficaces, Israel había persistido
en su campaña de terror, y, por lo tanto, una gran
responsabilidad recaía en el Consejo por no haber
brindado su protección a uno de los miembros pacíficos
de la organización. Con la carta, se adjuntaron foto
,grafías que mostraban a las víctimas de la operación
israelí.

145. En una respuesta de fecha 27 de septiembre
(S/10801), Israel se refirió a su carta de 17 de sep
tiembre (S/10796) y declaró que, en su carta de 21
de septiembre, Líbano había tratado de desconocer su
responsabilidad por permitir que su territorio se uti
lizase como base para ataques terroristas contra civiles
de Israel y de otros países. l'Áientras el Líbano no cum
pliese sus obligaciones internacionales y no pusiese
fin a las matanzas iniciadas desde su territorio, seguiría
siendo considerado como cómplice en esos crímenes.
La carta destacaba que la acción israelí se había diri
gido contra las bases terroristas. Negaba las acusaciones
del Líbano de que las fuerzas israelÍes habían saqueado
la población civil y sostenía que las únicas estructuras
destruidas habían sido las empleadas como centros
terroristas. Israel no podía condescender a que conti
nuasen las actividades terroristas desde territorio li
banés y, concluía la carta, el Gobierno del Líbano
debía asumir responsabilidad por continuar negándose
a ponerles fin.

146. Por carta de fecha 16 de octubre (S/10808).
el Líbano acusó que, el día anterior. la aviación israelí
había bombardeado cuatro localidades del Líbano me
ridional y sudoriental. matando e hiriendo a varias
personas y causando graves daños a las viviendas y
servicios públicos. En el pasado, Israel había dado pre
textos para sus ataques anteriores, pero el ataque del
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15 de octubre mostraba, como había declarado la Sra.
Meir, que Israel pensaba tener la libertad de atacar
dondequiera que hubiese palestinos. Esa política de
agresiones sistemáticas y no provocadas ponía en peli
gro la independencia, la seguridad y la integridad del
Líbano y constituía un flagrante desafío a los principios
de las Naciones Unidas. En esas circunstancias, el Con
sejo de Se~ridad no podía permanecer indiferente a
esos hechos y debía encontrar los medios adecuados
para hacer frente a la situación.

147. Por carta de fecha 17 de octubre (S/10809),
la República Arabe Siria denunció que el 15 de octubre
una escuadrilla de aviones israelíes había atacado a la
población civil en un zona cercana a la ciudad de
Missiaf. La carta expresaba que las autoridades mili
tares israelíes habían precisado que dichos ataques
tenían por objeto el hostigamiento y no constituían una
respuesta a un acto determinado.

148. Por carta de fecha 18 de octuare (S/10811),
Israel, en respuesta a las 'cartas del Líbano y de la Re
pública Arabe Siria (S/10808 y S/10809) decbró que
la acción aérea ,en el Líbano se había efectuado con
tra dos bases terroristas desde las cuales se perpetra
ban ataques contra civiles israelíes y contra una base
marina terrorista y un centro de vehículos motorizados
en la costa mediterránea del Líbano. Con respecto a la
acción dirigida contra la República Arabe Siria, la
carta expresaba que se había dirigido contra un cam
pamento de instrucción de la organización Al Fatah. En
su lucha contra las organizaciones terroristas, Israel
tenía pleno derecho y el deber de tomar medidas para
poner fin a sus actividades. Los gobiernos árabes que
proporcionaban refugio y apoyo financiero y político
a esas organizaciones no podían ser absueltos de res
ponsabilidad con respecto a la guerra terrorista. Como
el objetivo declarado de las organizaciones terroristas
era la destrucción del Estado de Israel, Israel no tenía
otra posibilidad que atacar a esas organizaciones donde
quiera que pudiera alcanzarlas.

149. En la información suplementaria de fecha 16
de septiembre (S/7930/Arld.1737), el Jefe de Estado
Mayor del ONUVT inform5 acerca de intensa activi
dad aérea y terrestre por las fuerzas de Israel en las
cercanías de los puestos Ras y Khiam en el sector
Israel-Líbano. Informó también que aviones a reacción
israelí habían hecho cuatro ataques con bombas y
cohetes en las cercanías del Puesto de Observación
(PO) Khiam. El mismo informe registraba una recla
mación del Líbano de que cuatro brigadas blindadas de
las fuerzas de Israel, con apoyo aéreo, habían atacado
a lo largo de dos ejes en la región meridional. La re
clamación fue parci::tlmente confinnada por los obser
vadores militares de las Naciones Unidas, quienes
también confirmaron que todavía había fuerzas de
Israel en territorio libanés a las 12.00 horas GMT. El
18 de septiembre, el Jefe de Estado :Mayor informó
(S/7930/Add.1739 y 1740) acerca de una denuncia
libanesa de que fuerzas de Israel continuaban sus acti
vidades dentro de territorio libanés. Esa denuncia no
fue confirmada por los observadores militares de las
Naciones Unidas.

150. Desde fines de septiembr~ hasta el final de
diciembre, los informes del Jefe de Estado rvIayor (S/
7930/Add.1741 a 1761, 1763, 1766. 1768 a 1787,
1789 a 1795,1797,1798 a JR08, 1811, 1814, 1816 a
1847, 1849 a 1852) indicaban que habían continuado
los vuelos de aviones israelíes de reacción sobre terri
torio libanés, así como la penetración de fuerzas de
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Israel en territorio libanés. Los informes contenían
reclamaciones del Líbano, no confirmadas por los obser
vadores de las Naciones Unidas, a efectos de que naves
israelíes habían penetrado en aguas territoriales liba
nesas. El 15 de octubre hubo un informe (S/7930j
Add.1 767) acerca de la intensificación de la actividad
aérea en el Líbano meridional. En esa ocasión, el
Líbano denunció que 20 aviones de reacción israelíes
habían sobrevolado la zona del Líbano meridional y
la región de Bekaa, bombardeando varias localidades y
causando heridas tres civiles, 10 que fue confirmado
por los observadores.

151. En la información suplementaria de fecha 2
de noviembre (S/7930/Add.1788), el Jefe de Estado
:rv1ayor publicó listas actualizadas de los puestos de ob
servación, puestos avanzados y centro de control esta
blecidcs por el ONUVT en los sectores del Canal de
Suez, Israel-Siria e Israel-Líbano.

h) Cuestión del aumento del número de puestos de ob
servación de las Naciones Unidas en el sector Israel
Líbano

152. Por carta de feoha 30 de octubre (S/10818), el
Presidente del Consejo de Seguridad informó al Secre
tario General que, después de celebrar consultas con
los miembros del Consejo sobre el asunto a que se
referían los memorandos del Secretario General del 25
y el 27 de octubre, y tras remitirse al consenso del
Consejo de Seguridad del 19 de abril de 1972, no había
habido objeciones que oponer a que se accediera a la
solicitud del Líbano de aumentar el número de puestos
de observación en el sector Israel-Líbano.

153. En su memorando del 25 de octubre, publi
cado como anexo 1 de la carta, el Secretario General
manifestó que, como resultado del consenso aprobado
por el Consejo de Seguridad el 19 de abril sobre la
cuestión de los observadores adicionales en el sector
Israel-Líbano, se habían establecido tres puestos de
observación de las Naciones Unidas en el Líbano me
ridional y se había aumentado de 7 a 21 el número de
observadores. Agregó que el 23 de octubre el Líbano
había solicitado un aumento del número de puestos de
observación y de observadores de las Naciones Unidas
en ese sector. En consecuencia, el Secretario General
había pedido al Jefe de Estado Mayor del ONUVT que
le sometiese recomendaciones sobre las medidas que
habría que tomar, particularmente en cuanto al número
de puestos de observación adicionales que habría que
establecer y el número de observadores, personal de
apoyo y equipo adicionales necesarios que se requeri
rían para ese propósito.

154. Como apéndice al memorando mencionado se
adjuntaba la carta del representante del Líbano de
fecha 23 de octubre en la que se declaraba que, en vista
de la situación reinante en el Líbano meridional, el
Gobierno de ese país solicitaba u~ aumento del número
de puestos de observación y de observadores de las
Naciones Unidas, ya que la ampliación de la escala del
sistema de ob~ervación proporcionaría al ONUVT
mayores posibilidades de observación en la Línea de
Demarcación del Armisticio.

155. En su segundo memorando, de fecha 27 de
octubre y publicado como anexo II del documento S/
10818, el Secretario General manifestó que el Jefe de
Estado Mayor, en cumplimiento de la solicitud que le
había hecho, le había informado que, tras sus consul
tas con las autO'ridades libanesas y el reconocimiento
que había efectuado junto con ellas de las posibles



zonas para el establecimiento de puestos adicionales, el
Jefe del Estado Mayor recomendaba que se estable
cieran dos puestos de observación adicionales, uno en
Marouahine y el otro al sudeste de lVlarkaba. Reco
mendaba at1emás que se trasladara el PO Naq a
Labbounc. LOs nuevos arreglos requerirían un aumento
del número de observadores de 21 a 34, además de
cuatro funcionarios adicionales del servido móvil, que
podrían tomarse de otros sectores del ONUVT por
un período limitado. La posible necesidad de contratar
a <)bscrvadorcs adicionales debería evaluarse a la luz
de la experiencia posterior. El Secretario General con
siden5 que el establecimiento de dos nuevos puestos de
observación, unido al traslado del PO Naq, aumentaría
el alcance de la observación en la Línea de Demarca
ción del Armisticio y haría que la observaci6n de la
-:esaCÍón del fuego en el sector Israel-Líbano fuera más
eficaz. Si no haGía objeciones, el Secretario General se
prl"'ponía llevar a cabo los arreglos recomendados por
el Jde de Estado ~layor.

156. Durante las consultas celebradas entre los
miemhros del Consejo el 30 de octubre, el represen
tante de China hizo una declaración, que se distribuyó
a solicitud suya en una nota expedida ese día por el
Presidente del Consejo (S/ 1OS 19). En dicha declara
ción China manifestó que apoyaba firmemente a los
pueblos árabes en su lucha para resistir la agresión y
salvaguardar su soberanía y su integridad territorial y
apoyaba firmemente al pueblo palestino en su lucha
para restablecer sus derechos nacionales. Decía además
que China había sustentado siempre una opinión dis
tinta sobre la cuestión del envío de observadores de las
~aciones Unidas. No obstante. teniendo en cuenta la
petición del país interesado y las circunstancias que
preyalecían entonces, China no se opondría a la pro
ruesta de que se aumentara el número de observadores.

157. En una carta de fecha 3 de noviembre (SI
108~5). el representante de la India manifestó que,
con respecto a la carta del 30 de octubre dirigida al
Secretario General por el Presidente del Consejo (SI
1081 S). aunque la delegación de la India se había
declarado inmediatamente de acuerdo con la decisión
expuesta en dicha carta, en el curso de las consultas
habia expresado sus reservas respecto del procedimiento
scguid0 para adoptar esa decisión.

158. En un informe de fecha 2 de noviembre (SI
1OS24). el Secretario General manifestó que, luego de
recibir la carta del Presidente del Consejo de fecha 30
de ('ctubre (Si 10818). había dado instrucciones al
Jef¡? d:: Estado ~faYC'r del O~UVT para que pusiera
e:1 rrá('tI.:-3. inmediatamente los arreglo: :ndicados en el
I::emor::mdü del Secretario General de fecha 27 de
octubre. P ...')steriormente se habían establecido los dos
Duestl"'S de A'sen;ación adicionales. que habían ent"ado
~:1 ÍuncIC'nes el 2 de noviembre de 1972. Además,
el PO ~3.q h..:bü sido reubicado y se había cambiado
su TI.J:n"bre po:- el de PO Lab. El antiguo PO Naq
había sido c·onvertido en puesto avanzado que se lla
maba puesto avanz~jo ~aqoura y tendría funciones
:::jminis-:rativ2S. Cada uno de los nuevos puestos abar
caba h3.sta 10 kilómetros de la Línea de Demarcación
de Armisticio \. ~os C'b:::ervadores se trasladarían siempre
que 13 :::iruaciÓn lo iustificara v lo pidieran las autori
d3de, lib3.Desas. El Se::=retario General manifestó que el
Jefe de Estado :\1avor había informado a 1as autoridades
israelíes de lo:::. rme\ os arreglos. y que el convoy
logÍstico ce1 O~C\1 despachado de la sede del
Os..uVT en Jerma1én habh cruzado sin demora los
dos puestos de control de Israel y el Líbano.

159. En un nuevo informe de fecha 22 de febrero
de 1973 (SI 108241Add.1), el Secretario General, des
pués de recordar su declaración de que la posible
necesidad de contratar observadores adicionales debe
ría evaluarse a la luz de la experiencia, observó que
el Jefe de Estado Mayor había evaluado cuidadosa
mente las necesidades del ONUVT en materia de per
sonal con el fin de determinar si podría evitarse la contra
tación de más observadores manteniendo al mismo tiempo
las operaciones del ONUVT al nivel de entonces y había
informado al Secretario General que, dando más
flcxibilidad al despliegue de observadores y asignando
al personal del Servicio Móvil algunas de las funciones
de carácter no operacional, el Jefe de Estado Mayor
podría prescindir de los 13 observadores adicionales
qne había pedido originalmcnte. El Secretario General
apoyó las recomenc.iacione& del Jefe de Estado Mayor,
e indicó que el Gobierno de Finlandia estaba dispuesto
a suministrar cuatro observadores adicionales para
reemplazar a cuatro conductores mecánicos de vehículos
finlandeses que tenían categoría de observadores y que
habían sido repatriados sin sustitución. Para concluir,
el Secretario General manifestó que tenía la intención
de aplicar las recomendaciones del Jefe de Estado Ma
yor a más tardar el 15 de marzo de 1973.

160. En una carta de fecha 30 de marzo (SI
10907), el Presidente del Consejo informó al Secre
tario General que, con referench al informe del Secre
tario General del 22 de febrero., el Presidente había
consultado con los miembros del Consejo, quienes no
tenían objeciones a que se pusieran en práctica las re
comendaciones del Jefe de Estado Mayor, según
figuraban en el informe mencionado anteriormente.

161. En un informe adicional de fecha 2 de abril
(Sil 08241Acld.2), el Secretario General, después de
recordar que había informado al Conse.io de Seguridad
de su intención ele poner en práctica las recomenda
ciones del Jefe de Estado Mayor a más tardar el 15
de marzo, declaró que, a solicitud del Presidente del
Consejo, había convenido en aplazar la medida pro
puesta hasta fines de marzo. Después de referirse a la
carta del Presidente del Conseio, el Secretario General
dijo que el 30 de marzo había adoptado las medidas
necesarias para proporcionar al ONUVT otros cuatro
observadores finlandE.ses y cuatro funcionarios del Ser
vicio Móvil.

i) . Comunicaciones e informes recibidos entre el 1 0

de enero y el 12 de abril de 1973 Y solicitud de una
reunión

162. Desde ello de enero hasta principios de abril,
el Jefe de Estado Mayor siguió informando regular
mente acerca de varios incidentes ocurridos en el sector
Israel-Líbano (S/7930/Add.1853 a 1860, 1862y1863,
1865 a 1898, 1900 a 1959), entre ellos., cruces reite
rados de la frontera por fuerzas j',raelíes y la ocupación
temporaria, por esas fuerzas, de l¡·)siciones situadas den
tro del territorio libanés. En los informes se señalaban
frecuentes vuelos de aviones a reacción israelíes sobre
la parte meridional del Líbano y se registraban reclama
ciones hechas por las autoridades libanesas acerca de
esos vuelos y otros incidentes.

163. En una carta de fecha 21 de febrero de 1973
(S/10885), el Líbano denunció que bandas armadas de
terroristas israelíes habían desembarcado al norte de
Trípoli y habían atacado dos campamentos de refugia
dos palestinos. Había habido 13 muertos y 10 heridos
en el campamento de refugiados del El Bedaoui, y 17
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muertos y 10 heridos en el campamento del Naher El
Bared. Esos actos de agresión violaban la Carta, la
Declaración Universal de Derechos Humanos y el
Acuerdo de Armisticio entre Israel y el Líbano y
correspondían bien a la política de Jsrael de atacar al
pueblo de Palestina en cualquier lugar en que se en
contrase.

164. En una carta de fecha 21 de febrero (S/
10887), Israel contestó que sus actividades habían
estado dirigidas contra centros terroristas en que se
adiestraba a terroristas extranjeros para que llevaran a
cabo ataques contra Israel. Se añadía en la carta que
esos campamentos se utilizaban como cuartel general
de Al Fatah y el Frente Popular, a los que pertenecía
uno de ellos, y de Septiembre Negro. En la carta se
enumeraban varios actos terroristas llevados a cabo
por miembros de esas organizaciones y se declaraba
que era obligación de Israel proteger a su pueblo de
los ataques de organizaciones terroristas a las que se
permitía permanecer en el Líbano y gozaban de su
apoyo.

165. Con respecto a los incidentes mencionados, el
Jefe de Estado Mayor informó el 21 de febrero (S/
7930/Add.1906) que se había recibido del Líbano una
reclamación según ]a cual una fuerza aerotransportada
de Israel había atacado los campamentos palestinos de
El Bedaoui y Naher El Bared, al norte de Trípoli, y
varias personas habían resultado muertas o heridas. Sin
embargo, la denuncia no había sido confirmada por los
observadores de las Naciones Unidas, dado que el
lugar del incidente estaba fuera de su campo de obser
vación.

166. En un informe de fecha 10 de abril (S/7930/
Add.1957), el Jefe de Estado Mayor declaró que
había recibido una reclamación del Líba!lO en la cual
se alegaba que, en la noche del 9 al 10 de abril, fuerzas
de Israel habían atacado "V destruido varios edificios
civiles en Beirut y una estación de gasolina en Saida
y que había habido varias personas muertas y heridas
y material dañado. El Jefe de Estado Mayor agregaba
que la reclamación del Líbano había sido confirmada
por los observadores militares de las Naciones Unidas
en lo concerniente a los daños en Beirut y Saida.

167. En una carta de fecha 11 de abril (S/l 0911),
el Líbano ,denunció que, la noche anterior, unidades
navales israelíes habían desembarcado al sur de Beirut
a un pelotón de terroristas israelíes, que se habían
alejado en automóviles civiles hacia objetivos previa
mente determinados, donde habfan dado muerte a tres
prüminentes dirigentes palestinos. Habían muerto dos
de los policías que habían chocado con los atacantes
y nueve habían quedado heridos. Otro grupo de terro
ristas israelíes había volado un edificio y un garaje
en otros lugares de la ciudad. Debido al ataque, había
habido 12 muertos y 29 heridos. En la carta se hacía
referencia al ataque llevado a cabo el 21 de febrero
por Israel contra campamentos de refugiados palestinos
y Se reiteraba la protesta y la condenación del Líbano
ante ]a repetición de las agre<siones de Israel, que
habían sido condenadas por el Consejo de Seguridad.
En prosecución de su política d ~ atacar al pueblo
palestino sin que mediase provocación, se agregaba en
la carta, Israel había emprendido actos de guerra. agre
sión y terrorismo contra el Líbano, en violación del
Acuerdo de Armisticio de 1949, del derecho interna
cional y de todas las normas de moralidad interna
cional. El Líbano esperaba que el Consejo de Se~uridad
adoptara las medidas necesarias para poner fin a la
agresión de Israel.

168. Israel contestó el mismo día (S/10912) que
su acción del 9 al 10 de abril había sido llevada a cabo
contra bases, cuarteles y escondrijos de los terroristas
en la zona de Beirut. Las declaraciones oficiales pu
blicadas en Beirut habían confirmado que las personas
muertas eran dirigentes de la Organización de la Li
beración de Palestina. En la carta se reiteraba que el
Líbano era un centro para la preparación y ejecución
de ataques terroristas contra civiles de Israel y otros
lugares y se añadía que, al permitir que los terroristas
explQtaran su territorio y abusaran de él, el Líbano
había perdido el derecho a reclamar que se respetara
su territorio y sólo podría salir de esa situación me
diante la observancia plena de sus obligaciones interna
cionales y la eliminación completa de la presencia de los
grupos terroristas y sus actividades en sucIo libanés y
desde ese suelo.

169. Por carta de fecha 12 de abril (S/10915), el
representante de Argelia transmitió al Presidente del
Consejo un mensaje del Ministro de Relaciones Exte
riores de Argelia relativo al acto de agresión de Israel
contra la capital del Líbano. El Ministro declaraba que
la política de escalación seguida por Israel estaba des
tinacla a agravar el conflicto del Oriente Medio a fin de
que Israel pudiera imponer su voluntad a los países
árabes y al pueblo palestino. Instaba al Consejo a que
actuara para hacer respetar sus propias decisiones, y
agregaba que el establecimiento de una paz duradera
en esa región dependía de la restitución de los derechos
nacionales legítimos al pueblo palestino y el retiro de
las fuerzas de agresión israelíes.

170. Por carta de fecha 12 de abril (S/10913), el
representante del Líbano señaló a la atención del Pre
sidente del Consejo la agresión cometida por Israel
contra el Líbano el 10 de abril )', en vista de la gra
vedad de ese acto y de la amenaza que representaba
para la paz y la seguridad en el Oriente Medio, solici
taba una reunión urgente del Consejo de Seguridad
para trata! de esa cuestión.

j) Examen de la cuestión en las sesiones 170Sa. a
1711a. (12 a 20 de abril de 1973)

171. En su 1705a. sesión, celebrada el 12 de abril,
el Consejo incluyó la reclamación del Líbano (S/
10913) en su orden del día. Los representantes del
Líbano y de Israel y, más tarde, los de Egipto, la
Arabia Saudita, Argelia, la República Arabe Siria,
Túnez y Jordania fueron invitados, a su solicitud, a
participar en el debate sin derecho de voto.

172. El representante del Líbano declaró que el 10
de abril un pelotón de 35 terroristas israelíes vestidos
de paisano habían desembarcado en la parte sur de las
afueras de Beirut y se habían trasladado a objetivos
previamente fijados en la ciudad en automóviles civiles
libaneses. Habían atacado edificios en varias zonas,
matando a tres miembros de la Organización Palestina
de Liberación y volando edificios. Habían dado muerte
a un total de 12 personas, incluidos dos policías liba
neses, dos civiles libaneses, tres trabajadores sirios,
cuatro palestinos y una italiana. Habían resultado heri
das 29 personas, todas ellas de nacionalidad libanesa. El
Líbano, que dependía de la Carta de las Naciones
Unidas y del Consejo de Seguridad para su protección,
consideraba que el Consejo tenía la responsabilidad no
sólo de resolver problemas, sino también de ofrecer
protección a los Estados que eran víctimas de la agre
sión. El Consejo de Seguridad había aprobado en
repetidas ocasiones resoluciones relativas a la agresión
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de Israel contra el Líbano y otros Estados árabes, pero
esas resoluciones habían tropezado con el desprecio y
el desafío de Israel. Señaló que el Líbano era un país
pacífico que no dependía del poderío militar sino del
orden internacional y la legalidad para su protección.
El Consejo de Seguridad, en virtud de la Carta, tenía
la obligación de proteger a los Estados pequeños, pací
ficos e indefensos. Israel alegaba que estaba haciendo
la guerra al terrorismo con objeto de evitar actos
terroristas en el futuro, y que las organizaciones terro
ristas se refugiaban en el Líbano con la connivencia de
su Gobierno. Sin embargo, de hecho, era Israel el que
se mantenía por medio del terrorismo organizado por el
Estado. La historia del terrorismo israelí en el Oriente
Medio era bien conocida. El terrorismo sionista había
expulsado a 1 millión y medio de palestinos de su
patria, y la mayoría de ellos vivían en campamentos
de refugiados como resultado de un proceso continuo
de terror y terrorismo. De esos refugiados, 300.000
vivían en el Líbano, al que no se podía hacer respon
sable de su deseo de regresar a sus hogares y de su
espíritu de resistencia contra el agre1sor. El Líbano, que
había desplegado todos los esfuerzos posibles por pro
mover la paz en la zona, no podía asumir la responsa
bilidad de resolver el problema de los palestinos, que
correspondía a la comunidad internacional. Para ter
minar" el representante del Líbano dijo que los repe
tidos actos de agresión de Israel no podían quedar sin
castigo y que, para poner fin a la agresión de Israel
contra el Líbano, el Consejo debía tomar medidas
más significativas que la de condenarle.

173. El representante de los Estados Unidos declaró
que a raíz de los acontecimientos ocurridos en el Líbano
se había hecho un intento de difundir una gran mentira,
a saber, la acusación de que el Gobierno de los Estados
Unidos había consentido en esos acontecimentos o
había participado secretamente en ellos y que la Emba
jada norteamericana en Beirut había acogido a perso
nas que habían tomado parte en los mismos. Añadió
que esa acusación, que había partido de los que se
oponían a un arreglo pacífico y practicaban el terroris
mo, era totalmente infundada. Esperaba que las per
sonas razonables reconocieran cuán difamatoria e irres
ponsable era esa acusación. Su Gobierno lamentaba la
violencia y la creciente pérdida de vidas inocentes y no
había tomado parte en esa incursión de Israel en el
Líbano ellO de abril ni había tenido conocimiento
alguno de ella.....

174. El representante de Israel acusó al Líbano
de haber convocado al Consejo para que éste le diera
licencia para continuar practicando el terrorismo. ~1ien

tras el mundo reaccionaba con indignación ante los
actos de los grupos terroristas árabes, los Estados
árabes habían seguido prestándoles apoyo y acogiendo
bases terroristas dentro de sus fronteras. Señaló que su
Gobierno teIl~:I. el deber de proteger las vidas de sus
ciudadanos y de poner fin a los asaltos dirigidos contra
hombres, mujeres y niños. Ese era el objetivo que per
seguía con su acción de la noche del 9 al 10 de abril
contra las bases, cuarteles generales y escondrijos terro
ristas en la zona de Beirut, en especial el cuartel general
del Al Fatah allí. Se habían causado bajas a los terro
ristas, incluso las de algunos dirigentes de la Organi
zación Palestina de L;beración. Bajo la dirección de
esos hombres, en los últimos años los actos terroristas
habían llegado a un total de 105 ataques, que habían
causado 228 bajas, incluidas 116 muertes. Era de todos
sabido que el Líbano era un centro para la planificación
y ejecución de ataques terroristas contra los civiles en
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Israel y en otras partes. Los terroristas mantenían sus.
cuarteles generales, sus talleres para la fabricación de
armas y sus oficinas de contratación e información en
la capital del Líbano, con el consentimiento de las au
toridades libanesas. Nada podía justificar que el Líbano
aceptara mantener centros y bases de terror en su terri
torio. Mientras el Gobierno del Líbano mantuviera esa
actitud, se le debía considerar cómplice en la campaña
terrorista. Los actos de Israel contra los centros terro
ristas de Beirut habían salvado las vidas de muchas
personas en el Oriente Medio y en otras regiones, y, de
haberse realizado antes, se habrían salvado ill:lchas
vidas inocentes.

175. El representante de la Arabia Saudita dijo que
el Líbano nunca había sido un agresor y que nunca
había invadido a sus vecinos. Era uno de los países más
libres del mundo; de otro moci;), los espías no habrían
podido preparar el reciente aCI~o terrorista de Israel
en el Líbano. Había unos 300.0CO refugiados palestinos
en el Líbano, y ese país, en el qu~ había muchas &ectas
que vivían juntas en paz, no podía enzarzarse en una
lucha interna o en una guerra civil para descubrir y
castigar a quienes conspiraban con objeto de perpetrar
actos 'contra Israel. La responsabilidad de e,sa situación
recaía en las Naciones Unidas, donde las principales
Potencias habían votado a favor de la creación de Israel.
:Mientras hub:~ra refugiados palestinos dispersos por
todas las tierras árabes y por el mundo entero, no
habría paz en la zona ni en ninguna parte del mundo y
prevalecería el terrorismo. Correspondía a las grandes
Potencias poner fin a esa situación. Los palestinos
decepcionados, no tenían que dar cuentas al Líbano, ~
Egipto o a Jordania, y, debido a su frustración, habían
desarrollado una psicosis que engendraba la violencia y
ponía en peligro la vida de todos.

176. En la 1706a. sesión, celebrada el 13 de abril,
el representante de Argelia dijo que, con la ayuda de
los Estados Unidos de América, Israel practicaba el
mismo terrorismo por el que había condenado a los
palestinos. El pueblo palestino estaba librando una
lucha de supervivencia como pueblo árabe. Era cierto
que el terrorismo era inhumano, pero los palestinos no
contaban con un ejército regular para luchar contra
las fuerzas isr·aelíes, y habían recurrido a la única
forma de lucha que les quedaba. Ante la lucha de todo
un pueblo, era iluso pensar que el terrorismo israelí
podía acabar con la determinación de los palestinos.
Continuó diciendo que el problema del Oriente Medio
no se resolvería mientras Israel, que se oponía a las
legítimas reivindicaciones de los palestinos de vivir en
su propio país y que pretendía representar a todas las
colonias judías del mundo, mantuviera su doctrina
sionista.

177. El representante de la República Arabe Siria
dijo que la verdadera cuestión que el Consejo tenía
ante sí era el terrorismo que practicaba Israel como
doctrina, como fe y como culto. Bra el terrorismo is
raelí el que debía examinar el Consejo, sobre todo
por su descarada violación de la soberanía de Estados
Miembros. So pretexto de la seguridad, Israel atacaba
a gran distancia dentro de territorios árabes, y tarde
o temprano, con una agresión TI otra, conseguiría hacer
realidad el "gran Israel". Su terrorismo iba escalando,
y con él se estaba preparando a la opinión pública
internacional para una nueva guerra contra los países
árabes con objeto de eliminar para siempre lo que
:{uedaba del pueblo palestino. DilO que Israel no ha
bría llegado a semejante arrogancia si no hubiera con-
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tado con el apoyo incondicional de los Estados Unidos
de América, y preguntó si ese apoyo no era acaso
una invitación a Israel para que hiciera lo que quisiera
contra los países árabes. Al afirmar que la actitud de
su país con respecto a Ja cuestión de Palestina y la
agresión de Israel contra los países árabes se basaba
en los principios de la Carta y el derecho internacio
nal, manifestó que la paz en el Oriente Medio depen
día del reconocimiento del derecho del pueblo de Pa
lestina a su tierra y al ejercicio sin trabas de su
derecho a la libre determinación, y del retiro completo,
inmediato e incondicional de las fuerzas de Israel de
todos :1os territorios árabes ocupados.

178. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que en los cuatro últimos
años el Consejo se había ocupado diez veces de cues
tiones que se relacionaban con actos agresivos de Israel
contra el Líbano y que no era por casualidad que Israel
se había negado a apoyar la resolución 2936 (XXVII)
de la Asamblea General sobre la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales y la prohibición
permanente del uso de las armas nucleares. Continuó
diciendo que, a la luz de los últimos acontecimientos,
se había hecho aún más obvio que esa resolución, que
protegía los intereses legítimos de las víctimas de la
agresión imperialista y colonialista, debido a su dis
posición sobre la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales, reafirmaba también el prin
cipio de la inadmisibilidad de la adquisición de terri
torio por la fuerza: En consecuencia, cualquier otro
aeta de agresión de Israel se debía considerar no sólo
como una violación de la Carta sino también como una
violación de esa nueva norma de derecho intenlacio
nal. Al sostener esa resolución, el Consejo de Se
guridad tenía el deber de tomar medidas adecuadas
para garantizar la plena aplica:ción de esa disposición.
El representante de la URSS luego recordó que el
Consejo, en los últimos años, había advertido a Israel
que, si continuaba sus actos de agresión contra el
Líbano, el Consejo consideraría la posibilidad de
adoptar otras medidas en virtud de la Car-ta. Agregó
que Israel había seguido desacatando y violando las
decisiones del Consejo de Seguridad y las resolucio
nes de la Asamblea General. En cuanto a los acon
tecimientos que se estaban estudiando, dijo que Jos
actos de Israel en el Líbano eran parte de la política
de intimidación y de terror estatal de Israel. Esta
últirlla operación había sido elogiada por el Gobierno
de Israel y des,crita como una especie de medida de
represalia. Afir:J.1ó que la lJRSS estaba en contra de
todo acto de terrorismo internacional que perturbase
la actividad diplomática de los Estados y sus repre
sentantes. Se oponía también a los intentos de influir
en la política de Estados mediante actos de terrorismo,
así como median te actos terroristas perpetrados por
particulares. La URSS se oponía con igual firmeza
a que los actos terroristas perpetrados por particulares
irre:-:ponsables fueran utilizados por el agresor para
justificar sus propios actos de agresión contra otros
países. En consecuencia, su delegación condenaba los
métodos terroristas de Israel y el hecho de que Israel
estuviera elevando el terrorismo al rango de política
estatal nacional. La Unión Soviética estimaba que
~abía una necesidad apremiante de llegar a un arreglo
Justo en el Oriente Ivfedio, sobre la base de la reso
lución 2.+2 (1967) del Consejo, por la que se dispo
nía el retiro de las fuerzas de Israel de todos -los
territorios árabes ocupados en 1967, Y en la que se
reconocía la necesidad de garantizar el ejercicio de
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los derechos legítimos del pueblo árabe de Palestina.
A este respecto, los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad debían hacer todos los esfuerzos
posibles por reprimir las agresiones de Israel. La Unión
Soviética estaba dispuesta a hacer todo lo que fuera
necesario para conseguir un arreglo político y estaba
dispuesta a reanudar inmediatamente las consultas en
tre los cinco miembros permanentes del Consejo para
ayudar al Representante Especial del Secretario Gene
ral. A su Gobierno le preocupaba la tirantez existente
en la zona, que se había agravado aún más con las
recientes incursiones israelíes contra el Líbano. El
Consejo de Seguridad no sólo había condenado a Israel
sin<.- que le había advertido que se tornarían medidas
más eficaces en virtud de la Carta si continuaba sus
actos agresivos. Había llegado el momento de que el
Consejo de Seguridad tomara esas medidas eficaces
y pusiera fin a los actos de agresión de Israel.

179. El representante del Sudán dijo que, clesde
el momento de su creación por las Naciones Unidas,
Israel había basado su existencia en asentamientos
militares y en una enorme organización militar le
vantada sobre los antiguos órganos de terrorismo, como
las bandas de Haganah, Irgun y Stern, que habían sido
'fe.spausables de asesinatos antes y después de la crea
ción de Israel. Todos los casos de violencia citados por
el representante de Israel, y de los cuales culpaba al
Líbano, eran el resultado final de la propia agresión
y el terrorismo de Israel. De las declaraciones del
representante de Israel ante el Consejo y de sus re
petidas racionalizaciones de los ctÍmenes contra el
Líbano, parecía desprenderse que la agresión contra
ese país continuaría repitiéndose en nombre de la se
guridad de Israel. El objetivo final de Israel era ex
terminar a los dos millones y medio de árabes pales
tinos que reclamaban su derecho a la libre determi
nación. Sin embargo, no se podía amedrentar por
la fuerza de las almas a un pueblo resuelto a luchar
por sus derechos inherentes ni sobornarle con un 1%
de los ingresos obtenidos del petróleo árabe, como
había sugerido ingenuamente el representante de Israel.
No se debía seguir llamando refugiados a los palesti
nos ni se les debía forzar a vivir de la caridad, y 1as
Naciones Unidas tenían el deber de defender sus de
rechos. El Consejo debía condenar L)s actos de agre
sión de Israel contra el Líbano en los términos más
enérgicos y, si Israel continuaba haciéndose justicia
por su propia mano y aumentando el ten orismo, el
Consejo debía estudiar seriamente ,la posibilidad de
aplicar medidas eficaces contra él en virtud de la Carta.

180. El representante de Yugoslavia dijo que la
última incursión de Israel era el ejemplo más reciente
de la escalación de una política de tipo bélico que se
basaba en el uso de la fuerza militar. Los anteriores
actos de agresión de Israel contra dos campamentos
de refugiados y el derribo de un avión civil eran tam
bién acontecimientos trágicos que se debían considerar
en el contexto de la política de recurso inmediato a
la fuerza bruta. Su Gobierno, al igual que 'las Naciones
Unidas, había condenado la política de intimidación
por la fuerza y de expansión territorial. No obstante,
lo que era especialmente doloroso era que una fuerza
más poderosa, más grande y mejor equipada hubiera
sido utilizada contra un país pequeño, débil v pacífico
cuya única protección eran las Naciones UrÍidas. Era
en ese marco que el Consejo debía reaccionar y reu
nirse una vez tras otra. El ataque más reciente cons
tituía un ejemplo notorio de terrorismo internacional
- el terrorismo por un Estado. Era inadmisible vin-
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cularlo o equipr rarlo a [as actividades de terroristas
individuales. La principal -razón de la crisis en el
Oriente Medio era la negativa de Israel a cumplir con
la resolución 242 (1967) del Consejo y otras reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas que tra
taban de la posesión por Israel de los territorios árabes
ocupados y de su política expansionista y su negativa
constante de los derechos fundamentales de los palesti
nos. Por consiguiente, el Consejo debía recalcar que
no estaba dispuesto a tolerar la falta total de respeto
de Israel a la comunidad internacional, a las Naciones
Unidas y a sus decisiones. Debía condenar el ataque
israelí contra el Líbano y el asesinato de los miem
bros del Movimiento de Liberación Palestino en ese
país.

181. En la 1707a. sesión, celebrada el 16 de abril,
el representante de Egipto dijo que la agresión contra
el Líbano en la noche del 10 de abril no había sido
cometida por delincuentes comunes, sino por soldados
israelíes adiestrados y mandados por su Gobierno. Las
autoridades de Israel que elogiaron esos asesinatos ha
bían notificado que éstos se repetirían en el Líbano
y en otros lugares, lo que sugería que Israel se había
asignado a sí mismo un papel imperial en la región.
Todas las condenaciones y advertencias del Consejo
relativas a la agresión de Israel contra el Líbano no
habían tenido efecto alguno en las autoridades de
Tel Aviv. En consecuencia, esas autoridades consi
deraban el homicidio y el asesinato como políticas y
prácticas oficiales del Estado. ~_ a increíble que Israel
continuara recibiem::·· una asistencia militar y econó
mica masiva, cada vez mayor, le un Estado Miembro,
después de todas las resoluciones riel Consejo relativas
a los ataques contra el Líbano solamente. Era incon
cebible que tal ayuda masiva fuera proporcionada a
Israel mientras ocupaba territorios de Egipto, Jordania
y la República Arabe Siria, se burlaba de los principios
de soberanía, integridad territorial e independencia po
lítica y boicoteaba la misión de paz del Representante
Especial del Secretario General. Para que se lograra
la paz en el Oriente Medio era indispensable que se
prohibiera la entrega de pertrechos militares y ayuda
financiera a Israel. El Consejo debía hacer un llama
miento a todos los Estados Miembros, especialmente
a los miembros permanentes, para que interrumpieran
su asistencia económica y los suministros militares a
Israel. El orador anunció que se proponía pedir al
Consejo que hiciera una revisión completa de toda la
situación del Oriente Medio, incluso de medidas con
cretas para un examen total de los esfuerzos de las
Naciones Unidas para aplirqr todas sus resoluciones,
así como los principios básicos de la Carta. Egipto
pronto pediría un informe completo del Representante
Especial del Secretario General. El Consejo y el mun
do tenían el derecho y el deber de saber si los esfuerzos
de paz en el Oriente Medio habían negado a un punto
muerto.

182. El representante de China dijo que su dele
gación deseaba expresar su enorme indignación y enér
gico repudio por la agresión cometida por los sionistas
de Israel. El incidente del 10 de abril era la continua
ción de una serie de atrocidades cometidas per los sionis
tas de Israel en un largo período y otra prueba de que
recurrían a la agresión como política estatal. En de
claraciones de funcionarios de Israel se ensa17:I.ba ese
incidente, y el representante de Israel en el ~onsejo

había declarado abiertamente que Israel se atribuiría
el derecho de atacar a los palestinos. Era justo que el
pueblo de Palestina, que había sido expulsado de su
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territorio patrio, luchara por su derecho a la existencia
nacional y contra los agresores israelíes. Los palestinos
y otros pueblos árabes se unirían estrechamente y
llevarían hasta el fin su lucha contra los agresores. La
connivencia y el aliento de las dos superpotencias eran
las razones básicas para la negativa de Israel a reti
rarse de grandes extensiones de territorios árabes. Las
dos superpotencias mantenían deliberadamente una
situación de "ni guerra ni paz" en el Oriente Medio
y celebraban tratos a expensas de los derechos, el
territorio y la soberanía de los palestinos y otros pue
blos árabes para facilitar su contienda por importantes
puntos estratégicos y u:-ecursos petrolíferos de esa re
gión. Una superpotencia había estado apoyando a los
agresores israelíes con armas y ayuda económica. La
otra estaba enviando una corriente permanente de
mano de obra a Israel para suministrar a los agresores
fuentes de las cuales reclutar soldados y contratar
especialistas técnicos. Su delegación reafirmaba que el
Gobierno y el pueblo de- China apoyaban firmemente
a los palestinos, a los libaneses y a otros pueblos
árabes en su justa lt":::~d contra los agresores israelíes
y c' 1sideraban que el Consejo debía condenar y de
ten:: la agresión de Israel.

183. El orador acusó al representante de la Unión
So:¡iética de que en una declaración hecha el 13 de
abril había atacado y amenazado a la delegación de
China y a otras delegaciones que se oponían a la pro
puesta soviética relativa a la no utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales, y recordó que, en el
vigésimo séptimo período dt; sesiones de la Asamblea
General, la delegación de China había hecho U:J. aná
lisis completo del argumento de la delegación soviética,
el cual distorsionaba el espíritu de la Carta, y lo había
refutado. Utilizando una vez más la teoría de la no
utilización absoluta de la fuerza en las relaciones in
ternacionales, que no distinguía entre el agresor y la
víctima de la agresión, y en un momento en el cual los
sionistas de Israel acababan de cometer graves agre
siones contra los pueblos palestino y libanés, la posi
ción soviética equivalía a encubrir el crimen de los
agresores.

184. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, hablando en ejercicio de su de
recho de respuesta, calificó a la declaración del re
presentante de China de calumniosa y de ser una tergi
versación de la posición de la URSS y del fondo de la
resotución 2936 (XXVII) de la Asamblea General
sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales y prohibición permanente del uso de
las armas nucleares. El representante soviético destacó
que esa resolución, no obstante las afirmaciones calum
niosas del representante de China, ayudaba a las víc
timas de la agresión y les desataba las manos en su
lucha contra el agresor. En esa resolución, las Naciones
Unidas expresaron su apoyo a los combatientes por
la liberación nacional. Fue precisamente por esa razón
que los racistas sudafricanos y los colonialistas portu
gueses, que estaban sofocando la libertad de los pue
blos africanos, habían votado contra esa resolución. Y
ahora China se encontraba en la misma compañía. La
declaración que acababa de hacer China confirmaba,
además, que China se ponía de lado de los agresores
israelíes porque los acompañaba en la lucha contra la
resolución 2936 (XXVII) de la Asamblea General
sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales y prohibición permanente del uso de
las armas nucleares. El orador instó al representante
de China a que desistiese de tratar de guiar al Consejo



palestinos, que había continuado durante veinticinco
años, y la contin"2a ocupación por Israel de territorios
pertenecientes a tres países árabes. El orador observaba
que los esfuerzos por aplicar la resolución 242 (1967)
no habían tenido éxito para eliminar la segunda causa
y agregó.que mientras los palestinos estuvieran privados
de sus tJerras e Israel insistiera en ocupar territorios
que pertene~ían ~ otros sería ilusorio imaginar que
c.esana la v101encm surgida de la desesperación polí
tica. Su país no podía condonar actos irracionales de
violencia y de terrorismo desenfrenado. pero no veía
la violencia cometida por personas desesperadas y
frustradas en la misma forma que los ,'1.ctos de terro
rismo cometidos por un gobierno para continuar su
ocupac~~n ilícita del territorio de. otro pueblo. En la
reso}uclOn 2.80 (1970) el Consejo de Seguridad ya
habIa advertIdo a Israel que no se podían tolerar más
semeja~t,es quebrantam~entos flagrantes de la paz. La
delegacIOn de IndoneSIa opinaba que había lleaado
el momento de adoptar medidas adecuadas y efi;aces
,;omo se indicaba en la resolución 280 (1970). Y de
d.;l'· pl~na apl!cación a las decisiones adoptadas por el
<;o.nsel0 en el pasado. Indonesia, dijo el orador, COll
tm~ana a1?oy~ndo la lucha de los pueblos árabes y
t~nIa c~nCIenCIa ~e que cualquier medida del Consejo
solo sena eficaz SI se tomaba con el consentimieno y la
cooperación de sus miembros permanentes.

188. La representante de Gumea dijo que en el
problema del Oriente Medio era fundamental el derecho
inalienable del pue~lo palestino a su territorio patrio,
de manera que pudiera poner fin a su vida errabunda
que ~abía d~rado casi un cuarto de siglo. Estimaba qu~
era Imperativo buscar una solución ecuánime a esa
situación y que había llegado el momento de que la
comunidad internacional corrigiera su error. Una vez
más, la esperanza estaba depositada en las Potencias
que poseían, ~n un grado mayor que otros miembros de
la Organización, la clave de la solución de la traaedia
palestina porque fueron ellas las que crearon elopro
blema. La oradora instó especialmente al Gobierno de
los Estados Unidos, que proporcionaba asistencia
financiera y militar a Israel, a que hiciera que Israel
cumpliera incondicionalmente las disposiciones de la
resolución 242 (1967) Y la resolución 2949 (XXVII)
de la As..:.mblea General.

. 189. El representante de Austria dijo que su Go
bIerno condenaba todos los actos de violencia, no sólo
en virtud del principio de la solución pacífica de las
controversias sino de un profundo respeto por la vida
humana. Frente a la violencia cometida recientemente
su Gobierno compartía con todas las delegaciones re~
presentadas en el Consejo el criterio de que era de la
'rr:ayor urgencia, que se buscaran las medidas apro
piadas. Las medIdas del Consejo debían dirigirse contra
la continuación de la violencia, pero la condenación de
la vi91~nciél: por el C~JI:s~jo solamente podía lograr su
proposlto SI estaba dIngIda contra todas las formas y
todas las. fuentes de viol.epcia. El orador declaró que
la a1!sencIa de una. soluclOn y el transcurso del tie.npo
expl.lcaban. la .crecIente. sensación ~e frustración, que
orIgmaba mqmetud y tIrantez, y dIjO que existía una
base de solución ar 1pliamentc reconocida. Esa base
se encontraba en la resolución 242 (1967), la cual
contenía todos los elementos necesarios para· alcanzar
la paz. la justicia y la seguridad p:lra todas las naciones
de la región, incluso una solución justa para el problema
de los refugiados. Esa resolución demostraba que las
Naciones Unidas no eran incapaces de elaborar una
base de solución.

en la dirección del antisovietismo y de calumniar a la
Unión Soviética y a que, en cambio, presentase pro
puestas concretas para poner fin a la agresión israelí
contra los Estados árabes.

185. El representante de China dijo que la pro
puesta del representante soviético relativa a la '"no
utilización de la fuerza" era sencillamente hipócrita y
reaccionaria. Señaló que en 1968 la Unión Soviética
había enviado gran cantidad de soldados a invadir la
capital de uno de sus aliados, que en 1971 había apo
yado con la fuerza el desmembramiento de un Estado
Miembro de las Naciones Unidas, que mantenía gran
número de soldados y bases militares fuera de sus
fronteras y que había estacionado un millón de hombres
a lo largo de las fronteras de China para amenazar a
China. Cabía preguntar si todo eso estaba de acuerdo
con el principio de la "no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales". No sólo había que escuchar
las palabras de una persona, sino también observar lo
que hacía, pues dee;,te modo no era difícil descubrir
su verdadero carácter.

186. En la 1708a. sesión, celebrada el 17 de abril,
el representante del Reino Unido dijo que tomaba
parte en el debate con el ánimo profundamente depri
mido. LeJOS de avanzar, la búsqueda de paz en el
Oriente Medio retrocedía. Lejos de prevalecer la paz
y los consejos en favor de la moderación, aumentaba
cada vez más la violencia y los extremistas dominaban
la situación. Su Gobierno había lamentado en forma
consecuente todos los actos de violencia y de terrorismo
en e~ Oriente Medio y se solidarizaba con la causa y el
destmo de los refugiados de Palestina, que habían sido
objeto de interminables debates y resoluciones de las
Naciones Unidas. No era sorprendente que la amargura
y el odio crecieran en sus corazones y que, en su
desesperación" algunos recurrieran a la violencia. Sin
embargo, la comunidad internacional no podía tolerar
la matanza de gente inocente, el asesinato de diplomá
ticos y el trastorno de las comunicaciones. No sólo
los palestinos debían contenerse, sino que todos los
gobiernos interesados debían moderarse en lo referente
al empleo de la violencia. Sin embamo lamentar los
actos de violencia de las organizacion~s' terroristas no
equivalía a condonar los ataques de Israel contra el
Líbano. Estos ataques también debían condenarse, ya
que constituían ufi acto oficial de violencia que en
ninguna circunstancia podía justificarse con arreglo a la
Cana. Aceptar tales actos sería volver a un estado de
anarqu~a internacional. Aunque su Gobierno no podía
convemr. en que el terrorismo se pudiera justificar, no
estaba CIego a la necesidad de eiiminar de raíz sus
caus.as y sol?cionar ...los problemas subyacentes. Las
NaCIOnes Umdas debIan mostrar a los refugiados que
el ...n:undo no los había olvidado y sus aspiraciones
legItImas no debían ser descuidadas en ninaún arreglo
definitivo. El debate había rebasado el tem~ del orden
del d.ía, pero ~o pc:~ían pasa~'se por alto aspectos más
amplIos de la sltu~clOndel Onente Medio, ya que. hasta
que no se resolVIesen tales cuestiones los incidentes
continua~ía~. Su delegación vería con ~atisfacción que
el Con~eJo mstara al Secretario General a que por in
termedIO de su Representante Especial redoblara sus
gestiones para promover un acuerdo basado en la re
solución 242 (1967).

187. El representante de Indonesia dijo que el pro
blema del terrorismo y el contraterrorismo no podía
examinarse independientemente de sus causas funda
mentales, que eran dos: la injusticia infligida a los
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190. El representante de los Estados Unidos pre
guntó si los recientes actos de terrorismo y contra
terrorismo tenían que ser aceptados como l8JS nuevas
normas de lucha en una guerra trágica que no estaba
resuelta y dijo que su país se oponía a la violencia y al
terror cualesquif'-a que fueran su origen y su clase.
Debía canden, por igual la violencia practicada por
las íuerzas traOlcionales y la violencia practicada por
los terroristas. Ambas eran igualmente repugnantes.
Las violaciones de la soberanía de un Estado por otro
Estado no podían condonarse, ni debían serlo los ase
sinatos, cometidos por indivíduos o por grupos, en
violación de los derechos humanos básicos. Ningún
Estado Miembro debía atacar a otro. Cualquier actitud
de ese tipo sólo generaba nueva violencia. Ni tampoco
debía ningún Estado permitir que se emplease su
territorio para el lanzamiento de ataques terroristas
hacia otro territorio. Ningún Estado debía amparar a
elementos que atacaban a otros Estados o a nacio
nales de esos Estados dondequiera que se encontrasen.
Tales individuos, dijo el orador, dependían del apoyo
o el asentimiento de gobiernos, que actuaban en contra
de lo dispuesto en la resolución 2625 (XXV) de la
Asamblea General sobre relaciones de amistad; por lo
tanto, era el deber de cada Estado no condonar ni
alentar esos actos de terrorismo, estuvieran dirigidos
contra sus propios ciudadanos o contra los de otros
países. El problema real en el Oriente Medio era cómo
romper el círculo vicioso de la violencia. La tarea más
importante del Consejo era pasar de la recrim::.nación
a la justa condena de todas las formas de violencia; de
lo contrario, no se progresaría en el camino de la paz.
Debía ponerse fin a los ataques a través de la frontera
y a los actos ai"lados de violencia. Las Naciones Unidas
no debían dejar dudas respecto de la desaprobación
por la comunidad internacional de la pérdida injusti
ficada e innecesaria de vidas inocentes en virtud de
actos de terrorismo y de las reacciones militares ante
ellos. Había llegado el momento de poner ténnino a
todos los actos de terror cometidos por todas las partes
y el Consejo debía facilitar el retorno a la paz, utili
zando la base para una solución total que existía en la
resolución 242 (1967). Esa resolución que pedía una
solución justa del problema de los refugiados señalaba
el camino para alcanzar el objetivo de una paz dura
dera mediante la cual todos los pueblos del Oriente
Medio pudieran lograr la seguridad y la justicia. Su
Gobierno reconocía que la paz en el Oriente Medio
podía lograrse sólo si se tenían plenamente en cuenta
las legítimas aspiraciones de los palestinos.

191. El representante de Túnez dijo que Israel no
lograría hacer callar a los palestinos mediante ataques
e incursiones contra el Líbano u otros países. Dijo que
el problema ya no interesaba solamente a los árabes y
a los judíos de Palestina sino a toda la comunidad in
ternacional, la cual debía trabajar para lograr una
solución ecuánime. En 1947, agregó, cuando se decidió
la partición de Pv lestina, la comunidad internacional
sólo se preocupó de satisfacer a los sionistas, los que
se aprovecharon de la solidaridad hacia ellos desper
tada por el holocausto provocado por Hitler. En ese
momento, el mundo árabe estaba en su mayor parte
bajo dominación extranjera y, en lugar de aceptar la
parte de Palestina que se les había asignado en la reso
lución de partición de las Naciones Unidas, los
árabes de Palestina habían decidido rechazar la par
tición y repentinamente se encontraron expulsados de
sus hogares, a los países árabes vecinos, y hasta la
fecha se les había negado el derecho a vivir en su
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propio país o en otro. Incluso la resolución 242 (1967)
se refería a los palestinos solamente como refugiados,
en tanto que la r-uestión de sus derechos nacionales era
fundamental para cualquier solución. Era evidente que
el problema de Palestina seguía sometido a la consi
deración del Consejo y que conducía a dos conclusio
nes: en primer lugar, que la comunidad internacional
adoptara medidas para asegurar que el derecho inter
nacional se aplicara respecto del pueblo de Palestina;
en segundo lugar, que el Consejo de Seguridad oyera
a los representantes del pueblo de Palestina. Su Go
bierno sostenía que la responsabilidad de las grandes
Potencias y de las superpotencias era decisiva en el
Oriente Medio pero cl\::Ía que un esfuerzo concertado
de los países pequeños y medianos, incluso los países
árabes, podía conducir a una estrategia inteligente y
audaz que llevara a una evaluación más acertada de la
situación por las grandes Potencias.

192. El representante de Australia dijo que entris
tecía y perturbaba a su delegación el espectáculo con
tinuo de violencia y rep.lesalias violentas y que con
sideraba que debía deplorarse. La total polarización
de actitudes que se había congelado a lo largo de los
años ayudaba a agravar la ya difícil tarea de las Na
ciones Unidas, particularmente la del Consejo. A juicio
de su delegación, la primera y más positiva medida
sería romper el ciclo de agresión y represalias y hacer
retroceder la ola de violencia asesina y terror que desde
la región se extendía a toJo el mundo. Para su dele
gación, era indudable que el incidente de Beirut equi
valía a un asesinato planificado, dirigido y conocido
por el Gobierno de Israel, y a una intrusión deplorable
en la soberanía de otro Estado Miembro. Como tal,
debía censurarse. Sin embargo, ya fuera que se lo con
siderase un acto de agresión, represalia, precaución o
legítima d~fensa, no era sino uno en una serie de actos
de violencia, y algunos de 1m, países vecinos de Israel
difícilmente podían eludir la acusación de complicidad
e:l algunos de ellos. En conclusión, el orador advirtió
que, si las Naciones Unidas no ponían fin a la inten
sificación del terrorismo internacional, se exponían a
que el asunto fuera sacado de sus manos.

193. En la 17090.. sesión, celebrada el 18 de abril,
el representante de Kenia dijo que su delegación la
mentaba los sufrimientos humanos resultantes del cre
ciente ciclo de violencia en el Oriente Medio, y en
nombre de la dignidad humana y la paz condenaba
todos los actos de terrorismo y contraten-orismo. A
su juicio, la denuncia del Líbano no podía tratarse
fuera del contexto de la situación en el Oriente Medio,
o aislada de las cuestiones relativas al futuro de los
palestinos y de los ten-itorios ocupa( )s. Formuló un
llamamiento (i. los miembros del Consejo, así como a
todos los Miembros de las Naciones Unidas para que
utilizaran la Carta de las Naciones Unidas como guía
en la conducción de sus relaciones con otros Estados,
ya que constituía la base sobre la cual podría cons
truirse una paz justa, próspera y duradera. El Consejo
no podía adoptar una actitud pasiva mientras la Carta
se violaba diariamente; más bien debía reactivar el
mecanismo ya establecido en la resolución 242 (1967).
Finalmente, el Consejo debía exhortar a las grandes
Potencias a que garantizaran que se daría al Repre
sentante Especial del Secretario General la oportu
nidad de reconciliar a las partes.

194. El representante de la India dijo que, al igual
que todo otro Estado ,soberano, Israel tenía derecho
a defender su propio territorio y a sus propios ciuda-
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da..l1oS dentro de su propio Estado. Pero negó que
tuviera derecho a proteger a sus ciudadanos por medio
del uso de la fuerza de las armas contra ciudadanos
en otro país. Tal derecho 'contradeciría la Carta de lais
Naciones Unidas y el imperio del derecho internacio
nal. Si un ciudadano de Israel corría peligro en un
país extranjero, Israel tenía todo .el derecho de buscar
remedio a la situación por conducto del proceso usual
de arreglos bilaterales. La India condenaba y deploraba
el terrorismo dondequiera ocurriera y por quienquiera
fuera perpetrado pero se daba cuenta de que si se
aplazaban mucho las justas soluciones a los proble
mas, los pueblos que sufren por la injusticia y la frus
tración recurrirían a medidas desesperadas, que a
menudo causaban la muerte o lesiones a víctimas ino
centes. A juicio del orador, la solución tenía que estar
en un fin ju ,.1) y equitativo de los problemas, según
había tratado de lograrse en la resolución 242 (1967),
que lamentablemente aún no había sido aplicada. Esta
ba de acuerdo con el :t\1inistro de Relaciones Exteriores
de Egipto en que había llegado el momento de solicitar
un informe completo al Secretario General y a su Re
presentante Especial. También sería conveniente que
los miembros permanentes reanudaran sus debates. La
delegación del orador abrigaba algunas dudas respecto
de si Nueva York era el lugar adecuado para un de
bate objetivo sobre el problema del Oriente Medio y
por lo tanto agradecía aún más que el Ministro de
Relaciones de Egipto hubiera viajado tanto en procura
de una solución justa al problema.

195. El representante de Panamá dijo que su Go
bierno veía con gran preocupación la repetición de
actos de violencia y los condenaba enfáticamente. El
terrorismo internacional era un azote que afligía a todo
el mundo y que, a juicio de su delegación, merecía un
estudio por separado del problema. Con respecto a la
denuncia del Líbano, Panamá consideraba que el ata
que de Israel contra el Líbano era una abierta violación
del derecho internacional y de la soberanía y la inte
gridad territorial de un Estado Miembro de las Naciones
Unidas. Panamá, que no puede condonar tales actos, se
pronunciaba a favor del Líbano e insistía en que se res
petara su integridad territorial. La delegación del
orador desearía que se estableciera una paz duradera
sobre la base de la resolución 242 (1967), pero quería
manifestar su temor de que, si la violencia continuaba,
pudiera haber otro conflicto en la región, con conse
cuencias imprevisibles para toda la humanidad.

r96. El representante de Francia dijo que su país
asignaba particular importancia a :la integridad terri
torial y la soberanía del Líbano, pequeño país consa
grado a la paz. So pretexto de garantizar la seguridad
de sus nacionales, Israel lwbÍn declarado que debía
combatir el terrorismo palestino, cuyas más recientes
manifestaciones habían sido los incidente.s de Khartum
y Chipre. La delegación de Francia condenaba todo
acto de violencia y creía que la causa palestina no
había ganado nada con la violación de los más ele
mentales derechos hU111::1.nos, r Á'O se veía obligada a
establecer una distinción entre el terrorismo palestino,
que era el resultado de elementos incontrolables y el
contraterrorismo israelí organizado y cont .llado por
un Estado Miembro de las Naciones Unidas. A juicio
de esa delegación, esperar que ei Líbano pudiera con
trolar las legítimas aspiraciones de unos 300.000 re
fugiados que vivían en su territorio era pedir lo im
posible. El incidente de Beirut y otros por el estilo
sólo pndían comprometer los esfuerzos de aque~1')5 que
buscaban una paz justa y duradera en la región. El
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orador opinaba que el suministro de armas a cual
quiera de las partes sólo podría servir para retardar
el restablecimiento de la paz. La verdadera paz requería
que las partes en el confli:cto tuvieran la firme determina
ción de negociar, que los países árabes reconocieran la
existencia de Israel, y que Israel aceptara que no podía
seguir indefinidamente en posesión de los territ0rios que
no le pertenecían. Pnr 10 tanto, la delegación de Francia
continuaba creyendo que los principios contenidos en
la resolución 242 (1967) debían aplicarse finalmente,
y que el Secretario General y su Representante Especial
debían continuar sus esfuerzos. Sería útil que se rea
nudaran -las reuniones de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad pero, entre tanto, era ne
cesario responder a la solicitud del Líbano y condenar
el ataque de Israel.

197. El Presidente del Consejo, hablando como
representante del Perú, dijo que su país condenaba
los actos de vialenciacontla víctimas inocentes, así
como la represalia arbitraria y unilateral, porque am
bas afectaban el orden jurídico. A juicio de su dele
gación, era necesario un acuerdo internacional que
tomara en cuenta las frustradas aspiraciones de todo
un pueblo. Agregó que el mundo no podía ignorar la
dolorosa condición del pueblo de Palestina, que con
tinuaba alejado de su hogar ancestral, el':' una situación
que no podía sino incitarlo a la desesperación y a la
violencia. El Consejo había percibido muy justamente
el complejo problema cuando, en la resolución 242
(1967), había enfocado de manera integral la cuestión
del Oriente Medio, incluyendo el drama palestino, y
había proporcionado e1 único marco posible para una
paz justa y duradera. Parecía que lo que se necesitaba
era un nuevo tipo de cese del fuego, y por 10 tanto
el Consejo debía instar a Israel a que se abstuviera
de realizar acciones como la que el Consejo estaba
examinando en ese momento. Ello prepararía el camino
para otras medidas a largo plazo que podrían adoptarse
en el futuro.

198. El representante de Egipto dijo que había
venido al Consejo para demostrar la preocupación de
su país por el asalto al Líbano y para pedir al Consejo
que examinara los problemas fundamentales de agre
sión, ocupación, expansión y colonización. Con res
pecto a la cuestión que se estaba examinando. dijo
que, en el futuro, cuando se considerara la cuestión de
la violencia, el acusado debería presentarse ante el
Consejo. El representante de Túnez había sugerido que
el Consejo escuchara a los palestinos. Las Naciones
Unidas habían dividido a Palestina en dos partes y
por 10 tanto consideraban que los palestinos tenían un
país. El Consejo debía entender que no sólo se trataba
de que hubieran pasado 33 meses de cese del fuego,
sino de 33 meses de ocupación que sólo podían descri
birse corno absolutamente intolerables.

199. El 19 de abril, Francia y el Reino Unido
presentaron un proy~cto de resolución (Sllü916)
que decía 10 siguiente:

((El Consejo de Seguridad,

('Habiendo considerado el orden del día que figura
en el documento S/1705,

"Habiendo tomado nota del contenido de la carta
del Representante Permanente del Líbano (S/
10913),

aHabiendo oído las declaraciones de los represen
tantes del Líbano y de Israel,
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"Apenado por la trágica pérdida de vidas de
civiles,

"Gravemente preocupado por el deterioro de la
situación derivado de la violación de las resoluciones
del Consejo dc Seguridad,

"Deplorando profundamente todos los actos de
vi()len~ia que originan pérdida de vidas de particu
lares mocentcs y ponen en peligro la aviación civil
intcnmcional,

"Recordando el Acuerdo de Armisticio General
entrc Israel y el Lioano de 23 de marzo de 1949
y la cesación del fuego establ,ecida en cumplimient~
dc las rcsoluciones 233 (1967) Y 234 (1967),

"Recordando ~us resoluciones 262 (1968) de 31
de dicicmbre de 1968, 270 (1969) de 26 de agosto
de 1969, 280 (1970) de 19 de mayo de 1970 i 316
( 1972) dc 26 dc junio de 1972,

"l. Expnwa honda preocupación por todos los
actos dc violencia que ponen en peligro vidas hu
manas inocentes. o causan su pérdida. y deplora la
l'~llrrenciadI; tales actos;

.. .:·~"'olldena los repetidos ataques militares con
ducidos por Israel contra el Líb2 r la y la violación
por parte de Israel de la integrj, d territorial y la
soberanía del Líbano en contrav.;;nción dc la Carta
de las Naciones Unidas. dd Acuerdo de Armisticio
entre Israel y ci Líbano y de las resoluciones del
Consejo relativas a la cesación del fuego;

"3. Insta a Israel a que desista inmediatamente
de todo ataque militar contra el Líbano;

"4. Ad¡:jerte a Israel que. si se repitieran tales
ataques. el Consejo se reuniría para considerar qué
otras providencias o medidas más efectivas pod:-l.an
adüptarse a fin de tener la seguridad de evitar su
repeticit~n... '-
200. En la misma fecha, Guinea, la India. Indo

nesia y Yugoslavia presentaron una enmienda (SI
10917) al proyecto de resolución de las dos Potencias,
en yirtud de la cual se agregaría el siguiente párrafo
.al final del proyecto de resolución:

"5. Pide a todos los Estados que se abskngan
de proporcionar asistencia alguna que aliente tales
ataques militares o que dificulte la búsqueda de un
arreglo pacífico."
201. En la I710a. sesión. celebrada el 20 de abril,

el representante de Egypto dijo que no podía encon
trarse süluóón a la situación del Oriente 1-1edio debido
a la ayuda que prestaban los Estados Unidos a Israel.
al apoyar la 0cupaóón cnn asistencia militar y finan
ciera. Se había invocado la Declaración sobre las rela
ciones de amistad. contenida en la resolución 2625
(, X.XY) de la Asamblea General. En ella se afirmaba
}a invio13bilidad de las fronteras internacionales. la
prohibición de la ('cupación militar. la inadmisibilidad
de la adquisición de territorio por medio de la fuerza
y el no re.:cn0cimiento de tal adquisición. así como
la pr0hib:c:ón de represalias armadas. También se
a¡r0yaba el dere.::ho de todos los pueblos a la libre
·::1~te:-:TI.:nadón. lo que sin lugar a dudas incluía al
p¡;e1:'=0 de P3.~estina. El orador expresó la esperanza
de q:le el Consejo. después de hab:r escuchado las
~ ~. d' fl1ec.2:"aC10nes. respon lera avorablemente a su soli-
2:tud de YC:lver a reunirse en un futuro cercano. con
('bje~¡¡) Ce c0TIsider:::.r y examinar a fondo la situación
e:1 el 0r:e::te ~fed¡o. Agregó que el Consejo debía
cDntar para e1:o con un informe amplio. preparado por
el Secr=:3.:i~ Generat sobre los esfuerzos e":'lprendidos

por fas Naciones Unidas en lo relativo a la situación
en el Oriente Medio desde junio de 1967. Preguntó
cuánto tiempo .calculaba el Secretario General que
asumiría la preparación de tal informe, y presentó un
proyecto de resolución (Sil 0918) con ese fin. Expresó
la esperanza de que un miembro del Consejo pidiera
que se pusiese a votación esa propuesta y que se le
acordara prioridad en la votación. El proyecto de reso
lución decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo oído la declaración del Ministro de

Relaciones Exteriores de la República Arabe de
Egipto,

" 1. Pide al Secretario General que presentr al
Consejv de Seguridad, tan pronto como sea posible,
un informe cumpleto en el que se dé ple.na cuenta
de los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas
con respecto a la situación en el Oriente Medio
desde junio de 1967;

"2. Decide reunirse después que el Secretario
General presente su informe a fin de examinar la
situación en el Oriente Medio;

"3. Pide al Secretario General que invite al Sr.
Gunnar Jarring, Representante Especial del Secre
tario General, a mantenerse a disposición del Con
sejo durante sus reuniones a fin de prestarle asis
tencia en el curso de sus deliberaciones."
202. El Secretario General declaró que en tres o

cuatro semanas sería posible preparar un informe como
ei propuesto por el representante de Egipto. Recordó
que e14 de enero de 1971 había distribuido un informe
amplio (S/10070) que abarcaba las actividades del
Representante Especial desde 1967 hasta fines de 1970
y que, dc-sdc entonces, se habían distribuido otros in
formes relativos a las actividades del Representante
Especial.

203. El representante de Jordania dijo que su país,
en el que más de una tercera parte de la población se
encontraba bajo ocupación desde 1967, tenía un interés
directo en que se hiciera un examen serio de la situa
ción y en que se tomaran medidas cuanto antes para
terminar la ocupación israelí, liberar el pueblo de su
esclavitud, restituir los derechos de Jos pueblos que se
nallaban en el exilio y establecer una paz justa y du
radera en la región. Durante seis años los países árabes
interesados habían buscado todos los medios posibles
para ~na solución pacífica. Sin embargo, la Potencia
o~upante estaba consolidando su ocupación y absor
bIendo a las zonas ocupadas. Se habían establecido
,:sentamientos, se hablan realizado expropiaciones de
tierras en gran escala, junto con la expulsión forzosa
de los propietarios y la Jerusalén árabe había sido
anexada y se había suprimido su carácter relhrioso
único y universal debido a un ciego chauvinismo°reli_
~ioso. Había que detener ese proceso de agresión con
tmua, yeso era la responsabilidad fundamental del
Consejo de Seguridad.

204. El representante del Sudán dijo que su dele
gación proponía oficialmente que, de conformidad con
el ~rtículo 38 ~~l reglamento provisional, el Consejo
pUSIera a vo~aclOn el proyecto de resolución presen
tado por EgIptO, que esperaba fuera aprobado por
unanimidad.

205. El representante de los Estados Unidos dijo
que su delegación tenía serias dudas acerca de la
utilidad del examen propuesto por el Ministro de Re
laciones Exteriores de Egipto. En las emotivas cir
cunstancias del momento, la delegación de los Estados
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Unidos temía que un nuevo debate produjese contro
versias, y que las controversias produjesen nuevas di
ficultades a los que debían procurar construir el marco
de una paz duradera en el Oriente Medio.

206. Tras de las declaraciones para explicar los
votos antes de la votación, el Presidente preguntó si
no había objeciones a que se procediera a una votación
sobre el proyecto de resolución egipcio (S/10918) de
conformidad con la solicitud de su patrocinador de que
se le diera prioridad en la votación y con la solicitud
del representante del Sudán de que se pusiera a vota
ción, de conformidad con el artículo 38 del reglamento
provisional del Consejo. No habiendo objeciones, pre
guntó además si el Consejo estaba de acuerdo en apro
bar el proyecto de resolución sin votación.

Decisión: En la 1710a. sesión, celebrada el 20 de
abril de 1973, quedó aprobado por unanimidad el pro
yecto de resolución egipcio (S/10918 J como resolución
331 (1973 j.

207. En la misma sesión, el representante de Fran
cia presentó una revisión (S/10916/Rev.l) del pro
yecto de resolución patrocinado por Francia y el
Reino Unido. Declaró que su texto había sido objeto
de prolongadas negociaciones y parecía responder a
las preocupaciones esenciales que se habían manifestado
en el Consejo en relación con la denuncia del Líbano.
En el texto revisado, el párrafo 1 de la parte disposi
tiva fue enmendado sustituyendo la palabra "deplora"
con la palabra "condena" y se eliminó el párrafo 4 de
la parte dispositiva.

208. La representante de Guinea, en nombre de los
patrocinadores de la enmienda de las cuatro Potencias
(S/10917) al proyecto de resolución de las dos
Potencias, retiró esa enmienda porque, explicó, se
había referido al ;ñeXito original del proyecto de resolu
ción y no al texto revisado.

209. En la 1711a. sesión, celebrada el 21 de abril,
el representante de la India declaró que los cambios
introducidos en el proyecto de resolución de las dos
Potencias habían modificado el principio de que no
podía haber equilibrio o equiparación entre los actos
de vio[encia individuales y las incursiones bajo control
estata,l en otros Estados, así como el principio de que el
Consejo debía hacer una diferenciación decidida entre
quienes tomaban la ley en sus manos y quienes com
parecían ante el Consejo en busca de remedio. El
proyccf'o de resolución revisado confundía la perspec
tiva de~ cuadro total de la situación en el Oriente Me
dio. Su delegación habría preferido el primer te~to

junto con [a enmienda de las cuatro Ponencias. Por lo
il:anto, 'la aotitud lógica de la delegación de la India
habría tenido que ser la de abstenerse de votar. Sin
embargo, el Líbano consideraba aceptable el presente
texto y no sería justo negar apoyo al proyecto y dejar
así de ofrecer <todo el apoyo posibk al Líbano. En con
secuencia, la India votaría a favor del proyecto de re
solución de las dos Potencias.

210. La representante de Guinea dijo que su país
siempre había afirmado el derecho del pueblo de Pa
lestina a luchar porr la 'reconquista de su territorio
nacional. Consideró que no podía negarse este derecho
al pueblo palestino y ql,~e el problema general del
Oriente Medio no podía separarse del caso concreto
presentado por el Líbano. Debido a que el proyecto
revisado de las dos Potencias condenaba en forma seme
jante a los movimientos de liberación y a Israel, la
delegación de Guinea, para ser consecuente, se absten
dría en la votación sobre ese proyecto.
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211. El representante de China dijo que su delega
ción consideraba que gran parte del contenido del pro
yecto de las dos Potencia:; era aceptable. Sin embargo,
había expresiones ambiguas, que no distinguían entre
el agresor y la víctima de la agresión y por lo tanto
podían ser utilizadas por los sionistas para combatir al
pueblo palestino y a otros pueblos árabes. Su delegación
había desplegado esfuerzos activos pero sin éxito a fin
de corregir esas expresiones erróneas. En tales cir
cunstancias, su delegación tendría que abstenerse en
la "',otación del proyecto de resolución revisado de las
dos Potencias.

212. El representante de Indonesia dijo que su de
legación se habría sentido más satisfecha si el proyecto
de resolución hubiera quedado en su forma original.
Indonesia, sin embargo, votaría en favor del proyecto
de resolución porque el Líbano consideraba que el
texto satisfacía en gr8n parte sus aspiraciones y estaba
dispuesto a aceptarlo, y porque la delegación de Indo
nesia consideraba que su aprobación era una medida
provisio:--.a:l puesto que el Consejo había aprobado ya
la resolución 331 (1973) Y en consecuencia exami
naría la situación en el Oriente Medio después de que
el Secretario General presentara un informe sobre la
situación.

213. El representante del Sudán dijo que el proyecto
de resolución debía hac.:...r contenido una referencia
precisa a los actos de violencia y terrorismo cometidos
directamente por Israel el 10 de abril, en lugar de re
ferirse de una manera general a actos de violencia de
los que Israel era principal responsable debido a su
política de agresión, ocupación y terrorismo. Su dele
gación s'e oponía a cualquier esfuerzo para interpretar
el párrafo 1 como aplicable al movimiento de libera
ción nacional de Palestina. Cumpliendo ccm los deseos
del Líbano, su delegación votaría a favor del proyecto
de resolución de las dos Potencias.

214. El representante de Kenia dijo que su delega
ción votaría a favor del proyecto de resol1!ción de las
dos Potencias, p0rque consideraba que introducía la
equidad básica en la situación.

215. El representante de Panamá dijo que, debido
a que el Líbano consideraba aCc?table el texto, y a
que éste reafirmaba el derecho del Líbano a que se res
petara su integridad territorial y su soberanía, la dele
gación del orador votaría a favor del proyecto de reso
lución de las dos Potencias.

Decisión: En la 1711a. sesión. celebrada el 21 de
abril de 1973, quedó aprobado el proyecto de resG!u
ción revisado de las dos Potencias (S/10916/Rev.1 )
por 11 votos contra ninguno y 4 abstenciones (China,
Guinea, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas v
Estados Ui'lidos de América) como resolución 332
(1973 J.

216. La resolución 332 (1973) dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado el orden del día que figura
en el docuP1ento S/1705,

"Habiendo tomado nota del contenido de la carta
del Represen~ante Permanente del Líbano (S!
10913),

"Habiendo oído las declaraciones de los represen
tantes del Líbano y de Israel,

"Acongojado por la tráQ:ica pérdida de vida de
civiles, ~



«Gravemente preocupado por el deterioro de la
situación derivado de la violación de las resoluciones
del Consejo de Seguridad,

"Deplorando profundamenie todos los actos de
violencia recientes que originaron la pérdida de vidas
de particulares inocentes y pusieron en peligro la
aviación civil internacional,

"Recordando el Acuerdo de Arrr.dsticio General
entre Israel y el Líbano de 23 de marzo de 1949,
y la cesaci6n del fuego establecida en cumplimiento
de las resoluciones 233 (1967) Y 234 (1967),

"Recordando sus resoluciones 262 (1968) de
31 de diciembre de 1968, 270 (1969) de 26 de
agosto de 1969, 280 (1970) de 19 de mayo de
1970 y 316 (1972) de 26 de junio de 1972"

"1. Expresa honda preocupación por todos los
actos de violencia que ponen en peligro vidas huma
nas inocentes, o causan su pérdida, y condena la
ocurrencia de tales actos;

'"2. Condena los repetidos ataques militares diri
gidos por Israel centra el Líbano y la violación
por parte de Israel de la integridad territorial y la
soberanía del Líbano en contravención de la Carta
de las Naciones Unidas, del Acuerdo de Armisticio
entre Israel y el Líbano y de las resoluciones del
Consejo relativas a la cesación del fuego;

"3. Insta a Israel a que df'sista inmediatamente
de todo ataque militar contra el Líbano."
217. Después de la votación, el representante de

Yugoslavia dijo que aunque su delegación consideraba
que la resolución no era equilibrada y podría dar la
impresión de equiparar el terrorismo oficiaL organizado
por un Estado Miembro, con otros actos de violencia,
había votado a favor del texto revisado porque el re
presentante del Líbano indicó que, -dado que cO:'J.denaba
los ataques repetidos de Israel contra el Líbano, res
pondía a algunos de los requisitos básicos de este
último.

218. El representante de la Unión de Repút:icas
Socialistas Soviéticas manifestó su satisfacción porque
el Consejo hubiera aprobado el día anterior una deci
sión importante de examinar en un breve plazo la
cuestión del Oriente Medio en todos sus aspectos. A
su juicio, esa resolución podía constituir un punto
decisivo en la búsqueda de una solución pacífica al
conflicto del Oriente Medio sobre la base de la reso
luc~<Sn 242 (1967). Con respecto al proyecto de
resoh::ción de las dos Potencias, dijo que no ~ra

suficientemente decisivo o enérgico, y aunque su dele
gación habría. votado por el text0 inicial, no había po
dido a)Joyar el proyecto revisado porque en éste no se
disponía la adopción de medidas eficaces para poner
fin a la agr~sión de Israel.

219. El representante de los Estados Unidos dijo
que su Gobierno estaba en contra de la violencia y el
terrorismo internacionales de cualquier fuente que pro
vinieran y de cualquier tipo que fueran, y había
pedido que se dejara de lado la recriminación y se
llegara a la condenación por igual de todas las formas
d~ violencia. Aunque su delegación aprobaba que la re
solución cond~nara ]a violencia y el terrorismo, no dio su
voto positivo debido a que la 'resolución se concentraba
demasiado en el ejercicio inútil de tratar de distribuir
la culpa y no tomaba en cuenta las dimensiones reales
del problema que enfrentaba el Consejo de Seguridad.
Su Gobierno no tenía intenciones de adoptar medidas
que alterasen el equilibrio de armas en el Oriente Medio
o que contribuyesen en otra forma a la inestabilidad,
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pero destacó que los Estados Unidos no se proponían
permanecer indiferentes mientras otros introducían
armas en el Oriente Medio para una de las partes,
llevando así inevitablemente a algunos gobiernos a
creer que con esas nuevas armas podrían arriesgarse
a otra etapa en la guerra del Oriente Medio. Durante
los últimos seis años, su Gobierno había tratado insis
tentemente de lograr un acuerdo entre los principales
abastecedores de armas, con el objeto de limitar los
envíos de armamento a esa parte del mundo. Los
Bstados Unidos estaban dispuestos a participar en cual
quier momento en tal 'arreglo si los demás deseaban
dejar de lado sus objetivos políticos especiaJles y tra
bajaban con los Estados Unidos para trata': de encon
trar una solución que limitare el riesgo de conflicto
armado.

220. El representante de Australia dijo que su de
legación había votado a favor del proyecto de resolu
ción revisado porque los cambios introducidos en el
texto habían logrado en cierto modo dar algún equi
librio a la resolución.

221. El representante de Austria dijo que su dele
gación había votado a favor del proyecto de resolución
de las dos Potencias debido a que, en muchos sentidos,
condenaba todos los actos de violencia y se dirigía en
términos inequívocos a un caso particu~ar. Además
la resolución era un llamamiento urgente a todas las
partes interesadas a que abandonaran el uso de la violen
cia y ejercieran su influencia para eliminar todos los
actos de violencia. También era una importante reafir
mación de la soberanía y la integridad territorial del
Líbano.

222. El representante del Remo Unido dijo que su
delegación había estado dispuesta a aceptar un proyecto
con párrafos adicionales. No obstante, la resolución que
acababa de aprobarse preservaba los elementos esen
ciales del texto original presentado por los patrocina
dores y atendía las necesidades de la situación res
pondiendo a la denuncia del Líbano, a ~a vez que
dejaba en claro que el Consejo repudiaba todos [OS

actos de violencia. Añadió que lamentaba que la re
solución no hubiese sIdo -apoyada por todos los miem
bros del Consejo de Seguridad.

223. El Presidente, hablando como representante
del Perú, dijo que había votado a favor del proyecto
de resolución porque, en su forma revisada, contenía
los principios básicos que debían reflejarse en la deci
sión dd Consejo.

224. El representante de Israel dijo que el Consejo
de Seguridad, al aprobar la resolución 332 (1973),
había demostrado que, debido a su estructura y com
posición, no podía tratar equitativamente cuestiones
relativas a la situación en el Oriente Medio. La
aprobación de esa resolución confirmaba que existía
el derecho internacional, por una parte, y había pala
bras pronunciadas en el Consejo, por la otra, y que muy
rara vez se encontraban uno y otras. La resolución
también confirmaba que, a falta de una acción por
parte de las Naciones Unidas contra el terrorismo in
ternacional, competía a los gobiernos combatir ese
flagelo por sus propios medios, y su Gobierno seguiría
protegiendo a su pueblo de los ataques asesinos de
los árabes.

225. El representante del Líbano dijo que, al igual
que la mayoría de sus colegas en el Consejo, no estaba
satisfecho con la resolución. El Líbano "i.abría deseado
más y había pedido al Consejo que tomara otras me
didas. En el pasado, el Consejo había aprobado reso-

lucione
Líbanc
compre
una re]
tomar ~

despué
Líbanc
la nue'
ciones
menos

k) I

226.
Genere
diarian
(Sj79:
incider

B. C1
ci,
Is:

227.
Israel
saClOm
la pobJ
manife
cias, h
tranqu:
la den
su poI
organi:¡
las del
oficiale
la Cru;
mayo:
en ma~

en los

228.
Israel {
constm
actos (
guan (
medim
Clas y
tado ,
judíos

229.
Jordan
mayo
la ribe
occide]
adopta
que vil
ConveJ
sanas
1949.

230
Egipto
polític.
civil ál
Jugar ;
blecies
legalm. ....
macen
maqui]



.,
!

luciones que condenaban los actos de Israel contra el
Líbano y había advertido a Israel contra otros ataques,
comprometiéndose a tomar nuevas medidas si se diera
una repetición de esos ataques. El Consejo acababa de
tomar medidas sobre una denuncia hecha por el Líbano,
después de un acto concreto de agresión contra el
Líbano cometido por la parte culpable. En un sentido,
la nueva resolución respondía a algunas de las aspira
ciones del Líbano, pero a su delegación le satisfacía
menos que el primer texto.

k) Informes al Consejo recibidos del 12 de abril
al 15 de junio de 1973

226. Del 12 de abril al 15 de junio, el Secretario
General siguió distribuyendo informes recibidas casi
diariamente del Jefe de Estado Mayor de la ONUVT
(S/7930/Add.1959 a 1967, 1969 a 2023) relativos a
incidentes en el sector Israel-Líbano.

B. Cuestiones relativas al trato dado a las pobla
ciones civiles en los territorios ocupados por
Israel y cuestiones conexas

227. En cartas de fechas 15 y 23 de junio de 1972,
Israel (S/10700) y Egipto (S/10717) se hicieron acu
saciones y contraacusaciones sobre las condiciones de
la pobJación local en las zonas de Gaza y Sinaí. Israel
manifestó que, contraljamente a las afirmaciones egip
cias, la vida en dicha:; zonas se caracterizaba por la
tranquilidad y el desarrollo constructivo y agregó que
la denuncia egipcia trathba de desviar la atención de
su política hostil y destructiva de apoyo activo a las
organizaciones terroristas árabes. Egipto respondió que
las denuncias israelíes contr.adecían las declaraciones
oficiales y las G.eclaraciones del Comité Internacional de
la Cruz Roja, que inform.ó durante los meses de abril y
mayo sobre actos de deportación en masa, destrucción
en masa, detención de civiles y expropiación de bienes
en los territorios ocupados de Sinaí y Gaza.

228. En una carta de fecha 28 de junio (S/10724)
Israel denunció que los judíos de Siria vivían en el temor
constante por la vida y que frecuentemente eran objeto de
actos de violencia de las autoridades según 10 atesti
guan declaraciones hechas en todo el mundo en los
medios de información para las masas y en conferen
cias y asambleas internacionales donde se habían levan
tado voces de protesta contra la persecución de los
judíos en Siria.

229. En una carta de fecha 29 de junio (S/ 10726) ,
Jordania informó al Secretario General que a fines de
mayo y en el mes de junio Israel había deportado a
la ribera oriental a 14 personas que vivían en la ribera
occidental ocupada y en Gaza. Por 10 tanto, urgía
adoptar medidas para poner fin a las acciones israelíes
que violaban resoluciones de las Naciones Unidas y el
Convenio de Ginebra relativo a la protección de per
sonas civiles en tiempo de guerra de 12 de agosto de
1949.

230. En una carta de fecha 28 de junio (S/10725),
Egipto denunció que Israel estaba siguiendo una
política de terror destinada a obligar a la población
civil árabe de las zonas ocupadas a retirarse para dejar
lugar a fin de que los emigrantes extranjeros se esta
bleciesen en las tierras que la población árabe poseía
legalmente. La guerra terrorista de Israel contra civiles
inocentes había entrañado muchas medidas que la
maquinaria de propaganda sionista proclamaba se
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habían tomado en nombre de la paz y Ja seguridad de
Israel. Sin embargo, ningún esfuerzo de propaganda
por negar la deliberada agresión podría disimular las
intenciones criminales de Israel puesto que ningún acto
hipócrita ni criminal lograría silenciar las voces de
resistencia.

231. En una respuesta de fecha 3 de julio (S/
10727), Israel declaró que Egipto había tergiversado
las declaraciones israelíes relativas a las políticas de
Israel con relación a la guerra terrorista y el terrorismo
en la Faja de Gaza. La ira de Egipto ante la política
israelí se debía al fracasCJ de los planes egipcios de man
tener esas regiones en constante terror y desorden.

232. En una carta de fecha 4 de enero de 1973
eS/10857), Egipto denunció el desplazamiento de
habitantes y la destrucción de ciudades, aldeas y vi
viendas, incluidos los campamentos de refugiados, que
había iniciado Israel en la Faja de Gaza y en la zona de
Rafah con el fin de consolidar la ilegal ocupación
militar israelí 'en desafío de numerosas resoluciones de
las Naciones Unidas.

233. En una respuesta de fecha 17 de enero (S/
10862), Israel manifestó que la carta de Egipto era
una expresión de la frustración egipcia por el hecho de
que Israel no había mantenido a la región de Gaza en
el estado de miseria y estancamiento en el que la había
encontrado al cabo de 19 añoc;; de ocupación egipcia.
Desde 1967 había pleno empleo y un aumento del
nivel de vida. Egipto y otros Estados árabes habían
tratado de impedir el desarrollo fomentando el terror
y la violencia, pero no lo habían logrado debido a las
medidas adoptadas por las autoridades israelíes de
esa zona.

234. En una carta de fecha 4 de abril (S/10908),
Egipto denunció que Israel persistía en una política
sistemática de coerción contra la población civil del
territorio ocupado a fin de obligarla a abandonar la
zona. Invocando medidas de seguridad sus autoridades
habían matado a tres personas y detenido a 20 en la
Faja de Gaza en el mes de marzo, en violación del
Convenio de Ginebra. En consecuencia, Egipto aseve
raba que debían tomarse medidas para poner fin a las
violaciones israelíes de la ley y de la riloral y para prote
ger los derechos humanos de los habitantes de los terri
torios ocup.idos.

235. El 9 de abril Israel respondió eS/l09IO) que
las tres personas que habían muerto en la Faja de
Gaza eran terroristas autores de ataques en la L.ona.

236. En una carta de fecha 7 de abril (S/10909),
Egipto, Jordania y la Repúblka Arabe Siria denun
ciaron que según informaciones recientes Israel estaba
examinando una propuesta de que se autorizara a
particulares israelíes a comprar tierras y propiedades en
los territorios ocupados. Se señaló que Israel ya había
adoptado otras medidas perjudiciales en los territorios
ocupados, como la expropiación de tierras y propie
dades, la creación de asentamientos israelíes, la anexión
de Jerusalén árabe, el traslado de los refugiados y la
integración de la economía de las zonas ocupadas en
la de Israel. Esas medidas constituían una violación de
la Carta, del Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra y de las
resolucionec;; de las Naciones Unidas y eran motivo de
profunda preocupación. Por 10 tanto, alegaron, debían
adoptarse medidas para obligar a Israel a que desis
tiese de cualesquiera otras medidas en lo::: territorios
ocupados.

o



c. La situación en Jerusalén y los Santos Lugares
y sus alrededores

2~7. En el período que abarca este informe, el
PresIdente del Consejo de Seguridad y el Secretario
General recibieron varias comunicaciones relativas a la
situación en Jerusalén y los Santos Lugares.

238. En una carta de fecha 10 de agosto de 1972
(Sil 0760), dirigida al Secretario General, Jordania
señaló a su atención nuevas medidas de Israel en viola
ción de las resoluciones de ¡¡as Naciones Unidas relati
vas a Jerusalén y destinadas a completar J.a judaización
de la Ciudad Vieja. El mes anterior, 3.500 habitantes
árabes de la Ciudad Vieja habían recibido notifica
ciones de 'evacuación de la "Compañía para el D~s

arrollo del Barrio Judío en la Ciudad Vieja de Jeru
salén", la empresa israelí a la que el Gobierno de
Israel ha confiado la tarea de evacuar a los habitantes
á!abes de las zonas expropiadas, de demoler los edifi
CIOS árabes y de planificar y construir nuevos edificios
para los nuevos habitantes judíos. En vista de estas
actividades ilegales, Jordania sostenía que era urgente
que se adoptasen medidas eficaces para detener esas
medidas israelíes que violaban las resoluciones de las
Naciones Unidas y el cuarto Convenio de Ginebra
de 1949.

239. En una respuesta de fecha 18 de agosto (SI
10765) Israel declaró que el Barrio judío de Jeru
salén oriental, tema de la denuncia de Jordania de
fecha 10 de agosto, había sido ocupado por Jordania
en 1948, sus edificios fueron destruidos y toda la
población judía fue desterrada. Durante los 19 años
de ocupación jordana, agregaba Israel, no se permitió
que ningún judío entrase en ese barrio.

240. En otra carta de fecha 23 de octubre (SI
10814), ';ordania protestó nuevamente por las conti
nuas medidas israelíes destinadas a cambiar el carác
ter de la Jerusalén ocupada y a eliminar su identidad
árabe. Según la carta, Israel estaba edificando 13 ba
rrios judíos en las ruinas de aldeas y barrios árabes
que habían sido demolidos o que estaban siendo de
molidos en la zona. Habían continuado además los
trabajos de construcción en las tierras árabes con
fiscadas dentro y fuera de los Muros de la Ciudad
Santa a fin de rodear a los árabes re:tantes de Jeru
salén de edificios residenciales, industriales y milita
tares habitados por israelíes. Una vez que estuvieran
terminados e,stos 13 barrios comprenderían 35.000
unidades de vivienda, capaces de acomodar a 122.000
nuevos residentes judíos israelíes, formando de esta
manera una población judía israelí varias veces mayor
que. la población árabe y consti¡tuyendo un cambio
radical y muy grave de la composición demográfica
y cultural de la Ciudad, así como una mutilación
física de su carácter histórico. Jordania sostenía
que la comunidad internacional tenía la obliga
ción de adoptar rápidamente medidas para interrumpir
esta actividad y hacer cumplir las resoluciones aproba
das por el Consejo de Seguridad y la Asamblea Ge
neral sobre Jerusalén.

241. En una carta de fecha 25 de noviembre (SI
10845), Egipto envió el texto de una resolución apro
bada por la Conferencia General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO) en París ,en 1972, en la que
se dirigía una apremiante exhortación a Israel para
que adoptase las medidas necesarias para la conserva
c~ón eSCTIlpulosa de todos los lugares, edificios y otros
bIenes culturales, en particular los situados en la ciu-
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dad antigua de Jerusalén y que se abstuviese de reali
zar cualquier modificación del carácter de la ciudad
así como de realizar excavaciones arqueológicas. '

242. En una carta de fecha 14 de diciembre (SI
10848), Jordania denunció que el Gobernador Militar
israelí de ~ebrón, en la Ribera occidental, había adop
~ado medIdas por las cuales el lugar asignado a los
Judí<?s en la Mezquita de Ibrahimi debía ser ampliado,
mea-das que estaban destinadas a eliminar graduail
IJ;lente el carác~er islámico de este impoJ.1tante santua
no y a convert'1rlo en una sinagoga.

243. En una respuesta de fecha 20 de diciembre
(S/10851), Israel manifestó que la denuncia jordana
s<;>bre la cuestión de la libertad de culto y ~a protec
CIón de los lugares sagrados era una tergiversación
que desconocía deliberadamente los antecedentes acu
mulados por Jordania durante sus 19 ,años de ocupa
ción de algunas zonas de [a Ribera ocidental, inclui
da parte de Jerusalén.

244. En una carta de fecha 14 de febrero de 1973
(S/I0882) Jordania señaló a la atención del Secreta
rio General un daño gravísimo a Ja Mezquita de Al
Aqsa cuya responsabilidad asignó a las autoridades
israelíes. El 11 de febrero se derrumbó uno de los
p~cipales muros interiores de la Mezquita, en el
~'smo lugar en el que hubo un incendio en agosto
de 1969; ese derrumbamiento amenazaba a toda la
estructura. Según el informe de los expertos ingenie
ros el daño provocado se debió a las grietas produci
das en el muro como consecuencia del fuego de 1969
y a las actividades de perforación y demolición que
estaban llevando a cabo bajo la Mezquita Jas autori
dades israelíes con el pretexto de realizar "excavacio
nes arqueológicas" que, si continuaran causarían el
derrumbamiento de los demás muros y' finalmente la
destrucción de uno de ~os templos más sagrados del
Isla~. Jordania dijo que Israel debía suspender in
mediatamente1:odas las actividades de destrucción en
los Santos Lugares y alrededor de los mismos en Je
~sa1é~. La ~omunidad internacional no podía observar
ImpaSIble como Israel burlaba las resoluciones de las
Naciones Unidas sobre JeruSialén y destruía las po
sibilidades de paz en la zona.

245. En una respuesta de fecha 16 de febrero (SI
10883), Israel deolaró que Jordania no había mencio
nado que se trataba del derrumbamiento parcial de
un muro interior que se produjo durante las obras
realizauas por obreros árabes que estaban cavando
cimientos para nuevos pilares de mármol y que la obra
se estaba ejecutando bajo la dirección del Consejo
Musulmán encargado de ~a Mezquita. Según una de
claración de dicho Consejo, se explicaba que el de
rrumbamiento del muro estaba previsto y que se ha
bían adoptado precauciones, y que el derrumbamiento
del muro n.o afectaría la marcha de las obras de
construcción. Además, según la declaración de Israel,
esa obra no estaba relacionada con ninguna de las
actividades arqueológicas ni había sido afec'tada por
ellas y todas las excavaciones se {~staban rea:lizando
fuera de la zona de la Mezquita.

246. Se dirigieron varias comunicaciones al Con
sejo de Seguridad sobre la cuestión de la celebración
de un desfile militar en Jerusalén.

247.. ~n una ~arta de fech~ 23 de abril (S/10919),
Jordama mformo al Secretano General sobre la in
tención del Gobierno de Isr:ael de realizar un desfile
militar en Jerusalén el 7 de mayo de 1973 para cele
brar el vigésimo quinto aniversario del establecimien-
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to de Israel y añadió que el desfile abarcaría también
la Jerusalén ocupada. Jordania recordó que en. una
oportunidad análoga, en 8:~ril de 1968, el Cons~Jo de
Seguridad, en su resolucIOn 2.50 (1968), habIa en
carecido a Israel que se abstuvIera de celebrar en Je
rusalén el desfile militar, y que después de que Israel
hubo nevado a cabo el desfile el 2 de mayo de 1968,
el Consejo en su resolución 251 (1968) había deplo
rado profundamente que Israel hubiese. :elebrado el
desfile militar, desatendiendo la resol~cIO~ ~el Con
sejo de 27 de abril. Jordania recordo aSImIsmo las
muchas otras resoluciones relativas al estatuto de
Jerusalén y :a los derechos de sus habitantes y en las
que se pedía a Israel que no adopt~se nuevas. me
didas en el sector ocupado de Jerusalen 9.ue pudIesen
tender a modificar el estatuto de la cIUdad o que
pudiesen redundar en perjuicio de Ilos dere~hos .de
los habitantes y de los mtereses de la comumdad lfi

ternacional, o de una paz justa y duradera. No ?bs
tante Israel había adoptado persistentemente medIdas
y ej~cutado ~líticas de~~adas a cambiar e! carácter
físico, demografico y religIoso de la., ldad. arabe y ...a
incorporarla a Israel. La carta de Jurdama conolUla
diciendo que el proyectado, desfile isra~lí del ~ de
mayo, no sólo era un desafIO a las NacIOnes .~mdas,

sino también una afrenta a los valores espmtua:les
universales que representaba Jerusalén.

248. En una nota de fecha 30 de abril (S/10922),
el Presidente del Consejo de Seguridad dijo que en
una comunicación hecha verbalmente al Representan
te Permanente de Israel el 27 de abril, le h~bía se~alado

que Jordania le había informado de la mtenclOn de
Israel de llev:ar a cabo un desfile militar en Jerusalén
el 7 de mayo, que se extendería también a ~a Jerusalép
árabe. Como consecuenoia de las consultas que ha~Ia

celebrado con cada uno de ~os miembros del ConseJo,
el Presidente s,eñaló a la atención de Israel las disp~

siciones de la resolución 250 (1968) de. 27 de ab:i]
de 1968, en virtud de la cual el Consejo enc8:r~cIO
a Israel que se abstuvier:a de celebrar el desfile mIlItar,
así como las disposiciones de la ~esoluoión2~1 (1968 J,
en virtud de la cual el ConseJo de Segundad habla
deplorado profundamente que Israel hubiera. celebra
do el desfHe militar en Jerusalén desatendIendo la
decisión adoptada por unanimidad por ·el Consejo el
27 de abri[ de 1968.

249. En otra carta de fecha 8 de. mayo (S/10924),
Jordania denunció que, pese a la comun~cación del
Presidente del Consejo a Israel el 27 de abnl de 1973,
Israel había llevado a cabo un gran desfile militar en
Jerusalén el 7 de mayo, en parte en el secto~ ocupado
desde junio de 1967, en violación de suceSIvas .reso
luciones de la Asamblea General y del Consejo de
Sepuridad sobre Jerusalén, y otros aspectos del conflicto
del Oriente Medio. La deplorable exhibición d~ mi
litarismo en la Ciudad Santa debía ser un seno re
cordatorio para la comunidad internacional de la tris'~e

suerte y extrema aflicción de Jerusalén en l,a cautI
vidad israelí. Joroania manifestó que nada podía. saly3U"
a la ciudad y a sus habitantes a no S'~r la apli~aclOn
efeotiva de las resoluciones de las NaCIOnes Umdas y
una rápida terminación de la ocupación israelí.

D. Declaraciones generales y otras cuestiones seña
ladas a la atención del Consejo de Seguridad
respecto de la situación en el Oriente Medio

250. En el período que se examina, ~l. Consej?
de Seguridad y el Secretario General reCIbIeron dI-
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versas comunicaciones relativas al incidr.nte ocurr~~o

en el Aeropuerto Lod en. mayo de .1972, a la cu~st~?n
del terrorismo en el Onente MedIO, a la deSVIaCIOn
a mano armada de aeronaves y al incidente ocun:ido
cuando aviones de la fuerza aérea de Israel derrIba
ron a un avión de pasajeros de Libia en el Sinaí.

251. El incidente ocurrido en mayo de 1972 e~ el
Aeropuerto Lod siguió siendo (I~jeto de comurnca
ciones en las que figuraban acusaCIOnes, y c~ntraacusa

ciones hechas por Israel y algunos paIses arabes. En
cartas de fechas 16 y 23 de junio de 1972 (S/10701,
S/10712 y S/10713), Israel siguió sosteniendo qu:e
los gobiernos árabes eran responsables por las actI
vidades de las organizaciones terroristas árabes, las que
habían culminado en la matanza del 30 de mayo de
1972 en el Aeropuerto Lod. En cartas de fechas
16 y 20 de junio (S/10702 y S/10707), el Líbano
y la República Arabe Libia rechazaron esos cargos.
El Líbaño señaló que no podía hacerse responsable de
actos realizados por oiudadano~ "no libar:eses" ,que
viajaban a Israel desde otro pms el?- una línea aerea
extranjera. Por otra parte, los ¡tres Japoneses que ha
bían perpetrado el crimen del Aeropu~rto Lod nu?~a
habían pi.sado suelo libanés. La República. A:"abe L1~la

opinó que lo ocurrido en Lod no era. un mCIdente. aIS
lado sino que formaba parte. ~el ~o~cto en el Onente
Medio causado por la agresIon slomsifa contra el pue
blo de Palestina.

252. En una carta de fecha 20 de junio de 1972
(S/10704), la República Arabe Siria, tras referirse
a las cartas que había dirigido ante~ormente al Secre
tario General en cuanto a la aneXlon de las Alturas
de Golán ocupadas por Israel, señaló que los líderes
israelíes habían l:2Cho deolaraciones inequívocas, des
pués de la guerra de 1967, en las que se afirmaba la
anexión por Israel de los territorios árabes ocupados.
En la carta se citaban declaraciones y extractos de
artículos de periódicos y revistas, todos los cuales
confirmaban la intención de Ismel de retener los te
rritorios ocupados y de col?nizarlos con nuev?s ~n
migrantes, con 10 que se VIolaba el derecho malie
nable de los árabes de Palestina y de las personas
reoientemente desplazadas de [os territorios ocupados
a relITesar a sus tie'ITas y se hacía caso omiso de lo dis
puesto en las resoluciones de las Naciones Unidas y en
los Convenios de Ginebra.

253. En comunicaciones d~ fechas 28 de junio y
3 de julio (S/10725' y S/10727), Egipto e I~~ael se
acusaron recíprocamente resp~cto ~e la cuest1?? del
terr:orismo en el Oriente MedIO. Egrpto denunOlo que
Israel había seguido una ¡yJlítica establecida con el fin
de lograr sus objetivos expansionistas y había prac
ticado el terrorismo en nombre de la paz y de la se
guridad de Israel. Isr:ael respondió que ha}Jía sido
Egipto quien había negado el derecho a la VIda a un
pueblo vecino y había .trat.ado de ~estruir a Isr~el y
aniquilar a su pueblo. Egipto habIa dado comIenzo
y pleno apoyo a las organizaciones t~rroristas árabes
y se había identificado con sus operaCIOnes.

254. En una carta de fecha 6 de julio (S/10732),
Isr:ael señaló a la atención del Consejo el problema
de los prisioneros de guerra. Según [a carta, en ese
momento Egipto retenía 10 prisioneros de guerra
israelíes y la República Arabe Siria tres; al mismo
tiempo, en Israel había 61 prisioneros de guerra de
Egipto. 45 de la República Arabe Siria y 5 del Líbano,
todos los cuales estaban cubiertos por [as disposicio
nes del Convenio de Ginebra de 1949 relativo al trato



de 103 pnsIOneros de guerra. La carta agregaba que,
pese a los repetidos ofrecimientos de Israel para ha
cer los arreglos necesarios, por conducto del Comité
Internacional de la Cruz Roja, las Naciones Unidas
y la vía diplomática, para una liberación y repatria
ción general de todos los prisioneros de guerra en
poder de Jas partes, Siria y Egipto habían rechazado
esos esfue'Lzos haciendo caso omiso de sus obligaciones
con arreglo al artículo 118 del Convenio.

255. En otra carta, de fecha 8 de septiembre (SI
10779), Israel denunció la campaña de atrocidades
y derramamiento de sangre que las organizaciones te
rroristas árabes realizaban contra Israel, ~a que ha
bía culminado en el asesinato de 11 deportistas israelíes
cometido el 5 de septiembre en los Juegos Olímpicos
de Munich.

256. A la vez que señaló que ,los Estados árabes
habían promovido el establecimiento de las organi
zaciones terroristas, Israel agregó que la política árabe
de terror y asesinato era una grave amenaza contra
el deseo general en el mundo de buscar solución a los
problemas mediante la negociación y la coexistencia.
y que correspondía a la comunidad de naciones adop
tar medidas esenciales para eliminar el terrorismo ejer
ciendo influencia sobre los gobiernos árabes que apo
yaban y ayudaban a ~as organizaciones terroristas. Por
último, Israel insistió en que 108 Es,tados árabes pu
sieran término a las actividades de las organizaciones
terroristas, cesando inmediatamente de apoyarlas y
adoptando medidas eficaces para impedir las operacio
nes de las organizaciones terroristas en los territorios
de dichos Estados y desde esos territorios.

257. En una carta de fecha 11 de septiembre (S /
10788), dirigida en respuesta a la carta mencionada
precedentemente, Egipto señaló que el de~eo general
en el mundo de buscar solución a los problemas
mediante la negociación se había visto amenazado
por Isra~l v por su política de negación de los le
gítimos derechos del pueblo de Palestina. Agregó que
la poHtica de Israel de retener los territorios árabes
y de bombardear las aldeas árabes en el Líbano y la
República Arabe Sirb no podía considerarse un medio
de coexistencia. Había sido Israel quien había intro
ducido el terror y el terrorismo en el Oriente Medio.
La paz en el Oriente Medio sólo se lograría cuando
Israel abandonase su política de no cumplimiento de
las resoluciones de las Naciones Unidas, su persistente
negación de los derechos de los palestinos y su polí
tica de terrorismo oficial y agresión abierta.

258. En una cana de respuesta, de fecha 14 de
septiembre (S/10791); Israel señaló que la carta di
rigida por Egipto el 11 de septiembre ponía de relieve
la identificación de ese gobierno con las actividades
terroristas y su responsabilidad por las mismas y agre
gó que había sido Egipto quien a principios del decenio
de 1950 había establecido los llamados pelotones de
fedayín y les había prestado apoyo político, ideo
lógico y material. A pesar de los importantes acon
tecimientos ocurridos en el mundo, Egipto había re
chazado invariablemente todas las iniciativas de paz
israe1í~s .Y se había negado a participar en verdaderas
negocmclOnes.

259. En cartas de fechas 8 y 10 de noviembre (SI
10827 Y S/10829), Egipto e Israel volvieron a acu
sarse recíprocamente de haber ltroducido el terroris
mo en el Oriente Medio. Egipto reiteró que, desde
su creación, Israel había practicado el terrorismo contra
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la población árabe y continuaba l:aciéndolo mediante
el bombardeo de zonas de concentraciones ci
viles. Israel volvió a señalar que era de público co
nocimiento quiénes habían cometido y seguían come
tiendo en todo el mundo actos de terrorismo contra
el pueblo de Israel. La carta de Egipto obedecía al
propósito evidente de distraer la atención de la grave
responsabilidad que le cabía por la difusión del terro
rismo.

260. En una carta de fecha 26 de octubre (SI
10816), Israel señaló que el 23 de ootubre las auto
ridades de ~os Países Bajos habían detenido en el ae
ropuerto de Amsterdam a un hombre que viajaba a
Brasil con un pasaporte diplomático argelino al des
cubrirse que en su equipaje llevaba carotas con trampas
explosivas, granadas, mechas y explosivos. Israel agre
gó que era un hecho conocido que el hombre era
miembro de Al Fatah, que representaba a esa orgam
zación terrorista en América Latina y que llevaba él

cabo sus actividades protegido por su pasaporte di
plomático argelino, lo que constituía prueba irrefu
table de la estrecha cooperación que existía entre los
gobiernos árabes y las organizaciones terroristas árabes.

261. En una carta de fecha 30 de octubre (SI
10817), Israel informó que el 29 de octubre miem
bros de las escuadras de ~a muerte árabes habían des
viado a mano armada un avión de Lufthansa, lo que,
según dijo Israel, subrayaba de nuevo la responsabili
dad de los gobiernos árabes en la guerra terrorista.
El avión había sido desviado después de haber des
pegado del aeropuer'to de Beirut y había llevado a
Trípoli, República Arabe Libia, a los tres asesinos
árabes responsables del asesinato de 11 deportistas
israelíes en las Olimpiadas de Munich. Según se se
ñalaba en la carta, las autoridades de Libia habían
recibido él los secuestradores y a los asesinos de Mu
flich con júbilo.

262. En una carta de feeha 26 de febrero de 1973
(Sil 0891), Egipto transmitió el texto de una reso
lución sobre el Oriente Medio adoptada por el Consejo
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana
en su vigésimo período ordinario de sesiones, celebra
do en Addis Abeba del 5 al 12 de febrero de 1973.
en la que se condenaba a Israel por su negativa a
retirarse de todos los territorios árabes ocupados y se
pedía el retiro inmediato e incondicional de Isra·el de
esos territorios, que ocupaba desde el 5 de junio de
1967. La resolución declaraba también que la resolu
ción 242 ( 1967) del Consejo de Seguridad seguía
siendo una base válida sobre la cual se podía fundar
una solución justa y equitativa para la situación del
Oriente Medio y reiteraba su apoyo a la resolución
2949 (XXVII) de la Asamblea General en la que se
declaraba una vez más la inadmisibilidéid de ~a ad
quisición de territorios por la fuerza.

263. Durante el mes de marzo de 1973, el Consejo
de Seguridad recibió algunas comunicaciones relativas
a un incidente que se había producido el 21 de febre
ro, referente a una aeronave civil libia, que había pro
vocado la muerte de 106 civiles.

264. En una carta de fecha 2 de marzo (Sj10893),
Egipto manifestó que el 21 de febrero un avión libio
de línea que, procedente de Benghazi iba a El Cairo,
~e había desviado de su ruta original debido a difi
cultades de la navegación y a las malas condiciones
meteorológicas y había sobrevolado accidentalmente el
territorio egipcio ocupado de Sinaí, donde había sido
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interceptado por cuatro aviones de caza israelíes. A
pesar de que el avión era civil, los cazas israelíes, sin
ninguna advertencia, habían atacado al avión de línea
con fuego de cañones y misiles, lo que había dado
como resuHado que el avión se estrellara y murieran
106 civiles. La carta continuaba manifestando que la
acción israelí de derribar un avión civil constituía
una seria y abierta amenaza contra J.a seguridad de la
aviación oivil internacional, y una violación de las nor
mas jurídicas y los estándares de ila aviación civil in
ternacional que había sido condenada por la opinión
pública mundial. Junto con su carta, Egipto transmitió
el texto de una resolución, aprobada el 28 de febrero
por la Asamblea de la Organización de Aviación Civil
Internacional en su 19 o período extraordinario de se
siones, en la que condenaba el acto israelí y disponía
que se efectuara una investigación.

265. En una respuesta de fecha 5 de marzo (S/
10895), Israel transmitió pasajes de una declaración
hecha el 28 de febrero por el representante de Israel
en la Asamblea de la Organización de Aviación Civil
Internacional. En esa declaración, el representante is
raelí había dicho que su Primera Ministra había ex
presado su profunda pena por la pérdida de vidas
humanas a consecuencia del incidente del avión libio
de línea y también su pesar por el hecho de que el
piloto no hubiera atendido ilas advertencias que se le
habían hecho, de acuerdo con el procedimiento sancio
nado intemacionaJmente. El representante había añadi
do que su Gobierno había manifestado que estaba
dispuesto ·a pagar compensaciones ex-gratia a las fa
milias de las víctimas y a los sobrevivientes. El repre
sentante había manifestado, con respecto a las circuns
tancias que habían rodeado al episodL, que el inci
dente del avión se había producido por una serie de
errores y omisiones del avión libio de línea y del sis
tema egipcio de control, que habían inducido a los
encargados del. sistema de defensa aérea israelí a su
poner que el avión se había internado en e1 espacio
aéreo de Sinaí en una misión hostil. Había penetrado
en una zona militar cerrada en el Sinaí y no había
respondido a [as señales de los aviones de reacción is
raelíeg ni a sus instrucciones para que aterrizara. Sobre
la base de la mencionada presunción, que más 1:arde
se supo era errónea, se había tomado la decisión ope
racional de obligar a aterrizar al avión y, en conse
cuencia, el avión había sido alcanzado por el fuego.
Había tratado de aterrizar, pero se había estrellado al
tocar tierra. El representémte había expresado la es
peranza de que los países árabes vecinos respondieran
a la exhortación de Israel y de que se establecieran en
forma conjunta canailes para una comunicación rá
pida en casos de emergencia, de modo que fuera posible
evitar errores sin pasar por alto las exigencias de la
seguridad.

266. En una carta de fecha 12 de marzo (S/
10902), Egipto hizo observaciones sobre 1a carta de
Israel, y citó la manifestación del piloto del avión
israelí, que había deolarado que había disparado a
las alas de la aeronave para forzarla a aterrizar antes
de que pudiera llegar a la costa. En opinión de Egipto,
esa declaración evidenciaba que se había disparado
con la intención de hacer estallar el avión en el aire,
pues un piloto de comba:te no podía desconocer el he
cho de que los tanques de combustible de un Boeing
estaban situados en las alas. Por lo tanto, recaía sobre
Israel el peso de [a responsabilidad por el incidente.

267. En su respuesta de fecha 14 de marzo (S/
10904), Israel manifestó que el único interés de Egip-

to en el asunto consistía en tergiversar y explotar el
incidente a 10S efectos de su guerra de propaganda
contra Israel. Egipto no tenía intención de colaborar
en el establecimiento de los arreglos y procedimiéntos
que evitarían tales desastres en el futuro, y ya había
rechazado la propuesta de Israel de establecer medios
de comunicación para situaciones de emergencia.

268. En una carta de fecha 22 de febrero (S/
10889), el Representante Permanente de Guyana trans
mitió al Secretario General una deolaración de fecha
21 de febrero formulada por los representantes de paí
ses no alineados ante la" Naciones Unidas, en la que
expresaban su indignación por el derribo a tiros de
una aeronave civil de Libia por las fuerzas israelíes y
sus condolencias por la pérdida de vidas de civiles ino
centes y de bienes materiales. La declaración también
condenaba enérgicamente esos actos injustificados de
agresión y terrorismo internacional que agravaban la
tirantez en el Oriente Medio y amenazaban ila paz y la
seguridad.

E. Actividades del Representante Especial del Se
cretario General en el Oriente :Medio y aconte
cinlientos conexos

1. INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL

269. En un informe del 15 de septiembre de 1972
(S/10792), que se presentó también a la Asamblea
General, el Secretario General recordó que, de acuerdo
con sus obligaciones en virtud de la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad de 22 de noviembre
de 1967, había continuado informando sobre las acti
vidades del Embajador Gunnar Jarring, su Represen
tante Especial en el Oriente Medio, y también recordó
que la Asamblea General, en su resolución 2799
(XXVI), le había pedido que adoptase las medidas
necesarias para reactivar la misión de su Represen
tante Especial y que informase sobre ella, según pro
cediese, al Consejo de Seguridad y a la Asamblea
General.

270. Después de aprobada la resolución 2799
(XXVI), el :-,mbajador J arring había celebrado reu
niones en Nueva York con los Ministros de Relaciones
Exteriores de Egipto e Israel y con el Representante
Permanente de Jordania ante las Naciones Unidas a
fin de tratar de los arreglos para reactivar su misión.
Del 10 al 27 enero de 1972, había mantenido otras
conversaciones no concluidas en Nueva York y tam
bién había visitado el Africa occidental y se había
entrevistado con el Presidente Sengho del Senegal y
el Presidente Ould Daddah de Mauritania, en conexión
con la iniciativa de la Organización de la Unidad Afri
cana (OUA) en 1972, relativa a la situación en el
Oriente Medio.

271. Después de celebrar otras entrevistas con el
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto en El
Cairo, el 19 y 20 de febrero, había mantenido conversa
ciones con las autoridades jordanas e israelíes, el 23
y 25 de febrero, respectivamente. Había regresado
después a Nueva York, donde había continuado entre
vistándose con representantes de las partes hasta el
24 de marzo. Posteriormente, había vuelto a la Sede,
del 10 al 4 de mayo y del 10 al 12 de agosto, para
examinar las posiciones de las partes.

272. A pesar de estos continuados esfuerzos, el
Secretario General concluía manifestandc que no había
sido 'Posible realizar ningún progreso sustancial, pero
que continuarían esos esfuerzos.
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273. Durante su 1710a. sesión, celebrada el 20 de
abril de 1973, el Consejo de Seguridad aprobó ~a re
solución 331 (1973). (Véase supra la sección A, sub
sección 4, j).)

274. En cumplimiento de la resolución 331 (1973)
del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo había
pedido al Secretario General que le presentase lo antes
posible un informe completo en el que se diera plena
cuenta de los esfuerzos Iealizados por las Naciones
Unidas con respecto a la situación en el Oriente Medio
desde junio de 1967, el Secretario General presentó el
21 de mayo un informe completo (S/10929) que abar
caba los diferentes aspectos del conflicto ·en el Oriente
~fedio, incluso ,la situación de la cesación del fuego,
la situación en los territorios ocupados, la cuestión de
Jerusalén y el problema de los refugiados de Palestina.
En la 1?arte relativa &. ,la búsqueda de un arreglo, el
Secretario General .recordó la aprobación de la reso
lución 242 (1967) por el Consejo de Seguridad y
describió las actividades del Representante Especial,
desde diciembre de 1967 hasta noviembre de 1971.
También mencionó los debates efectuados en ~a Asam
blea General en sus períodos de sesiones vigésimo
quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo, sobre la
situación en el Oriente Medio, que habían tenido como
resultado la aprobación de la resolución 2949 (XXVII)
en la que se le había pedid,) nuevamente que informara
al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General
sobre los progre~os alcanzados por él y por su Repre
sentante Especial en la aplicación de la resolución 242
(1967) Y de la resolución 2949 (XXVII).

275. Refiriéndose a la resolución 2949 (XXVII)
de la Asamblea, el Secretario General manifestó que per
sistía el estancamiento básico, dadú que las partes habían
continuado manteniendo sus respectivas posiciones, y
no se había presentado la oportunidad de que él o su
Representante Especial adoptaran medidas útiles. El
Secretario General añadía que, pese a ello, había man
tenido continuas conversaciones, no sólo con las partes
interesadas sino también con muchos otros gobiernos.

276. En sus observaciones, el Secretario General
destacó que hacía más de 25 años las Naciones Unidas
y en especial el Consejo de Seguridad tenían una
responsabilidad importante y universalmente recono
cida en relación con la cuestión del Oriente Medio y,
aun cuando las Naciones Unidas no habían podido
lograr una solució:c. justa y duradera, los diversos ins
tl-umentos de las Naciones Unidas establecidos por el
Consejo de Seguridad y por la Asamblea Gent:ral ha
bían desempeñado un papel importante en la limitación
del conflicto y la preservación de la tenJ.e tregua que
había imperado en la zona en Ja mayor parte del
tiempo.

277. El problema ante el Consejo, continuaba di
ci~ndo el Secretario General, era sumamente complejo
y difícil Yno había podido ser solucionado por ningún
gobierno ni grupo de gobiernos fuera del ámbito de
las Naciones Unidas. Los procedimientos del Consejo
ofrecían aún posibilidades valiosas para limitar el
conflicto y para ayudar a los países de la región a en
contrar el camino hacia una solución de sus problemas,
si así 10 deseaban. El Consejo, señaló, era el único
foro en el que todas las partes en el conflicto se habían
podido reunir en un mismo recinto.

278. Observando que el Consejo en la actualidad
reanudaba la búsqueda de la paz en el Oriente Medio,
manifest6 que él, su Representante Especial, la Se
cretaría y los diversos instrumentos de las Naciones
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Unidas estaban a disposición de los gobiernos intere
sados y del propio Consejo para contribuir de cual
quier manera que fuera posible a los esfuerzos del
Consejo. Esos esfuerzos sólo podrían ser útiles si ias
partes interesadas deseaban utilizarlos. Un nuevo
esfuerzo para encontrar el caruino para un arreglo
debería incluir una nueva evaluación de las posibili
dades y los procedimientos del propio Consejo para la
conciliación y un examen de todos los medios que pu
dieran utilizarse para ayudar a las partes a lograr una
solución justa y duradera. En conclusión, el Secretario
General abrigaba la esperanza de que ,los interesados
pudieran mirar hacia el futuro y aprovechar los instru
mentos internacionales a su disposición.

2. EXAMEN DE LA CUESTIÓN EN LAS SESIONES 1717A.
A 1726A. (6 A 14 DE JUNIO DE 1973)

279. De acuerdo con la resolución 331 (1973), en
la cual el Consejo decidió reunirse después que el
Secretario General presentara su informe y pidió al
Secretario General que invitara al Representante Espe
cial a mantenerse a disposición del Consejo durante
sus reuniones a fin de prestarle asistencia en el curso
de sus deliberaciones, el Consejo celebró diez reuniones
del 6 ~1 14 de junio para examinar ~a cuestión de la
sítuación en el Oriente Medio.

280. En la 1717a. reunión, celebrada el 6 de junio,
el Consejo incluyó en su orden del día el siguiente
tema:

"Examen de la situación en el Oriente Medio:
"a) Resolución 331 (1973) del Consejo de Se

guridad;
"b) Informe presentado por el Secretario Gene

ral en cumplimiento de la resolución 331
(1973) del Consejo de Seguridad de 20 de
abril de 1973 (S/10929)."

281. En el curso del debate, el Presidente invitó,
a su solicitud, a los representantes de Egipto, Israel y
Jordania, así como a los representantes de Arabia
Saudita, Argelia, Bab.rein, Chad, los Emiratos Arabes
Unidos, Guyana, Irán, Kuwait, Líbano, Marruecos,
Mauritania, Nigeria, Qatar, la República Arabe Siria,
la República Unida de Tanzania y Soroalia para par
ticipar en el debate, sin derecho de voto.

282.- Al presentar el informe (S/10929), prepa
rado de conformidad con la resolución 331 (1973) de
20 de abril de 1973, el Secretario General dijo que su
informe describía grandes esfuerzos, pero pocos pro
gresos. Seguía siendo evidente que la solución debería
depender principalmente de los gobiernos interesados,
que hasta ese momento no habían podido encontrar
un medio eficaz para llegar 3. tal solución. En conse
cuencia, dijo, durante 10& úlJimos 25 años el problema
del Oriente Medio fue presentado una y otra vez a las
Naciones Unidas. Durante ese periodo, sin embargo,
el Consejo y 10s diversos instrumentos establecidos por
él y por la Asamblea General habían desempeñado un
papel vital para limitar el conflicto y preservar ~a tre
gua. El Secretario General declaró que había una serie
de obstáculos aparentemente insuperables para el pro
ceso de conciliación y arreglo en el Oriente Medio y
que, en el Consejo~ había representantes y grupos con
actitudes fundamentalmente diferentes hacia ciertos
problemas, incluido el problema del Oriente Medio,
y señaló que era difícil para tI Consejo actuar en forma
unánime para promover una solución. Sin embargo,
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recordó que el Consejo había adoptado por unanimidad
hacía más de cinco años la resolución 242 (1967),
demostrando así su capacidad para convenir en un
enfoque básico sobre el complejo problema del Oriente
Medio. Si bien la búsqueda de una solución pacífica
por parte del Consejo había despertado esperanzas
con respecto a la posibilidad de realizar progresos, no
podía tener éxito ~i las partes interesadas no deseaban
aprovechar sus esfuerzos y sus ventajas como foro
para el debate y como instrumento de paz.

283. El representante de Egipto dijo que su dele
gación había pedido al Consejo que volviera a exa
minar la situación en el Oriente Medio después de que
seis años de esfuerzos y paciencia no habían podIdo
poner fin a la ocupación militar israeií de los territorios
egipcios. La esperanza de millones de personas de su
país había seguido volcada hacia las Naciones Unidas,
esperando resultados tangibles de los diversos esfuer
zos y debates. Sus esperanzas, incumplidas, estaban
dando paso a la desilusión y el escepticismo, y esas
personas ponían en tela de juicio lo que el Consejo
podía hacer, mientras que el agresor estaba cavando
más fortificaciones y cambiando las características
físicas de los territorios árabes ocupados, con objeto
de crear lo que llamaba nuevos hechos con los que
confrontar al mundo. Recordó que, en la resolución
181 (H) de 29 de noviembre de 1947, la Asamblea
General había recomendado la partición de Pales
tina, tal. como había existido bajo el Mandato britá
nico, en un Estado árabe y un Estado judío, y los
Estados Miembros habían reconocido al Estado judío
dentro de las fronteras que les fueran asignadas en esa
resolución. En el último cuarto de siglo, el mundo
había sido testigo de que el pueblo palestino había sido
sistemáticamente convertido en una nación de refu
giados amontonados en el sector de Gaza y en la ribera
occidental del río J ordá!~, mientras que las autoridades
judías importaban sistemáticamente cientos de miles de
extranjeros para reemplazar al pueblo de Palestina en
su patria. En junio de 1967, las fuerzas militares de
Israel habían invadido y ocupado el resto del terri
torio que había sido dejado al pueblo de Palestina,
incluida la Jerusalén árabe. Esas fuerzas habían violado
fronteras internacionqles y habían cruzado a la ribera
occidental del Jordán y al sector palestino de Gaza y
tomado partes de Egipto y de la República Arabe
Siri.a.~ donde aún permanecían. En noviembre de 1967,
el 'país del orador había pedido una reunión urgente
del Consejo para examinar la negativa de Israel a
retirar sus fuerzas armadas de los territorios que había
ocupado en junio de 1967. El 22 de noviembre de
ese año, el Consejo había decidido tratar simultánea
mente el problema de la agresión de Israel a Jordania,
Siria y Egipto, y el problema resultante de la partición
de Palestina en 1947. Contrariamente a la declaración
d~ Israel de 1967 en el sentido de que no tenía de
SIgnios territoriales contra los Estados árabes, Israel
ahora insistía que había comunicado oficialmente al
Secretario General y a su Representante Especial que
nunca devolvería todos los territorios ocupados, Todas
las resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas
sobre diversos aspectos del conflicto continuaban sien
d~ ;neros documentos, y la mano dura de la ocupación
r'1I}Itar seguía aún ahogando la vida nacional de los
paIses afligidos. En contraste, Egipto había aceptado
el acuerdo global encarnado en tIa resolución 242
(967) Yhabía prestado activo apoyo al Representante
E.special del Secretario General. En respuesta a los
mde-mémoire idénticos enviado.s por Mr. Jarring a
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Egil?to e Israel e.l 8 de febrero de 1971 2, Egipto se
habl~ compron:etldo formalmente a lo que se le pedía,
marnfestando mcluso estar dispuesto a llegar a un
acuerd~ de, paz con Israel, si Israel también cumplía
sus oblIgacIOnes de conformidad con la Carta. Israel
ha~í~, obstaculizado a ·la Misión Jarring, y cuando se
suguIOen f~brero de 1972 que las partes intercambia
ran aclaracIOnes sobre su posición con miras a for
mular disposiciones para ser incluidas en un tratado
de paz, Is~ae! ~ambién había echado a pique esos
esfu~rzos, InsIStIendo en que la llamada iniciativa
Jarnng de 8 de febrero de 1971 no estaba incluida en
su m~ndato. Los. cuatro miembros permanentes del
Co~seJo de S~gundad que habían apoyado el aide-mé
mo.zre d~, Jarnng el 8 de febrero habí?u expresado su
satIsfaccIOn por la respuesta de Egipto y habían pedido
que Israel contestara en forma similar. Los dirigentes
israelíes, continuó el orador, seguían insistiendo en ce
lebrar negociaciones directas con los Estados árabes
"sin condicio~es pre.vias". ~gipto aceptaba que hubie
ra?- conversaCIOnes SIn condIciones previas. :Pero Israel,
mIentras afi.rmaba que todo era negociable, había de
c1~rado ofiCIalmente que no se retiraría a las fronteni;
e~stentes antes del 5 de junio de 1967, 10 que en sí
mIsmo constit~í.~ una c~mdición previa. La ocupación
e!a otra condICIOn preVIa, pese a que las normas bá
s~~as de derecho in~ernacional contenían una disposi
CIOn so.~re la no valIdez de los tratados impuestos bajo
ocupacIOn.

284. La política de Israel demostraba que estaba
buscando! no.un arreglo. pacífico durante por 10 menos
un dec~?Io, Silla cualqUIer pretexto para justificar otra
expanSIOno ,A la vez que seguía la ocupación militar,
Israel contmuaba su guerra activa y sus cambios en
las características físicas y la composición demográfica
d~ los territorios árabes ocupados. Estaba destruyendo
CIUdades y pueblos y deponando habitantes mientras
estable~ía ~sen,tamientos militares y paramilitares en
los terntonos arabes. Era responsabilidad del Consejo
declarar q~e t?dos esos cambios introducidos por Israel
en los terrItonos ocupados eran nulos y sin valor. Los
Estados ,Mie~bros debe~ían abstenerse de prestar a
Israel ~~IstenCIa que pudiera ayudarlo en su continua
OCUp~cI.on. Por el contrario, era necesario ayudar a
las vlctlmas de la ocupación militar. En su reSOlución
24~ (1967), el Consejo de Seguridad había pedido el
retrro de las fuerzas armadas israelíes de los territorios
que habían o?upado y había subrayado el derecho de
todas las naCIOnes de la región a vivir en paz dentro
de fronteras seguras y reconocidas. La afirmación de
que la omisi?,n de la palabra ".the" en el texto inglés
d.e .131 resolucIOn 242 ~ 19?7) qUIere decir que la adqui
SICIOn de todo el terntono de un Estado Miembro no
era ,Permisible pero que ,la adquisición de algunas
porCIOnes de ese territorio sí lo era no merecía en
realidad ningún comentario. Como er~ obvio el Con
sejo no había resuelto y no podía resolver que' deberían
est~blecerse fronteras seguras para Israel dentro de
EgIpt0 o dentro de la República Arabe Siria. Las
fronteras israelíes que el Consejo había deseado que
se fija:~n y rec?nocieran sólo. podían existir dentro de
la reg~on geografica d.e, Palestina a la que se hacía re
ferenCIa en la resolucIOn 181 (1947) de la Asamblea
General. Egipto, dijo el orador, había venido a1 Con
sejo de Seguridad para asegurar el inmediato retiro
de Israel de los t~Tritorios árabes ocupados en 1967.

2 Véas~ Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo
Sexto Ano, Suplemento de octubro, noviembre y diciembre de
1971, rlocUInLllto Sil 0403, anexo I.
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Era necesaria una solución que satisficiera las aspira
ciones del pueblo palestino y restaurara. la justicia y
la paz en la región. Preguntó el orador si Israel acep
taba el principio de no adquisición de territorio por la
fuerza y si el .representante israelí contestaría en la
negativa o no lo haría en absoluto. Subrayó que una
supuesta solución parcial o provisional era completa y
definitivamente inaceptabJe para Egipto.

285. En relación con el examen del tema por parte
del Consejo, el representante de ?gipto, p?~ una carta
de 1o de junio (S/10941), habla transmItIdo al Pre
sidente del Consejo de Seguridad el texto de un a~
tículo sobre los "territorios ocupados" de Israel, publI
cado en el Daily 1 'elegraph (Londres), de 1o de junio
de 1973.

286. El representante de ~srael dijo que su_ país
había buscado la paz con Egipto durante 2~ anos y
en los últimos seis años había tratado repetIdamente
de negar a un acuerdo pacífico con E&ipto y con otros
Estados árabes. Había declarado repet1dament~ que no
buscaba inmovilizar la situación existente nI perpe
tuar las líneas de cesación del fuego, sino reemplazarlas
en paz, con fronteras. s~guras y convenidas, estable
cidas mediante negoCIaCIOneS con cada uno d~ sus
vecinos árabes. Esa posición era clara y" no po.dla ser
distorsionada mediante una representacIOn eqU1voca~a
de las actividades isradíes y citando en forma ~qU1
vocada las declaracione'3 israelíes. El orado~ ~IO la
siguiente inform.ación acerca ue l~s aconteclmlent~s
ocurridos a partIr de 1967 en la busqueda. ~e la :paLo
Al Hamamiento en pro de la paz en la regIOn, Egipto
y otros Estados árabes habían reaccionado con la reso
lución de K.."lartum de 1o de septiembre de 1967,
que instaba a "no reconocer, no negociar y no celeb~ar
la paz con Israel". Cuando el ~epreseJ?-t.~nte EspecIal
del Secretario General comenzo su mISlon, IsraeJ le
había presentado un programa ~eta~ado de conversa
ciones directas de paz que habIa sIdo rechazado por
Egipto. Egipto se había negado, e Israel había .aceptado
en marzo de 1968 las propuestas del Sr. Jarnng en el
sentido de que las partes enviaran .d~legacione~ a
Chipre para conferenc~ar bajo sus auspIc~OS. ~ostenor
mente Egipto había mtenslficado sus VIOlacIOnes del
cese d~l fuego a lo largo del Canal de Suez. hasta que,
en 1969 había declarado la llamada guerra de des
gaste co~tra Israel, que no tuvo éxito..En agosto ~e
1970, por iniciativa de Jos Estados Umdos de Am~
rica, se había restablecido el cese del fuego r" se habIa
logrado un entendiI?iento. sobre la reanudacIOn de la~
conversaciones Jarrmg. Sm embargo, en .cuanto entro
en vigor este acuerdo, Egipto lo. habí~ .vlO~~do trasla
dando cohetes a la zona de mmovlhzaclOn de ias
fuerzas. No obstante, en diciembre de 1970, Israel
había decidido intentar una vez más ayudar a fo~entar
la mi~ión de paz y había invitado al Sr. Jan:ng a
Jerusalén pard celebrar convcrsacione~ con la Pr~mera
Ministra y con el Ministro de. RelaCIOnes Extenores,
presentándole ,los puntos de VIsta de Israel sobre las
condiciones indispensables para la paz, coI?- el fin de
que los transmitiera a los Gobi~r~C?s de E!flpto y Jo~
dania. Pero el esfuerzo para ImClar un mtercambIO
útil había fracasado y Egipto había amenazado con
que no continuaría el cese del fuego. En S? mem~
randa de 8 de fcbrero de 1971, el Sr. Jarnng habla
sugerido que Israel aceptara la posición egjpcia ~obre
la cuestión del retiro de las tropas. Se habla pedIdo a
Israel no sólo que conviniera en retirarse a las antiguas
líneas sino que se comprometiera de antemano a ha
cerlo, y se había pedido a Egipto que se ~amprome-

tiera a celebrar un acuerdo de paz con Israel. Israel
había deolarado que estaba dispuesto a continuar las
conversaciones sin condiciones previas. Sin embargo,
Egipto había insistido en que Israel aceptara el diktat
egipcio. Por lo tanto, el memorando del Sr. Jarrin~ y
las resoluciones de la Asamblea General que lo apo
yaban continuaban siendo obstácuJos que impedían el
progreso de la misión Jarri;}g. Además, Egipto no ha
bía aceptado la propuesta estadounidense de que Israel
y Egipto entablaran conversaciones directas para llegar
a una solución especiaJ con objeto de reabrir el Canal
de Suez. A pesar de la historia de los últimos seis
años:, dijo el orador, Israel no había abandonado la
esperanza de lograr la paz y la comprensión con sus
vecinos, y continuaría buscando la paí: con perseve
rancia, con objeto de saJvaguardar sus derechos, pero
también con comprensión y respeto por los derechos
de otros Estados. Sin embargo, Israel estaba decidido
a resistir toda forma de coacción, incluidos los diversos
intentos de los Estados árabes para imponer su vo
luntad. La experiencia de los últimos años había de
mostrado que era imposible imponer soluciones desde
afuera, soluciones que sólo podrían hacer aún más
compleja la situación. Bajo ninguna circunstancia aban
donaría Israel los derechos que le otorgaba el derecho
internacional a tener unas fronteras pacíficas estable
cidas por fin mediante la negociación y el acuerdo;
tampoco aceptaría Israe!! ningún otro cambio en la
esencia, el equilibrio o la interpretación de la resolu
ción 242 (1967). El único método que aún no había
sido aplicado a lo largo de los años era el del diálogo
entre las partes. La única forma en que las Naciones
Unidas podrían contribuir a la solución del problema
sería alentar a las partes para que entablara' negocia
ciones. Después de tomar nota de la declaración de
que Egipto aceptaba negociaciones directas con Israel
sin condiciones previas, agregó el orador que lo que
el Ministro El Zayyat había dicho posteriormente había
destruido el significado de esa declaración. Sin em
bargo, el Consejo debería instar a las partes a entrar
en negociaciones directas sin condiciones previas y, a
juicio de Israel, la manera más práctica sería comenzar
con las conversaciones directas para la reapertura del
Canal de Suez. Israel buscaba un diálogo honorable
en el cual las partes emprendieran un esfuerzo común
a fin de llegar a un acuerdo mutuo. Si Egipto reconocía
el derecho de Israel a la independencia y la soberanía
y buscaba una paz auténtica, no podía existir ninguna
razón para vacilar en 10 referente a comenzar un diá
logo strio con Israel para bien de todas las naciones
de la región.

287. El representante de Jordania dijo que t'l país,
una de las partes principales en el conflicto, estaba
desgarrado por la ocupación y sufría cada día en tér
minos económicos, humanos y emocionales. Por lo
tanto, Jordania tenía un interés directo y urgente en
una seria acción del Consejo para poner término a la
ocupación y estaba unida en esa meta con los otros
Estados árabes. A pesar de que las partes árabes inte
resadas habían aceptado la resoiución del Consejo de
Seguridad, Israel había modificado su posición y había
manifestado que iba a retener, en parte o en su tota
lidad y bajo cualesquiera circunstancias, los territorios
árabes ocupados. Sobre esta cuc.,;tión, el Consejo de
Seguridad se regía por la Carta y por su resolución 242
(1967), en cuyo preámbulo se insistía en la inadmi
sibilidad de ,la adquisición de territorio por medio de
la guerra, y ~e establecía así un criterio decisivo sobre
la manera en que se debía interpretar la disposición
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relativa al retiro de las fuerzas israelíes de los terri
torios ocupados. Sin embargo, durante los úHimos seis
años Israel había estado diciendo y haciendo activa
mente todo lo contrario a lo que habían decidido las
Naciones Unidas. Israel estétba consolidando su ocu
pación y absorbiendo y transformando las regiones
bajo su dominio. Más de medio millón de árabes de
los territorios ocupados habían tenido que salir de la
zona de hostilidades en 1967. Jordania oriental había
recibido a unas 400.000 personas desplazadas, a quie
nes no se les había permitido volver a sus anteriores
lugares de residencia, pese a varias resoluciones al
efecto del Consejo de Seguridad y de la Asamhlea Ge
neral. El Consejo se había abstenido de actuar frente
a ese escandaloso espectáculo debido a que el sistema
de cesación del fuego no se había desplomado y a que,
técnicamente, el Representante Especial del Secretario
General se encontraba aún dedicado a su cometido
pacificador. Sin ·embargo, esas apariencias eran enga
ñosas y era imperativo que el Consejo laborara en con
tra de la inmovilización de la situación presente, que
era contraria a los fundamentos mismos de la Carta.

288. Cada vez que los árabes habían respondido
en forma positiva a ~as iniciativas del Representante
Especial, del Consejo de Seguridad o de la Asamblea
General, Israel las había enfocado en forma negativa.
Las partes árabes se habían comprometido claramente
a aceptar y a poner en efecto la resolución 242 (1967),
pero Israel ni había aceptado eJ principio de la reti
rada, ni había dado al Representante Especial su de
finición en lo que llamaba fronteras seguras. Cuando
los cuatro miembros permanentes habían celebrado
consultas para dar su apoyo al Representante Especial,
Israel había elevado protestas ruidosas para frustrar
esa iniciativa. Desde febrero de 1971, cuando el Re-·
presentante Especial había hecho sugerencias sencillas
y lógicas referentes al principio de la retirada, Israel
había virtudmente boicoteado la misión del Represen
tante Especial. Israel había rechazado también cual
guier reparación pacífica para los palestinos, incluidos
los llamamientos y demandas de las Naciones Unidas
para que se permitiera la repatriación o la compen
sación. Por el contrario, Israel estaba invitando a los
judíos del mundo entero a emigrar y a ,asentarse en
los hogares de los árabes palestinos. La fuerza y el
militarismo gobernaban el enfoque adoptado por Israel
frente al problema que había creado con sus vecinos.
Esa era 1a razón por la cual el Consejo no podía
aceptar el papel de observador. Las condiciones de la
paz y la justicia eran alcanzables y ~a posición de
Jordania era simple y razonable. Jordania quería que
las fuerzas de ocupación salieran de su solar nacional
y seguía creyendo que debían respetarse los legítimos
e inalienables derechos de los árabes palestinos. Esa
era la base para una paz justa y d1lradera en la región.

289. El 7 de junio, en la 1718a. sesión, el repre
sentante de la República Unida de Tanzania declaró
que había asistido para transmitir al Consejo los sen
timientos de Africa con respecto a la situación del
Oriente Medio, la cual era una amenaza para la paz y
la seguridad internacionales. El Consejo debía adoptar
medidas concretas para desalojar al agresor y corregir
la situación originada por la agresión de Israe1. La
preocupación de Africa surgía del hecho de que Israel
había desarrollado una inmunidad a la opinión pública
internacional comparable a la de los regímenes racistas
minoritarios de Africa meridional. Israel había desa
riada los llamamientos de las Naciones Unidas, la
OUA, la Conferencia de Jefes de Estado o de Go-
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bierno de los países no alineados, instituciones y par
ticulares para que se retirara de los territorios árabes
y había continuado haciendo caso omiso de la opinión
pública mundial y practír'ando la agresión y el expan
sionismo. El orador declaró que había concurrido a la
sesión del Consejo para advertir a Israel que: a menos
que atendiera esos llamamientos internacionales, la
OUA se vería obligada a adoptar toda clase d( medi
das políticas y económicas contra él. El pueh,o afri
cano, que estaba ya profundamente alarmado por la
erosión de la autoridad de las N hciones Unidas frente
al problema del apartheid, tenía toda la razón de sen
tirse preocupado por el espectát;ulo de un régimen que
hacía estragos en la seguridad e independencia de un
Estado de Africa septentrional. Africa esperaba que
el Consejo adoptara una acción firme y positiva desti
nada a poner liú 3. la situación del Oriente Medio. La
delegación de Tanzania deseaba hacer un llamamiento
al Consejo para que adoptara medie' :~ decisivas desti
nadas a eliminar las consecuencias de la guerra de
1967, a restituir los legítimos derechos de los pales
tinos y a establecer las condiciones para una paz justa
y duradera en la región.

290. El representante de Nigeria expresó la espe
ranza de que todas las partes interesadas no escati
maruTI esfuerzos para lograr la aplicación efectiva de
la resolución 242 (1967), que habían aceptado. Ni
geria y toda el Africa sentían gran preocupación por
la situación del Oriente Medio en general y por la con
tinua ocupación de parte del territorio de Egipto en
particular. Como resultado de ello la OUA había apro
bado en varias ocasiones resoluciones que reafirmaban
su apoyo a la resolución 242 (1967) y a otras leso
luciones pertinentes de Jas Naciones Unidas. Más re
cientemente, los Jefes de Estado y de Gobierno de 41
Estados africanc independientes que se reunieron en
Addis Abeba he.oían adoptado en forma unánime una
resolución (distribuida a petición del orador en el
documento S/10943) en la que se advertía con pro
funda preocllpación que Israel no sólo se negaba a
aplicar las muchas resoluciones en que se Jo exhortaba
a retirarse de todos los territorios africanos y árabes
ocupados, sino que seguía practicando una política de
intimidación encaminada a crear en esos territorios una
situación de hecho consumado cuyo objeto era facilitar
sus designios expanslOnistas, y se deploraba la obstruc
ción sistemática de Israel de todos los esfuerzos por
lograr una solución pacífica. El orador dijo que él y
sus colegas del Chad, la República Unida de 'Tanzania,
Guinea, Argelia, Kenia y el Sud¿n se encontraban ante
el Consejo como portavoces de Africa sobre el parti
cular, para demostrar su solidaridad <~~i1 hs Naciones
Unidas y su fe en sus resoluciones, y p':j,a instar a que
no se f .icatimara ningún esfuerzo para aplicar la re
solución 242 (1967).

291. El representante de la República Arabe SiriB
se preguntaba si el Consejo estaba listo para hacer
uso de sus facultades y poner fin a la situación del
Oriente Medio o si, por inercia, seguiría tolerando
hechos consumados. Según la opinión de su delega
ción, no se podría resolver el cC)!lfHcto mientras no se
hubiera arreglado el problema de Palestina sobre la
base del restablecimiento de lOS d~rechm: nacion~!les

del pueblo palestino. Con el pretexto de la seguridad
y alentado por el apoyo militar, económico, político y
diplomático de los Estados Unidos, Israel se había
hecho culpable de agresión armada contra los estados
árabes vecinos. Había desafiado todas las resoluciones
de las Naciones UIJ.idas y había consolidado su ocu-



pación de las alturas de Galán pala establecer colo
nias, una tras otra, como 10 había hecho en todos los
demás territorios árabes ocupados. Si se aceptaba la
adquisición de territorios por la fuerza, las Naciones
Unidas habían perdido su razón de ser. De 10 con
trario, el Consejo debía adoptar las medidas necesarias
para rectificar la sitl..ación.

292. Una vez que había alcanzado la mayor parte
de su objetivos territoriales, Israel declaraba que estaba
ahora listo para la paz. Sin embargo, tal paz estaría
basada en la anexión y en la negación de los Jegítimos
derechos nacionales del pueblo de Palestina. Su país
deseaba la paz para salvaguardar la civilización y
continuar progresando sobre 13 base de los principios
de la Carta de las Naciones Unidas, las reglas del
derecho interna~ioI1al y los preceptos de justicia y
equidad. Las consecuencias de la agresión israelí de
bían liquidarse mediante el retiro incondicionaJ de
todas las fuerzas israelíe3 de todos los territorios ocu
pados y el reconocimiento del derecho del pueblo pa
lestino a su territorio y a la libre determinación. So
lamente de esa manera se podría crear un ambiente
propicio al progreso hacia una paz justa y duradera
en el Oriente Medio.

293. En la 1719a. sesión, celebrada el 8 de junio,
el representante de los Emiratos Arabes Unidos obser
vó que la violencia en .~l Oriente Medio continuaba
perturbando la paz no solamente en esa región sino
en el mundo entero. Sin embargo, la solución definitiva
al problema de la 7iolencia se encontraría en la elimi
nación de las causas profundas de ese fenómeno. En
opinión del Gobierno de su país la paz y la estabi
lidad no podían ser restauradas en la zona mientras
continuara -la ocupación y mientras el pueblo palestino
siguiera siendo privado de sus derechos fundamentales
en su patria.

294. El representante de Guyana dijo que el Con
sejo no podía contemplar una solución del conflicto
árabe-israelí sin tratar de la cuestión central de la
suerte de los palestinos árabes desalojados; ni podía
tolerar impunemente la adquisición de territorios me
d:ante la amenaza o el uso de la fuerza en violación
del derecho internacional o permitir el mantenimiento
del statu qu.o, que conduciría inevitablem~nte a la legi
timizaeión de los actos de agresión y a la instituciona
lización de la ilegalidad. El Consejo ctebía tomar firmes
medidas en cumplimiento de las responsabilidades que
ie confería la Carta. El orador señaló a la atención
la resolu:::ión sobre el Oriente Medio aprobada por
la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores
de Países no Alineados, c~lebrada en Georgetown en
agosto de 1972 (distribuide:;. a solicitud suya como do
cumento ~/1(944), en la que se expresaba solidaridad
con Egipto, Jordania y la República ArC'.be Siria en
su legítima lucha por recuperar su integridad territorial,
se pedía la plena restitución de los derechos del pueblo
árabe de Palestina, se reconocía sin equívocos que la
adquisición de territorios por medio de -la fuerza era
totalmente inadmisible y registraba la intención de los
países no alineados de seguir de cerca la evolución de
la situación en el Oriente Medio.

295. En la 1720a. sesión. celebrada ei 11 de junio,
el representante de Kuwait manifestó que la raíz del
problema era la trágica negativa de los derechos de
los palestinos. Años de dispersión no habían debilitado
el anhelo de los palestinos de regresar a su patria. La
paz y los derechos de los palestinos estaban tan estrc
ct'~mente relacionados y eraa tan indivisIbles que la

38

negativa de los últimos eliminaba la primera. El res
peto de Jos derechos de los palestinos, afirmó el orador,
constituía uno de los dos pilares de una paz perdu
rable, siendo el segundo la adhesión estricta al principio
de la no adquisición de territorios por la fuerza. La
insistencia de Israel en negociaciones directas no era
la honesta demostración de un genuino deseo de paz
sino un ardid para conseguir la rendición de ~os árabes.
Israel quería utilizar sn superioridad militar y su posi
ción favorable en la negociación para imponer sus
propias e inflexibles condiciones de paz a los árabes.
La preocupación primordial de Israel era cuánto terri
torio podía anexarse y cuán pocos árabes refugiados
se vería obligado a repatriar. Los árabes abrigaban un
auténtico y creciente temor por elexpansionismo israelí.
Las Naciones Ur.J.das debían emprender esfuerzos se
rios y tenaces para alcanzar la paz en la región. Tenían
una responsabilidad especial para con los palestinos
que fueron 'desposeídos debido a la deósión de las
Naciones UL~-:l.as de dividir su suelo patrio. La comu
nidad internacional estaba óbligada a tomar medidas
,encaminadas a lograr el retiro israelí del territorio árabe
y la realización de la paz basada en la justicia.

296. .El representante de Argelia ro~'1ifestó que la
:::risis del Oriente Medio entrañaba, ai;l.; todo, lo:¡ ex
pulsión del pueblo palestino de su patria y la privación
de sus derechos fundamentales. La injusticia con el
pueblo de Palestina, aprobadL por ~as Naciones Uni
das a pesar de los principios fundamentales de su pro
pia Carta, no podía considerarse jamás como un hecho
irreversible. El Estado sionista había sido creado por
medio de repetidas agresiones, actos terroristas, pro
vocaciones y, sobre todo~ la aplicación sistemática de
un amplio plan de anexión territorial. Sin embargo, la
agresión de 1967 sirvió tan sólo para poner de relieve
la existencia de una nación palestina, que se había
afirmado con más fuerza y vigor como un elemento
fundamental de toda solución duradera. La resistencia
palestina podía prolongarse durante años y aún durante
generaciones, pero tarde o temprano terminaría por
hacer de su objetivo una realidad. En sus recientes
resolucion;J8 la OUA había observado que, a pesar de
las muchas resoluciones de las Naciones Unidas que
instaban a Israel a retirarse de todos 1a~ territorios
africanos y árabes ocupados, Israel no sólo ha.bía per
sistido en su negativa a aplicar dichas resoluciones,
sino que había hecho cuanto estaba a su alcance para
establece.l en esos territorios una situación de hecho
consumado, en interés de sus objetivos ex:pansionistas.
Los Jefes de Estado africanos habían reconocido que
la tragedia del pueblo palestino les preocupaba por
el hecho de que el respeto de los derer;hos inalienables
del pueblo palestino era un elemento esencial de toda
solución justa y equitativa. Habían subrayado igual
mente ei peligro a la seguridad y la unidad del con
tinente representado por la continuación de la agre
sión israelí que podría forzar a los Estados miembros
de la OUA a adoptar roedídas políticas y económicas
individual o colectivamente en contra de Israel. Los
Jefes de Estado africanos estaban convencidos de que
el apoyo de los Estados :Jnidos servía de aliento a
Israel. Ese país no podía entrar a desempeñar un papel
en el problema del Oriente Medio si continuaba prac
ticando una política partidista en la región.

297. En 1'1 1721a. sesión, celebrada el 11 de junio,
el representante del Sudán dijo que la lucha del pueblo
palestino por recuperar sus tierras formaba un todo
con la de Guinea (Bissau), Angola, Mozambique, Sud
áfrica y Zimbabwe. HI conflicto del Oriente Medio, que
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había creado problemas económicos en muchas partes
del mundo, había causado dificultades en algunas par
tes de Africa debido al cierre de su ruta tradicional de
comunicación. El representante del Sudán agregó que
Africa desearía que el Representante Especial del Se
cretario General reanudara su misión. Africa estaba
a favor de la resolución 242 (1967) que no se prestaba
a ambigüedades y debía cumplirse exactamente; de
bería fijarse un plazo p"ra el retiro total de las fuerzas
armadas israelíes de todos los territorios árabes oca
pados. Era hora de que los Estados Unidos se defi
nieran claramente acerca ~.1e esta cuestión en interés
propio y en interés de la 'Paz mundial.

298. El representante de Egipto dijo que, en rela
ción con el aide-mémoire del Representante Especial
del Secretario Generaol de 8 de febrero de 1971, quería
hacer tres preguntas al Secretario General. En primer
lugar, como el aide-mémoire se refería naturalmente
sólo al sector egipcio, ¿tenía el Representante Especial
la intención de presentar otros aide-mémoires para Jor
dania sobre la cuestión de los refugiados palestinos, y
para la República Arabe Siria, si el Gobierno de este
país manifestaba que estaba dispuesto a recibir tal
aide-mémoire? En segundo lugar, aunque el aide-mé
moire no mencionaba el territorio palestino de Gaza,
el representante de Egipto pedía que se confirmara la
explicación del Sr. Jarring de que la ausencia de una
referencia a la Faja de Gaza, confiada a la adminis
tración de Egipto de confoTmidad con el Acuerdo cte
Armisticio de 1949 entre Egipto e Israel, no menos
cababa el estatuto de la Faja como territorio árabe
ocupado por Israel y que debía ser desocupado. En
tercer lugar, el orador pedía que se confirmara que el
representante de los Estados Unidos, en su carácter
de Presidente de la reunión del 24 de junio de 1971
entre las cuatro Potencias, había informado al Secre
tario General oficiaolmente, aunque en forma verbal,
que los representantes de los cuatro miembros perma
nentes del Consejo acogían con agrado y apoyaban la
iniciativa del Representante Especial ·en su aide-mé
moire de 8 de febrero y creía que al tomar esta ini
ciativa actuaba de plena conforrñidad con su mandato
en virtud de ola resolución 242 (1967) del Consejo de
Seguridad. El representante de Egipto recordó las tres
preguntas que había formulado antes en lo tocante al
principio de la no adquisición de territorio por medio
de J~ fuerza, el principio de la integridad territorial y
el principio de la libre determinación) y preguntó si el
Consejo podría haber adoptado o podía adoptar de
cisiones o resoluciones que pudieran interpretarse como
un permiso para violar esos tres piÍl1cipios.

299. El representante del Reino Unido manifestó
que el Gobierno de su país no podía considerar con
indiferencia la situación actual de "ni guerra, ni paz".
Sin embargo, el orador debía observar que se habían
hecho algunos progresos desde junio de 1967 hacia el
establecimiento de una paz justa y duradera en el
Oriente Medio. Tales avances incluían la propia reso
lución 242 (1967), la voluntad declarada de Egipto
de concertar un acuerdo de paz con Israel, si este
Estado aceptaba ciertos compromisos que abarcasen
por su parte la aplicación de .J.a resolución, y la pro
mesa análoga hecha por Jordania. Recientemente, los
Estados Unidos habían hecho esfuerzos para iniciar
negociaciones sobre un arreglo interino encaminado a
lograr una retirada parcial de las fuerzas armadas
israelíes y la reapertura del Canal de Suez. El Go
blerno del Reino Unido se complacería en ver que tal
arreglo provisional se pusiera en vigor, a condición de
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que fuera un paso hacia un arreglo global de confor-·
midad con ola resolución 242 (1967) Y aceptable para
las partes. Entre otr~s esfuerzos realizados se encon
traban los de los Jefes de Estado africanos en 1971,
así como los útiles inkrcambios entre los Estados
Unidos y la Unión Soviética y las consultas celebradas
entre los cuatro miembros permanentes del Consejo,
en las que se avanzó particularmente en lo tocante a
las garantías internacionales. La opinión británica sobre
ola solución del problema fue expuesta claramente en
la declaración hecha por el Ministro de Relaciones
Exteriores en Harrogate el 31 de octubre de 1970.
Esta opinión no había cambiado. Sobre los dos puntos
concretos plantt·:I....'os por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Egipto, el Gobierno deo!. Reino Unido
consideraba que cualquier arreglo justo y duradero
debía tener en cuenta las opirüones de todos los pue
blos de 12 región, incluso el palestino, y que .J.a antigua
frontera internacional entre Egipto y el antiguo terri
torio bajo mandato de Palestina debería ser confirmada
mediante un arreglo como la frontera internacional
entre Egipto e Israel, con sujeción a 10 que pudiera
convenirse en relación con el problema especial de
Gaza. El objetivo primordial del Consejo debería ser
dar nuevo ímpetu a la misión del Sr. Jarring. A juicio
del representante del Reino Unido, esta misión seguía
siendo la mejor esperanza de progreso.

300. En la 1722a. sesión, celebrada el 12 de junio,
el representante de Guinea dijo que Israel se había
opuesto sistemáticamente a soluciones que pudieran
restaurar la paz en la regi6~ y había violado las reso
luciones del Consejo de Seguridad sobre cesación del
fuego. Año tras año la Asamblea Generai había apro
bado resoluciones que reconocían que el problema de
los refugiados palestinos derivaba del hecho de que se
les habían negado sus derechos inalienables y de que
era indispensable el respeto íntegro de esos derechos
para la restauración de una paz justa y duradera en
el Oriente 1-1edio. Guinea reafirmó su apoyo incon
dicional a la justa causa de los palestinos. A su juicio,
el Consejo debía tomar las medidas eficaces dispuestas
en la Carta para dar efecto a sus decisiones.

301. El representante de Marruecos dijo que Israel,
en desafío de la Carta, interpretaba la r.esoludón 242
(1967) en el sentido de que no implicaba la restitu
ción de todos los territorios ocupados por .J.a fuerza.
Deseaba fronteras seguras y reconocidas, pero quería
imponer una 's('lución por la cual esas fronte:r:as cruza
ran en algún lugar territorio nacional egipcio, sirio y
jordano. El orador insistió en que no podía haber
esperanzas de paz en el Oriente Medio a menos que
se restauraran la justicia y ,la dignidad a los palestinos.
Las N uc~·,)lles Unidas debían tomar medidas definitivas
y enérgicas para obligar a Israel a cumplir las resolu
ciones pertinentes de las N acianes Tlnidas, a retirar
sus fuerzas armadas de todos los ter 'os ocupados
y a respp.tar y garantizar los derechos lJ1&.l.lienables de
los palestinos en su territorio nacional. En conexión
con su declaración, el representL~&¡te de Marruecos, en
una carta de fecha 6 de junio dirigida al Secretario
General (S/10942), transmitió el texto de un mensaje
del Rey de Marruecos respecto del debate del Consejo
de Seguridad sobre la crisis en el Oriente Medio,

302. El representante de Yugoslavia dijo que la
posición de su país se basaba en principios y disposi
ciones básicos: rechazo de cualquier política basada
en la fuerza; no reconocimiento de lo obtenido me
ci:anle h conquista e inadmisibiFda.1 de la adquisición
por Israel de cualquier territorio por la fuerza como
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resultado de una guerra agresiva contra sus vecino.,;
la restauración de los territorios tomados por la fuerza
y no reconocimiento de los cambios realizados en los
territorios ocupados; retiro total e incondicional de las
fuerzas armadas israelíes hasta las líneas existentes
antes del 5 de junio de 1967; respeto por todas las
fronteras internacionalmente reconocidas en la región;
el derecho de todos los Estados del Oriente Medio,
incluso Israel, a la independencia, la soberanía nadonal
12 integridad territorial y la no injerencia y su derecho
a vivir en paz y de§arrollarse libremente dentro de
fronteras seguras y rece. .Icidas; respeto por los dere
chos inalienables del pueblo pah.-stino, ya que la paz en
el Oriente Medio sólo podía ser duradera si se respe
taban los intereses legítimos de todos los pueblos de
la región; y solución del conflicto del Oriente Medio
por medios políticos pacíficos. En particular, si Israel
aceptaba 10 que era 1a raíz del problema -la no adqui
sición de territorio por la fuerza y el respeto de las
fronteras internacionales - sería posible encontrar so
luciones mutuamente aceptables para los problemas
restantes.

303. En la 1723a. sesión, celebrada el 12 de ju
nio el Presidente, hablando en su calidad de repre
sentante de la Unión Soviética, dijo que su delegación
estaba a favor de la apl:cación de todas las disposi
ciones de la resolución 242 (1967) Y apoyaba la
misión del Sr. Jarring y su aide-mémoire. La URSS
había mantenido constantemente su posición de prin
cipio en su política sobre el Oriente Medio, cuya subs
tancia era conceder apoyo y asistencia globales a los
Estados árabes que habían sido víctimas de la agre
sión israelí. Se oDonía firmemente a los intentos de
eludir al COiisejo de Segundad y a las Naciones Unidas
en la solución del problema. Durante las consultas de
las cuatro Potencias, la URSS advirtió sobre el fracaso
inevitable de esos intentos; los hechos confirmaron que
la URSS tema razón. Los nuevos intentos de susti
tuir el mecanismo de Jas Naciones Unidas no podían
dejar de alertar a quienes tenían genuino interés en
una solución verdadera, justa y duradera en el Orien
te Medio. No había ninguna base para hacer caso
omiso del mecanismo de Jas Naciones Unidas en una
solución para el Oriente Medio. El Consejo debía exi
gir enérgicamente que Israel respetara sus decisiones
y las campliera y, finalmente, debía encontrar los me
dios de ejercer una illfluencia activa y eficaz sobre los
que saboteaban u obstaculizaban una solución y con
tinuabafi la política fallida de proceder desde una po
sición de fuerza. La URSS er,taba dispuesta a dar
todo el apoyo posible a los esfuerzos de las Nacianes
Unidas destinados a lograr una solución del pro
blema del Oriente Medio sobre ~a base de la aplica
ción de todas las disposiciones de la resolución 242
(1967) Y otras decisiones de las Naciones Unidas.

304. El representante del Irán dijo que la reso
lución 242 (1967), que había sido aceptada por Egip
to, Israel y Jordania, al insistir en la inadmisibilidad
de la adquisición de territorio por medio de la guerra,
había sentado [os requisitos de la paz en el Oriente
Medio: el retiro de las fuerzas armadas israelíes de
los territorios ocupados; la terminación de todas las
situaciones de beligerancia o al~gaciones de su existen
cia y el derecho de todas las partes a vivir en paz
dentro de sus fronteras reconocidas y seguras, garanti
zando la libertad de navegación por las vías navega
bles de la zona; el logro de una solución justa del
problema de los refugiados palestinos; y la creación
de zonas desmilitarizadas. Una sincera aplicación de la
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resolución conduciría a una solución equitativa. La
negativa de Israel a :comprometerse a retirarse de los
territorios u~ Egipto, Jordania y la República Arabe
Siria era un obstáculo a un diálogo significativo. La
actitud negativa de Israel parecía más injustificada aún,
puesto que Egipto había demostrado valentía y buena
voluntad aJ. responder en forma positiva al cuestiona
rio del Sr. Jarring.

30S. Después de una solicitud hecha por el re
presentante de Egipto durante la sesión, se publicó
el documento S/10948, que contenía fragmentos de
declaraciones hechas por representantes del Consejo en
explicación de su voto antes o después de la votación
sobre Ila resolución 242 (1967) el 20 y el 22 de no
viembre de 1967.

306. En la 1724a. sefión, celebrada el 13 de junio,
el representante de Arabia Saudita dijo que su país
insistía en la retirada completa e incondicional de las
fuerzas de Israel de todos los territorios árabes ocu
pados desde junio de 1967 y en el derecho del puebJo
palestino a regresar a su patria. Apoyaba resueltamente
a Egipto declarando que, si los sionistas se negaban a
retirarse, 110 habría otra opción que la de recurrir
a medios que los obligaran a hacerlo. Era el deber de
Arabia Sauclita alzar su voz, no tanto para protestar
por ITa inactividad pasada del Consejo, como para ad
vertir a los miembros del Consejo que la evasión de
una solución rápida podría conducir a una situación
que incluso las superpotencias serían incapac~s de con
tener.

307. El representante de Kenia dijo que hablaba
en nombre de su país, y de la OUA, que había to
mado una serie de decisiones sobre h:l, cuestión del
Oriente Medio desde 1967. Los Estados Miembros
tenían la responsabilidad de cumplir de buena fe con
las obligaciones que asumieron en virtud de la Carta
de las Naciones Unidas y habían contraído el solemne
compromiso de abstenerse de la amenaza o del uso
de Ja fuerza contra la integridad ,territorial y Ja inde
pendencia política de cualquier Estado. La resolu
ción 242 (1967) ofrecía la única base para una so
lución equitativa y justa de la crisis en el Oriente
Medio. No podía haber menoscabado, por ninguna
razón, el principio de la integridad territorial de
los Estados y de la obligación correspondiente de no
violar las fronteras internacionales existentes ni las
líneas de demarcación int...:rnacionales.

308. El representante de Francia dijo que la con
tinuación de la ocupación por Israel de importantts
superficies de territorio que pertenecían a tres países
vecinos constituía, evidentemente, una violación per
manente de los principios reconocidos por la comu
nidad de las naciones, especialmente el principio de la
inadmisibilidad de l~ adquisición de territorio por la
fuerza. Debía poner~;~ fin a esa situación de conformi
dad con las resoluciones de ,las Naciones Unidas. en
particular la resolución 242 (1967), que daba a to
das las partes interesadas las garantías indispensables
para una paz Guradera. Francia comprendía la preocu
pación de Israel de salvaguardar su seguridad, pero la
ocupación de territorios que evidentemente pertenecían
a países vecino,; no garantizaría esa seguridad. Por el tex
~o de la resolUCIón 242 (1967) resultaba claro que la
obligación de Israel a retirarse de los territorios ocu
pados en junio de 1967 debía equ1librarse poniendo
fin a la beligeram la y reconociendo la soberanía, inde
pendencia e integridad territorial de los Estados inte
resados, incluido Israel. Los dos elementos fundamen
:.ales de la resolución 242 (1967) eran inseparables.
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No habría retiro sin un compromiso de paz pero no musulmanes y judíos, tenía primordial interés en el
habría compromisos de paz sin el retiro. En conse- problema de Jerusalén.
cuencia, la respuesta israelí al memorando del Sr. Jarring 31.1. En la 1725a. sesión, celebrada el 14 de junio,
del 8 de febrero de 1971 constituía una condición el Secretario General respondió a ~as tres preguntas
previa que nada podría justificar. Al declarar que que le había hecho el representante de Egipto en la
no se retiraría a íJ.as líneas existentes antes del 5 de 1720a. sesión. Dijo que el Sr. Jarring había informado
junio de 1967, Is,rael socavaba el equilibrio de Ja a la sazón a los representantes de las partes que tenía
resolución 242 (1967). El diálogo debía empezar sobre la intención de presentar un aide-mémoire relativo a
un pie de igualdad en las relaciones y no sobre rela- Israel y Jordania: y, con respecto a la República Arabe
ciones de fuerza. BI concepto de fronteras seguras Y Siria, había advertido que no había -aceptado la reso-
reconocidas no contradecía en modo alguno el princi- lución 242 (1967) Y no había asentido en ponerse
pio del retiro de los territorios ocupados ni excluía en contacto con él. De haberlo hecho, él hubiera
la introducción de pequeños cambios por acuerdo mu- podido presenta.r un aide-mémoire sobre ella. En res-
tuo. Una frontera internacionalmente reconocida, to- puesta a la segunda pregunta, el Secretario GenerJ
mando en cuenta el caso de Gaza, ya existía entre dijo que, en virtud del Acuerdo de Armisticio egip-
Egipto e Israel, y las necesarias garantías internacio- cio-israelí de 1949, Gaza no era territorio egipcio, sino
nales estaban establecidas en el párrafo 2 de la reso- que había sido colocado bajo administración egipcia
lución 242 (1967). Ninguna solución podía o debía mientras se concertaba un arreglo de paz. Por este mo-
ignorar los problemas de los palestinos. Eí Consejo tivo, el aide-mémoire no abarcaba a Gaza, como el
debía reafirmar claramente la validez de la resolución Sr. Jarring lo había explicado a la sazón al repre-
242 (1967) en su totalidad, teniendo en cuenta el sentante de la República Arabe Unida. En cuanto a
hecho de que cualquier cambio amenazaría el equili- la tercera pregunta, el Const'jo recordaría que el Se-
brio de [a resolución. Sin -embargo, el papel del Con- cretario General no había asistido a Ja reunión de las
sejo no podía limitarse a recordar el pasado y debía cuatro Potencias ni había tenido nada que ver con ella,
exigir la reanudación de la actividad llevada a cabo sino que el representante del miembro permanente del
hasta entonces por el Secretario General y su Represen- Consejo que había presidido cierta reunión había pro-
tante Especial para "promover un acuerdo y ayudar porcionado al Secretario Generail información sobre las
en los esfuerzos para lograr una solución pacífica y cuestiones examinadas en tal reunión. En una nota re-
aceptada". lativa al informe oral presentado al Secretario Ge-

309. El representante de los Emiratos Arabes Uni- neral precedent~ acerca de la reunión de cuatro de
dos dijo que su Gobierno se sentía perturbado por el los miembros permanentes del Consejo, celebrada el
aparente fracaso de las Naciones Unidas para tratar 24 de lunio de 1971, se indicaba la orientación general
en forma eficaz con la situación peligrosa provocada de dicha reunión~ según 10 había expuesto el 11 de
por la continua ocupación por Israel de ¡las tierras que junio el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto.
había ocupado en junio de 1967. Aunque e~ significado 312. El Presidente se refirió a las tres preguntas
de la resolución 242 (1967) era claro y había sido que el representante de Egipto había formulado al
explicado a las delegaciones árúbes en el momento Consejo el 11 de junio. La Caria y las decisiones de
de su aprobación como vinculado a ola posibilidad de los órganos principales de las Nciones Unidas cons-
rectificaciones menores y mutuamente convenidas de tituían la base para una respuesta. Subrayó que la Carta
fronteras, Israel seguía exigiendo cambios substanciales contenía disposiciones claras y precisas sobre el prin-
e insistían en negociaciones directas, que en las circuns- cipio de la no adquisición de territorio por la fuerza
tancias dadas sólo podían significar negociacione~ so- o por [a guerra y el principio, estrechamente relaC'Ío-
bre el alcance de las concesiones territoriales que los nado con el primero, de la integridad territorial ge
árabes tendrían que hacer. Los representantes árabes los Estados. Tales principios se relacionaban directa-
habían venido al Consejo buscando paz con Israel, mente con documentos fundamentales de naturaleza
el cual debía reconocer, a menos que deseara ser para general que habían aprobado las Naciones Unidas, in-
siempre un paria, que se había hecho una cmel injusticia cluso ~a Declaración sobre los principios de derecho
a los árabes de Palestina y que las condiciones du- internacional referentes a las relaciones de amistad y
raderas de paz y armonía sólo podían alcanzarse re~- a la cooperación entre los Estados de conformidad con
petando sus derechos como seres humanos que han la Car:ta de las Naciones Unidas (resolución 2625
de gozar de libertad y seguridad en su propia patria. (XXV) de la Asamblea General), la Declaración so-

310. El representante del Líbano señaló que su bre el fortalecimiento de la seguridad internacional
país no estaba directamente afectado por la resolución (resolución 2734 (XXV) de la Asamblea General)
242 (1967) l ya que no había participado en las hos- Y muchas resoluciones más que, sobre Ila cuestión del
tilidades de 1967. No obstante, había sido víctima de Oriente Medio, habían aprobado el Consejo de Segu-
varios ataques agresivos por los que Israel había sido ridad o la Asamblea General. Respecto a la pregunta
condenado en diversas ocasiones por el Consejo. Su de si el principio de la libre deterPlinación era apli-
Gobierno había sostenido constantemente que el Acuer- cable a 10s árabes de Palestina, se infería claramente
do de Armisticio entre el Líbano e Israel de 1949 se- de los Artículos 1 y 55 de la Carta que el principio
guía siendo válido, posición que había sido apoyada de la igualdad de derechos y libre determinación de
por las Naciones Unidas. Respecto del problema más los pueblos era uno de los principios fundamentales
amplio de la paz en el Oriente Medio, el Líbano in- de ésta. Este principio se destacaba, asimismo, en la
sistla en el prmcipio de que, para ser duradera, la paz Declaración sobre las relaciones de amistad y la co-
debía basarse en la justicia para -el pueblo palestino operación entre los Estados y en otras resoluciones
y en el retiro de las fuerzas israelíes de todos los de las Naciones Unidas, sobre todo en Ja resolución
territorios ocupados como resultado de las hostilida- 194 (III) de la Asamblea General, que eran aplica-
~e~ de 1967. Líbano había -asumido un papel desta- bIes a los árabes de Palestina.
cado en la defensa de ~os derechos legítimos e inaliena- 313. El representante de los Estados Unidos dijo.
bIes del pueblo pa;le~tino y, como un país de cristianos, respecto a la declaración del Presidente, que no se ha-
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bían celebrado consultas sobre ninguna de las tres pre
guntas que se habían hecho al Consejo.

314. El representan1e de Israel declaró que las dis
posiciones del Artícuilo 51 de la Carta eran cruciales
para [a situación en el Oriente Medio, pues Israel ha
bía estado sometido a la agresión armada de los Es
tados árabes desde 1948.

315. El Presidente declaró que se había limitado
a mencionar las disposiciones de la Carta y [as de
cisiones de órganos de las N aciones Unidas directamente
relacíonadascon el problema a que atañían. las pre
guntas del representante de Egipto.

316. El representante Je Australia dijo que el Con
sejo debería aprovechar la oportunidad para ayudar
a los Estados árabes y a Israel a encaminarse a la clase
de arreglo que en último término tienen que concertar
entre ellos mismos. Australia trabajaría, tanto en las
Naciones Unidas como en todos sus esfuerzos diplo
máticos, a fin de cvnseguir apoyo para las negociacio
nes tendientes a concertar tal ·arreglo. Tanto Egipto
como Israel habían expresado que se hallaban dis
puestos a iniciar conversaciones sin condiciones, y se
los debía ayudar a apartarse de la mentalidad basada
en el estado de sitio. Una finalidad de ~as conversacio
nes entre Egipto e Israel estribaría en concertar un
arreglo territorial o una serie de arreglos para reem
plazar con carácter permanente los arreglos provisio
nales que se habían celebrado en 1949 en virtud de
los acuerdos de armisticio. Otra finalidad estribaría
en idear una solución para la difícil situación de los
refugiados de Palestina, con la que se asegurara a esas
desafortunadas personas unos hogares permanentes y
se les diera esperanza en vez de la desesperanza con
respecto al futuro y, tal vez, incluso, cierta clase de
identidad nacional.

317. El representante de Indonesia di~o que su
país apoyaba la lucha de los palestinos por asegurarse
sus derechos justos y legítimos, tantas veces reconoci
dos por la Asamblea yel Consejo, así como Ila exigencia
de los Estados árabe" de que Israel se retirase de to
dos ~os territorios árabes que había ocupado. El Con
sejo debería ir más allá de la formulación rituail. de
declaraciones y adoptar medidas concretas para salir
del actual estancamiento en el Oriente Medio sobre la
base de su resolución 242 (1967). Adem~s, a fin de
encontrar una solución definitiva, debería escucharse la
voz de los palestinos. Se podían formular nuevas di
rectrices para que el Secretario General y su Re
presentante Especial tuviesen más posibilidades de lo
grar resultados concretos con ~os esfuerzos continuos
que hacían a fin de ejecutar la resolución. Si las Na
ciones Unidas no eran capaces de restituir a los pales
tinos sus jüstos derechos, si no podían convencer a
Israel de que se retirase de todos los territorios árabes
ocupados como resultado de la agresión, debía espe
rarse que los árabes procuraran remediar la situación
por el único medio que les quedaba, es decir por la
fuerza.

318 _ El r~pre<:entante del Perú dijo que el Repre
sentante Especial había tenido razón al tratar de poner
:fin al estancamiento por su inidativa del 8 de febrero
de 1971. La respuesta positiva que Egipto había dado
al airle-mhnoirp era un paso hacia adelante y repre
sentaba una concesión considerable. Desgraciadamente,
la fra<;e cbve c'l~ la re'ipuesta de Israel- "Israel no
se retirará a las líneas anteriores al 5 de junio de 1967"
- era un obstáculo a la continuación de la misión
Jarring Y un paso hada atrás en la aplicación de la
resolución 242 (1967). La clave de la verdadera

seguridad residía en la obs,ervancia de los prinCIpIOS
de la coexistencia, que implicaban el reconocimiento
del Estado de Israel por [os países árabes vecinos, así
como el hecho de que Israel retirase ]as fuerzas de los
territorios ocupados, y la solución del problema del
pueblo palestino. La tarea que correspondía a[ Con
sejo, después de haber expuesto las directrices para
una paz justa y duradera en la región, estribaba en
asegurar que se diese cumplimiento a su decisión, ,adop
tada hace seis años.

319. El representante de Austria dijo que la reso
lución 242 (1967) representaba los principios en que
debía basarse la Tecta gestión de las relaciones inter
nacionales: ~a no admisibilidad de la adquisición de
territorio por la guerra, la insistencia en la inviolabi
lidad territoriail. e independencia política de todo Es
tado de la región, Israel o sus vecinos árabes, y el
derecho de sus pobJaciones a vivir en paz dentro de
fronteras seguras y reconocidas. Si se atribuía esa per
tinencia básica a las disposiciones de la resolución, se
infería que todas ellas se debían cumplir para lograr
los objetivos de la resolución, inclusive el arreglo justo
del problema de ~os refugiados de Palestina. La preo
cupación principal del Consejo debería estribar en apro
vechar todas las posibilidades de la aceptación de la
resolución por las partes y el hecho de que habían
declarado que se hallaban dispuestas a buscar una so
lución por medios pacíf.;.cos. No se debía dejar de
aprovechar ninguna oportunidad. Al mismo tiempo no
conduciría a nada que alguna de las partes decla~ara
aceptable única y exclusivamente un enfoque. El ob
jetivo principal debía ser poner en marcha un proceso
que incorporara los elementos .aceptados y avanzara
paso a paso, combinando el realismo político con un
respeto estricto por los principios, creando confianza
en su marcha y conduciendo finalmente a un acuerdo
general. En sus contactos con los miembros del Con
sejo y las partes en la controversia, su Gobierno h;;I~ía
expl?rado las posi?ilidades de desplegar un esfuerzo
comun en ese sentIdo.

320. En ~a 1726a. sesión, celebrada el 14 de ~u

mo, el representante de los Estados Unidos dijo que
la resolución 242 (1967) había sido el resultado de
una transacción y no c'efinía los términos de arreglo,
sino que contenía una serie de disposiciones y princi
pios que constituían el marco de los términos de
un arreglo definitivo. Por consiguiente, se deberían ne
gociar unos términos que estuvieran en armonía con
esas disposiciones y pnncipios, y no sólo con algu
nos de ellos sino 'con la totalidad. Si los términos del
arreglo no resistían esa prueba, no podían formar par
te de una paz justa y duradera. La resolución 242
(1967) pedía un acuerdo, lo que significaba claramen
te un acuerdo entre las partes interesadas. El Sr. Jarring
había sido elegido para colaborar con las partes con
ese propósito. Los Estados Unidos nunca habían com
prendido cómo podía ser posible tal acuerdo sin un
proceso constante y serio de negociaciones, directas o
indirectas, en eI que participasen las propias partes.
El Consejo debería hacer todo 10 posible por animar
a ~as partes a emprender 'tal diálogo. El interés pre
dominante de Ilos Estados Unidos en el Oriente Medio
era una paz que pusiese término al temor y a la in
certidumbre y que permitiese a los árabes y a los is
raelíes, por igual, residir dentro de fronteras segu
ras y reconocidas. Los Estados Unidos deseaban
ardientemente relaciones amistosas y duraderas con
todos los países del Oriente Medio. La resolución
242 (1967) guardaba silencio sobre la cuestión con-
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creta de por dónde debía trazarse la frontera defini
tiva entre Israel y sus vecinos. Ni respaldaba ni ex
cluía las líneas del armisticio que existían entre Israel,
Egipto, Jordania y [a República Arabe Siria el 4 de
junio de 1967, como fronteras fina[es, seguras y re
conocidas. La cuestión de las fronteras debía consi
derarse dentro del contexto de la inspiración y las
intenciones de esa resolución. Los Estados Unidos
estaban dispuestos a apoyar un nuevo intento del
Sr. Jarring basado en el mandato que le confirió la
fesolución 242 (1967). Convenían con aqueHos que
habían sostenido que el Consejo tenía la obligación
de contribuir a poner en práctica la resolución. La
puesta en práctica exigía un acuerdo y éste requería
un proceso de negociación. El proceso podía comen
zar con un acuerdo sobre cierto retiro de Israel del
Sinaf y con la Teapertura del Canall de Suez dentro
del contexto de una oesación ampliada del fuego, como
primera etapa por el camino hacia un arreglo final.
Ese primer paso estaría firmemente ligado a un acuer
do final concertado. Que se comenzase en una u otra
dirección era menos importante que el inicio de tal
proceso sin demora.

321. El representante de Panamá dijo que la reso
lución 242 (1967) tenía los elementos que permitirían
a las partes, por medio de negociaciones y acuerdos,
llegar a una solución aceptable en la búsqueda de la
paz. Los judíos de Panamá habían contribuido de
manera significativa al desarrollo económico, social y
cultural de la nación y los árabes eran buenos trabaja
dores y se habían ganado el afecto de los panameños.
La política nacionalista de Gamal Abdel N asser en
cuanto al Canal de Suez y sus ideas sobre la soberanía
permanente a que tienen derecho los pueblos sobre sus
riquezas naturales, habían éautivado la imaginación de
la mayoría de los panameños. Panamá apoyaba el
principio de la inadmisibilidad de la anexión de terri
torios por la fuerzá o la conquista militar. Creía que
los E~tados árabes, simultáneamente con el retiro
de tropas, debían acordar con Israel la manera de
garantizarle, no sólo su reconocimiento como Estado
libre y soberano, sino también el derecho que tenía
a existir en paz dentro de fronteras seguras y recono
cidas. El problema de los refugiados debía ser enfocado
por Israel con sus vecinos árabes, con el interés especial

_que merecía una situación donde más de dos millo
nes de seres humanos clamaban por un arreglo equita
tivo v permanente. Panamá estaba también preocupado
por la suerte de los Santos Lugnres de Jerusalén.
Pedía las qarantías necesarias de acceso a los Santos
Lugares, rió só10 para los devotos c.:..tólicos sino pa(:t
los creyentes de las tres reli~i()nes.

322. El representante de Qatar dijo que no habría
paz en el Oriente 11edio mientras Israel continuase
ocupando con arrogancia los territorios árabes v ne
gando a la poblaciÓn árabe su derecho fundameñtal a
la libertad y a la libre determinación. Al considerar una
fórmula justa y equitativa, debía tenerse debidamente
presente el derecho inalienable de los palestinos a re
gresar a su tierra.

323. El representante de la India dijo que el argu
mento de Israel, de que nunca se había fijado ninguna
frontera, no era válido. Sus límites fueron definidos con
precisión por las Naciones Unidas cuando se realizó
la partición de Palestina. y habían silla aceptados por
ISIetel. Las fronteras internacionales entre lo que fue
Territorio bajo 11andato de Palestina y los territorios
vecinos de Siria, el Líbano, Transjordania, Arabia Sau
dita y Egipto nunca habían sido puestas en duda. Israel

.~------- -

había manifestado al Representante Especiéltl que no
respetaría en adelante las fronteras internacionales en
E,gipto, en la República Arabe Siria, ni en ninguna
otra parte tratándose de territorios que hubiese ocupado
fuera de los del antiguo Mandato. E~a actitud de Israel,
junto con su negativa a confirmar el principio de la
inadmisibilidad de la adquisición de territorios por
medio de la guerra era inconsecuente con su preú~n
sión de que había aceptado la resolución 242 (1967)
Y con su afirmación de que todas las reclamaciones,
de cualquiera de las partes; estaban abiertas a la ne
gociación. La pa1abra "negociación" no aparecía en
absoluto en la resolución 242 (1967), que simplemente
pedía al Secretario General que designase un Repre
sentante Especial a fin de promover un acuerdo y de
ayudar en los esfuerzos para lograr una solución pací
fica por acuerdo con arreglo a sus disposiciones. El Sr.
Jarring se había dedicado con asiduidad y cuidado a
cumplir con su labor, pero no tuvo éxito a causa de
la actitud israelí. Sin embargo, a pesar de las reservas
de Lsrael, si no de su recha 7 0 de la resolución 242
(1967), ésta podía servir todavía de base para adelan
tar. Israel debía hacer una declaración, en términos
formales e inequívocos, en la que aceptase el principio
de la inadmisibilidad de la adquisición de territorios
por la fuerza y en la que se comprometiese a retirarse
de todas las tierras árabes que ocupaba como resultado
del conflicto de junio de 1967. Los países árabes inte
resados debían hacer una declaración. también formal
e inequívoca, comprometiéndose a réspetar y recono
cer la soberanía, la integridad territorial y la indepen
denda política de todos los Estados de la región, así
cornr su derecho a existir en paz, con fronteras segu
ras y reconocidas, libres de amenazas o de actos de
fuerza. Todos los países interesados debían, simultánea
pero separadamente, declarar que respetarían los dere
ches del pu~blo palestino en todas las esferas. Inevi
tablemente, si Israel trataba de ser un Estado demo
crático, tendría que contentar a esos palestinos, garan
tizándoles las libertades civiles básicas y ·los derechos
político:>. El Secretario General o su Representante
Especial debían publicar un documento en el que fi
gurasen los puntos sobre los cuales ambas partes ha
bían manifestado su acuerdo en respuesta al aide"mé
moire del Sr. Jarring, de fecha 8 de febrero de 1St"·;
{al documento ccbriría específicamente la solución rel
problema de los refugiados en la forma decidida por
las resoluciones de las Naciones Unidas, la reapertura
del Canal de Suez; los servicios de tránsito y las zonas
desmilitarizadas. El principio de fronteras seguras y
reconocidas era principalmente un concepto político y
sólo en forma secundaria un asunto militar. En la po
sición geográfica de Israel y en el contexto de los
armamentos modernos, upa frontera segura únicamente
era vi::lble para todos 10s Estados del Oriente Medio,
no sólo para Israel, si se basaba en el respeto. la amis
tad. la cooperación y la 'Comprensión mutuos. .

324. El representante de China dijo que la esencia
de la cuestión del Oriente Medio era la de una agresión
contra la antiagresión y la de la lucha de los palestinos
y otros puehlos árabes por su 'liberación nacional. La
restitución del derecho de los palestinos a la existencia
nacional y la lucha de los países árabes por recuperar
sus territorios perdidos constituían un todo. En tanto
los territorios perdidos no fuesen recuperados y los
derechos nacionales de los palestinos no fuesen resti
tuidos, no podía haber una verdadera solución de la
llamada cuestión del Oriente Medio. En años recientes,
las dos superpotencias habían estado compitiendo y
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Capítulo 2

CUESTION RELATIVA A LA SITUACION EN RHODESIA DEL SUR
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¡ coludiendo, aprovechándose de las dificultades tem

porales que enfrentaban los palestinos y otros pueblos
árabes para hacer pactos políticos sucios a expensas
de los derechos de aquéllos a la ·existencia nacional
y a sus territorios y su soberanía. Las dos superpo
tencias estaban creando y manteniendo deliberada
mente una situación de "ni guerra "1Í paz" en el Oriente
Medio para facilitar su competencia en cuanto a puntos
estratégicos importantes y los recursos petroleros y la
división de ,esferas de influencia. China se oponía fir
memente y había condenado enérgicamente la agresión
y expansión de los sionistas israelíes contra los pales
tinos y otros pueblos árabes. China no se oponía al
pueblo judio o al pueblo de Israel, pero sí se oponía
firmemente a las políticas sionistas israelíes de agre
sión y expansión. La delegación china sostenía firme
mente que los sionistas israelíes debían ser enérgica
mente condenados por su prolongada agresión; que
debía pedirse a las autoridades israelíes q~.le se reti
rasen inmediatamente de los territorios egipcios, sirios
y todos los demás territorios árabes que habían ocu
pado; y que el derecho del pueblo palestino a la exis
tencia nacional debía ser restituido.

325. El representante de Bahrein djjo que la situa
ción en el Oriente Medio constituía un solo probJ<;ma,
cuya base era la expulsión del pueblo palestino de su
tierra. La guerra de 1967, con la ocupación de los
territorios de Egipto, Jordania y la República Arabe
Siria, no hal :a hecho sino agravar la situación. Bahrein
esperaba r~:Ie los miembros del Consejo indujesen a las
autoridades israelíes a declarar inequívocamente su
adhesión al principio de la no adquisición de territorios
por la fuerza, que figura concretamente en la Carta,
a retirar sus tropas de todos los territorios árabes
ocupados y a reconocer ,=1 derecho del pueblo palestino
a la libre determinación.

326. Al final del debate, el Presidente dijo que un
cambio de impresiones sobre la materia con los miem-

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo

328. Fn un 'telegrama de fecha 21 de junio de 1972
(S/10718) dirigido al Presidente del Consp..ir :1~' Segu
ridad y distribuido siguiendo sus instruccioI1L.b, el Mi
nistro de Asuntos Extranjeros de la República Demo
crática Alemana, con referencia al segundo informe
provisional (S/10580) del Comité establecido en cum
plimiento de la resolución 253 (1968) del Consejo de
Seguridad, reiteró el pleno acuerdo de su Gobierno
con las medidas adoptadas por las N aciones Unidas
relativas a la situación en Rhodesia del Sur y reafirmó
su decisión de no prestar nunca asistencia política,
económica o financiera al régimen racista de Rhodesia
del Sur.

329. En una adición de fecha 29 de junio (8/10530/
Add.l) & su segundo informe provisional del 29 de
mayo, el Comité establecido en cumplimiento de la
resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad
mencionó una declaración fornl': lada ese día por el
representante de la Argentina so:'¡-e las medidas toma
das por su Gobierno, de conformidad con la legislación
~lacional de su país, a raíz del transporte de mineral
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bros del Consejo de Seguridad había demostrado un
punto de vista común en el sentido de que sería útil
suspender la sesión por poco tiempo para reflexionar
sobre los resultados del debate de la 'cuestión en el
Consejo de Seguridad y para que los miembros del Con
sejo realizasen nuev.as consuHas oficiosas. Existía el
entendimiento general de que el Consejo reanudaría el
examen de la situadón del Oriente Medio, para cuyo
fin se convocaría una sesión del Consejo a mediados de
julio, en una fecha que se determinaría después de
unas consultas entre los miembros del Consejo.

327. En la 1728a. sesión, celebrada el 15 de junio,
el Consejo oyó una declaración del representante del
Chad sobre la cuestión del Oriente Medio, de confor
midad con un arreglo hecho en la 1725a. sesión. El
representante del Chad dijo que el Consejo tenía el
deber de pedir a Israel que revocase todas las medidas
y abandonase las políticas y prácticas que afectaban
a la población de los territorios ocupados y de reafirmar
que todas las medidas tomadas con el objeto de im
plantar colonias en esos territorios, incluyendo a Jeru
salén, eran nulas. Era hora de que se permitiese a los
palestinos participar en negociacio:les sobre las cues
tiones de máximo interés para ellos, La Asamblea y
el Consejo debían estudiar 10 que podían hacer para
otorgar a la Organización de Liberación de Palestina
la condición de observador. El Consejo de Seguridad
debía llegar a un arreglo constructivo y no renunciar
a su autoridad y remitir la cuestión a la Asamblea
General. Los problemas de seguridad y de guerra eran
de su prerrogativa, mientras que la Asamblea tenía
sólo poder para hacer recomendaciones. El Consejo
debía ~star dispuesto a hacer todo 10 posible por salir
del atolladero del Oriente Medio. Debía exigir que
Israel se p:tirase de los territorios ocupados y, en vez
de limitarse a mencionarlo en el curso de sus debates,
debía asociar al pueblo de Palestina en las negociacio
nes con las partes en el conflicto.

de cromo rhodesio a bordo del buque de bandera
argentina Santos Vega.

B. Examen ele la cuestión en las sesiones 1654a.
y 1655a. (28 de julio de 1972)

330. En la 1654a. sesión, celebrada el 28 de julio,
el Consejo de Seguridad inoluyó en su programa el
informe especial, de fecha 9 de mayo (8/10632), del
Comité establecido en cumplimiento de la resolu
ción 253 (1968) del Consejo de Seguridad, y 10 exa
minó en dos sesiones c~lebradas ese mismo día.

331. Al presentar el informe especial, el represen
tante del Sudán, en su calidad de Presidente del Co
mité, explicó que éste había preparado el informe en
cumplimiento del pedido que le había formulado el
Consejo en su resolución 314 (1972) ,en el sentido
de que examinara los medios que permitiesen asegurar
la aplicación de las sanciones. En la sección III del
informe se incluían recomendaciones y sugerencias
aceptadas por todas ,las delegaciones, salvo la del Reino
Unido, que había formulado una reserva general res
pecto del informe en su totalidad. En la sección IV
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se incluían propuestas presentadas por las delegaciones
de Guinea, Somalia y el Sudán que no habían logrado
un acuerdo general, junto con una sección en la que
se dejaba constancia de la posición individual de las
dele:saciones. Las recomendaciones y sugerencias sobre
las que hubo acuerdo reflejaban el deseo general del
COIlllÍté de encontrar medios y arbitrios que permitiesen
asegurar la aplicación de las sanciones contra Rhode
sia del Sur y medidas que permitiesen al Comité aumen
tar la eficacia de su labor. En el curso de la ejecución
de su 'tarea, el Comité se había visto constantemente
frustrado por la larga duración y ~a frecuente inuti
lidad del proceso tendiente a determinar la culpabilidad
o ~a inocencia de los gobiernos durante sus investiga
ciones de casos de posible violación de las sanciones;
el Comité carecía de estadísticas fidedignas y de un
sistema de inspección de mercaderías sospechosas y
tenía dificulLad para contar con la cooperación de las
organizaciones no guber-namentales internacionales. De
bido a esas circunstancias, las recomendaciones y suge
rencias acordadas sólo 'trataban de aligerar algunos de
los obstáculos con que tropezaba el Comité.

332. A juicio de las delegaciones afric...n.as y de
quienes las apoyaron, las propuestas contenidas en la
sección IV del informe especial eran las más apropiadas
para la eficaz aplicación de las sanciones, económicas
y de otro tipo, a que se referían las resoluciones 253
(1968), 277 (1970) Y 314 (1972) del Consejo de
Seguridad. No obstante, de conformidad con el acuerdo
logrado entre 101;) miembros del Comité durante las
deliberaciones, el proyecto de resolución que se presen
taría oport:unamente al Consejo incluiría porr ahora
solamente las r-ecomendaciones y sugerencias acordadas
recogidas en la sección III y, de ese modo, el Presidente
del Comité esperaba que el proyecto de resolución sería
aprobado en su totalidad.

333. El representante de iJ.a India dijo que su dele
gación había apoyado en el Comité tanto las recomen
daciones y sugerencias de la sección III como las pro
puestas de la sección IV del informe, como medios
para aumentar la aplicabilidad y eficacia de ~a labor
del Comité. Lamentó que algunas delegaciones no
hubiesen podido aceptar las propuestas de la sección IV,
especialmente en vista de la violación repetida de san
ciones por algunos países, la falta de cooperación de
otros y el abierto desafío de Sudáfrica y Portugal,
asunto que requería medidas de urgéncia. Por lo tanto,
expresó Jaesperanza de que se diera más fuerza y
amplitud a las sanciones y de que se aplicaran universal
y compulsivamente en forma sincera y escrupulosa, tal
como su país lo había hecho siempre. A ese efecto,
sugirió que el Reino Unido diese carácter permanente
a las sanciones, en Jugar de renovarlas periódicamente,
y que la Secretaría de las Naciones Unidas compilase
una lista actualizada de las medidas legislativas exis
tent~s, aprobadas por distintos países para aplicar las
sanClOnes.

334. El representante de Bélgica dijo que su dele
gación acogía con agrado el informe y se asociaba a
las recomendaciones y sugerencias que figuraban en la
sección lIT. Su delegación había formulado reservas
sobre las propuestas de la sección IV, en parte por
cuestiones de fondo en cuanto a algunas de ellas y, en
parte, por razones de principio en Jo que respecta a
otras. Con referencia al debate acerca del mandato
otorgado al Comité, señaló que éste sólo podía desem
peñar un papel auxiliar, dado que era el Consejo mismo
el que, en virtud de la Carta, tenía la responsabilidad
total en cuestiones tales como la situación en Rhodesia
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del Sur. Por 10 tanto, el Consejo no podía eludir sus
responsabilidades delegándolas en un órgano subal
terno. En consecuencia, instó a que el Comité no fuera
desviado de su tarea esencial por discutibles cuestiones
de método y formuló un llamamiento a todos los países
para que aplicaran plenamente las sanciones contra
Rhodesia del Sur. Su país había respetado sus obliga
ciones y continuaría haciéndolo todo el tiempú en que
las sanciones siguiesen er', vigor.

335. El representante de Yugoslavia dijo que el
Consejo de Seguridad tenía una tarea precisa, a saber,
adoptar una resolución por la cual aprobara las reco
mendaciones y sugerencias contenidas en la sección III
del informe del Comité, que su delegación estimaba muy
importantes para mejorar la eficacia del Comité y lograr
los objetivos del. Consejo. Agregó que su delegación,
que también apoyaba firmemente las propuestas afri
canas, apoyaría toda propuesta encaminada a respaldar
el informe especial y sus principales recomendaciones
y medidas.

336. El representante de Somalia dijo que, en vista
de la necesidad de mantener en vigor las sanciones,
aun cuando por sí solas no pondrían fin a la rebelión,
su delegación esí.imaba que el informe del Comité
hacía hincapié en tres puntos importantes. En primer
lugar, era neces.ario que los Estados Miembros y las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamen
tales brindaran al Comité mucha más información sobre
presuntas violaciones de las sanciones, tarea que hasta
el momento había desempeñado principalmente el Reino
Unido; a este respecto, complacía a su delegación que
el Comité hubiese entablado relaciones con orcraniza
ciones tales como la OUA, el Comité de Sancio~es del
Commonwealth, el Mrican Bureau y el American Com
mittee on Africa, y que ya hubiese recibido valiosos
i~formes d~ algu~as de e~as. En segundo lugar, en
vIst~ de la mtr~slgel1te.actItud de Portugal y Sudáfrica
hacI~ las NacI~mes Urudas, t~da documentación que
ates!I~arael ongen de mercanCIaS exportadas del Africa
mendIOnal, .sobre todo de los Territorios portugueses
de Mozamblque y Angola y de Sudáfrica, debía consi
der~r~e so~pechc:sa; por 10 ~anto, el Consejo debería
deCIdir que medIdas se habnan de tomar contra esos
dos 1?aíses. En tercer lugar, el informe señalaba la
neceSIdad de consultar a expertos ('1]. distintas esferas
para examinar la documentación referente a mercan
cías prove~!entes del Africa meridional y el papd de
las compamas de seguros en cuanto a 10S cargamentos
provenientes de Rhodesia del Sur.

337. l?n su 1655a. se~ión, celebrada el 28 de julio,
el Consejo tuvo ante SI un proyecto de resolución
(S/10747) patrocinado por las delegaciones de Guinea
Sornalia y el Sudán. El proyecto de resolución decí~
así:

"El Consejo de Seguridad,
"Recordando su resolución 314 (1972) de 28 de

febrero de 1972, en la que pidió al Comité estable
cido en cumplimiento de la resolución 253 (1968)
de 29 de mayo de 1968 del Consejo de Seguridad
que examinara los medios que permitieran asegurar
la aplicación de las sanciones y que presentara un
informe que contuviera recomendaciones sobre el
particular,-inciuida cualquier sugerencia que el Co
mité deseara hacer respecto de su mandato v cual
quier otra medida destinada a asegurar la éficacid
de su labor,

"Habiendo exam.inado el informe especial del
Comité establecido en cumplimiento de la resolu
ción 253 (1968) del Consejo de Seguridad,
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"Teniendo presente la necesidad de fortalecer el
mecanismo establecido por el Consejo de Seguridad
a los efectos de asegurar la aplicación adecuada de
las resoluciones pertinentes del Consejo,

"Recordando asimismo que, como se ha scñalado
en resoluciones anteriores del Consejo de Seguridad,
las actuales sanciones contra Rhodesia del Sur per
manecerán plenamente en vigor hasta que se hayan
logrado completamente los propósitos y objetivos
consagrados en la resolución 253 (1968),

"Gravemente preocupado porquc alguno:.> E;tados
no han dado cumplimiento a las disp8siciones de la
resolución 253 (1968), faltando a sus obligaciones
en virtud del Artículo 25 de la Carta dc las Naciones
Unidas.

"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo
de Rhodcsia dcl Sur a la libre determinación v a
la independencia; -

"2. Reconoce la legitimad de la lucha del pueblo
de Rhodesia del Sur por lograr el ejercicio de sus
derechos según se establece en la Carta de las
Nacion~s Unidas y dc conformidad con los objetivos
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea G~n;;ral

ce 14 de diciembre de 1960;
"3. Toma nota con reconocimiento d.?l informe

especial del Comité establecido en cumplimiento de
la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad:

"4. Aprueba las recomendaciones y sug.~rcncías

contenidas en la sección III del informe especiat
"5. Exhorta a todos los Estados que siguen man

tCfl.iendo relaciones económicas v de otra índole con
Rhode,ia fiel Sur a que les pángan fin inmediata
mente:

"6. Exige que todos los Estados .t\1iembros cum
plan cscmpulosamente con su obligaci6n de aplicar
c3b:llmcntc las resoluciones del Consejo de Se~llri

dad 253 (1968), 277 (1970) de 18 de marzo de
1970 Y 314 (1972);

"7. Condena todos los <:::tos que violen lo dis
puesto en las resoluciones 253 (1968). 277 (1970)
Y 314 (1972) del Consejo de Seguridad:

"S. Exhorta a todos los Estados a que coaper~~n

plenamente con el Consejo de Seguridad en la apli
cación efectiva de las ~anciones y a que presten al
Consejo toda 13. asistencia necesaria qtl:.~ pueda reque
rirse de ~llos para el cumplimiento de dicha tarea:

"q. Se11ala nuevameme a la atención de todos los
Estajo.; la necesidad de aumentar la vieilancia en
todos los asuntos relacionados con la:; s~nci~"ncs v,
en consecuencÍ3. los insta a que consideren la sufi
ciencia de la legislación y las prácticas no,crvadas
h~:sta la fccha y a que, si fuera ncces~ri;). tomen
medidas má~ eficaces para asegurar b plen~ aplica
ción de todo lo dispuesto en las resoluciones 253
(1968), 2Tl (19íO) y 314 ¡19í2) c1d Con~cjo dc
Seguridad~

"10. Pide al Secretario Gen,2ral que preste al
COf.1Ít¿ dd Consejo d-: Seguridad establecido en
cumplimiento de 13 resolución 253 (1968) sobre la
cuestión d~ Rhod'~sia del Sur, toda la avvd::. élorO

pi:J.da para el desempeño de sus obEgaciones.-·
333. Al presen~ar el proyecto de resolución en

nombre de los copatrocinadores, el reprcscnté.mtc deI
St:din dijo que el proy~cto se basaba en las recomen
dac~,-1:-H::5 y EUgerencias contenidas en la sección III del
infC'rm.: '): ~c -prop8nía sabre todo ampliar las fu~ntes
de inf0:-mación del Comité acerca de supuestas viola-

ciones de las sanciones así como las actividades ud
Comité en esa esfera. Dado que el propósito era tan
claro y sencillo, pedía al Consejo que aprobarn p~r

unanimidad el proyecto de resolución. Habida cuenta
de que, según informaciones disponibles, el .régimen
rebelde intensificaba el sistema de apartheid cn Rho
desia del 8'lr, se firmaban acuerdos comerciales entre
el régimen ilegal y empresas extranjeras y se seguían
eludiendo las sanciones de manera sustancial y des::Lpcr
cibida, la situación merecía una reso~ución mucho más
fuerte.- Con el propósito de lograr unanimidad, los
copatrocinadorcs habían convenido en un proyecto de
resolución suave que no condenaba a los países que
violaban las sanciones y ni siquiera mencicnaba él

Sudáfrica y Portugal como Estados que desafiaban a la
opinión internacional en esta cuestión.

339. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte dijo que, a causa del
momento y, hasta cierto punto, de la forma de presen
tación de varias partes del informe especial, su delega
ción sc había visto oblümda a formular en el Comité
una reserva general eñ cuanto a su totalidad, sin
alterar por esto la elevada consideración que le merecía
el objetivo de hacer del Comité un instrumento eficiente
para la ap1icación de las sanciones. Ahora, no obstante.
su delegación se sentía satisfecha de sumarse a otros
miembros del Consejo al respaldar las propnestas de
la sección JII, propósito para el cual se había presen
tado el proyecto de resolución. Lo que contaba no era
la simple aprobaeión de resoluciones sino su aplicación
efectiva; su delegación esperaba que el Comité de
sanciones se dedicaría a estudiar los casos y el material
que ya tenía ante sí. En cuanto a la cuestión de la
generalizada evasión de las sanciones, se refirió a In
declaración del 9 de junio del Ministro de Relaciones
Exteriores de su país, en 13 que señaló a la atención los
cuatro tipos principales de pruebas de evasión. En pri
mer lugar, los cálculos del Comité de sanciones, basados
en las ec.:adístic2s comerciales, indicaban que ::lasta la
mitad de la') exportaciones de RhO'desia llegaban a paÍ:s'es
Miembros que decían cumplir las sanciones. En se
gundo lu.gar, las cifras publicadas por la misma Rho
úesia del Sur indicaban un incremento constante de
sus exportaciones; en tercer lugar, el Reinl' Unido por
sí sólo había comunicado al Comité 170 casos de
sospecha de violación, y era inconcebible que todos
~e refiriesen a transacciones inocentes, no obstante lo
cual en ningún caso habían sido perseguidas; y por
último. Rhodesia del Sur había podido continuar im
portando de otros países una gran cantidad de mercan
cías de tipos anteriormente provenientes del Reino
Unido. Estos factores parecían demostrar la falta de
\'oluntad de varios gobiernos de cumplir rhmrosamente
las sanciones. No obstante, era esencial mantener la
presión contra el régimen de Rhodesia. El proy~cto

de resolución presentado al Consejo destacaba un~

:":z .má~ la r.et:ponsabilidad de los gobiernos y de las
~;}cwP-C's Umdas en ese sentido v también hacía suo-e-.. ~. .." ~

renClaS practIcas; por esta razón su delegación votaría
a favor de él.

340. El rcpre~entante de los Estado" Unidos (k
América dijo que su delegación esperaba que el pro
vecto de resolución que tenía ante sí el Conseio sólo
fuera un proyecto de procedimiento, pero que, "lamen
tahlemente. a su delc~ación le par~cíCl que se relacio
naba más con el fondo que COn el procedimiento en
1::Stl de 12 inc1usión de los párrafos 5, 6 y 7.

341. El representante de China se refirió a la cue.;
tión del refuerzo de las sanciones y expuso 10 siguiente.
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En primer lugar, el problema de Rhodesia del Sur de Ia parte dispositiva del proyecto de resolución
era un resultado directo de la política colonial del porque rebasaban la competencia del Comité; pero,
Reino Unido. El Gobierno de China había apoyado en como la propia Potencia administradora no se había
forma I;onsecuente las aspiraciones del pueblo de Zim- opuesto a esas dos propuestas, su delegación votaría
babwe.. Apoyaba firmemente y había aplicado escrupu- a favor del proyecto de resolución.
losamente las distintas resoluciones de la Asamblea 344. El representante de Panamá dijo que, por
General y del Consejo de Seguridad S'.'ore la cuestión. razones históricas y de otra índole, su país se oponía
En segundo lugar, como se recomendaba en la reso- a toda forma de opresión o privación de derechos
lución que sobre Zambia había aprob Ido la Asamblea humanos, como ocurría en el caso de Rhodesia del Sur.
de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA en su Su delegación apoyaba las sanciones contra el régimen
noveno período de sesiones, el Consejo de Seguridad racista.. de Rhodesia del Sur y cualesquiera medidas
debería apoyar la justa lucha del pueblo de Zimbabwe cuyo objeto estribase en derrocar a dicho régimen, cuya
por su independencia nacional, de conformidad con los persistencia era una burla a los principios de la Carta
propósitos y principios de la Carta de las Naciones y constituía una amenaza a la paz mundial.
Unidas, y debería condenar severamente a los Estados 345. El representante de SomáHa dijo que, como
Unidos por su quebrantamiento de ias decisiones del una de las autoras del proyecto de resolución, su
Consejo 'felativas a las sanciones. En tercer lugar, la delegación había quedado desilusionada por la objeción
delegación de China apoyaba las propuestas de las que habían formulado los Estados Unidos a los párra-
delegaciones africanas que aparecían en la sección IV fos 5, 6 y 7 de la parte dispositiva; si se quería que
del informe y consideraba que, a fin de dar un apoyo las decisiones del Consejo de Seguridad lograsen su
más eficaz a la lucha del pueblo de Zimbabwe, el objetivo, no debía concederse exr;epción alguna a nin-
Consejo debería ampliar las sanciones a fin de abarcar gún Estado Miembro en cuanto a su aplicación.
a Sudáfrica y Portugal. En vista de lo que precedía, la
delegación de China estimaba que el proyecto de reso- Decisión: En la 1655a. sesión, celebrada el 28 de
lución que tenía ante sí el Consejo reflejaba los deseos julio de 1972, el Consejo aprobó el proyecto de resalu-
de la gran mayoría de los Estados Miembros a los ción de las tres Potencias (S/10747) por ;{ 4 votos
efectos de reforzar ~as sanciones y votaría a su favor. contra ninguno y 1 abstención (Estados Unidos de

342. El representante de la Unión de Repúblicas América) como resolución 318 (1972).
Socialistas Soviéticas dijo que más allá del examen 346. Después de la votación, el representante de
efcctua.do por el Consejo del inforP'l~ especial presen- GuL..:.ea dijo que el programa de sanciones era a la
tado por el Comité, estaba la CUt.:;~~~ón mucho más sazón el único medio eficaz para poner fin a las pr¿:::-
amplia de asegurar y promover el derecho inalienable ticas racistas en el Africa meridional; por tanto, las
del pueblo de Zimbabwe a la libe1iad e independencia. grandes Potencias tenían la respoP:...'abilidad especial de
La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la aplicar las sanciones, pues el no hacerlo sería defraudar
OUA, en su reunión celebrada en Rabat en junio de los intereses del pueblo africano en una crisis preñada
1972, había subrayado ese objetivo, y el propio Consejo de graves consecuencias para todo el mundo. La dele-
lo había confirmado en varias ocasiones. La institución gación de Guinea había figurado como autora del pro-
de las sanciones obligatorias contra el régimen racista yecto de resolución con la esperanza de que todos los
en Rhodesia del Sur había sido un medio para con- Estados Miembros, incluso los países que comerciaban
seguir ese objetivo. El informe especial del Comité con Rhodesia del Sur y Sudáfrica, apoyasen las medi-
iba encaminado a aumentar la e:fi~acia de dichas san- das enunciadas en el proyecto.
ciones y constituía otro paso tendiente a mejorar el 347. El representante del Japón dijo que su dele-
funcionamiento del propio Comité. Era deplorable que, gación había votado a favor del proyecto de resolución
durante la pr,eparación del informe, ciertas Potencias en la. inteligencia de que se basaba en el informe
caloniales se hubiesen resistido a varias medidas enér- especial del Comité y se encaminaba a aprobar las
gicas que había recomendado su delegación Junto con recomendaciones y sugerencias que figuraban en la
las delegaciones africanas y otras. Por ejempio, a juicio sección III de dicho informe. Reiteró la promesa que
de su delegación, debería condenarse a los Estados había hecho el Japón en el sentido de seguir aplicando
que violaban abiertamente las sanciones, sobre todo los fielmente las decisiones que había tomado el Consejo
Estados Unidos; también opinaba que el Consejo de- de Seguridad contra Rhodesia del Sur.
bcría ampliar inmediatamente iJ.as sanciones a fin de
abarcar a Sudáfrica y Portugal. Sin embargo, aunque 348. El representante de Italia dijo que el voto
el proyecto de resolución que tenía ante sí el Consejo afirmativo de su delegación se ajustaba a su política
no incluía esas medidas, su delegación votaría a favor consecuente de fiel aplicadón de Jo dispuesto en la
con la plena conciencia de que la resolución corres- resolución 253 (1968) del Consejo Oe Seguridad y en
pondiente sólo sería un instrumento preliminar con resolucic-nes subsiguientes sobre el asunto. A juicio de
respecto a la ardua labor del Comité y al examen del la delegación de Italia, la aplicación de las sanciones
Consejo de los aspectos esenciales de toda la cuestión. establecidas en las resoluciones 253 ( 1968) Y 277

( 1970) constituía una clara obligación para todos los
343. El representante de Francia dijo que su país Miembros en virtud de la Carta. Esas sanciones debían

había apoyado las sanciones instituidas en 1968 en continuar, porque, a pesar de opiniones contrarias al
virtud de~ Capítulo VII de la Cana y las había apli- respecto, había pruebas de que afecta.ban adversamente
cado escrupulosamente. Sin (~mbargo, a pesar de ciertos a la economía del ré~men rebelde. Por otro lado. ex-
resultados positivos, el sistema de las sanciones seguía presó la esperanza de que, en vista de la resoluciónsiendo imperfecto. Por esa razón,en el informe y pro-
yecto de resolución que tenía ante sí el Consejo figu- rcci-5n aprobada, el Comité pudiese eXalI1inar de modo
raban recomendaciones y medidas tendientes a aumen- más rápidu y eficaz las cu~stiones que tenía ante sí.
tar la eficacia del Comité. Si bieT1 la delegación de 349. El representante del Sudán destacó los aspecto~,

Francia había apo) ado las recomendaciones acordadas, principales de la política de su país acerca de la cues-
incluidas en la sección nI del informe, había objetado tión de Rhodesia del Sar. Dijo qu~ su país apoyaba
a las propuestas reproducidas en los párrafos 1 y 2 totalm;;nte el progi"ama de sanciones, aunque sólo era
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un aspecto de toda la cuestión, y pedía la cooperación
de ,todos los Estados para poner fin a cualquier tenta
tiva de evasión abierta u oculta. Por otro lado, el
Sudán apoyaba totalmente e~ derecho inalienable del
pueblo de Zimbabwe a la libertad e independencia y,
a ese respecto, condenaba enérgicamente al régimen
minoritario, represivo e ilegal, que sólo representaba
al 5 % de la población de ese Territorio. Además,
opinaba que se debería condenar a Sudáfrica y Portugal
y que la aplicación de las sanciones se debía hacer
extensiva a esos dos países por su desprecio a las
decisiones del Consejo. Para terminar, expresó la gra
titud de su delegación al Reino Unido per haber pro
porcionado al Comité mucha información sobre las
presuntas violaciones y por haber recomendado que se
mantuviesen las sanciones. Luego mencionó la visita
que había hecho al Commonwea1th Sanctions Com
mittee en Londres, el cual h:lbía formulado propuestas
a fin de que las adoptase el Consejo de Seguridad,
inclusive la compilación de estadísticas comerciales
relativas a Rhodesia del Sur y el establecimiento de
un mecanismo para inspeccionar las mercancías que
eran objeto de sospecha.

350. El Presidente, en calidad de representante de
la Argentina, dijo que su delegación había votado a
favor de la nueva resolución con 1:::. esperanza de que
aumentase la eficacia de las sanciones; lo único que
quedaba pendiente era la aplicación de la resolución.
Realirmó que la Argentina seguiría aplicando las deci
siones del Consejo hasta aue se hubiesen 10lITado los
objetivos enunciados en la ;esolución 253 (1968).

C. Otras cOlllunicaciones y fiolicitud de convocación
de una sesión

351. En carta de fecha 15 de agosto (S/10764),
dirigida al Secretario General, ;-! representante de
Botswana, conforme al párrafo 19...:~ la resolución 277
(1970) del Consejo de Seguridad y al Artículo 50 de
la Carta, señaló a la atención las dificultades econó
micas con que tropezaba Botswana en sus esfuerzos
encaminados a aplicar las resoluciones 232 (1968),
253 (1968) Y 277 (1970), sobre todo en materia de
transportes. Era de particular importancia para Bots
wana la construcción de la propuesta carretera de
300 kilómetros entre este país y Zambia a un costo
aproximado de 12 millones de dólares de los EE'-UU.
La carta decía que, para construir la carretera al costo
óptimo. "ería necesario transportar ciertos materiales
por Rhodesia del Sur y usar los servicios de transporte
de ese Territorio. Sin tales servicios, el costo del pro
y~ct0 aumentaría por 10 menos en 3 millones de dólares
de los EE. UU., lo cual menoscabaría gravemente la
viabilidad del proyecto. Por esa razón, Botswana infor
maba sobre el asunto, a fin de consultar al Consejo de
Seguridad respecto a la situación.

352. Por carta de fecha 20 de "¿ptiembre
(S/ 10798), los repre~entantes de Guinea, Somalia y
el Sudán pidieron al Presidente que convocase cuanto
.:mtes un:l sesión del Consejo de Seguridad con objeto
de reanud:lr el examen del problema de Rhodesia del
Sur.

353. Per carta de ferha 27 de septiembre
(Sil 0800), dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad, el ~,1ini~tro de Rclaciones Exteriores de Guvana
transmiti6 el t;'xto de la re:o;olución que sobre Zim
hab\ve había aprobado la Conferencia de "Ministros de
Relacione" Exteriore¡;; de Países no Alineados. cele
br:tda en G~or~~tO\\TI (Guyana) ,en agosto de 1972.
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En el párrafo_ 3 de esa resolución, la Conferencia pedía
a las Naciones Unidas que asegurasen de que se pusiese
término a la evasión de sanciones por parte de explo
~adores y especuladores internacionales, y a ta~es fines,
mstase a los Estados Miembros a que mantuviesen
bajo vigilancia a todos los barcos que transportasen
mercaderías prohibidas procedentes de Rhodesia del
Sur o con destino a ese país y que arribasen o par
tiesen tanto de Beira como de Lorenzo Marques.

D. Examen de la cuestión en las sesiones 1663a.
a 1666a. (27 a 29 de septiembre de 1972)

354. En la 1663a. sesión ~elebrada el 27 de sep
tiembre, se incluyó en el orden del día del Consejo
una carta de Guinea, Somalia y Sudán que se examinó
en cuatro sesiones realizadas entre et 27 y el 29 de
septiembre, durante <las cuales el Presidente, con el
consentimiento del Consejo, invitó a los representantes
de Arabia Saudita, Argelia, Cuba, Guyana, Kenia,
Malí, Marruecos, Mauritania, Nigeria, Senegal, Túnez
y Zambia a participar en los debates sin derecho a
voto. En la 1663a. sesión, el Consejo de Seguridad
accedió a una solicitud formulada por ,los represen
tantes de Guinea, Somalia y el Sudán en una carta de
fecha 27 de septiembre (S/10802) de que, de con
formidad con el artículo 39 del reglamento provisiona:l,
se extendiese una invitación al Sr. Eshael Mlambo de
Zimbabwe.

355. Iniciado el debate sobre la cuestión, el repre
sentante de Marruecos dijo que la situación en Rho
desia del Sur era desconcertante porque <las sanciones
no habían surtido efecto y el acuerdG Home-Smith3

había fracasado. La continuación de la ocupación co
lonial de Rhodesia del Sur haría posible la supervi
vencia de las fuerzas colonialistas en los Territorios
portugueses y del régimen racista en Sudárrica; por
esa razón no debía permitirse la supervivencia del
régimen ilegal de Rhodesia deJ. SUl'. La solución del
problema correspondía al Reino Unido, sobre quien
recaía la responsabilidad fundamental de la situación;
pero también a las medidas adoptadas por el Consejo
de Seguridad siempre que estas medidas se aplicaran
firmemente y, de ser necesario, bajo la supervisión
efcctiva y vigilante de un órgano internacional. Expresó
la . esperanz~ de que el Consejo decidiera por unani
mIdad acudIr en ayuda del pueblo de Zimbabwe en
su lucha por lograr el derecho a la vida y a la dignidad.

356. El representante de Zambia manifestó que los
valores éticos fundamentales y las normas jurídicas de
la humanidad en la sociedad civilizada estaban consa
grados ~~ la ~arta de las Naciones Unidas y en la
DcclaraclOn Umversal de Derechos Humanos. Era por
eso muy comprensible que el pueblo de Zimbabwe se
hubiera pronunciado en forma categórica v definitíva
contra las propuestas de acuerdo Home-Smith. Pero era
también importante señalar que, mientra<; que el Reino
Unido no había hccho nada positivo desde la publi
cación del informe de la Comisión Pearce4, el régimen
rebelde había intensificado 13s prácticns racialec;; iñicuas
dd apartlzeid en el Territorio. inclniila la suoresión
sistcm6tica de la actividad política africana. la eva
cuación forzo'm de gentes amantes d~ la paz de sus
hOr'nr."c;; :mcestrales, el establecimiento de asambleas
pr;)y'nC'!a1es para los africanos y la creación de insta-

3 ¡/lid.. documento S/104üS.
4 Rlzodesia: report of the Commissioll Oll RllOde<;imz Opinion

lindel' the Chairmmzslzip of the Right H ol1onrab!(' the Lord
Pearce, Londres, Her Majesty's Stationery Office, 1972, Cmnd.
4964.
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laciones y serVICIOS sociales racialmente separados.
Advirtió que convenía a Rhodesia del Sur instituir
cambios en la dirección correcta en. forma pacífica.
Por desgracia, esa oferta, que figuraba en el Manifiesto
de Lusaka, había sido rechazada por el régimen de la
minoría racista de Rhodesia del Sur, con lo que se
hacía imperativo para el pueblo africano intensificar su
lucha armada. Recordó los posib~es caminos que él
mismo había sugerido al Consejc durante sus sesiones
en Adclis Abeba en enero de 1972, y, en vista de la
situación imperante en el Territorio, instó nuevamente
al Consejo a que tomara las medidas siguientes: reafir
mar el principio del derecho inalienable del pueblo de
Zimbabwe a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General y con la Carta; afirmar el principio
de la no independencia sin gobierno de la mayoría;
instar al Reino Unido a que creara condiciones polí
ticas favorables en el Territorio, incluida la liberación
de todos los presos y detenidos políticos y de las per
sonas sujetas a restricciones y la abolición de 1':5 leyes
discriminatorias racistas y represivas; instar a tooos los
Estados a que ofrecíeran, por conducto de la OUA,
asistencia material adicional al pueblo de Zimbabwe
en su justa lucha por la libertad y la independencia.

357. El representante de Mauritania dijo que, a
pesar de la resolución 288 (1970) del Consejo de
Seguridad, en que se encarecía al Reino Unido a que
cumpliera con sus responsabilidades de conformidad
con ~a re':lolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
ese país se había limitado a demostrar una curiosa
falta de interés ante los actos de barbarie perpetrades
c011tTa el pueblo de Zimbabwe. Su delegación sostenía
que no podía aceptarse una independencia de Zim
babwe que no estuviera basada en el gobierno de la
mayoría. Propuso que el Consejo preparara una lista
de todos los Estado& que seguían manteniendo rela
ciones económicas v .de otra naturaleza con Rhodesia
del Sur y que se erlIortara a esos Estados a poner fin
a esas relaciones. Debía condenarse ·a los Estados que
persistían en violar [as disposiciones de las resolucio
nes 253 (1968) Y 277 (1970). Sugirió también que
se adoptaran medidas especiales contra Sudáfrica y
Portugal teniendo en cuenta su. posición geográfica con
r.especto a Rhodesia del Sur y su terca negativa a
aplicar las sanciones contra ese Territorio. Además,
era sumamente importante que el Consejo de Seguridad
estableciera medios apropiados para controlar efectiva
mente la aplicación de las sanciones contra Rhodesia
del Sur y, con ese fin, el Consejo debía instar a los
Estados a qpe reafirmasen su compromiso de aplicar
las disposiciones de ¡las reso1uciones 253 (1968) Y
277 (1970).

358. El representante de Guyana dijo que, en opi
nión de su Gobierno, era sin duda deber del Reino
Unido reinstaurar el imperio del derecho en Rhodesia
del Sur y asegurar luego el traspaso del poder al pueblo
de ese Territorio, de conformidad con los principios
de la Carta y lcon las dh-'ectrices de la·s Naciones
Unidas. Señaló a la atención del Consejo la resolución
sobre Zimbabwe (Sj10800) aprobada por la Confe
rencia de :Ministros de Relaciones Exteriores de Países
no Alineados, y en particular, el llamamiento dirigido
a todos los Estados Miembros instándolos a que mantu
vieran bajo vigilancia a todos los barcos que transpor
taran mercaderías prohibidas procedentes de Rhodesia
del Sur o con destino a ese país y que arribaran o
partie:an de Beira y de Lorenzo Ma:rques. Propuso
también que el Consejo se dispusiera a extender las

sanciones para inoluir a Sudáfrica y Portugal y pro
porcionara los medios para su estricta aplicación.

359. El representante de Argelia dijo que la con
dena por parte de los países africanos del régimen de
Rhodesia del Sur por su usurpación del poder se debía
a su temor justificado d~ que estuviera surgiendo en
el Africa meridional otro Estado que no haría más que
afianzar el bastión del apartheid existente en esa parte
del continente. Esa condena, que había sido apoyada
por el Reino Unido, podía haber inspirado esperanzas
de que se depusiera pronto ·al régimen rebelde, pero
ahora, siete años más tarde, la situación en el Terri
torio era aún peor y ese régimen no sólo se había
consolidado sino que había cortado sus últimos lazos
con el Reino Unido proclamándose una república.
Esa situación era inaceptable para su delegación. Dado
que las sanciones habían fracasado a causa de la actitud
de descato de Sudáfrica y Portug~l, y de su violación
deliberada por los Estados Unidos y del fracaso de
las negociaciones directas entre el Reino Unido y el
régimen rebelde, se precisaban otros medios phra solu
cionar la situación en Rhodesia del Sur. Proponía por
eso que las Naciones Unidas convocaran una confe
rencia constitucional en que participarzn representantes
de todos los sectores de la población del Territorio con
la tarea de preparar un arreglo aceptable como única
forma de salir del actual estancamiento. Mientras tanto
debían seguir en efecto Jas sanciones y las organiza
ciones internacionales que reconocían la legitimidad de
su lucha debían prestar a las fuerzas de liberación del
Territorio toda la asistencia posible.

360. El representante de Senegal, luego de pasar
revista a los principrules acontecimientos que conduje
ran a la situación imperante en Rhodesia del Sur, dijo
que el Reino Unido era culpahle del fortalecimiento de
la posición del régimen ilegal porque, como Potencia
administradora, sólo había propuesto la imposición de
sanciones, que no habían surtido efecto, en tlugar de
recurrir a la fuerza para sofocar la rebelión. Mientras el
Reino Unido persistiera en esa actitud, los Estados afri
canos continuarían brindando asistencia material y fi
nanciera a los movimientos de liberación en contra del
régimen ilegal. Exhortó también al Reino Unido a que
convocara una conferencia constitucional de todos los
partidos para redactar una constitución que crearía
instituciones democráticas basadas en el sufraPio uni
versal. Sólo así podía aceptarse la independe~cia de
Rhodesia del Sur.

361. En la 1664a. sesión, celebrada el 28 de sep
tiembre, el representante de Kenia dijo que~ dado que
las propuestas de acuerdo Home-Smith habían sido
rechazadas por el pueblo de Rhodesia del Sur, era im
perativo hallar una nueva solución, particularmente en
vista de las leyes represivas que había promulgado
desde entonces y aplicado sin piedad el régimen rebel
de ·contra ,el African N ational Council y los demás
movimientos de liberación, en colaboración con los
racistas sudafricanos y los colonialistas portugueses.
Además, el régimen rebelde había incrementado consi
derablemente sus gastos militares y su economía parecía
estar recobrándose en forma notable gracias al comer
do directo con Sudáfrica y Portugal y ....al comercio inJi
recto con algunos de los países occidentales. Era incom
pr~!1sib!e que los Estados Unidos hubieran decidido
perr:litir que se reanudara la importación de cromo
d~ Rhociesia en contravención de las sanciones; su Go-·
bierno instaba enérgicamente a los Estados Unidos a
que re~tauraran el embargo sobre el cromo y aplicaran
estrictamente las sanciones. Con respecto a la promo-
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ción del objetivo del gobierno de la mayoría en Rhode
sb del Sur dijo que el Consejo dcbía asegurar la pre
servación de la paz y la seguridad internacionales en la
zona, así como la independencia política y la integridad
territoric:-J de los Estados africanos libres, en particular
Zambia y Tanzanla, la eliminación del apartheid en
Sudáfrica, Portugal y Rhodesia del Sur, ~a finalización
de los suministros militares a los ref];ímenes minorita
rios, y el aumento de la asistencia ; los movimientos
de liberación africanos. El Consejo debía tomar medi
das para asegurar la convocación de una conferencia
constitl1cbnal de todas las partes interesada::- de PJ1ode
sia del Sur bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, el
fortalecimiento y la aplicación más efectiva de las san
ciones, Ila confiscación de las exportaciones de Rhode~ia

e;t su lugar de entf3da, la negación por los Estados de
derecha de aterrizaje a las aerolíneas que aterrizaran
en Salisbury o cuyos gobiernos permitieran derechos
de aterrizaje a aeronaves de Rhodesia, la ruptura de
todas las comunicaciones postales, telegráficas y de otra
naturakza con Rhodcsia del Sur, garantías de protec
ción él todos los Estados que temieran una agresión de
Rt~odesia dcl Sur, Sudáfrka y Portugal, y la liberación
de todos los presos y detenidos políticos en Rhodesia
del Sur.

362. El repres~ntante de Yugos]avia recordó varios
acontecimientos de importanci3 ocurridos en conexión
l,on Rhodesia del Sur desde que el Consejo consideró la
cuestión en Addis Abeba, a la luz de los cuales su dele
gación consideraba que todo intento de resolver Ja situa
ción en Rhodesia del Sur debía basarse estrictamente
en cuatro principios, a saber., que no debía haber inde
pendencia sin gobierno de la mayoría, que la Potencia
administradora no debía, en ninguna circunstancia, tras
pasar el poder u otorgar ninguna soberanía al régimen
ilegaL eue el futuro de Zimbabwe debía decidirse sobre
la base J.del principio de un voto por persona y que, por
lo tanto, no debÍ:l volverse a intentar elaborar un pro
grama político para el territorio sin la plena consulta y
participación de los representantes políticos del pueblo.
Teniendo en cuenta esas consideraciones, su delegación
sostenía que las sanciones, a pesé..r de sus violaciones
y sus detractores, no 5ólo debían continuarse sino for
talecerse y ampliarse para abarcar a Sudáfrica y Por
tugal; que todas las exportaciones procedentes de los
territorios ocupados por Portugall o 'las importaciones
destinadas a esos territorios debían ser consideradas
oficialmente por todos los Estados como sospechosas
a priori de ~er artículos de contrabando; y, por último.
que luegu de haber recibido tres informes provisionales.
el Consejo no debía cejar en sus esfuerzos por persuadir
:l 105 interesados a modificar su política fundamental
mente errór:ea e ina:::eptable.

363. El represcnt~mtc de Guinea dijo que las san
ciones económicas contra Rhodesia del Sur debían re
forzarse y aplicarse más estrictamente pues, aunque las
primeras víctimas de esa política serían los africanos.
el pueblo de Zimb~bwe estaba dispuesto y preparado ti

hacer ese sacrificio. Su delegación consideraba que era
rcsDonsabilidacl fundamental del Reino Unido, en su
calidad de Potcncia administradora, adoptar todas las
medidas necesarias, incluido el uso de la fuerza, para
poner fin a la rebelión y asegurar la libre determinación
del pueblo de Zimbabwe de conformidad con los prin
cipios de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General. Añadió que debían cerrarse los puertos de
Beira y Lorenzo Marques, tan importantes para la eco
nomía de Rhodesia.

50

364. El representante de la Argentina dijo que las
sanciones económicas obligatorias adoptadas de con
formidad con el Capítulo VII de la Carta constituían
un instrumento importante para demostrar la eficacia
del Consejo. Los Estados Miembros tenían por eso el
deber de trabajar en forma solidaria para asegurar su
aplicación. Su país había aplicado siempre plenamente
las sanciones económicas recomendadas por el Consejo
de Seguridad y continuaría haciéndolo así, pero creía
que el Consejo, luego de la aprobación de la resolu
ción 318 (1972), tenía una oportunidad de pulir el
mecanismo de Jas sanciones y de controlar su aplica
ción en forma más eficaz.

365. El representante del Sudán citó varias fuentes
del Reino Unido y dijo que el hecho de que el Gobierno
del Reino Unido no hubiera tomado ninguna medida
luego del informe de la Comisión Pearc; demostraba
la complacencia de ese país y su aparente abandono de
sus responsabilidades con respecto a Rhodesia del Sur.
Ante la evidencia de las medidas represivas adoptadas
posteriormente por el régimen rebelde, el Reir:o Unido
de bería saber que ese régimen no tenía intención de
modificar el curso de su política por su propia vohmtad.
Además, a juzgar por el cuarto informe del Comité
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968) del Consejo de Seguridad, las sanciones eco
nómicas, sin duda un importante instrumento a disposi
ción de tIa comunidad internacional, no habían surtido
el efecto des~ádo a causa de que algunos gobiernos sólo
las aplicaban de palabra. No podía menos que causar
grave preocupación que -los Estados Unidos, un miem
bro permanente del Consejo, hubieran decidido desa
fiarlas abierta y deliberadamente permitiendo que se
reanudara ¡la importación de mineral de cromo de Rho
desia del Sur. En vista de la situación estacionaria en
ese Territorio, sugirió que el Reino Un-ielo no abando
nara su vigilancia de Beira e iniciara un bloqueo de
Lorenzo Marques; que el Consejo ampliara el papel de
las Naciones Unidas en Ia vigilanoia de la aplicación
de las sanciones, lo que podría entrañar el estableci
miento de observadores de las Naciones Unidas en los
puertos de los principales importadores de mercaderías
de Rhodesia del Sur; que las Naciones Unidas iniciaran
una campaña para publicar, como medio de estimular
la preocupación mundial, los métodos y los nombres de
ios países que violaban las sanciones; y que el Consejo
conviniera en que todos los cargamentos provenientes
de Rhodesia del Sur fueran confiscados por el gobierno
del puerto de descarga.

366. El representante de Panamá dijo que, como
país que padecía de discriminación por parte de los
ocupantes extranjeros de la Zona del Canal de Panamá,
se daba plena cuenta de las injusticias cometida3 contra
cl pueblo de Rhodesia del Sur. Recordó el caso del
lona V, U!1a embarcación cuyo registro panameño había
sido revocado inmediatamente por su Gobierno debido
a la sospecharle que había violado las sanciones transpor
tando petróleo para Rhodesia del Sur. Reafirmó la opi
nión de su Gobierno de que las sanciones planteaban
dificultades al régimen rebelde y enumeró las formas en
que su Gobierno cooperaba para asegurar su aplicación
efe<::tiva. Instó al Consejo a que adoptara medidas para
asegurar el logro por Rhodesia de la independencia sobre
la base del gobierno de la mayoría, de conformidad con
los propósitos de la Carta, y reiteró la solidaridad de su
país con el pueblo de Zimbabwe en su lucha por la
emancipación de los excesos arbitrarios del régimen
de la minoría racista.
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367. El represetantc de Túnez citó una dec1aradón,
hecha por el Presidente de su país en 1965, en el sen
tido de que el futuro de la civilización occidental en
Africa dependía de la conducta de las Potencias occi
dentales frente al problema del racismo en el conti
nente y de que Rhodesia del Sur les brindaba la última
oportunidad de cargar todo su peso en la balanza para
destruir los últimos enclaves del racismo. Tras recordar
los ~contecimientos históricos de Rhodesia del Sur que
culminaron en el informe de la Comisión Pearce, hizo
notar que el Reino Unido nada había hecho desde la
pubJicación de tal informe. Lo que hacía falta no era
una resolución del Consejo, sino una decisión que se
aplicara., y era necesario saber hasta dónde estaba dis
puesto a llegar el Reino Unido. A juicio de su delega
ción, debía convocarse inmediatamente una conferencia
constitucional sobre Rhodesia del Sur, como tan elo
cuentemente había propugnado el obispo Muzorewa,
para que el pueblo africano de Rhodesia del Sur tuviera
oportunidad de ser oído, y el Reino Unido debía asumir
plenamente su responsabilidad y atender al llamamiento
del Consejo.

368. El representante de 'la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas reiteró que la posición de prin
cipio de su Gobierno era de pleno apoyo a la elimina
ción total, definitiva y sin reservas del colonialismo y
el racismo y de oposición al régimen ilegal de Rhodesia
<lel Sur. A este respecto, su delegación pidió que se
pusiera fin a todas las violaciones de las sanciones, en
particu1ar~ por -los Estados Unidos, y apoyó enteramente
la demanda de los Estados africanos de hacer exten
sivas las sanciones a Sudáfrica y Portugal mediante la
aplicación de la') medidas estipuladas en el Artículo 41 de
la Cart4. Apoyó también la propuesta del Consejo de Se
guridad de que todos los Estados Miembros aumentaran
su ayuda moral y material al pueblo de Zimbabwe en
su lucha legítima pOi' la libertad y la independencia na
cional, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General. El último intento del Reino Unido de colabo
rar en un arreglo con el régimen ilegal había terminado
en un fracaso cuando el pueblo de Zimbabwe rech.azó
categóricamente las condiciones del arreglo y no debería
haber más compromiso ni diálogo con ese régimen.
Era necesario que el régimen ilegal fuese sustituido
inmediatamente por la democracia ejercida por el pue
blo d~ Zimbabwe mediante sus representantes legales
y plenamente autorizados.

369. El Sr. Mlambo, que dijo hablar en nombre de
5 nüllones y medio de habitantes de Zimbabwe, co
menzó por pasar revista a -la situación del Territorio
desde que se publicó el informe de la Comisión Pearce.
,Manifestó que, después de rechazar las propuestas
Home-Smith, se habían puesto restricciones al libre
movimiento del obispo Muzorewa, Presidente del Afrí
can National Council, y se habían puesto trabas a las
actividades políticas de esa organización. El propósito
de tales medidas era minimizar el apoyo de que disfru
taba esa organización y desacreditarla ante el Reino
Unido. Análogas medidas de represión e intimidación
fueron también perpetradas contra los jefes y campesi
nos que públicamente se habían opuesto a las propues
tas presentadas a la Comisión. N o 'Obstante - sub
rayó -, los pueblos de Zimbabwe estaban decididos a
recuperar su iEbertad y se opondrían enérgicamente a
todo arreglo con el régimen que no se basara en el
principio de un voto -por persona. El Sr. Mlambo re
chazó la pretensión del Reino Unido de que la negativa
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de los africanos a aceptar el arreglo redundaría en la
introducción de leyes de apartlzeid en el Territorio,
porque - hizo notar - tales leyes ya estaban en vigor
allí. El Sr. Mlambo señaló también que las sanciones
habían fracasado porque muchos países no las habían
aplicado estrictamente. Era lamentable que los Estados
Unidos, miembro permanente del Consejo y en un tiem
po estricto observante de -las sanciones, hubieran deci
dido quebrantarlas. Fuera de Sudáfrica y Portugal, y
de Suiza, que, según él, era el canal para proveer al
J'égimen de capita., citó a la República Ferleral de
Alemania, Francia, Bélgica, Luxemburgo e Italia, así
como al Japón, Dahomey y Gabón, como algunos de
los países que incurrían en comercio clandestino con el
régimen. No obstante, las sanciones estaban reduciendo
gradualmente la economía del régimen a un punto
muerto. El Sr. Mlaldbo hizo un llamamiento al Consejo
para que impusiera auténticas sanciones y comprobara
su estricta puesta en vigor, pese a ~a errónea pretensión,
invocada con frecuencia, de que tales sanciones perju
dicarían a los africanos en lugar de ayudarlos.

370. En la 1665a. sesión, el 29 de septiembre de
1972, el representante de Nigeria señaló que, a raíz del
rechazo en masa por la población africana de Rhodesia
del Sur de las propuestas de arreglo, urgía encontrar
otra solución, porque, en contra de ¡las seguridades
dadas por el Reino Unido, no se había mantenido el
statu quo en el Territorio, donde se introducían medi
das de represión y se coartaba la libertad personal.
Aun cuando al Reino Unido le seguía incumbiendo la
responsabilidad primaria por los acontecimientos de
Zimbabwe, el Consejo de Seguridad debía también
asumir plenamente sus responsabilidades conforme a la
Carta. El programa de sanciones había fracasado, en
parte, por el incumplimiento de Portugal y Sudáfrica y,
en parte, por ser quebrantado por Estados Miembros,
entre los que lamentablemente había miembros perma
nentes del Consejo, tales como los Estados Unidos.
Por consiguiente: era evidente que las sanciones no
sólo debían ser mantenidas, sino reforzadas y amplia
da". Instó al Consejo a que exigiera del Reino Unido
la garantía de que no concedería la independencia a
Rhodesia del Sur antes del gobierno de la mayoría y
de que a todo el pueblo de Zimbabwe se le permitiría
participar libre e igualitariamente en determinar la
Constitución futura de su país.

371. El Presidente, en su calidad de representante
de China, señaló el fuerte apoyo expresado a favor del
pueblo de Zimbabwe en su lucha por la independencia
nacional. Manifestó que la única solución de la cuestión
de Rhodesia del Sur, cuya principal responsabilidad
incumbía al Reino Unido, consistía en el logro completo
de ,la independencia nacional por el pueblo de Zim
babwe, libre de toda injerencia externa. A este respecto,
era motivo de gran satisfacción para todos los que de
fendían la justicia que las llamadas propuestas de arre
glo hubieran sido rechazadas totalmente por el pueblo
de Zimbabwc. Mencionó algunas de las demandas con
tenidas en la resolución d~ la Asamblea de Jefes de
Estado y Gobierno de la OUA sobre Zimbabwe, apro
badas en la novena conferencia en la cumbre, celebrada
en Rabat, y dijo que su delegación las apoyaba. Indicó
que el no conceder la verdadera indepedencia al pueblo
del Africa meridional, incluido Zirnbabwe, no dejaría a
esos pueblos otra opción que la lucha armada. La dele
gación de China recomendó que el Consejo reafirmara
el derecho del pueblo de Zimbabwe a la independencia
nacional, condenara al régimen ilegal por sus medidas
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de represión contra el pue1'lo de Zimbabwe, fortaleciera
y ampliara ~as sanciones incluyendo a Sudáfrica y Por
tugal, condenara las violaciones de las sanciones, entre
ellas las cometidas por 10s Estados Unidos, e hiciera un
llamamiento a todos los países y pueblos del mundo a
que prestaran una mayor asistencia y apoyo material al
pueblo de Zimbabwe.

372. El representante de Francia señaló que, aun
que la economía de Rbodesia no era floreciente en la
medida pregonada por el régimen rebelde, resistía frente
a Jas sanciones aplicadas p0r la comunidad internacio
nal. Pero el establecimiento de la Comisión Pearce y la
aceptación de su informe por el Reino Unido habían
indicado que ese país, como Potencia administradora,
estaba resuelto a no sustraerse a sus responsabilidades;
la experiencia misma babía brindado una oportunidad
de contac[Q entre el Reino Unido y ¡a población autóc
tona. El tepresentante de Francia manifestó que ésta
babb apoyado la institución y ampliación de sanciones
contra el régimen rebelde, e instó a las delegaciones a
proceder con cautela respecto de noticias de pi ensa y
radio no comprobadas y dejar la tarea de supervisar la
aplicación de las sanciones al Comité del Consejo,
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968). El representante de Francia también instó a
los Gobiernos a hacer más estricta su aplicación de las
sanciones, si fuese necesario, con la adopción de nut'
vas medidas para que las providencias tomadas por l~~

Potencia administradora pudieran rendir sus frutos.

373. El representante de Bélgica manifestó que, en
vista de las conclusiones del informe de la Comisión
Pearce, refrendadas por el Reino Unido, el Consejo se
enfrentaba con la cuestión de cómo promover la inde
pendencia de Rhodesia del Sur de conformidad con los
cinco principios del Reino Unido. El representante de
Bélgica puso en duda que el Consejo estuviera en con
diciones de determinar las medidas que habían de
tomarse a tal fin. En vez de ello, el representante de
Bélgica consideraba más provechoso propugnar el diá
logo y apoyar la línea de acción del Reino Unido en
el Territorio, puesto que, después de todo, la cuestión
de Rhodesia del Sur sólo podía resolverla el pueblo
mismo de aquel Territorio.

374. El representante de Italia expresó la satisfac
ción de su delegación por el informe de la Comisión
Pearce, particularmente por su objetividad y meticulo
sidad, y lo calificó no sólo de primer estudio exacto de
la situación de Rhodesia del Sur, sino de hecho político
de ,gran importancia.

375. El representante de Italia hizo resaltar algunas
de las averiguaciones pertinentes del informe y señaló
cuán claramente ponían de manifiesto la complejidad
de la situación en el Territorio. Señaló, empero, que,
como secuela del informe de la Comisión, se había
prod 'lcido un considerable impulso de la población afri
cana para acelerar los cambios en la dirección desea¿a
y las Naciones Unidas debían abordar la cuestión de
cómo contribuir a ese proceso. La delegación de Italia
consideraba que las sanciones no habían sido eficaces,
en parte, debido a su aplicación a sectores erróneos de
la economía de Rhodesia y, en parte, debido a una
cooperación que, a la hora de aplicarlas, distaba de ser
completa y sin reservas en todos los I\1iembros de la
Organización, aunque Italia lo hacía escrupulosamente
y continuaría haciéndolo así. Las Naciones Unidas po
dían actuar para consolidar y reforzar la unidad política
v la libre determinación de la población africana de
Rbodesia; pero ésa era una responsabilidad directa y
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primaria del Reino Unido, y la Organización no podía
hacer otra cosa que desempeñar un papel de ayuda en
el proceso. En virtud de tales consideraciones, la dele
gación de Italia no consideraba útil que el Consejo
aprobara otra resolución extensa sobre la cuestión; la
situación exigía paciencia y perseverancia que dieran
alie~to e ímpetu a los esfuerzos de la población misma
del Territorio.

376. El representante de la Arabia Saudita mani
festó que, aun cuando fa mayoría de los Miembros de
las Naciones Unidas consideraban al Reino Unido fun
damentalmente responsable de la administración de
Rhodesia del Sur, con frecuencia ese Gobierno había
desbaratado la aprobación de medidas enérgicas de las
Naciones Unidas para eliminar el régimen rebelde. El
representante de Arabia Saudita se preguntó qué otras
medidas podían adoptarse en tales circunstancias. Las
esperanzas de una acción concertada de las grandes
Potencias no se habían materializado y, por consi
guiente, las sanciones no podían lograr su propósito. A
juicio de la delegación de la Arabia Saudita, había dos
caminos positivos abiertos ante el Consejo: pr'imero,
como había sugerido el representante de la Arabia
Saudita en una sesión anterior del Consejo, podía fo
mentarse en el Territorio una huelga general con el
apoyo de las Naciones Unidas, con un fondo de las
Naciones Unidas que sirviera de sostén a los huelguis
tas, fondo que podría proporcionarse con cargo a los
5 millones de libras que el Reino Unido había prome
tido, en sus propuestas de arreglo, como contribución
anual al desarroHo africano; segundo, las Naciones
Unidas podían ejercer una presión moral para persua
dir al líder rebelde y a sus seguidores de que, para su
propio beneficio en lo futuro, debían, como medida
provisional, conceder autonomía municipall o cantonal
a los africanos, cuya poblac:ón crecía más rápidameT'~e
que la de los blancos.

377. El representante de Somaliá, en nombre de
Guinea, Somalia y el Sudán, presentó dos proyectos de
resolución patrocinados por las tres delegaciones. El
texto del primer proyecto de resolución (S/10804)
decía así:

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando su resolución 253 (1968), de 29 de
mayo de 1968, y ,las resoluciones posteriores en vir
tud de las cuales todos los Estados deben adoptar
todas las medidas necesarias para aplicar las san
ciones económicas, políticas y de otra índole contra
R 10desia del Sur acordadas por el Consejo con ob
jeto de poner .fin a la rebelión en ese territorio y para
hlcer eficaces dichas sanciones,

"Teniendo en cuenta sus resoluciones 314 (1972),
de 28 de febrero de 1972, y 318 (1972), de 28 de
julio de 1972, relativas a la cooperación y las obli
gaciones de los Estados y a las medidas necesarias
para asegurar el cumplimiento escrupuloso y la apli
cación estricta de las sanciones,

"Profundamente preocupado por el hecho de que,
no obstante sus obligaciones en virtud del Artículo 25
de la Carta de las Naciones Unidas, varios Estados
continúan violando las sanciones en forma velada o
abierta en contravención de las disposiciones de la
resolución 253 (1968),

"Gravemente preocupado por las consecuencias
perjudiciales que las violaciones de las sanciones pue
den acarrear para la eficacia de las mismas y, en
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u~ sentido más amplio, para la autoridad del Con
seJo,

"Profundamente preocupado por el informe de los
Estados Unidos de América según el cual ese país ha
autorizado la importación de mineral de cromo y
otros minerales de Rhodesia del Sur,

"Condenando a Sudáfrica y Portugal por su ne
gativa a cooperar con las Naciones Unidas en el
cumplimiento y la aplicación de las sanciones contra
Rhodesia del Sur,

"1. Reafirma su decisión en el sentido de que las
sanciones contra Rhodesia del Sur permanecerán en
pleno vigor hasta que se hayan logrado completa
mente los propósitos y objetivos enunciados en la
resolucion 253 (1968);

"2. Insta a todos los Esta.dos a aplicar cabalmente
todas las resoluciones del Consejo de Seguridad por
las que se imponen s-anciones contra Rhodesia del
Sur, de conformidad con el Artículo 25 y el Artícu
lo 2, párrafo 6, de la Carta;

"3. Insta a los Fstados Unidos de América a que
cooperen plenamente con las N acione3 Unidas en la
aplicación eficaz de las sanciones;

"4. Pide al Comité del Consejo de Seguridad
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968), relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur,
que emprenda, como asunto de urgencia, el examen
del tipo de medidas, incluidas las medidas aplicables
con arreglo al Capítulo VII de ila Carta, que podrían
adoptarse ante la manifiesta y persistente negativa de
Sudáfrica y Portugal a aplicar las sanciones contra
el régimen ilegal de Rhodes-Ía del Sur;

"5. Pide asimismo al Comité que examine todas
las propuestas y sugerencias formuladas en las sesio
nes 1663a. y... del Consejo con miras a ampliar
el alcance y aumentar la eficacia de las sanciones
contra Rhodesia del Sur, y que presente un informe
al respecto al Consejo de Seguridad a más tardar el
10 de diciembre de 1972."

378. El texto del segundo proyecto de resolución
(S/10805) decía así:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del

Sur,
"Recordando sus resoluciones 216 (1965) de

12 de noviembre de 1965, 217 (1965) de 20 de no
viembre de 1965, 221 (1966) de 9 de abril de 1966,
232 (1966) de 16 de diciembre de 1966,253 (1968)
de 29 de mayo de 1968 y 288 (1970) de 17 de no
viembre de 1970,

"Rea{innando el derecho-inalienable del pueblo de
Rhodesia del Sur (Zimbabwe) a la libre determina
ción y a la independencia de conformidad con la
resolución 1514 (XV) de la Asamb~ea General y la
legitimidad de la lucha que libra para obtener el
disfrute de sus derechos enunciados en la Carta de las
Naciones Unidas,

"Profundamente preocupado por el hecho de que
,las medidas adoptadas por el Consejo no han podido,
hasta el momento, poner término al régimen ilegal,

"Habiendo observado que la población africana de
Rhodesia del Sur (Zimbabwe) rechaza las "propues
tas de arreglo" convenidas entre d Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
1 ' . '1 1e regm1cn hega ,
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"Consciente de qt..~ esas "propuestas de arreglo"
fueron negociadas sin c-onsultar a los dirigentes polí
ticos auténticos de tIa población africana de Rhodesia
del Sur (Zimbabwe),

"Reafirmando que todo intento de negociar el por
venir de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) con el régi
men ilegal sobre la base de la independencia antes
de la instauración de un gobierno de la mayoría cor..
travendría ,los derechos inalienables del pueblo de
ese Territorio y sería contrario a las disposiciones de
la Carta y de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General,

"Teniendo en cuenta las condiciones necesarias
para permitir la expresión Ebre y total del derecho a
la libre determinación,

"Recordando la resolución 202 (1965) de 6 de
mayo de 1965 del Consejo de Seguridad, en la cual
el Consejo hizo suya ·la petición dirigida al Reino
Unido por la Asamblea General para obtener:

"a) La liberación de todos los prisioneros, deteni
dos y confinados políticos,

"b) La derogación de toda la legislación repre
siva y discriminatoria y en particular de la Law and
Order (Maintenance) Act y la Land Apportionment
Act,

"c) La supresión de todas las restricciones a la
actividad política y el establecimiento de la libertad
democrática completa y de la igualdad de derechos
políticos,

"1. Reafirma el principio de que no puede haber
independencia antes de la instauración de un gobier
no de la mayoría en Rhodesia del Sur (Zimbabwe);

"2. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte que no traspase o con
ceda en ningún caso al régimen ilegal ninguno de
los poderes o atributos de la soberanía y le insta a
promover la independencia del país con un sistema
democrático de gobierno que responda a las aspira
ciones de la mayoría del pueblo;

"3. Insta al Reino Unido, como Potencia ad
ministradora, a que convoque cuanto antes una con
ferencia constitucional nacional en la que los repre
sentantes políticos auténticos del pueblo de Rhodesia
del Sur (Zimbabwe) podrían elaborar un arreglo
acerca del porvenir del Territorio, arreglo que sería
sometido luego a la aprobación del pueblo por proce
dimientos libres y democrc:.ticos;

"4. Pide al Gobierno del Reino Unido que cree
las condiciones necesarias para permitir la libre ex
p.resión del derecho a la libre determinación, inclu
SIve:

"a) La liberación de todos los prisioneros, dete
nidos y confinados políticos;

"b) La derogación de toda la legislación repre
siva de carácter discriminatono;

"c) La supresión de todas las restrir.ciones a la
actividad política y el establecimiento de la libertad
democrática completa y la igualdad de derechos po
líticos;

"5. Pide además al Gobierno del Reino Unido
que vele porque, en toda operación destinada a cer
ciorarse ue los deseos del pueblo de Rhodesia del
Sur (Zimbabwe) en cuanto~ a su futuro político, el
procedimiento que se adopte se atenga al princípio
del sufragio universal de los adultos por escrutinio
secreto, sobre la base del principio de un voto por



persona y sin tener en cuenta raza, color o cC'nside
raciones de nivel de educación, fortuna o ingresos;

"6. Condena al Gobierno del Reina Unido por
no haber adoptado medidas efiC<:lces para poner tér
mino al flSgimen ilegal de Rhodesia del Sur (Zim
babwc) ;

"7. Pide a todos -los Estados que presten total
apoyo y coop¡;ración a las Naciones Unidas en todas
las medidas destinadas a aplicar estrictamente las
sanciones obligatorias impuestas por el Consejo de
Seguridad de conformidad con las obligaciones asu
midas por los Estados 1-1iembros en virtud del Ar
tículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas."

379. A contirluación, el representante de Somalia
pasó a explicar los dos proyectos de resolución, los
cuales. dijo, eran razonables y contenían propuestas que
las Naciones Unidas no podían dejar de llevar a la
práctica si deseaban seguir cumpliendo lealmente con
sus obligaciones. El segundo !Jroyecto de resolución
(S/10805) se basaba en la Carta de las Naciones
Unidas y expresaba elcons~nso que figuraba en la
resolución sobre Zimbabwe aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y Gobierno de la OUA en Rabat.
En lo que se refería al primer proyecto de resolución
(S/l 08(4), el representante de Somalia dijo que lo:;
patrocinadores tuvieron presente el funcionamiento de
las sanciones ya vigentes contra Rhoclesia del Sur. Los
países africanos habían sostenido siempre que las san
ciones por sí solas no derrocarían. jamás al régimen
ilegal. pero que el hecho de que continuasen en vigor
constituía un medio necesario de manifestar la auto
ridad del Consejo. Ahora bien, si las sanciones interna
cionales habían de reflejar en forma significativa las
decisiones del Consejo, debían ser aplicadas en forma
eficiente y estricta. Por esa razón los países africanos
instaban a que el Consejo estudiara pronto cuáles se
rían las medidas apropiad as que habían de tomarse
contra Sudáfrica y Portugal, dos Estados que desafiaban
sus decisiones en forma manifiesta y permanente, y qué
medidas podrían tomarse respecto de otros Estados,
como los Estados Unidos, que violaban las sanciones
o bien no cooperaban plenamente con el Comité de
Sanciones en la investigación de esas violaciones. Por
consiguiente, en el proyecto de resolución los patroci
nLl.dores recomendaron que el Comité eshldiara inme
diatamente todas las propuestas hechas por los diversos
Estado:::, o por orgc:.'lizaciones gubernamentales y no
c:ubernamentales. rdativas a los medios de aumentar la
~ficacia de las sanciones. y que presentara un infofiITle al
Consejo dentro de un período razonable de tiempo.

380. Ese mismo día, en la 1666a. sc;sÍón. el repre
sentante de la India dijo que en el debate se habían
puesto de manifiesto cinco hechos distintos, a saber:
que, a pesar de los supuestos temores en contrario, el
pueblo africano de Zimbabwe estaba dispuesto a pade
cer las consecuencias de las sanciones como precio por
el Gobierno de la mayoría; que el régimén reheld:= se
mantenía fundamentalmente gracias a la cooperación
y la connivencia de Sudáfrica y Portugal; que el sistema
de apartheid ya se estaba practicando en Zimbabwe y,
por consiguiente, no tenía validez afirmar que la apli
cación de las propuestas Home-Smith impedirían su
introducción en-ese lugar; que distintJs países, inclusive
algunas grandes Potencias, violaban las sanciones en
gran escala; y que otros intereses económicos fuera
de Sudáfrica y Portugal proporcionaban también apoyo
y respaldo al régimen ilegal. El representante de la
India dijo que. desgraciadamente, el Consejo no podía

54

.
" .lo . .

,

1 ~ ~ ~ •• • _ • _ \ • • _ ; • ,r- ~ ~ ~" __

hacer mucho para modificar dicha situación, debido a
!éL falta de acuerdo entre las grandes Potencias en cuanto
a las medidas eficaces que h'""abían de tomarse. La India
había aplicado en todo momento las sanciones en forma
escrupulosa; ya las había extendido para abarcar a
Portugal y Sudáfricél y estaba dispuesta a llevar a la
práctica cualesquiera recomendaciones encaminadas a
hf.lcerias más estrictas. Su delegación recomendaba,
camo lo había hecho durante las reuniones del Consejo
en Addis Abeba, que se diera el máximo de publicidad
a la~ violaciones de las sanciones. Además, estimaba
que el Reino Unido, fuera del emp~eo de la fuerza, dis
ponía todavía de muchas medidas que podía adoptar
para poner término a la rebelión y establecer el gobier
no de la mayorí(\, en Rhodesia del Sur. Formulando
observaciones sobre los dos proyectos de resolución
llue tenía ante sí el Consejo, el representante de la
India dijo que el primero era aceptable para su delega
ción; sin embargo, propuso varias enmiendas al segundo
y señaló que el párrafo en que se trataba de condenar
al Reino Unido no era aceptable para su delegación.
por cuanto el Reino Unido había afirmado constante
mente que no podía utilizar la fuerza para derrocar al
régimen rebelde. El Consejo en conjunto compartía la
culpa por el fracaso de sus objetivos en Rhodesia del
Sur; por consiguiente, no se justificaba que se conde
nara únicamente al Reino Unido por ese fracaso.

381. El representante de Malí dijo que ya nadie
tenía fe en que las sanciones económicas por sí solas
pudieran aplastar la rebelión ·en Rhodesia del Sur en
vista de su violación por determinadas grandes Poten
cias y de la intransigencia de Sudáfrica y Portugal.
Repitió que las Naciones Unidas, al tratar de resolver
el problema de conformidad con los principios de la
Carta y las disposiciones de la resoludón 1514 (XV)
de la Asamblea General, deberían guiarse por la pro
puesta más reciente del African National Council de
Zimbabwc, es decir, la convocación de una conferencia
constitucional sobre el futuro político de Rhodesia del
Sur. Estimaba que ~l Reino Unido tenía el deber es
pecial de lograr que se realizara dicha conferencia.

382. El representante de Cuba formuló la acusación
de que fuerzas retrógradas, dirigidas por el imperia
lismo norteamericano, obstaculizaban los progresos de
los movimientos de liberación en Africa, Asia y Amé
rica Latina. Dijo que se podían conseguir pruebas de
ello fácilmente respondiendo a las preguntas de quiénes
propercionaban armas a los opresores racistas, quiénes
eran los dueños de los monopolios que explotaban las
riqu~zas de los territorios coloniales, quiénes violaban
las sanciones contra !los regímenes racistas y qué países
tratabfui siempre, en el Consejo y en la Asamblea Ge
neral, de debilitar resoluciones que, de otra manera,
serían resoluciones enérgicamente anticolonialistas. Las
respuestas a e~élS preguntas eran muy claras. Recor
dando el comunicado emitido en la Conferencia de
Ministros de ,los países no alineados, el representante
de Cuba repitió que. en vista del rechazo decidido por
parte de esas Potencias colonialistas y racistas de
ctwlquier posibHidad de cambio pacífico, existía la
ncce::idad urgente de prestar ayuda a la legítima lucha
armad~ de los movimientos de liberación en el Africa
meridional. Además. el propio Conselo tenía el deber
de rre::tar a~istcncia al pueblo de Zimbabwc en su
!UCh~1 contra sus opresores racistas.

383. El reorcscntante de los Estados Unidos observó
que varios or~dores habían insi=;tido mucho en las im
p0rtacioncs por los Estados Unidos de materiales estra
tégicos d~sdc Rhodcsia del Sur y explicó que el Con-
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el empleo de la fuerza. Agregó que se habían destacado
excesivamente las importaciones por los Estados Unidos
de materiales estratégicos procedentes de Rhodesia del
Sur. Su Gobierno había hecho grandes esfuerzos por
mantener y apoyar el programa de sanciones (con la
excepción de las importaciones estratégicas), pese a
que algunos gobiernos no habían hecho ni siquiera eso.

384. El representante del Reino Unido dijo que,
desde la última vez que el Consejo había debatido la
cuestión de Rbodesia del Sur, la Comisión Pearce
había presentado su informe. Su Gobierno había acep
tado su conclusión, demostrando de esta forma su
buena fe. Consideraba que las propuestas de arreglo de
noviembre de 1971, con todas sus imperfecciones,
ofrecían una solución razonable. Lo que ahora se nece
sitaba era un período de reflexión en calma, y esperaba
que el pueblo de Rhodesia del Sur, africano y europeo
por igual, decidiera escoger el camino de la fórmula
de transacción. Por su parte, el Reino Unido conti
nuaría tratando de conseguir un arreglo sobre la base
de sus cinco principios. Mientras se daba al pueblo de
Rhodesid tiempo para reflexionar y esperaba a ver qué
resultado venía de la propia Rhodesía, su Gobierno
mantenía su posición actual, incluidas las sanciones.
Sobr~ ,el tema d~ las sanciones, dijo que el papel del
COilllte de sanCIOnes era ayudar a los gobiernos a
aplicar las sanciones y puso de relieve la estricta obser
vancia de las sanciones en el Reino Unido. En 10 que
se refiere a la propuesta de una conferencia constitu
cional, destacó la indecisa situación política de Rho
desia ?el Sur y la necesidad de que los propios rhodesios
resolVIesen sus problemas; aunque el Gobierno britá
nico tenía obligaciones, no tenía poder para imponer
su voluntad; aunque todos podían apoyar la idea en
que se basaba la propuesta, que era que debían cele
brarse consultas y llegarse a un compromiso entre todas
las partes interesadas en Rhodesia del Sur, simplemente
no le era posib~e a su Gobierno convocar una confe
rencia. en Rhodesia sin la aquiesceIiGÍa del régimen
de SmIth. Convocar una conferencia fuera de Rhodesia
ser~~ infructuc:so. En ~uanto a los proyectos de reso
luc~on qu~ tem~. ante SI el Consejo, el representante del
Remo Umdo dIJO que su delegación era escéptica res
pecto. de cualquier medida que tratara de imponer una
SOlUCIÓ~, desde el exterior. Además, el proyecto de
resC'IuclOn que figuraba en el documento S/10805 con
tenía directivas para su Gobierno así como medidas
destinadas a comprometer a su G~bierno en líneas de
conducta imposibles de llevar a la práctica~ como tal,
ese proyecto de resolución era inaceptable para su
delegación. Asimismo, pa~ecía probable que la pro
pues~a de un nuevo estudIO por parte del Comité de
3ar:cIOnes que figuraba en el otro proyecto de reso
lUCIón (S/10804) impidiera y no mejorara la labor
del C?mité~ r;:l~ ~ekgación había considerado siempre
que SI el eomlte concentrara suficientemente su aten
ción en d~tt;rminar el Oíigen v el destino de las merca
derías sospecho~a~, se llenarían en forma eficaz las
l~gt.mas iurídicas qne c:e reconocía que existían a través
dt' Sudafrica y los Tenitorios portmxcses. Reafirmó
que sn delegación no aceptaría ninguna nueva inter
p!";iación de los 0bietivos de las sanciones con excep
Clon d(' las QUe' fi~uraban en 1:1 resolución 253 (1968)
del Co~se~o r.e Seguridad.

385. Refiriéndose a 1:1 declaración del represen
tante de las Estados Unidos, el repre~entante de So
malia dijo que. con el debido respeto a las cifras
impresion~mtes y convincentes sobre el comercio de
Rhodesia del Sur citadas por el representante de los

greso de los Estados Unidos, pese a la recomendación
del brazo ejecutivo, había aprobado leyes que permitían
al país importar determinados materiales estratégicos
de,pués del 1o de enero de 1972, y que su Gobierno
había dado la importación de esos materiales al cono
cimiento pú1>1ico. A fin de comprender por qué el
program;l de sanciones no había tenido éxito era nece
sario examinar todo el asunto en su persp~ctiva ade
cuada. Estimaba que las importaciones de los Estados
Unidos procedentes de Rhodesia del Sur en 1972
ascenderían solamente al 2 Ó el 3% de las exporta
ciones totales del Territorio; se calculaba también que
durante los seis primeros meses de 1972, las exporta
ciones de Rhodesia del Sur podrían ascender a 200 ó
220 millones de dólares, de los cuales únicamente
3 millones de dólares corresponderían a importaciones
de los Estados Unidos. En vista de eS8S cifras su
delegación se mostraba muy preocupada de qu~ el
Consejo hubiera concentrado su debate únicamtnte en
las escasas importaciones de los Estados Unidos proce
dentes de Rhodesia del Sur en lugar de extender sus
averiguaciones a fin de determinar a dónde iba el
restante 98,5'% de las exportaciones de Rhodesia. Con
respecto al mineral de cromo, el representante de los
Estados Unidos dijo que, desde 1966, según ,los cálculos
del ComIté de Sanciones, Rhodesia del Sur había pro
ducido unas 400.000 toneladas anuales, la mayor parte
de las cuales habían sido vendidas en el extranjero;
sin embargo, las importaciones recientes de ese pro
ducto hechas por los Estados Unidos habían ascendido
solamente a unas 56.000 tonelauas. Deseaba saber
quién compraba el resto del mineral de cromo a Rho
desia del Sur. Señaló ..~ue e1 Comité, en su cuarto in
forme, había dado cuenta de 34 casos en que se sospe
chaba de violaciones de sanciones relacionadas con
mineral de cromo, que constituían el mayor número de
casos para un solo producto. En esos casos habían
partícipado nacionales de 23 países, entre los que no se
incluían 10s Estados Unidos. Asimismo, mencionó otros
productos de exportación que eran importantes para
Rhcdesia del Sur, a saber, cobre, tabaco, azúcar y
maíz, que se producían tambié':l en los países v(;cinos
de Rhodesia. En su informe, el Comité había observado
que varios países, entre 10s cuales no se contaban los Esta
dos UnidO", habían informado de importaci:ones proce
dentes de los v,ecinos de Rhodesia en cantidad mucho
mayor que el total exportado por esns países vecinos, se
gún sus informaciones. El representante de los Estados
Unidos insistió en que esas discrepancias deberían haber
provocado una mayor curiosidad en el Comité. Final
mente, dijo que, prescindiendo de las importaciones
estratégicas, su país había observado estrictamente la.:;
sanciones y continuaría haciendo lo mismo; sin em
bargo, hizo hincapié en que~ si el Consejo deseaba
seriamente que funcionaran las sanciones. debía aban
donar su enfoque unilateral de elegir al Gobierno de
los Estados Unidos o a cualquier otro CTobierno en
particular como blanco de sus reproches y, ben su Jugar,
conc~ntra~~e en el problema con una perspectiva más
amplm. DIJO que los Estados Unidos continuarían apo
yando los medios prácticos de lograr la realizaCión
plena de los derechos políticos para todo el pueblo de
Rhodesia del Sur, pero reconodó que el camino para
lograrlo no s~ría fácil. Estimaba que el Consejo no
debía desechar ninguna propuesta concreta para tratar
de encontrar una solución y que no debía apresurarse
a condenar el intento reciente de los británicos de
llegar a un arreglo. Los Estados Unidos no consideraban
apropiado que el Consejo pidiese al Reino Unido que
adoptase medidas que sólo podrían ser eficaces con
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Estados Uni'ios, los patrocinadores de los dos proyectos
de resolución estaban muy preocupados por el hecho de
que los Estados Unidos hubieran decidido oficialmente
restablecer BUS relaciones comerciales con Rhodesia del
Sur. Los Estados Unidos tenían la facultad de prohibir
la importación de cromo y tal medida podría servir
de mucho a la comunidad internacional. El represen
tante de Somalia preguntó si los Estados no tenían
la obligación jurídica, en virtud del derecho interna
cional, de idear medios de defender ese derecho en su
derecho interno. Asimismo, tomó nota de las excep
ciones opuesta') por el Reino Unido ~ 'expresó la espe
ranza de que esa delegación reconsiderara su posición
con respecto a los dos proyectos de resolución. De~pués
solicitó una breve suspensión de la reunión del Consejo
para que los patrocinadores pudieran tratar de con
seguir nuevas opiniones de las delegaciones sobre los
proyectos de resolución,

386. Cuando el Consejo reanudó la sesión, el repre
sentante de Somalia, en nombre de Guinea, Somalia y
el Sudán, declaró que los patrocinadores habían acep
tado algunas de las enmiendas propuestas y habían
convenido "n hacer algunas modificaciones de forma
en los dos proyectos de resolución. A continuación,
leyó las enmiendas y las revisiones convenidas. La
forma definitiva del primer proyecto de resolución se
distribuyó en el documento S/10804/Rev.1. Los pa
trocinadores convinieron también en las siguientes
modificaciones en el segundo proyecto de resolución,
que se distribuyó en su forma definitiva en el docu
mento S/10805/Rev.l:

1) En el quinto párrafo del preámbulo se inser
taron las palabras "con satisfacción" después de las
palabras "Habiendo observado".

2) Se cambié la redacción de la primera parte
del párrafo 4 de la parte dispos1tiva, que quedó de
la siguiente manera:

"Pide al Gobierno del Reino Unido que haga todo
lo posible a fin de establecer las condiciones nece
s<üius para permitir la libre expresión del derecho
a la libre determinación."

3) Se suprimió el párrafo 6 de la parte dispositiva
y se cambió ¡la numeración del párrafo siguiente.

4) En el último párrafo de la parte dispositiva,
se cambiaron las palabras "todas las medidas" por las
palabras "medidas eficaces".

5) En todo el texto se revisó el nombre del Terri
torio para que dijera "Rhodesia del Sur (Zimbabwe)".

Decisiones: En la 1666a. sesión, celebrada el 29
de septiembre, el proyecto de resolución contenido en el
docu.mento S/10804/Rev.] quedó aprobado por 13
rotos contra ningu.no y 2 abstenciones (Estados Unidos
de AméricLl \' Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte) J como resolución 320 (1972) del Consejo
de Seguridad.

387. La resolución 320 (1972) dice lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,

"Recordando su resolución 253 (1968), de 29 de
mayo de 1968, y las resoluciones posteriores en
virtud de las cuales todos los Estados deben aplicar
las ~anciones económicas, políticas y de otra índole
contra Rhodesia del Sur (Zimbabwe) acordadas por
el Consejo con objeto de poner :fin a la rebelión en
ese territorio.

"Teniendo en cuenta sus resoluciones 314 (1972),
de 28 de febrero de 1972, y 318 (1972), de 28 de
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julio de 1972, relativas a la cooperación y las obli··
gaciones de los Estados y a las medidas necesarias
para asegurar el cumplimiento escrupuloso y la
aplicación estricta de las sanciones,

"Profundamente preocupado por el hecho de que,
no obstante sus obligaciones en virtud del Artículo 25
de la Carta de Ilas Naciones Unidas, varios Estados
continúan violando las sanciones en forma velada o
abierta en contravención de las disposiciones de la
resolución 253 (1968),

"Gravemente preocupado por las consecuencias
perjudiciales que las violaciones de las sanciones
pueden acarrear para la eficacia de las mismas y, en
u~ sentido más amplio, para la autoridad del Con
seJo,

"Profundametlte preocupado por el informe de los
Estados Unidos de América según el cual. ese país
ha autorizado la importación de mineral de cromo
y otros minerales de Rhodesia del Sur (Zimbabwe),

"Condenando la negativa de Sudáfrica y POI!tugal
a cooperar con las Naciones Unidas en el cumpli
miento y la aplicación de las sanciones contra Rho
desia del Sur (Zimbabwe),

"1. Reafirma su decisión en el sentido de que
las sanciones contra Rhodesia del Sur (Zimbabwe)
permanezcan plenamente en vigor haSta que se hayan
logrado completamente los propósitos y objetivos
enuncifl.dos en la resolución 253 (1968);

"2. Insta a todos los Estados a que apliquen
cabalmente todas las resoluciones del Consejo de
Seguridad por las que se imponen sanciones contra
Rhodesia del Sur (Zimbabwe), de conformidad con
el Artículo 25 y el párrafo 6 del Artículo 2 de la
Carta de las Naciones Unidas;

"3. Encarece a los Estados Unidos de América
que cooperen plenamente con las Naciones Unidas
en la aplicación eficaz de las sanciones;

"4. Pide al Comité del Consejo de Seguridad
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968), relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur,
que emprenda, como asunto de urgencia, el examen
del tipo de medidas que podrian adoptarse ante la
manifiesta y persistente negativa de Sudáfrica y Por
tugal a aplicar las sanciones contra el rég:iL:._n ilegal
de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) y que presente
un 'informe al Consejo a más tardar el 31 de enero
de 1973;

"5. Pide asimismo al Comité que examine todas
las propuestas y sugerencias formuladas en las se
siones 1663a. a 1666a. del Consejo Cjn miras a
ampliar el alcance y aumentar ~a eficacia de las san
ciones contra Rhodesia del Sur (Zimbabwe), y que
presente un informe al respecto al Consejo de Segu
ridad a más tardar el 31 de enero de 1973."

A continuación, el Consejo procedió a votar sobre
el proyecto de resolución revisado contenido en el
documento S/10805/Rev.1. Primero se realizó una
votación por separado sobre el párrafo 1 de la parte
dispositiva, después sobre el párrafo 5 de la parte dis
positiva y, finalmente, sobre el proyecto de resolución
revisado en su. totalidad. En cada caso, el resultado
de la votación fue de 10 votos contra 1 (Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y 4 abstenciones
(Bélgica, los Estados Unidos de América, Francia e
Italia),. por consiguiente, el proyecto de resolución no
fue aprobado, debido a los votos negativos de un miem
bro permanente del Consejo.
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388. El representante del Japón, explicando su voto,
reiteró la firme creencia de su Gobierno de que al
Reino Unido le cabía la responsabilidad fundamental
de restablecer el Gobierno ,constitucional en Rhodesia
del Sur. El Japón había apoyado inflexiblemente el
principio del gobierno de la mayoría en ese país, ba
sado en el sufragio universal, pero reconocía también
la necesidad de que se abordara el problema en forma
paciente y práctica. En vista de esas consideraciones,
la delegación del Japón había votado a favor de los
dos proyectos de resolución en su forma revisada.

389. El representante de los Estados Unidos explicó
que su delegación se había abstenido en la votación del
primer proyecto de resolución (S/10804/Rev.1) de
bido a la discrepancia de su texto con la legislación
de Ilos Estados Unidos, así como a la atención indebida
que concentraba en los Estados Unidos. Su delegación
se había abstenido asimismo en la votación del segundo
proyecto de resolución porque, aunque eran compren
sibles las inquietudes de los patrocinadores acerca del
punto muerto a que se había llegado en Rhodesia del
Sur y sus esfuerzos bien intencionados a ese respecto,
algunas de las propuestas que figuraban en ese pro
yecto de resolución eran imposibles de llevar a cabo
en las actuales circunstancias. Agregó que su Gobierno
no creía que la fuerza fuera un medio adecuado o
efectivo para resolver el problema de Rhodesia ni nin
guna de las dificultades fundamentales en Africa meri
dionaL Esperaba que se pudieran crear circunstancias
propicias a la convocación de una con~erencia constitu
cional en Ja que estuvieran representados todos los
rhodesios, tanto africanos como europeos.

390. El representante de Francia dijo que su dele
gación había votado a favor del primer proyecto de
resolución porque su propósito fundamental era ase
gurar la aplicación más estricta y completa de las
sanciones. Aunque estaba de acuerdo con el propósito
general de los patrocinadores, se había abstenido en
la votación del segundo proyecto de resolución porque
estimaba que, en vista de la realidad de la situadón,
el Consejo primero debía proporcionar al Reino Unido
la posibilidad de llevar adelante -el proceso político
iniciado recientemente en Rhodesia del Sur y no debería
tratar de arrogarse el papel de la Potencia~administra
dora en ese lugar.

39-:. El representante de Bélgica dijo que su dele
gación había votado con agrado en favor del primer
proyecto de resolución, en su forma enmendada, pero
que se había abstenido en la votación del segundo
proyecto de resolución porque. aunque algunas de sus
disposiciones no eran irrazonables, en otras, especial
mente en el párrafo 5 de la parte dispositiva, se
trataba de imponer condiciones poco realistas. Su dele
gación habría preferido sencillamente una reafirmación
unánime del compromiso de poner término a la
rebelión, de aplicar el principio de la libre determi
nación y de mantener sanciones eficaces y obligatorias.
Aprovechó la oportunidad de reafirmar la lealtad de la
c!elegación de Bélgica a tal compromiso.

:392. El representante de Italia dijo que su país
estimaba que Rhodesia del Sur no debía ser indepen
diente antes de que se lograra el gobierno de la ma
yoría, pero que ésa era una cuestión que el pueblo
d~ Rhodesia del Sur debía decidir por sí mismo.

393. El representante del Sudán dijo que los patro
cinadores habían presentado proyectos de resolución
atenllados en los que figuraba la mínima parte de las
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exigencias de la OUA, con la esperanza de que serían
aceptados por el Consejo. Agradecían a las delp,gacio
nes que habían vo~ado a favor de los proyectos de
resolución, pero se sentían desilusionados por el veto
emitido por"el Reino Unido y p0r las abstenciones de
otras delegaciones. Los patrocinadoft..; no podían en
tender por qué motivo el Reino Unido encontraba
difícil, por ejemplo, aceptar simplemente el principio
del voto secreto basado en el principio de un vato por
persona. Dijo que, desde las reuniones celebradas por
el Consejo en Addis Abeba y las actividades de la
Comisión Pearce, la situación en Rhodesia del Sur
había venido deteriorándose, acercándose más al sis
tema de apartheid; ésa era una evolución peligrosa.
Al Reino Unido le cabía la responsabHidad directa
de establecer nuevos contactos con el dirigente rebelde
y pedirle que consultara a los africanos. El Consejo
no podía permitir intento algunu por parte del Reino
Unido, p.n su calidad de Potencia administradora, de
desligarse paulatinamente de sus responsabilidades.

394. El representante de la Unión Sovi¿tica dijo
que la votación recién finalizada: aunque era descorazo··
nadara para los pue1..10s de Zimbabwe y de Africa y
sus amigos, había demostrado clarame'1te cuáles eran
los amigos y cuáles los enemigos de quienes comba
tían por obtener su libertad y su independencia. La dele
gación de la URSS había votado a favor de los pá
rrafos 1 y 5 de la parte dispositiva del segundo proyecto
de resolución, pero el Reino Unido había votado en
contra de ellos. lo cual mostraba claramente la dife
rencia en el concepto de -libertad que poseía cada país
y daba origen a la conclusión de que el Reino VTÚdo
no había aprendido nada ni olvidado nada.

395. El represemante:: de Somalia dijo que, a pesar
de las abstenciones de la minoría de cinco delegacio"!les
en la votación sobre el proyecto de resolución.... en que
se expresaban cuestiones de principio, el grupo de
Estados africanos se proponía presentar la parte funda
mental del proyecto de resolilción vetado a una votación
en la Asamblea General de modo que el órgano de las
Naciones Unidas en su totalidad pudiera manifestarse
categóricamente respecto de ella.

396. El representante de Yugoslavia dijo que 1.os
dos proyectos de resolución eran de tono moderado,
especialmente después de la incorporación de las en
miendas sugeridas por diversas delegaciones. Por consi
guIente, el rechazo del segundo proyecto de resolución
por medio de un veto no sólo era lamentable, sino que
creaba una nueva y grave preocupación, porque demos
traba que el Reino Unido, en su calidad de Potencia
administradora, no estaba dispuesto a dar ningún paso
positivo hacia una solución definitiva de la cuestión.

397. El Presidente, 'Como representante de China, dijo
que, aunque su delegación había votado a favor de ambos
proyectos de resoLución, formulaba reservas hcerca del
párrafo 3 de la parte dispositiva del segundo (S/10805/
Rev.1 ), porque China había sostenido en forma cons
tante que se debía prestar un apoyo decidido al pueblo
de Zimbabwe a fin de lograr la independencia inme
diata de Zimbabwe. Además, dijo que su delegación
lamentaba profundamente que el Reino Unido hubiese
ejercido el veto contra el pueblo de Zimbabwe y de
Africa y concluyó que la única posibilidad que tenían
el pueblo de Zimbabwe y el pueblo de Africa era la
de unirse aún más, 'luchar por su liberación y poner fin
con sus propias manos al dominio brutal del régimen
raci~ta de Smitb.
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E. Otros informes y comunicaciones recibidos en
tre d 30 de septiembre de 1972 y el15 de junio
de 1.973

398. En una carta de fecha 30 de septiembre
(S/ 10806 ), el representante de Gabón, refiriéndose
a una declaración hecha el 28 de septiembre por un
orador que mencionó a Gabón en relación con la viola
ción de las sanc:iones contra Rhodcsia del Sur, reafirmó
el propósito de su país de respetar las resoluciones
aprobadas al respecto por el Consejo de Seguridad y
por la OUA.

399. El 22 de diciembre, el Comité del Consejo de
Seguridad establecido en cumplimiento de la resolu
ción 253 (1968) presentó su quinto informe (S/10852)
referente al trabajo efectuado desde la publicación de
su cuarto informe el 16 de junio de 1971. En ese pe
ríodo el Comité había celebrado 57 sesiones, durante
las cunles había considerado la cuestión de las impor
taciones de cromo, níquel y otros materiale"> de Rho
desia del Sur por parte de los Estados Unidos; otros
casos pendientes de Í1l!ormes anteriores y nuevos casos
relativos a posibles violaciones de las sanciones; medi
das tomadas por varios Estados en materia de sanciones;
el estado de las representaciones consulares y de otro
tipo en Rhodesia del Sur y de las del régimen iiegal
en el extranjero; el problema de las :líneas aéreas que
efectuaban vuelos a y desde Rhodesia del Sur; y la
inmigración yel turismo en el Territorio. En lo relativo
a la representación del régimen ilegal en el extranjero,
el Comité informó sobre la serie de medid:rs que había
adoptado con respecto a la posible participación de
atletas de Rhodesia del Sur en la Olimpíada de 1972,
un asunto mencionado va en su cuarto informe. El Co
mité rna.Tlifestó que el ~Comité Olímpico Internacional
había decidido el 22 de agosto retirar su invitación a
Rhodesia del Sur para que participara en la Olimpíada.
El Comité había considerado también cuestiones de
procedimiento relativas a su labor y había decidido,
con la aprobación del Consejo de Seguridad, reemplazar
el sisV~ma de rotación mensual de su presidencia por
uno mediante el cual el Presidente y dos Vicepresi
dentes elegi.los desempeñarían sus cargos durante un
año. En el informe se indicaban también las medidas
adoptadas J!or el Comité en cumplimiento de las reso
luciones 314 (1972) Y 318 (1972) del Consejo de
Segundad.

400. En una carta de fecha 20 de diciembre
(S/1085.+), el Secretario General tlansmitió al Con
sejo de Seguridad el texto de la resolución 2946
(XXVII) de la Asamblea General, en cuyo párrafo 6
la Asamblea señaló a 1a atención del Consejo la nece
sidad de ampliar el alcance de las sanciones contra
el ré!!imen ikgal para que incluyeran todas las medidas
previstas en el Artículo 41 de la Carta y la necesidad
de considerar l? extensión de las sanciones contra
Sudáfrica y Portugal.

401. El 31 de diciembre, el Comité del Consejo
de Ses:!uridad establecido en cumplimiento de la reso
luciór'; 253 (1968) publicó una adición a su quinto
infor:r:e (<;' 108521Add.1 ), la cual contenía cuatro ane
xo':. Lo::, ancxo~ I a In conteníllil el texto de la corres
pondencia que había mantenido el Comité con los ge
bi.:rnos con respecto a los casos de violaciones, posibles
o ad!uitid:ls. de las sanciones, v el anexo IV consistía en
una nota sobre tabaco en la q~e se presentaba una lista
de las r~srues:tas de lo~ gobiernos sobre asuntos rela
cionados con ese producto.
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402. El 2 de febrero de 1973, el Comité publicó
una segunda adición a su quinto informe (S/10852/
Add.2), en la cual presentaba información y datos
estadísticos relativos al comercio de Rhodesia del Sur
durante 1971. Las cifras mostraban que en 1971 las
exportaciones del Territorio habían alcanzado 388 mi
llones de dólares (en comparación con 354 millones
de dólares en 1970) Y que sus importaciones habían
alcanzado 395 millones de dólares (en comparación
con 329 millones de dólares en 1970). No hubo confir
mación oficial en lo referente al destino y la naturaleza
de las exportaciones del Territorio o al origen y la
naturaleza de la mayor parte de sus importaciones.

403. En dos notas distribílidas el 31 de enero y
el 28 de febrero (S/10873 y S/10890), el Presidente
anunció que había recibido cartas del Presidente inte
rino y -de la Presidenta del Comité del Consejo de
Seguridad establecido en cumplimiento de la resolu
ción 253 (1968) en las que solicitaban que, en vista
de la cantidad de trabajo que tenía el Comité, el plazo
para la presentación de los informes pedidos en Ila reso
lución 320 (1972) fuese extendido, primero, hasta el
28 de febrero y, después, hasta el 15 de abril de 1973.
éstos, realizaran las investigaciones pertinentes; lé! con
los miembros del Consejo, se había convenido en ac
ceder a la petición del Comité en cada caso.

404. El 15 de abril el Comité presentó su segundo
informe especial (S/10920) de conformidad con los
párrafos 4 y 5 de 1a resolución 320 (1972) del Con
sejo de Seguridad. El Comité informó de que durante
26 sesiones había considerado, con la ayuda de UD

grupo de trabajo formado por miembros suyos, un
conjunto de 24 propuestas presentadas por Guinea, Ke
nia y Sudán, así como varias propuestas presentadas
por otras delegaciones. En la sección III del informe
se presentaba una serie de recomendaciones y suge
rencias sobre las cuales se había llegado a un acuerdo
y en la sección IV una lista de las propuestas afri
canas sobre las cuales no fue posible llegar a un
acm..rdo, junto con algunas propuestas presentadas como
alternativa por otras delegaciones. La sección V con
tenía las posiciones y comentarios de varias delegaciones
acerca de las propuestas africanas en general. Entre las
recomendaciones y sugerencias aprobadas constaban la
preparación por parte del Comité de un manual en el
que f!guraran la documentación y los procedimientos
de despacho necesarios para determinar el verdadero
origen de productos que se sabía eran producidos en
Rhod;;:sia del Sur y en el que se establecieran directrices
para la confiscación de tales productos en los casos
que correspondiera; la publicación por parte del Comité
de una lista de nombres de expertos que estarían a
disposición de los gobiernos para que, a petición de
éstos, realizaran las investigaciones pertinentes; la CQ'll

fiscacióp por parte de los Estados de los cargamentos
cuyo origen rhodesio hubiese sido determinado; la
créación de un fondo esp~cial, financiado con contribu
ciones voluntarias, especialmente el equivalente del pro
ducto de la venta de artículos confiscados, para cubrir
los gastos de los servicios de expertos; la publicación
px parte del Comité de listas trimestrales de las em
prCS:lS qu~ se hubiera determinado que habían violado
las sanciones y de los gobiernos que no hubieran respon
dido dentro de dos meses a averiguaciones del Comité
rcl<ltivas a casos de posible violación de sanciones; y la
de'.ifnación en la Secretaría de un experto en comercio
internacional, para servir al Comité cuando fuese nece
sario.
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405. En una carta de fecha 27 de abril (8/10923),
el Presidente del Comité Especial encargado de exa
minar Ja situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales transmitió el texto de
una resolución aprobada ese día por el Comité Especial
y en la cual éste señalaba a la atención del Consejo la
urgente necesidad de instar a todos los Estados a que
confiscaran todos los envíos a Zimbabwe y de Zim
babwe, a que anularan todas las pólizas de seguros que
protegían tales envíos, a que invalidaran los pasaportes
y otros documentos para viajar a Zimbabwe, y de que,
con carácter prioritario, se estudiara la posibilidad de
imponer sanciones contra Portugal y Sudáfrica.

406. En una carta de fecha 8 de mayo (Sj10925)
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, los
representantes de Guinea y Kenia solicitaron que se
convocara lo antes posible una reunión del Consejo
para examinar el segundo informe especial del Comité
del Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento
de la resolución 25'3 (1968).

F. Exalnen de la cuestión en las sesiones 1712a. a
1716a. (14 a 22 de mayo de 1973)

407. El 14 de mavo, en su 1712a. sP....sión, el Consejo
incluyó en ·su omen del día la carta de Guinea y Kenia,
así como el segundo informe especial del Comité, y
examinó la cuestión en cinco sesiones celebradas entre
ell4 ye122 de mayo.

408. Al iniciar el debate, la Presidenta del Comité
del Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento
de la resolución 253 (1968) presentó el informe espe
cial del Comité y dijo que era motivo de profunda
amargura y desaliento el que cinco años después de
que el Consejo había establee:ido sanciones c~:mt~a
Rhodesia del Sur, el pueblo afncano de ese terntono
no hubiese aún alcanzado justicia. Con esos antece
dentes los miembros africanos del Comité habían, .
presentado un conjunto de 24 propuestas que conSI-
deraban razonables y pertinentes, con el fin de terminar
en forma efectiva con las excusas por medio de las
cuales se estaban frustrando los propósitos de las
sanciones. Lamentablemente, muchas de esas propuestas
no habían alcanzado apoyo unánime en el Comité y
habían sido relegadas a la sección IV del informe.
Entre esas propuestas, las delegaciones africanas habían
recomendado que todos los Estados negaran el derecho
de aterrizaje a los transportadores nacionales de los
países que seguían concediendo derechos de aterrizaje
a los aviones procedentes de Rhodesia del Sur o que
iban allí ~ que todos los Estados prohibieran a las com
pañías de seguros que cubrieran los vuelos destinados
a Rhodesia del Sur o proveniéntes de allí, prohibieran
a las compañías de navegación el transporte de pro
ductos destinados a Rhodesia del Sur o provenientes de
ella y prohibieran a las compañías de seguros que
cubrieran tales productos; que el bloqueo de Beira se
ampliara a Lorenzo Marques y que fuera realizado
por ·el Reino Unido con la ayuda de otros Estados
l\1iembros; y que el Consejo encareciera a los Estados
Unidos que abrogaran la ley que permitía la violación
de las sanciones. Al referirse a la sección III del in
forme, manifestó que en las recomendaciones y ~nge

rencias contenidas en esa sección se trataba de las
medidas que deberían adoptar los gobiernos, el Comité
y el Secretario General. A continuación procedió a
enumerar y explicar las que consideraba más impor
tantes. Solicitó al Consejo la adopción unánime y a los
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gobiernos el cumplimiento escrupuloso de las recomen
daciones y sugerencias aprobadas por el Comité como
medio para obtener 1a libertad y la justicia para el
pueblo oprimido de Rhodesia del Sur.

409. Bl representante de Yugoslavia manifestó que,
en vista de la grave y seria situación de Rhodesia del
Sur, que constituía una amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales y provocuba la legítima lucha del
pueblo de Zimbabwe, su delegación daba gran impor
tancia al último informe del Comité. Como se había
demostrado en el quinto informe del Comité, había
violaciones flagrantes y difundidas de [as sanciones que
habían sido cometidas o facilitadas por países distintos
de Sudáfrica y Portugal. Además, un análisis de todos
los casos de presuntas violaciones de las sanciones que
se señalaron a la atención del Comité haLía indicado
que, en la mayor parte de los casos~ no se había
demostrado en forma concluyente si habían ocurrido
violaciones, debido principalmente a que algunos go
biernos no habían contestado a las preguntas del Co
mité, otros habfan enviado respuestas elusivas, incom
pletas o en alguna forma no satisfactorias y a menudo
se habían aceptado como demostración del origen no
rhodesio de las mercaderías certificados de origen emi
tidos por las autoridades portuguesas coloniales de
Mozambique. Las propuestas contenidas en el informe
especial del Comité estaban destinadas a fortalecer la
aplicación de las sanciones por medio de la eliminación
de tales prácticas. Su delegación, junto con las de la
Indi~" Indonesia, Panamá y Perú, había apoyado y
segulna apoyando todas las propuestas africanas que
figuraban en el informe, incluidas las contenidas en
la ¡sección IV, y esperaba qUé el Comejo consideraría
seriamente su aprobación además de las de la sec
ción IU. En conclusión, reiteró ciertos principios funda
mentales para la solución del problema de Rhodesia
del Sur, es decir, el derecho inalienable del pueble de
Zimbabwe a la libre determinación, la libertad y la
independencia; que no debía haber independencia en
Zimbabwe antes del establecimiento del gobierno de la
mayoría; que toda solución con respecto al porvenir del
'Ierritorio ~e~ía convenirse con la participación plena
de los. autent~c~s reoresentantes, del pueblo; y que la
PotencIa adrnlmstr8dora no debla transferir ni otorcrar
bajo circunstancia alguna al régimen ilegal ningún poder
o atributo de la soberanía.

410. En la 1713a. sesión, el 16 de mayo, el Presi
dente, ·con el consentimiento del Consejo, invitó al re
presentante de Somalia para que, a su solicitud,
participara en el debate sin derecho a voto, de confor
midad con el Artículo 31 de la Carta.

411. El representante de Somalia hizo notar que
había una similitud aterradora entre el modo en que
evolucionaba la situación de Rhodesia del Sur y la forma
en que había evolucionado el problema de Sudáfrica.
Era también evidente que muchos países estaban vio
lando las sanciones. Dentro del contexto de -la vergon
zosa disparidad que existía entre los principios estipu
lados por las Naciones Unidas y la práctica de muchos
Estados Miembros, su delegación deseaba expresar su
decidido apoyo a las propuestas presentadas por los
miembros africanos del Comité. También apoyaba las
propoestas de Ch:na y de la URSS de ampliar las
sanciones a Sudáfrica y a los Territorios portugueses
y de interrumpir todos los medios de comunicación con
Rhodesia del Sur. Las propuestas africanas represen
taban el mínimo absoluto que se esperaba del Consejo.
Además de las propuestas relacionadas con el trabajo
del Comité, no había virtualmente nada nuevo en las
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propuestas acordadas en la sección UI, que no se pu
diese obtener mediante estricto cumplimiento por parte
de los gobiernos de las decisiones previas del Consejo.
Solamente las propuestas de la sección IV presentaban
alguna perspectiva de am?liación de las sanciones y de
hacer verdaderamente más adecuada la aplicación de
las medidas existentes. Instó encarecidamente al Con
sejo a no sentirse derrotado ante el problema de Rho
desia del Sur yana abandonar su compromiso en el
esfuerzo de establec·:. r una sociedad justa en ese Terri
torio.

412. El representante de Indonesia manifestó que
las propu~stas africanas, en su forma original, habían
estado destinadas a ejercer presiones más eficaces sobre
los países que habían demostrado diversos grados de
indiferencia en el cumplLt¡}i~nto de las sanciones. Su
delegación miraba con desaliento que esas propuestas
no hubieran contado en su totalidad con la aprobación
unánime del Comité. En su forma final, las propuestas
aprobadas en la sección III no dejaban lugar para
ampliación alguna de las sanciones ni para otras medi
das concretas que podrían adoptarse frente a la abierta
y persistente negativa de Sudáfrica y Portugal a aplicar
las sanciones en contra de Rhodesia del Sur. Era deplo
rable que en el informe especial no se hubiera incluido
una recomendación de censura contra los Estados
Miembros que violaban las sanciones. En una de las
propuestas aprobadas se recomendaba la designación en
la Secretaría de una persona con experiencia en el
comercio internacional, especialmente en el comercio
realizado a través de terceros. Su delegación apoyaba
en forma especial esa recomendación de reforzar la
secretaría del Comité. Al mencionar en forma global
las recomendaciones y sugerencias aprobadas, el orador
concluyó diciendo que, aunque eran aún inadecuadas
y no satisfacían plenamente los deseos de su delegación,
eran un paso en la dirección correcta y, en tal virtud,
recomendó que el informe fuera aprobado en forma
unánime por el Consejo.

413. El reprcsentante de los Estados Unidos reafirmó
el apoyo total de su Gobierno al establecimiento, 10
antes posible, del gobierno de la mayoría en Rhodesia
del Sur. Ese era el objetivo fijado por el Consejo y
la razón por la cual había establecido sanciones contra
el régimen ilegal que existía allí. Lo que se necesitaba
era hacer que las sanciones fuesen más eficaces, en
lugar de ampliar su alcance. 1 as recomendaciones
uprcbadas par el Comité pO'drían ser eficaces en ese
aspecto si todos los Estados Miembros, sin excepción,
resnondían a ellas en forma rápida y positiva. Su dele
gaéión acogía con especial agrado la recomendación
que llamaba la atención sobre las discrepancias f'"tis
tentes en 13" cifras comerciales relativas a las exporta
ciones e i,nportaciones e!ltre Sudáfrica, Angola y
~lozambiQue v sus asociados comerciales y que daban
lugar a la-inférencia de que se podría estar efectuando
tnlnsporte de productos de Rhodesia a través de esos
trl~S países. A ese respecto. su delegación habría .tam
bién mirado con agrado un llamamiento a los aSOCiados
comerciales de esos países para que adoptaran las
m\;didas necesarias para asegurar que tales discrepan
cias no encubrían la importación de mercaderías rhode
~ias encubiertas. Elogió al Comité por sus esfuerzos,
que consideró un paso concreto y realista hacia el obje
tivo de a1c:mzar la libre determinación y el gobierno
de la mayorÍ1 en Rhodesia del Sur.

414. El representante de la India manifestó que
las recomendaciones y sugerencias contenidas en la
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sección III del informe, a pesar de ser inadecuadas,
eran de todas maneras un pequeño paso hacia adelante.
Sin embargo, su delegación no encontraba en eHas nada
que alentara a creer que las sanciones habrían de ser
en el futuro más eficaces para derribar al régimen de
Smith que lo que habían sido en el pasado. Como
prueba de la ineficacia de las sanciones que se estaban
aplicando, citó el ejemplo de tres turistas, dos cana
dienses y una norteamericana, que, según se informó
ese día, resultaron mnertas en la frontera entre Rhodesia
y Zambia. La pérdida de vidas era lamentable, pero
el incidente planteaba la pregunta de quién había auto
rizado sus pasaportes y aprobado su visita a Rhodesia
del Sur. Era hora de que el Cor:.sejo, como parte de su
programa de sanciones, tomara medidas para desalentar
ese turismo. Al referi,,:,se a las propuestas de la sec
ción IV, consideró que valdría la pena que el Consejo
hiciera un serio intento de encontrar una base común
de acuerdo en 10 referente a algunas de ellas. Su dele
gación las babía apoyado sin excepción en el Comité
y el análisis mostraba que solamente muy pocas dele
gaciones se oponían a ellas. A pesar de que tenía re
servas en cuanto a la eficacia de las medidas adoptadas,
su delegación se sentía alentada por el hecho de que
se hubiera hecho cierto progreso. La creciente fortaleza
del movimiento de liberación se reflejaba en las medidas
cada vez más represivas y discriminatorias que el
régimen ilegal estaba adoptando. El Consejo debía
seguir tratando de hacer que las sanciones fuesen io
más eficaces posibles, aun cuando su aplicación pudiera
ser solamente un factor para acortar la lucha por la
libertad que estaba librando el propio pueblo de Zim
babwe, el cual necesariamente alcanzaría la victoria.

415. El representante de Francia manifestó que, a
pesar de que su delegación había dudado siempre de
la eficacia de las sanciones para lograr una solución
al problema de Rhodesia, había votado por su estable
cimiento en 1968 y rryr su ampliación en 1970 y a
favor de medidas destinadas a aumentar la eficacia del
trabajo del Comité en 1972. En forma similar, su
delegación apoyaba las recomendaciones y sugerencias
de la sección III del informe del Comité, pues siempre
había estado en favor de medidas destinadas a forta
lecer las sanciones contra Rhodesia del Sur con ·tal de
que las modalidades prácticas de aplicación respon
dieran a un criterio de eficacia, pero era indispensable
que todos los gobiernos se ajustasen escrupulosamente
a las disposiciones adoptadas y así aislasen más aún
al régimen de Smith. La delegación de Francia no
podía apoyar algunas de las propuestas que figuraban
en la sección IV, particularmente las que tenían por
objeto declarar una guerra económica contra el con
junto del Africa meridional. D;:tio que no sería posible
ninguna solución política para el Territorio sin el apoyo
de la Potencia administradora, su delegación esperaba
que el Reino Unido continuara, en el ambiente reinante
después de la intervención de la Comisión Pearce, la
búsqueda de una solución que llevase 10 más pronto
posible a Rhodesia del Sur hacia la libre determinación,
de conformidad con los deseos libremente expresados
de la población.

416. En la 1714a. sesión, el 17 de mayo, el repre
sentante de Kenia dijo que la situación de Rhodesia
del Sur seguía siendo seria. Había aumentado la oposi
ción &1 régimen racista e ilegal, 10 que había producido
nueVe.S medidas represivas por parte del régimen~ la
mentables pérdidas de vidas y amenazas para la paz y
la se~uridad e' 1 esa parte del Afríea. El programa de
sancioJ1es no había ~ogrado sus objetivos de derribar al
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régimen ilegal, debido claramente a que muchos países
estaban comerciando en secreto con Rhodesia del Sur.
Un miembro permanente del Consejo, los Estados
Unidos, lo estaba haciendo abiertamente, y tanto
Sudáfrica como Portugal seguían desafiando las deci
siones del Consejo. Las recomendaciones y sugerencias
aprobadas por el Comité no iban a contrarrestar esos
tres métodos mediante los cuales se hacía mofa de las
sanciones; éstas eran solamente paliativos destinados a
reforzar la moral africana y a ejercer un poco más
de presión sobre el régimen ilegal. Las medidas afri
canas importantes, a pesar de que fueron apoyadas en
el Comité por muchas delegaciones, por lo cual estaban
muy agradecidas las delegaciones africanas, habían sido
contrarrestadas por destacadas Potencias occidentales.
Al citar algunas de dichas propuestas, manifestó su
sorpresa de que, a pesar de que eran moderadas y
realistas, hubieran sido rechazadas por la Potencia
administradora. Con referencia al manejo del trabajo
del Comité, su delegación consideraba que éste debía
asumir un papel activista en la pr:evención de las
violaciones de las sanciones por medio de contactos
directos con las compañías interesadas o trabajando en
estrecha colaboración con organizaciones no guberna
mentales que pudieran suministrarle información y co
mentarios. Sin embargo, el problema global seguía
consistiendo en encontrar una solución para la situa
ción de Rhodesia del Sur. Su delegación deseaba escu
char una deolaración del Reino Unido en el sentido
de que no habría independencia para Rhodesia del Sur
antes que se lograse el gobierno mayoritario, que las
propuestas de arreglo Home-Smith de 1971 no recibían
ya ~onsideración y que el Reino Unido estaba dispuesto
y lIsto a convocar una conferencia constitucional en
la que participasen todas las partes interesadas, in
cluidos los partidos políticos africanos y sus dirigentes,
para lograr el establecimiento del gobierno mayoritario
en el Territorio.

417. El representante de Kenia presentó a continua
ción, en nombre de Guinea, Kenia y el Sudán, dos
proyectos de resolución (S/10927 y S/10928) e instó
al Consejo a que los considerara favorablemente.

418. El texto del primer proyecto de resolución
(S/10927) era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando sus resoluciones 320 (1972) de
29 de septiembre de 1972 y 328 (1973) de 10 de
marzo de 1973,

"Observando que las medidas dispuestas hasta
ahora por el Consejo de Seguridad y la Asamblea
General no han ~ogrado poner fin al régimen ilegal
de Rhodesia del Sur,

"Reiterando su grave preoc~padón por el hecho
de que algunos Estados, contrariamente a lo dis
puesto en las resoluciones 232 (1966) de 16 de
diciembre de 1966, 253 (1968) de 29 de mayo de
1968 y 277 (1970) de 18 de marzo de 1970 del
Consejo de Seguridad y a sus obligaciones en virtud
del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas,
no han impedido el comercio con el régimen ilegal
de Rhodesia del Sur,

"CJndenando la negativa persistente de Sudáfrica
y Portugal a cooperar con las Naciones Unidas en
la observancia y aplicación efectivas de l~s sanciones
contra Rhodesia del Sur (Zimbabwe) en abierta
violación de la Carta de las Naciones Unidas,
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"Habiendo examinado el Segundo Informe Espe
cial del Comité establecido en cumplimiento de la
resolución 253 (1968) (S/10920),

"Tomando nota de la carta, de fecha 27 de abril,
del Presidente del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales (S/10923),

"1. Aprueba las :vccomendaciones y propuestas
contenidas en ~os párrafcs 10 a 22 (S/10920) del
Segundo Informe Especial del Comité establecido en
cumplimiento de la resolución 253 (1968);

"2. Pide al Comité, así como a todos los gobier
nos, y al Se~n~tario General cuando proceda, que
adopten medIdas urgentes para aplicar las recomen
daciones y propuestas mencionadas precedentemente;

"3. Pide a los Estados cuya legislación permite
la importación de minerales y otros productos de
Rhodesia del Sm que !a deroguen inmediatamente;

"4. Invita a los Esrados a promulgar y aplicar
inmediatamente leyes que prevean la imposición de
penas severas a las personas físicas o jurídicas que
eludan o violen las sanciones mediante:

~'a) La importación de cualquier mercadería de
Rhodesia del Sur;

"b) La exportación de cualquier mercadería a
Rhodesia del Sur;

"c) El suministro de cualesquiera facilidades para
el transporte de mercaderías a Rhodesia del Sur
y desde ésta;

"d) La realización o facilitación de toda transac
ción o acto de comercio que pueda permitir a
Rhodesia del Sur obtener de cualquier país, o enviar
al mismo, cualesquiera mercaderías o servicios;

"e) La continuación del trato comercial con clien
tes de Sudáfrica, Angola, Mozambique, Guinea
(Bissau) y Namibia una vez que se haya tenido
conocimiento de que los clientes reexportan las mer
caderías o parte de ellas a Rhodesia del Sur, o que
las mercaderías recibidas de tales clientes son origi
narias de Rhodesia del Sur;

"5. Pide a los Estados que en el caso de co
merciar con Sudáfrica y Portugal dispongan que los
contratos de compra a esos países 'estipulen con
claridad, de manera jurídicamente aplicable, la prohi
bición de comerciar en mercaderías originarias de
Rhod, .:üa del Sur. Del mismo modo, los contratos
de ventas a esos países deben incluir una prohibición
de la reventa o reexportación de mercaderías a Rho
desia del Sur;

"6. Invita a los Estados a que aprueben leyes
que prohíban a las compañías de seguros bajo su
jurisdicción proporcionar cobertura a los vuelos de
aeronaves destinadas a Rhodesia del Sur o proce
dentes de ese país, y a las personas o la carga aérea
transportada~ en esas aeronaves;

'°7. Invita a los Estados a adoptar las medidas
legislativas apropiadas para garantizar que todos los
contratos válidos de seguros marítimos contengan
cláusulas específicas en el sentido de que dichos con
tratos no cubrirán ninguna mercadería originaria de
Rhodesia del Sur o destinada a Rhodesüt del Sur;

"8. Invita a los Estados a informar al Comité
establecido en cumplimiento de la resolución 253
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(1968) del Consejo de Seguridad acerca de sus
actuales fuentes de suministro y existencias de cromo,
amianto, níquel, arrabio, tabaco, carne y azúcar,
junto con las cantidades de esas mercaderías que
obtuvieron de Rhodesia del Sur antes d{; la aplicación
de las sanciones."
419. El texto del segundo proyecto de resolución

(8/10928) era el siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando sus resoluoiones sobre Ja situación

en Rhodesia del Sur, en particular, las resoluciones
320 (1972) Y 328 (1973),

"Tomando nota de las medidas previstas en Ja
resolución ... ,

((Considerando la necesidad urgente y simultánea
de medidas más estrictas a fin de cumplir lo dis
puesto en el párrafo 4 de la resolución 320 (1972),

"Profundamente preocupado por el empeoramiento
de la situación en Rhodesia del Sur, que constituye
una grave amenaza para la paz y -la seguridad inter
nacionales,

"Reiterando su profunda preocupación por el
hecho de que las medidas adoptadas por el Con
sejo no han logrado poner fin al régimen ilegal y su
convicción de que Jas sanciones no pueden poner
término al régimen ilegal a menos que sean amplias
y obligatorias, y se supervisen de manera eficaz, y
a menos que se adopten medidas contra 10S Estados
que las violen,

((Reafirmando que deben adoptarse medidas efica
ces para poner fin a la abierta y persistente negativa
de Sudáfrica y Portugal a aplicar sanciones contra
el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, que ha menos
cabado la eficacia de las medidas tomadas por el
Consejo de Seguridad y constituye una violaoión de
las obligaciones de Sudáfrica y Portugal en virtud
del Artículo 25 de la Carta,

"1. Decide que todos los Estados limiten, con
efecto inmediato, todas las compras de minerales de
'cromo, asbesto, tabaco, hierro en lingotes, cobre,
azúcar, maíz y oualquier otro producto de Sudáfrica,
Mozambique y Angola a los niveles cuantitativos
registrados en 1965;

"2. Pide a los Estados que adopten las medidas
necesarias, inclusive la promulgación de leyes que
nieguen o revoquen los derechos de aterrizaje a las
empresas nacionales de transporte de los países que
sigan concediendo tales derechos a aeronaves de
Rhndesi a del Sur o mantengan servicios aéreos a
Rhodesia del Sur;

"3. Decide hacer extensivo al puerto de Lorenzo
Marques el bloqueo de Beira, para todos los produc
tos y artículos provenientes de Rhodesia del Sur
o destinados a ella;

"4. Insta al Gobierno del Reino Unido, como
Potencia administradora, a adoptar todas las medidas
eficaces necesarias para aplicar plenamente las dispo
sicione;; del párrafo 3 supra, y a recabar la colabora
ción de otros Estados que pueda requerir en esta tarea;

"5. Condena a todos los gobiernos, en particular
los de Sudáfrica y Portugal, con cuyo aliento. asis
tencia o connivencia se 'cometa cualquier violación
de las sanciones contra Rhodesia del Sur."

420. El representante de Australia dijo que sería
erróneo considerar que las sandones eran un fracaso;
habían presionado considerablemente al régimen ilegal
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y,. a Juzgar por las actividades recientes del regtmen,
particularmente en sus relaciones con Zambia, su
legislación racista, su ataque contra la 1ibertad de
prensa y ,la imposición de castigos a comunidades en
teras, no se podía decir que el régimen confiase
plenamente en su dominio de la situación. Después
de comentar algunas de las recomendaciones conveni
das, dijo que lo que más falta hacía era el celo necesario
de parte de los gobiernos para que se aplicasen las
sanciones. El Gobierno de Australia estaba decidido a
hacer todo 10 que estuviese, a su alcance para darles
plena efectividad y, a tal fir" estaba adoptando medidas
legislativas y administrativas adicionales.

421. El representante de ·la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas manifestó que el informe presen
tado al Consejo debía considerarse a la luz de la si
tuación prevaleciente en Rhodesia del Sur, donde se
estaba perpetrando contra el pueblo africano el tipo
sudafricano de medidas represivas y de discdminación
racial y, donde, a juzgar por su reciente ataque contra
Zambia, el régimen racista ilegal estaba agrediendo a
sus vecinos. Además, el régimen ilegal recibía apoyo y
asistencia de Sudáfrica y Portugal; de hecho, las fuerzas
armadas de Sudáfrica todavía estaban operando en el
Territorio a fin de reprimir al movimiento de liberación
nacional, pese a los numerosos pedidos del Consejo
para que fuesen retiradas. En vista de esa situación, el
representante de la URSS instó al Consejo a que con
siderase seriamente el llamamiento del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniaJes en su
resolución aprobada el 27 de abril de 1972, en la que
pidió al Consejo que ampliase las sanciones a fin de
inoluir también a Sudáfrica y Portugal. En cuanto al
funcionamiento del programa de sanciones, citó noticias
de prensa en el sentido de que varios países occiden
tales estaban violando las sanciones y recordó al
Consejo que algunos de esos países habían sido nom
brados entre 20 y 40 veces en relación con 110s casos de
sospechas de violaciones que examinaba el Comité de
sanciones. Dicho Comité había determinado que la
República Federal de Alemania, Suiza, Australia y los
Estados Unidos violaban directamente ,las sanciones.
En esas circunstancias, en su resolución 320 (1972)
el Consejo había solicitado al Comité que preparase su
informe actual. En el curso de la preparación de dicho
informe, la delegación de la Unión Soviética había in
sistido en la necesidad de adoptar medidas decisivas.
Había propuesto que todos los Estados interrumpiesen
sus compras de productos en Sudáfrica, Mozambique y
Angola cuando se tratase de las principales partidas
del comercio de exportación de Rhodesia del Sur, que
el Consejo declarase un embargo obli:gatorio sobi"e la
venta de productos de petróleo y de todo tipo de ar
mamento a Sudáfrica y Portugal y que se utilizasen
todos los medios de comunicación a fin de ampliar las
sanciones contra Rhodesia del Sur de conformidad con
el Artículo 41 de la Carta. Debido a la oposición de
algunos miembros occidentales del Comité, no se había
incluido ninguna de estas propuestas entre las reco
mendaciones convenidas para ampliar el alcance de las
sanciones contra Rhodesia del Sur; en consecuencia.
no se había cumplido el mandato del Comité según la
resolución 320 (1972). A juicio ele 11 delegación de
la Unión Soviética, sólo la aprobación de medidas deci
sivas por el Consejo pondría fin al régimen ilegal.
Declaró que la Un:ón Soviética, conforme a los princi
pios leninistas y a las decisiones del XXIV Congreso
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del Partido Comunista de la Unión Soviética" conti
nuaría apoyando los esfuerzos para lograr la liquidación
más pronta del régimen racista de Rhodesia del Sur
a fin de permitir que el pueblo de Zimbabwe fuese
libre e independiente.

422. El representante de Austria dijo que era un
asunto .grave que, cinco años después de que el Consejo,
por unanimidad, hubiese impuesto amplias sanciones
obligatorias contra Rhodesia del Sur, todavía no se
hubiese alcanzado el resultado deseado. Era tanto más
grave cuanto que el régimen ilegal había continuado
aplicando políticas inaceptables para la gran mayoría
de los Estados Miembros. A~ evaluar el funcionamiento
de las sanciones, era menester examinar, ante todo,
con cuánta efectividad se estaban aplicando y, en
segundo lugar, cuánto se había progresado hacia el
objetivo de lograr el gobierno de la mayoría en Rho
desia del Sur. La delegación de Austria estaba conven
cida de que, pese a Ilas dificultades de aplicación prác
tica, las sanciones obligatorias todavía constituían uno
de los medios principales de buscar ese fin. El informe
presentado por el Comité al Consejo se concentraba
precisamente en los problemas de encontrar medios
para contrarrestL:' la evasión de las sanciones o terminar
con su funcionamiento ineficaz. Por ese motivo, su
delegación acogía con satisfacción las recomendaciones
y sugerencias de la sección III del informe y recomen
daba al Consejo que las aprobara. Su delegación opi
naba que el Comité podría continuar buscando pro
vechosamente un acuerdo sobre las recomendaciones y
sugerencias de tIa sección IV del informe. Estaba con
vencida de que habría que renovar losesruerzos del
Reino Unido y mantener la acción del Consejo a fin
de alcanzar una solución política que respondiese a
las aspiraciones del pueblo de Zimbabwe.

423. El representante de Panamá manifestó que,
si bien su delegación consideraba que las recomenda
ciones y sugerencias convenidas de la sección III del
informe estaban en consonancia con las atribuciones del
Comité, habría preferido que se incluyesen en esa
sección medidas más severas para contrarrestar la ne
gativa en Sudáfiica y Portugal a atenerse a las sanciones
impuestas !contra Rhodesia del SJUr. De 'Conformidad
con su posición anticolonialista, el Gobierno de Panamá
condenaba todos los tipos de discriminación y era soli
dario con las aspiraciones del pueblo de Zimbabwc.
En consecuencia, su delegación acogía con satisfacción
y apoyaba decididamente los dos proyectos de resolu
ción patrocinados por Guinea, Kenia y el Sudán.

424. Aludiendo a la declaración del representante
de la Unión Soviética, el representante de Australia
señaló que los envíos de trigo efectuados por su Go
bierno a Rhodesia del Sur habían sido autorizados
sobre la base de que podían considerarse justificados
conforme a la resolución 253 (1968) del Consejo de
Seguridad por consideraciones humanitarias, pero que a
fines de 1972 su Gobierno había anunciudo que no se
vendería más trigo australiano a Rhodcsia del Sur.

425. En su respuesta, el representante de la Unión
Soviética dijo que se había Hmitado a repetir un juicio
de hecho que figuraba en el cuarto informe del Comité,
en el que el Comité ponía en duda la validez de las
consideraciones humanitarias mencionadas. Sin em
bargo, su delegación acogía con agrado la confirmación
de que el Gobierno de AustraHa había interrumpido
esos envíos en la actualidad.

426. En la 1715a. sesión celebrada el 18 de mayo,
el Presidente señaló a la atención del Consejo ,los dos
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proyectos de resolución que éste tenía ante sí y anunció
que ambos tenían nuevos patrocinadores: Australia,
India, Indonesia, Panamá, Perú y Yugoslavia para el
primer proyecto de resolución (Sj10927), e Indonesia,
Panamá" Perú y Yugoslavia para el segundo (Sj
10928).

427. El representante del Perú dijo que su dele
gación había apoyado las propuestas planteadas origi
nalmente por los africanos en el Comité por su
importancia y efectividad y por considerar que las
recomendaciones y sugerencias que fueron objeto de
consenso, si bien eran insuficientes, representaban lo
mínimo que podría adoptarse dentro del mandato de la
resolución 320 (1972). En vista de la necesidad de
aumentar la efectividad de las sanciones de manera que
pudiesen lograr el objetivo deseado, la delegación del
Perú había decidido patrooinar los dos proyectos de
resolución que examinaba el Consejo.

428. El representante de China dijo que s.u Go
bierno había defendido constantemente la adopción de
sanciones estrictas contra Rhodesia del Sur, pero que,
por desgracia, incluso las resoluciones anteriores del
Consejo de Seguridad no se habían aplicado sincera
mente. Como prueba de ello, señaló que, según datos
estadísticos publicados por la Secretaría de las Naciones
Unidas, el comercio exterior de Rhodesia del Sur en
1971 fue superior en un 15% al de 1970 y que, además
de la complicidad de Sudáfrica y Portugal, ciertas
grandes Potencias estaban apoyando a Rhodesia del
Sur o violando abiertamente Ilas sanciones. ~1encionó

asimismo la iTlformación recientemente publicada sobre
la venta de tres aviones Boeing al régimen ilegal. Como
reacción a esa situación, las delegaciones africanas
habían presentado propuestas concretas en el Comité,
ailgunas de las cuales habían sido rechazadas por ciertas
grandes Potencias. La delegación de China sostenía
que, ademús de las recomendaciones convenidas, el
Consejo también debería aceptar algunas de las pro
puestas africanas; que, en vista de la actitud inflexible
de Sudáfrica y Portugal, el Consejo debería condenar a
ambos países y extender a ellos las sanciones; y que
el Consejo también debería condenar a las grandes Po
tencias que continuaban violando las sanciones e
instarlas a que desistieran de hacerlo. El representante
de China manifestó que su Gobierno no mantenía
relaciones de ninguna clase con el régimen ilegal y que
continuaría apoyando al pueblo de Zimbabwe en su
lucha. En consecuencia, su delegación votaría a favor
de los dos proyectos de resolución que examinaba el
Consejo.

429. El representante del Re1uo Unido dijo que las
sanciones existentes ya tenían un muy amplio alcance.
Si todos los Estados que profesaban apoyarlas las
hubiesen aplicado plena y concienzudamente, el co
mercio realizado ilegalmente se habría reducido muchí
simo y la buena disposición del régimen ilegal para
llegar a un acuerdo justo habría sido mayor. Al con
siderar lo que debía haceflse ahora, debía aplicarse el
criterio de eficacia para detener el comercio ilegal, y
por tanto, fomentar Ilas probabilidades de una solución
justa. Las sanciones sobre el papel eran inútiles. Su
Gobierno no podía aprobar una mera extensión sobre
el papel que equivaldría a una declaración de guerra
económica a toda el Africa meridional. Lo que se
requería era la debida aplicación de las sanciones exis
tentes. En particular, el comercio con los vecinos de
Rhodesia del Sur debía limitarse al comercio legítimo.
Pero el comercio internacional era sumamente--- com-
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p1ejo, en particular porque gran parte de él se realizaba
indirectamente. Los que violaban las sanciones explo
taban esta situación uaraenmascarar el comercio con
Rhodesia del Sur, ya 'que no se trataba en modo alguno
solamente del comercio directo con el Africa meri
dional. El Comité de sanciones no podía ignorar los
aspectos técnicos del problema si quería tener éxito
en su tarea principal. El lugar en que podía demos
trarse claramente la evasión de las sanciones era el
punto de destino definitivo; en cuanto a Jas exporta
ciones a Rhodesia del Sur, las investigaciones dcberían
centrarse en el país de origen. El problema crucial era
la investigación e indentificación de las violaciones de
las sanciones. Las propuestas de la sección IV del in
forme del Comité pasaba por alto este problema: tale,;
propuestas no podían impedir las violaciones y podían
inhibir el comercio legítilno; su delegación no podía
apoyarlas. No obstante, su delegación creía que las
propuestas de la sccción nI dcl informe proporcionaban
un programa de acción eficaz en la medida en que
trataban de dar publicidad al problema, pedían a los
gobiernos que instituyesen procedimientos de verifica
ción convenientes en el momento de la llegada de las
mercancías y pedían un mejoramiento de los propios
métodos de trabajo del Comité. No obstante, el pro
yecto de resolución contenido en el documento S/
10927 iba más allá de las propuestas convenidas. En
la medida en que el proyecto incorporaba las pro
puestas convenidas, su delegación las apoyaba calu
rosamente; pero no podía apoyarlo en la medida en
que iba más allá de las propuestas convenidas. El Reino
Unido no consideraría correcto votar a favor de pi'O
puestas inadecuadas que no estaba dispuesto a llevar
a la práctica y su delegación. lamentándolo. tendría
que abstenerse.

430. El representante de Guinea hizo algunas
observaciones respecto del proyecto de resolución con
tenido en el documento Sil0928 y manifestó que, ha
bida cuenta del comportamiento de varios países,
incluidos los Estados Unidos, que violaban deliberada
mente las sanciones, era preciso fortalecer esas san
ciones y extenderlas a fin de que incluyesen a Sudáfrica
y Portugal, los aliados de tacto de Rhodesia del Sur.
Refiriéndose al papel del Reino Unido, manifestó que
la Potencia administradora había perseguido una polí
tica hipócrita en Rhodesia del Sur; ejemplo de esa
política era su negativa a emplear la fuerza allí, así
como la designación de la Comisión Pearce, que se
había concebido para dar legitimidad al régimen ilegal.
Pero el Reino Unido, así como el régimen racista
rebelde, tendría que enfrentar el nuevo ímpetu de los
movimientos de liberación, que, bajo un mando mili
tar unificado y con el apoyo de la OUA, estaban de
cididos a triunfar y a liberar a toda el Africa meri
dional del racismo y el imperialismo.

431. El Presidente, hablando en su calidad de
representante del Sudán, consideró que el Comité, al
excluir de las propuestas convenidas toda sugerencia
en cuanto a lo que debería hacerse respecto de Sud
áfrica y Portugal, no había cumplido las atribuciones
básicas que le confería el párrafo 4 de la resolución
320 ( 1972) . Mencionó las pertinentes propuestas
africanas, respecto de las cuales lamentablemente no
se llegó a un acuerdo, y otras propuestas complemen
tarias~ de las secciones IV y V que, en su opinión,
habían cumplido ese requisito y hecho frente a otras
irregularidades evidentes que se practicaban en be
neficio del régimen ilegal. Destacó que las propuestas
africanas sobre la cuestión de los seguros (;n particular
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eran realistas y necesarias y que constituirían una con
tribución importante a ola efectividad de las sanciones.
La delegación del Sudán, por lo tanto, apoyaría los
dos proyectos de resolución presentados al Consejo
porque proporcionarían medidas prácticas en la direc
ción correcta e invitó a todos los miembros del Con
sejo a que las aprobasen por unanimidad. En cuanto
a la. situación existente en Rhodesia del Sur, sostuvo
que el Reino Unido aún tenía la responsabilidad moral
y política de poner fin a la rebelión en el Territorio,
pero puesto que dicho Gobierno se mostraba renuente
a adoptar ninguna medida para lograr ese fin, el régi
men rebelde estaba aumentando sus disposiciones legis
lativas discriminatorias y sus medidas de represión
contra el pueblo de Zimbabwe, no dejándole de esta
manera ninguna otra salida que la de oponerse a la
fuerza con la fuerza. También era responsabilidad del
Consejo de Seguridad prestar asistencia en la instau
ración de la paz en el Africa meridional en su totalidad.

432. El representante de Kenia solicitó, y el Con
sejo así lo acordó sin objeciones, una breve suspensión
de la sesión a fin de que se pudieran celebrar consultas
respecto de ambos proyect.os de resolución con ante
rioridad a la votación. Al reanudarse la sesión. el Con
sejo acordó también sin objeciones aceptar ~tra soli
citud del representante de Kenia en el sentido de que
se levantara la sesión hasta el 22 de mayo a fin de dar
tiempo para efectuar mayores consultas y preparar el
debate ulterior sobre la cuestión.

433. En la 1716a. sesión, celebrada el 22 de mayo,
el representante de Kenia explicó con mayor detalle
los dos proyectos de resolución que examinaba el
C,?nsejo. Manifestó que se sentía aJentado porque el
pnmer proyecto de resolución (Sjl0927) tuviese nue
ve patrocinadores, pero lamentó que el segundo (S/
10928) despertara la oposición de quienes ayudaban,
colaboraban y facilitaban la violación de las sanciones.
En particular, el Reino Unido, que debería haber
acogido con satisfacción las medidas prácticas que allí
figuraban, ni siquiera lo había mencionado. Se sabía
muy bien que Sudáfrica y Portugal eran los infrac
tares más importantes de las sanciones; empero, el
Reino Unido no había propuesto medida alguna pm-a
rectificar esa situación y no estaba dispuesto a que
se iniciara ninguna acción contra esos dos países. El
representante de Kenia apeló a la conciencia y la inte
gr ~d~d de ciertas grandes Potencias en el Consejo, cuyos
asertos de que apoyaban ~a acción de las Naciones
Unidas contra el régimen ilegal parecían dudosos y
cuyas actividades en protección de situaciones ilegí
timas relacionadas con las cuestiones de Rhodesia del
Sud y Sudáfrica mediante la aplicación del veto pare
cían estar destinadas a desbaratar los objetivos fijados
por el Consejo. Esos miembros, que tienen importancia
cnlcial en el Consejo, no deseaban perturbar el statll
quo en el Africa meridional. de donde derivaban
enormes beneficios económicos a corto plazo en co
mercio e inversiones, con una mano de obra barata
que llegaba a ser una nueva forma de esclavitud bajo
el capitalismo del siglo XX. Expresó la esperanza de
que .:sa angustia se disiparía con el voto afirmativo
sobre el segundo proyecto de resolución. No obstante,
en cas~ de que se vetara el proyecto ,de resolución, de
claró que Africa jamás cejaría en la lucha por la
libertad del pueblo de Zimbabwe y del Africa meri
dional en su totalidad ni llegaría a una soluc¡ón de
avenencia con las fuerzas d~l mal que allí imperan.
Esa lucha. contrariamente al consejo desdeñosamente
condescendiente de ciertos órganos de prensa occi-
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dentales, no era una prioridad malentendida de los
africanos; para Africa era un asunto de vida o muerte.

Decisión: En su 1716a. sesión, celebrada el 22 de
mayo de 1973, el Consejo de Seguridad aprobó el
proyecto de resolución .de las nueve Potencias (SI
10927) por 12 votos contra ninguno y 3 abstenciones
(Estados Unidos de América, Francia y Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), como resolución
333 (1973).

434. Haciendo uso de la palabra para explicar su
voto, el representante de Australia dijo que su delegación
había votado a favor del proyecto de resolución en la
inteligencia de que las propuestas emanadas de la
sección IV del segundo informe especial, sobre las
que no había habido unanimidad en el Comité, y algu
nas de las cuales planteaban dificultades a la delegación
de Austria por ser incompatibles con la legislación de
ese país, constituían una invitación para buscar, dentro
del ordenamiento jurídico de Austria, soluciones legis
lativas adecuadas para alcanzar los fines de la reso
lución en conjunto.

435. El representante de la Unión Soviética dijo
que, si bien las recomendaciones del Comité sobre las
que estaba basado el proyecto de resolución no eran
plenamente satisfactorias, su delegación había votado
a favor pues los patrocinadores habían solicitado que
se apoyara. La delegación soviética consideraba suma
mente perjudicial el papel que desempeñaban Sud
áfrica y Portugal al apoyar al régimen racista de Rho
desia del Sur e instó al Consejo a que tuviera en cuenta
ese hecho, así como el deterioro de la situación en el
Territorio, cuando adoptara una decisión sobre el pro
yecto de resolución relativo a las recomendaciones que,
al respecto, hiciera el Comité.

Decisión:. En la 1716a. sesión, celebrada el 22 de
maJo, el proyecto de resolución contenido en el docu
mento Sil 0928 recibió 11 votos a favor, 2 en contra
(Estados Unidos de América y Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte), y 2 abstenciones (A llS

tria y Francia); no fue aprobado debido dI voto en
contra de dos miembros permanentes del Consejo.

436. El representante de Francia dijo que su de
legación se había abstenido en la votación sobre el
primer proyecto de resolución (Sjl0927) porque en
él se habían introducido procedimientos para reforzar
las sanciones, que no habían sido objeto de un con
senso por parte del Comité y porque los patrocinadores
no habían aceptado las enmiendas sugeridas por su
delegación. El representante de Francia había señalado
previamente las razones por las cuales su delegación
no podía apoyar el segundo proyecto de resolución
(S/10928).

437. El representante de China dijo que, habida
cuenta de que los dos proyectos de resolución eran
solamente medidas preliminares y moderadas, desti
nadas a fortalecer y ampliar las sanciones contra Rho
desia del Sur, era lamentable que el segundo proyecto
de resolución hubiese sido vetado por dos miembros
permanentes del Consejo, quienes habían admitido que
Sudáfrica y Portugal estaban boicoteando las sanciones
contra Rhodesia del Sur. Como resultado de esto, los
pueblos africanos negarían inevitablemente a la con
clusión de que dichos miembros se empecinaban en
obstruir la adopción de medidas c:ficaces contra el
régimen racista y sus colaboradores, y se unirían para
proseguir su lucha.
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438. El representante de la India dijo que los votos
en contra del segundo proyecto de resolución consti
tuían una muestra cla.' a de que quienes siempre
habían abogado por una aplicación eficaz de las san
ciones, en realidad no deseatan tomar las medidas
a::lecuadas para ello. En consecuencia, el pueblo de
Zimbabwe no tenía otro camino que redoblar sus
esfuerzos para lograr el poder por medios violentos,
pues la decisión recién adoptada por el Consejo mos
traba claramente que no había habido una intención
seria en lo que se había hecho hasta entonces para
imponer las sanciones.

439. El representante de Yugoslavia dijo que, como
patrocinadora de ambos proyectos de resolución, su
delegación estaba complacida por la aprobación del
primero de ellos, pero deploraba el rechazo del se
gundo, con el que se habrían cumplido las directivas
del Consejo, contenidas en su resolución 320 (1972),
en el sentido de ampliar el alea_lce de las sanciones.
En vista de la gran mayoría de miembros que había
apoyado ese proyecto de resolución, instó al Consejo
a volver a ocuparse posteriormente de las propuestas
que en él figuraban.

440. El representante del Reino Unido lamentó
que los patrocinadores hubiesen insistido en que se
sometieran a votación los dos proyectos de resolución
pese al hecho de que iban más allá de las conclusiones
convenidas en el informe del Comité y que las habían
introducido sin celebrar consultas previas. No cabría
sorprenderse de que su deiegación hubiese tenido que
abstenerse respecto de uno de ellos y votar en contra
del otro; las opiniones de su delegación sobre la am
pliación de las sanciones impuestas a Sudáfrica y a
Portugal siempre habían sido expresadas claramente.
Rechazaba el argumento de que la redacdón de la
resolución 320 (1972) obligaba al Comité de sanciones
a proponer la ampliación de las sanciones a Sudáfrica
y Portugal. Rechazaba firmemente las acusaciones de
colusión y de mala fe hechas 'Contra su Gobierno. Su
propósito seguía siendo Jograr una solución justa y
aceptable de la cuestión de Rhodesia del Sur.

441. El representante de Australia dijo que su de
legación deploraba que se hubiera rechazado el segundo
proyecto de resolución po'! el voto negativo de dos
l11iembros y declaró que, si se htbiese aprobado y se
hubiesen aplicado en forma generai sus disposiciones, su
Gobierno habría estado dispuesto a cooperar para im
poner la aplicación de dichas dispasidcnes.

442. El representante de los Estados Unidos dijo
que su delegación respaldaba plenamente las propuestas
convenidas que figuraban en el informe del Comité y
aseguró al Consejo que, pese a las dificultades que le
planteaban algunos párrafos del proyecto de resolución,
su Gobierno observaría estrictamente sus propósitos y
objetivos básicos. Haciendo referencia a la importación
a los Estados Unidos de ciertos materiales estratégicos
provenientes de Rhodesia del Sur, reiteró que' tales
importaciones constituíaIJ. una parte muy reducida del
total de 'las exportaciones de Rhodesia del Sur. Si el
Comité supiera adónde iba el grueso de esas exporta
ciones, se tendría una idea más clara de la forma en
que el Territorio estaba sobreviviendo a las sanciones.
En cuanto a la venta de tres aviones Boeine: a Rho
desia del Sur, reafirmó que los Estados Unidos no
habían autorizado ni la venta ni la reexportación de
los aviones y que no autorizaría ningún servicio post
venta, ni la venta de repuestos para ellos. En cuanto
al segundo proyecto de resolución, dijo que figuraban
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en él varias propuestas respecto de las cuales su dele
gación ya había indicado que tenía fuertes reservas;
por otra parte, su delegación consideraba que la apro
bación de una resolución de esa índole, que evidente
mente era inaplicable, dañaría gravemente a la repu
tación y la credibilidad de las Naciones Unidas. Por
esa razón, su delegación había decidido votar en con
tra.

443. El representante de Indonesia dijo que su de
legación lamentaba el rechazo del segundo proyecto de
resolución} pues la aprobación de ambos proyectos
habría constituido una gran ayuda para eliminar los
resquicios que se estaban aprovechando para eludir
las sanciones.

444. El representante de la Unión Soviética expresó
la indignación de su delegación a raíz del rechazo, por
los votos negativos del Reino Unido y de los Estados
Unidos, del segundo proyecto de resolución en el que
figuraban propuestas moderadas y oportunas. Dicho
rechazo indicaba con claridad que el Reino Unido,
en particular, hacía caso omiso abierta y cínicamente
de los intereses nacionales del pueblo de Zimbabwe.
De cualquier modo, declaró, y pese a esos obstáculos,
el pueblo de Zimbabwe, con el apoyo de los pueblos
del mundo amantes de la paz, triunfaría inevitable
mente en su lucha contra el racismo y el colonialismo
y lograría el goce de sus derechos a ~a libertad, inde
pendencia y soberanía.

445. El representante de Guinea seÍla1ó que en el
debate se habían revelado dos cosas; en primer lugar,
que las sanciones eran una ilusión encaminada a man
tener en el poder al régimen rebelde mientras se pre
paraban nuevas propuestas de arreglo, basadas en uú
sistema de voto calificado; y, en segundo lugar, que
quienes se oponían a la guerra económica estaban al
mismo tiempo fomentando una guerra racial que ya
causaba estragos en el Africa meridional y en otros
Territorios coloniales, situación que constituía una
provocación y una amenaza a ola soberanía nacional de
los Estados independientes vecinos a dichos Territorios,

446. El representante de Kenia dijo que la lamen
table medida adoptada por dos miembros permane~!es

del Consejo, al vetar el segundo proyecto de resoluclOn,
indicaba que habían rechazado la posición de nego
ciación. Con esto, no habían dejado al pueblo de
Zimbabwe otra posibilidad que recurrir a las armas
a fin de lograr su independencia y soberanía, y precisa
mente para evitar esta situación se había creado el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

447. El Presidente, hablando como representante
del Sudán, también expresó la decepción de su dele
gación por el rechazo de un proyecto de resolución
cuya verdadera intención era la de fortalecer las san
ciones, pero agregó que esos votos en contra no harían
más que estimular a los combatientes por la libertad
de Zimbabwe a intensificar su lucha por la liberación.

Capítulo 3

LA SITUACION EN NAl\'IIBIA

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Segu
ridad e informes del Secretario General

448. El 21 de junio de 1972, el Secretario General
presentó un informe (S/10708) en el que se incluían
18 respuestas que había recibido de Estados Miembros
de las Naciones Unidas y miembros de los organismos
especializados a las comunicaciones enviadas por él
en las que solicitaba información acerca de la aplica
ción de la resolución 301 (1971) del Consejo de Se
guridad, de 20 de octubre de 1971, relativa a la situa
ción en Namibia. El 6 de julio y el 13 de octubre se
publicaron dos adiciones a ese informe (S/10708/
Add.1 y Add.2), en las que figuraban otras dos res
puestas.

449. Por una carta de fecha 13 de julio de 1972
(5/10736), el Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia comunicó el texto de una decla
ración emitida por ese Consejo en la que expresaba
su seria preocupación por los acontecimientos políticos
en N amibia, especialmente por el reciente anuncio de
que el Gobierno de Sudáfrica había decidido otorgar
la autonomía interna a Ovambolandia en Namibia y se
proponía imponer el gobierno propio al pueblo de Da
mara, medidas que acelerarían la fragmentación de la
integridad territorial de Namibia.

'-"

450. El 17 de julio, el Secretario General presentó
un informe (S/10738) sobre el cumplimiento de la
resolución 309 (1972) del Consejo de Seguridad, de
4 de febrero de 1972. referente a los contactos que,
en virtud de tal resolución, había iniciado con todas
las partes interesadas "con miras a establecer las con
diciones necesarias para que el pueblo de N amibia,
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libremente y con estricto respecto por los principios
de la igualdad entre los hombres, ejercite su derecho
a la autodeterminación y la independencia, de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas". Después
de un intercambio de comunicaciones con el Gobierno
de Sudáfrica, el Secretario Genera:!, acompañado por
funcionarios de la Secretaría, había visitado a Sud
áfrica y Namibia entre el 6 y ellO de marzo y había
mantenido conversaciones con el Primer Ministro y el
Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica. Tam
bién había establecido contactos con otras partes inte
resadas, entre ellas: particulares y grupos de Namibia
que pedían una Namibia unida independiente; grupos
de Namibia que apoyaban el gobierno propio para
los "territorios patrios" y se oponían a un Estado
unitario; y el Executive Committee of South West
Africa, integrado por europeos. Informó además de
que antes y después de su visita se había puesto en
contacto con dirigentes namibianos fuera del Territorio,
quienes le habían expuesto la opinión de la South
West Africa People's Organization (SWAPO) y del
South West Africa National United Front (SWANUF)
y de que, además de hacerlo con el Grupo de ~os Tres,
designado por el Consejo de Seguridad para que cele
brara consultas con él, se había reunido con los si
guientes funcionarios que presiden órganos de las Na
ciones Unidas: el Presidente del Subcomité Especial
para Namibia, el Presidente del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia y el Presidente del Comité
Especial encargado de exa...llinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales. Se había entrevistado también con el Presi-
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dente de la OUA y con varios de los Jefes de Estado
y Ministros de Relaciones Exteriores qne asistieron a
la Asamblea de Jefes de Estado y Gobierno de la OUA
en Rabat, Marruecos, durante junio de 1972. Después
de su regreso a Nueva York, el Secretario General
había proseguIdo sus conversaciones con el Ministro
de Relaciones Exteriores de Sudáfrica, en el curso de
las cuales surgieron los tres puntos siguientos relativos
al mandato de un representante del Secretario Ge
neral: a) la tarea del representante del Secretario
General sería ayudar a 10gTar la meta de la libre de
ternlinación y la independencia y estudiar todas las
cuestiones pertinentes; b) en el desempeño de su tarea,
el representante podría formular recomendaciones al Se
cretario General y, en consulta con éste, 2.1 Gobierno de
Sudáfrica y al hacerlo, prestaría asistencia 'Para superar
cualquier diferencia; e) el Gobierno de Sudáfrica co
operaría en la ejecución de la tarea del representante
suministrándole ~as facilidades necesarias para que
fuera a Sudáfrica y a Namibia, según fuese menester,
y para que se pusiera en contacto con todos los sec
tores de la población de Namibla. Quedó entendido
que el representante del Secretario General, asistido
por el personal necesario, tendría su sede en Nueva
York y viajaría a Namibia y a Sudáfrica según se
requiriese. También quedó entendido que el Secretario
General informaría al Consejo de Seguridad sobre
los acontecimientos. El Secretario General indicó
que otras partes interesadas con las que había esta
do en comunicación habían manifestado dudas
acerca de la disposición de Sudáfrica para coope
rar en el cumplimiento de la resolución 309 (1972)
y, por tanto, acerca de la posibilidad de que los esfuer
zos del Secretario General para cumplir con su man
dato dieran un resultado positivo. Sin embargo, no
deseaban oponerse a esos esfuerzos, aunque sólo fuera
para demostrar que estaban dispuestas a explorar
todo~ los caminos 'Posibles hacia una solución pacífica
de la cuestión de Namibia. Dentro de ese contexto, el
Secretario General había comunicado al Gobierno de
Sudáfrica su preocupación por los planes que el Go
bierno había anunciado con respecto a Caprivi oriental
y Ovambolandia en una nueva aplicación de su política
de "territorios patrios". El Secretario General había
expresado la esperanza de que el Gobierno de Sud
áfrica no llevara adelante ninguna medida que pudiese
afectar de manera adversa el resultado de los con
tactos que el Secretario General habia iniciado en vir
tud de la resolución 309 (1972). En conclusión y
sobre la base de las conversaciones que había cele
brado con el Gobierno de Sudáfrica hasta ese momento
y, particularmente. en vista de la voluntad exopresa de
ese Gobierno de cooperar en la realización de la tarea
del repr~sentnnte, el Secretario General creía que val
dría la pena proseguir los esfuerzos para cumplir el
mandato del Consejo de Seguridad con la asistencia
de un representante. Dado que eso implicaba la con
tinuación de sus funciones en virtud del mandato que
se le había confiado en la resolución 309 (1972). el
Secretario General proponía que. después de las con
sultas necesarias, se proccdies·e al nombramiento de
un representante, a no ser que el Consejo de Se~ridad

indicara otra cosa. En consecuencia. era su intención
proseguir cumpliendo con su mandato en coopera
ción estrecha con el Grupo de los Tres designado por
el Consejo de Seguridad y mantener informado a éste
según procediese. En cualquier caso, presentaría un
informe al Consejo el 30 de noviembre de 1972 a más
tardar.
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451. Se adjuntaban al informe los siguientes ane
xos: a) un aide-mémoire presentado al Secretario Ge
neral por el Grupo de los Tres; b) una lista de par
ticulares y grupos con quienes se había puesto en
contacto el Secretario General durante su visita a Na
mibia; y e) una lista de comunicaciones escritas diri
gidas al Secretario General por namibianos y otros
en relación con su visita a Namibia.

452. En una carta de fecha 19 de julio (Sj10741),
el Secretario Ejecutivo de la OUA en Nueva York
comunicó al Presidente del Consejo de Seguridad el
texto de Jas resoluciones aprobadas por la Asamblea
de .\'efes de Estado y Gobierno de la OUA en su no
veno período ordinario de sesiones celebrado en Rabat,
incluso una resolución en la que, entre otras cosas, la
OVA condenaba todas las acciones de Sudáfrica ten
dientes a destruir la unidad y la integridad territorial
de Namibia y decidía aumentar la asistencia material
a la SWAPO.

453. El 31 de julio el Secretario General presentó
un informe (Sj10752) que incluía 30 respuestas que
hah'"g, recibido de Estados Miembros de las Naciones
Unidas y miembros de organismos especializados a
las comunicaciones enviadas por él en Jas que solici·
taba información acerca de la aplicación de la reso
lución 310 (1972) del Consejo de Seguridad de 4 de
febrero de 1972. El 31 de a:gosto y el 13 de cctubre
se publicaron adiciones a ese informe (Sj10752jAdd.1
y 2) en las que figuraban otras tres respuestas.

B. Examen de la cuestión en bs sesiones 165621.
y 1657a. (31 de julio y 1 0 de agosto de 1972)

454. El Consejo de Seguridad examinó la situación
en Namibia en sus sesiones 1656a. y 1657a., celebradas
el 31 de julio y el 1o de agosto, e incluyó en su orden
del día el informe del Secretario General acerca del
cumplimiento de Ja resolución 309 (1972) del Con
sejo de Seguridad relativa a la cuestión de Namibia
(S/10738). En vista de la peticióll del Presidente del
Consejo para Namibia de que se invitara a los repre
sentantes de Guyana y Nigeria a dirigir la palabra, en
nombre de dicho Consejo, al Consejo de Seguridad,
éste decidió formularles las invitaciones correspon
dientes.

455. Al presentar su informe, el Secretario Gene
ral declaró que, sobre la base de las conversaciones
que había celebrado con el Gobierno de Sudáfrica,
creía que valdría la pena continuar ejecutando el
mandado del Consejo y que se deberían hacer nuevos
esfuerzos con la asistencia de un representélnte del
Secretario General. Señaló particularmente el hecho
de que. en todas las fases de sus contactos con Sud
áfrica. había mantenido informadas a todas las partes
interesadas. El Gobierno de Sudáfrica había mani
festado estar dispuesto a cooperar con el representante,
quien presta1'~~ asistencia al Secretario General a tiem
po completo. recibiría sus instrucciones de él y le
presentaría sus informes. Si el Consejo de Seguridad
estuviera de acuerdo, el Secretario General seguiría
cumpliendo su mandato en estrecha cooperación con
el grupo del Consejo compuesto por los representantes
de la Argentina. Somalia y Yugoslavia.

456. El representante de Francia opinó que aún
era demasiado temprano para evaluar los resultados
del nuevo enfoque dado a la cuestión de Namibia.
Seguía habiendo dificultades. No obstante, su delega
ción deseaba expresar su confianza en el Secretario
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General ) apoyaba la propuesta de nombrar un re
presentante especial que lo asistiera en el propósito
de alcanzar la libre determinación y la independencia
de Namibia. En noviembre, cuando el Secretario Ge
neral presentara su próximo informe, el Consejo estaría
en mejores condiciones de apreciar los resultados obte
nidos.

457. El representante de Bélgica, declarando que
los resultados iniciales justificaban la continuación de
~a misión del Secretario General, celebró en especial
el acuerdo de principio referente a la designación de
un representante del Secretario General. Su delegación
compartía la preocupación del Secretario General acer
ca de la decisión de Sudáfrica de conceder la autonomía
a Ovambolandia y de su intención anunciada de hacer
10 mismo en cuanto al Caprivi oriental, puesto que
no se podía permitir ninguna medida que frustrase los
derechos del pueblo de Namibia o prejuzgase acerca
de la estructura política del futuro Estado.

458. El representante de Yugoslavia dijo que la
actitud de su Gobierno se basaba en las exigencias
fundamentales de 1as Naciones Unidas con respecto a
Namibia y que varios de esos requisitos y exigencias
no habían sido logrados todavía el: los contactos habi
dos con el Gobierno de Sudáfrica. Se habían expresado
dudas acerca de las verdaderas intenciones de Sud
áfrica, dudas que se habían visto fortalecidas no sólo
por las deficiencias que mostraba el Gobierno de
Sudáfrica en sus contactos con el Secretario General
sino también por sus acciones posteriores tales como
la continuación de la aplicación de su política de
"territorios patrios" en Namibia; su intensiñcación
de las medidas opresivas inmediatamente después
de la visita del Secretario General a Namibia, incluso
contra algunas de las personas que lo entrevistaron o
trataron de entrevistarlo; y algunas de sus recientes de
claraciones. Era demasiado temprano, sin embargo, para
llegar a decisiones definitivas y, en vista de que algu
nas de las principales partes interesadas, a saber,
los representantes del pueblo de Namibia y de la OUA,
no habían manifestado oposición abierta a la prórroga
de la misión del Secretario General, su delegación podía
apoyar la continuación de ese mandato hasta el 15 ó
30 de noviembre y_ después de las consultas necesa
rias, la designación de un representante. El cumpli
miento de varios requisitos por parte del Gobierno de
Sudáfrica establecería las condiciones necesarias para
la continuación de la misión del Secretario General
y de la de su representante después de noviembre.

459. El representante de Somalia se manifestó sa
tisfecho de que el Secretario General, en la ejecución
de su mandato. hubiese tenido plenamente en cuenta
los criterios expuestos en el aide-rnénlOire del GIUpO
de los Tres. Con respecto a la creación por el Gobierno
de Sudáfrica de un llamado ·"territorio patrio'· en Ca
privi oriental. el establecimiento de un Consejo Legis
lativo para la zona y el propósito de crear un bantustán
en Ovambolandia, habría sido un signo alentador si,
en este período de presunta coop~r~cióil con las Na
ciones Unidas. Sudáfrica por 10 menos se hubiese
abstenido de adoptar en el territorio medidas admi
ni:-trativas o políticas que t.:mlieran a a~ravar la situa
ción v a complicar la tarea del Secretario General. Por
otra parte. la nueva iniciativa que suponía la aprobación
de la resolución 309 (1972) en Addis Abeba era un
ejercicio de diplomacia tranquila, y el informe del Se
cretario General debía estimar~e preliminar y a título
de exploración. Su delegación estaba a favor de la pro
puesta del Secretario General de que se le autorizara

a designar a un representante que lo ayudase, y com
partía la opinión expresada por el representante de
Yugoslavia acerca de los lineamientos generales de la
labor de ese representante. Hizo notar que el Grupo
de Estados africanos en las Naciones Unidas habían
opinado que el informe dejaba sin contestar muchos
interrogantes fundamentales y había sugerido que el
nuevo informe se presentase para el 15 de noviembre
de 1972, de modo que tanto el Consejo de Seguridad
como la Asamblea General estuviesen en condiciones
de examinar el asunto. Subrayó que el Consejo de Se
guridad tendría que seguir actuando en todos los frentes
y simultáneamente llevar a cabo otros programas de
acción encaminados a lograr la aplicación eficaz de sus
demás resoluciones en esta materia.

460. El representante de Nigeria, en su calidad de
representante del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, dijo que éste estimaba que la resolución 309
(1972) del Consejo de Seguridad era simplemente un
paso más en la serie de esfuerzos de las Naciones Uni
das encaminados al retiro de la presencia ilegal de
Sudáfrica en Namibia y no debía interpretarse como
un paso hacia atrás en la condición jurídica de Namibia.
Desde la visita del Secretario General a Sudáfrica y
Namibia, el Gobierno de Sudáfrica, con sus declara
ciones públicas, no había dado muchas esperanzas al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de que
estuviese dispuesto a aceptar el concepto de las Na
ciones Unidas sobre libre determinación para Namibla.
En cambio, había seguido aplicando su política de con
ceder autonomía a los territorios patrios y de expulsar
a quienes ayudaban a los namibianos a lograr las
metas fijadas para ellos por las Naciones Unidas. Des
tacó que el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia lamentab3. no haber podido participar activa
mente en la aplicación de la resolución 309 (1972)
del Consejo de Seguridad, omisión que esperaba sería
evitada en cualquier medida futura que se adoptase en
cumplimiento de esa resolución.

461. El representante de China dijo que la prolon
gación del diálogo de las Naciones Unidas COfl las auto
ridades sudafricanas sobre la cuestión l.íe Namibia y
el nombramiento de un representante personal del Se
cretario General no eran asuntos simples y que era
necesario aclarar algunas cuestiones fundamentales. Las
autoridades sudafricanas y quienes las apoyaban, en su
intento de perpetuar su ocupación de Namibia por la
fuerza y de anexarla completan!ente, habían resistido
obstinadamente los esfuerzos y las diversas decisiones
de las Naciones Unidas. Teniendo en cuenta las reso
luciones de las Naciones Unidas. y habiendo examinado
el informe del Secretario General sobre la aplicación de
la resalucién 309 (1972), la delegación de China esti
maba que algunas cuestiones fundamentales distaban
mucho de ser claras; por ejemplo: cuál era el punto de
partida y el propósito del diálogo; qué principios de las
Naciones Unidas con respecto a Namibia habían sido
aceptados o rechazados por Sudáfrica como con~e

cuencia del diálogo; y qué actos de Sudáfrica bastarían
para alentar al Consejo de Seguridad a seguir prolon
gando el diálogo. Para aclarar esos hechos, preguntó
qué indicios se habían desprendido de los contactos
con las autoridades sudafricanas que demostraran que
éstas hubiesen cambiado su persistente oposición a las
rcsoluciones de las Naciones Unidas relativas a Na
mibia o hubiesen expresado su voluntad de poner fin
a su política colonialista que socavaba la integridad
territorial de Namibia. El Consejo debía también tratar
de detc¡minar si la interpretación dada por Sudáfrica a
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las expresiones "libre determinación" e "independenda"
coincidía con el significado de ·esas palabras en la Carta
y las resoluciones de las Naciones Unidas; qué medidas
concretas estaba dispuesta a tomar Sudáfrica para
poner fin a su reaccionaria política racial; y, de 10 con
trar-io, cómo podía lograrse la libre determinación y la
independencia de Namibia. También era necesario de
finir la situación del Consejo de las Naciones Unidas
para N amibia en caso de que ,las autoridades sudafri
canas rechazaran a su representante y aceptaran en
cambio a un representante personal del Secretario Ge
neral. Por último, con respecto al propuesto nombra
miento de un representante del Secretario General, se
preguntaba cuáles serían sus tareas, sus atribuciones
concretas y sus relaciones con el Consejo de Seguridad
y qué condiciones debería reunir el candidato.

462. El iepresentante de la India destacó que la re
solución 309 (1972) del Consejo de Seguridad y el
proceso de contactos con Sudáfrica que se había ini
ciado en virtud de ella no invalidaban otras resolu
ciones de las Naciones Unidas sobre el problema de
Namibia y que la libre determinación e independencia
de N amibia debían verse en términos absolutos y so
lamente en el contexto de la totalidad de Namibia.
Todo lo que se denominase autonomía" gobierno propio
o ·libre determinación sobre la base de bantustanes
resultaba inaceptable. Esperaba que en noviembre,
cuando apareciese un nuevo informe, el Consejo de
Seguridad contaría con información suficiente y se ha
brían aclarado otras consideraciones de modo aue fuese

L

posible una adecuada evaluación de los adelantos lo-
grados en virtud de la nueva iniciativa, en caso de
haberlos.

463. El representante del Sudán observó que los
comentarios del Secretario General, en su informe con
respecto a sus contactos con Sudáfrica, en ningún mo
mento indi'can que las autoridades sudafricanas hubie
ran reconocido, tácita o implícitamente, la resolución
309 (1972) del Consejo de Seguridad, 10 que no era
sorprendente si se consideraba la experiencia que habían
tenido las Naciones Unidas en sus tratos con Sudáfrica.
La deleg1ción del Sudán propiciaría y acogería con
agrado una declaración clara y positiva de Sudáfrica
de su aceptación de los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y de las decisiones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad rdacio
nadas con Namibia. Como prueba de la sinceridad de
tal declaración era necesario que el Gobierno de Sud
áfrica tomara medidas positivas tales como el abste
nerse de crear nuevm bantustanes. el poner fin a las
leyes represivas. el garantizar la plena libertad de pa
labra, de circulación y de asociación política, y el
conceder amnistía a todos los prisioneros políticos. El
representante agregó que en caso de que se prolongara
el mandato del Secretario General Sudáfrica debería,
como pnleba de cooperación. permitir a su represen
tani.e establecer su oficina y su personal en Windhoek.
Por último, destacó que su delegación reservaría su
posición hasta la presentación del segundo informe del
Secretario General. a más tardar ee15 de noviembre
de 1972.

464. En la 1657a. sesión, celebrada ello de agosto,
el representante de la Argentina dijo que el Secretario
General había observado escrupulosamente el espíritu
y la letra de la resolución 309 (1972) en 10 que
respecta el concepto de consultar a todas las partes
intereLadas. Por más breves y someras que hubieran
sido e"'as consultas, por primera vez el pueblo de Na
mibia había tenido la posibilidad de expresar sus puntos
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de vista y aspiraciones al Secretario General en cum
plimiento de una misión confiada por el Consejo de
Seguridad, y por primera vez las organizaciones polí
ticas del Terriwrio, en un plano de igualdad con el
Gobierno de Sudáfrica, habían podido aportar sus
ideas para Ja solución de ese problema. La voluntad
expresada por distintas agrupaciones políticas y otros
representantes del pueblo de Namibia al Secretario
General ~ra la de que la independencia seguía consti
tuyendo el anhelo de la gran mayoría en el Territorio.
El Secretario General y su representante deberían lograr
que se aclarase la interpretación que Sudáfrica otor
gaba a 10s términos "autodetermim;~ión" e "indepen
dencia", en especial teniendo en cue.:!ta la continuación
e intensificación de su política de territorios patrios en
Namibia. En consecuencia, el delegaG.o de la Argen
tina apoyaba la propuesta del Secretario General de
designar a un representante especial para N amibia, que
contara con toda libertad de maniobra, y pudiera per
manecer en e~ Territorio por todo el tiempo necesario
y entrevistar a todos los sectores de la población sin
trabas ni cortapisas. El Consejo de Seguridad al aprobar
esa propuesta, estaría ejerciendo su prerrogativa de
exponer sus opiniones sobre toda propuesta que se le
presente sobre cuestiones de sustancia y de procedi
miento en lo referente al problema de Namibia; en
consecuencia, la decisión final siempre estaría en sus
manos. Además, el mandato del representante no po
dría exceder ciertamente del que había recibido el
Secretario General.

465. El representante de la Argentina presentó
luego un proyecto de resolución (S/l 0750), patroci
nado por ~u delegación, que decía así:

uEZ Consejo de Seguridad,

"Recordando su resolución 309 (1972) del 4 de
febrero de 1972, y sin perjuicio de otras resolucio
nes adoptadas respecto de la cuestión de N amibia,

uHabiendo examinado el informe presentado por
el Secretario General en cumplimiento de la reso
lución 309 (1972) ,

"Reafirmando el derecho inalienable e impres
criptible del pueblo de Namibia a la libre deter
minación y la independencia,

uReafirmando también la unidad nacional y la
integridad territorial de Namibia,

"1. Toma neta con aprecio de los esfuerzos rea
lizados por el Secretario General en la aplicación
de la resolución 309 (1972);

"2. Invita al Secretario General a que, en con
sulta y estrecha cooperación con el Grupo del
Consejo de Seguridad establecido conforme a la re
solución 309 (1972), prosiga sus contactos con to
das las partes interesadas, con miras a establecer
las condiciones necesarias para que el pueblo de
N amibia, libremente y con estricto respeto por los
principios de Ia igualdad entre los hombres. ejercite
su derecho a la autodeterminación y la independen
cia, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas;

"'3. Aprlleóa la propuesta del Secretario Gene
ral de proceder al nombramiento de un representan
te, después de las consultas necesarias, para que lo
asista en el cumplimiento de su mandato tal como
está establecido en el párrafo 2;

'"4. Pide al Secretario General que mantenga
informado al Consejo de Seguridad según proceda
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informe
(1972)
de no-

y que, en cualquier caso, le presente un
sobre la aplicación de la resolución 309
y de la presente resolución antes del 15
viembre de 1972."

466. El representante de Ila Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que desde que se adoptó
la resolución 309 (1972) no se habían producido
cambios ni en la situación política de Namibia ni en
las acciones del Gobierno de Sudáfrica, el que con
tinuaba desafiando a las Naciones Unidas y llevando a
cabo su política de creación de bantustanes. Los re
cientes anuncios sobre la concesión del gobierno pro
pio a Ovambolandia y de la denominada administra
ción independiente al pueblo de Damara habían
demostrado claramente la validez de las dudas expre
sadas por su delegación en sesiones anteriores del Con
sejo de Seguridad en relación a Namibia. Sudáfrica,
al continuar su política de fragmenta.ción del territorio
de Namibia, trataba de asegurarse la anexión subse
cuente de las zonas más ricas de Namibia y el man
tenimiento de su dominio sobre el pueblo de esa región.
Era ! ...1UY posible qUe la d~signación d~ un represen
te espe,:ial del Secretario General para Namibia f':~-_-.

utilizada por Jos racistas sudafricanos como pretexto
para retrasar aún más la h}idcación de las resoluciones
que disponían el mantenimiento de la integridad terri
torial de Namibia y la concesión de la independencia
a su pueblo. No obstante, y puesto que los represen
tantes de los países africanos no habían planteado
objeciones en cuanto a que el Secretario General pro
siguiera aplicando su mandato, designara a un re
presentante suyo para N amibia y presentara un informe
al Consejo de Seguridad antes del 15 de noviembre
de 1972, su delegación no se opondría al proyecto de
resolución patrocinado por la Argentina. dentro del
contexto de la resolución 309 (1072) y de otras re
soluciones del Consejo de Seguridad y de Ja Asamblea
General.

467. El representante de los Estados Unidos dijo
que su delegación se sentía alentada porque se hubie
ran logrado progresos, como lo indicaba el informe
del Secretario General. El Secretario General merecía
el máximo de comprensión y de apoyo y el Gobierno
de los Estados Unidos se comprometía a proporcionar
este apoyo al Secretario General y al Grupo de los
Tres en el cumplimiento de llis misiones que ya se le
habían confiado y de aquellas que habían de confiár
sele. El representante esperaba que el Secretario Ge
neral pudiera informar al Consejo antes del 15 de no
viembre de 1972 sobre progresos considerables hacia
el logro definitivo de las metas fijadas en la resolución
309 (197'2) del Consejo de Seguridad.

468. El representante del Japón celebró los pro
gresos logrados en la iniciación de contactos con Sud
áfrica en relación con Namibia V dijo que la tarea
de aplicar la resolución 309 (1972) del Consejo de
Seguridad se encontraba aún en su etapa inicial y
que eran muchas Jas dificultades que aún quedaban.
Con respecto al próximo paso que había de darse
el orador manifestó que ~u delegación estaba plena
mente dispuesta a apoyar la propuesta del Secretario
General que fig:uraba en el informe y que votaría
a favor del proyecto de resolución presentado por la
Argentina.

469. El representante de Guinea dijo que su de
1eQ"?ciñn .:.'-!r:ha preocupada por cuestiones fundamen
tale, -:obre la~ cua1es el informe del Secretario
General nn narecía ser muy explícito y que eSIAJraba

recibir algunas explicaciones sobre si el Gobierno de
Sudáfrica estaba dispuesto a modificar su política y
conceder incondicionalmente la independencia a Na
mibia. Además, estaba interesada ,en saber si el Se
cretario General creía poder lograr rápidamente la
libr~ determinación y la independencia para Namibia
y SI podía !IacerIo sin ayuda de los diversos órganos
de .las NaCIOnes Unidas que se ocupan de Namibia
y sm el apoyo del Reino Unido. El representante re
clamó la liberación de todos los presos políticos y
el retomo de los dirigentes en el exilio, el retiro de
todas las fuerz?s sudafricanas del Territorio de Na
mibia, el rápido traspaso de la administración a los
representantes de Namibia y la disolución de los ban
tustanes en N amibia. Por último, expresó su apoyo
al J?royecto de resolución patrocinado por la Ar
gentina.

470. El representante del Reino Unido dijo que
su delegación, alentada por los progresos akanzados
hasta el momento, respaldaba la sugerencia de que
el Secretario General continuara sus esfuerzos tal co
mo había sido propuesto, y que apoyaría el proyecto
de resolución que, a tales efectos había presentado la
Argentina. '

471. El representante de Italia recordó que su de
del~gación sustentaba el criterio de que las Nacianes
Urudas no debían desconocer la posibilidad, por re
mota que fuera, de lograr progresos hacia el objetivo
de la plena independencia para Namibia mediante
contactos y conversaciones con el Gobierno de Sud
áfrica. El orador destacó que el Secretario General
debía ser felicitado por el modo hábil y tenaz como
había desempeñado la difícil tarea que se le había
asigna~o en virtud de la resolución 309 (197':-:' del
Consejo de Seguridad. Su delegación apoyaría el pro
ye~to de resolución que se encontraba ante el Con
seJo.

472. El representante de Pananíá encomió al Se
cretario General por su informe amplio y alentador,
y extendió este reconocimiento al Grupo de los Tres
por '1. asistencia que le habían prestado. Dijo que su
de~. .:>.lción apoyaría e1 proyecto de resolución.

473. El Secretario General declaró qne entendía
y valoraba perfectamente la preocupación de los miem
bros y las razones que los habían llevado a plantear
las diversas cuestiones relacionadas con su informe.
Tenía 'también conciencia de la necesidad de cercio
rarse de que los esfuerzos emprendidos en cumpli
miento de la resolución 309 (1972) del Consejo de
Seguridad no alteraran en modo alguno la posición
fundamental de las Naciones Unidas sobre Namibia.
Estaba seguro de que los miembros del Consejo com
prenderían que no era posible en la etapa actual tratar
de aclarar cuestiones que habrían de aclararse en el
transcurso de nuevos esfuerzos, en caso de que el
Consejo decidiera a favor de la continuación del man
dato. Sin embargo, deseaba asegurar a los miembros
del Consejo, particularmente al representante de Chi
na, que tendría muy presente las cuestiones que ha
bían planteado en el transcurso de sus futuros con
tactos con las partes interesadas, con la asistencia
de su propuesto representante. El Secretario General
expresó también s"J. confianza de que el Grupo de los
Tres, qUB hasta el momenta le había proporcionado
tan valiosa asistencia y ayuda y que continuaría avu
dándole en el cumplimiento de su mandato, hubiera
tomado también debida nota de las preocupaciones ex-
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presadas y de las cuestiones suscitadas durante el de
bate.

474. En conexión con el proyecto de resolución,
el representante de Somalia sugirió que, teniendo en
cuenta la importancia asignada durante el debate a
dos aspectos fundamentales de la cuestión y la preo
cupación expresada 'al respecto, se transfirieran los dos
últimos párrafos del preámbulo a la parte dispositiva,
dándoles los números 2 y 3 Y cambiando, en conse
cuencia, la numeración de los demás párrafos de la
parte dispositiva.

475. El representante de China destacó nuevamen
te la posición de su Gobierno en el sentido de que
debía mantenerse la corr:;cta postura de las resolucio
nes anteriores de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad y que las autoridades de Sudáfrica de
bían poner fin inmediatamente a su ocupación ilegal
de Namibia y retirar de allí sus fuerzas militares y
de policía, así como su administración, de manera que
el pueblo namibiano lograse su independencia sin in
jerencia alguna extranjera. En vista de la negativa de
las autoridades de Sudáfrica a cumplir las resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas que requerían
que se pusies,e fin a la ocupación y administración
ilegales de Namibia, el Consejo de Seguridad debía
examinar la conveniencia de adoptar medidas más
eficaces para proporcionaT un fuerte apoyo a la justa
lucha del pueblo namibiano por su independencia y
libertad. El Consejo no debía ad~ptar medida alguna
que pudiera de algún modo ayudar a que las auto
ridades sudafricanas escaparan de su aislamiento o que
las aliviaran de la presión de la comunidad interna
cional. El Consejo de Seguridad debía tomar medidas
que se compaded,.. ~n con la resolución sobre Na
mibia adoptada por ía Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de Ja OUAen su noveno período de
sesiones. En consecuencia, concluyó el orador, la de
legación de China tenJa serias Teservas sobre la pro
longación del mandato del Secretario General v la
continuación del llamado diálogo con las autorid-ades
sudafricanas porque los hechos ya habían probado
que el diálogo continuado con Sudáfrica no ayudarla
a la lucha del pueblo namibiano ni a la solución
completa de la cuestión de Namibia. Por 10 tanto. la
delegación de Ch;na no participaría en la votación
sobre el proyecto de resolución que se encontraba 2.n
te el Consejo.

47~. E~ ... representante de la Argentina dijo que
su delegaclOn aceptaba en su mayor parte las modi
ficaciones del proyecto de resolución sugeridas por el
representante de SemaEa y dio lectura á ahmnas mo-
dificaci,:mes adicionales. b

Ded~ián: "Rn la 1657a. sesión celebrada el 1 e de
agosto de 1972, el proyecto de resolución patrocinado
por in Argentina (Sil0750). con las f'mniendas Ter
bales introducidas. alledó aprob{Jdo por 14 votos contra
nin,f!llnO romo resolución 319 (1-972) sin que China
participara en la votación.

477. La resolución 319 (1972) dice 10 siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
uRecordando su r:esolución 309 (972) de 4

de febrero de 1972. y sin perjuicio de otras re<:;o
luciones adoptadas resnecto de la cuestión de Na-
mibia, .z.

"Habiendo examinado el infO'fffie presentado nor
el Secretario General en cumplimiento de la r.... ."o
lución 309 (1972),
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"1. Toma nota con reconOClmwnto de los es
fuerzos realizados por el Secretario General en la
aplicación de la resolución 309 (1972);

"2. Reafirma el derecho inalienable e impres
criptible del pueblo de Namibia a ~a autodeter
minación y a la independencia;

"3. Reafirma también la unidad nacional y la
integridad territor:ial de N amibia;

"4. Invita al Secretario General a que, en con
sulta y estrecha cooperación con el grupo del Con
sejo de Seguridad establecido conforme a la resolu··
ción 309 (1972), prosiga sus contactos con todas
las partes interesadas, con miras a establecer las
condiciones necesarias para que el pueblo de Na
mibia, libremente y con estricto respeto por los
principios de ~a igualdad entre los hombres, ejercite
su derecho a la autodeterminación y a la indepen
dencia, de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas;

"5. Aprueba la propuesta del Secretario Gene
ral de proceder al nombramiento de Uú :::epresen
rtante, después de las consultas necesarias~ para que
10 asista en el cumplimiento de su mandato tal co
mo está establecido en el párrafo 4;

"6. Pide al Secretario General que mantenga in
formado al Consejo de Seguridad según proceda
y que, en cualquier caso, le presente un informe
sobre la aplicación de la resolución 309 (1972) Y
de la presente resolución 'antes del 15 de noviembre
de 1972".

c. Infor:me del Secretario General sohre la apli.
cación de la resolución 319 (1972) del Consejo
de Seguridad

478. El 15 de noviembre, el Secretario General
presentó al Consejo de Seguridad su informe (SI
10832) sobre la aplicación de la resolución 319 (1972).
Declaró que el 24 de septiembre, de conformidad
con el párrafo 5 de la resolución, había nombrado
al Sr. Martin Escher de Suiza C0mo su representante
para que le asistiera en el cumplimiento de su man
dato tal como estaba establecido en el párrafo 4
de la resolución y que, después de celebrar consultas
en ~ueva York, el Sr. Escher, acompañado por miem
bros de la Secretaría, había visitado Sudáfrica y Na
mibia del 8 de octubre al 3 de noviembre. El 6 de
noviembre, el Sr. Escher había informado verbalmente
al Secretario General sobre los J.':' Jultados de sus con
taotos y el 14 de noviembre había presentado un in,
forme por escrito, que se adjuntaba. El Secretario
General, el Sr. Escher y otros miembros de la mi
sión se habían reunido con las partes siguientes y les
habían informado sobre los resultados de la misión:
a) el Grupo de los Tres establecído por el Consejo
de Seguridad con arreglo a la resolución 309 (1972);
b) el'-Presidente del Consejo de S~guridad; e) repre
sentantes y funcionarios de la OUA; d) el Presidente
del grupo de Estados africanos durante el mes de
noviembre; e) el Presidente del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con re~pecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloni~le:,; f) el
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia; g) el Presidente del Subcomité Especial pa
ra Namibia. El Secretario Gentral hizo constar que
durante su estancia en Namibia la rr.isión ha.bíc tenido
ocasión de reunirse en privado con un amplio sec-
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tor representativo de Ja población y de conocer su
opinión con respecto al futuro del país.

479. En un aide-mémoire presentado al Secretario
General el 26 de septiembre, que éste había puesto
a disposición del Sr. Escher y que iba adjunto a su
informe, el Grupo de los Tres del Consejo había enun
ciado algunos puntos que consideraba se debían tener
en cuenta en el proceso de aplicación de la resolución
319 (1972) del Consejo de Seguridad, a saber: a)
todas las resoluciones de las Naciones Unidas aproba
das sobre la cuestión de Namibia seguían teniendo vi
gor y debía dárseles curso diligentemente; b) en todos
los contactos que se entablaran con el Gobierno de
Sudáfrica y todas ¡las partes interesadas se debía que
dar en claro desde el principio que estos contactos se
realizarían de conformidad con el mandato previsto
en las resoluciones 309 (1972) Y 319 (1972); e) la
tarea principal del representante debía ser la de obte
ner del Gobierno de Sudáfrica una aclaración cabal e
inequívoca con respecto a su política de libre deter
nllnBcÍón e independencia para Namibia, de manera
que el Consejo de Seguridad pudiera decidir si coin
cidía con la posición de las Naciones Unidas al res
pecto y si debían continuar los esfuerzos realizados
en virtud de las resoluciones 309 (1972) Y319 (1972);
d) debía tenerse siempre presente la necesidad de mante
ner la unidad nacional y la integridad territorial de N a
mibia; e) como indicación de su disposición a coope
rar con las Naciones Unidas, el Gobierno de Sudáfrica
debía poner fin a la aplicación de las políticas de los
llamados territorios patrios y abolir todas las medidas
represivas en Namibia.

480. En su informe al Secretario General, in
cluido como anexo, el Sr. Escher esbozaba las opi
niones que con respecto a la cuestión de Namibia le
habían expresado los grupos y particulares que se reu
n[eron con él durante su misión, entré; ellos: a) gru
pos que pedían que se pusiera fin al régimen de Sud
áfrica sobre Namibia y se creara una Namibia unida
e independif':nte, incluidos representantes de diversas
organizaciones políticas de N amibia, dirigentes ecle
siásticos, jóvenes y trabajadores; b) grupos e indivi
duos que apoyaban el gobierno propio para los "terri
torios patrios" y eran contrarios a un Estado unitario;
e) representantes del United Party y del Voice f~f the
~eople Party; d) otros sectores de la población y par
ticulares seleccionados al azar. El representante del
Secretario General antes de partir para Sudáfrica y
Namibia se había reunido también con varios presi
dentes y miembros de distintos órganos de las Naciones
Unidas. El Sr. Escher informó de que su misión
había visitado Namibia durante 17 días: había viajado
mucho y celebrado 74 reuniones privadas en las que
no estuvo presente ningún funcionario sudafricano.
Su impresión general fue la de que la mayoría de la
población no blanca apoyaba la creación de una Na
mibia unida e independiente y esperaba la ayuda de
las Naciones Unidas para logra:rlo. Con respecto a
sus conversaciones con el Primer Mini<;tro de Sudáfrica.
el representante del Secretario General declaró que.
pese a que quedaban todavía muchas cuestiones por
aclarar, lo que el Primer Ministro había acordado
significaba cierto progreso hacia el logro del obietivo
fijado en el párrafo 4 de la resolución 319 (1972) del
Consejo de Seguridad. El Primer Ministro estimaba
que ésta no era la etapa apropiada para entrar en una
interpretación detallada de la política de libre deter
minación e independencia del Gobierno de Sudáfrica
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con respecto a N2'Uibia, lo que se podría hacer con
mejores resultados una vez se hubieran creado las
condiciones necesarias y los habitantes tuvieran más
experiencia administrativa y política. No obstante, el
hecho d~ que el Primer Ministro hubiese aceptado
la neceSIdad de crear las condiciones necpsarias pa
r~cía concordar con el objetivo del Consejo de Segu
ndad. Además, el Primer Ministro había dicho que
~a ~xperiencia en el gobierno propio era un elemento
mdIspensable para llegar un día a la libre determi
nación y que esa experiencia se podría obtener mejor so
bre una base regional. Durante las conversaciones, había
indicado que estaría preparado a crear un consejo ase
sor compuesto por .representantes de las distintas
regiones, gobiernos o autoridades regionales y que
él mismo asumiría la responsabilidad general por el
Territorio en conjunto, a distinción de los ministerios
que se ocupaban actualmente de los diferentes sectores.
E~ opinió~.del Sr. Escher la buena disposición del
Pnmer MIIDstro para adoptar esas medidas parecía
concordar con el objetivo de mantener la unidad de
!,!amib~a. La pro~esa del Primer Ministro de que con
slderana la pOSIbilidad de eliminar ~as restricciones
a la libertad de circulación sin obstaculizar el control
s~~bre la afluencia de personas y su acuerdo de que de
~!.a haber una actividad política legítima, incluida la
li~ertad de expresión y la libertad para celebrar reu
manes, constituían elementos positivos en el sentido
de crear las condiciones para el ejercicio de la libre
determinación. Teniendo en cuenta la buena disposi
ción del Gobierno de Sudáfrica para continuar los
contactos iniciados por el Secretario General en cum
plimiento de la resolución 309 (1972) Yhabida cuenta
de los elementos positivos que habían surgido de sus
conversaciones con el Primer Ministro segu'n se indi-

b ' ,
ca a mas arriba, el Sr. Escher estimaba que los con-
tactos entre el Secretario General y el Gobierno de
Sudáfrica, así como con otras partes interesadas de-
bían continuar. '

D. EXaIl1en de la cuestión en las sesiones 1678a.
a 1682a. (28 de novienlhre a 3 de diciembre
de 1972)

481. El Consejo de Seguridad reanudó su examen
de la cuestión en sus sesiones 1678a. a 1682a., ce
lebradas entre el 28 de noviembre y el 3 de dicirmbre,
durante las cuales se invitó a los representantes de
Burundi, Chad, Etiopía, Liberia, Ml!':\DCio, MarnlC
cos, Nigeria, Sierra Leona y Zamhia, a su solicitud,
a que participaran en el debate sin derecho a voto.
También en su 1678a. sesión, en respuesta a su soli
citud, el Consejo de Seguridad acordó invitar al Pre
sidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia con arreglo al artículo 39 del reglamento
provisional.

482. En la 1678a. sesión, el Secretario General
hizo notar que el informe de su representante dejaba
sin respuesta y sin solución varias cuestiones importan
tes, la más urgente de ~as cuales era la de la aclara
ción por parte de Sudáfrica de su política de libre
determinación e independencia para Namibia y la de
conformar esa política con los objetivos de las Nacio
nes Unidas de libre determinación, unidad nacional e
independencia para el Territorio. Sin embargo, con
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el informe se habían disipado todas ,las dudas acerca
de las aspiraciones políticas del pueblo de Namibia, la
mayoría del 'cual apoyaba la creación de una Namibia
unida e independiente. Si bien algunas de las propues
tas del Primer Ministro, en caso de aplicarse, podrían
constituir un cambio parcial de actitud por parte de
su Gobierno, no estaban a la altura de lo que el
Consejo de S~guridad esperaba. Otras propuestas for
muladas por el Primer Ministro parecían oponerse a
los principios de las Naciones Unidas con respecto a
Namibia y se necesitarían más aclaraciones antes de
que fuese posible evaluarlas. Teniendo en cuenta to
das estas circunstancias, seguía pareciendo conveniente
que en los meses siguientes las Naciones Unidas si
guieran de cerca los acontecimientos en N amibia; así,
pues, no se debía eliminar la posibilidad de celebrar
más contactos.

483. El representante de Marruecos dilO que la po
lítica del Gobierno de Sudáfrica de crear los llama
dos gobiernos regionales en Namibia no respetaba ni
la unidad del Territorio ni su integridad territorial. El
futuro del Territorio debía concebirse de manera que
se respetara la integridad territorial de Namibia, se
gún fue definida len el mandato concedido a Sudáfrica
por la Sociedad de las Naciones. Sólo en el marco
de una adhesión estricta a los principios de las Nacio
nes Unidas relativos a la descolonización era posible
un diálogo con Sudáfrica. Esa era la base sobre la
que se había emprendido la misión de las Naciones
Unidas, misión que debía continuar con un objetivo
absolutamente claro. El Consejo de Seguridad debía
fijar un plazo razonable con objeto de cerciorarse
de las intenciones de Sudáfrica.

484. El representante de Liberia dijo que la política
de Sudáfrica sobre la libre determinación era clara:
no tenía intención de conceder la soberanía a Namibia
y a los namibianos ni cerno una entidad territorial y
ni siquiera como "territorios patrios" individuales, sino
que simplemente pensaba conceder a Namibia una
forma vaga de gobierno interno en virtud de la cual
Namibia seguiría perpetuamen~e bajo el control de
Sudáfrica. A juzgar por el informe del Secretario Ge
neral, al parecer no se había hablado de la libe~'~ad

de prensa ni de la abolición de las leyes de discrimina
ción racial. A la luz de sus antecedentes, la buena dis
posición del Gobierno de Sudáfrica para continuar los
contactos iniciados por el Secretario General podía ser
simplemente un medio de evitar que las Naciones
Unidas tomaran medidas eficaces para expulsar a Sud
áfrica de Namibia, al tiempo que continuaba atrinche
rándose contra todo ata :jue. Declaró que había llegado
el momento de empezar el proceso de aplicación de las
resoluciones sustantivas sobre Namibia y de aplicar la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia.
Propuso que, en primer lugar, el Consejo de Seguridad
renovase el mandato del Secretario General para que,
por medio d~ su representante, siQ:uiera los contactos
can el Gobierno de -Sudáfrica, guiándose por algunas
atribuciones y plazos concretos para el logro de los
objetivos señalados, que a continuación esbozó. De
claró que 1as medidas que proponía no pondrían fin
automáticamente por sí solas a la ocupación ilegal de
Namibia por Sudáfrica, pero que indicarían a los cola
boradores y asoclados comerciales de Sudáfrica la de
terminación de la..; Naciones Un: 'as de comenzar una
nueva era de medidas eficaces de la comunidad inter
nacional y, sobre todo, acelerarían el movimiento ha
cia ~a independencia de Namibia.
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485. El representante de Turquía, en su calidad
de Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, describió las actividades del Consejo para
Namibia desde diciembre de 1970. Dijo que el Consejo
había seguido cuidadosamente la misión del repre
sentante del Secretario General. El Consejo lamentaba
que las observaciones que había hecho al representan
te antes y después de su visita a Sudáfrica y a Nami
bia no se hubieran incluido en su informe. Además, el
informe del Secretario General sobre la misión del
Sr. Escher distaba u:e satisfacer la preocupación del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Al
parecer Sudáfrica deseaba que las Naciones Unidas
respaldasen su política de desmembramiento del Te
rritorio y su práctica de aparthefd y nada indicaba
que Sudáfrica considerase válidas las resoluciones de
las Naciones Unidas ni que los contactos se hubiesen
realizado de conformidad con el mandato contenido
en las resoluciones del Consejo de Seguridad; todo in
ducía a pensar que Sudáfrica seguía pretendiendo que
las conversaciones se habían basado en la invitaclón
que había dirigido al Secretario General personalmente.
Esas conversaciones, que debían haberse referido a las
modalidades de la transferencia del poder al Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, parecían ha
berse desviado de su objetivo principal y el Consejo
para Namibia esperaba que, al tomar una decisión
con re~pecto al informe del Secretario General, el Con
sejo de Seguridad tuviese en cuenta el hecho de que la
situación en Namibia no había cambiado desde la apro
bación de la resolución 309 (1972) del Consejo de
Seguridad. Hizo hincapié en que Sudáfrica con su ac
titud, y sobre todo con su negativa a aceptar oficial
mente las resoluciones de las Naciones Unidas, había
indicado que ningún diálogo parecía posible.

486. El representante de Etiopía dijo que hablaba
como actual Presidente del grupo de Estados africanos
en las Naciones Unidas y como representante de uno
de los países a los que la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la OUA había dado un mandato
para que la representara durante el debate del Conse
jo de Seguridad sobre la cuestión de Namibia. No había
nada nuevo en el informe con respecto a la situa
ción en Namibia, a ,los deseos del pueblo namibiano
o a la actitud del Gobierno de Sudáfrica. En tales cir
cunstancias, su delegación creía que la respuesta que
el representante del Secretario General había obtenido
ya de Sudáfrica era suficiente para que el Consejo de
Seguridad pudiera apreciar las intenciones bien cono
cidas de Sudáfrica con respecto al futuro de Namibia.
Tras celebrar consultas entre ellos, los representantes
de los Estados africanos estimaban que la continua
ción de los contactos del Secretario General en las ac
tuales circunstancias mientras el Gobierno de Sudáfrica
no hubiese dado aclaraciones básicas con respecto a
varias cuestiones importantes, podía dar crédito a la
afirmación de Sudáf:dca de que estaba negociando en
serio y hacer posible que Sudáfrica aplicase una política
de ba1canización de Namibia. Instó al Consejo de Se
guridad a que solicitara aclaraciones de Sudáfrica so
bre cuestiones tales como la de si aceptaba el eiercicio
de la libre determinación por el pueblo de Namibia
en conjunto y ~a unidad del pueblo de Namibia y la
integridad de su territorio y la de si admitía que había
terminado cualquier derecho que hubiese podido tener
en virtud del mandato de la Sociedad de las Nacio
nes. Estas eran algunas de las cuestiones con respecto
a las cuales Sudáfrica debía dar aclaración inequívoca,
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y sólo en el marco de tal aclaración cabía esperar que
mediante nuevos contactos pudiesen crearse las condi
c~ones necesarias para que el pueblo de Namibia ejer
CIese su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia. P0I lo tanto, hasta que se reciban
aclaraciones inequívocas, se debían suspender los con
tactos que el Secretario General había iniciado con el
Gobierno de Sudáfrica a través de su representante.
Las Naciones Unidas debían dirigir todos sus esfuer
zos a poner fina la presencia ilegal continuada de Sud
áfrica en Namibia con objeto de crear una presencia
eficaz de las Naciones Unidas en el Territorio.

487. El representante de Mauricio señaló a la aten
ción la .conclusión que figuraba en el informe del
Sr. Escher de que la mayoría de la población no
blanca de Namibia apoyaba el principio de una Na
mibia unida e independiente. Su delegación no com
prendía de qué manera la creación de un consejo
asesor, según preveía el Primer Ministro de Sudáfrica,
se podía interpretar en el sentido de que estaba "de
acuerdo con el objetivo de mantener la :unidad de N a
mibia", como había -informado el representante
especial. Unicamente la creación de un mecanismo con
ducente a la creación de un gobierno elegido demo
cráticamente para el Territorio en conjunto podía ser
aceptable, y el hecho de que el Primer Ministro asu
miera la responsabilidad general por cualquier órgano
creado para el Territorio en conjunto no parecía ser una
medida conducente a una Namibia verdaderamente inde
pendiente. Dijo que dudaba que los contactos con Sud
áfdca estuvieran producierdo progres.o alguno. Sin
embargo, Se debía felicitar al representante del Secretario
General por haber logrado tanto en tan poco tiempo.
Su delegación estaba a favor de que se prorrogara
el mandato del Secretario General con objeto de per
mitirle conseguir respuestas cO.J.cretas a las preguntas
que quedaban por estudiarse a fondo con el Gobierno
de Sudáfrica y para aclarar varios puntos que aún
estaban oscuros.

488. En su 1679a. sesión, el Consejo de Seguridad
accedió a una solicitud formulada por los representan
tes de Somalia y del Sudán en una carta de fecha 28
de noviembre (Sjl0841) en el sentido de que, de
acuerdo con el artículo 39 del reglamento provisional,
se invitara al Sr. Peter Mueshihange, Secretario de
Relaciones Exteriores de la SWAPO.

489. En esa sesión, el representante de Sierra Leo
na dij=, oue en las reuniones del representante del Se
cretario General con el Primer Ministro ~-..: Sudáfrica,
el Primer Ministro parecía haber olvidado las cues
1ione~ p'rindpa~es, porque, aun cuando había afirmado
la disposición y el deseo de su Gobierno de continuar
los contactos con el fin de explorar todas las posibi
lidades para encontrar una solución aceptable para
el pueblo del Territorio, también había declarado que
no era muy realista esperar un acuerdo sobre las cues
tiones involucradas en cuestión de días o semanas.
El infonne del representante estaba lejos de satisfacer
la expectativa y aclaraba la actitud inaceptable del
Primer ~\!finistro. En tales circunstancias, su delega
ción, aunque no se oponía a ~a idea de renovar las
conversaciones con Sudáfrica, tenía dudas acerca de
si la nueva iniciativa no sería otro esfuerzo inútil.
Sin embargo, su delegación no se oponía a la celebra
ción de con"'ersaciones entre el Secretario General y
los dirigentes del régimen racista, ni entre esos diri
gentes y las superpotencias o Estados que tuvieran

inte~eses económicos en Namibia; tampoco se oponía
al dIálogo entre el Gobierno de Sudáfrica y el pueblo
de Namibia, Sliempre que estuviera orientado al pleno
cumplimiento. de las. resoluc'iones pertinentes de las
~aclOnes Umdas, temendo presente la responsabilidad
directa que habían asumido las Naciones Unidas res
pecto de Namibia y la necesidad de que se eliminara
de inmediato la presencia de Sudáfrica en Namibia.

490. El representante de Somalia expresó la opinión
de que el propósito principal de las resolucions 309
(~97~) y 319 (1972) del Consejo de Seguridad ha
bIa SIdo dar a Sudáfrica ~os medios de transferir en
una forma razonable, el control de su administra~ión
de Namibia y dar a las Naciones Unidas una base
~egítim~, en. el caso probable de que continuara la
m'Ír:~s'Ige~cIa de Sudáfrica, para adoptar medidas
pOSItIvas, mcluso la aplicación del Capítulo VII de la
~art~ de las Naciones Unidas, en apoyo de las as
plIacl~nes d~l pueb¡o de Namibia. El informe que el
Consejo tema ante sí no sólo causaba decepción' en
algunos aspectos, constituía un paso atrás. Pare~ería
que algunos principios fundamentales se hubiesen com
p~o~etido, con el ~esu1tado lamentable de qne a la ini
CIativa de las NaCIones Unidas en Namibia se habían
asociado políbicas inaceptables. Por eje~plo, en el in
forme ., ~o se mencionaban siquiera medidas inicia¡es
tan baslCas como l?s arregl?s pa~a la presencia per
manente de las NacIOnes Umdas m un calendario para
el trasl'aso de la administración de Namibia; tampoco
contema prueba alguna de la voluntad de Sudáfrica
de conciJ.ia~ l~s, diferentes opiniones relativas al im
portante pnncIpIO de la libre determinación. Tendría
que haber nuevas pruebas dramáticas e inmediatas de
la ~~luntad del Gobierno de Sudáfrica de cambiar sus
pO~ltIcas . para que su delegación estimara que el cri
tena aplIcado en virtud de las resoluciones 309 (1972)
Y 319 (1972) tenía alguna validez o utilidad.

. 491. El represen~ante del Chad subrayó la urgen
CIa de que se tUVIeran plenamente en cuenta las
profundas aspiraciones de la mayoría abrumadora
del pueblo namibiano en favor de la libre determi
nac.ióf y la independenc:ia, que se habían indicado en
el illlorme del Secretano General. En consecuencia,
de.ntro de ese.contexto, el orador proponía que el Con
seJo de Segundad reafirmara el derecho inalienable del
pueblo naJ?libiano a la libre determinación y a la in
depeI1dencm y su no reconocimiento de la autoridad
del Gobie.r~o de. Sudáf~ica sobre Namibia; que creara
una NamI~I.':. umda e mdependiente, en cumplimiento
de.1a decIslOll de la Asamblea General y las aspi
r~clOnes del pU"eb~o namibiano, y que exigiera al Go
bIerno de Sudafnca que adoptara medidas concretas
para a~egurar el eJercicio de las libertades fundamen
tales y la Jiberao:ón de los presos políticos. El orador
propuso ad.emás que el Consejo i¡:"itara a todos los
Estados MIembros y a los or.ganiS7"10S esncciaJ.izados
a conce~er: per medio de la OUA, ayuda' material a
los movlmlento~ (le liber:1ci~n de Namibia; que ins
t~lara al C?n~~]o de la') ~~o!ones Unidas para Nami
bIa en terrIto~;o de Na~IbIa; que fiiara la fecha para
la proc1amaclon de la mdependencia de Namibia v
auE" ., a~e~!llrara el cumplimiento por el Gobi~rno' de
S~dafnca" de todas las resoluciones adoptadas por los
dlver~oc;; orp"anos de las Naoiones Unidas en relación
con la cue~tión de Namibia.

492. El reprec;entante de Zamb1a declaró que el
pape,l principal del representante del Secretario Ge
neral había sido obtener de las autoridades de Sudáfri-
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ca una "aclaración cabal e inequívoca" respecto de
la posición de ese Gobierno sobre algunas cuestiones
fundamentales, especialmente el derecho inalienable e
imprescriptible del pueblo de Namibia a la libre de
terminación y la independencia, ~a unidad e integridad
territorial de N amibia y el estatuto internacional de
Namibia a la luz de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y la opinión de la Corte Inter
nacional de Justicia. Sin embargo, del informe resul
taba muy evidente que las autoridades de Sudáfrica
habían eludido hábilmente dar respuestas explícitas a
esas cuestiones. El informe dejaba ia impresión pertur
badora de que quizá, sin quererlo, las Naciones Unidas
habían sido llevadas a negociar con Sudáfrica .<:;0

bre el estatuto jurídico y el futuro mismo del Territo
rio internacional. En opinión de su delegación, todo
lo que había logrado la misión del representante a
Sudáfrica y Namibia era confirmar el hecho conocido
de las profundas aspiraciones del pueblo namibiano
a la libre determinación y la independenoia. El orador
instó a que, en vez de apoyarse únicamente en los con
tactos actuales, que Sudáfrica esperaba utilizar para
sus propios fines y acerca de cuya utilidad su delega
ción tenía serias dudas, el Consejo de Seguridad exa
minara la pos1ibilidad de adoptar medidas efectivas, in
cluido el uso de la fuerza, si fuera necesario, en
conformidad con las disposiciones del Capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas.

493. En su 1680a. sesión, celebrada el 10 de di
ciembre, el Consejo de Seguridad oyó una declaración
del Sr. :Mueshihange, en conformridad con su decisión
anterior de extenderle una invitación con arreglo al
artículo 39 del reglamento provisional del Consejo de
Seguridad. El Sr. lVfueshihange declaró que, desde el
comienzo mismo de las actuales consultas entre el Go
bierno de Sudáfrica y el Secretario General, la SV¡APO
había considerado dudoso ningún resultado positivo,
aunque reconocía que tales contactos proporcionaban
a Sudáfrica una oportunidad para transferir pacífica
mente el poder político al pueblo de Namibia.

494. Una y otra vez la SvVAPO había dicho a las
Naciones Unidas que el pueblo namibiano deseaba que
se pusiera término a la administración ilegal del Go
bierno de Sudáfrica y exigía nada menos que la inde
pendencia inmediata y tata'l para su país como una
entidad única y unificada. Por otra parte, la definición
del Gobierno de Sudáfrica de la lihre determinación
y la independencia era de conocimiento público y se
podía encontrar fáci1m~nte en la serie de leyes que
Sudáfrica había dictado a lo largo de los años. Res
pecto de la.s propuestas hechas por d Primer Ministro
de Sudáfrica, que se mencionaban en el informe del
representante del Secretario General, la SWAPO opi
naba que el Hamado gobierno regional no sería más
que U!l nuevo nombre pan!. la misma vieja idea de
dividir si!:miendo las líneas étnicas a fin de facilitar
la dominación y explotación racistas por la minoría
blanca. También era evidente que el propuesto consejo
aseser no sería s1no un conglomerado de jefes títeres
pagados por el Gobierno, y no de representantes del
pueblo elegidos en forma democrática. Señaló a la
atención el hecho de que recientemente la SWAPO ha
bía ·reafirmado su posición de que, si para el 15 de
novi~mbre de 1972 el rég;imen racista de Sudáfrica
no se hubiera comprometIdo de manera concreta a
retirar su administración ile2:al de Namibia, indicado
las modalidades que facilitarlan tal retiro y señalado
claramente que aceptaba reconocer los derechos le-
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gítimos del pueblo namibiano a la libre determinación
y la independencia, la SWAPO rechazaría categórica
mente todo nuevo contacto entre el Secretario General
de las Naciones Unidas y la Potencia ilegalmente ocu
padora, con respecto a Namibia. El orador sostuvo
que las actuales conversaciones iniciadas en virtud de
las resoluciones 309 (1972) Y 319 (1972), no esta
ban dirigidas a la cuestión principal de la libertad y
la independencia del pueblo namibiano y que, en rea
lidad no habían producido ningún resultado positivo.
Por lo tanto, debía ponérse1es término, y las Naciones
Unidas debían adoptar otras medidas más eficaces
y directas, para obiigar al Gobierno de Sudáfrica a
cumplir las diversas decisiones adoptadas por las Na
ciones Unidas respecto de la cuestión de Namibia.

495. En la 1681a. sesión, celebrada el 4 de di
ciembre, el representante de Nigeria dijo que era evi
dente que Sudáfrica se había negado de modo termi
nante a aclarar su posición sobre varias cuestiones muy
importantes y que, cuando Sudáfrica había respondido,
por ejemplo, en sus propuestas de establecer un con
sejo asesor y de instituir el gobierno propio sobre una
base regIOnal, dichas respuestas estaban tan envueltas
en generalidades y vaguedad que la única conclusión
que podía extraerse era la de que el Gobierno, aunque
deseaba dar ,la apariencia de cooperación y diálogo,
sólo estaba ganando tiempo. El orador sugirió que,
antes de seguir adelante con tales contactos, el Con
sejo de Seguridad pidiera una present2.ción precisa e
inequívoca de la posición de Sudáfric8. para asegurarse
de que realmente existía una base para tales contactos.
Concretamente, el Consejo de Seguridad debía pedir al
Secretario General que tratara de ob(ener respuestas
claras del Gobierno de Sudáfrica a las siguientes pre
guntas: puesto que el pueblo de N amibia había optado
por la libre determinación y la independencia, ¿podría
el Gobierno de Sudáfrica indicar en forma precisa
cuándo pondría término a su administración del Terri
torio? ¿Desistiría de inmediato de continuar su política
de territorios patrios? ¿Levantaría inmediatamente to
das las restricciones a la libertad de movimiento de los
namibianos dentro del Territorio y restablecería la liber
tad de palabra y de realizar actividades políticas?
¿Permitiría la presencia inmediata de las Naciones
Unidas en N amibia, como lo pedía c!aramente el pueblo
de N amibia? Mientras no se recibiera la respuesta del
Gobierno de Sudáfrica, por los cal1ales diplomáticos
normales, la misión del representante del Secretario
General debía suspenderse y el Consejo de Seguridad
debía buscar otros medios posibles de hacer que el
pueblo de Namibia gozara de su derecho inalienable
a la libre determinación y la independencia.

496. El representante de Buruadi sub:-ayó que Na
mibia era jurídicamente libre y que la presencia de
Sudáfrica en su territorio constituía ocupación por la
fuerza de las armas y, por 10 tanto, agresión contra las
propias Naciones Unidas. También subrayó que el
mandato de la misión a N amibia, que había sido refor
mulada por el Grupo de los Tres como una precaución
contra cualquier desviación, se habían Jimitado a elabo
rar las modalidades por las cuales Sudáfrica cesaría su
act:ual agresión. El orador sugirió que una solución
pacífica y justa de la cue5tién de N amibia podía ser
la primera medida más fácil y pr0metC:10ra para lograr
un alivio de las tensiones entre Europa y Africa puesto
que Namibia ya no era jurídicamente una colonia, sino
que estaba, tanto territorial como demográficamente,
bajo la protección de las N acianes Unidas. En virtud
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de un procedimiento de tanteo iniciado en Addis Abe
ba, el Consejo de Seguridad se encontraba envuelto en
lo que era esencialmente un problema de procedi
miento acerca de las modalidades relativamente triviales
del diálogo. Aunque su delegación no se oponía al
diálogo con personas bien intencionadas, estaba más
interesada en las modalidades del alivio de las tensiones
que en las modalidades del diálogo y quería hablar
sobre una Namibia libre y no sobre la libertad usurpada
por Sudáfrica para disponer de ella.

497. El representante del Sudán declaró que del
inrorme del Secretario General acerca de los resulta
dos de la misión de su representante, podían extraerse
las siguientes conolusiones: a) Sudáfrica estaba tra
tando de ganar tiempo, durante el cual iba conso
lidando su presencia ilegal en N arnibia y estaba a
punro de presentar a la comunidad internacional un
hecho consumado al extender su política de apartheid
a N amibia; y b) bajo el disf.raz de gobierno regional,
Sudáfrica retendría, en realidad, en Namibia sus fuer
zas, su administración, su policía especial y, sobre
todo, sus leyes represivas en Namibia y finalmente se
anexaría el Territorio. Dos tentativas de diálogo con
Sudáfrica habían fracasado y las conclusiones extraídas
de ellas eran pruebas concretas de que el Consejo de
bía examinar seriamente formas y medios efectivos de
ejecutar sus decisiones relativas a Namibia. El princi
pal interés de Sudáfrica en Namibia era la explotación
económica de su pueblo como mano de obra barata,
y la de sus recursos minerales, pesquerías y granjas.
Un diálogo prolongado e inútil daría a Sudáfrica otra
oportunidad de continuar fragmentando Namibia y de
suprimir el movimiento de liberación. El orador sub
rayó la importancia de que Sudáfrica abandonara de
inmediato el TeHitorio y de que se establecieran con
diciones adecuadas en las que las Naciones Unidas
pudieran cumplir sus obligaciones respecto de Narni
bia hasta el punto de decidir, si fuese necesario, la apli
cación de medidas con arreglo al Caoítulo VII de la
Carta de -las Naciones Unidas. El Consejo de Segu
ridad debía indicar con absoluta claridad al Primer
Ministro que no sería aceptable ninguna solución que
no inclDyese el retiro total de la administración sud
africana de Namibia y la total independencia deJ Te
rritorio como una nación y un pueblo.

498. El Tepresentante de Bélgica dijo que lamen
taba que Sudáfrica no hubiese suscrito todavía el prin
cipio de la unidad nacional y ,la integridad territorial
de Namibia, sin los cuales la libre determinación y la
independenda eran inconcebibles, como el Consejo de
Seguridad había sostenido repetidas veces. El apoyo de
ese principio por el Gobierno de Sudáfrica habría
arrojado nueva luz sobre las medidas que se proponía
adoptar en ielación con el futuro del Territorio, 10
cual habría constituido una serie de etapas hacia la
emancipación del pueblo namibiano. Sin embargo, el
Gobierno de Sudáfrica y su Primer Ministro habían
expresado su voluntad de adoptar algunas medidas,
tales como la creación de lID consejo asesor, la asun
ción por el Primer :Ministro de la responsabilidad total
por el Territorio y su acuerdo respecto de la existencia
de acth'idades políticas legítimas. Estas medidas consti
tuían concesiones hechas por Sudáfrica, pero su al
cance era. lamentablemente, discutible, precisamente
debido a la falta de un compromiso respecto de la
unidad nacional y la integridad territorial que el Con
sejo de Seguridad había esperado. Sin embargo, nada
justificaría que se concluyeran y ni siquiera que se
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suspendieran las negOCIaCIOnes, pues su continuación
evitaría el retorno a la antigua e inútil política de en
frentamiento y conciliaría los derechos de Namibia,
de los cuales el Consejo de Seguridad era garante,
con la realidad, que consistía en reconocer que la
libre determinación y la independencia del Territorio
dependían de Sudáfrica.

499. En la 1682a. sesión, celebrada el 6 de di
ciembre, el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que el informe del Secretario
General proporcionaba cla.r;as pruebas de que las auto
ridades de Sudáfrica continuaban aplicando en Nami
bia una política de opresión colonial, de apartheid y
de desmembración del Territorio mediante el estable
cimiento de bantustanes o territorios patrios y que
estaban tratando de utilizar l~ misión del Secretario
General y la de su representante para ocultar sus
políticas racistas y colonialistas y obtener la aproba
ción de las Naciones Unidas para esas políticas. En
su opinión, el informe confirmaba ampliamente la va
lidez de las dudas expresadas frecuentemente por su
delegación antes y después de las sesiones del Consejo
en Addis Abeba y durante las mismas, acerca de ia
conveniencia de las medidas previstas en la resolución
309 (1972) del Consejo de Seguridad. Las seguri
dades dadas ce palabra por el Gobierno de Sudáfrica
al representante del Secretario General eran, simple
mente, un camuflaje pa-ra desorientar a las Naciones
Unidas y a la opinión pública mundial y para crear
la impresión de que se estaba haciendo algo, aunque en
realidad la situación de Namibia no hubiera cambia
do en absoluto, y el Consejo de Seguridad se enfren
tara todavía con una abierta tentativa de los racistas
de Sudáfrica de reta-rdar ,la concesión de la indepen
dencia a Namibia. Las tentativas de celebrar un diá
logo con los ,racistas de Sudáfrica eran inútiles e in
cluso dañinas pues no habían proporcionado respues
tas claras a un gran número de preguntas importantes
y no alcanzarían los objetivos de las resoluciones 309
( 1972) Y 319 (1972) del Consejo de Seguridad. El
representante no debería haber hecho p:-omesas que
excedían de su mandato, pero la razón principal del
fracaso de su misión fue la pertinaz negativa del Go
bierno de Sudáfrica y de su Primer Ministro a poner
término a su política de anexión de N amibia, a cesar
su ocupación ilegal del Territorio y a retirar sus -tro
pas, .su policía y su mecanismo administrativo y dar
así al pueblo de Namibia la posibilidad de decidir
libremente su propio destino. En vista de la importan
cia que los Estados Miembros de Africa y de Asia
atribuían al Consejo para Narnibia, su delegación ha
bía decidido hacerse miembro de ese Consejo a fin
de buscar, conjuntamente con los miembros del Con
sejo de Seguridad y los del Conse.~o de las Naciones
Unidas para Namibia, la plena aplicación de las de
cisiones de las Naciones Unidas encaminadas a que se
ejerciera de inmediato el derecho inalienable del pueblo
namibiano a la libertad y la independencia. Había lle
gado el momento de que el Consejo de Seguridad exa
rnina-ra medidas efectivas que promovieran la libera
ción inmediata de N amibia de los racistas que habían
ocupado ilegél'lmente ese Territorio, tanto más cuanto
que no parecía ya aconsejable continuar el mandato
de realizar negociaciones, y el llamado diálogo, con
los racistas de Sudáfrica.

500. El representante de Italia deolaró que en esa
etapa correspondía al Consejo de Seguridad dar al
Secretario General directivas claras pava continuar las
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pecto de la petición a "otras p~es interesad~s:' de
que continuaran prestando su ~.alIOsa cooperaclOn al
Secretario General el orador dIJO que esas personas,
en particular el Pr~sidente del Consejo de las Nacion~s
Unidas para Namibia, deberían ser .consultadas mas
intensamente para conocer sus ValIOSOS puntos de
vista y obtener orientación en la búsqueda de solu
ciones.

503. El representante de Yugoslavia dIjo que Sud
áfrica no había respondido en forma ade~uada~ a l.os
puntns principales subrayados en los dos alde-memolre
presentados por el Grupo de l~s Tr~s, del ~que su
delegación era miembro, y habla dejado aSI dudas
acerca de si había sostenido de buena fe o no las
conversaciones con el Secretario General. Sin embargo,
aunque condenaba la negativa de. Sudáfrica a dar
cumplimiento a las resoluciones pertmentes de las N a
ciones Unidas, su delegación favorecía la propues~a de
que se autorizara al Secretario General a contmuar
sus esfuerzos por un plazo determinado. Resp~cto del
proyecto de resolución, dijo que podía haber. SIdo más
explícito al pedir directamente la. pres~ncIa de .131s
Naciones Unidas en Namibia y la mmedIata cesaClOn
de la política de territorios patrios d~ Sudáfrica, la
aoolición de todas las medidas repreSIvas y el esta
blecimiento de todas las libertades necesarias en Na
mibia, pero que esos puntos se habían .resuelto al. exi
cirse el respeto estricto de las resolUCIOnes antenores
de las Naciones Unidas. La aprobación del proyecto
de resolución obligaría a Sudáfrica a evaluar ~a situa
ción de manera más realista y a comprender que, a
menos que para el 30 de abril de 1973 hubiera acep
tado la resolución 309 (1972) del Consejo de Segu
ridad, aclarado su posición respecto de la <libre deter
minación, la independencia y la unidad terr~t~rial y
cesado su exportación del apartlzeid a NaIDlbm, no
sería posible continuar las conversaciones. El orador
se refirió a las sugerencias de muchas medidas direc
tas o indirectas por las Naciones Unidas que p0c:trían
aplicarse a la situación, tales como el nombramIento
de un Alto Comisionado para Namibia, l? intensifica
ción del trabajo y la expansión de las actividades y
facultades del Consejo de las Nacione~, Unidas para
Namibia; la proclamación de la independencia de Na
mibia por ~as Naciones Unidas; una mayor presión
para la aplicación del embargo de armas a Sudáfrica;
mayores esfuerzos para la aplicación de sanciones, y
ayuda directa a los dirigentes y movimientos del
pueblo namibiano.

504. El representante de Francia declaró que, al
aprobar ·la resolución 309 ( 1972) en Addis Abeba,
el Consejo había dejado de lado, en realidad, algu
nas controversias doctrinarias a fin de enfocar el pro
blema desde una perspectiva estrictamente práctica.
Estirr~aba que el informe era motivo tanto de preocu
pación como de aliento y estaba convencido de que
la empresa debía continuarse. Si el Consejo abando
naba el esfuerzo, el pueblo de Namibia perdería su
fe en las Naciones Unidas v el Secretario General ya
no estaría en condiciones de mantener informado al
Consejo sobre cómo se estaban realizando las refor
mas prometidas. Tal enfoque no implicaba de mane
ra alguna que el Consejo de Seguridad renunciase a
su propio enfoque de la situación de Namibia ni que
abandonase su posición sobre la materia.

505. El representante de los Estados Unidos de
claró que el progreso y el clima favorable para el
cambio que el Consejo de Seguridad había conseguido

medidas que ayudasen al Consejo a lograr su ob~etivo

de obtener la libre determinación e independencra de
Namibia. Subrayando que tIa cuestió~ de N amibia n,o
era un problema que interesara exclusIv~menteal Afn
ca, sino que preocupaba a todos los ~ Miembros. de las
Naciones Unidas el orador observo que el mforme
del representante' del Secretari~ General había pr?por
cionado el análisis más exhaustIvo y completo realizado
hasta Ja fecha sobre las .opiniones y deseos del p:rebJo
de Namibia. Los nueve puntos de debate menCLOna
dos en el informe no debían considerarse como un
acuerdo entre el representante y ~ el Primer M~s.t~o
de Sudáfrica, y las propuestas de este era~, en opIllion
del orador, demasiado cautelosas y ambIguas y, por
lo tanto necesitaban examinarse y aclararse a fondo.
Su ddegación compartía plenamente la opinión del
Secretario General de que no debía cerrarse la puerta
a la posibilidad de cc:mtinuar los .c,?~tactos con Sud
áfrica, En consecuenCIa, en su opmlOn, las conversa
ciones debían continuar a fin de 'mantener contactos
directos con el Territorio en conformidad con el pe
dido unánime de su pueblo, asegurar que la actividad
política, inoluso la libertad de palabra y la de reu
nión, llegaran a ser una realidad, y a fin de obtener
que el Gobierno de Sudáf!i~a se c?mpro~et~e!a a per
mitir al pueblo de Namlbla el lIbre. eJe~SIcIO de .su
derecho inalienable a la libre determmaclOn y la m
dependencia de acuer~o con la <;arta ~e ~las Nacion~s
Unidas. Finalmente, SI el Consejo decIdIa que contI
nuaran los contactos, las nuevas atribuciones no de
bían modificar el mandato del Secretario General
ni permitir la injerencia de otros ó~ganos en la, actua
ción que había iniciado el Consejo de Segundad y
que era de su responsabilidad exolusiva.

501. El representante de la Argentina agradeció
al Secretario General ya su representante por sus
valiosos empeños para cumplir, de la me!or manera
posible, el difícil mandato que se les habra confiado
en virtud de las resoluciones 309 (1972) Y319 (1972)
del Consejo de Seguridad. Respecto ~e las cuest!01;eS
de fondo debatidas en las conversaCIOnes, SubsIstran
varias dudas, y muchas promesas y prop~es~as reque
rían aclaración por el Gobierno de Sudaf:-Ica. Entre
otras cosas debía aclararse si ~a base regIOnal men
cionada para adquirir experienci?- e~ ~el gobierno p:o
pio representaba tilla nueva aplIcacIOn de la polItlca
rechazada de territorios patrios; cómo se establecería
el consejo asesor !Jropuesto por el~ PIim~r.~Ministr:o
y cuáles serían sus funciones y que defimcIon debra
darse a la expresión "centrol de la afluencia". ~~ ac
tividad política a que había dado lu~ar en N aIDlbra la
visita del representante del Secretano General era un
acontecimiento que merecía ser destacado ya que, se
reconociera o no la visita, 'había sido considerada por
el pueblo de Namibia como el co~ie.nzo de l~ presencia
de las Naciones Unidas en NamIbra y vanos grupos
habían solicitado que tal presencia de las Naciones
Unidas fuera más efectiva y permanent~. Sería útil ex
plorar ese punto si los contactos contmuaban.

502. El representante de Argentina ,Presentó un
proyecto de resolución (S/10846? pat!ocmado por su
deleaación así como algunas mOdIficacIones a su texto.
Sub;;yó q~e, si el proyecto de resol;lc~ón era aproba
do, se pediría al Gobierno de. Sudafnca que. en sus
conversaciones con el Secretano General tUVIera en
cuenta la firme posición de las Naciones Unidas, que
se basaba en las muchas resoluciones aprobadas por
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. Res-
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desde que aprobó la resolución 309 (1972) parecía
mayor que el logrado durante cualquier otro período
en la historia de las Naciones Unidas en sus actuacio
nes con Sudáfrica relativas a Namibia. Un problema
tan escabroso no se podía resolver rápidamente ni
tampoco podía responder a declaraci\:mes carentes de
realismo; pero no se debían subestimar las posibili
dades constructivas de la diplomacia callada. Por con
siguiente, la delegación de los Estados Unidos apoyaba
enérgicamente la continuación de los contactos y es
peraba que, en vista del breve plazo fij ado para la
presentación del próximo informe del Seoretario Ge
neral, se volvieran a establecer con presteza los con
tactos con las partes interesadas y se diera así tiempo
no sólo para realizar viajes a Sudáfrica y Namibia.
sino también para efectuar consultas periódicas y
simultáneas con el Grupo de 10s Tres y otros en la
Sede, a la luz de la evolución de los acontecimientos.

506. El representante de China manifestó la opi
nión de que, ,lejos de haber dado ningún resultado
positivo, el llamado diálogo estaba siendo explotado
por las autoridades de Sudáfrica, que estaban acele
rando su política reaccionaria de bantustane,s y refor
zando sus medidas de represión y sus políticas de
apartheid en Namibia. El diálogJ había creado una
confusión dentro y fuera de <las Naciones Unidas, y
Sudáfrica lo había aprovechado para librarse de su
aislamiento político. Así, pues~ _~ diálogo había afec
tado adversamente h lucha del pueblo de Namibia en
pro de su liberación. La delegación de China com
partía la opinión de que el informe del representante
del Secretario General y la propuesta de continua·r el
diálogo eran inaceptables y, por consiguiente, en
consonancia con su bien conocida posición en la
materia, había decidido no participar en la votación
sobre pI proyecto de resolución. El representante de
China consideraba que en los dos informes presenta
dos al Consejo de Seguridad se había simplificado ex
cesivamente la parte relativa a las conversaciones con
el Primer IvIinistro y con el Ministro de Relaciones
Exteriores de Sudáfrica y que no sería irrazonable
pedir que se presentaran al Consejo las actas literales
de esas conversaciones.

507. El representante del Japón elogió al Secreta
rio General y a su representante por la manera como
habían desempeñado sus difíciles tareas. Expresó su
pesar porque no se hubiesen obtenido hasta entonces
resultados tallgibles con respecto a una aclaración
completa e inequívoca por f_1rte del Gobierno de Sud
áfrica de su interpretación de la libre detenninación,
la independencia y la unidad nacional de Na'!1übia.
Sin embargo, como consideraba que los contactos ini
ciados en virtud de las resoluciones 309 (1972) Y
319 (1972) del Consejo de Seguridad eran prácti
camente la única manera posible de salir del persis
tente estancamiento sobre la cuestión de Namibia,
la delegación del Japón votada a favor del proyecto
de resolución patrocinado por la Argentina.

508. El representante dd Reino Unido recordó
que la idea de que se pidiese al Secretario General que
iniciar:-"t contactos con todas las partes interesadas ha
bía sido propuesta muchos años antes de que el Con
sejo finalmente la aprobara y que. durante ese 1 ~ríodo,

se habían intentado varios otros cursos de acción. al
gunes de los cuales. a juicio de su delegación. no se
basaban suficielitemente en las realidades de la situa
ción ni en sus aspectos jurídicos. Esos otros medios
no habían producido los resultados deseados, pero en
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la situación actual no había necesidad de ser peSImIS
tas en cuanto 3. las perspectivas. Aunque simpatizaba
con las vacilaciones y dudas manifestadas en el de
bate en lo tocante a los resultados de los contactos
hasta el momento, su delegación apoyaría el proyecto
de resolución, puesto que no cabía duda de que los
contactos del Secretario General debían continuar so
bre la misma base anterior. En el proyecto de reso
lución se inv1taba ill Secretario General a proseguir
sus valiosos esfuerzos sin perjuicio de los demás as
pectos de la situación, y evidentemente no se trataba
de predeterminar la libre elección del pueblo de Na
mibía en el ejercicio de su derecho a la libre deter
minación. El .representante del Reino Unido sugirió
que tal vez hubiera sido mejor haber dado al Secre
tario un poco más de tiempo antes de que presentase
su próximo informe.

509. El Presidente, h<lblando en su calidad de re
presentante de la India. dijo que, considerando que
las resoluciones 309 (1972) Y 319 (1972) no ha
bíar, dejado en claro qué aspectos del problema de
NaIwbia debían ser negociados con el Gobierno de
Sudáfrica, los contactos se habían utilizado en busca
de una serie de arreglos por los que el pueblo de
Namibia pudiese ejercer su derecho inherente a la
libre determinación y la independencia. Así, pues, ca
bía decir que se había logrado algún progreso como
resultado de los contactos. Sin embargo, Sudáfrica no
había ac..:eptado la totalidad del enfoque que las Na
ciones Unidas daban al problema y el Consejo de Se
guridad se encontraba ante el dilema de tener que
decidir si la prosecución de los contactos no sería
más beneficiosa para Sudáfrica que para las Naciones
Unidas o si daría lugar a que Sudáfrica afirmara que
las Naciones Unidas le habían negado una oportu
nidad de encaminarse en la dirección correcta. En
opinión del Presidente, este dilema había quedado
superado por el texto del proyecto de resolución pa
trocinado por la Argentina, el que dejaba bien en claro
para Sudáfrica que, a menos que se aceptara el en
foque dado por las Naciones Unidas al problema.
indudablemente se limitaría el ámbito de las negocia
ciones y hasta podría quedar eliminado por completo.
También establecía un plazo para que el Gobie.rno
de Sudáfrica diera a conocer su posición en término,
categóricos e inequívocos o corriera el riesgo de que
el Consejo de Seguridad considerara otros posibles me
dios de acción. En consecuencia, la delegación de la
India apoyaría el proyecto de resolución patrocinado
por la Argentina. Además, el Presidente ·sugirió que
debían establecerse medios más satisfactorios de co
ordinación entre las diferentes organizaciones y los
arreglos actualmente relacionados con el problema de
~arOibia. ~

510. La representante de Guinea puso de relieve
que. en vista de los decepcionantes resultados de los
contactos habidos hasta ahora, su delegación hubiera
preferido que el teXcto del proyecto de ,resolución con
denara a Sudáfrica más vigorosamente. Sin embargo.
su delegación mantenía la flexibilidad en CU<2nto a Ja
búsqueda de nuevos 'enfoques de la cuestión de Na
mibia y, por consiguiente, apoyaría el proyecto de re
solución.

511. El representante de Somalia dijo que su de
le2ación no estaba satisfecha con algunas de las dis
posiciones, peTO que aceptaría el proyecto de resolu
ción por cuanto en él se tenían en cuenta las críticas
constnlctívas formuladas y se reafirmaban ciertos prin-
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cipios básicos que parecían haber quedado compro
metidos por lamentables acontecimientos en el curso
de las recientes conversaciones con el Gobierno de
Sudáfrica. Reca!lcó que las responsabilidades y obli
gaciones especiales de las Naciones Unidas hacia el
pueblo y el Territorio de Namibia jamás debían ponerse
en duda ni dejarse de lado temporalmente. Aunque
los resultados ,logrados hasta ahora no habían sido
promisoríos en absoluto, el Secretario General debía
continuar sus valiosos esfuerzos para asegurar que
el pueblo de Namibia pudieseejt ,"cer su derecho inalie
nable a la libre de.terminación y a la independencia.
El proyecto de msolución propordonaba orientaciones
claras e inequívocas para la continuación de la inicia
tiva del Consejo de Seguridad.

512. El represent,ante d·" la Unión Soviética propuso
que se enmendara el párrafo 8 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución para disponer que el propio
Consejo de Seguridad designase a los representantes
que cubrirían las vacantes e~ el Grupo de los Tr~s.
El ·representante de la Argentma acepto esa sugerenCIa.

Decisión: En la 1682a. sesión, celebrada el 6 de di
c;embre de 1972, el proyecto de resolución patrocinado
por la Argentina (S/10846), modificado oralmente
en la sesión, fue aprobado por 13 votos contra ninguno
v 1 abstención (Unión de República Socialistas So
~'iéticas), y sin la participación de China, como resolu
ción 323 (1972).

513. La resolución 323 (1972) dice así:

"El Consejo de Seguridad,

"Recordando sus resoluciones 309 (1972) de 4
de febrero de 1972 y 319 (1972) de 10 de agosto
de 1972 y sin perjuicio de otras resoluciones adop
tadas sobre la cuestión de Namibia.

"Reafirmando las responsabilidades y obligacio
nes especiales de las Naciones Unidas hacia el pue
blo y el Territorio de Namibia,

"Recordando la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia del 21 de junio de 1971,

"Reafirmando el derecho inalienable e imprescrip
tible del pueblo de N amibia a la libre determinación
y a la independencia,

('Afirmando que el principio de la unidad nacio
nal y la integridad territorial de Namibia no pue
de estar subordinado a ninguna condición,

({Habiendo examinado el informe presentado por
el Secretario General en cumplimiento de la resolu
ción 319 (1972),

"1. Advierte con satisfacción que el pueblo de
Namibia ha tenido nuevamente oportunidad de ma
nifestar sus aspiraciones olara e inequívocamente,
en su propio territorio, a representantes de las Na
ciones Unidas;

"2. Toma nota con interés de que la inmensa
mayoría de las opiniones consultadas por el re
presentante del Secretario General se pronunciaron
cate~óricamente, entre otras cosas, en favor de la
inm~dia1:a abolición de la política de "territorios
patrios", el retiro de la admínistración sudafrican3
del territorio, la accesión a la independencia na
cional y la preservación de la integridad territorial
de Namibia, ratificando la invariable posición de
las Naciones Unidas en esta materia;

"3. Lamenta profundamente que no hubo una
aclaración total e inequívoca de la política del Go
bierno de Sudáfrica con relación a la autodeter
minación y la independencia para Namibia;

"4. Reafirma solemnemente el derecho inaliena
ble e imprescriptible del pueblo de Namibia a la
autodeterminación, a la independencia nacional y a
la preservación de su integridad territorial, sobre el
que debe basarse cualquier solución para Namibia,
y rechaza cualquier interpretación, medida o polí
tica en contrario;

"5. Invita al Secretario General a que, sobr-e la
base del párrafo 4 supra, prosiga sus valiosos es
fuerzos, en consulta y estrecha cooperación con el
Grupo elel Consejo de Seguridad establecido en
cumplimiento de la resolución 309 (1972), y, de
ser apropiado, con la asistencia de represent,m.tes,
tendientes a obtener que el pueblo de Namibia" li
bremente, y con estricto respeto por los princip~os

de la igualdad entre los hombres, ejercite EU derecho
a la autodeterminación y a la independencia, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas;

'"6. Exhorta nuevamente al Gobierno de Sud
áfrica a cooperar plenamente con el Secretario Ge
neral en la aplicación de esta re:solución, a fin de
lograr la transferencia pacífica del poder en Na
mibia;

"7. Pide a las otras partes interesadas que con
tinúen prestando su valiosa cooperación al Secre
tario General con míras a asistirlo en el cumpli
miento de la presente resolución;

"8. Decide que, luego de efectuarse la renova
ción parcial de los miembros del Consejo de Segu
ridad, ello de 'enero de 1973, el Consejo desig
nará a los representantes llamados a cubrir las va
cantes que se producirán en el grupo establecido
en cumplimiento de la resolución 309 (1972);

"9. Pide al Secretario General que informe al
Consejo de Seguridad sobre el cumplimiento de la
presente resolución tan pronto sea posible, pero no
después del 30 de abril de 1973."

514. Después de la votación, el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas reiteró
la opinión de que el método de persuasión y solicita
ción no conduciría a éxito alguno con las autoridades
sudafricanas y que sólo los esfuerzos combinados de
todos los países que mantenían una posición anticolo
nialista podrían obligar a los racistas sudafricanos a
aplicar las decisiones del Consejo de Seguridad. El
Consejo, dijo, debe recurrir a los medios de que dis
pone en virtud de la Carta.

515. En la 1684a. sesión, celebrada el 16 de enero
de 1973. en relación con el párrafo 8 de la reso
lución 323 (1972), el Presidente anunció que, como
resultado de las consultas celebradas entre los miem
bros del Consejo, se había llegado a un consenso para
designar a los representantes del Perú y del Sudán para
que cubriesen las vacar tes que se habían producido
en el grupo establecido en cumplimiento de la reso
lución 309 (1972), como resultado de la expiración
del mandato de las delegaciones de la Ar~entina v
Sornalia. ~ •

E. Infornles y comunicaciones posteriores

516. Mediante una carta de fecha 30 de enero de
1973 (S/10874), el Secretario General transmitió al
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Presidente del Consejo de Seguridad el texto de la
resolución 3031 (XXVII) relativa a la cuestión de
N amibia, que fue aprobada por la Asamblea General
el 18 de diciembre de 1972, y ;señaló a su atención
el párrafo 11 en que se invitaba al Consejo de Se
guridad a (" adoptara medidas eficaces para lograr
que Sudáfn~a retirara su administración ilegal de
Namibia y para que se aplicaran las resoluciones en
caminadas a permitir que el pueblo de Namibia ejer
ciera su derecho a la libre determinación.

517. El 30 de abril, el Secretario General presentó
un informe (S/10921 y Corr.l) sobre la aplicación
de la resolución 323 (1972) del Consejo de Seguridad,
de 6 de diciembre de 1972. El Secretario General de
claró que, en estrecha cooperación con el Grupo de
los Tres, había tratado de conseguir del Gobierno de
Sudáfrica una declaración más completa e inequívoca
de su polítira relativa a Ila autodeterminación y la
independencia para Namibia, así como la aclaración
de su posición respecto de otras cuestiones que sur
gían del informe de su representante y de los debates
en el Consejo de Seguridad.

518. Luego de celebr,ar consultas con el Grupo de
los Tres, se había decidido que los contactos con el
Gobierno de Sudáfrica se establecerían en. etapas su
cesivas. De conformidad con ese procedimiento, el
20 de diciembre de 1972 el Secretario General había
transmitido al Gobierno de Sudáfrica una serie de
preguntas sobre la política de Sudáfrica respecto de la
autodeterminación e independencia para Namibia; la
composición y las funciones del consejo asesor pro
puesto; la eliminación de las restricciones a la libertad
de circulación y medidas para asegurar la libertad de
actividad política, incluidas la libertad de expresión
y la celebración de reuniones; y la suspensión de
las medidas para aplicar la política de los "territorios
patrios" de Sudáfrica. Posteriormente, se efec~uú en la
Sedc un examen detallado de las respuestas prelimi
nares del Gobierno de Sudáfrica entre el Represen
tante Permanente de Sudáfrica y el Secretario General
y sus representantes. Estos últimos habían destacado
una vez más la firme posición de fas Naciones Unidas
con respecto al estatuto internacional de Namibia, su
unidad nacional y su integridad terrÍ'tarial, y habían
recabado una aclaración de las medidas que pudieran
interpretarse como una aplicación ulterior de la polí
tica dc territorios patrios de Sudáfrica y sobre la
propuesta de establecer un consejo asesor. Luego de
los contactos directos establecidos en Ginebra a me
diados de abril entre el Secretario General y el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica, el 30 de
abril el Ministro había presentado una declaración pa
ra aclarar la posición de su Gobierno, declaración que
contenía los siguientes puntos: el Gobierno de Sudá
frica respetaría plenamente los deseos de toda la
población del Territorio con respecto a su futura or
ganización constitur1onal y ninguna actividad encami
nada a determinar cuales fuesen sus deseos se vería
comprometida por ningún arreglo político o adminis
trativo existente; todos los partidos políticos del Te
rritorio participarían plena y libremente en el proceso
qu~ condujese a la libre determinación y a la indepen-
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dencia, y el Gobierno, en colaboración con el Secre
tario General y previa consulta con el pueblo, deter
minaría las medidas que permitirían el logro de ese
objetivo sin demora. El Ministro de Relaciones Exte
riores había indicado anteriormente que su Gobierno
no preveía que determinados grupos de la población
pudieran llegar a ser independientes súbitamente como
entidades separadas y que reconocía y aceptaba, con
sujeción a las exigencias de la seguridad pública, la
necesidad de que todos los partidos dispusieran de li
bertad de expresión y libertad para realizar activida
des políticas en el proceso que condujese a la auto
determinación. Reiteró que el Africa sudoccidental
tenía un estatuto internacional separado y reafirmó que
no reclamaba partealgana del Territorio. Sobre la
base de los acontecimientos actuales, preveía que no
se requerirían más de 10 años para que el pueblo
del Territorio alcanzara la etapa en que estaría en con
diciones de ejercer su derecho a la autodeterminación.

519. El Secretario General concluyó que la posición
del Gobierno de Sudáfrica no coincidía con la reso
lución de las Naciones Unidas y que la declaración no
proporcionaba la aolaración completa e in~quívoca de
la política de Sudáfrica respecto de la autodetermina
ción y la independencia de Namibia previstas en la
resolución 323 (1972). Dijo que, a la luz de los
resultados logrados hasta entonces, se planteaba la
cuestión de si deberían continuarse los contactos y
los esfuerzos iniciados con arreglo a las resoluciones
309 (1972), 319 (1972) Y 323 (1972).

520. Como anexos del informe figuraban una co
municación transmitida al Secretario General por el
Ministro de Relaciones Exteriores ue Sudáfrica, en la
que figuraba información rc1ativa al establecimiento
del Consejo Asesor, y una carta del Jefe Kapuuo en
nnmbre de la National Convention of Non-Whites, en
la que se rechazaba cualquier consejo nombrado por
el régimen de Sudf.~rica. Asimismo aparecía como
anexo ei texto de un consenso aprobado el 27 de
marzo por el Consejo de las Nacione,s Unidas para
N amibia en el que se protestaba contra el estableci
miento del llamado Consejo Asesor, se solicitaba que
el Secretario General pidiefa a Sudáfrica que disoll
viera inmediatamente el Consejo Asesor, se expresaba
oposición a la continuación del diálogo y se pedía que
las Naciones Unidas y el Consejo para Namibia ini
ciaran un programa de acción con el fin de dar pleno
vigor al mandato que el Consejo había recibido en
1967.

521. Mecliante una carta de fecha 30 de mayo
(S/10938), el f¡~sidente Interino del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia transmitió el texto de
una declaración apro~ada par dicho Consejo el 25 de
mayo, en la que se hacía una aclaración respeoto de
la situación existente en Namibia y de las denomi
nadas concesiones que, según se daba a entender, ha
bía hecho e~ Gobierno de Sudáfrica en su controversia
con las Naciones Unidas respecto del Territorio. En esa
declaración, el Consejo para Namibia reiteraba su opo
sición a que continuaran los contactos entre el Secre
tario General y el Gobierno de Slldáfrica.
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5 Partido Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde.

tencia y aprobación que le brindaban ciertos países de
la OTAN, como parte de su estra!egia de ~o~entar con
flictos locales limitados. Esos paises sumilllstraban re
gularmente armamento a Portugal y por consiguiente
eran los verdaderos agentes responsables de las desgra
cias que aquejaban a Africa. Empero Portug?.l debía
comprender que no podía detener los movimientos de
liberación y que el único procedimiento sano que aún
podía adoptar era el de crear condiciones de paz en
Guinea (Bissau) iniciando negociaciones con el
PATGO') sobre la base del plan presentado por el
Senegal en marzo de 1969. L3. primera etapa de ese
plan requería la cesación del fuego, seguida de nego
ciaciones; la segunda etapa sería la iniciación de un
período de autonomía interna para Guinea (Bissau); y
en la tercera y última etapa se concedería la indepen
dencia dentro del marco de una comunidad luso
africana. En vista de la gravedad de lof, cargos contra
Portugal, el representante del Senegal ted:t la certeza
de que el Consejo, al mismo tiempo que condenara a
Portugal por su agresión, ordenaría a ese Gobierno
iniciar negociaciones sobre la base del plan presentado
por el Senegal.

526. El representante de Mauritania manifestó quc
el reciente ataque no era el primero que Portugal lan
zara contra Senegal y otros países africanos. Ya en
1963 el Senegal había presentado ante el Consejo una
reclamación contra Portugal. Sin embargo. durante 10
años aldeas senegalesas habían sido objeto de actos de
destrucción y de matanza de sus habitantes. Ante esos
constantes actos de aQ:fesión el Senegal había actuado
con notable mesura. '--En vez de adoptar medidas de
represalia había informado de los hechos al Consejo,
actuando así dentro del espíritu de la Carta. Portugal
estaba decidido a perpetuar su dominio sobre los pue
blos de Guinea (Bissau), Angola y Mozambique a pesar
de las resoluciones del Consejo y de la Asamblea
General. El Consejo debía condenar a Portugal por
sus ataques contra el Senegal y por la forma en que
desafiaba las decisiones de las Naciones Unidas, y
adoptar enérgicas medidas para evitar su repetición.

527. La representante de Guinea diJo que la agre
sión portuguesa contra Estados africanos no podía
causar sorpresa. En tanto Portugal continuara reci
biendo el apoyo de sus aliados y mantuviera sus colo
nias, el Conc;ejo se vería obligado a examinar sus
actos de agresión. El ofrecimiento de Portugal de pagar
indemnizaciones sólo provocaba desdén en Africa. Los
Estados africanos querían poner fin a los actos hostiles
de Portu~a1. pero sobre tDdo deseaban la liberación de
los territorios bajo dominación portuguesa.

528. La representante de Guinea presentó un Dro
vecto de resolución (Sil 0813) natrocinado p"'r Gui
ilea, Somalia y Sudán cuyo texto' era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Considerando la denuncia de la República del
Senegal contra Port-;!gaL objeto del docl1ll1ento SI
10807.

"Hahiendo ofdo al !v1inistro de Relaciones Exte
riores del SenegaL

DENUNCIA DEL SENEGAL

Capítulo 4

B. Exranen de la cuestión en las sesiones 1667a.
a 1669a. (19 a 23 de octubre de 1972)

524. En la 1667a. sesión, celebrada el 19 de octu
bre el Consejo de Seguridad incluyó sin objeciones
la denuncia del Senegal en su orden del día. El Pre
sidente con el consentimiento del Consejo, invitó a
los representantes de Argelia, i\1a1í, Maurltania y Se
negaL a su solicitud, a participar en el debate sin
derecho a voto.

525. El representante del Senegal manifestó que el
12 de octubre fuerzas militares portuguesas que incluían
cinco carros blindados habían atacado el puesto sene
galés de Nianao. Soldados senegaleses estacionados a
5 km de la frontera habían obligado a las fuerzas por
tuguesas a replegarse a su base. Según observó. no era
esa la primcY'a vez que el Consejo se reunía para ocu
parse de las provocaciones de Portugal. Ya desde abril
de 1963, el Senegal había pedido ~l Consejo que pu
siese fin a los actos hostik.:; de Portugal, pero Lisboa
había continuado sus incursiones armadas en territorio
del Senegal desafiando hlS decisiones de las N 'ciones
Unidas. El orador citó nueve actos de agrcsion por
tuguesa contra el Senegal ocurridos desde julio de
1971, que habían causado varias muertes y graves
daños materiale". El Sene2:al denunciaba como una ma
niobra ile~al el intento d; Portugal de atribuir su más
reciente awesión a la perturbación mental del co
mandante de esa unidad de su ejército. En consecuencia
el Senelgal rechazaba las excusas y la propu~ta de in
demnización de Portugal. Era evidente que Portugal
podía violar el derecho internacional gracias a la asis-

A. COlnunicaciones al Consejo de Seguridad y
petición sobre convocación de una sesión

522. En una carta de fecha 16 de octubre de 1972,
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/
10807), el representante del Senegal afirmó que el 12
de octubre de 1972 una unidad del ejército regular de
Portugal había atacado a un puesto senegalés y que
dos personas habían resultado muertas y una herida. El
ataque había sido rechazado por el ejército senegalés.
En vista de eso~ 11echos, y siguiendo instrucciones de su
Gobierno, el representante del Senegal pedía que se
convocara una sesión urgente del Consejo de Seguridad.

523. En una carta de fecha 18 de octubre (S/
10810), el representante de Portugal se refería a la
denuncia del Senegal del 16 de octubre, y transmitía el
texto de un comunicado publicado el 13 de octubre, en
el que el Comando de las fuerzas portuguesas en la
Guinea Portuguesa reconocía la violación de la fron
tera sene2:alesa por una unidad del ejército portugués
y manifestaba que había ordenado que se. iniciara
causa criminal contra el comandante de esa Uludad, que
había realizado operaciones fuera de la zona que se le
había asignado. El Gobierno de Portugal manifestaba
estar dispuesto a pagar una indemnización y a dar todas
las garantías necesarias al Gobierno del Senegal. Así
lo había comunicado al Gobierno senegalés por vía
diplomática. En consecuencia, el Gobierno de Portugal
no podía comprender el propósito de la reunión del
Consejo de Seguridad, a menos que se la considerara
como un paso más en la campaña antiportuguesa que
llevaban a cabo ciertos intereses hostiles a Portugal.
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"Considerando sus resolLcionC't; 178 (1963) de
2·} de abril d(' 1963. 204 (1965) de 19 d~ mayo
t!t' 11)05. 273 (1969) de 9 de tliciembrc de 1969,
.102 ( 1(71) de 2~!· d.:- nnv¡~~nü're d~ 197 L a:;Í como
d informe del Grupo E~pccial de Expertos de la
Comisión de Derechos Humanos, de fecha 2 de fe
brero d~ 1971, sobre los acto:, de violencia portu
!!uesa cometidt1s en territorio scn('!~a~~s,
~ ~

"Profundamente illqui~,to antc la actitud de Por
tugaL 4U~ sc obstina en no acatar las diversas reso
luciones aprobadas en este caso por el Consejo de
Seguridad,

"Profundamente preocupado por la multiplicación
de incidentes que encierran el riesgo de una amenaza
a la paz y la s~guridad internacimw.les,

"Reafirmando que solamente el respeto totaL
p.)¡' una parte, Je la soberanía y la integridad terri
torial del Senc~!al v de todos los Estado,; africanos
limítrofes de k~ tel:ritorios de Guinea (Bissau), An
gola y i\lozambique y, por otra parte. del principio
.le 1" Ehrc d.:terminación y la independencia, definido
en ¡ :'~ icular en la resolución 1514 (XV) de la
A~amtJka G~neraL de 1-+ de dir: ~mhre de 1960.
pennitirá la eliminación de las e;'. as de tensión en
esas regiones del continente africdno y el estableci
miento de un~ ~,tm6~f~ra de conf1anz3. de paz y de
s'~Ot'rl'd'1dt.""~ \. l. .. "1

"lo Condena $1..~vcr3mcnte k\~ actos de violencia
y dc.;;tmcd0n perpetrad~)s d~sdc 1963 por las auto
ridades portuguesas contra h)s habitantes y el terri
tl)rk~ del Scncg:l1~

"'l. Condena en especial 1:1 violación de h~

ffllntcras y el ataque del pues~o ~enegalés de Nümao,
perpetrados por efectivos regulares del ejército
pt)rtu~:th.?S el 12 de octubre de 197'2;

"3. Exi~e del Gohierno de Portugal la cesación
inmediata \. ddiIütiva de todo acto 'de violencia y
destrucóón" dirigido contra el territorio del Senegal
y d resl'ctl1 e~crtlpu1c'so de 1:1 soberanía. la integridad
tcrrit ...1rbl v la seguridad de ese Estado v de todc::~ b"
\"n1';" E';;;"JL1'\ "~frl'L"lT'()S l'n, 1'''l"'Cndl''''ntes'"'-.. "",,,.1, u.'" ... ... u ~ ....... j,... 11 _1,- r-' \o,. .. "1

"";'. E ht>rtt:l al Gc'hi;:rno de Portugal a que res-
r~~e el pri::.:ipit1 lk b libre determinación y la in
l1epe:' ,:;?:i1cia. I.k!ll1~Jo C~1 particular en la resolución
15 r -+ I ~_\.) de la -\.~~:11bka Ge~er:1l. y que adopte
inr';.'..:l~::.:~~m~¡1t(' h"t~1S las me\..Edas necc-sarias para la
~!'~:,'~:!t;:1. ,~\? lli~11l~ Drincini0:. ...

"5. Vedara q~lC'. en caso de que Portugal no
~¡.:atel:::s I..h:.pC'~í':~(lne:\ d.? b prc~ente resolución, el
C\.'r;~ej¡,") d.:- S-:'fu:-i..bJ .:;¡? r,;?uniri para examinar otras
r:-:.eJ:das:

"6. Dl'( i.!e rr:antcner la cuestión en estudio."
520. El re-rl'~~e:1ta!1te de Argelia señaló que, contra

r;nn -'l~ ;;;:q ~ ~~~"u ~t" hnh:tu~l p --rtuo "1 había reconocido"",Ü.:.~ ... _ \..\. ... ,:¡,~ L ............... ....t.L'l.. "'..... .... .... ::;- ...<1...1

el l:e~hl' d~ ::;.u at~1qu~ militar contra el Senegal y ofre-
. ~ .• . . . 1 .. E h b'

Clu.' m..:::'m:llZa~:O:l u. as Yl.:tlm:':S. 'mpcro no a la

q:le ol\':Jar qu~ e! ataque ccr:.!nl el Senegal había sido
¿.:·!t-;;~::do \" qu:: era p:J.rte de una brga <;;erie de pro-

- ,. d 1 ~1'"-;'X2': :~:1es a;:::1.:'ga~. Las .:'.:'nC.:lS10neS e a ~"lSlon

Es:,:.:bl -.::'d e0:::~210 en el Senegal en 1971 no dejaban
l·l .. -~~ d.:> "l'''' Pl"·H..tU:·~l '>~t"lba 1;br ..,n,dn una (1'uerra colo-
~_ .._..¡",,- ...'............. ..!. ~ _u _~ ..._' _............. ;;:1 "- -=-

I:,;a1 en Gu1r:.ea (Bissau) que creaba una atmósfera de
, , l ' f'tel1s:on en !~ ZO:13. y exnonla e os P3!"-:'<:; a nc~mos v,;-

• ". "1' , ' L ' f'C:!lOS ::l "::(;:l;:¡C':::e~ :..e <:".1 S::'(l;;f2nI3. es paIses a n-

canos irdcpcn ~ie:1t2" d':3eab:~:J. d-:i.:ic:::r su:; esfuerzf's
a con~olidi~ <?,a sC'beranía y saperar sus proLJlemas de
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subdesarrollo. Era comprensible que consideraran ina
ceptable que esos esfuerzos se vieran comprometidos
por intervenciones colonialistas. Afríea necesitaba paz
y seguridad; había sufrido ya mucho a causa de la
intervención, la explotación y la opresión extranjeras, y
Argelia expresaba su pleno apoyo al Scnegal y esperaba
que el Consejo adoptara las medidas que requería la
gravedad de la situación.

530. El representante del Sudán dijo que el Seneglli
podría haber perdonado el ataque de Portugal del 12
de octubre si hubiera sido el primero de ellos o si se
hubiera cruzado su frontera por error. Pero no era ese
el prímer ataque y no sería el último. Contrariamente
a lo que afirmaba Portugal, la penetración cn territorio
senegalés había sido planificada. Por consiguiente, el
Senegal había actuado atinadamente al presentar el
caso ante el Consejo. El orador señaló que entre abril
de 1963 y noviembre de 1971 el Senegal había pre
sentado nueve reclamaciones ante el Consejo y que las
relaciones de Portugal con otros Estados africanos
seguían deteriorándos~edebido a sus ataques contra Gui
nea, Zaire y Zambia. No era concebible que un pe
queño país como Portugal fuera capaz de mantener
125.000 hombres en tres guerras de frontera y conser
var su control sobre Angola y Mozambique que tenían
un territorio aproximadamente 20 veces más extenso
que el suyo. Portugal podía seguir actuando como una
Potencia colonial sólo gracias a la ayuda que recibía de
sus aliados de la OTAN y de las empresas mineras in
ternacionales interesadas en mantener la presencia
portuguesa en Afríea. El acuerdo de ayuda de 1971
entre Estados Unidos y Portugal debía examinarse en
ese contexto. Además, Portugal recibía importante
apoyo económico y militar de Sudáfrica, lo que le
permitía mantener su control sobre los territorios afri
canos y continuar sus agresiones contra Estados africa
nos. La delegación de Sudán consideraba que el
Consejo debía censurar a Portugal en los términos
más enérgicos posibles y adoptar medidas para evitar
que repitiera sus actos de agresión.

531. El representante de Yugoslavia observó que
desde 1q63 el Consejo había aprobado seis resoluciones
en las que condenaba a Portugal por ~ma amplia gama
úe acciones militares dirigidas contra el SenegaL Para
comprender las verdaderas dimensiones de la campaña
de Portugal contra ese país y las provocaciones, pér
didas de vidas humanas y daños materiales su
fridos por el Senegal a través de los años, basta
ba con dar una ojeada a la larga lista de inci
dentes que figuraba en el anexo al informe de
la 11isión Especial del Consejo al Senegal. El Consejo
había ya expresado su preocupación acerca de ks
amplias ramificaciones de la política de Portugal cuando
en su reunión en Addis Abeba afirmó que Portugal, al
amenazar a Senegal, pondría en peligro la paz y la
seguridad regionales e internacionales. Por cuanto Por
tugal continuaba sus m!:resiones a pesar de las deci
siones del Consejo, éste debía rechazar toda explicación
que diera Portugal sobre las causas del úH.ímo incidente.
E1 orador afirmó que la raíz del problema estaba en
que Portugal se obstinaba en conservar sus posesiones
coloniales y en atacar a otros Estados africanos inde
pendientes. Otro factor de igual importancia era la
asistencia que Portu~al recibía de sus aliados y de los
regí:11enes fascistas dE Sudáfrica y de Rhodesia del Sur,
10 que le permitía mantener su p~:¡ítica de subyugación.
La delegación de YUi!0slavia había apoyado las res\)
luciones anteriores sobre la cuestión e insistía en qu,~

todos debían aplicarlas estrictamente. Estaba dispuesta
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a otorgar el mismo apoyo a cualquier nueva medida que
permitiera resolver eficazmente el problema.

532. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que el ataque de Portugal
contra el Senegal constituía un grave acto de agresión
por cuanto involucraba un enfrentamiento entre fuerzas
<.lfméLdas de dos paÍSes, hecho que trascendía las dimen
siones de un incidente de frontera ordinario. El nuevo
ataque era parte de una larga serie de provocaciones
cometidas por Portugal desde años atrás contra el
Senegal y otros Estados af.ricanos independbntes. La
explicación lue Portugal ofrecía sobre el último inci
dente sólo podía ser recibida con escepticismo y tendría
que ser rechazada por el Consejo. El orador recordó
que desde 1961 el Consejo había censurado a Portugal
en varias oportunidades por sus agresiones contra el
Senegal, pero que Lisboa, desafiando esas decisiones,
había incrementado sus acciones militares extendién
dolas contra otras naciones africanas. Esos actos de
Portugal demostraban que el colonialismo no tenía
intenciones de abandonar sus posiciones en Africa y
que estaba dispuesto a cometer nuevos crímenes a fin
de preservar su dominio en los puntos estratégicos del
continente mediante una acción conjunta con los ~a

cistas de Sudáfrica y Rhodesia del Sur. Señaló a')i
mismo que en los últimos años el Consejo Ee había
ocupado sobre todo de agresiones imperialistas colo
niales contra Estados africanos. De las 106 sesiones
del Consejo que tuvieron lugar en 1971 y 1972, se
habían dedicado 60 a las reclamaciones relativas a
actos de agresión por parte de los imperialistas en
Africa. En consecuencia, había llegado el momento de
que las Naciones Unidas pusieran fin á la política hostil
de Portugal en Africa. Sobre la base de sus decisiones
anteriores, el Consejo debía condenar a Portugal por
su agresión contra el Senegal y adoptar medidas posi
tivas . tendientes a evitar la perpetración de nuevas
agreSIOnes.

533. En la 1668a. sesión, celebrada el 20 de octu
bre, el representante de Somalia dijo que, si bien .Por
tugal había reconocido su acto bélico, el propósito de
su comunicación era inducir al Consejo a creer que
el reciente ataque contra el Senegal constitufa un caso
aislado de incidente fronterizo. Pero no había que
olv;dar que ese acto de provocación constituía parte
de una política de intimidación contra los Estados
africanos, destinada a mantener esclavizados a los
pueblos je Guinea (Bissau), Ango1a y Mozambique.
Señaló que existía una alianza de colonialistas racistas
cuyo propósito era negar a los africanos el ejercicio
de sus derechos humanos inalienable::;. No era difícil
prever el peligro que tal alianza podía significar para
la paz en Africa. Su delegación consideraba que era
oportuno que el Consejo examinara todo el sistema
colonial en Africa en general y adoptara medidas
tendientes a eliminarlo. Asimismo se daba cuenta de
que Portugal había podido mantener su política agre
siva por ser miembro de la OTAN y su Gobierno
denunciaba enérgicamente el hecho de que dicha Orga
nización partkipara en la situación colonial en Africa.
Confiaba en que el proyecto de resolución de las tres
Potencias sería aprobado por unanimidad.

534. El representante de ~vralí afirmó que eramenester
examinar el último ataque en el contexto Je los ataques
sistemáticos que desde 1963 llevaban a cabo unidades
del ejército portugués, empleando napalm y artillería,
contra aldeas senegalesas. En muchas oportunidades
el Consejo se había ocupado de esos actos y por lo

tanto no era necesario presentar más argumentos para
destacar la necesidad de adoptar medidas que pusieran
fin a esa situación. Tales medidas debían ser adoptadas
principalmente por los aliados de Portugal, en especial
aquellos q'le continuaban suministrando armas a Lis
boa. El Senegal, cuyos hijos habían combatido en las
dos últimas guerras en pro de la justicia, había decidido
llevar la cuestión de la agresión de Portugal ante el
Consejo en vez de optar por la represalia armada.
Correspondía, entonces, que el Consejo basara su de
cisión en el Capítulo VII de la Carta y no en reco
mendaciones que, por su debilidad, y el no ser apli
cadas, sólo tendrían por efecto minar la autoridad
de las Naciones Unidas.

535. El representante de China expresó la indigna
ci¿n de su Gobierno y su condena de la desembozada
agresión de Portugal y felicitó al pueblo del Senegal
por su victoria al rechuzar al agresor. Durante siglos
los colonialistas portugueses habían ocupado territorios
africanos veinte veces más grandes que su propio país,
explotandc. allí a los pueblos y declarando que esos
territorios eran sus "provincias de ultramar". Con
apoyo del imperialismo Portugal había establecido una
alianza ,racista blanca para sofocar la lucha por la
liberación de los pueblos de Guinea (Bissau), Angoí.;¡,
Mozambique, Azania, Zimbabwe y Namibia. Eviden
temente su irresponsable actitud era posible sólo gra
cias a ese apoyo. Sin embargo, las actividades agresivas
del colonialismo habían despertado el pueblo africano
que comprendía que mediante una lucha tenaz podría
expulsar a los invasores del continente africano. El
pueblo de China apoyaría a los africanos en su justa
lucha hasta que alcanzaran la victoria. Su delegación
sostenía que el Consejo debía condenar a Portusal por
su agresión y represión de los movimientos de libera
ción. En vista de que Portugal violaba las resoluciones
pertinentes, el Consejo debía considerar la aplicación
de sanciones para poner fin al dominio que ese país
ejercía sobre los Territorios y hacer un llamamiento
a todos los Estados para que dieran asistencia a la
lucha de los puebIJs bajo dominación portuguesa.

536. El representante de la Argentina dijo que en
circunstancias normales los acontecimientos del 12 de
octubre podían haber sido considerados como un in
cidente de fronteras al que hubieran puesto término el
reconocimiento, las explicaciones y el ofrecimiento de
indemnización de Portugal. Sin embargo, las circuns
tancias no eran normales. El episodio no e:..:: un hecho
aislado sino una repetición del tipo de incidentes que
venían produciéndose desde 1963 en acciones contra
el SenegaI y otros países africanos. Era un nuevo jalón
en una cadena de hechos que se prolongaba ya de
masiado y que eran consecuencia de una situación co
lonial que había sido repetidamente condenada por las
Naciones Unidas. La delegación argentina tenía la
convicción de que la paz podría reinar en Africa sólo
cuando hubieran desaparecido todos los resabios del
colonialismo. Hasta entonces seguiría latente el peligro
de que las hostilidades se agravaran y pudieran dar
Jm7~Lr al estallido de una guerra abierta. Su delegación,
por lo tanto, apoyaba el proyecto de resolución de las
tres Potencias.

537. El representante de Italia manifestó que su
delegación deploraba la acción militar de Portugal y
lamentaba la pérdida de vidas humanas. Italia había
tomado nota de la comunicación de Portugal y en
especial del pasaje en que el Gobierno portugués se
declaraba dispuesto a ofrecer garantías al Senegal. Ese
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era el primer síntoma de un cambio de actitud que
podría reducir las tensiones. En cuanto a las referen
cias que se habían hecho a la entrega de aviones Fíat
a Portugal, señaló que ese material no había sido
vendido por su. Gobierno, que no tenía .relación con
ninguna alianza y que habfa sido entregado con la
condición de que no se lo empleara fuera de Europa.
A ese respecto recordó que Italia había propuesto en
repetidas oportunidades la c:reación de un sistema in
ternacional V regional para controlar el tráfico de
a.rmas pesadas y modernas hacia las zonas de tensión.
Reafirmando la posición de su Gobierno, el orador
dijo que su delegación estaba convencida de que había
que dar a la población de los territorio", administrados
por Portugal la oportunidad de ejercer el derecho a
la libre determinación. Consideraba que el proyecto
de .resolución que examinaba el Consejo tenía méritos
pero que sería más equilibrado si tomara en cuenta
la posición que Portugal había adoptado en relación
con el último incidente.

538. El representante d.e la India manifestó que el
hecho de que Portugal siguiera negando sus derechos
al pueblo de Guinea (Bissau) había creado condicio
nes en que la integridad territorial del Senegal era
constantemente violada. Todos los intentos del Consejo
para poner remedio a la situación habían fracasado
debido a la actitud negativa de Portugal. Portugal
había también rechazado el plan para lograr la paz
en la región presentado por el Presidente del Senegal.
Así pues, era evidente que, en tanto existiera el colo
nialismo portugués en Africa, el Consejo se encontraría
una y otra vez frente a amenazas a la paz en esa
región. No cabía atribuir ningún valor al hecho de que
Portugal se manifestara disp....uesto a otorgar garantías
al Senegal, ya que esas garantías no habían sido expli
cadas y evidentemente no tendían a promover la
independencia de Guinea (Bissau). La delegación de
la India apoyaría cualquier medida encaminada a
poner fin al colonialismo portugués en Africa.

539. El representante de Panamá expuso la opimé;1
de su delegación en el sentido de que Portugal debía
cesar en sus violaciones de la soberanía del Senegal y
otros Estados africanos y dijo que los ataques de Por
tugal contra los pueblos de Angola. Mozambique,
Guinea (Bissau) y Cabo Verde jamás lograrían frenar
sus ansias de independencia. La delegación de Panamá
apoyaba sin reservas el proyecto de resolución de las
tres :?otencias.

540. Al iniciarse la 1669a. sesión el 23 de octubre,
el Presidente anunció que. como consecuencia de con
sultas celebradas. el Consejo tenía ante sí un proyecto
de resolución revisado (S/10813/Rev.1) patrocinado
por Guinea. Somalia y el Sudán.

541. Refiriéndose al proyecto de resolución revi
sado. el representante de Bélgica dijo que el texto no
contenía nada que su delegación no hubiera ya acep
tado, pero que parecía desproporcionado frente al ob
jetivo perseguido. Aunque lamentable, .el inc!dente n?
parecía comparable a otros actos de VIOlenCIa ocurn
dos desde 1963. En consecuencia su delegación
hubiera preferido que. en vez de condenar, el Consejo
deplorara el incidente y la consiguiente pérdida de
vidas humanas. Lamentaba también que el proyecto no
brindara al Comejo la oportunidad de disminuir las
tensiones tomando nota de la buena disposición de
Portugal a pagar indemnizaciones y dar garantías. Por
esas razones, su delegación se abstendría en la votación
del proyecto de resolución. Sin embargo. estaría siem-
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pre dispuesta a condenar a Portugal cuando su culpa
bilidad fuera evidente.

542. El representante del Japón dijo que su dele
gación lamentaba enormemente el incidente ocurrido
en la frontera del Senegal y esperaba que no volviera a
repetirse. Causa básica de tales incidentes era el hecho
de que Portugal mantuviera su dominación colonial
sobre Angola, Mozambique y Guinea (Bi'>sau). La
delegación del Japón confiaba en que Portugal com
prendería la necesidad de conceder el derecho a la libre
determinación a los pueblos de esos Territorios. Creía,
sin embargo, que era menester prestar la debida aten
ción a los nuevos elementos contenidos en la comuni
cación de Portugal y recibía con beneplácito el texto
revisado del proyecto de resolución que ciU delegación
apoyaría.

543. El Presidente., hablando en su carácter de re
presentante de Francia, dijo que no era la primera vez
que el Consejo tenía que ocuparse de una reclamación
del Senegal, pero sí era la primera oportunidad en que
había conocido tan claramente los hechos. El incidente
había sido una incursión premeditada, realizada por
una unidad regular. En otras ocasiones, un incidente de
ese tipo hubiera constituido un casus belli. Aparente
mente Portugal había comprendido la gravedad del
incidente, porque su representante en Guinea (Bissau)
lo había deplorado e iniciado causa criminal contra
los culpables. Portugal había declarado asimismo su in
tención de pagar runa indemnización y dar toda~ las
garantías necesarias. si bien no especificaba su carácter.
La delegación de Francia consideraba que esos ele
mentos habían debid(' mencionar.~e en el proyecto de
resolución. Señaló que el Senegal, en vez de tomar
represalias, había pedido el apoyo de la comunidad in
ternacional. Por consiguiente, el Consejo debía asegurar
al Gobierno del Senegal que se restauraría la paz en la
región. En consecuencia su delegación apoyaría el pro
yecto de resolución revisado.

Decisión: En la 1669a. sesión, celebrada el 23 de
octubre de 1973, el proyecto de resolución revisado
(S/10813/Rev.1 J quedó aprobado por 12 votos a
favor, ninguno en contra y 3 abstenciones (Bélgica,
Estados Unidos de América y Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda de Norte) como resolución 321
(1972 J.

544., La resolución 321 (1972) decía lo siguiente:
"El Consejo de Seguridad,

"Considerando la denuncia de la República del
Senegal contra Portugal, objeto del documento ~I

10807,

"Habiendo oído la declaración del Ministro de
Relaciones Exteriores del Senegal,

"Tomando nota de <la carta del representante de
Portugal, objeto del documento S/10810,

"Considerando sus resoluciones 178 (1963) de 24
de abril de 1963, 204 (1965) de 19 de mayo de
1965, 273 (1969) de 9 de diciembre de 1969 y
302 (1971) de 24 de noviembre de 1971, así como
el informe del Grupo Especial de Expertos de la
Comisión de Derechos Humanos, de fecha 2 de fe
brero de 1971, sobre los actos de violencJ.';· portu
gueses cometidos en territorio senegalés,

"Profundamente inquieto ante ·la actitud de Por
tugal, que se obstina en no acatar ~~s diversas re
soluciones aprobadas sobre esta cuestlOn por el Con
sejo de Seguridad,
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"Profundamente preocupado por la multiplicación
de incidentes que encierran el riesgo de una ame
naza a la paz y la seguridad internacionales,

"Reafirmando que solamente el respeto total, por
una parte, de la soberanía y la integridad terótorial
del Senegal y de todos los Estados africanos limí
trofes de los terofitorios de Guinea (Bissau), An
gola y Mozambique y, por otra parte, del principio
de la libre determinación y la independencia, defi
nido en particular en la res'Olución 1514 (XV)
de la Asamblea General, permitirá la eliminación
de las causas de tensión en esas regiones del con
tinente africano y el establecimiento de una atmós
fera de confianza, de paz y de seguridad,

"1. Condena la violación de las fronteras y el
ataque del puesto senegalés de Nianao, perpetrados
por efectivos regulares del ejército portugués el 12
de octubre de 1972;

"2. Recuerda la resolución 294 (1971), de 15
de julio de 1971, en la que se condenaron los actos
de violencia y destrucción perpetrados desde 1963
por las fuerzas portuguesas contra los habitantes y
las aldeas del Senegal;

"3. Exige del Gobierno de Portugal la cesación
inmediata y definitiva de todo acto de violencia
y destrucción dirigi(lf) contra el territorio del Sene
ga:l y el respeto e~crupuloso de la soberanía, la
integridad territorial y la seguridad de ese Estado
y de todos los demá~ Estados africanos indepen
dientes;

"4. Exhorta al Gobierno de Portugal a que res
pete el principio de la libre determinación y la inde
pendencia, definido en particular en la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, y a que adopte
inmediatamente todas las medidas necesarias para la
aplicación de dicho principio;

"5. Declara que, en caso de que Portugal no
acate las disposiciones de la presente resolución, el
Consejo de Seguridad se reunirá para examinar otras
medidas;

"6. Decide mantener la cuestión en estudio."
545. En una declaración pronunciada después de

la vot;xión, el representante del Reino Unido manifestó
que su Gobierno lamentaba el incidente del 12 de
octubre y expresó su condolencia al Senegal por la
pérdida de vidas y los daños a la propiedad. El ataque
había sido horrendo e injustificado, pero era diferente
de otros incidentes por cuanto había sido admitido y
censurado por Portugal. Ante esos hechos, y sobre todo

porque podían brindar una oportunidad de explorar
la forma de evitar nuevos estallidos de violencia, una
condenación no era lo adecuado.

546. El representante de los Estados Unidos dijo
que su delegación seguía convencida de que el pueblo
de Guinea portuguesa tenía el derecho 'a la libre deter
minación y que su Gobierno así lo había declarado en
repetidas ocasiones al Gobierno de Portugal. Los Esta
dos Unidos deploraban la pérdida de vidas resultante
del último incidente; sin ,embargo, se habían abstenido
en la votación porque el proyecto de resolución no
reflejaba el contenido de la nota de Portugal, especial
mente el hecho de que las autoridades de Portugal
habían pedido disculpas y ofrecido dar garantías al
Senegal. Recordó que el año anterior la delegación de
Estados Unidos había expresado interés en establecer
una comisión que investigara los incidentes fronterizos
e informara al Consejo acerca del Progreso alcanzado
en materia de libre determinación en esa zona. Su dele
gación continuaba convencida de lo atinado de ese
procedimiento.

547. El representante de Yugoslavia manifestó que
su delegación había preferido el proyecto de resolución
original, en el que se condenaba más enérgicamente a
Portugal. Sin embargo, había votado a favor del texto
revisado porque cubría las necesidades del momento.

548. El representante de Itctlia dijo que complacía
a su delegación que los autores hubieran incluido en
el proyecto de resolución revisado una referencia a la
carta de Portugal. Confiaba en que la oferta de garan
tías de Portugal fuera considerada como síntoma de
una evolución y en que la paz retomara a la zona.

549. El representante del Senegal señaló que, con
su decisión, el Consejo había devuelto la confianza a su
pueblo y probado que, contrariamente a lo que algunos
creían, el Consejo podía actuar en el interés de la paz
y la seguridad. Esperaba que Portugal se viera inducido
a reconsiderar su actitud general.

C. Comunicaciones posteriores

550. En una carta de fecha 9 de noviemhre diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad (8/10831),
el Ministro de Relaciones Exteriores de la República
Democrática de Alemania declaró que su país apoyaba
la resolución 321 (1972) del Consejo, de 23 de octu
bre, en la que se condenaba a Portugal por su agresión
contra el Senegal. Agregaba que en el futuro su país
también apoyaría los esfuerzos de las Naciones Unidas
en pro de la liberación de ·los territorios de Africa que
eran dependencias coloniales.

... I

. i

Capítulo 5

CUESTION RELATIVA A LJ.\ SITUACION EN LOS TERRiTORIOS
BAJO ADIUINISTRACION PORTUGUESA

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Segu
ridad y solicitud de convocación de UIla sesión

55'1. En una carta de fecha 7 de noviembre de
1972 dirigida a la Presidenta del Consejo de Seguridad
(S/10828). los representantes de Alto Volta, Argelia,
Botswana, Burundi, Camerún, Congo, Costa de Marfil,
Chad, Dahomey, Egipto, Etiopía, Gabón, Ghana, Gui-
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nea, Kenia, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malí, Ma
rruecos. :Mauricio, Mauritania, Níger, Nigeda, Repú
blica Arabe Libia, República Centroafricana. República
Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona,
Sornalia, Sudán, Togo, Túnez, Ugti.nda, Zaire y Zambia
solicitaron la convocación de una sesión del Consejo
de Seguridad el 15 de noviembre para examinar la
situación en los territorios bajo dominación portuguesa.



En la carta se indicaba que el Consejo de Seguridad
había discutido indirectamente la cuestión de esos terri
torios al examinar varias denuncias presentadas por
Estados africanos a raíz de las agresiones flagrantes
perpetradas por Portugal contra su soberanía y su
integridad territorial. En la carta se afirmaba que, a
partir de 1963, la situación en esos territorios había
evolucionado a favor de los movimientos de liberación
nacional. Como resultado de esa tendencia progresista,
se pedía al Consejo de Seguridad que adoptara las
medidas necesarias a fin de lograr que el Gobierno de
Portugal reconociese el derecho a la .:J.ibre determina
ción y a la independencia de los pueblos africanos ba!o
su dominación.

: 52. En una carta de fecha 15 de noviembre
(Sil 0833), el representante de Portugal lamentó que
el Consejo de Seguridad hubiera sido convocado sobre
la base de una solicitud concebida en forma errónea.
Declaró que el problema de que se ·trataba estaba fuera
de la competencia del Consejo de Seguridad, por no
existir controversias entre Portugal y ninguno de los
Estados cuyos representantes habían solicitado la con
vocación de una sesión del Consejo. Además, la situa
ción en los territorios portugueses era un asunto de la
jurisdicción interna de un Estado Miembro y, como
tal, en virtud del párrafo í del Artículo 2 de la Carta,
no podía ser examinada por las Naciones Unidas.

553. En una carta de fecha 15 de noviembre
(S/10836), el Secretario General remitió a la Presi
denta del Conseio de Seguridad el texto de la reso
lución 2918 (XXVII) relativa a la cuestión de los
territorios bajo administración portuguesa, aprobada por
la Asamblea General en su 2084a. sesión. celebrada
el 14 de noviembre de 1972, e hizo notar particular
mente el párrafo 7 de esa resolución, en el que la
Asamblea General recomendaba que el Consejo de
Seguridad considerase urgentemente la cuestión de adop
tar todas las medidas eficaces pos.ibles para lograr la
plena y rápida aplicación de la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General y de las decisiones conexas
del Consejo.

554. El Consejo también tenía conocimiento del
informe de la Misión Especial encargad'l de visitar las
zonas liberadas de Guinea (Bissau), que había sido
creada por el Comité Especial encargado de examinar
la situación COn respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales. El informe había sido
señalado a la atención del Consejo de Seguridad en
una carta de fecha 10 de agosto dhigida a su Presi~·

dente por el Presidente del Comité Especial (S/10754).
555. Por último, el Consejo de Seguridad había

recibido el informe del Secretario General (S/10734 ),
de fecha 11 de julio, sobre la aplicación de la reso
lución 312 (1972) del Consejo de Seguridad, en el
que figuraban las respuestas de los gobiernos a su
pedido de información sobre ~as medidas adoptadas
o previs·tas por ellos para aplicar el párrafo 6 de esa
resolución.

B. Examen de la cuestión en las sesiones 1672a.
a 1677a. (15 a 22 de noviembre de 1972)

556. En la 1672a. sesión, celebrada el 15 de no
viembre, el Consejo incluyó, en su orden del día. sin
objeciones, la carta presentada por 37 Estados Miem
bros (S/10828) y examinó la cuestión en seis sesiones
celebradas entre el 15 Y el 22 de noviembre, durante

las cuales la Presidenta, con el consentimiento del Con
sejo, invitó a los representantes de Arabia Saudita,
Burundi, Cuba, Etiopía, Liberia, MadagascaT, Marrue
cos, Nigeria, la República Unida de Tanzania, Sierra
Leona, Túnez y Uganda a que participaran en los de
bates, sin derecho de voto. En la 1672a. sesión el
Consejo de Seguridad accedió a una solicitud formu
lada por los representantes de Somalia y Sudán en
una ·..:arta de fecha 13 de noviembre (S/10830) en
el sentído de que, de conformidad con el artículo 39
del reglamento provisional del Consejo de Seguridad,
se extendieran invitaciones al Sr. Marcelino dos Santos,
Vicepresidente del Frente de Liberta~ao de I'Ao~ambi

que (FRELIMO), al Sr. Gil Fernandes, miembro del
Cons~jo Superior del PAIGC, y al Sr. lv1anuel Jorge,
del Movimento Popular de Liberta9ao de Angola
(MPLA).

557. Al iniciar el debate, el representante de Libe
ría historió la actuación de Portugal en Africa y los
esfuerzos de las Naciones Unidas para hacer frente
al colonialismo portugués en ese continente. Instó al
Consejo de Seguridad a que reafirmara los derechos
inalienables de los pueblos de Angola, Mozambique,
Guinea (Bissau) y Cabo Verde a la libre determinación
y a la independencia y a que declarara que los movi
mientos de liberación nacional de esos territorios eran
los representantes legítimos de sus pueblos. Instó tam
bién al Gobierno de Portugal a que entablara de
inmediato negociaciones con los movimientos de libe
ración nacional con miras a encontrar una solución
al conflicto armado existente en esos tenitorios. Por
último, exhortó a todos los Estados, particularmente
a los aliada-s militares de Portugal, a que pusiesen fin
a la venta y suministro de armas a Portugal.

558. El representante de Sierra Leona dijo que
Portugal seguía sosteniendo la ficción jurídica de que
las llamadas provincias de ultramar, en el Africa, eran
parte integrante de Portugal y que, para todos los fines
y propósitos, los habitantes de esos territorios eran
portugueses. Sin embargo, en 1961, en Angola se había
reconocido a menos del 1% de los cuatro millones
de africanos como portugueses asimilados. Ei hecho
real era que, para que un africano pudiera ser ciuda
dano portugués, estaba obligado a satisfacer requis~tos

muy estrictos, mientras que para ·los blancos la calidad
de ciudadano era. algo natural. Dicho representante
sostuvo que Portugal estaba interesado en Afriea princ.i
palmente como campo de explotación y que se negaba
a aceptar la situación real allí existente. Debía hacerse
comprender al Gobierno de Portugal que debía poner
final mito de que los territorios africanos eran parte
integrante del Portugal metropolitano. La ddegación
de Sierra Leona estaba dispuesta a. dar a Portugal la
posibilidad de llegar a un acuerdO' con los titulares
de los territorios que ocupaba. Si no aceptaba ese
ofrecimiento sería el 'único culpable de las graves con
secuencias que eHo acarrearía.

559. El representante de Etiopía reseñó la historia
reciente de la política de Portugal ,en sus colonias afri
canas y dijo que en los últimos diez años la opresión
portuguesa se había intensificado. Las declaraciones
políticas hechas por los portavoces del Gobierno de
Lisboa demostraban que Portugal no tenía ninguna
intención de renunciar voluntariamente a sus c010nia5
africanas. Sin embargo, los movimientos de liberación,
aunque confiaban en su fuerza y estaban resueltos a
continuar la lucha, no habían cerrado la puerta a una
opción pacífica como solución para el conflicto armado
que ~e libraba y estaban dispuestos a negociar con
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POJ:ltugal si éste .se avenía a aceptar el principio de
libre determinación e independencia. El representante
de Etiopía exhortó a la comunidad internacional a
que brindara un apoyo mora¡ y material efectivo a esos
movimien~os de liberación nacional. Portugal había
puesto reIteradamente en tela de juicio la autoridad,
eficacia y credibilidad de las Naciones Unidas. Ya era
hora de que el Consejo tomara medidas. Por tanto
su de~e~ación hacía un ll~mamiento al Consejo par~
que lucIera frente al desafIO de Portugal y cumpliera
con las responsabilidades que le ímponía la Carta.

560. El representante de Arabia Saudita dijo que
no era el pueblo portugués el que luchaba par(l. reprimir
a los pueblos africanos, sino un pequeño círculo de
inter.eses creados que, desgraciadamente, apoyaba al
GobIerno de POJ:ltugal y lo obligaba a mantener su
dominación sobre sus territorios de ultramar. Si dentro
del marco de las Naciones Unidas se ¡oo-raba hallar
una fórmula en la que se contemplara un: comunidad
de intereses entre los africanos liberados de esos Terri
torios y los portugueses, podría'islun" l,rse una espe
ranza. Sugirió que el Secretario General designara un
emisario para que se ocupara de la cuestión, como lo
había hecho en relación con el problema de Namibia.
Además, se podía reactivar el Consejo de Administra
ción Fiduciaria o enviar a un representante del Secre
tario Genera'l en una misión de investigación. Algo
había que hacer para que los africanos y los portu
g?-eses se pudieran comunicar y entablaran negocia
CIOnes. A la larga, no había otro camino que el de dar
la libertad a los africanos que vivían en los :territorios
portugueses.

561. En la 1673a. sesión, celebrada el 16 de no
viembre, el representante de la República Unida de
Tanzania recordó la larga serie de resoluciones de las
Naciones Unidas sobre Portugal y las condenas dirigidas
a ese país por su política en Africa. Dijo que, si las
l'!aciones Unidas se hubieran establecido con el propó
SIto de adoptar resoluciones o difundir nuevas filosofías
y principios, había que reconocer que la Organización
había hecho el máximo pasible en materia de descolo
nización. No obstante, la Organización se había esta
blecido parR crear y mantener condiciones conducentes
a la paz en todo el mundo. La paz era incomp&tible con
el colonialismo, ya que cuando un pueblo se veía
privad0 de sus derechos humanos fundamentales y bá
sicos era tan sólo natural que luchara por destruÍr la
paz baio la cual sufría. Sin embargo, el régimell fascista
de Lisboa era el principal responsable de la destruc
ción de la paz en sus territorios africanos. La intensi
ficación de las operaciones militares portuguesas y la
creciente afluencia de intereses creados, económicos y
de otra índole, a los tenitorios, tenía por obieto fOl~ta

Iecer la base económica de los regímenes de minoría
y de supremacía blanca en esa parte del Africa.
Resultaba de interés a largo plazo para los O"obiernos
y pueblos de Europa occidental y de los Estad;s Unidos
dejar de proporcionar ayuda a Portugal y a alentarlo
a poner fin a la guerra inútil que libraba en Africa.

562. El Sr. Dos Santos, al dirigir la palabra al
Consejo en nombre del FRELIMO, elijo que la decisión
de la Cuarta Comisión de la Asamblea General de
conceder la condición de observadores a los movimien
tos,de liberación nacional de los territorios portugueses
tema una profunda importancia histórica y política.
Para su país, ello significaba que las Naciones Unidas
reconocían que el FRELIMO representaba al pueblo
mozambiqueño y a Mozambique propiamente dicho.
Significaba también que el FRELIMO ejercía de hecho
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autoridad política sobre el pueblo de Mozambique,
tanto en las zonas liberadas como en las que aún
estaban bajo dominación colonial. El FRELIMO ya
había extendido -su lucha a la provincia de lvfonica
y Sofala, rica en agricultura, minería e industria, y
de gran ímportancia estratégica. Las zonas liberadas
abarcaban a la sazón más de ~a cuarta parte de Mozam
bique, o sea más de 200.000 kil6metros cuadrados.
Bajo la dirección del FRELIMO, l:.t población de esas
zonas, que sumaba más de un millón de habitantes,
había iniciado el proceso de desarrollo económico v
social del país y, en las regiones sometidas todavía á
la dominación colonial, esa labor se realizaba clandes
tinamente en los centros rurales y urbanos. La población
vivía bajo dominación portuguesa, pero seguía la
orientación política trazada por el FRELIMO. La mao-
nitud de la movilización política se podía medir p~r
la amplitud de la represión. En el mes de julio la prensa
internacional había informado de la detención de unos
1.800 nacionalistas en las regiones del sur del país.
La lucha del FRELIMO, sin embargo, no estaba diri
gida contra el pueblo de Portugal sino contra el régimen
fascista de Lisboa. A la vez que libraba una guerra
ecológica y de genocidio, Portugal afianzaba su alianza
con los regímenes de Sudáfrica y Rhodesia del Sur.
Además, la participación directa de esos dos regí
menes en la guelTa colonial de Mozambique estaba
aumentando y sus soldados, aviones y helicópteros
intervenían más activamente en las operaciones mili
tares. Había que proporcionar al pueblo mozambiqueño
los medios necesarios para que llevara a cabo su libe
ración y era necesario impedir el envío de armas a
Portugal. Este redbía asistencia militar, económica y
y financiera de ciertos Estados, en particular sus aliados
de la OTAN; por ejemplo, recibía armamentos s.umi
nistrados por los Estados Unidos, Francia, la República
Federal de Alemania y el Reino Unido. A cambio de
ese apoyo, Portugal había abierto sus colonias a las in
versiones occidentales. Si dichos Estados no ponían fin a
su ayuda a Portugal, toda el Africa meridional se
convertiría en un enorme foco bélico. No obstante. el
F~ELIIVfO estaba dispuesto a negociar con el Go
bIerno de Portugal en nombre de todo el pueblo de
Mozambique tan pronto como Portugal reconociese el
derecho de ese pueb10 a la libre determinación y a la
independencia nacional.

563. El representante de Somalia dijo que el hecho
de que los movimientos de lIberación recnrriesen al
método de la lucha revolucionaria tenía, para los Esta
dos africanos representados en las Naciones Unidas, la
misma importancia y el mismo significado que revestían
para muchos Estados, incluso algunas de 1as grandes
Potencias, las revoluciones de liberación del pasado.
Había llegado el momento de adoptar medidas positivas
con mspecto a la situación en las colonias portuguesas;
estas medidas debían ir más allá de la afirmación de
principios y los pedidos moderados de acción formu
Jados en Addi~ Abebaen febrero de 1972. El Consejo
de Seguridad debía intervenir de manera más positiva
en una situación en que por 10 menos 150.000 soldados
portugueses e~taban librando una guerra para aplastar
la lucha para liberarse de la opresión colonial, una
guerra en la que se hacía uso de napalm, de sustancias
químicas y de otros medios de destrucción en ill:1Sa.

El Consejo de Seguridad tenía ahora causas suficien~es

para invocar el Capítulo VII de la Carta e imponer
un embargo ele armas a PortugaL Resultaba SUffiQmente
decepcionante advertir que Francia, el Reino Unido y
los Estades Unidos, debido a sus relaciones políticas,
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~onónúcas y núlitares con Portugal, SUd~ri~: y Rh~- - co~ res~cto ala~a-p-lic:·~ó-n-d=e'==';la~D"""'ec"l-a"raiiiilC1liii.iiióiiin¡¡¡s¡¡¡¡O¡¡¡b¡¡¡r¡¡¡eiíiiiiíiriilii~iiíiiiiiiii
desia del Sur, habían hecho caso omiso deliberada- la concesión de la independencia a los países y pue- [
mente de las numerosas medidas propuestas por las blos coloniales,
Naciones Unidas con respecto a 10s territorios portu- "Habiendo oído declaraciones de los representantes
gueses. de Estados Miembros y de los movimientos de libe-

564. En nombre de Guinea, Somalia y el Sudán, el ración nacional invitados a participar en el examen
representa,nte de Somalia presentó un proyecto de reso- de la cuestión,
lución (Sil 0834) en ,el que, según dijo, se procuraba "Deplorando profundamente la persistente nega-
rectificar la situación existente en los Territorios y tiva del Gobierno de Portugal a aplicar las disposi-
actualizar las resoluciones anteriores del Consejo de ciones pertinentes de ,las resoluciones aprobadas por
Seguridad y la Asamblea General. El proyecto reflejaba el Consejo de Seguridad y la Asamblea General
no solamente el consenso de la mayoría de los Estados sobre la cuestión de los territorios bajo administra-
Miembros de las Naciones Unidas sino también el de ción portuguesa de conformidad con los propósitos y
los jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, según principios de la Carta de las Naciones Unidas,
constaba en la resolución sobre descolonización que "Consciente de la apremiante necesidad de evitar
éstos habían aprobado en Rabat en 1972. El proyecto
de resolución decía así: nuevos sufrimientos humanos y pérdidas materiales

para los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y
"El Consejo de Seguridad, Cabo Verde y Mozambique y de apoyar una solu-
"Habiendo examinado la situación en Angola, Gui- ción negociada al conflicto armado que se desarroila

nea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, en esos territorios,
"Recordando su resolución 312 (1972), de 4 de "1. Reafirma el derecho inalienable de los pue-

febrero de 1972, blos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y
"Recordando la resolución 1514 (XV) de la Mozambique a la libre determinación y la indepen-

Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, que dencia, reconocido por la Asamblea General en su
contiene la Declaración sobre la concesión de la resolución 15'14 (XV), de 14 de diciembre de 1960,
independencia a los países y pueblos coloniales, así Y la legitimidad de la lucha de esos pueblos bajo
como la resolución 2918 (XXVII), de 14 de no- la conducción de sus movimientos de liberación na-
viembre de 1972, sobre la cueg.tión de los territorios cional para lograr ese derecho por todos los medios
bajo administración portuguesa, a su disposición;

"Deplorando profundamente la represión armada "2. Reafirma que la situación resultante tanto
continua e intensificada que lleva a efecto Portugal de la política colonialista de Portugal en esos terri-
contra los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y torios como de las constantes agresiones de las fuer-
Cabo Verde y Mozambique, con objeto de contener zas militares portuguesas contra Estados africanos
las aspiraciones legítimas de esos pueblos a la Ebre independientes adyacentes a dichos ,territorios, per-
determinación y la independencia, así como las con- turba gravemente la paz y la seguridad internacio-
tinuas violaciones de la integridad territorial y sobe- nales en el continente africano;
ranía de Estados africanos independientes adyacentes "3. Condena la persistente negativa del Gobierno
a esos territorios, de Portugal a aplicar la resolución 1514 (XV) de

"Recordando que ha pedido a los Estados que se la Asamblea General y todas las demás resoluciones
abstengan de ofrecer al Gobierno de Portugal toda pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asam-
asistencia que pueda permitirle continuar su repre- blea General;
sión de los pueblos de los territorios bajo su admi- "4. Pide al Gobierno de Portugal que cese inme-
nistración, y que tomen todas las medidas necesarias diatamente sus guerras coloniales y todos los actos
para impedir la venta y el envío de arnlas y per- de represión contra 105 pueblos de Angola, Guinea
trechos militares al Gobierno de Portugal para este (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique;
propósito, incluso la venta y el envío de equipo y ('5. Afirma que los movimientos de liberación
materiales para la fabricación y ,el mantenimiento nacional de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde
de armas y municiones para su uso en los territorios y Mozambique reconocidos por la Organización de
bajo administración portuguesa, la Unidad Africana son los legítimos representantes

"Deplorando profundamente la política de aque- de los pueblos de esos territorios;
110s .tstados, en particular algunos de los aliados "6. Pide al Gobierno de Portugal, de conformi-
militares de Portugal en la Organización del Tratado dad con la recomendación contenida en la resolu-
del Atlántico del Norte, que, desatendiendo los repe- ción 2918 (XXVII) de la Asamblea General y
tidos llamamientos que les han dirigido las Naciones en consonancia con las disposiciones pertinentes de
Unidas, si~uen proporcionando a Portugal asistencia la Carta de las Naciones Unidas y ,la resolución 1514
militar y de otro tipo sin la cual Portugal no podría (XV) de la Asamblea General, que entable nego-
proseguir su política de dominación colonial y opre- ciaciones con los movimientos de liberación na-
sión de los p~eblos de Angola, Guinea (Bissau) y cional de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde
Cabo Verde y Mozambique, y Mozambique reconocidos por la Organización de

"Profundamente conturbado por el uso continuo la Unidad Africana con miras a llegar a UIi.a solución
de napalm y sustancias químicas por parte de Por- para el conflicto armado que se desarrolla en esos
tugal en sus guerras colonia~es contra lo~, pueblos territorios y permitirles obtener la independencia;
de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozam- "7. Afirma que la asistencia militar y de otros
bique, tipos que determinados aliados militares de Portugal

"Tomando nota del informe de la Misión Especial en la Organización del Tratado del Atlántico del
enviada a Guinea (Bissau) en abril de 1972 por el Norte proporcionan al Gobierno de Portuga.l permite
Comité Especial encargado de examinar 1:>.. sit~(~·ción a éste proseguir su política de dominación colonial
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y represión contra los pueblos de Angola, Guinea
(Bissau) y Oabo Verde y Mozambique, poniendo
en peligro de este modo la paz y la seguridad inter
nacional en el continente africano;

"8. Pide a todos los Estados, y particularmente
a determinados aliados militares de Portugal en la
Organización del Tratado del Atlántico del Narte,
que se abstengan de prestar asistencia de cualquier
tipo al Gobierno de Portugal hasta que abandone
su política de dominación colonial;

"9. Encarece a todos los gobiernos, a los orga
nismos especializados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y a las organizaciones
no gubernamentales que presten a los movimientos
de liberación nacional de Angola, Guinea (Bissau)
y Cabo Verde y Mozambique reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana toda la ayuda
moral y material que necesiten en su lucha por la
libre determinación y la independencia;

"10. Decide que todos los Estados, particular
mente determinados aliados militares de Portugal,
pongan término a la venta o la entrega de armas y
equipo y pertrechos militares al Gobierno de Portugal,
así como también de todos los suministros, equipo y
material para la fabricación o el mantenimiento
de armas y municiones, mientras Portugal se niegue
a abandonar su política de dominación colonial;

"11. Decide establecer, de conformidad con el
artículo 28 de su reglamento provisional, un sub
comité compuesto de. . . miembros del Consejo
de Seguridad, que se constituirá tras la celebración de
consultas entre el Presidente del Corr:jo de Segu
ridad y el Secretario General y que se encargará
de la aplicación de las disposiciones del párrafo 10
supra e informará periódicamente al Consejo de
Seguridad;

"12. Pide a todos los Estados que colaboren con
el subeomité establecido en virtud del párrafo 11
supra;

"13. Pide al Secretario General que preste asis
tencia aJ. subcomité en el cumplimiento de sus tareas."

565. El representante de Madagascar dijo que el
Gobierno de Portugal negaba que hubiera un estado
de guerra en sus colonias africanas, sobre las que
pretendía ejercer con.trol político, administrativo, eco
nómico y militar. Para refutar e~to, bastaba leer el
informe de la Misión Especial del Comité Especial
sobre descolonización. No obstante, según las autori
dades portuguesas, su guerra de reconquista o recoloni
zación podía muy bien durar 100 años, si era necesario.
Resultaba difícil comprender cómo las autoridades por
tuguesas podían pasa:f por alto impunemente las dispo
sicil)nes de la Carta y continuar perpetrando tranquila
mente una agresión colonialista e imperialista. Por
consiguiente, había que reconocer que Portugal contaba
con la complicidad y ,la ayuda de otras naciones. El
Consejo tenía autoridad para poner fin a esta situación
decretando un embargo total sobre la venta de armas
a Portugal. Además, procedía que el Consejo pidiera
a la comunidad internacional que, prestando ayuda a
los movimientos de liberación, proporcionara los medios
para organizar un programa de asistencia y reconstruc
ción nac.ional en Angola, Guinea (Bissau) y Cabo
Verde y Mozambique.

566. El Sr. Fernandes, hablando en nombre del
PAIGC, dijo que tratar de persuadir a Portugal a que
descolordzara era como pedir a la clase gobernante por
tuguesa que se suicidara. Dijo que después de 50 años de
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fascismo la economía de Portugal estaba orientada de
tal manera que únicamente unas pocas familias pode
rosas se beneficiaban de ella. Era precisamente esa
clase dirigente la que estaba interesada en retener las
colonias. El pueblo de Guinea (Bissau) y Cabo Verde
había probado primero medios no violentos de pro
testa, pero las peticiones, los boicoteos y las huelgas
no habían surtido efecto alguno en Portugal. En 1959,
tina huelga de trabajadores portuarios había tenido
como resultado la matanza de Piqiquiti, en la que la
policía había ametrallado a los huelguistas, matando
a más de 50 trabajadores e hiriendo a más de 100.
Después de ello, el pueblo no había tenido más alter
nativa que recurrir a la fuerza de las armas. En 10 años
de lucha armada, el pueblo de Guinea (Bissau) y Cabo
V:erde, bajo la dirección del PAIGC, había realizado
enormes progresos. Casi tres cuartas partes de su terri
torio nacional habían sido liberadas de la dominación
colonia'l y dos tercios de Guinea (Bissau) estaban bajo
su control efectivo. El PAIGC había creado una estruc
tura administrativa y dado nueva vida y esperanza al
pueblo. Se habían impulsado diversos servicios cultu
rales y sociales, por ejemplo de sanidad, higiene y
educación. Muchos cientos de africanos tenían ahora
acceso a e.stablecimientos educacionales, algunos de
ellos situados en países extranjeros amigos. En Addis
Abeba, el PAIGC había solicitado al Consejo que
fijara un plazo para la partida de las tropas portu
guesas y que enviara una delegación del Consejo de
Seguridad para que se entrevistara con el Primer
Ministro de Portugal y formulara propuestas concretas
para iniciar las negociaciones. Personalmente, el orador
desearía que el Reino Unido, en razón de sus vínculos
especiales ,con Portugal, formara parte de esa delega
ción. En conclusión, dijo que su pueblo acababa de
celebrar elecciones para designar su primera asamblea
nacional, la que debía reunirse en un futuro cercano
a fin de proclamar un Estado soberano todos cuyos
componentes se utilizarían como correspondía. El
PAIGC no tenía intención alguna de obligar a Portugal
a hincarse de rodiHas. Sin ,embargo, se pondría fin al
gobierno ,colon: .:1 portugués en Guinea (Bissau) y Cabo
Verde.

567. En su 1674a. sesión, celebrada el 17 de no
viembre, el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que Portugal estaba aumen
tando sus relacion.es políticas, militares y económicas
con Sudáfrica y Rhodesia del Sur. Tropas regulares de
la República de Sudáfúca participaban en las guerras
coloniales contra los patriotas africanos de las colonias
portuguesas. Además, había habido muchos casos en
que Portugal había agredido a países africanos. Pese a
las condenas del Consejo de Seguridad, Portugal con
tinuaba aplicando su política de agresión. opresión co
lonial y expoliación de los pueblos africanos. No era
ningún secreto que ello sucedía porque Portugal con
taba con el apoyo de algunos Estados influyentes que
pertenecían a la OTAN. En el Africa meridional, el
mundo podía ver un singular y nuevo tipo de neocolo
nialismo: el coloniaEsmo colectivo. En el suelo an
c~stra1 africano ocupado por Portugal no eran sólo
los colonialistas portugueses los que detentaban el
poder. sino además monopolios internacionales cuyas
sede~~ estaban en distintas capitales y grandes ciudades
de países occidentales. En tales circunstancias, el
Comejo debía fijar plazos definitivos pna el traspaso
del poder a los verdaderos representantes de los pue
blos africanos de Guinea (Bissau), Angola y Mozam
bique. Si Portugal violaba la decisión del Consejo de
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Seguridad de que se entregara el poder a los pueblos
de esos países, el Consejo debía considerar la posi
bilidad de adoptar sanciones contra Portugal. La Unión
Soviética apoyaba a los pueblos de Mrica en su lucha
contra el imperialismo y estaba prestando pleno apoyo
moral, así como una asistencia material realista, a los
movimientos de liberación nacional. Con respecto al
proyecto de resolución patrocinado por Guinea, So
malia y el Sudán (S/10834), esa delegación consi
deraba que el texto contenía tres elementos impor
tantes. El primero era el llamamiento a Portugal para
que iniciara negociaciones con los movimientos de libe
ración nacional. El segundo elemento era el reconoci
miento de los movimientos de liberación nacional como
los representantes legítimos de su pueblo. El tercer
elemento era el llamamiento a todos los Estados que
estabti-n ayudando a Portugal para que pusieran fin a
esa asistencia. La Unión Soviética apoyaba el proyecto
de resolución y estimaba que el Consejo de Seguridad
debía decidir inmediatamente que se interrumpiera la
entrega de armas y material de guerra a los colonia
listas portugueses.

568. El representante de Marruecos dijo que Por
tugal estaba librando al mismo tiempo tres guerras
típicamente coloniales que evidentemente no estaban al
alcance de sus medios; Sin embargo, no había podido
encontrar mejor explicación que Ja de que sus colonias
eran parte integrante de Portugal. Dirigiéndose a los
aliados de Portugal en la OTAN, el orador preguntó
si esas Potencias no se sentían avergonzadas de un
aliado que no les causaba más que contrariedades,
un aliado que libraba una guerra colonial pasada de
moda y costosa y que a la vez mantenía a su propio
pueblo en un anacrónico estado de subdesarrol1o. No
podía comprender por qué la alianza con Portugal les
resultaba preciada hasta el extremo de olvidar sus
propias obligaciones internacionales y dejar empañar
su reputación. Por lo menos, y como una primera
medida, pidió que los aliados de Portugal impusieran
un embargo al envío de todo tipo de armas a Portugal.
Seguramente Portugal despertaría a la 'realidad del
mundo actual y abandonaría su política colonial cuando
sus fuentes de abastecimiento de armas se interrum
pieran. Si Portugal decidía convocar a una conferencia
parecida a la Conferencia de Evian a fin de poner fin
a sus guerras coloniales, :NlaHuecos ofrecería inmedia
tamente, como sede de su conferencia, la ciudad de
Tánger, cuya ubicación era ideal tanto geográfica como
políticamente.

569. El representante del Sudán diju que Portugal
debía darse cuenta de que ni en la OTAN ni en la
comunidad europea tenía un futuro en que pudiera
confiar. No reunía en absoluto las condiciones nece
sarias para ser miembro de la OTAN, y 10 era sólo
por un mero accidente histórico y geográfico que re
flejaba un período de guerra fría entre el este y el
oeste. La actual distensién se convertiría algún día
en un entendimiento, v Portugal dejaría de ser útil
como base estratégica. Y como carecía de ciertos requi
sitos económicos y políticos, Portugal no podía aspirar
a formar parte de la Comunidad Económica Europea.
Por consiguiente. en el futuro Portugal tendría que
confiar en su propio poder y recursos, 10 que en modo
alguno le permitiría mantener su posición en Africa.
Siendo así, no debía ser necesario recordar a Portugal
que tarde o temprano una cooperación mutua con
Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y Mozam
bíque independientes le resultaría más beneficiosa que
sus viejas alianzas militares. Si el Consejo conseguía
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persuadir a las Potencias de la OTAN de que retiraran
su ayuda militar y financiaran a Portugal, se ayudaría
considerablemente al propio Portugal a ver la situa
ción de manera objetiva. De 10 contrario, el Consejo
podía invocar el Capítulo VII de la Carta y, como
primera medida, aplicar sanciones totales a toda el
Africa meridional. Por último, si esos esfuerzos fraca
saban, tal vez el Consejo debiera considerar, como una
última tentativa la posibilidad de hacer una innovación,
por ejemplo declarar la independencia de los territorios
bajo dominación portuguesa. El Sudán se regía firme
mente por la promesa que había hecho, junto con todos
los Estados africanos en la Asamblea de Rabat, de
prestar todo el apoyo moral y material posible a la
lucha legítima de todos los pueblos africanos bajo
dominación colonial hasta que éstos lograran la libe
ración total.

570. El representante de Bélgica dijo que su país
había reconocido, hacía mucho ti~mpo, que los pue
blos de los Territorios portugueses tenían un derecho
inalienabl~ a la libre determinación y la independencia.
Había llegado el momento de decir a Portugal, amahle
pero firmemente, que debía reconocer ese derecho sin
demora y renunciar a una política ya caduca. De esa
manera, Portugal seguiría los pasos de varios países
europeos, incluida Bélgica, y reemplazaría los actuales
vínculos de dependencia que lo unían con los territorios
africanos por las nuevas relaciones de igualdad que
imponía un cambio histórico irreversible. Su delegación
deseaba recordar a Portugal que el fin de los imperios
coloniales no había acarreado una ruptura de rela
ciones entre los países africanos que se habían hecho
independientes y las antiguas metrópolis. Muy por el
contrario, había surgido en ambas partes una voluntad
política de instaurar, en condiciones de igualdad y de
no injerencia mutua, relaciorres de cooperación con el
objeto de ayuda;- a los jóvenes Estados de Africa en
sus esfuerzos por lograr el desarrollo económico, social
y cultural. Su país tenía la conciencia tranquila en
cuanto a las acusaciones de que Portugal recibía asis
tencia militar de sus aliados de la OTAN. La utiliza
ción de las armas vendidas por las firmas be}gas a
Por.tugal se limitaba a las necesidades de defensa del
continente europeo. El pacto de defensa concertado
entre los 15 países miembros de la üTAJ.'I se aplicaba
únicamente a sus respectivos territorios, y por ello las
provincias de ultramar de Portugal quedaban excluidas
del alcance del Tratado del Atlántico del Norte. Si Por
tugal no cumplía fielmente sus compromisos, Bélgica
reconsideraría su posición. Reafirmó el apoyo de Bél
gica al derecho de los pueblos de los territorios portu
gueses a la libre determinación y la independencia y
a la ceJebración de negociaciones sin condiciones pre
vias, encaminadas a lorar ese objetivo.

571. El Sr. Jorge, habla.ndo en nombre del MPLA,
infonnó al Consejo de que su presencia reflejaba la
adhesión de su organización a las normas y principios
de la Carta, principios que Portugal había pisoteado
ante la indiferencia de la comunidad internacional. Dijo
que el MPLA controlaba más de un tercio del Terri
toria de Angola, lo que eOHespondía una superficie
de 500.000 kilómetros cuadrados. En esas zonas libe
radas estaba surgiendo el nuevo Estado angoleño.
El Gobierno de Portugal libraba su guerra colonial
concentrando en Angola la mayor parte de sus tropas.
o ~ea de 130.000 hombres, -le los cuales 60.000 eran
miembros del ejército, la marina y las fuerz3s aéreas.
El resto eran mercenarios de Katanga que anterior
mente habían servido a Tshombé, otros mercenarios,
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soldados y pilotos del ejército regular de Sudáfrica,
efectivos de la policía política portuguesa, funcionarios
de aduanas y la milicia de colonos armados llamada
Organización Provincial de Voluntarios para la De
fens-a Civil. Sostuvo que Portugal estaba afianzando
sus vínculos con los racistas de Sudáfrica y de Rhodesia
y solicitando oficialmente a los miembros de la OTAN
que crearan bases militares en Angola. Más aún, Por
tugal había creado un sistema de "aldeas estratégicas",
reasentando a la población lejos de las guerrillas. Esa
política había fracasado porque engendraba el odio del
pueblo, que no podía cultivar sus campos :tras alambres
de púas. Después de describir las ,reformas sanitarias,
sociales y educativas que se estaban llevando a cabo
en las zonae liberadas, el orador dijo que Portugal
jamás padría librar su guerra colonial sin el apoyo
activo de la OTAN, del complejo racista de Rhodesia
y Sudáfrica, y del Brasil. Añadió que el Consejo de
Seguridad debía invitar una vez más a Portugal a que
interrumpiera su guerra de agresión, con lo que podría
negociar con el MPLA, único y legítimo representante
del pueblo de Angola.

572. El representante de Uganda dijo que el Con
sejo no se había reunido para discutir si se debía
conceder la independencia a los territorios portugueses.
porque ello había quedado establecido como un obje
tivo muy bien definido en varias resoluciones del Con
sejo y de la Asamblea General. Portugal había dicho
que no rechaza el principio de la libre determinación.
No obstante, de hecho, para Portugal la libre deter
minación no equivalía a la independencia. Portugal
había sido descrito en el Instituto de Altos Estudios
Militares de Lisboa como una nación "con un 4,2%
de su superficie y un 41 % de su población en Europa
y el 95% de su superfici.e y el 55% de su población
en Africa". Así pues, según el Gobierno portugués,
Portugal existía en los continentes europeo y africano
como una sola entidad constitucional. Las palabras
"libre determinación" y "Estado" habían sido utili
zadas por Portugal en un sentido muy singular, a más
de fraudulento. La delegación de Uganda apoyaba la
propuesta presentada a la Asamblea General de que
Portugal entablara inmediatamente negociaciones con
los movimientos de liberación nacional. UQ:anda estaba
dispuesta a atenerse a cualquier decisión'"que tomara
el Consejo para acelerar el logro de la liLre determi
nación y la independencia de todas las colonias portu
guesas y apoyaba sin reservas el proyecto de resolución
sometido al Consejo.

573. En la 1675a. ~esión, celebrada el 21 de no
viembre, el representante de Túnez dijo que llegaría
un día en que Porotllgal apoyaría la admisión de sus
ex colonias en las Naciones Unidas. Lo que era motivo
de preocupación era la duración de la lucha y la
magnitud de los sufrimientos humanos que se pade
cerían antes de que ello ocurriera. A pesar de todas
las decisiones de las Naciones Unidas, la situación
estaba empeorando. Portugal libraba una guerra ab
surda e inútil que se desbordaba a los territorios de
los Estados independientes vecinos. Imponía al pueblo
portugués un esfuerzo financiero gigantesco para man
tener una guerra colonial en la que todos los días
morían jóvenes portugueses. Unicamente la generosa
ayuda económica y militar de sus aliadoo permitía a
PortuQ:a:l continuar la lucha. Portugal debía establecer
relaciones con los pueblos de sns territorios africanos
~obre la base del respeto y el interés mutuos y com
prender que su victoria militar era imposible. Debía
aceptar una solución de avenencia sobre la base del
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principio de la libre determinación y la libertad.
Todos los Estados debían cooperar para persuadir a
Portugal a que siguiera el ejemplo histórico que le
habían dado otros Estados de la comunidad europea.

574. El representante de Burundi, recordando la
historia de las guerras coloniales de Portugal en Africa,
dijo que Portugal había podido continuar con esas
guerras sólo gracias a la generosa ayuda de sus mal
aconsejados aliados. Las referencias de Portugal a la
asimilación racial en sus colonias eran un fraude.
Igualmente absurda era la teoría portuguesa de las
"provincias portuguesas de ultramar;'. Además, el sis
tema de indigenato era una réplica portuguesa del
apartheid. La integración racial de los territorios portu
gueses era una ficción, un pretexto para aplazar inde
finidamente la independencia. La realidad era que los
africanos para asimilarse, tenían que renunciar a su
propia cultura y civilización. El representante agregó
que, aunque el mundo se sentía ultrajado por los mu
chos actos de terrorismo, debían hacerse algunas dis
tinciones. Había varios tipos de terrorismo, y PorvJ2'al
era culpable del peor tipo de terrorismo contra 1él
población de sus colonias. Todo intento de separar el
colonialismo de la red terrorista mundial equivalía a
cerrar los ojos a la realidad y en la práctica no se
alcanzarían los efectos esperados.

575. El representante de Nigeria dijo que Portugal,
en lugar de cumplir 10s principios de la Carta y las
resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas, se
aferraba al mito de las "provincias africanas de ultra
mar". La política portuguesa en Angola, Mozambique,
Guinea (Bissau) y Cabo Verde tendía deliberadamente
a privar de su cultura a las poblaciones autóctonas
pam que se avinieran a la violación descarada de su
libertad política, social y económica. La presunta re
forma constitucional relativa a los territorios de ultra
mar no había reducido en modo alguno el control auto
ritario de Lisboa ni previsto disposiciones para que la
gran mayoría de la población participara en la vida
política de los territorios. Portugal había continuado
sus guerras coloniaJes sólo con la ayuda de sus aliados
de la OTAN, que no habían hecho nada para asegu
rarse de que su ayuda no sufragara indirectam~nte los
gastos de ·esas guerras. En 1969, en su Manifiesto de
Lusaka, la ?UA había hecho una oferta para lograr el
arreglo paCIfico del problema planteado por el colonia
lismo portugués. La respuesta de PortuQ:al había sido
~egativa pero recientemente la oferta había sido repe
tida por la Asamblea General. El Consejo de Seguridad
debía lograr que Portugal pusiera fin a todas las me
dida~ que perturbaban la paz y la seguridad en el
contmente africano y que. en cambio. permitiera que
ca~a pueblo determinara el futuro político de su propio
paIS.

576. En la 1676a. ~esión, celebrada el 21 de no
viembre, el representante de Yugoslavia, refiriéndose
a los territorios portugueses, afirmó que 10s nuevos
acontccimientos exigían que el Consejo de Seguridad
adoptara nueyas decisiones. La liberación de extensas
zonas de los territorios y el establecimiento de autori
dllde3 y senricios locales, la Mi~ión Especial a Guinea
(Bissau), que había sido la primera en la historia
de las Naciones TJnidas en visitar un territorio liberado
en esa región, las decióo!les de la OUA y el creciente
r~conocimiento internaCIonal concedido n los movi
mientDs de liberación nacioi1al tendrán, sin excepción,
a SI ñ3lar una nueva etapa en la lucha por liberar las
colonias p::lrtugucsas. En consecuencia. el hecho de
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que el Consejo se ocupara una vez más de la situación
no tenía nada de rutinario ni automático. No debía
menospreciarse la función de apoyo mora:l, político y
material que habían logrado prestar las Naciones
Unidas, aunque todo el que hubiera luchado en una
guerra de liberación sabía muy bien que nada podía
llevar la libertad a un pueblo si éste no luchaba por
ella. Yugoslavia había proclamado desde un principio
su pleno apoyo a la lucha de los pueblos de Angola,
Mozambique y Guinea (Bissau) y tomado nota con
interés de la sugerencia de que el Consejo de Seguridad
considerara la posibilidad de declarar la independencia
de los territorios si sus demás medidas no tenían éxito.
Su delegación no encontraba dificultades en el proyecto
de resolución tal como había sido presentado inicial
mente por tres miembros africanos del Consejo de
Seguridad. Yugoslavia apoyaba 'el derecho inalienable
de los pueblos de los territorios a la libre determinación
e independencia e instaba a Portugal a que entablara
de inmedia:to la::. negociaciones. Yugoslavia apoyaba
también el llamamiento para que se pusiera :fin al sumi
nistro de armas a Portugal, así como toda medida
tendiente a garantizar ese embargo. Yugoslavia susten
taba el principio de apoyar las iniciativas de los Estados
africanos y el orador consideraba que procedía crear
un órgano especial~, subsidiario del Consejo de Segu
ridad, que se ocupara. exclusivamente del proceso de
descolonización de lm~ territcrios en poder de Portugal.
Era esencial ayudar a establecer contactos que condu
jeran a la celebración de negociaciones entre Portugal
y sus asociados legítimos, los movimientos de libera
ción nacional, sobre la base del rlerecho a la libre
determinación y a la independencia.

577. El representante de Italia dijo que su país
siempre había estado persuadido de que debía permi
tirse que l0s pueblos de Ango1a, Mozambique y Guinea
(Bissau) ejercieran su derecho a la libre determinación
y a la independencia. Añadió que cualquiera que
fuera la interpretación que se diera a los votos emitidos
sobre diversas res01ucicnes, el hecho era que había
unanimidad sobre el punto esencial, cual era el proceso
de la libre determinación y la independencia. El pro
blema era determinar cómo podían ayudar las Naciones
Unidas a lograr ese obj0tivo. Italia había celebrado el
11anifiesto de Lusaka y exhortaba a las partes intere
sadas a que negociaran pacíficamente, como lo pedían
los EstaL~OS africanos. Sin embargo, pedir que las
Nacianes Unidas hicieran legítima la violencia era
utilizarlas para lo que no habían sido concebidas y
transformarlas en una palestr:i. de confrontaciones.
Ello podía poner en peligro las normas del derecho
internacional y debilitar a la Organización. La delega
ción de Italia estaba dispuesta a apoyar toda medida
del Consejo tendiente, primero. a reafirmar la resolu
ción 1514 (XV) Y la necesidad de aplicarla a Angola,
Guinea (Bissau) y Mozambique; segundo, a invitar a
las autoridades POrtuguesas a poner fin a las guerras
coloniales; y, tercero, a hacer un llamamiento a Por
tugal para que entablara negociaciones con las partes
interesadas y con la asistencia de las Naciones Unidas,
con el propósito de lograr una solución para los con
flictos armados y de permitir que las poblaciones
correspondientes alcanzaran la independencia.

578. El representante de Cuba dijo que las Naciones
Unidas debían actuar con receptividad con relación a
la lucha de los pueblos sometidos a la dominación
colonial. Tenían que colaborar con los movimientos
de liberación porque la persistencia del c')lonialismo
en Africa constituía una amenaza cons.tante p~.ra la paz
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y la seguridad internacionales, en particular para los
Estados africanos independientes. Portugal, afirmó, re
cibía una ayuda sustancial de sus aliados de la OTAN
Yhabía fortalecido sus vínculos diplomáticos y políticos
con los Estados Unidos. En contra de la alianza del
imperialismo internacional con el colonialismo y el
racismo era preciso oponer, como sólido bloque, la
unidad de todos los países socialistas, progresistas y
no alineados para dar o 10S movimientos de liberación
africanos -el apoyo político, moral y material que
requerían. Cuba reafirmó su apoyo a los movimientos
de liberación africanos.

579. El representante de Somalia dijo que, tras
celebrar consultas, los patrocinadores del proyecto de
resolución presentado -el 16 de noviembre (S/10834)
habían decidido retir.arlo y presentar, en su ~ugar, dos
proyectos de resolución diferentes (S/10838 y
S/10839) . En el primero de los nuevos proyectos
de resolución se pedía a Portugal que negociara con
los verdaderos representantes de los pueblos de los
Territorios. Los patrocinadores creían que este pro
yecto de resolución recibiría la aprobación unánime
del Consejo de Seguridad, que no podía hacer caso
omiso de un llamamiento para que se celebraran nego
ciaciones. Bl segundo proyecto de resolución se refería
a las medidas que habían de tomarse contra Portugal,
entre las que se incluiría un embargo de armas y la
creación de un comité especial para que investigara la
corriente de armas hacia Portugal.

580. El primer proyecto de resolución, en cuyo
texto e~ representante de Somalia introdujo verbalmente
algunas modificaciones, fue d:str:buido como documento
S/10838/Rev.l y su texto era el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la situación en Angola,

Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y Mozambique,
"Recordando sou .resolución 312 (1972), de 4 de

febrero de 1972,
"Recordando asimismo las resoluciones 1514

(XV) de ia Asamble'a General, de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y la resolución 2918 (XXVII), de 14 de
noviembr:; de 1972. sobre la cuestión de los terri
torios bajo administración portuguesa,

'~Tomando nota de los informes del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación ~c la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblDs colo
niales,

"Considerando que la Organización de la Unidad
Africana reconoce a los movimientos de liberación
de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y Mo
zambique como los legítimos representantes de los
pueblos de esos territorios,

"Habiendo oído las declaraciones de represen
tantes de Estados Miembros y del Sr. Marcelino
dos Santos, el Sr. Gil Fernandes y el Sr. Manuel
Jorge, invitados a participar en el examen de la
cuestión de confc,rmidad con el artículo 39 del regla
mento provisional,

"Consciente de la apremiante necf'sidB.d de evitar
nuevos sufrimientos humanos y pérdidas materiales
a los pu. '1los de Ango1a, Guine3. (Bissau) y Cabo
Verde, y Mozambique y de dar una solución nego
ciada al conflicto armado que se desarrolla en esos
territorios,
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"1. Reafirma el derecho inalienable de los pue
blos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y
Mozambique a la libre determinación y a la inde
pendencia, reconocido por la Asamblea General eú
su resolución 1514 (XV), Y la legitimidad de la
lucha de esos pueblos para lograr ese derecho;

"2. Pide al Gobierna de Portugal que cese inme
diatamente sus guerras coloniales y todos los actos
de represión contra los pueblos de Angola, Guinea
(Bissau) y Cabo Verde, y Mozambique;

"3. Pide al Gobierno de Portugal, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la Carta
de las Naciones Unidas y de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, que entable nego
ciaciones co:: los representantes de los pueblos de
Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y Mozam
bique con miras a llegar a una solución del conflicto
armado que se desarrolla en esos Territorios y per
mitirles lograr la libre determinación y la indepen
dencia;

"4. Pide al Secretario General que observe la
evolución de la situación e informe periódicamente
al Consejo de Seguridad."
581. El texto del segundo proyecto de resolución

(S/10839) era el siguiente:
"El Consejo de Seguridad,
"Recordando su resolución 312 (1972), de 4 de

febrero de 1972,
"Deplorando profundamente la represión armada

continua e intensificada que lleva a efecto Portugal
contra los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y
Cabo Verde, y Mozambique con objeto de contener
las aspiraciones legítimas de esos pueblos a la libre
determinación y la independencia, así como las con
tinuas violaciones de la integridad territorial y sobe
ranía de Estados africanos independientes adyacentes
a esos Territorios,

"Recordando que ha pedido a los Estados que
se abstengan de ofrecer al Gobierno de Portugal
toda asistencia que le permita continuar su represión
de los pueblos de los territorios bajo su administra
ción, y que tomen todas las medidas necesarias para
impedir la venta y el 'envío de armas y pertrechos
militares al Gobierno de Portugal para este propó
sito. incluso la venta y el envío de equipo y mate
riales para la fabricación y el mantenimiento de
armas y municiones para su uso en los territorios
bajo administrJ.ción portuguesa,

"Deplorando profundamente la política de aque
llos Estados, en particular algunos de los aliados
militares de Portugal en la Organización del Tratado
del Atlántico del Norte, que, desatendiendo los repe
tidos llamamientos que les han dirigido las Naciom;j
Unidas, siguen proporcionando a Portugal asistencia
militar y de otro tipo sin la cual Portugal no podría
proseguir su política de dominacién colonial y opre
sión de los pueblos de Angola, Guinea (Bissau)
y Cabo Verde, y Mozambique,

"Profundamente corzturbadD por el uso continuo
de napalm y sus.tancias químicas por parte de Por
tugal en sus guerras coloniales contra los pueblos
de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y
Mozambique,

"Deplorando profundamente la persistente nega
tiva del Gobierno de Portugal a aplicar las disposi
ciones pertinentes de las resoluciones aprobadas por
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General
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sobre la cuestión de los territorios bajo administra
ción portuguesa de conformidad con los propósitos
y principios de la Carla de las Naciones Unidas,

"1. Reafirma que la situación resultante tanto de
la política colonialista de Portugal en eS0S territo
rios corno de las constantes agresiones de las fuerzas
militares portuguesas contra Estados africano., inde
pendientes adyacentes a dichos territorios, perturba
gravemente la paz y la seguriJad internacionales en
el continente africano;

"2. Condena la persistem~ negativa del Gobierno
de Portugal a aplicar la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General y todas las demás resoluciones
pertinentes del Consejo de Segpridad y de la Asam
blea General,

"3. Afirma que la asistencia militar y de otros
tipos que determinados aliado~ p ~:tares de Portugal
en la Organización del Tratado del Atlántico del
Norte proporcionan al Gobierno de Portugal permite
a éste proseguir su política de dominación coloni~l

y represión contra los pueblos de Angola, Guinea
(Bissau) y Cabo Verde, y Mozambique, poniendo
en peligro de este modo la paz y la seguridad inter
nfl.cional en el continente africano;

"4. Pide a todos los Estados, particulannente a
determinados aliados milita¡ es de Portugal en la
Organización del Tratado del Atlántico del Norte,
que se abstengan de prestar asistencia de cualquier
tipo al Gobierno de Portugal hasta que abandone su
política de dominación colonial;

"5. Encarece a todos los gobiernos, a los orga
nismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones
no gubernar entales que presten a los movimientos
de liberaciGn nacional de Angola, Guinea (B lSsau)
y Cabo Verde, y Mozambique reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana toda la ayuda
moral y material que necesiten en su lucha por la
libre determinación y la independencia;

"6. Decide que todos los Estados, particular
mente determinados aliados militares de Portugrh,
pongan término a la venta o la entrega de armas y
equipo y per:trcchos militares al Gobierno de Por
tugal. así como también ue todos los suministros,
equipo y material para la fabricación o el ma'1teni
miento de las armas y municiones que emplea Por
tugal en su represión de los pueblos africanos en
los Territorios balO su domil.1ación;

"7. Decide establecer, de c;"l1formidad con el
artículo 28 de su reglamento pro'~"lonal, un comité
eSi:ecial de cinco miembros del Consejo de Segu
ridad, que se constituirá tras la celebración de con
sultas entre el Presidente del Consejo de Seguridad
y el Secretario General. para que se encargue de
investigar la curriente de armas de que hace uso
Portugal en los territorios africanos bajo su domina
ción e informe periódicamente al Consejo de Segu
ridad;

"8. Pide a todos los Estados que colabore:l con
el comité especial establecido en virtud del pá
rrafo 7 supra;

"9. Pide al Secretario General que preste asis
tencia al comité especial en el cumplimiento de sus
tareas."
582. El representante de China dijo que Portugal

había destacado a más de 100.000 soldados en las
regiones ocupadas, que tenía la audacia de llamar



"provincias de u1tramar". Operando desde esas bases,
Portugal había lanzado repetidos ataques armados
contra Guinea, Senegal~ Tanzania, Zambia y otros paí
ses africanos independientes y había formado una
alianza militar reaccionaria con Sudáfrica y Rhodesia
del Sur para reprimir los movimientos de liberación.
Añadió que el Consejo de Seguridad debía condenar
enérgicamente a Por tuga! por sus guerras coloniales y
su agresión armada contra los países africanos vecinos.
Debían aplicarse sanciones y un estricto embargo de
armas contra Portugal, y pedirse a todos los países que
proporcionaran más ayuda y apoyo a los movimientos
de liberación nacional de las colonias portuguesas.
El pueblo chino y el pueblo africano habían compartido
la misma experiencia histórica. El Gobierno y el pueblo
chinos siempre habían considerado la lucha del pueblo
africano como un gran apoyo par:a ellos. Además, el
pueblo chino se mantendría inamoviblemente junto al
pueblo africano y los pueblos de Angola, Mozambique
y Guinea (Bissau). La delegación de China votaría a
favor de los dos proyectü5 de resolución presentados
por Guinea, Somalia y el Sudán.

583. El representante de Argentina dijo que nadie
ponía en duda ni dejaba de reconocer las importantes
cOlltribuciones hechas por Portugal a 10 largo de su
historia para descubrir nuevas tierras, abrir rutas a
la navegación y al comercio, explorar lo desconocido
y promover el progreso mediante el esfuerzo de sus
ilustres marinos, cartógrafos, hombres de ciencia y
juristas. Lo que se cuestionaba, sin embargo, era que
tales antecedent~s se pudieran invocar para mantener
un imperio. El mundo no permanecía estático. Si así
fuera, las Naciones Unidas estarían integradas sólo por
unos pocos países que se repartirían el dominio de los
cinco continentes. Portugal aún estaba a tiempo para
reaccionar positivamente otorgando a los pueblos de
Angola, Mozambique y Guinea (Bissau) su derecho
a la autodeterminación. Obrar así significaría que Por
tugal se había incorporado definitivamente al siglo XX.
Confirmaría en los hechos el realismc políticC' y diplo
mático puesto de manifiesto por muchos estadistas
portugueses en el pasado. Ello signiñcaría iniciar una
etapa construotiva en la cual la guerra y el enfrenta
mÍf'nto se verían suplantados por la amistad y un
futuro recíprocamente promisorio.

584. La Presideüta del Consejo de Seguridad, ha
blando como representante de Guinea, dijo que tras las
primeras elecciones generales, con sufragio universal
y voto secreto, y por ,las que se había establecido en
Guinea (Bis;:;au), bajo el control del PAIGe, la primer
asamblea nacional, integrada por 120 representantes,
cabía preguntlrse con toda sinceridad si el Gobierno
de Portugal podía y debía Stguir representando a ese
pueblo en las tribuna') internacionales. Refiriéndose al
Acuerdo de Asociación firmado entre Portugal y el
Mercado Común Europeo, la representante de Guinea
dijo que la exclusión de dicho 3cuerdo de las preten
didas provincias de ultramar de POrtug,_L era significa
tiva, pues constituía un fracaso patente de la tesis colo
nialista de Portugal. La representante esperaba que
el Consejo examinara con tuda atención los proyectos
de resolución presentados por los miembros africanos
del Consejo. Era necesario panel' de relieve la excep
cional i.'nportancia de las nuevas ideas que figuraban
en los proyectos. La delegación de Guinea creía que
había llegado el momento de que Portugal y sus amigos
dIeran pn1o::,ba del realismo político que era indisoen
sable pa,a ~"!ndl1cir a los Dueblos de Angoll.l, Guinea
(Bi~::;:m), T-las de CaJa Verde y Mozambi:~ue tacia

el ejercicio de su derecho inalienable e Imprescriptible
a Ila libre determinación y ~ la independencia sin más
demora. Si esa iniciativa fracasara, Africa se vería en
el deber de deducir todas las conclusiones del caso y
de aplicar las recomendaciones del noveno período de
sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana, celebrada en
Rabat, a saber, exhortar a ,todos sus pueblos que
movilizaran el total de sus reC"üISOS materiales para
lograr la liquidación SIstemática del colonialismo portJ
gués y de todos los demás bastiones de dominio extran
jeros en ese conÜnente.

585. En la 1677a. seSlOn, celebrada el 22 de no
viembre, el representante de Panamá declaró que la
firme posición anticolonialis:ta de su país lo colocaba
invariablemente junto a los pueblos que luchaban
~or su libBTaCÍón. El colonialismo era un anacronismo
que las Naciones Unidas tenían la obligación de erra
dicar. Su delegación consideraba que el proyecto de
resolución qlG figuraba en el documento S/10838/
Rev.l, en que se pedía a Portugal que entablara ne
gociaciones, estaba .:>ien concebido. Sin embargo, en
el segundo proyecto de resolución (S/10839), en el
párrafo 7 de la parte dispositiva se ~ng~ria que se
creara un com1té especial del Consej:} de Segpridad
para que investigara si los suministros de la OTAN
se estaban destinando a la guerra colonial, lo cual, en
opinión de su delegación, equivaldría a establecer
un comité de vigilancia de una ·eficacia muy relativa.
Sería más realista que a ese comité se le encargara
la tarea de promover contactos y negociaciones con
Portugal. Su delegación votaría a favor del proyecto
de re.~olución S/10838/Rev.l, pero preferiría que el
proyecto que figuraba en el documento S/10839 se
retirara o que se aplazara su presentación, ya que
las referencias directas que se hacían a los miembros
de la OTAN le podían restar apoyo. Sin embargo,
en caso de que se insistiera en poner ese proyecto a
votación, su delegación votaría a su favor.

5'86. El representante de la India señaló que las
Naciones Unidas debían declarar países independien
tes a las coI:::>nias portuguesas y que Portugal no tenía
autoridad legal sobre eUas. La presencia portuguesa
en esos Territorios era una forma de a:gre~iSn y oua
lesquiera meóídas que se adaptaran para eliminar elsa
presencia eran tanto legítimas como morales. La India
estaba dispuesta a ayudar a los movimientos de li
beración y para hacerlo se guiaría principalmente por
los deseos de los países africanos y, especialmente, por
los de la OUA. Añadió que como el suministro de
armas a Portugal ayudaba al Gobierno de ese país
a denegar la independencia a sus Ter,litorioiS, se de
bían suspender todas las formas de asistencia a Por
tugal. El suministro de armas debía ser objeto de con
troles y estar suje.to a licencias, y se debían realizar
investigaciones en el propio Por:tugal para asegurar
se de que las armas ~uministradas no fuesen expor
tadas. Debido a que Sudifrica y Zimbabwe seguían
ayudando a Portugal, la India había sugerido muchas
veces que se impusieran sandones completas y ge
nerales a Sudáfrica, Zimbabw~ y Portugal. Aunque
reconocía que se debían agotar los métodos de ne
gociación y conciliación, la India no podí:l dejar de
tener en cuenta su propia experiencia en el trato
con los portugJ1 cscs. Durante má';) do;; doce años la
Ind:a había efper:lOO pacientemente entabl:1r negocia
cione~ con Portugal sin obtener respue3ta alguna. Te
niendo en Cuenta esos a!ltecedent~s, su delegación no
veh ml~chas posibilidades de lograr un acuerdo ne-
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gociado con PortugaL Además, la cuestión de la in
dependencia no debía ser objeto de negociaciones; 10
único que se podía negociar era el momento y la forma
en que se concedería. La India apoyaría el proyecto
de resolución con la esperanza de que las medidas que
se instaban a adoptar al Consejo provocaran algún
cambio en la actitud de PortugaL Si esas medidas fra
casaban, y había indicios objetivos de que sería así,
la India eSitarÍa dispuesta a que el Consejo tomara
medidac;¡ mucho más pe:::entOlias.

587. El representante del Japón dijo que su país
hacía causa común con la:: aspiraciones de los pue
blos de los Territorios portugueses. El Japón seguiría
apoyando el principio de libre determinación para
esos Territorios. Además, su delegación celebraba
que los movimientos de liberación estuvieran dispuestos
a negociar. El Gobierno del Japón consideraba que se
debían explorar lÍ:odos los medios pacíficos par.a lograr
un arreglo. El Ministro de Relaciones Exteriores de
Portugal había declarado en la Asamblea General que
su país no rechazaba el principio de libre determina
ción. Ello era alentador y la delegación del Japón es
peraba que se iniciara pronto un diálogo entre el Go
bierno de Portugal y los pueblos africanos interesa
dos. Por 10 tanto, el ],apón votaría a favor del proyecto
de resolución que figuraba en el documento S/10838/
Rev.!. Sin embargo, tenía serias dudas de que el pro
yecto de resolución que figuraba en el documento S/
10839 pudiera ayudar a crear un clima propicio para
iniciar el diálogo, por 10 que se abstendría de votar'
sobre él.

588. El representante de Somalia, en nombre de
los patrocinadores, introdujo en 'el texto del primer
proyecto de resolución, que figuraba en el documento
S/10838/Rev.l, varios cambios aceptados por los pa
trocinadores en consultas oficiosas. Explicó que esa
aceptación no significaba necesariamente que estuvie
r:m satisfechos con los cambios, sino más bien que,
reconociendo la realidad política y las diferencias de
opinión que existían entre los miembros del Consejo,
a los patrocinadores no les quedaba otro camino que
aceptar un texto más flexible pero menos satisfacto
río. Añadió que no insistiría en que se votara sobre
el proyecto de resolución que figuraba en el documento
5/10839.

589. El representante de Francia dijo que la mul
tiplkación de los debates sobre los Territorios por
tugueses atestigt.laba el deterioro de la situación y
demostraba también que la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad no habían seguido el camino
correcto. Sin embargo, parecía ,haber acuerdo en el Con
sejo para fijar un objetivo doble: por una parte, poner fin
a la confrontación armada y, por la otra, hacer posible
que la población obtuviera pacífica y rápidamente la libre
determinación. Ell el proceso hacia la libre determi
nación la Potencia adininistradora debía desempeñar
el papel preponderante y toda propuesta en que se
hiciera caso omiso de esa premisa de sentido común
estaba destinada al fracaso, como lo confirmaba ta
jantemente la historia de la descolonización. El Consejo
procedería erróneamente si pretendiese negar a Por
tugal el lugar y la responsabilidad que le conespon
dían en el proceso en que se le ·estaba invitando a
participar. Portugal había hecho una obra de civili
zación en esos Territorios, donde su bandera flameaba
hacía ya varios siglos; pero los tiempos habían cam
biado y las poblaciones de 10S Territorios tenían de
recho a decidir su propio destino. La mejor manera
de hacerlo era mediante la cooperación amistosa de
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las poblaciones a la sazón administradas por Portugal.
Los autores del proyecto de resolución que figuraba
en el documento S/10838/Rev.l habían tenido el
acierto de concentrarse ~n dos aspeotos; la reafirmación
del derecho inalienable de los pueblos .a Ja libre de
terminación y la necesidad de poner fin cuanto antes
a las operaciones militares o represivas, de manera
que se pudiera iniciar el empleo de métodos pacíficos
de negociación. Bol orador esperaba que la aceptación
de varios cambios por los autore~ de ese proyecto
de rosolución, asegurara la aprobación del mismo por
un número de votos que le confiriera una autoridad
excepcional, y conb.aba en que el llamamiento a la
negociación, que ¡¿,fa su punto esencial, fuera escu
chado. Ciertas dt>~l;.llaciones y cartas recientes de las
autoridades portuguesas parecían indicar una tenden
cia hacia la iniciación de debates constructivos. En el
proyecto de resolución se pedíél 'al Secr-etario General
que observ,:.aa la evolución de la situación e informa
ra periódicamente a,l Consejo de Seguridad, 10 que le
permitiría hacer una contribución positiva a la- bús
queda de una solución. La delegación de Francia
apoyarle el proyecto de resolución S/10838/Rev.l
en su totalidad a pesar de que abrigaba serias reservas
sobre varias de sus disposiciones, en particular sobre
las referencias a resoluciones que no habían contado
con el voto afirmativo de Francia o a órganos cuya
creación ésta no había aprobado. Además. no creía
que la situación de que se trataba estuviera entre las
previstas en el Capítulo VII de la Carta, por lo que
no podía apoyar el proyecto de resolución que figuraba
e:1 el documento S/10839.

590. El representante del Reino Unido señaló que
durante todas las consultas oficiosas su delegación ha
bía preguntado continuamente si el objetivo que per
seguía el Consejo de Seguridad era la negociación
o la confrontación. Habiéndosele garantizado que el
objetivo principal era, d~ hecho, la negociación, cele
braba que ese enfoque se reflejara en el proyecto de
resolución S/10833/Rev.1. Sin embargo, su delegación
habría preferido que se hubiera indicado explíci~amen

te que la lucha por ,la libre determinación sólo debía
librarse por medios pacíficos y con arreglo a las dis
posiciones de la Carta, y consideraba que la exhorta
ción a sustituir la fuerza por la negociación debería
haberse dirigido a todas las partes interesadas, inclui
dos los movimientos de liberación. El Reino Unido
opinaba que era la Potencia administradora y no el
Consejo de Seg:..lridad o la Asamblea General, quien
debía determinar las modalidades por las que había
de lograrse la libre determinación. Su delegación es
taba plenamente de acuerdo con el principio de ade
lanto 'i'o~tenido mediante negociaciones que servía de
base al proyecto y esperaba que este principio cons
tituyera una contribución positiva a la solución de la
situación de los Territorios portug' "'ses de Africa.
Por 10 tanto, votaría a favor del pn. ) de resolu
ción que figuraba en el documento S/1U838/Rev.l,
con las enmiendas orales introducidas. En 10 referente
a las acusaciones de que la 0'1 AN est:aba apoyando
el esfuerzo bélico de Portugal en Africa, reiteró que
la OTAN no tenía ninguna responsabilidad por la de
fensa de 10S Territorios portugueses de ultramar y
que el Reino Unido no proporcionaba armas a Por
tugal para que fueran usadas en esos Terri,torios. El
proyecto de resolución que figuraba en el documento
S/10839 sólo habría tendido a prolongar el callejón
sjn ~alida y la confrontación, por lo que su delegación
r;debraba que no se insistiera en él.

I
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591. El representante de los Estados Unidos pidió
que se votara por separado :;obre el párrafo 2 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución S/10838/
Rev.1 a fin de que los Estados Unidos pudieran ex
pres'ar las reservas que le merecía.

592. Debido a que los patrocinadores, de confor
midad con el artículo 32 del reglamento provisional,
se opusieran a una votación por separado sobre el pá
rrafo 2 de la parte dispositiva. la Presideílta sometió
a votación el proyecto de resolución en su totalidad.

Hedsión: En su 1677a. sesión. celebrada el 22 de
noviembre de 1972, el "'"lnsejo de Seguridad aprobó
por unanimidad el proYécto de resolución de las tres
Potencias (S/10838/Rev.1 ), tal como fuere oralmente
revisado, como resolución 322 (1972).

593. El texto de la resolución 322 (1972) era el
siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la situación en Angola,
Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y Mozambique,

"Recordando su resolución 312 (1972), de 4 de
febrero de 1972,

"Recordando asimismo las resoluciones 1514
(XV) de ::ta Asamblea General de 14 de diciem
bre de 1960, que cantil ae la Declaración 'Sobre la
concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y 2918 (XXVII), de 14 de no
viembre de 1972, sobre la cuestión de los territo
ries bajo administración portuguesa,

"Tomando nota de los informes del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con res
pecto a la :!plicación de. la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

"Cof!-siderando que la Organización de la Uni
dad Africana reconoce a los movimientos de li
beracióh de A..ngola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde,
y Mozambique como ~os legítimos representantes
de los pueblos de esos territorios,

"Habielldo oído las declaraciones de representan
tes de Estados Miembros y del Sr. Marcelino dos
Santos, el Sr. Gil Fernandes y el Sr. Manuel Jorge
invÍltados a participaren el examen de la cuestión de
conformidad con el artículo 39 del reglamento pro
visional,

"Co1Z;)ciente de la apremiante necesidad de evitar
nuevos sufrimientos humanos y pérdidas mateliales
a los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo
Verde, y Mozambiqut: y de dar una so::tución ne
gociada al enfrentamiento armado que existe en esos
territorios;

"1. Reafirma el derecho inalienable de los pue
blos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y
Mozambique a la libre determinación y a la inde
p~ndencia, reconocido por Ia Asamblea General en
su resolución 1514 (XV), Y la legitimidad de la
lucha de esos pueblos para lograr ese derecho;

"2. Pide al Gobierno de POliugal que cese in
mediatamente sus operaciones militares y todos los
actos de represión contr:l los pueblos de Angola,
Guinea (Bissau) y Cabo Verde, y Mozambique;

"3. Pide al Gobierno de Portugal, de confor
midad con las disDosiciones pertinentes de la Carta
de las Naciones Unidas y de la reso~ución 1514
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(XV) de la Asamblea General, que entable nego
ciaciones con las partes interesadas con miras a lle
gar aupa soLlción de;}. enfrentamiento armado que
existe en los territorios de Angola, Guinea (Bis
sau) y Cabo Verde, y Mozambique y permitir a
los pueblos de esos territorios ejercer 'su derecho a
la libre determinación y 'a la independencia;

"4. Pide al Secretario General que observe la
evolución de la situación e informe periódicamente
al Consejo de Seguridad;

"5. Decide seguir ocupándose activamente de es
te asunto."

594. El representante de los Estados Unidos seña
ló que su delegación se habría abstenido si 'Se hubiera
votado por separado sobre el párrafo 2 de la parte
dispositiva de la Iesoluc~ón. El Estado de Portugal
tenía la soberanía sobre los territorios portugueses. Los
Estados Unidos reconocían esa soberanía de Portugal,
si bien instaban constantemente a ese país a que per
mitiera el ejercicio de la libre determinación en esos
territorios. Además, no se debía Interpretar que la
expresión "actos de represión" aludiera a actos o
acusaciones concretas que aún no hubieran sido com
probados. Los Estados Unidos, que se oponían a toda
redacción que pudiese limitar o circunscribir las po
sibilidades de negociación, se sentían satisfechos de
haber podido votar a favor de la resolución, y espe
raban que ella fuera un paso constructivo en pos de
la soJución del dificilísimo problema de los tt rritorios
portugueses. El orador dijo que la independencia era
una de las opciones abiertas a los pueblos de la re
gión pertinente en el ejercicio de la libre determi
nación, pero que no era Ia única. Según la Declaración
sobre lr,s principios de derecho internaoional referen
tes a ias relaciones de amistad y a la cooperación en
tre los Estados, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, "el establecimiento de un Estado so
berano e independiente. .. o ::ta adquisición de cual
quier otra condición política libremente decidida por
un pueblo constituyen formas del ejercicio del dere
cho de libre determinación de ese pueblo" (Resolución
2625 (XXV) de la Asamblea General). Los Estados
Unidos apoyaban firmemente esa definición, y al votar
a favor de cualquier proyecto de resolución que con
tuviera la frase "libre determinación e independencia"
la interpretaban en el sentido de que la indep~ndencia

era una - pero no la única -opinión válida en el
ejercicio total de la libre determinación.

595. El representante de Italia indicó que su de
legación había votado a favor de la resolución y que
confiaba en que ésta allanara el camino a ur~ proceso
pacífico de negociación y finalmente permitiera que
los pueblos de Ango1a, Guinea (Bissau) y ~fozambi

que ejercieran su deret:hoinaEenable a la libre de
terminación.

596. El representante del Sudán dilO que a su de
legación le interesaba ver en qué medida se aplicaría
la resolución aprobada y en qué medida los miembros
del Consejo realmente podían modificar la posición
fundamental de Portugal. Las guerras en los Territo
rios portugucsec; eran ~guerras c0ioniales y a la larga
Portugal tendría r~;.~~ negociar con los dirigentes de
los TIlovimientm de liberación. Con respecto a la posi
ción de las potencias de la OTAN, la delegación del
Sudin quería tener L seguridad de que la asistencia
financiera y material que se prestaba a Portugal n0
~e utilizaba para extender esas guerras al Africa y
desel1ba que el Consejo pidiera a Jas Potencias de la
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OTAN que se aseguraran de que las armas y la asis
tencia prestadas a Portugal no iban a parar al Africa.
A pesar de que su delegación celebraha calurosamente
que el Consejo hubiera aprobado la resolución por
unanimidad, no estaba &~gura de que Portugal fuese
a cooperar. Finalmente, el orador señaló que la re
solución no disuadiría ni desalentaría en modo alguno
a los movimientos de liberación de continuar su lucha
por la independencia. Los movimientos de liberación
es1!arían en un error si en algún momento pensaran
que una resolución iba a ser el fin del problema; y
el orador pidió a dichos movimientos que 'lceptaran
todo sacrificio ollece~ario para la liberación de sus paí
ses como el precio habitual de la libertad.

c. COlnullicaciones posteriores

597. El 20 de noviembre el representante de Por
tugal dirigió a la Presidenta del Consejo de Seguridad
una carta (S/10837) sobre los debates que se llevaban
a cabo en el Consejo de Seguridad. En la carta se
señalaba que las referencias a "zonas liberadas" de
los Territorios portugueses no tenían fundamento al
guno. Portugal había invitado anteriormente a las
Naciones Unidas a verificar ese hecho in loco mediante

el envío ri~ una IDlS'lOn a los Territorios y, una vez
más, invitaba al Consejo de Seguridad a que enviara
una misión a dichos Territorios. En la carta se in
dicaba también que Portugal siempre estaba dispuesto
a debatir las cuestiones pertinentes relativas a sus pro
vincias de ultramar, en un espíritu constructivo, con
los representantes de Jos Estados soberanos de Africa,
y que recientemente el Primer Ministro de Portugal
había vuelto a manifestar el deseo del Gobierno por
tugués de entablar un diálogo constructivo.

598. En una carta de fecha 24 de noviembre (S/
10840), el representante del Brasil, refiriéndose a ob
servaciones hechas en el Consejo de Seguridad por el
representante de Cuba, señaló que dichas observacio
nes se inspiraban únicamente en 10s intereses de la
propaganda política e ideológica. En relación con la
visita hecha a Mrica por el 1Iinistro de Re}aciones
Exteriores del Brasil, en la carta se señalaba que el
Ministro de Relaciones Exteriores había sido bien
recibido en nueve países africanos y que su visita
había dado lugar a diversos comunicados, declaracio
nes ministeriales conjuntas y acuerdos de ín.dole cul
tural, comercial y técnica que desmentían las alegacio
nes de Cuba.

, ¡
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Capítulo 6

LA CUESTION DE CHIPRE

A. Comunicaciones e informes recibidos entre el
16 de junio y el 12 de dicieul1Jre de 1972

599. Mediante carta de fecha 30 de junio de 1972
(S/ 10728), dirigida al Secretario General, el represen
tante de Turquía transmitió el texto de un mensaje
del Vicepresidente de Chipre, Sr. Fazil Kü<;ük, en el
que éste sostenía que en los nombramientos para el
Consejo de Ministros que, según se había informado,
había hecho recientemente el Arzobispo Makarios,
se había violado la Constitución.

600. El 9 de agosto, el Secretario General dirigió
un nuevo llamamiento (S/10763) a los Estados :Miem
bros de las Naciones Unidas y miembros de los or
ganismos especializados para que aportaran contri
buciones voluntarias destinadas a financiar ~a Fuerza
de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la
Paz en Chipre (UNFICYP) en el período comprendido
entre el 16 de junio y el 15 de diciembre de 1972.

601. Con carta de fecha 20 de octubre (S/10815),
el representante de Turquía transmitió al Secretario
General el texto de una carta del Vicepresidente de
Chipre en la que el Sr. KÜ9ük protestaba por la de
signación unilateral de un grecochipriota como Mi
nistro dt:- Sanidad, medida que, según señalaba, con
travenía la Constitución.

602. EllO de dioiembre, el Secretario General pre
sentó su vigésimo segundo infonne (S/10842) sobre
la operaci6n de las Naciones Unidas en Chipre, que
abarcaba los acontecimientos ocurridos entre el 27 de
mayo y ello de diciembre de 1972. Al informar
sobre el estado de las conversaciones intercomuna1es
y sus propios buenos oficios, el Secretario General de
:ír.'. que a partir del 8 de junio habían prose~uido en
Nicosia las conversaciones comunales ampliadas sobre
~a base establecida "'n su aide mémoire del 18 de octu-
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bre de 1971 (S/10401, párr. 79). Desde la reanuda
ción de las conversaciones, su Representante Especial
había participado en ellas en ejercicio de los buenos
oficios del Secretario General. Hasta el momento los
inter:locutores habían analizado el problema de la es
tructura constitucional y examir.. '.1do la cuestión del
gobierno local. Se había llegado un cierto grado de
acuerdo y en enero de 1973 se reiniciarían las con
versaciones. Al evaluar la situación general, el Secre
tario General decía que la reanudación de las con
versaciones había sido el 'aconteoimiento más impor
tante durante el período que Sc examinaba. Aunque
seguían sin resolverse varias cuestiones de importancia,
se había logrado superar el punto muer,ro que había
paralizado las conversaciones, y ambas partes habían
demostrado un sincero deseo de solucionar sus dife
rencias mediante negociaciones pacíficas. Sin embargo,
persistían muchos problemas de larga data, no todos
ellos de carácter intercomunal, y, hasta que los in
terlocutores hubieran completado el examen de todos
~os elementos de la cuestión de Chipre, sería prema
turo pronunciarse acerca de un resultado exitoso.

603. Era evidente que cualquier prolongación de
la situación existente perjudicaría el desarrollo so
cioeconómico de Chipre. Además, Jos países que apor
tahan contingentes o proporcionaban apoyo financie
ro a las operaciones de mantenimiento de la paz,
estaban cada vez más preocupados por .Ja demora en
hallar una solución.

604. Durante los seis meses precedentes, la situa
ción en la isla había permanecido tranquila, 'Si bien
la efic:encia cOITlbativa de ambas partes había seguido
aumentando; todavía se mantenía bajo las armas a un
graL número de jóvenes y no había habido progresos
en cuanto a .Ja normalización de la situación en la isla.
Toda novedad incidiría en la atmósfera que se nece-



sitaba para lograr progresos en las conversaciones 10
cale!s y, en consecuencia, los últimos informes sobre
importación de armas causaban especial inquietud. La
lJNFICYP continuaba esforzándose por promover ¡a
cesación del enfrentamiento pero su capacidad para
cumplía.- es.as funciones dependía de la cooperación
de todos los interesados y de su aceptación de los con
sejos de la UNFICYP. El Secretario General se ma
nifes,taba convencido de que las conversacionés inter
comunales eran el mejor instrumento para lograr una
solución satisfactoria, duradera y aceptable para todos,
basada en el concepto de un Estado independiente,
soberano y unitario, con la adecuada participación
de las dos comunidades. Sin embargo, para que una
solución ele esa naturaleza fuera posible, tendrían que
cumplirse dos condiciones esenciales. En primer lugar,
las partes interesadas tendrían que estar dispuestas a
hacerse mutuas concesiones y, en segundo término,
la situación debería permanecer tranquila y la tirantez
intercomunal debería reducirse a un mínimo :mientras
se realizaban las conversaciones. Teniendo en cuenta
esas conversaciones, el Secretario General recomenda
ba que se ampliara el mandato de la UNFICYP hasta
el 15 de junio de 1973. Añ.adía que, de producirse un
cambio en la situzción durante ese período, no dejaría
de hacer al Consejo las recomendaciones aprooiadas.
El Secretario General informaba que los proble;'as fi
nancieros con que se enfrentaba la UNFICYP no se
habían resuelto todavía, pero qu~ continuaría sus es
fuerzos poniéndose en contacto con todos 10s Miem
bros de las Naciones Unidas para dar a la financiación
de la UNFfCYP una base sólida. Instaba a los gobier
nos a proporcionar el apoyo necesario para resolver
el problema.

B. Examen de la cuestión en la 1683a. .sesión
(12 de didenlhre de 1972)

605. En la 1683a. sesión, celebrada el 12 de di
ciembre, se decidió incluir en el orden del día el
informe del Secretario General (S/10842). Se invitó
a los representantes de Chipre, Turquía y Grecia, a su
solicitud, a participar en el debate sin derecho a voto.

606. El Presidente del Consejo anunció que, como
resultado de conversaciones previas, se había llegado
a un acuerdo sobre el texto del siguiente proyecto de
resolución (Sil 0847) :

"El Consejo de Seguridad)

"Tomando nota de que, según el informe del Se
cretario General de 1o de diciembre de 1972, en
las actuales circunstancias sigue siendo necesaria
la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mante
nimiento de la Paz en Chipre si se quiere mantener
la paz en la isla,

"Tomando nota de que el Gobierno de Chipre
ha convenido en que, en vista de las condiciones
existentes en la isla, es necesario mantener en ella
la Fuerza después del 15 de óiciembre de 1972,

"Tomando nota también d~ las condiciones exis
tentes en la isla según lo expuesto en el informe,

"1. Reafirma sus resoluciones 186 (1964) de 4
de marzo, 187 ("i964) de 13 de marzo, 192 (1964)
de 20 de junio, 193 (1964) de 9 de agosto, 194
(1964) de 25 de septiembre y 198 (1964) de 18
de diciembre de 1964, 201 (1965) de 19 de marzo,
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206 (1965) de 15 de junio, 207 (1965) de 10
de agosto y 219 (1965) de 17 de diciembre de
1965, 220 (1966) de 16 de marzo, 222 (1966) de
16 de junio y 231 (1966) de 15 de diciembre de
1966, 238 (1967) de 19 de junio y 244 (1967)
de 22 de diciembre de 1967, 247 (1968) de 18 de
marzo, 254 (1968) de 18 de junio y 261 (1968)
de 10 de diciembre de 1968, 266 (1969) de 10 de
junio y 274 (1969) de 11 de diciembre de 1969,
281 (1970) de 9 de junio y 291 (1970) de 10
de diciembre de 1970, 293 (1971) de 26 de mayo,
305 (1971) de 13 de diciembre de 1971 y 315
(1972) de 15 de junio de 1972, 'así como el con
senso expresado por d Presidente en la 1143a. se
sión, celebrada el 11 de agosto de 1964, y en Ja
1383a. sesión, celebrada el 25 de noviembre de
1967;

"2. Exhorta a las partes inter,esadas a que ac
túen con la mayor mesura y a que continúen y ace
leren en cooperación sus decididos esfuerzos para
alcanzar los objetivos del Consejo de Seguridad
aprovechando de manera constructiva el ambiente
y las oportunidades propicios que hay en la ac
tualidad;

"3. Prorroga una vez más por un nuevo plazo,
que expirará el 15 de junio de 1973, el es,tacio
namiento en Chipre de la Fuerza de las Naciones
Unidas para el Mantenimiento de la Paz, creada
por la resolución 186 (1964) del Consejo de Se
guridad, con la esperanza de que para entonces
se hayan realizado progresos suficientes hacia una
solución definitiva. a fin de que sea posible retirar
o reducir considerablemente la fuerza."

Decisión: En la 1683a. sesión) celebrada el 12 de
diciembre de 1972) el Consejo de Seguridad aprobó el
proyecto de resolución (S/10847) por 14 votos contra
ninguno }' 1 abstención (China)) como resolución 324
(1972).

607. En una declaración formulada después de la
votación, el representante de Chipre dijo que el Con-o
sejo se reunía en momentos en que las conversaciones
intercomunales daban indidos de un limitado pro
greso. Era de esperar que sobre la base de un mutuo
entendimiento y de concesiones, se llegaría a un acuer
do respecto de una estructura constitucional justa y
práctica, que llevara a h creación de un Fgt~do viable
sobre la base de un Chipre independiente, soberano
y unitario. El Gobierno de Chipre haria todo lo que
pudiera para promover una mayor cooperación a fin
de que las conversaciones concluyeran con éxitc. Pero
los problemas que planteaba el hecho de que no se
hubiera eliminado la confrontación, ni logrado la
normalización, habían .contribuido a mantener un
clima de desconfianza y hostilidad. Por su parte, el
Gobierno de Chipre había atendido a los llamamien
tos del Secretario General re~irando los puestos y puntos
de control militares, con lo que daba a todos los
turcochipriotas plena libertad de movimiento en los
sectores bajo su control. Creía que el clima existente
era el adecuado para provocar una reacción positiva
ante el llamamiento del Secre1tario General para que
se eliminaran las confrontaoiones y se llegara a la
normalización. El orador consideraba que el elemento
esencial para la normalización era la voluntad del
pueblo de lograr Ja conciliación y resolver sus proble
mas. Por consiguiente, dadas las circunstancias, una
acción de ambas partes representaría un paso cons-
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tructivo que favorecería el buen desarrollo de las
conversaoiones.

608. El representante de Turquía manifestó que
alencaban a su delegación el olima creado por la
nueva modalidad en las conversac:~ones y la tranqui
lidad que reinaba en la isla. Refiriéndose a la declara
ción hecha en el informe del Secretario General, de
que se habían registrado escasos progresos hacia el
retorno a condiciones normales, destacó que la co
muruidad turca continuaba viviendo bajo condiciones
difíciles y de privación. En tanto persistieran las cir
cunstancias existentes, era difícil prever la elimina
ción de los enfrent~mientos antes de que se creara
un clima de mutua confianza. En consecueilcia~ los
dirigentes turcochipriotas eran de opinión que una
eliminación general de los enfrentamientos bajo las
condiciones existentes pondría en peligro ·la seguridad
de la comunidad. Concordaba con el Secretario Ge
neral en que sería útil reactivar las conversaciones
intercomunales que, según 'señaló, tenían carácter ex
ploratorio y se circunscIIibian a los problemas inter
nos y constitucionales de Chipre. Ese concepto se veía
reflejado en el aide-mémoire del Secretario General
del 18 de mayo de 1972. Por ello su delegación no
podía compartir Ja afirmación hecha en el informe
del Secretario General, de que los interlocutores, al
reanudar las conversaciones, examinarían todos los ele
mentos del problem~ de Chipre, si bien confiaba en
que las conversaciones producirian, en cuestiones de
orden constitucional, una fórmula sobre la que hu
biera acuerdo, preparando así el camino para una so
lución definitiva. Al indicar que Ja cuestión de Chipre
se había convertido en un problema muy complejo
y delicado, lamentó que el informe pareciera ofrecer
una especie de "receta" para el arreglo final. Creía que
un enfoque prudente del problema sobre la base de
los informes anteriores habría estado más de acuerdo
con la situación existente.

609. El representante de Grecia dijo que la
UNFICYP había constituido una empresa en que las
~aciones Unidas habían tenido éxito por cuanto había
evitado la reanudación de la lucha. Sin embargo, Gre
cia compartía la opinión de que la Fuerza no debía
convertirse en un elemento permanente en el panora
ma chipriota. Respeoto de la situación existente, dijo
que ambas partes habían encarado las dificultades con
sensatez y demostraban un genuino deseo de solucio
nar sus diferencias mediante negociaciones. Su dele
gación confiaba en que, en momentos en que en las
conversaciones se exploraba la fonn~ de establecer l\.
mecanismo estatal viable, el Consejo no insistiría ,,::n
ocuparse de las cuestiones constitucionales, sino que
daría nuevos alientos a las partes a :fin de ayudarlas
a concluir su tarea. Grecia favorecía las medidas que
contribuyeran a aumentar la cooperación y la confianza
entre ·las dos comunidades. Como estaba de acuerdo
con el Secretario General en que el aumento de la
capacidad militar incrementaría las tendencias hacia
una escalación, Grecia se oponía a toda importación
ilegal de armas a la isla.

610. El representante del Reino Unido dijo que su
delegación en vista de la reanudación de las conver
saciones intercomunales había votado a favor de la
rec:olución con cauto optimismo. Expresó su agrade
cimiento por los esfuerzos del Secretario General, que
habían conducido a la reanudación de esas conver
saciones. Añ-adíó que correspondía a los dos partici
pantes directos llegar a un acuerdo y que era nece-
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sario hacer ¡transacciones. Su delegación hacía un
llamamiento a las partes para que continuaran ha
ciendo concesiones. Su delegación estaba gravemente
preocupada por el permanente déficit de las operacio
nes de la Fuerza. Pese al aumento de los costos, su
Gobierno había decidido aumentar sus contribucio
nes anteriores para absorber el aumento de los COSitas
del contingente británico y del apoyo logístico britá
nico a los demás contingentes.

611. El representante de Bélgica dijo que la
UNFICYP era un factor decisivo en la estabilidad y
el mantenimiento del orden público. Sin embargo, la
situación seguía siendo precaria. Expresó su reco
nocimiento al Secretario General y a su Representante
Especial, como así también a los expertos constitu
cionales que participaban en las conversaciones, al
observar que se habían logrado progresos en cuestio
nes de principio y expresar Ja esperanza de que se
llegaría a una solución en otros importantes proble
mas. Lamentó que las dos comunidades parecieran
irse alejando oada vez más en vez de reducir sus dife
rencias y dijo que compartía la opinión del Secretario
General en el sentido de que Jas conversaciones de
bían llegar a una solución basada en el concepto de
un Estado independiente con la paDticipación adecuada
de las dos comunidades. La delegación de Bélgica con
fiaba en el realismo político y en el espíritu de con
ciliación de los Gobiernos de Turquía y de Grecia.
Dado que la adquisición de nuevos am::amentos por las
partes tendía a aumentar la inestabilidad, hizo un lla
mamiento a todos los Estados para que se abstuvieran
de vwiar armas a Chipre. El Gobierno de Bélgica
lamentaba que ;sólo dos miembros permanentes del
Consejo hubieran hecho contribuciones, teniendo en
cuenta que la Garta confería a los miembros perma
nentes la T'c~ponsabilidad primordial de mantener la
paz y la seguridad.

612. El representante de la Argentina señaló que
la alternativa 'a la prolongación del mandato de la
Fuerza sería el enfrentarrr.:ento armado, ,10 que justi
ficaba la decisión de continuar las negociaciones a fin
de 10[':'3.r la paz. La delegación argentina veía compla
cida que ambas comunidades habían cooperadc e'1.
lo que hacía a los proyectos de desarrollo patrc~ in
dos por las Naciones Unidas y consideraba que la

Organización debía seguir desarrollando una acción :¡ l.te
estableciera las bases para un entendimiento. Confiaba
en que las conversaciones contim.l'arían según lo pro-
gramado. - -

613. El representante de Sornalia dijo que el lento
progreso se debía a la faita de espíritu de avenencia
y mutua aceptación de las legítimas reclamaciones de
ambas partes. Esa activ:!'d se reflejaba en todos los
sectores de la vida de Chipre y, con el transcurrir del
tiempo~ se acentuaban el temor y las sospechas. Feli
citó al Secretario General por el papel que había des
empeñado en la reanudación de las conv,ersaciones,
cuya utilidad habla sido reconocida por las partes.
Respecto de la situación financiera, señaló que su
Gobierno. aunque de recursos financieros limitados,
había hecho una modesta contribución, y expresó la
esperanza de que los esfuerzos del Secretario General
tendientes a resolver las dificultades se vieran coro
nados pord éxito.

614. El representante del Japón manifeSitó que su
delegación había apoyado con algunas reservas 10 que,
aparentemente, sería la perpetuación indefinida del
UNFICYP. A pesar de algunos síntomas positivos, la
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tensión intercomunal aún persistía, y no se habían
hecho progresos en cuanto a eliminar el enfrenta
miento. La situación ,exigía la continuación de la
presenda de la Fuerza de las Naciones Unidas en Chi
pre. Por otra parte, el acontecimiento más significativo
había sido la reanudación de las conversaciones inter
comunales. Si bien era demasiado pronto para pre
decir .resultados, confiaba en que las conversaciones
resultarían fructíferas para permitir así reducir ia
UNFICYP en forma sustancial. Por su parte, el Japón
continuaría apoyando a la UNFICYP mediante nuevas
contribuciones voluntarias y otros medios.

615. El representante de Yugoslavia señaló que
desde la presentación del último informe se habían pro
ducido dos hechos que podrían conducir a un arreglo
final. Uno era que no se había producido ninguna nueva
crisis importante; el otro era la reanudación de las
conversaciones que, a partir del 8 de junio, se habían
mantenido sin interrupción en una atmósfera de se
riedad. Sin embargo, a pesar de lo logrado, no se habían
hecho progresos en cuanto a normalizar la situación
o eliminar el enfrentamiento. Erc. peligroso permitir
que la situación continuara en el estancamiento y,
por lo tanto, era menester apoyar las medidas ten
dientes a promover la normalización y evitar los aC~GS

que pudieran perjudicar la situación. Reafirmó el ap<'yo
de Yugoslavia a un Chipre soberano e independiente y
a su unidad e integridad territoriales. Destacó también
el derecho de Shipre a que no hubiera injerencias en
sus asuntos 1:ltemos. Realmente sería anacrónico per
mitir que la situación en Chipre se mantuviera sin cam
bios cuando problemas más espinosos habían sido
resueltos con todo éxito.

616. El representante de los Estados Unidos de
A1l1érica dijo que su delegación enfrentaba el problema
con cauteloso optimismo, ya que quedaban aún graves
problemas por resolver; sin embargo, parecía haber
mejores posibilidades de progreso, dado que las negocia
ciones ofrecían los medios para resolver los problemas.
Los Estados Unidos consideraban alentr.dor que la
situación hubiera permanecido calma durante el período
anterior, pero lamentaban que se hubiera logrado escaso
progreso en la cuestión de la normalización, e",pecial
mente si se tenía en cuenta que se había mantenido
la tendencia hacia un desarrollo separado. Si bien se
habían hecho adelantos en las conversaciones inter
comunales, existían aún serios problemas y los Estados
Unidos esperaban que pudieran resolverse con el
mismo espíritu de cooperación y buena voluntaf. r',. ¡ ii.'e
se había dado prueba hasta el momento. Refineüdose
a la situación financiera, dijo que los miembros de la
OrganizacióJ1 no habían ofrecido suficiente apoyo. El
déficit llegaba a 13.600.000 dólares y probablemente
seguiría aumentando en unos 3 millones por año. El
Secretario General había tratado de dar a la UNFICYP
una sólida base financiera, pero a menos que los Esta
dos Miembros cooperaran en esos esfuerzos, la dele
gación de Estados Unidos no veía cómo podría man
tenerse la Fuerza en el nivel que tenía en ese momento.
Preocupaba también a los Estados Unidos que siguie
ran enviándose armas a Chipre, hecho que contribuía
a aumentar la inestabilidad en la isla. C~nfiaba, por
10 tanto, en que todos los Estados evitarían en el
futuro suministrar armas y alentarían a las partes a
llegar a un arreglo jesto. Los Estados Unidos .hab~~n
ofrecido formalmente, hacía poco, ~"la contnbuclOn
de 8 millon(;s de dólares e instaba a otros a proceder
generosamente en un esfuerzo por borrar 10 que era
un d¿ficit exorbitante.
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617. El representante del Sudán dijo que, si bien
las conversaciones no habían producido resultados con
cretos, su delegación estaba persuadida de que se había
logrado salir de un punto muerto. Sin embargo, le
preocupaba la inestabilidad subsistente, que sólo po
dría desembocar en un nuevo deterioro de la situación.
En consecuencia esperaba que las partes se esforzaran
por lograr un acuerdo pacífico, a fin de que Chipre
pudiera surgir finalmente como un Estado soberano
no alineado y desempeñar un importante papel en la
región.

618. El representante de Francia señaló que la
situación seguía causando tanta preocupación como
antes. La tensión no había disminuido. Por otra prurte,
ambos bandos habían reforzado su eficiencia de com
bate y 'Continuaba la tendencia al desarrollo separado
de las dos comunidades. No obstante, la UNFICYP
había logrado mantener el statu qua entre las dos
comunidades. Las conversaciones habían continuado
en su nueva forma, que había resultado ser positiva,
y parecía ir por buen camino la solución de los pro
blemas de admin~stración local. Señaló que la función
de la UNFICYP era evitar todo aquello que pudiera
generar sospechas e instransigencia: su función justi
licaba la prolongación de su mandato. Sin embargo,
incumbía a las partes buscar una transacción; en con
secuencia, debían trabajar conjuntamente para llegar a
un arreglo.

619. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas recalcó que la cuestión de Chipre
debería ser resuelta por medios pacíficos, sin interven
ción externa, por los propios chipriotas. La Unión
Soviética se oponía a cualquier intento de violar la
soberanía de Chipre y consideraba que las tropas
extranjeras y las bases militares debían ser retiradas
de la isla. Por estar Chipre ubicado cerca de Europa,
era natural que la situación allí reinante tuviera reper
cusión en la isla. Era de éspera~ que la disminución
de la tensión en Europa hiciera sentir su influencia
bienechoraen la isla. Al señalar que la reiniciación de
las conversaciones constituía un paso positivo, dijo
tener la esperanza de que muy pronto las negociaciones
concluyeran con todo éxito. A ese respecto, expresó
su satisfacción ante la gestión del Secretario General,
ouyosesfuerzos habían contribuido a que se reanudaran
las conversaciones. Respecto de la situación de la
Fuerza; señaló que dadas las condiciones internacio
nales existentes no podía decirse que la permanencia
de la UNFICYP en Chipre durante ocho años fuera
un hecho normal. Si ese tipo de operaciones habían
de prolongarse tanto tiempo, cabía dudar de que fuera
aconsejable llevarlas a cabo. Por 10 ·tanto la Unión
Soviética consideraba que la UNFICYP no podía man
tenerse indefinidamente. Su delegación había votado a
favor de la 'Prolongación de la permanencia de las
tropas de las Naciones Unidas en Chipre por suponer
que la prórroga estaba en plena armonía con las dis
posiciones de la resolución del Consejo del 4 de marzo
de J964 Y de las decisiones posteriores del Consejo
sobre la cuestión de Chipre y, en particular, que (.:e
bían mantenerse las funciones actuales de esas tropas
y el procedimiento voluntario para su financiación.

620. El representante de Italia manifestó que su
delegación estaba de acuerdo con la evaluación que
de la situación había hecho el Secretario General.
Consideraba que la reactivación de las conversaciones
representaba un primer paso de avance ya que podrían
aclarar la atmósfera y crear un mejor clima en el que
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sería más fácil llegar a una solución definitiva. Su
delegación se sentía alentada, por consiguiente, ante
el hecho de que ambos bandos hubieran demostrado
un p."enuino deseo de solucionar sus diferencias me
dimite negociaciones. Respecto del papel que corres
pondía a la UNFICYP, dijo que seguía siendo esencial
mantener la Fuerza en la isla. Empero, la Fuerza
estaba ya en su noveno año de existencia, y su pro
longación indefinida equivaldría, en realidad, a reco
nocer su incapacidad para lograr sus objetivos. Su
Gobierno consideraba que las operaciones de mante
nimiento de la paz debían cumplir dos tareas: evitar
que la situación se deteriorara y producir una solución
pacífica. Las Naciones Unidas proporcionaban a las
partes una buena fase para llegar a un acuerdo, pero
no podían tomar su lugar y asumir las responsabili
dades que les correspondían. Afirmó que Italia con
tinuaría contribuyendo voluntariamente a la financia
ción de la operación de mantenimiento de la paz de
las Naciones Unidas.

621. El representante de Panamá señaló que la rea
nudación de las conversaciones intercomur.Jes había
sido un elemento muy positivo para estabilizar la si
tuación. Su delegación consideraba que Chipre debía
ser una nación unida en la que se garantizaran los
derechos de las minorías. Al expresar el agradeci
miento de Panamá por los ·esfuerzos del Secretario
General, dijo que la l.JNFICYP había desempeñado un
papel positivo.

622. La representante de Guinea se manifest6 com
placida porque la situación militar hubiera permane
cido en calma, la que indicaba el papel decisivo que
desempeñaban las Naciones Unidas. Dijo que la rea··
nudación de las conversaciones intercomunales consti
tuía un hecho importante, pero lamentó que la
UNFICYP no hubiera logrado que se volviera a la
normalidad y que los civiles gozaran de libertad de
circulación. Esperaba que Chipre pudiera muy pronto
llegar a un arreglo.

623. El Presidente, hablando en su carácter de
representante de la India, dijo que si bien quedaban
aún por resolver varias cuestiones importantes, se ha
bía logrado ya algún pt'Ogreso al reactivar las conver
saciones comunales, y las partes estaban enfrentando
resueltamente las dificultades existentes. Confiaba en
que el espíritu de cooperación de las partes creciera
más rápidamente. En un clima de renovadas esperan
zas, era esencial que las partes concentraran sus
esfuerzos en la eliminación de las tensiones y en pro
curar qut.; no se hiciera nada que pudiera incremen
tarlas ni en la isla ni en sus alrededores. En ese
contexto, observó que el Gobierno de Chipre había
expresado estar dispuesto a aplicar la eliminación reci
proca del enfrentamiento.

624. El representante de Chipre, hablando en ejer
cicio de su derecho de respuesta, manifestó que no
creía que el representante de Turquía pudiera tener
objeciones al concepto de Estado unitario, habida
cuenta de que durante las conversaciones realizadas las
partes habían tenido claramente presente ese objetivo.
Añadió que Chipre podría resolveif su problema sola
mente en la unidad, y no en un ambiente, de división
y pugna. Respecto de la cuestión de las personas des
plazadas, señaló que su Gobierno había fomentado el
retorno de los turcochipriotas construyendo y repa
rando casas para eUos.

625. El representante de Turquía, también en ejer
cicio de su derecho de respuesta, dijo que era mejor

evitar el examen de los problemas constitucionales
porque tales temas se estaban debatiendo en las con
versaciones intercomunales. Refiriéndose a los proble
mas de los turcochiphiotas desplazados, manifestó
que, en tanto persistiera la falta de confianza en el
otro bando, la comunidad preferiría permanecer unida
y sentirse segura en la miseria en que vivía.

c. Commúcaciones e informes recibidos entre
el 12 de diciembre de 1972 y el 15 de junio
de 1973

626. El 29 de enero, el Secretario General presentó
una adición a su informe (S/5634/Add.1) sobre la
organización y el funcionamiento de la UNFICYP, en
la. que informaba al Consejo de Seguridad de que el
14 de diciembre de 1972 el Gobierno de Chipre había
ratificado las enmiendas al acuerdo de 31 de marzo
1964 relativo al estatuto de la UNFICYP.

627. El 30 de enero de 1973, el Secretario General
dirigió un llamamiento (S/10879) a los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y miembros de los orga
nismos especiaHz::tdos para que aportaran contribu
ciones voluntarias destinadas a financiar la UNFICYP
por un nuevo período que terminaría el 15 de junio
de 1973. En su llamamiento, el Secretario General
dijo que sólo podría cumplir su responsabilidad con
respecto a la UNFICYP si los gobiernos estaban dis
puestos a prestar a la Fuerza el apoyo necesario.

628. Por carta de fecha 2 de marzo (S/10894)
dirigida al Secretario General, el representante de
Turquía transmitió una carta del Vicepresidente de
Chipre, en la que el Sr. Kü~ük comunicaba la noticia
de la elección del Sr. Raul R. Denktash como Vice
presidente de la República de Chipre, a partir del 28
de febrero de 1973.

629. El 31 de mayo, el Secretario General pre
sentó al Consejo de Seguridad su 23 o informe (S/
10940) sobre la operación de las Naciones Unidas en
Chipre durante el período comprendido entre el 2 de
diciembre de 1972 al 31 de mayo de 1973. En su
informe indicaba el Secretario General que aunque
las partes interesadas estaban realizando serios esfuer
zos para llegar a un acuerdo, medicnte conversaciones
internacionales, sobre un marco constitucional que dis
pusiera una participación adecuada de las dos comu
nidades en el gobierno, hasta ese momento no había
sido posible establecer las bases para un acuerdo de
ese tipo. Añadía que la atmósfera de tranquilidad que
era necesaria para promoveif ese acuerdo no se había
mantenido, sobre todo en la comunidad grecochi
priota. En pues comprensible que esos acontecimientos
h?bieran repercutido negativamente en las conversa
CIOnes.

630. Refiriéndose a otros aspectos de la situación,
el Secretario General decía que se habían realizado
escasos progresos en cuanto a la reducción del en
frentamiento militar. pese a que el Gobierno estaba
dispuesto a aceptar una reducción parcial, a condición
de que ello no entrañara ventajas para ninguna de las
partes. La UNFICYP iba a utilizar ese enfoque con
los dirigentes turcochipriotas y estaba también dis
puesta a negociar acuerdos limitados con ·este fin y a
ofrecer una presencia militar para garantizar la s~

guridad de ambas partes.
631. En lo que respecta al retorno a las condi

ciones normales, los progresos habían sido notable
mente lentos. Los servicios públicos prestados a la
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f206 (1965) de 15 de junio, 207 (1965) de 10 de

agosto y 219 (1965) de 17 de diciembre de 1965,
220 (1966) de 16 de marzo, 222 (1966) de 16 de
junio y 231 (1966) de 15 de diciembre de 1966,
238 (1967) de 19 de junio y 244 (1967) de 22
de diciembre de 1967, 247 (1968) de 18 de marzo,
254 (196~) de 18 de junio y 261 (1968) de 10
de diciembre de 1968, 266 (1969) de 10 de junio
y 274 (1969) de 11 de diciembre de 1969, 281
(1970) de 9 de junio y 291 (1970) de 10 de di
ciembre de 1970, 293 (1971) de 26 de mayo, 305
(1971) de 13 de diciembre de 1971 y 315 (1972)
de 15 de junio y 324 (1972) de 12 de diciembre
de 1972, así como el consenso expresado por el
Presidente en la 1143a. sesión, celebrada el 11 de
agosto de 1964, y en la 1383a. sesión, celebrada
el 25 de noviembre de 1967;

"2. Exhorta a las partes interesadas a que actúen
con la mayor mesura y a que continúen y aceleren
en cooperación sus decididos esfuerzos para alcanzar
los objetivos del Cop--sejo de Seguridad aprovechando
de manera constructiva el ambiente y las oportuni
dades propicios que hay en la actualidad;

"3. Prorroga Thna vez más por un nuevo plazo,
que expirará el 15 de diciembre de 1973, el esta
cionamiento en Chipre de la FUI~rza de las Naciones
Unidas para el 11antenimiento de la Paz, creada
por la. resolución 186 (1964) del Consejo de Segu
ridad, con la esperanza de que para entonces se
hayan realizado progresos suficientes hacia una so
lución definitiva a fin de que sea posible retirar o
reducir considerablemente b Fuerza."

Decisión: En la 1727a. sesión, celebrada el 15 de
junio de 1973, el Consejo de Seguridad aprobó el pro
yecto de resolución (S/10946) por 14 votos contra
ninguno y 1 abstención (China), como resolución 334
(1973J.

637. En una declaración que pronunció después de
la votación, el rePJ:'esentante de Chipre dijo que la
participación del Representante Especial del Secretario
General y de los dos expertos constitucionales en las
conversaciones intercomunales había aportado una
contribución positiva al clima de las conversaciones.
Chipre haría todo lo posible para fomentar ese espí
ritu. Respecto de las cuestiones tratadas en las con
versaeiones, dijo que las negociaciones se llevaban a
cabo dentro del .marco constitucional de un Estado
unitario. La principal característica de esta premisa
era que las insttituciones de gobimno .Joca'l funcionaban
bajo el control del Estado. Dado que la forma de la
estructura constitucional se estaba estudiando en las
conversaciones locales. no se podía estudiar a fondo
en el Consejo. Sin emhargo, 10 importante en las con
versaciones intercomunales era que la eSJÚfUctura cons
titucional resultante fuera viable. En cuanto al asunto
de la reducción del enfrentamiento y la normalización,
recalcó que su Gobierno estaba cooperando a ese res
pecto con la UNFICYP y estaba dispuesto a aceptrur
la reducción general del enfrentamiento, así como la
reducción parcial, pues esa medida ayudaría a crear
confianza entre las dos partes. Su delegación conside
raba la restauración de la plena libertad de circulación
como la premisa fundamental de la que se desprende
rían ,tarde o tem'prano otros aspectos de la normaliza
ción, Por lo tanto, parecería que por 10 m'~no') se podía
iniciar una 'restitución paulatina de la libertad de circu
lación en la misma forma sugerida por la UNFICYP
con respecto a la reducción del enfrentamiento. A pesar

comunidad turca seguían siendo insuficientes. Al pa
il."ecer, la actitud del Gobierno a ese respecto estaba
relacionada con la actitud de los dirigentes turco
chipriotas acerca de cuestiones tales como el mante·
nimiento del statu quo militar y la libertad de circu
lación.

632. En 10 tocante a la situación económica, el
Secretario General decía que el rápido desarrollo eco
nómico era una de las carccterísticas más alentadoras
de la situación reinante en Chipre. Ambas comunida
des se beneficiaban de esa tendencia, que era un
elemento importante para señalar la vía del progreso
en contraposición a la reanu.dación de la lucha inter
comunal.

633. Resumiendo la situación, el Secretario Ge
neral volvía a des,tacar la urgencia de 10grar la
solución del problema mediante las nuevas conversa
dones inteJ."comunales. Habida cuenta de las circums
tancias que imperaban, recomendaba que el mandato
de la Fuerza se extendiera hasta el 15 de diciembre
de 1973.

634. En cuanto a la situación financiera de la
UNFICYP, dijo que continuaba siendo precaria y
señaló que los gobiernos que suministraban contin
gentes, así como los que hacían contribuciones volun
tarias, se sentían cada vez más inquietos por la demora
en llegar a un arreglo. A este respecto, el Secre
taJ."io General señaló que durante algún tiempo su
oficina había venido estudiando medios y arbitrios
para reducir el compromiso de las Naciones Unidas
tanto en lo financiero como en la esfera del personal.
Tenía intención de formular recomendaciones a este
respecto en su próximo informe al Consejo, pero la
viabilidad de toda medida de esa índole dependería
de los progresos de las conversaciones.

D. Examen de la cuestión en las sesiones 1727a.
y 1728a. (15 de junio de 1973)

635. En la 1727a. sesión, celebrada e115 de junio,
se incluyó en el orden del día el informe del Secretario
General (S/10940). Se invitó a los representantes de
Chipre, Turquía y Grecia, a su solicitud, a que parti
ciparan en el debate sin derecho a voto.

636. El Presidente del Consejo anunció que, como
resultado de las consultas se había llegado a un
acuerdo sobre el texto del siguiente proyecto de reso
lución (S/10946):

"El Consejo de Seguridad,

"Tomando nota de que, según el informe del Se
cretario General de 31 de mayo de 1973 (SI
10940), en las actuales circunstancias sigue siendo
necesaria la Fuerza de las Naciones Unidas para el
Mantenimiento de la Paz en Chipre si se quiere
mantener la paz en la isla,

"Tomando nota de que el Gobierno de Chipre ha
convenido en que, en vista de las condiciones exis
tentes en la isla, es necesario mantener en ella la
Fuerza después del 15 de junio de 1973,

"Tomando nota también de las condiciones exis
tentes en la isla según lo expuesto en el informe,

"1. Reafirma sus resoluciones 186 (1964) de 4
de marzo, 187 (1964) de 13 de marzo, 192 (1964)
de 20 de julio, 193 (1964) de 9 de agosto, 194
(1964) de 25 de septiembre y 198 (1964) de 18
de diciembre de 1964, 201 (1965) de 19 de marzo,
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del deseo común del pueblo de fomenta.r una mayor
cooperación en asuntos económicos. no había habido
ningún avance significativo en esa esfera en razón de la
política de separatismo de la otra pane. Sin embargo,
esperaba que se lograra la normaliz"~lón a través de
la conciliación de los intereses de ambas pmies, 10 que
a su vez daría a las conversaciones un nuevo espíritu
encaminado a superar las diferencias y dificultades.

638. El repreiSentante de Turquía dijo que a su
delegación le complacía observar que las relaciones
intercomunales habían seguido en calma, porque esti
maba que ese ambiente era una condición fundamental
para el proceso de restauración de confianza. Pese a
que la mayor parte de los incidentes recientes se ha
bían producido en la 'comunidad grecochipriota, le
preoc.up~ban las posibles consecuencias negativas de
esos mCIdentes, sobre todo cuando iban acompañados
de declaraciones de importantes -grecoc.hipriotas que
profesaban un objetivo para el progreso de la isla
que no era el de la independencia permanente. Esos
aco~tecimien!os debían tener forzosamente una reper
cusIOn negatIva en la confianza intercomuna1 y por
ende en las conversaciones ampliadas. Con respecto
al proces~ de normalización, dijo que después de casi
u?- deeemo la. c?munidad turcochipriota seguía vi
VIendo en condIcIOnes de privación y discriminación.
A~emás, se le negaba su participación en los bene
~CIOS d~l desarroU<;, económico, a~' como en la ayuda
mternacIOI1a1 ofrecida a Chipre. En cuanto al asunto
de las c,onversaciones intercomunales, dijo que Turquía
les habla prestado pleno apoyo. Su Gobierno estaba
resuelto a promover una solución pacífica permanente
que salvaguardara los derechos de ambas comunidades
y de otras partes interesadas. Turquía seguiría esfor
~ándose por convertir a Chip.re de una isla de luchas
mtercomunales en un modelo de Estado bicomunal en
el que ambas comunidades vivirían como socios iguales.

639. El representante de Grecia dijo que su dele
gación compartía la conclusión del Secretario General
de que no se habían realizado progresos importantes
hacia el retorno a las condiciones normales. Sin em
bargo, era alentador observar que las partes intere
sadas habían aceptado las conv,ersaciones ampliadas
como el mejor medio de promover un arrealo del
problema ~e ,?hipre, gU,e era ?nic.o por su complejidad
y p;)r conslgmente eXIgm paCIencIa y fe para lIeaar a
una solución viable. Su Gobierno lamentaba tod~s los
actos de violencia y estimaba. que interesaba a todos
abstenerse de cualquier medida que pudiera agitar las
pasiones y ponetr en peligro las perspectivas"" de un
arreglo. Con respecto a la situación de la UNFICYP
esperaba que más Miembros de las Naciones Unida~
ofrecieran su apoyo, dado que la Fuerza representaba
un poderoso elemento de discusión contra el regreso
a la violencia intercomunal. A este respecto, observó
que. en las resoluciones iniciales del Consejo de Se
gundad no se había relacionado la duración del esta
c~onamiento de h Fuerza en Chipre con la duración
m con la ·existencia de las conversaciones intercomu
nales. Por consiguiente, Grecia esperaba que la
UNFICYP p~rmaneciera en la isla tanto tiempo como
fuera necesar.l? y que no se obstaculizara su capacidad
can la rcducclOn prematura de su tamaño.

640. El re:p;- "3entan~e de los Estados Unidos dij]
q~e su delegacIon, a la lUZ de los acontecimientos ocu
rnd~s en C~ipre desde la última sesión del Consejo,
contmuaba siendo cautelosamente optimista dado que
las perspectivas de que se realizaran progresos sustan-

ciales eran mejores que nunca. Instó a todas las partes
a que aprovecharan ese ambiente prometedor. Observó
que la situa?ión !einante se. c~racterizaba también por
un,: mayor Identldad de opmlOnes entre las Potencias
vecmas, y recalcó que la actitud positiva de Grecia
Turquía y Chip:~e merecía el apoyo del Consejo. Co~
res¡:ect<;, , a la si,:uación financiera y a la posible reor
gamzacIOn de la UNFICYP, dijo que su Gobierno en
consulta con el S~cretario General y otros contribu
yentes, había tratado de eliminar el creciente déficit.
No obstante, los resultados habían sido decepcionantes.
A falta de una respuesta positiva a los llamamientos
del ,Secretario General, su delegación no veía cómo
P?dm mantenerse ~urante mucho más tiempo la mag
mtud y las operaCIOnes de la UNFICYP. Por consi
guiente, .los Estados Unidos apoyaban el propósito del
Secretano General de hacer un estudio de los medios
y arbitrios para reducir el compromiso de las Naciones
T.!nidas en térmi.nos financieros y de recursos humanos
sm poner en peligro su eficacia. Su delegación estimaba
que se debería analizar en un estudio el tipo de ajustes
en l,as fuerzas y los procedimientos de operación que
podlan hacerse para eliminar el déficit anual. Confiaba
también en que el Secretario General examinaría la
posibilidad de crear otros modelos de fuerzas. Los
Estados Unidos creían que había llegado el momento
de examinar detenidamente la estructura las opera
ci"'nes y. la_,financiación de la UNFICYP,' cosa que el
Secretano General pensaba realizar antes de la reupión
de diciembre. Esperaba también que el Secretario Ge
neral y su personal emprenderían al mismo tiempo un
estudio sobr~ la creación de otros modelos de fuerzas,
que podría mcluir, por ejemplo, un estudio prolijo de
modelos basados en una reducción hipotética de alre
dedor del 25%, el 50% y el 75% de la fuerza de la
UNFICYP existente. El estudio podría considerar dis
tintas posibilidades de reestructuración de la Fuerza a
fin de darle más movilidad, redefinir sus procedimien
tos operotivos y asegurar un apoyo logístico adecuado
en cada uno de esos niveles hipotéticos, en consonancia
con los térnlÍnos de su mandato vigente.

641. El representante del Reino Unido dijo que
su delegación había votado a favor de la prórroga del
mandato de la Fue~za en un espíritu de cauto opti
mismo. Las esperanzas estaban cifradas en que se
Uegase a un acuerdo sustancial en las conversaciones
intercomunales. La función de la UNF!CYP seguía
siendo importante para mantener la calma. Por e',e mo
tivo su Gobierno había apoyado la extensión del
mandato y había prometido mantener su cont.ingente
de tropas y su apoyo logístico. Habida cuenta de la
grave situación financiera, el Reino Unido estaba dis
puesto a absorber el aumento de los costos del con
tingente británico y del apoyo logístico proporciona
do por Gran Bretaña. Confiaba en que ot1'05 contri
buy~ntes adoptarían la misma actitud y que se pro
dUCIría nna respuesta más genero~a al liamamiento
dd Secretario General. Su delegación aprobaba la in
tendón del Secretario General d~ hacer economías
sin poner e!~ peligro la eficacia de la UNFICYP. Apo
yaba tamblcn las propuestas del Secrct3;io General
para reducir las tensiones y crear confianza. en la isla,
ya que el enfrentamiento obstaculizJba el progre~o en
las conver::aciones v c()n~ti~l1h lma Dc"ada carga
para 1cs recursos de" la UNFICYP.· ...

642. El represeata:lte de Austrb dijo que su de
legación c;taba. convencida de que las conversaciones
eran el medio más prometedor para solucionar el pro-
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blema. Sin embargo, pese a su ritmo alentador, la
situación seguía siendo inestable y no era probable
que cambiara antes de que se resolvieran lo~ pro
blemas fundamentales. Austria estaba interesada en
llegar a un arreglo, pues había aportado un contin
gente militar y de policía importante a la UNFICYP,
así como un hospital de campaña. Le desilusionaba
el déficit creciente y el hecho de que los llamamientos
del Secretario General solicitando contribuciones no
hubiesen sido escuchados por los Estados Miembros.
A este respecto, su delegación se sentía complacida por
el hecho de que se estuvieran realizando estudios para
reducir el compromiso financiero.

643. El representante de Yugoslavia dijo que un
compromiso firme de lograr un Chipre independiente
y no alineado, con su integridad territorkl, seguía sien
do la condición sine qua non de todo progreso en la
isla. A pesar de que el período reciente había trans
currido sin que es.tallaran hostilidades importantes, se
había logrado progresar poco en lo tocante a la rre
ducción del enfrentamiento militar y al retorno a las
condiciones normales. Yugoslavia apoyaba la reduc
ción parcial del enfrentamiento como una medida con
ducente a una reducción más general, e instaba a
ambas partes a que crearan el ambiente necesario para
que 'Se llevaran a cabo esas negociaciones. Con res
p ~cto a la función de la UNFICYP, dijo que eTél fun
damental para mantener la paz en Chipre, y en razón
de ella Yugoslavia, de conformidad con los llamamien
tos del Secretario General. había decidido aportar
una contdbnCÍón de 20.000 dólares. No obstante, su
delegación confiaba en que el Secretario General po
dría reducir la carga de la Organización en t¿rminos
financieros y de recursos humanos, dado que espe
raba que las dos comunidades est1¡vieran pronto en
situación de negar a un acuerdo fin'":'

644. El representante de Francia declaró que el
papel desempeñado por el Secretario General y su
Representante Especial, así como la colaboración pres
tada por los expertos constitucionales, constituían otras
tantas garantías de la contí:mación de las conversa
ciones entre las dos comunidades; sin embargo, en úl
tima instancia, correspondía a las partes llegar a un
:lcuerdo, cuyas modalidades debían definir ellas mis
mas. Dado que el éxito de las conversaciones dependía
de la confianza mutua de ,las partes, se debían satisfacer
ciertas condiciones externas y, sobre todo, la calma
y la ausencia de enfrentamientos. El 0bjeto de la pre
sencia de la UNFICYP había sido asegurar esas con
diciones; su misión se había cumplid~ con éxito, lo
que quizá había contribuido, con el correr de los años,
a que fuera cada vez menos evidente la necesidad de
llegar a un arreglo. Pero no por ello el equilibrio
entre las do~ comunidades dejaba de seguir siendo
precario. No obstante, se estaban celebrando la~ con
versaciones y estaba en marcha la búsqueda de institu
ciones estables. La delegación de Francia esperaría
con interés el estudio del Secretario General sobre los
medios de reducir la magnitud de la UNFICYP por
que había llegado el momento de que las partes pre
vieran la retirada progresiva de la misma. que era
inevitable.

645. El representante de Australia dijo que a su
Gobierno le había resultado un tanto inquietante la
duración del compromiso de las Naciones Unidas en
Chipre y la demora en llegar a un::: solución~ y no
deseaba que se llegara a dar por sentada la presencia
continuada de la UNFICYP. En consecuencia, Austra-

lía tomaba nota con satisfacción de ,la intención del
Secretario General de hacer recomendaciones apropia
das para la realización de economías en su próximo
informe. Entre tanto, su delegación aceptaba la opinión
del Secretario General de que la presencia de la Fuerza
era esencial y, en consecuencia, Australia continuaría
aportando su contribución de contingentes y finanzas
a la UNFICYP. Sin embargo, su delegación se sentía
iecepcionada por la continua inestabilidad en Chipre
y por la falta de progresos en lo tocante a la reducción
del enfrentamiento. A la luz de ,la persistente falta de
confianza, la esperanza de qUé' se lograran progresos
residía en las conversaciones ':'...ltercomunales. Por lo
tanto, Australia exhortaba a todas las partes a que
aumentaran sus esfuerzos por llegar a un acuerdo so
bre un arreglo constitucional en el que se tuvieTan
e11 cuenta la:; necesidades de todos los chipriotas.

646. El representante de Kenia dijo que su dele
gación estimaba importante para ambas comunidades
restaurar la confianza mutua a fin de resolver sus di
ferencias. Creía que se podía constituir una identidad
nacional común en el marco de un Estado indepen··
diente y unitario. Si había confianza mutua no ten
drían por qué plantearse los temores expresados por
los Lurcochipriotas con respecto al concepto de un
Estado unitario. Sin embargo, antes de que eso fueTa
posible, ambas comunidades debían hacer todo lo que
estuviera a su alcance para poner fin a la separación
artificial imperante en la isla. La rest1:auración de la
libertad de circulación y la Tealización de una reduc
ción gradual del enfrentamiento militar en toda la isla
serían medidas conducentes a la creación de un am
biente apropiado para la solución de los principales
problemas.

647. En la 1728a. sesión, celebrada el mismo día,
el representante de Indonesia elijo que su delegación
se sentía satisfecha de que se hubiera evitado un
enfrentamiento grave durante el período y de que las
partes hubieran hecho gala de prudencia y de un deseo
de mayor cooperación. Pese a esos factores alenta
dores, Indonesia comprendía que la situación no era
propicia para el logro de una solución instantánea
y que se necesitaría más cooperación para lograr un
arreglo. Preocupaba también a Indonesia que las
partes no hubieran podido llegar a un acuerdo dentro
de un marco constitucional, pero esperaba que con la
continuación de las conversaciones ambas partes en
contrarían una solución permanente que permitiera al
pueblo de Chipre vivir en paz, en unidad y en ar
monb.

648. El representante de la India dijo que, Pese
a que la Fuerza había mantenido la calma en Chipre,
era creciente el sentimiento de que la presencia de
Ías Naciones Unidas durante tantos años quizá no hu
biera contribuido a que las conversaciones entre las
partes se desarrollaran con la rapidez que el Consejo
deseaba. En relación con las condiciones básicas de un
arreglo, su delegación consideraba que Chipre debía
seguir slendo un Estado soberano, independiente y
unitario, en el que se garantizaran los derechos funda
mentales de todos los ciudadanos, v continuar siendo
una entidad no alineada y separadá. En cuanto a los
problemas inmediatos. dijo que, a fin de lograr la
normalización, las partes deb~rían reducir, si no eli
minar por completo, la confrontación militar y reins
taurar la libertad de circulación para la población civil.
Su delegación estaba dispuesta a apoyar la elimina-
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ción de todos los obstáculos que se oponían a la nor
malización.

649. El representante del Sudán dijo que su de
legación no tenía duda alguna de que, con el criterio
constructivo que habían observado hasta el momento,
las dos partes emprenderían la paciente labor necesaria
para hacer que las conversaciones llegaran a una con
clusión satisfactoria. Aunq, ~ el Sudán sabía que la
búsqueda de una solución no era fácil y que, a pesar
de aJgunos indicios de progreso, la situación todavía
era inestable, esperaba que mediante medios pacíficos
Chipre llegaría a ser un Estado unido e independiente
y no alineado.

650. La representante de Guinea dijo que, si bien
la situación había seguido calma durante el período
que se examinaba, subsistían aún varios problemas
importantes, sobre todo en la esfera de la normali
zación, ·10 que inducía a creer que las dos comuni
dades, a pesar de la reanudación de las conversacio
nes, tenían aún divergencias y, de hecho, se alejaban
cada vez más. Guinea lamentaba las diferencias que
dividían a las dos poblaciones y esperaba que las con
versaciones progresaran con espíritu de ,:;onciliación y
mutuas concesiones y con la voluntad de lograr un
arreglo definitivo.

651. El representante de Panamá dijo que su de
legación consideraba que se debía buscar la solución
del problema CO..l miras a que Chipre llegara a ser
un país unido e indivisible donde se reconocieran y
garantizaran los derechos de las minorías. Panamá con
fiaba en que desaparecería la amenaza de una confron
tación militar y se garantizaría la libertad de ciroulación
para toda la población, de manera que los chipriotas se
reconciliaran y vivieran en paz.

652. El representante del Perú dijo que, a pes'ar
de que había un ambiente más propicio, la situación
distaba de ser satisfactoria. Era también obvio que el
mantenimiento del statu qua no era garantía suficiente
de paz y seguridad. La suspicacia y el temor subsis
tían entre ambas comunidades, y había diferencias
económicas que agravaban la tensión. Persis.tía la ten~

dencia hacia el desarrollo económico separado. Era
pues obvio, que, a menos que se enmendara la situa
ción, todo esfuerzo por ,lograr la estabilidad política
sería en vano. Tras observar que había habido un
cambio positivo en las conversaciones intercomunales,
expreC)ó la esperanza de que ellas condujeran a una
conclusión satisfactoria.

653. El Presidente, hablando como representante
de la Unión de Repúblicas Socia.Jistas Soviéticas, dijo

que el problema debía solucionarse por medios pací
ficos con miras a reducir la tensión en la región. Rea
firmó la posición de la URSS en el sentido de que
el arreglo se debía basar en el respeto de la libertad,
la independencia y la integridad territorial de Chipre.
Su delegación estaba convencida de que el pronto
regreso a la normalidad en Chipre acrecentana la
autoridad de la República y le permitiría desempeñar
una función importante en lo tocante a estabilizar la
situación en el Mediterráneo oriental. Por lo demás,
su delegación seguía sosteniendo que, a fin de ga
rantizar la independencia de Chipre, debían retirarse
todas las tropas extranjeras y se debían eliminar to
das las bases extranjeras situadas en su territorio. La
URSS consideraba positivo el informe del Secretario
General y, sobre todo, la información relativa a las
conversaciones intercomunales, y coincidía en que
la renovación de las conversaciones era el mejor me
dio de llegar a una solución convenida. Esperaba que
como resultado de esas conversaciones fuera [losible
superar las dificultades existentes y de l,levar a feliz
término esas negociaciones. Con respecto a la prolon
gación del mandato de la Fuerza y al procedimiento
voluntario para su financiación, dijo que la URSS
no había opuesto objeciones al proyecto de resolución
por suponer que la prolongación del estacionamiento
de tropas de las Naciones Unidas en Chipre se hacía
en plena conformidad con las disposiciones de la
resolución del Consejo de 4 de marzo de 1964 y ¡as
disposiciones posteriores del Consejo sobre la cuestión
de Chipre, manteniéndose las 'actuales funciones de
esas tropas. y el procedimiento voluntario vigente para
su financiadón.

654. El representante de Chipre, habla,1:do en ejer
cicio de su derecho de respuesta, dijo que Chipre
deseaba llegar a una solución que fuera compatible
con las normas constitucionales y con las realidades
territoriales de la situación, de manera que pudiera
lle~arse ,a la práctica. Reafirmó que Chipre deseaba
la Igualdad de derechos de los ciudadanos y expresó
la esperanza de que las conversaciones llegaran a feliz
término en un espíritu de cooperación y comprensión.

655. El representante de Turquía, hablando en
ejercicio de su derecho de respuesta, dijo que el prin
cipa¡ objetivo de Turquía con respecto a Chipre con
sistía en garantizar su independencia permanente. Le
complacía observar que esa posición coincidía con la
de las más altas autoridades de Chipre. Esperaba que
el pueblo de Chipre, cuyo deber era poner fin ,a esa
desdichada situación, lograra pronto el éxito.
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Capítulo 7

DENUNCIA DE ZAl\IBIA

A. Comunicaciones dirigidas al Consejo de Segu.
ridad y solicitud de convocación de una sesión

656. En una carta de fecha 24 de enero de 1973
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad (S/
10865), el representante de Zambia solicitó la con
vocación urgente de una sesión del Consejo para exa
minar actos de agresión contra su país cometidos por
el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, que había ce
rrado la frontera entre los dos países e impuesto un
bloqueo económico contra Zambiu el 9 de enero. A
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partir de esa fecha el reglmen ilegal había cometido
muchos actos de subversión y sabotaje contra Zambia
y había desplegado sus tropas, reforzadas por 4.000
soldados de Sudáfrica, a lo largo de la frontera.

657. La petición de Zambia fue apoyada por Gui
nea, Kenia, el Sudán y Yugoslavia, que dirigieron al
Presidente del Consejo cartas de fechas 23 y 26 de
enero (S/10866 y Sj10869) en las que pedían que se
examinara la explosiva situación existente en la fron
tem de Lunbia.
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658. En una carta de fecha 26 de enero dirigida
al Presidente del Consejo (S/10870): el representante
de Sudáfrica transmitió un mensaje del Ministro de
Relaciones Exteriores de ese país en el que señalaba
a la atención del Presidente del Consejo una declara
ción hecha por el Primer Ministro de Sudáfrica acerca
de la denuncia de Zambia. En la declaración se des
tacaban la no injerencia de Sudáfric'a en los asuntos
internos de otros países y su rechazo de los boicots,
y se refutaba nuevamente la acusación de que se hu
bieran desplegado tropas sudafricanas a lo largo de la
frontera entre Zambia y Rhodesia del Sur.

659. En una carta de fecha 29 de enero dirigida
al Secretario General (S/10877), el representant(> de
Zambia transmitió un mensaje del Presidente de su
país, en el que se afirmaba que la tensión había con
tinuad~ elevándose a medida que nuevas person3.s
morían víctimas de minas terrestres sembradas en
suelo de Zambia por fuerzas de Sudáfrica y del ré
gimen de Smith. El P,residentc de Zambia instaba al
Consejo a poner fin a esa crítica situación y a lograr
el retiro de las tropas sudclricanas.

B. Examen de la cuestión en las sesiones 1687~.

a 1691a. (29 de enero a 2 de febrero de 1973)

660. En la 1687a. sesión, I.:elebrada el 29 de ene
ro, el Consejo de Seguridad decidió incluir este tema
en su orden del día y lo examinó en cinco sC5iones
celebradas entre el 29 de enero y el 2 de febrero.
Durante los debates se invitó a los representante5
de Argelia, Camerún, Cuba, Chile, Egipto, Gllana,
Guyana, lv1arruecos, la República Unida de Tanzania,
Senegal, Somalia, Zaire y Zambia, a su solicitud, a
participar en las deliberaciones, sin derecho de voto.

661. Iniciado el debate, el representante de Zam
bia dijo que el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,
al cerrar las fronteras de ese país con Zambia el 9
de enero, había cometido un acto de agresión con
el objeto de infligir un grave daño a ·la economía de
Zambia e impedir que este país 'ipoyase el movimiento
de liberación de la población de Zimbabwe. La crisis
aotual había sido exacerbada por la colusión de los
regímenes de Salisbury y Pretoria. En 1967 habían
penetrado en Rhodesia del Sur tropas sudafricanas
que permanecían allí como una fuerza de ocupación.
Ambos regímenes habían llevado a cabo repetidas
incursiones militares en Zambia. El representante de
Zambia enumeró una serie de nueve actos perpetra
dos en enero de 1973, entre ellos, cruces de la fron
tera, disparos contra aldeanos y colocación de minas
en el territorio de Zambia; estos actos habían ocasio
nado varios muertos y heridos. Declaró que el verda
dero propósito de las acciones de Sudáfrica y del
régimen de Smith era reprimir el sentimiento nacio
nalista que se estaba generalizando en todos los paí
ses oprimidos del Africa meridional. Los combatientes
por la libertad habían logrado importantes victorias
en Rhodesia, y hasta el régimen de Smith había
tenido que reconocer que el movimiento de liberación
estaba recibiendo el apoyo de las masas. El repre
sentante de Zambia no dudaba de que, si la tendencia
actual se mantenía, Rhodesia del Sur considera-ía la
posibilidad de bombardear a Zambia. Los actos de
agresión de Rhodcsia del Sur y su amenaza de aumen
tar el u<::o de la fuerza constituían una inten"ifi\'ación
importante del conflicto del Africa meridional. El Rei
r.o Un~do, p~se a ser la única autor:dad 1egítima de
Rhodes~a del Sur, se había negado a asumir su res-

ponsabilidad. Con respecto a las sanciones obliga
torias impuestas por el Consejo contra Rhodesia del
Sur, el representante de Zambia dijo que su Gobierno
había decidido establecer otras rutas permanentes para
su comercio y abandonar totalmente la ruta del sur.
Su delegación tenía varias recomendaciones que for
mular al Consejo, entre ellas la solicitud de que el Se
cretario General enviara de inmediato a un grupo de
expertos para que eva1uara las necesidades de Zambia
en cuanto al mantenimiento de otro sistema de comu
nicaciones terrestres (por carretera y por tren), aéreas
y marítimas, para sostener su economía.

662. El representante de Ghana, hablando en nom
bre del grupo de Estados africanos, dijo que éste esta
ba convencido de que nada podía apartar a Zambia
de su decisión de mantener su soberanía e integridad
económica frente a las provocaciones del régimen de
Smi,th. Zambia estaba padeciendo a raíz de su apoyo
a óla lucha de liberación africana, que contaba con
el respaldo activo de la población autóotona. El ré
simen de Smith había tratado de desorganizar la lu
cha del pueblo de Zimbabwe, pero el movimiento de
liberación seguiría contando con el ápOYO de Zambia
y de toda el Africa porque era una lucha justa en pro
de la paz y de la dignidad humana. Al establecer un
bloqueo fronterizo contra Zambia, el régimen de Smith
había tratado de frustrar los esfuerzos económicos
de Zambi~ Además, el bloqueo era un acto ele pro
vocación y el Reino Unido, como Potencia adminis
tradora, tenía la obligación de lograr que s(; le pu
siera fin. Mientras tanto, Zambia tenía derecho a
recibir ayuda internacional en virtud de ·los Artículos
49 y 50 de la Carta. En sus esfuerzos por encontrar
una solución al problema, el Reino Unido debía
obtener la puesta en liber·tad de 10S dirigentes nacio
nalistas encarcelados y promover un diálogo entre ellos
y el régimen de Smith. Había que levantar la prohi
bición que pesaba 50bre las actividades políticas y
derogar toda norma legal discriminatoria a fin de
garantizar el establecimiento de la libertad y de la
igualdad de derechos políticos. Cuando se hubieren
satisfecho esas condiciones, se habría allanado el te
rreno para celebrar una conferencia constitucional en
que participaran los genuinos representantes de toda
la población de Rhodesia del Sur, con miras a adop
tar una nueva constitución en la que se garantizara
el sufragio universal de los aduHos. En 1972 el Reino
Unido había vetado un llamamiento para que se con
vocara rápidamente dicha conferencia, y esa actitud
hacía sospechar al representante de Ghana que el Rei
no Unido no estaba interesado en resolver el problema.
Existían también pruebas abundantes de que ,las san
ciones impuestas por el Consejo se estaban violando
mediante una serie de recursos tortuosos. La delegación
de Ghana condenaba el hecho de que los Estados Uni
dos continuaran importando cromo y níquel de Zim
babwe, en contravención de las resoluciones del Con
sejo de Seguridad. Los miembros permanentes del
Consejo y toda la comunidad internacional debían con
tribuir al proceso liendiente a insltalar en Zimbabwe
un gobierno de la mayoría. Sólo entonces cesarían
los actos de agresión contra Zambia.

663. El representante de la República Unida de
Tanzani3. dijo que, debido a sus crecientes dificulta
d-:s internas, el régimen de Smith, con la ayuda de
Slldáfrica, había acrecentado su opresión y bloqueado
a Zambia. Si bien Zambia era el objetivo inmediato.
el objetivo básico era debmtar la lucha por la Hbera
ción y perpetuar el colonialismo en Zimb:lbwe y en el
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661. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que el régimen de Smith
había seguido durante mucho tiempo una política de
provocaciones hostiles contra Zambia que había cul
minado en el cierre de la frontera y la imposición
de un bloqueo económico. Aduciendo bIsos pretextos,
ese régimen tr".taba de hacer responsable a Zambia
de la profunda crisis causada por su propia política
racista, e intentaba ocultar al mundo el hecho bien
conocido de que era el propio pueblo de Zimbabwe
el que libraba una lucha de liberación nacional contra
los racistas de Rhodesia del Sur. Las Naciones Unidas
habían confirmado y respaldado el derecho del pueblo
de Zimbabw;,;: a la libre determinación, la libertad y la
ind~pendencia. Sin embargo, el régimen de Salisburv
había intensificado su opresión y sus actos de agré
sión contra otros Estados africanos independientes.
Eese estado de cosas amenazaba la paz y la seguridad
internacionales y seguía siendo posible sólo porque
dicho régimen contaba con el apoyo de Portugal,
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dad internacional enfrentaría con decisión al régimen
de Smith o permitiría que la situación continuara em- se más amplias mediante disposiciones de importan- ¡
peorando. Tanzania deplOI'aba la manera en que el da relativamente menor, por ejemplo restricciones a 11
Reino Unido había manejado la cuestión de Rho- las ccmunicaciones, pero tales medidas podían resultar
desia del Sur. También se sentía indignada por la contr:::producen~es.Toda esta cuestión habfa sido remi- I
conducta de los gobiernos que, escudándose en pre- tida al Comité de sanciones para que éste la exami- 1

textos baladíes, brindaban apoyo militar y de otra nara, y a ese organismo le correspondía hacer las re-
índole a los regímenes racistas. Resultaba especial- comendaciones necesarias. La situación actual no era
mente deplorable que algunos de ellos fueran miem- propicia para una solución del problema político de
bros del Consejo. Con el objeto de contrapesar el efecto Rhodesia del Sur, que s€' encontraba en un punto
del bloqueo económico contra Zambia, el Consejo crucial. Si se lograra encontrar una solución política
debía determinar cuáles eran los mejores medios para pacífica para Rhodesia del Sur, todos los problemas
ayudar a Zambia y examinar, en particular, la posi- conexos se resolverían por sí solos. Por tanto, el Con-
bilidad de crear un fondo especial de asistencia eco- sejo debía asegurarse de que nada de 10 que dijera
nómica. También debía pedir al Gobierno del Reino o hiciese obst?'.::ulizam las posibilidades de una solu-
Unido que indemnizara a Zambia por las pérdidas que ción pacífica.
ésta estaba sufriendo por el hecho de que aquél no
hubiera puesto fin a la rebelión. Tanzania esperaba 666. El representante de Yugoslavia dijo que su
que el Consejo ampliara el ámbito de sus actuales Gobierno había emitido una declaración oficial en la
sanciones obligatorias contra el régimen de Smith que condenaba los actos de Rhodesia del Sur y ofre-
adoptando las medidas previstas en el Artículo 41 de cía a Zambia todo el apoyo posible. Refiriéndose a las
la Carota. El no hacerlo podía acarrear graves conse- causas originales y secundarías de la crisis en curso,
cuencias para la paz en el Africa meridional. destacó que la acumulación de potencial explosivo en

el Africa meridional debida a los intentos de los regí-
664. El representante de Marruecos dijo que Zam- menes coloniales de impedir el avance de la libertad

bia nabía pasado a ser víctima de la agresión eco- para todos los países africanos no podía considerarse
nómica y militar del régimen de Smith y sus vecinos un fenómeno local que sólo pusiera en peligro la
racistas, en especial del régimen de Pretoria, que seguridad de esa región. Como lo habían demostrado
tenían interés en reprimir los movimientos de libera- algunos sucesos internacionales recientes, las tensio-
ción de Africa. Zambia estaba dispuesta a responder nes locales podían transformarse en graves crisis ca-
a ese reto para lo que contaba con el sólido apoyo de paces de abarcar directamente a toda la comunidad
los Estados miembros de la OUA. El Consejo debía internacional. A pesar de que las Naciones Unidas
aplicar las sanciones más rigurosas posibles contra el l~abían reconocido la legitimidad de la lucha que
régimen de Jan Smith y, por su parte, el Reino Unido lIbraban los combatientes por la libertad de Zimbabwe.
debía cooperar con las Naciones Unidas y utilizar el régimen de Smith l1:enía la osadía de justificar sus
medios eficaces para lograr que la mayoría africana actos de agresión contra Zambia aduciendo la ayuda
gozara de todos 3:.IS derechos en su propio territorio. que esos combatientes recibían. NG era por accidente
La delegación de Marruecos estimaba que las Nacio- que el bloquf;o contra Zambia hubiese sido impuesto
nes Unidas debían responder al llamamiento de Zam- cuando ese país estaba llevando a cabo un proceso
bia y prestarle la ayuda económica que necesitaba. de consolidación básica de su estructura poiítica. El

Consejo debía condenar todos los actos de agresión
665. El representante del Reino Unido seÍtaló que de Rhodesia del Sur, pedir el retiro de todo ~l per-

su Gobierno deploraba el cierre de la frontera con sonal militar extranjero enviado a Salishury para
Zambia por el régimen de Rhodesia y expresaba sus ayudar al régimen de Smith y hacer más efectiva la
condolencias al Gobierno de Zambia por la pérdida aplicación de las sanciones. Zambia tenía derecho a
de vidas causada por la explosión de minas terrestres recibir ayuda económica; por lo tanto, convenía que
en la zona fronteriza. Durante las consultas que ha- el Consejo enviara una misión para que estudiara
bía cdebrado con ambas partes, el Gobierno del Reino sobre el terreno las necesidades de Zambia.
Unido había indicado claramente que deseaba que
se pusiera fin al enfrentamiento y se volviera a abrir
la frontera. El Gobierno del Reino Unido siempre
había condenado el empleo de la violencia y de todo
tipo de intimidación con fines políticos, por lo que
su representante e,speraba que el Consejo no tuviera
inconvenientes en exhortar a todas las partes interesa
das a que hicieran todo lo posible par:a evitar que se
cometieran nuevos actos de violencia d. través de la
frontera. Se había informado que 4.000 soldados sud
africanos habían entrado en Rhodesia, cosa que Sud
árrica había negado. El Reino Unido no tenía pruebas
para refutar esa negación, pero hacía mucho tiempo
que ese Gobierno tenía conocimiento de la presen
cia de la policía sudafricana en Rhodesia, y el Go
bierno de Sudáfrica estaba al corriente de la des
aprobación del Reino Unido y de su deseo de que
esos efectivos fuesen retirados. El representante del
Reino Unido estableció una diferencia entre ampliar
las sanciones y hacerlas más efectivas. El problema
de las sanciones residía en que no eran aplicadas ri-
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Sudáfrica y SUS aliados occidentales, que trataban
de mantener un baluarte colonial en el Mrica meri
dional. No obstante, cualesquiera fuesen los actos de
provocación que cometieran los colonialistas o sus
protectores, no podrían detener el curso de la elimi
nación total y definitiva del colonialismo y el (lpartJleid.
La Unión Soviética condenaba los actns de agresión
de Rhodesia del Sur y Sudáfrica contra Zambia y
exigía que se pusiera fin al régimen ilegal de Smith
con el objeto de eliminar la amenaza que se centia
sobre la paz de Africa. Con ese fin, el Consejo de Se
guridad debía ampliar y reforzar las sanciones contra
Rhodesia del Sur y decidir adoptar las decisiones co
rrespondientes contra Portugal y Sudáfrica.

668. En la 1688a. sesión, celebrada el 30 de ene
ro, el representante de Chile reafirmó la solidaridad
de su país con Zambia, que estaba siendo objeto de
actos de agresión de Rhodesia y su aliada racista
Sudáfrica. Debido a sus doctrinas racistas, la mera
exis.tencia de esos dos regímenes constituía una ame
naza a la paz y la seguridad internacionales. Dado
que las sanciones impuestas contra el régimen de
Salisbury no habían surtido efecto, el Consejo debía
recurrir a medios más eficaces para aliviar la situa
ción. Zambia había sido acusada por Rhodesia del
Sur de ayudar a los combatientes por la libertad de
Zimbabwe; sin embargo, los Estados Miembros r1e las
Naciones Unidas no sólo debían reconocer la legiti
midad de los movimientos africanos de liberación sino
que estaban moralmente obligados a brindarles su
apoyo. El Consejo debía condenar los actos de Rhode
sia y Sudáfrica y reflexionar sobre la necesidad de
reconocer al pueblo de Zimbabwe, creando para él
un consejo semejante al Consejo de las Naciones Uni
das para N amibia.

669. El representante de Argelia dijo queern. pro
bable que la grave situación existente en la frontera
de Zambia empeorara. Los racistas rhodesios no ha
bían titubeado en advertir a Zambia que la fuerza
aérea de Rhodesia era capaz de devastar muchas ca
pitales de los países africanos vecinos. La crisis que
d~ este modo se estaba desarrollando en el Africa me
ridional encerraba el peligro de desencadenar un con
flioto cuya magnitud no se podía prever. Los países
del Africa habían intentado remediar la situación
proponiendo al Reino Unido que convocara a una
conferencia constitucional para decidir el futuro de
Rhodesia del Sur, pero Gran Bretaña había vetado esa
propuesta sin ofrecer ninguna otra solución, con lo
que había cerrado la puerta a toda posibilidad de
arreglo. La comunidad internacional consideraba in
aceptable cualquier transferencia de poder al Gobier
no de Salisbury antes de que la mayoría estuviera
en condiciones de ejercer sus derechos. Ya era hora
de que Londres, después de haber recha2Jado las su
gerencias africanas, diera a conocer sus intenciones
acerca de la solución del problema. Zambia había acep
tado los sacrificios que entrañaba aplicar las sancio
nes del Consejo y, por tanto. debía contar con el apoyo
de la comunidad internacional.

670. El Tepresentallte de China declaró que su Go
bierno condenaba los actos de chantaje y provocación
cometidos por el régimen de Rhodesia. China admi
raba a Zambia por su justa actitud de resistir resuel
tamente los ataques rhodesios y le prestaba su decidido
apoyo. Su delegáción celebraba que la OUA y muchos
países africanos hubiesen comenzado a adoptar medi
das prácticas para apoyar la lucha del Gobierno

de Zambia, demostrando así la solidaridad de esos paí
ses y su decisión de luchar unidos contra el enemigo co
mún. El representante de China señaló que en las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
el Consejo de Seguridad se había pedido a todos los
países que apoyaran la justa lucha del pueblo de
Zimbabwe. Aun así, ese apoyase aducía como pre
texto para llevar a cabo actos de agresión contra Zam
bia. Por lo tanto, el Consejo debía: condenar al régi
men de Rhodesia por sus provocaciones contra Zam
bia; condenar la colusión de los regímenes racistas de
Rhodesia, Sudáfrica y Portugal para reprimir el mo
vimiento de liberación de Zimbabwe; exigir el retiro
de las tropas sudafricanas de Rhodesia; reforzar aún
más sus sanciones y ampliarlas de modo que inoluye
sen también a Sudáfrica y Portugal; y solicitar un apoyo
activo para Zambia y el pueblo de Zimbabwe.

671. El representante de Egipto, hablando en nom
bre de los países árabes, expresó la solidaridad de
éstos con Zambia en su olucha contra el régimen ra
cista de Rhodesia. Analizando la situación en el
Africa meridional, dijo que, para eliminar la tirantez,
era necesario 'traspasar el poder ·al pueblo de Zimbab
we sobre la base del gobierno de la mayoría. Toda
solución debía ser negociada con los verdaderos re
presentantes del pueblo de Rhodesia del Sur. Para
lograr ese objetivo, el Consejo tenía que poner :fin
a los actos agresivos de Rhodesia y restablecer allí
el imperio de la ley. El Programa de actividades para
la plen~ aplicación de la Declaración sobre la des
colonización reafirmaba el derecho de 101 pueblos
coloniales a luchar por todos los medios contra el
colonialismo, y los Estados Miembros se habían com
prometido a brindar a esos pueblos todo el apoyo
moral y material posible; por 10 tanto, el Consejo de
Seguridad debía ayud:Jr a la población de Rhodesia
a liberarse y tomar las medidas que procedÍt-1.'a para
preservar los derechos de Zambia.

672. El representante del Senegal señaló que las
Nacianes Unidas habían reconocido la legitim1.dad de
la lucha por la liberación nacional, tal como iG había
aecho la OUA, que apoyaba a los combatientes de Zim
babwe. Por consiguiente, el único crimen de Zambia
era haberse mantenido fiel a sus compromisos inter
nacionales y a la Carta de las Naciones Unidas. El
Consejo tenía los medios de impedir nuevos der 'ma
mientos de sangre. Como el Reino Unido seguía ~L;n
do responsable del problema de Rhodesia, el Consejo
debía recordarle su obligación. Si el Reino Unido se
declaraba impotente para cumplir sus responsabili
dades, correspondía que el Consejo asumiera las su
yas utilizando, como se había hecho en otros casos,
todos los medios que la Carta ponía a su dis.?osición
en circuYl.stancias de ese tipo.

673. El representant;e de Zaire dijo que su país
consideraba como propia la lucha de Zambia y esta
ba dispuesto a prestarle todo su apoyo. En cuanto
a la responsabilidad del Reino Unido, dijo que ese
país tenía no sólo el deber moral sino también L
obligación jurídica de aplastar la rebelión y establecer
un régimen democrático en Rhodesia del Sur. El Reino
Unido contaba con los medios necesarios para ga
rantizar la libertad de movimiento de personas y bienes
entre Zambia y Rhodesia. El representante de Zaire
señaló que la Convención sobre el comercio de trán
sito de los Estados sin litara\ se basaba en el principio
de la igualdad de trato para los países ribereños y
mediterráneos. El Zaire prometía a Zambia su asis-
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tencia económica, política y militar y esperaba que
el Consejo continuara examinando la denuncia de Zam
bia hasta encontrar una solución adecuada.

674. El representante de Kenia dijo que el com
promiso de su Gobierno de brindar a Zambia apoyo
económico, politico, comercial y de otra índole, era
total. Tras el cierre de la frontera por Rhodesia del
Sur, K{,nia y Zambia habían celebrado consultas para
examinar medios y arbitrios de organizar ese apoyo.
Sudáfrica había sido definida en algunos círculos oc
cidentales como "la frontera austral de la civilización
occidental y cristiana"; con todo, ningún dirigente
honrado de ninguna secta cristiana creía que el
apartheid estuviera de acuerdo con la filosofía cris
tiana. Zambia era víctima de la s~tuación existente
en el Africa meridio~a1 porque no se había sometido
al chantaje con que se la quería obligar a negar su
apoyo a los pueblos de Zimbabwe y de otros terri
torios en su lucha por la independencia. El Consejo
debía tomar medidas para aliviar la situación en el
Africa meridional refrenar la práctica de Sudáfrica
de intervenir en los asuntos de los territorios depen
dientes y lograr el retiro de las tropas sudafricanas
de Rhodesia del Sur. El Consejo debía ayudar a Zam
bia a salvar su economía y proteger su soberanía
política y económica. Kenia respaldaba todas las reco
mendaciones incluidas en la declaración del represen
tante de Zambia e instaba al Consejo a invocar los
Artículos 49 y 50 de la Carta y a enviar una misión
con el fin de cerciorarse de las necesidades de Zambia.

675. El representante de la India dijo que había
que condenar y detener ,los actos de agresión contra
Zambia y desalojar a las fuerzas sudafricanas de Rho
desia del Sur, cualquiera fuese el carácter de su pre
sencia. El Consejo debía ofrecer pleno apoyo y soli
daridad a Zambia en su lucha para proteger su inde
pendencia. El representante de la India era partida
rio de que se intensificaran las sanciones y propuso
que el Comité de sanciones adoptara las m~~didas que
fuese menester con ese fin. Había que reafirmar los
derechos inalienables del pueblo de Zimbabwe y el
Consejo debía apoyar a Zambia ~mte las presiones eco
nómicas que se ejercían contra ese país. La delegación
de la India estaba dispuesta a contribuir 2 aliviar esas
presiones, de conformidad con el pedido ya formulado
por el Consejo en su resolución 253 (1968).

67ó. En la 1689a. sesión, celebrada el 31 de ene
ro, el representante de Somalia dijo que la interven
ción del Consejo en el problema de Rhodesia del Sur
se había iniciado con notable impulso pero parecía
ir debilitándose gradualmente. Por primera vez se ha
bían aplicado sar;.::iones económicas conforme al Ca
pítulo VII de la Carta, pero el comercio clandestino
continuaba realizándose en gran escala, y una super
potencia con responsabilidades especiales de liderazgo
mundial ,se había burlado abiertamente de las sancio
nes, sin razones valederas para hacerlo, con lo que
había dado un ejemplo de indiferencia por la autori
dad de las Naciones Unidas. En cambio, el ejemplo
dado por Zambia en el cumplimiento de sus obliga
ciones internacionales debía ser tomado muy en serio
por otros Estados que, con muchas menos dificultades,
podrían adoptar medidas para dar estricto cumplimiento
a las sanciones. A fin de aliviar la situación. el Consejo
debía establecer un mecanismo que permitiera deter
minar la mejor forma de ayudar a Zambia y encontrar
y ütilizar nuevas rutas para las exportaciones que
anteriormente enviaba a través de Rhodesia del Sur;

asimismo, el Consejo debía conseguir el apoyo de los
Estados que estuviesen dispuestos a ayudar a Zambia
en esa tarea. Sobre todo, el Consejo debía condenar
la agresión contra Zambia perpetrada por el régimen
de Smith, que contaba con el firme apoyo de Sudáfrica.
El representante de Somalia dijo que el Reino Unido
debía cumplir su responsabilidad como Potencia ad
ministradora poniendo en práctica nuevas iniciativas
que permitieran ejercer sus derechos a la mayoría
africana. Además, el Consejo tenía el deber de ase
gurarse de que Zambia no fuese víctima de nuevas
agresiones por Rhodesia del Sur.

677. El representante de Guinea dijo que algunos
Estados africanos habían sufrido la agresión de las
fuerzas colonialistas. Africa necesitaba paz para pro
gresar, pero ello sólo sería posible si los africanos
lograban gozar de una estabilidad general. Su dele
gación condenaba la agresión y el bloqueo económico
contra Zambia e insistía en el retiro de tO¿-.J las fuer
zas sudafricanas de Rhodesia del Sur. Era importante
elaborar medios y arbitrios para lograr que se respe
taran las sanciones, las que eran transgredidas siste
máticamente por algunos Estados J'vliembros de las
Naciones Unidas.

678. El representante de Francia dijo que su de
legación lamentaba el cierre de la frontera por el ré
gimen de Smith y desaprobaba el sistema de multas
coleotivas establecido por las autoridades de Rhode
sia. Debido a su situación geográfica, Zambia estaba
en una posición muy vulnerable, y una resolución an
terior del Consejo había demostrado que se t~nía

conciencia del daño que podía ocasionar a Zambia
la imposición de las sanciones. El orador también rindió
homenaje a Zambia por el valor demostrado al decidir
aplicar plenamente las sanciones. En consecuencia, la
comunidad internacional debía tratar de limitar los per
juicios que sufriría Zambia a raíz del bloqueo. El envío
de expertos pava que eva:luaran las necesidades de Zam
bia podía constituir una manera adecuada de abordar el
problema. A la delegación de Francia le inquietaban
también las consecuencias que la crisis actual tendría
para el futuro. Temía que la crisis no sería muy favo
rable para la solución del problema político de Rho
desia. Sin embargo, tomó nota de que el Reino Unido
había reafirmado que el objetivo seguía siendo la bús
queda de un arreglo político justo en Rhodesia del
Sur. La delegación de Francia siempre había creído
que la responsabilidad fundamental por la solución del
problema recaía en la Potencia administradora, y
esperaba que los encargados de buscar una solución
para el problema supieran cumplir su deber de con
formidad con sus tradiciones y con los deseos expre
sados por la Asamblea General y el Consejo de Se
guridad.

679. El representante el" ~..ustralia dijo que su de
legación lame.liaba que Rhodesia del Sur hubiera ce
rrado la frontera, ya que ello amerazaba imponer
graves presiones económicas y psicológicas a Zambia,
además de crear una nueva zona de tensión en la
perturbada zona del Africa meridional. Por esas ra
zones. Australia hacía suya la condenación de los actos
de agresión y provocac;ón del régimen de Rhodesia
y la presencia de fuerzas extranjeras en el Territorio.
Respecto de la sugerencia de que~e aumentara la efica
cia de las sanciones contra Rhodesia, esa delegación
e3peraba el infoilne del Comité de sanciones, pero esti
maba que el objetivo principal debía ser lograr que
la gama existente de sanciones fuera más ·eficaz. El
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orador afirmó que recientemente su Gobierno había
adoptado algunas medidas para cerrar todos los res
quicios legales que pudieran quedar en relación con
sus medidas internas para aplicar las resoluciones
sobre sanciones. Respecto de Jas dificultades econó
micas impuestas a Zambia por el cierre de la frontera,
el representante de Francia dijo que tal vez la mejor
manera de determinar qué medidas habrían de to
marse en el futuro fuera encomendar a un grupo de
expertos un estudio de las necesidades de Zambia.

680. El representante de Austria lamentó los actos
de violencia que habían causado un deterioro ctlarmante
de la situación en la zona y provocado la muerte de
inocentes. Austria nunca había reconocido el régimen
ilegal y había suspendido inmediatamente la impor
tación de tabaco de Rhodesia después de la declara
ción unilateral de independencia. Desde 1970, no se
había hecho importación austríaca alguna a ese país.
Respecto de los esfuerzos de Zambia para cumplir
las sanciones, el orador observó que, como consecuen
cia de la ruptura de 5US úlbnos lazos económicos con
Rhodesia del Sur, Zambia enfrentaba una situación
grave. Por lo tanto, la delegación de Austria estaba
convencida de que la petición de Zambia de que los
organismos de las Naciones Unidas y los Estados Miem
bros le prestaran asistencia de conformidad con las re
soluciones 253 (1968) Y 277 (1970) merecían la
mayor atención. Tal asistencia ayudaría a reforzar
la independencia económica de Zambia y a disminuir
el peligro de una confrontación a lo largo de la fron
tera común. Era necesario lograr el estrictísimo y
universal cumplimiento de las decisiones sobre san
cione:; aprobadas por el Consejo. El Comité de san
ciones estaba estudiando la cuestión, y el orador es
peraba que en su informe figurara la información
técnica necesaria sobre ,los posibles medios de aplicar
las sanciones. El éxito de toda otra medida del Consejo
dependía de que continuara la cooperación entre to
das las partes interesadas~ era preciso hacer un cui
dadoso examen para deter<minar si esa medida podía
contribuir eficazmente a eliminar la amenaza a la paz
en la zona.

681. El representante de los Estados Unidos dijo
que desde 1965 Zambia había hecho todo lo pC.:iible
por cumplir las sanciones contra Rhodesia del Sur,
aunque había sido evidente desde un comienzo que
Zambia necesitaría ayuda para reducir su dependencia de
Rhodesla del Sur. Muchos Estados Miembros, incluidos
los Es.tados Unidos, habían respondido a la petición
de ayuda hecha por Zambia. En 1(\06 los Estados
Unidos habían proporcionado un puente aéreo, a un
costo de 4.500.000 dólares, para transportar produc
tos derivados del petróleo, y además habían aportado
unos 38 millones de dólares para la construcción del
camino que' había permitido que Zambla transportara
su cobre a Tanz1.nia por ('arri~tera. El derre de la
frontera había obligado a Zambia a buscar otras rutas
para el transporte..... de sus produotos. Sl:S problemas
actm:1es pcmí:m eL:: manif¡~~:o la necesid::td ele exa
min~r cuidadosamente medios de prestarle ayuda. Ha
cía mucho tiempo el Gobierno de los Estados Unidos
venía considerando que el problema de Rhodesia del
Sur se d~bía resolver por medies pacíficos, uno de
los cuales era la imposición de sanciones, que a su
juido debían mantcner~e v hacerse más estrictas. Tam
bién estimaba que debíañ hacerse nuevos intentos de
lograr una s01ución pacífica. Esta delegación era par
tidaria de que se enviara un equipo de expertos de

110

~GS Naciones Unidas para que determinara las necesi
dades de Zambia o que se pidiera al Representante
Residente del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo que realizara esa tarea.

682. El representante de Cuba dijo que el Consejo
tenía ante sí una cuestión que interesaba a toda la
c:::>munidad internacional. Zambia era víctima de po
líticas que habían sido repudiadas por la Asamblea
General y por el Consejo en muchas ocasiones. Por
lo tanto, e~ Consejo tenía el deber no sólo de expre
sar su apoyo a Zambia sino además de defender
los acuerd~s que había aprobado anteriormente y de
tomar medIdas para hacer valer Jas decisioneq acerca
?el derecho del pueblo zimbabwe a la libertad y la
mdependencia. Zambia era víctima de la aQfesión
del régimen ilegal de Rhodesia porque había :dopta
do y mantenido los principios del tercer mundo al
dar un respaldo inalterable a los movimientns afri
canos de liberación. El representante de Cuba exhortó
al Consejo a que actuara de conformidad con las
sugerencias del representante de Zambia.

683. El representante del Perú dijo que el cierre
de la frontera constituía una típica agresión económica
concebida para intimidar a Zambia. Sin embaro-o la
agresión del régimen de SalisbUl)T no se limitcili~ al
bloqueo; también había habido una sucesión d.e in
cidentes y un despliegue de fuerzas militares con el
efectivo respaldo de Sudáfrica. El Gobierno del Perú
había observado con admiración la decisión de Zam
bia de cumplir cabalmente las sanciones y opinaba
q~e el Consejo de Seguridad debía adoptar las me
dIdas nt;ccsarias para ayudar a ese país. El Consejo
debía tomar medidas para lograr el retiro de las fuer
zas s.uda~~canas que se en~ontrab~n en Rhodesia y
la adopclOn por la PotencIa administradora de los
meclios a su alcance para poner fin a los actos de
agresión. del régimen ilegal. El Perú estimaba también
que en~ indispensable evaluar las sanciones y, de ser
necesarIO, aumentqrlas.

684. El representante de Panamá dijo que el Con
sejo enfrentaba una situación que, sin duda alguna.
constituía una amenaza a la paz de la región. El blo
queo económico impuesto por el régimen de Smith
y el despliegue militar a lo largo de la frontera con
Zambia requería que el Consejo actuara con prontitud.
El proplema existente se tornaba más complicado por
la presencia de tropas sudafricanas en Rhodesia. Pa
namá condenaba la agresión perpetrada por el ré
gimen racista de Rhodesia y estaba dispuesta a prestar
todo su apoyo a cualquier medida que tendiera a
asegurar la soberanía de Zambia. El Consejo debía
tomar medidas para poner término al bloqueo y a
la') incursiones de mercenarios.

685. El representante del Sudán dijo que el ase
sinato de Amilcar Cabral, el bombardeo de aldeas
tanzanias por aviones portugueses, el refuerzo de las
fuerzas sudafricanas en Rhodesia y la agresión per
petrada más adelante por el régimen de Smith contra
Zambia no eran hechos aislados. Su Gobierno apo
yaría toda medida que el Consejo considerara apro
piada para aliviar la carga impuesta a Zarnbia. No
obstante, la ~ituación del Africa meridional continua
ría amenazando la paz internacional mientras no se
hiciera frente enérgicamente a las situaciones de pe
ligro. El Consejo ya había decidido en 1965 que el
régimen de Smith con~titnía una amenaza a la paz.
En consecuencia, era lamentable que desde entonces
el Reir-.o Unido no hubiera cumplido las -obligaciones
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que le correspondían como Potencia administradora.
Debido a ese incumplimiento, Rhodesia había comen
zado a extender SI\.lS atrocidades más allá de las fron
teras de Zimbabwe. Con el veredicto de la Comisión
Pearce, el rechazo del régimen minoritario por el
pueblo de Zimbabwe y el apoyo creciente de la opi
nión pública internacional, el Reino Unido tenía todo
el apoyo necesario para conducir a Rbodesia a la libre
determinaci0n mediante el sufragio universal. Mientras
tanto, el Consejo debía fortalecer sus sanciones contra
Rhodesia del Sur y hacerlas extensivas a los regíme
nes racistas de Portugal y Sudáfrica.

686. El Presidente, hablando como representante
de Indonesia, dijo que hacía varios años que el ré
gimen de Salisbury venía sintiendo la presión de la.
lucha por la independencia. A :fin de distraer la aten
ción de sus dificultades internas, había comenzad\ a
ejercer presiones militares y económicas sobre Zam
bia. Era bien sabido que desde 1965' el régimen de
Smith venía negando al pueblo de Zimbabwe el dere
cho a la libre determinación y que recientemente su
opresión contra los africanos autóctonos había au
mentado. Indonesia consideraba que el Reino Unido
tenía el deber de lograr que se pusiera término a la
inaceptable situación reinante en Rhodesia del Sur.
Estiffiaba que la resolución 2945 (XXVII) de la
Asamblea General y otras resoluciones conexas apro
badas por el Consejo de Seguridad debían servir como
un mandato explícito para que el Gobierno del Reino
Unido adoptara las medidas necesarias para resolver
el problema. Si no se ponía fin inmediatamente a los
actos de agresión perpetrados contra Zambia por las
Potencias colonié!les, la situación podía desembocar
en una guerra en gran escala. En consecuencia, el
Consejo debía ,actuar con prontitud, en plena cola
boración con el Reino Unido, para impedir que la
situación se deteriorara. Indonesia estaba dispuesta
a apoyar toda medida que permitiera aliviar la carga
de Zambia y esperaba que el Consejo, junto con otros
órganos interesados en el problema de la descoloni
zación, como el Oomité Especial sobre descoloniza
ción, pudiera eliminar de rG!~z las causas del problema.

687. En la 1690a. sesión, celebrada el 10 de fe
brero, el representante del Camerún dijo que su Go
bie.mo se solidarizaba con Zambia 'en ~u lucha contra
el chantaje económico y militar. El derecho interna
cional reconocía el derecho legítimo de los pueblos
a defenderse contra el uso de la fuerza que los priva
ba del ejercicio del derecho a la libre determinación;
por 10 tanto, no debía culparse en absoluto a ninguna
nación africana por apoyar al pueblo de Zimbabwe.
Los .regímenes racistas estaban socavando el derecho
a la libre determinación del pueblo zimbabwe y la in
tegridad territorial y la independencia de Zambia. Co
mo resultado de esta situación, la indignación ác los
pueblos africanos iba en aumento y, si no se ponía
término a la represión, Mrica estallaría dentro de
pocos años. Por 10 tanto, había llegado el momento
de reconsiderar la situación en particular en lo que
tocaba al Reino Unido, conocido por su diplomada
y por su experiencia gubernativa dentro de sus fron
teras. La delegación de Indonesia estimaba que el
Reino Unido debía tomar nuevas iniciativas para re
solver el problema.

688. El representante de Guyana dijo que su de
legación condenaba la agresión de los regímenes Ta
cistas y pedía que el Consejo adoptara medidas ade
cuadas. Hasta que se adoptaran esas medidas, la co-

munidad internacional debía apoyar a Zambia para
aliviar su carga económica. Los problemas existentes
se debían a que la Potencia admi.n.i.stradora no hu
biera adoptado medidas para poner término a la re
belión de Rhodesia del Sur. Correspondía al Reino
Unido adoptar nuevas iniciativas, como el retiro de
su compromiso de no usar la fuerza y la convocación
de una conferencia constitucional, medidas que re!;ta
blecerían el imperio del derecho en Zimbabwe.

689. El representante del Sudán presentó dos pro
yectos de resolución (S/10875 y S/10876) patroci
nados por Guinea, Kenia, el Sudán y Yugoslavia.
Observó que en el primer proyecto de resolución (S/
10875) figuraban propuestas relativas a los aspectos
políticos de la denuncia de Zambia y que el SI ;gundo
proyecto de resolución (S/10876) se refería a la pres
tación de asistencia económica a Zambia.

690. En la 1691a. sesión, celebr.acla el 2 de febre
ro, el representante del Sudán presentó versiones re
visadas de los dos proyectos de resolución (S/1087 5.'
Rev.l y S/10876/Rev.1), patrocinados por Guinea,
la India, Indonesia. Kenia, el Sudán y Yugoslavia.

691. En el primer proyecto de resolución (S/
10875/Rev.l), se había reemplazado en el párrafo 3
de la parte dispositiva, la palabra "regímenes" por la
palabra "régimen" y se habían intercalado las pala
bras "del de" entre las palabras "y" y "Sudáfrica".
Además se había sustituido el párrafo 7 de la parte
dispositiva del texto origin21, cuyo texto era el si
guiente: "Lamenta que el Gobierno del Reino Unido
no haya adoptado medidas eficaces para poner término
al régimen ilegal de Rhodesia del Sur" por un nuevo
párrafo 4 de la parte dispositiva cuyo texto era el si
guiente: "Lamenta que las medidas adoptadas hasta
la fecha no hayan logrado poner fin a la rebelión en
Rhodcsia del Sur (Zimbabwe)". Se habían renume
rada los párrafos restantes de la parte dispositiva.

Decisión: En la 1691a. sesión, celebrada el 2 de
febrero de 1973, el proyecto de res<Jlllción revisado (S/
10875/Rev.1) fue aprobado por 13 votos contra nin
guno y 2 abstenciones (Estados Unidos de América y
Reino Unido de Gran Bretaña e frlanda del Norte J
como resolución 326 (1973J.

692. El texto de la resolución 326 (1973) era
el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Tomando nota de la carta del Represent.ante
Permanente de Zg,mbia ante las Naciones Unidas,
de fecha 24 de enero de 1973 (S/10865), y ha
biendo oído la declaración del Representante Per
manente de Zambia sobre actos de provocación
contra Zambia recientemente cometidos por el ré
gimen ilegal de Salisbury,

"Gravemente preocllpado ante la situación crea
da por los actos provocativos y agresivos cometidos
por el régimen ilegal de Rhodesia del Sur contra
la seguridad y la economía de Zambia,

"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo
de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) a la liLre de
terminación y la independencia de conformidad con
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, y la legitimidad de su
lucha para lograr el goce de los derechos que se
enuncian en la Carta de las Naciones Unidas,

"Recordando su resolución 232 (1966), de 16
de diciembre de 1966, en la que determinó que la
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situación en Rhodesia del Sur constituía una ame
naza p?!"a la paz y la seguridad internacionales,

"Convencido de que los actos provocativos y
agresivos recientemente perpetrados por el régimen
ilegal contra Zambia agravan la situación,

"Profundamente preocupado por el hecho de que
las medidas aprobadas por el Consejo no hayan
conseguido poner término al régimen ilegal y con
vencido de que las sanciones no pueden poner fin
al régimen ilegal a menos que sean amplias, obliga
torias y eficazmente supervisadas, y a menos que
se adopten medidas contra 10-: Estados que ·las
violen,

"Profundamente conturbado por la continuada
presencia ilegal y por la intensificada intervención
militar de Surláfrica en Rhodesia del Sur en oposi
ción a las disposiciones de la resolución 277 (1970)
del Consejo de Seguridad, de 18 de marzo de 1970,
y también por el despliegue de fuerzas armadas sud
africanas en la frontera con Zambia, que amenaza
gravemente la soberanía y la integridad territorial
de Zambia y de otros Estados africar..os vecinos,

"PruÍundamente conmovido y afligido por las pér
didas de vidas humanas y los daños materiales cau
sados por los actos agresivos del .régimen ilegal de
Rhodesia del Sur y sus colaboradores contra Zam
bia,

"Reafirmando la responsabilidad fundamental del
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte respecto de su colonia de Rhodesia
del Sur, de conformidad con las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas,

"1. Condena todos los actos de provocación y
hostigamiento~ incluso el bloqueo económico, el
chantaje y las amenazas militares contra Zambia
por parte del régimen ilegal en connivencia con el
régimen racista de Sndáfrica;

"2. Condena todas las medidas de represión po
lítica, que violan los derechos y las libertades fun
damentales del pueblo de Rhodesia del Sur (Zim
babwe) , en particular las medidas recientemente
adoptadas sobre castigos colectivos;

"3 . Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que Itome todas las
medidas eficaces necesarias para poner :fin a tales
actos del régimen ilegal y racista de Rhodesia del
Sur y del de Sudáfrica;

"4. Lamenta que las medidas adoptadas hasta
la fe(:ha no hayan logrado poner fin a la rebelión
en Rhodesia del Sur (Zimbabwe);

"5. Condena la presencia continuada de fuerzas
armadas y militares de Sudáfrica en Rhodesia del
Sur en oposición a la resolución 277 (1970) del
Consejo de Seguridad;

"6. Exige que las fuerzas armadas y militares de
Sudáfrica se retiren inmediata y completamente de
Rhodesia del Sur y de la frontera de dicho Terri
torio con Zambic;.;

"7. Pide al Gobierno del Reino Unido que~ en
su carácter de Potencia administradora, asegure que
se dé cumplimiento efectivo al párrafo 6 de la pre
sente resolución;
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"8. Pide al Comité del Consejo de Seguridad es
tablecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968), relativa a la cuestión de Rhodesia del
Sur, que acelere la preparación del informe solicita
do en la resolución 320 (1972) del CO'lsejo de
Segurid~d, de 29 de septiembre de 1972, teniendo
en cuenta los acontecimientos recientemente ocu
rridos en Rhodesia del Sur;

"9. Decide enviar inmediatamente una Misión
Especial compuesta de cuatro miembros del Consejo
de Seguridad, que serán designa10s por el Presi
dente del Consejo de Seguridad previa consulta con
los miembros, para que evalúe la situación en la
zona, y pide a dicha misión que presente un informe
al Consejo a más tardar ello de marzo de 1973;

~'10. Invita al Gobierno de Zambia, al Gobierno
del Reino Unido y al Gobierno de Sudáfúca a que
brinden a la Misión la cooperación y la asistencia
necesarias para el desempeño de su tarea;

"11. Decide seguir ocupándose activamente de
la cuestión."

693. En el segundo proyecto de resolución (SI
10876/Rev.l) , en el párrafo 3 de la parte G~spositiva

se reemplazaron los puntos suspensivos por las pa
labras "en el párrafo 9 de la resolución 326 (1973)".

Decisión: En la 1691a. sesión, celebrada el 2 de
febrero de 1973, el proyecto de resolución revisado
(S11 0876IRev.1) fue aprobado por 14 votos contra
ninguno y 1 abstención (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) como resolución 327 (1973).

694. El texto de la resolución 327 (1973) era el
siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo oído la declaración del Representante
Permanente de Zambia ante las Naciones Unidas,

"Recordando sus resoluciones sobre la cuestión
de Rhodesia del Sur, y en particular su resolución
232 (1966). de 16 de diciembre de 1966, en la que
se declaró que la situación en Rhodesia del Sur
constituía una amenaza para la paz y la seguridad
internacionales,

"Recordando asimismo s'us resoluciones 253
(1968), de 29 de mayo de 1968, y 277 (1 (70), de
18 de marzo de 1970, por las que se impusieron
sanciones obligatorias contra Rhodesia del Sur, en
particular las respectivas disposiciones en que se
pidió a la comunidad internacional que prestara
asistencia a Zambia en relación con los problemas
económicos especiales que se le pudiesen plantear
como resultado de la aplicación de las decisiones del
Consejo de Seguridad,

"Teniendo en cuenta la decisión del Gobierno
de Zambia de romper inmediatamente todos los res
tantes vínculos comerciales y de comunicaciones con
Rhodesia del Sur, de conformidad con las decisio
nes del Consejo de Seguridad y en estricto cumpli
miento de las sanciones económicas,

"Reconociendo que tal decisión del Gobierno de
Zambia acarreará considerables dificultades econó
micas especiales,

" l. Felicita al Gobierno de Zambia por su de
ci~ión de romper todas las restantes relaciones eco
nómicas y comerciales con Rhodesia del Sur en
cumplimiento de las decisione·s del Consejo de Se
guridad;
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"2. Toma conocimiento de las dificultade~ eco
nómicas especiales con que se enfrenta Zambia como
resultado de su decisión de poner en práctica las
decisiones del Consejo de Seguridad;

"3. Decide encargar a la Misión Especial, com
puesta de cuatro miembros del Consejo de Segu
ridad, a que se hace referencia en el párrafo 9 de
la resolución 326 (1973), con ayuda de un grupo
de seis expertos de las Naciones Unidas, que eva
lúe las necesidades de Zambia en lo que se refiere
a mantener sistemas adicionales de comunicaciones
por carretera, vía férrea, aire y mar para la cir
culación normal del tráfico;

"4. Pide además a los Estados vecinos que brin
den a la Misión la máxima cooperación en el des
empeño de su tarea;

"5. Pide a la Misión que presente un informe
al Consejo de Seguridad a más tardar ello de
marzo de 1973."

695. Después de la votación, el representante. del
Reino Unido señaló que la situación, cuya verdadera
solución radicaba en el logro de üTI. arreglo político
justo en Rhodesia, debía ser considerada teniendo en
cuenta todos los acontecimientos ocurridos desde la
declaración ilegal de independencia en Rhodesia. El
propósito inmediato de todos los interesados debía ser
el de eliminar la tirantez en la frontera, ya que al
continuar cerrada ésta había una amenaza constante
de conflicto que hacía peligrar las perspectivas de lo
grar un arreglo político pacífico en Rhodesia. Con
respecto a las repercusiones económicas del cierre
de la frontera, el representante del Reino Unido hizo
notar que, si la frontera volvía a abrirse, corresponde
ría a Zambia decidir su política con respecto a la
reanudación de la circulación que había sido interrum
pida. Era comprensible que Zambia no pudiera per
mitir~0 seguir corriendo riesgos en un asunto tan vital
para su economía. Era acertado llevar a cabo el exa
men propuesto de las consecuencias económicas de
mantener otras rutas comerciales posibles. Sin (.mbar
go, 1a resolución 326 (1973), relativa a los aspectos
políticos de la situación, difícilmente lograría resulta
dos positivos, pue~ no satisfacía las necesidades que
entrañaba la situación ni contribuía al logro de un arre
glo político pacífico. Las reso1uciones de esa índole
tendían más bien a endurecer las posiciones que a
permitir una acción más flexible de los elementos más
positivos.

696. El representante de los Estados unidos con
vino en que la resolución 326 (1973) probablemente
no lograría los resultados deseados y en que podía
agravar las confrontaciones. Por esa razón, esa dele
gación se había aostenido de votar sobre ella. En cam
bio, había votado a favor de la resolución 327 (1973)
porque los Estados Unidos tenían conciencia de las
cargas económicas que se le habían impuesto a Zam
bia como resultado del bloqueo. La delegación de los
Estados Unidos lamentaba que sus propuestas sobre
cuestiones de principio, especialmente sobre la fun
ción adecuada del Secretario General, no hubiesen
sido tomadas en cuenta por los patrocinadores. Los
Estados Unidos estaban persuadidos de que un análi
sis objetivo y apolítico de las necesidades hubiera
contribuido mucho a alentar ~ los gobiernos y a
darles un sentido de compre.l.lsión objetiva de las
necesidade~. 10 que, en último análisis, redundaría en
gran beneficio para Zambia.

697. El representa:l/:e de la Unión Soviética dijo
que el Consejo debía hacer responsables a los Estados
que habían intervenido directamente en el surgimiento
del régimen racista de Rhodesia del Sur, exigir el in
mediato retiro de las tropas sudafricanas que estaban
allí y tomar la decisión de ampliar las sanciones y
hacerlas extensivas a Sudáfrica y Portugal, que esta
ban violando las resoluciones pertinentes del Consejo.
Este debía asegurarse de que los Estados responsables
indemnizaran a Zambia por los daños que le habían
causado. Cualquier otra manera de enfocar el proble
ma podía interpretarse como una aprobación de la si
tuación por el Consejo. La URSS se había abstenido
de votar sobre la segunda resolución porque ésta no
contenía disposiciones con respecto a la responsabili
dad, política o de otro tipo, incluidas las indemniza
ciones por daños, de los Estados a quienes podía im
put.arse directamente el ascen.so al poder del régimen
raCIsta.

698. El representante de Indonesia señaló que el
Reino 1Jnido tenía la responsabilidad de adoptar las
n:edic!as necesarias para garantizar a la población de
ZImbabwe el goce pleno de sus derechos. Hizo hin
capié en que mientras se negaran esos derechos, la
situación en el Africa meridio:la! seguiría siendo ex
plosiv~.

'599. El ~eprescntante de Francia indicó que el
voto favorable de su delegación había obedecido a las
mejoras introducidas en el texto de la resolución 326
(197~): En el texto revisado se lograba un mejor
eqUIlIbno en cuanto a quiénes eran responsables de
l~ situación y se hacía hincapié en los actos del ré
gImen de Rhodesia del Sur. Sin embarero F:rancia, :;, ,
no crela que correspondiera al Consejo dictar a la
Potencia a?ministradora la conducta que debía seguir
en la reglón. Con referencia a la resolución 327
(I973 ) , sobre asistencia económica, Francia habría
preferido que el Consejo enviara a un grupo de exper
tos en lugar de una misión, pues ésta le parecía un
tanto nu:nerosa.

7°9: El r,epresentante de la India dijo que su de
legaclOn habIa votado a favor de ambas resolucion~,
con l~ esperan.za de que, al aprobarlas, el Consejo de
Segundad pudIera adoptar medidas para dar Hna ayu
da eficaz a Zambia y para disminuir la m-avedad de la. . , "--'

sItuaclOn.

701. El representante de Austria señaló que su
delegación había votado a favor de las dos resolucio
nes debido a la honda preocupación que le causaba
la difícil situación en que se encontraba Zambia des
pués del acto hostil de su vecino.

702. El representante de ~ugoslavia indicó que su
delegación celebraba el apoyo que el Consejo había
prestado a Zambia. Las resoluciones que se acababan
de aprobar cumplían varios requisitos especiales, in
cluidos la reafirmación de los derechos del pueblo de
Zimbabwe y el establecimiento de un mecanismo que
permitiría que la Organización ayudara a Zambia. Por
esas razones, Yugoslavia había votado a favor de
ambas resoluciones.

703. El representante de Zambia dijo que su de-·
legación consideraba que la primera resolución dista
ba mucho de constituir lo que la comunidad interna
ciona! tenía derecho a esperar del Conseja. Comparó
la abstención del Reino Unido en la votación sobre
la resolución con una abstención sobre la agresión
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del régimen de Smith. Sin embargo, Zambia no se sor
prendía por esa acción, pues hacía mucho tiempo
que abrigaba sospechas en cuanto a los verdaderos mo
tivos del Reino Unido, no sólo con respecto a Rho
desia del Sur sino además en relación con tod3. la re
gión del Africa meridional.

704. El representante del Sudán expresó la espe
ranza de que las resoluciones fueran aplicadas eficaz
mente, a fin de que aliviaran .la crítica situación por
que atravesaba Zambia, y tn que todos dieran cum
plimiento cabal a ambas resoluciones y reforzaran así
su significado.

705. El Presidente, hablando en su carácter de re
presentante de Kenia, dijo que los países africanos
no iban a quedarse de brazos cruzados ante las agre
siones que se cometían contra Zambia. Aún había
tiempo para evitar la confrontación en Africa meri
dional, si los países que prestaban ayud'1 a Sudáfrica
y al régimen de Smith dejaban de hacerlo.

C. Comunicaciones e informes recibidos entre el
2 de febrero y el 8 de luarzo de 1973

706. El 5 de febrero de 1973 el Presidente del
Consejo de Seguridad distribuyó una nota (S/10880)
en la cual informaba que, después de celebrar con
sultas con los miembros del Consejo, se había conve
nido en que la Misión Especial dispuesta por la re
solución 326 (1973) estuviera com~:)Uesta de la si
guiente manera: Austria, Indonesia, Perú y Sudán.

707. El 21 de febrero el Presidente del Consejo
de Seguridad distribuyó una nueva nota (8/10886),
en la que informaba que, después de recibir un tele
grama del Presidente de la Misión Especial del Conse
jo de Seguridad enviada a Zambia, se había acordado,
como resultado de consultas con los miembros del
Consejo, que el 'Plazo para la presentación del infor
me de la Misión se extendiera hasta el 8 de marzo.

708. El 5 de marzo la Misión Especial del Con
sejo de Seguridad establecida en virtud de la resolu
ción ? 26 (1973) presentó su informe al Consejo de
Seguridad (S/10896 y Add.1). En cumplimiento de
~u mandato, la Misión Especial había visitado entre
el 8 y el 21 de febrero, al Reino Unido, Zambia, Ke
:lia y la República Unida de Tanzania, países en los
cuales había celebrado consultas con miembros de los
gabinetes de los respectivos Gobiernos y con diversos
expertos, y además había inspeccionado las regiones
fronterizas de Zambia. El 15 de febrero la Misión
E~pecial había sido recibida por el Presidente de la
República de Zambia. En el informe se daba cuentd
detallada de las reuniones celebradas por la Misión
con las auf~ idades cficiales de cada uno de los paí
ses que había visitado, así como de sus visitas de
inspección a varias regiones de Zambia.

709. Al evaluar la situación. de conformidad con
la resolución 326 (1973), la Misión Especial indicó
en su informe que el estado de tirantez existente en la
reción había aumentado notoriamente después de los
actos de agresión cometidos centra Zambia por el ré
gimen ilegal de Rhodesia del Sur. El efecto de esos
~lctos se había hecho sentir en los sectores político, mili
t:lr y eco'ló:nico. El Gobierno de Zambia había mantenido
una política de moderación frente a su hostil vecino y no
ejercía influencia a~guna sobre las actividades de los
movimientos de liberación existentes en los territorios
sujetos al racismo y el gobierno de la minoría. Por lo
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tanto, no podía atribuírsele responsabilidad por los
acontecimientos que ocurrían en esos territorios. La
Misión había observado los preparativos militares
que se realizaban :firente a la frontera de Zambia, a
lo largo del río Zambeze y consideraba que el des
pliegue de fuerzas sudafricanas cerca de la frontera
de Zambia era un factor importante en la continuación
de la tirantez existente. A juicio de la Misión Espe
cial, la clave de la solución del problema radicaba en
la aplicación de la norma del gobierno de la mayoría
en Rhodesia de Sur, la aplicación estricta de las san
ciones contra Rhodesia del Sur y la aplicación de las
resoluciones pertinentes del Consejo respecto de la
totalidad de la zona.

710. En su evaluación de las necesidades de Zam
bia de mantener sistemas de reemplazo de las co
municaciones, hecha de conformidad con la resolución
327 (1973), la Misión informó que de las 120.000
toneladas mensuales de importaciones que anterior
mente se llevaban a Zambia a través de Rhodesia del
Sur, 105.000 podían ser transportadas por rutas de
reemplazo a través de Zaire, M¡Jawi y Tanzania, pero
el restante déficit de alrededor de 15.000 toneladas
tendría que llevarse a Zambia por vía aérea. La Mi
sión hizo notar que las rutas terrestres podían per
mitir el transporte de tonelaje adicional si se propor
cionaban instalaciones y mano de obra. El costo de
esas necesidades se calculaba en 124 millones de
dólares. El costo del transporte aéreo de 15.000 to
neladas de carga sería de alrededor de 6.500.000
dólares 'Por mes. La Misión llegó a la conclusión
de que, en los cuatro o seis meses siguientes, la eco
nomía de Zambia sería afectada por la escasez de im
portaciones, el agotamiento de las reservas y el au
mento de los costos. Por lo tanto, solamente una
asistencia adecuada y oportuna podía hacer posible
que Zambia continuara desarrollando su economía en
forma normal. La Misión Especial indicó qu~ su
evaluación de las necesidades de Zambia de mantener
sistemas de reemplazo de comunicaciones por carre
tera, ferrocarril, aire y mar para mantener el flujo
de tránsito normal se había hecho sobre la base del
informe del equipo de expertos de las Naciones Uni
das designado de conformidad con lo dispuesto en la
resolución 327 (1973). El informe de dicho equipo
de eX'Pertos se incluyó como anexo 1 del informe de
la Misión Especial.

D. Examen de la cuestión en las sesiones 1692a.
a 169'4a. (8 a 10 de marzo de 1973)

711. En su 1692a. sesión, 'celebrada el 8 de marzo,
el Consejo de Seguridad reanudó la consideración de
la cuestión a la luz del informe de la Misión Especial
establecida en virtud de la resolución 326 (1973) Y
celebró tres sesiones entre el 8 y ellO de marzo,
con la participación de los trepresentantes que habían
tomado parte en el debate anterior.

712. El representante de Indonesia, Presidente
de la lv1isión Especial establecida en virtud de la reso
lución 326 (1973), presentó el informe de la Misión
(S/10896 y Add.1). Indicó que la Misión había
comprobado que en la región existía una tirantez con
siderable cuya causa radical era la existencia del
colonialismo, el racismo y los .regímenes minoritarios
ilegales en el Africa meridional. Los actos de provo
cación y agresión y los continuos preparativos mili
tares del régimen ilegal de Rhodesia del Sur no ha-
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bían hecho sino aumentar la tirantez en la región
fronteriza. La ,repetición de esos hechos podría ll¡;;var
a un peligroso aumento de la tirantez y tener un
efecto adverso en la actitud de moderación adoptada
por Zambia. La delegación de Indonesia tomó nota
particularmente de las importantes sumas requeridas
para satisfacer las 'necesidades Iconcretas de Zambia
de mantener diversos sistemas posibles de comunica
ción vial, ferroviaria y marítima. También se nece
sitaría una enorme cantidad de asistencia técnica para
ayudar a Zambia a enfrentar la gran tarea de realizar
sus importaciones y exportaciones por nuevas rutas.

713. El representante de Zambia dijo que su Go
bierno se felicitaba de que la Misión hubiera podido
confirmar sus convicciones sobre las causas de la
crisis. Añadió que después de la visita de la Misión
Especial habían ocurrido nuevos incidentes en la re
gión fronteriza, los que habían vuelto a arrojar como
resultado la pérdida de vida de civiles. Al enumerar
las causas fundamentales de la tirantez existente en
la región, señaló que la crisis no se debía solamente
a los acontecimientos recientes sino que era el resul
tado de una situación que se había venido desarro
llando a 10 largo de los años en toda la región del
Africa meridional. Zambia, por cierto, no era res
ponsable de la tirantez existente. El Consejo de Se
guridad había determinado ya que la situación resul
tante de la declaración unilateral de independencia
constituía una amenaza para la paz internacional. Sin
embargo, el régimen ilegal continuaba en el poder.
Además, ,con su reciente acto de cerrar la frontera,
dicho régimen había demostrado su intención de ex
tender más allá de sus fronteras la guerra contra la
mayoría africana. La fuerza del régimen de Smith se
encontraba fuera de las fronteras de Rhodesia; inter
namente era débil) porque las masas estaban en su
contra. Desgraciadamente, a parti~ de 1965 la política
del Reino Unido con res1'ecto al trato que debía
darse al régimen de Smith había cambiado del aplas
tamiento de la rebelión al mantenimiento del statu
qua; de esa manera, las medidas adoptadas contra
Smith eran neutralizadas por los que deseaban que
continuara en el poder. El orador hizo riotar que la
presencia de fuerzas militares sudafricanas en Rhode
sia del Sur contribuía a aumentar la tirantez y que
Sudáfrica se proponía mantenerlas allí mientras con
tinuara la lucha por el gobierno de la mayoría. Se
debía ejercer presión sobre Sudáfrica para que retirara
inmediatamente esas fuerzas. Zambia no era respon
sable de la situación reinante en Rhodesia del Sur.
A :fin de aliviar esa situación, el Consejo debía insistir
en que se pusiera en libertad a todos los presos polí
ticos y en que se derogaran las leyes discriminatorias;
asimismo, debía reafirmar el principio de que no ha
bría independencia sin gobierno de la mayoría y
aumentar el ámbito y la eficacia de las sanciones. Era
preciso terminar con la rebelión y el Gobierno britá
nico debía convocar una conferencia constitucional
representativa. Zambia reafirmaba su decisión de no
usar la ruta meridional mientras el régimen de Smith
permaneciera en el poder. Sin embargo, como re
sultado de esa decisión Zambia se enfrentaba a la
necesidad de encontrar rutas de reemplazo a las que
se pudiera desviar el mayor volumen de tráfico debido
al cierre de la frontera con Rhodesia del Sur. Zambia
hacía un llamamiento de asistencia a la comunidad
internacional para cumplir la5 obligaciones que le co
rrespondían a fin de lograr el cambio político necesario

en Rhodesia del Sur y la eliminación de la tirantez en
toda el Africa meridional.

714. En la 1693a. sesión, celebrada el 9 de marzo,
el representante del Sudán dijo que durante el re
corrido de la frontera de Zambia los miembros de la
Misión Especial habían adquirido la certeza de que
los regímenes coloniales y racistas habían pe,rpetrado,
y proyectaban perpetrar, actos de agresión contra
Zambia que podían desembocar en una conflagración.
Con re81'ecto a las consecuencias económicas de la
situación, confiaba en que los sacrificios de Zambia
fueran apreciados y en que este país recibiera pronta
asistencia de los Estados Miembros. A este respecto,
expresó su satisfacción pO!T la ayuda ofrecida a Zam
bia por los países africanos. Al comentar los aspectos
políticos de la situación dijo que el régimen rebelde,
debido a la creciente presencia militar de sudafricanos,
se estaba haciendo extremadamente peligroso para la
seguridad de Zambia. Preocu1'aba a su delegación que
la Potenda administradora, aunque reafirmaba su [es
ponsabilidad, se desentendía de su obligación de tomar
medidas para lograr la libre determinación del pueblo
de Zimbabwe. Bn consecuencia, el Sudán insistía en
que se instara constantemente al Reino Unido a que
cumpliera sus obligaciones y lograra el retiro de las
fuerzas sudafricanas de Rhodesia del Sur. A su vez,
el Consejo debía tomar medidas preventivas inmedia
tas para no tener que enfrentarse más tarde con una
conflagración.

715. La representante de Guinea dijo que el
informe de la Misión Especial había demostrado de
plano la incursión y la colocación de minas en Zam
bia por las fuerzas rhodesias. Guinea lamentaba el
empeoramiento de la ya de por sí explosiva situación
que habían causado los preparativos. militares de Rho
desia. A la sazón, Zambia no sólo tenía que hacer
frente a dificultades económicas sino además hacer
preparativos para repeler una agresión. Zambia, al
igual que otros países africanos, era un objetivo iner
me contra el que se dirigía el imperialismo. A este
respecto el orador mencionó que Portugal estaba
preparando el envío de un nuevo grupo de merce
narios contra Guinea a bordo del navío Albatross, que
ya había zarpado del puerto de Fuerteventura.
Visto que Zambia había cumplido las resoluciones del
Consejo imponiendo sanciones contra Rhodesia del
Sur, con 10 que su economía había resultado grave
mente perjudicada, el Consejo debía proporcionar a
Zambia toda la ayuda moral y material posible. Gui
nea opinaba que correspondía al Reino Unido lograr
que Rhodesia del Sur respetara el derecho de libre
determinación y confiaba en ql¡e el espíritu de res
ponsabilidad que guiaba al Reino Unido ayudara a
los países africanos y a las Naciones Unidas a su
perar el problema de Rhodesia del Sur.

716. El representante de la Unión Soviética dijo
que el informe de la ~,1isión Especial confirmaba que
la situación en Africa me.ridional había empeorado
aún más. También quedaba demostrado en él que Sud
áfrica y Portugal estaban ayudando a Rhodesia del
Sur en sus actos de agresión contra Zambia. Estos
acontecimientos destacaban la necesidad de que las
Naciones Unidas tomaran medidas para contener al
agresor. El orador señaló que el Presidente de Zam
bia, en su mensaje, había pedido al Consejo que
pusiera término a la situación actual y obtuvi~ra el
reti-ro de las tropas sudafricanas de Rhodesia del Sur.
La URSS apoyaba estas exigencias y opinaba que el
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Consejo tenía la obligación de tomar las medidas ne
cesarias al respecto. En el informe :le indicaba que
gran parte de la resp0nsabilidad de que: el régimen de
Salisbury continuara existiendo recaía en los círculos
dirigentes del Reino Unido. En vez de tomar me
didas contra este régimen, Londres recomendaba un
enfoque cauteloso, que constituía un aliento para el
régimen ilegal. :?or lo que hacía a la aplicación de
las sanciones, el representante de la URSS dijo que,
a pesar de las resoluciones pertinentes del Consejo,
algunos Estados, incluidos algunos miembros del
Consejo, no tenían la menor intención de aplicar estas
sanciones. Aún más, las actividades del Comité sobre
Rhodesia del Sur, que tenían por finalidad fomentar la
aplicación eficaz de las sanciones, habían tropezado
con la resistencia de algunos representantes occiden
tales. El Consejo debía pone!! término a la situación
adoptando las medidas previstas en el Artículo 41
para reforzar las sanciones y ampliarlas a Sudáfrica
y Portugal, que estaban violando directamente las
decisiones del Consejo. A este respecto, la URSS
apoyaba la propuesta del Presidente de la República
Unida de Tanzania de boicotear a las compañías que
violaran las sanciones. En cuanto al asunto de la
ayuda a Zambia, el representante de la URSS dijo
que la responsabilidad material de las consecuencias
de la agresión contra aquel país debía recaer en los
Estados y monopolios responsables de la subida al
poder del régimen racista y que seguían en comu
nicación y manteniendo relaciones comerciales con él.

717. El representante de Kenia felicitó a la Misión
Especial por su informe. Seguidamente presentó dos
proyectos de resolución (S/10898 y S/10899) patro
cinados por Guinea, la India, Kenia, el Sudán y Yugos
lavia y explicó que el primer proyecto de resolución
(S/lU898) se ocupaba de los aspectos políticos y
militares de la situación en Africa meridional, cen
trada en Zambia; de la rebelión que tenía lugar en
Rhodesia del Sur, de la responsabilidad del Reino
Unido a este respecto; de la injerencia de Sudáfrica
en los asuntos de Rhodesia, y del derecho del pueblo
de Zimbabwe a la libre determinación. Señaló que
se había abrigado la esperanza de que los regímenes
minoritarios entraran en negociaciones con los pue
blos africanos pero que, en vez de ello, hc.Jbían re
chazado la oportunidad ofrer;ida por los Estados afri
canos en el Manifiesto de Lusaka y confiado su
futuro a la fuerza militar. Los africanos seguían de
seando que reinara la paz en su continente, por lo
que hacían un llamamiento a la comunidad interna
cional a fin de que movilizara la opinión de los pue
blos del mundo contra la opresión que sufría el
pueble. de Rhodesia del Sur. Con respecto al segundo
proyecto de resolución (S/10899), que trataba de la
asistencia a Zambia, d representante de Kenia dijo
que Zambia era un Estado Miembro leal de las Na
ciones Unidas amenazado por un caos económico
provocado por la situación actual; por consiguiente,
los patrocinadores dirigían un llamamiento a la co
munidad internacional, por conducto de la Organiza
ción y sus organismos especializados, para que pres
taran una úyuda especial a Zambia.

718. El representante de Yugoslavia dijo que la
Misión Especial había confirmado las anteriores eva
luaciones del Consejo con respecto a la rebelión en
Rhodesia del SUf. Por consiguiente, en toda la re
solución sobre los aspectos políticos de la situación
se debían reafirmar los elementos básicos de la po
sición de las Naciones Unidas sobre el asunto e indi-

cal' medios políticos 'Para hacer frente al problema
actual. A este tfespecto, señaló que a Yugoslavia le
tranquilizaría saber qué medidas pensaba tomar la
Potencia administradora para resolver la situación. El
orador rindió homenaje a Zambia por su decisión de
aplicar las sanciones contra el régimen ilegal a fin
de contribuir a los objetivos de las Naciones Unidas
y expresó la esperanza de que los Estados industria
les siguieran ese ejemplo. A Yugoslavia le preocupaba
que algunos propugnaran la vuelta al statu quo an
terior y la reanudación del comercio con Rhodesia
del Sur, contrariamente a las diversas decisiones del
Consejo.

719. El representante de Francia dijo que las con
clusiones políticas a que había llegado la Misión Es
pecial no sorprendían a su delegación, que había de
clarado repetidas veces que la causa de la tensión
se relacionaba con la negativa del régimen de Smith
a cumplir las decisiones del Consejo sobre el futuro
político del Territorio. La delegación de Francia no
había dejado de afirmar que el problema era político
y que la responsabilidad básica recaía sobre la Pe
tencia administradora. Ftfancia era partidaria de la
aplicación eficaz'Cie las sanciones porque, si bien no había
que sobreestimar su eficacia, contribuían a colocar
al régimen ilegal en una posición bochornosa y a
facilitar la búsqueda de una solución. En relación con
las consecuencias económicas de la situación, el re
presentante de Francia aseguró al representante de
Zambia que las preocupaciones que inspiraban al Go
bierno francés las dificultades de su Gobierno lo im
pulsarían a estudiar con simpatía el documento de la
misión visitadora y a examinar la manera de res
ponder al llamamiento hecho por el Gobierno de
Zambia a la comunidad internacional. Con este es
píritu, la delegación francesa estaba dispuesta a tomar
nota del informe q...e le habían presentado.

720. El representante del Reino Unido dijo que su
delegación había deplorado el cierre de la Ítrontera
por el régimen de Rhodesia. Ello no sólo había re
presentado un duro golpe para la economía de Zambia
sino también un agravamiento de la tensión. En ¡;;on
secuencia, su Gobierno había celebrado la revocación
de la medida del régimen rhodesio como un medio
conducente a aflojar la tensión. Sin embargo, este su
ceso no había eliminado las dificultades con que se
enfrentaba Zambia. Con respecto a los efectos a largo
plazo de estos acontecimientos, el Gobierno del Reino
Unido no consideraba satisfactorio el statu quo de
Rhodesia del Sur ni procuraba proteger al régimen
de Smith. Deseaba, eso sí, lograr un arreglo que fuera
aceptable para todo el pueblo de Rhodesia, pero
sólo los propios rhodesios podían llegar a un arreglo
pacífico y todos debían hacer 10 posible para facili
tarles la oportunidad de hacerlo.

721. En la 1694a. sesión, celebrada ellO de
marzo, el Presidente, con el consentimiento del Con
sejo, invitó al representante de España, además de
los representantes que habían sido invitados anterior
mente, a que participara en el debate sin derecho de
voto.

722. El representante de España destacó la de
claración de su Gobierno sobre el caso del buque
A lbatross, a la que había hecho referencia el repre
sentante de Guinea en la 1693a. sesión. En la de
claración se indicaba que las autoridades españolas,
Due~tas en antecedentes de la misión del buque y de
conformidad con la línea política declarada del Go
b~erno esp~ñol de cortar de raíz todo intento contra
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interceptado el Albatrosü, detenido a su capitán y labras "en su totalidad" se habían añadido a conti-
a algunos de sus ofiiciales y escoltado después al bu- nuación de las palabras "pueblo de Zimbabwe" y se

! que fuera de las aguas jurisdiccionales españolas en había suprimido la frase final que decía "que sea
dirección de Casablanca, su puerto declarado de des- luego confirmado por el pueblo mediante el sufragio
tino. España había dado cuenta del suceso al Secreta- libre y universal de los adultos".
rio General y a los gobiernos interesados. 725. El segundo proyecto de resolución (S/108991

723. El representante de la India di.jo que el Rev.l) había sufrido los siguientes cambios en el
informe de la Misión Especial confirmaba la exacti- párrafo 5 de la parte dispositiva: En el primer ren-
tud de la denuncia de Zambia. También demostraba glón se habían suprimido las palabras "y al Consejo
que el problema estaba tfelacionado con la situación Económico y Social"; en el cuarto renglón se habían
reinante en Rhodesia del Sur y en toda el Africa suprimido las palabras "inclusive el posible estable-
meridional. Las conclusiones de la Misión Especial cimiento de un fondo especial para Zambia"; y se
confirmaban la presencia de tropas sudafricanas en habían sustituido las palabras "a fin de que aplique"
la zona fronteriza como un factor importante en la por las palabras "para permitirle que aplique".
perpetuación de la situación actual de tensiones. Uno 726. El representante de China dijo que su Gobier-
de los objetivos principales del Consejo debía ser no apoyaba la posición de Zambia de defender su
lograr el retiro de esas tropas. Con respecto a la so- independencia y resistir la agresión del régimen ra-
lución a largo plazo, el representante de la India cista rhodesio. Su delegación apoyaba la evaluación de
señaló que el Consejo había reafirmado repetidamente la Misión Especial y consideraba que el Reino Unido
la responsabilidad primordial del Reino Unido, como debía poner término al dominio colonialista en Rho-
Potencia administradora, de poner punto final a la desia del Sur a fin de que el pueblo de Zimbabwe
rebelión de Rhodesia del Sur. Por esta razón, en el pudiera obtener la independencia nacional sin inje-
proyecto de resolución relativo a los aspectos polí- rencias externas. Sobre esta base, su delegación apo-
ticos y militares de la situación (S/l 0898) se enco- yaría los dos proyectos de resolución.
menda:ban responsabilidades concretas al Reino Unido.
Por lo que hacía a los problemas económicos de 727. El representante de Indonesia dijo que la raíz
Zambia, el representante de la India dijo que esta. de la tensión en el sector era la subsistencia del co-
ban directamente relacionados ~on el deseo de las lonialismo, el racismo y de regímenes minoritarios
Naciones Unidas de impcner sanciones eficaces a ilegales en el Africa meridional. Durante la estancia
Rhodesia del Sur. Señaló que, al hacer su llamamiento de la Misión Especial en Zambia, el orador había
de asistencia, Zambia no estaba pidiendo benefido visto personalmente las bajas civiles causadas por
alguno sino simplemente ayuda para reducir las di- una explosión de minas terrestres ocurrida sólo 20
ficultades con que se enfrentaba debido a su parti- minutos antes de la llegada de la Misión. Al repre-
cular ubicación geográfica. sentante le había impresionado enormemente la me

sura de Zambia ante tales provocaciones. Sin embargo,
724. El representante de Kenia presentó dos pro- si lía cesaban pronto esos insensatos actos del régi-

yectos de resolución revisados (S/10898/Rev.1 y S/ men minoritario de Rhodesia del Sur, la paciencia
l0899/Rev.l) que eran el resultado de consultas ofi- de Zambia se agotaría y podría producirse una con-
ciosas celebradas entre los miembros del Consejo f1.agración. Su delegación creía que no era aún dema-
y a cuyos patrocinadores originales se habían sumado siado tarde para neutralizar esa ominosa tendencia.
Indonesia, Panamá y el Perú. El primer proyecto El Reino Unido debía tomar medidas para poner fin
de resolución (S/10898/Rev.l) incluía las siguientes a la rebelión en Rhodesia del Sur e implantar allí
enmiendas: el gobieil"no de la mayoría. El representante de Indo-

1) El párrafo 2 de la parte dispositiva, que an- nesia señaló que como resultado de esta situación
teriOlrmente decía "Reafirma que la situación en Rho- Zambia necesitaba una asistencia financiera y técnica
desia. del Sur constituye una amenaza para la paz considerable e instó a las Naciones Unidas y a los
y la seguridad internacionales y que el estado de ten- Estados Miembros a que proporcionaran rápidamente
sión se ha visto intensificado a raíz de los actos pro- esa asistencia.
vocativos y agresivos recientemente cometidos por 728. El representante de Australia dijo que el in-
el régimen ílegal de Rhodesia del Sur contra la Re- forme contenía mucha información que su Gobierno
pública de Zambia", había sido dividido en un párrafo estudiaría antes de poder decidir la mejor manetfa
cuarto del preámbulo, que decía "Afirmando que la de 'Contribuir para ayudar a ZEmbia. El Gobierno
situación en Rhodesia del Sur constituye una amenaza de Australia comprendía la deci.sión de Zambia de
para la paz y la seguridad internacionales" y un nuevo no permitir que su comercio siguiera dependiendo de
párrafo 2 de la parte dispositiva que decía "Afirma los caprichos imprevisibles de su vecino hostil y tam-
que el estado de tensión se ha visto intensificado a bién opinaba que la clave de la solución del problema
raíz de los actos provocativos y agresivos reciente- e,ra la aplicación de las sanciones contra el régimen
mente cometidos por el régimen ilegal de Rhodesia de Rhodesia del Sur. Teniendo en cuenta los cambios
del Sur contra la República de Zanbia'; introducidos, su delegación estaba en condiciones de

2) En el párrafo 6 de la parte dispositiva, se ha- apoyar ambos proyectos de resolución.
bía sustituido la frase "tomando en consideración la 729. El representante de Guinea agradeció al re-
necesidad de ampliar el alcance de las sanciones con- presentante de España la información que había pro-
tra el régimen ilegal y la conveniencia de aplicar el porcionado el Consejo y observó que algunos Estados
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas" africanos. debido a sus políticas, sufrían los ataques
por la frase "tomando en cuenta todas las propuestas del imperialismo.
y sugerencias para ampliar el alcance y mejorar la 730. El Presidente, hablando en su condición de
eficacia de las sanciones contra Rhodesia del Sur (Zim- representante de Panamá. dijo que Salisbury no ha-
babwe) "; bía calculado las consecuencias de su acción hostil
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contra Zambia y había subestimado el espíritu de
solidaridad de los pueblos africanos, que hacían causa
común con Zambia. En lo que respecta al informe
de la Misión Especial, el representpnte dijo que Pa
namá apoyaba totalmente sus recomendaciones, por
lo que se había adherido a los patrocinadores de los
dos proyectos de resolución.

731. El representante de Austria dijo que su d\~

legación apoyaría los dos proyectos de resolución. El
Gobierno de ese país estaba dispuesto a prestar una
atención favorable a las recomendaciones que se ha
cían en el informe económico y en sus anexos. El
representante de Austria agregó que el proyecto de
resolución sobre la asistencia a Zambia permitiría a
las Naciones Unidas reforzar las sanciones contra
Rhodesia del Sur y proporcionaría directrices para el
vasto esfuerzo internacional por realizarse. Esa me
dida satisfaría las esperanzas que los pueblos de los
países africanos habían cifrado en el cometido de las
Naciones Unidas.

732. El ,representante del Perú, comentando los
proyectos de resolución sometido~ al Consejo, dijo
que su delegación creía que el Consejo debía pasar
a la adopción de medidas encaminadas a la solu
ción política del problema y al alivio de la situación
económica que aquejaba a Zambia. No obstante, en
el primer proyecto de resolución (S/10898/Rev.1)
apenas se señalaban los caminos para la solución. La
decisión del Consejo tenía, pues, un carácter un tanto
preliminar. El representante del Perú esperaba que
el Consejo tuviera una oportunidad para volver a
discutir el problema cuando recibiera el informe del
Comité de sanciones a Rhodesia del Sur.

733. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que la Unión Soviética co
operaba con muchos países africanos proporcionándo
les asistencia para desarrollar sus economías y que,
en particular, cooperaba con Zambia en virtud del
acuerdo de cooperación económica y técnica entre
ambos paIses concertado en 1967. El representante
de la URSS destacó que la asistencia que propor
cionaban a1gunas Potencias occidentales y algunos mo
nopolios multinacionales al régimen ilegal de Rhodesia
del Sur alentaba a éste a tomar medidas contra Zam
bia y otros Estados africanos. Correspondía que el
Consejo de Seguridad adoptara una resolución en la
que se dispusiera que las indemnizaciones por las pér
didas iniligidas a Zambia debían ser sufragadas por
dichos Estados y monopolios. En relación con el se
gundo proyect? de resolución (S/l0899/Rev.~l), el
orador observo que en la Carta no se prevem que
el Consejo de Seguridad evaluara las pérdidas eco
nómicas ,sufridas pornn país deteliminado, aun si ellas
obedecían a decisiones del Consejo, pues al hacerlo
podía desviar su atención de las tareas políticas que
se le habían confiado.

Decisión: En la 1694a. sesión, celebrada el 10 de
marzo de 1973, el primer proyecto de resolución revi
sado de ocho Potencias (S/ I0898/Rev.1) fue apro
bado por 13 votos contra ninguno y 2 abstensiones
(Reino Unido de Gran Bretafía e Irlanda del Norte y
Estados Unidos de América) como resolución 328
(1973).

734. El texto de la resolución 328 (1973) era
el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado con reconocmllento el

informe de la Misión Especial del Consejo de Se-
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guridad establecida en cumplimiento de la reso
lución 326 (1973), de 2 de febrero de 1973 (SI
10896 YAdd.1),

"Habiendo oído además la declaración del Re
presentante Permanente de Zambia ante las Na
ciones Unidas,

"Recordando sus resoluciones 277 (1970), de
18 de ma,rzo de 1970, y 326 (1973),

"Reafirmando que la situación en Rhodesia del
Sur constituye una amenaza para la paz y la se
guridad internacioIl.ales,

"Gravemente preocupado ante la persistente ne
gativa del régimen de Sudáfrica a retirar inme
,diatamente, como le exige en sus ['esoluciones 277
(1970) Y 326 (1973), las fuerzas armadas y mi
litares que tiene en Rhodesia del Sur y convencido
de que esto constituye un serio desafío a la auto
,ridad del Consejo de Seguridad,

((Teniendo presente que el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, como
Potencia administradora, tiene la responsabilidad
primordial de poner fin al régimen ilegal y racista
de la minoría y de traspasar el poder efectivo al
pueblo de Zimbabwe sobre la base del principio del
gobierno de la mayoría,

"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo
de Zimbabwe a la libre determinación y la inde
pendencia de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960, y la legitimidad de su lucha para lograr
el goce de ese derecho, según se enuncia en la Carta
de las Naciones Unidas,

'·1 Hace suyas la evaluación y las conclusiones
de la ~,¡fjsión Especial establecida en cumplimiento
de la resolución 326 (1973);

"2. Afirma que el estado de tensión se ha visto
intensificado a raíz de los actos provocativos y
agresivos recientemente cometidos por el régimen
ilegal de Rhodesia del Sur contra Zambia;

"3. Declara que la única solución efectiva para
esta grave situación es el ejercicio por el pueblo de
de Zimbabwe de su derecho a la libre determina
ción y la independencia de conformidad con la re
splución 1514 (XV) de la Asamblea General;

"4. Condena enérgicamente al régimen racista
de Sudáfrica por su persistente negativa a retirar
sus fuerzas armadas y militares de Rhodesia del
Sur;

"5. Reitera su exigencia de que las fuerzas ar
madas y niÍlitares de Sudáfrica se retiren inmedia
tamente de Rhodesia del Sur y de la frontera de
dicho Territorio con Zambia;

"6. Insta al Comité del Consejo de Seguridad
establecido en cumplimiento de la resolución 253
(1968), relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur,
a que acelere la preparación del informe solicita
do en la resolución 320 (1972) del Consejo de
Seguridad, de 29 de septiembre de 1972, tomando
en cuenta todas las propuestas y sugerencias para
ampliar el alcance y mejorar la eficacia de las san
ciones contra Rhodesia del Sur (Zimbabwe);

"7. Pide a todos los gobiernos que adopten me
didas rigurosas para aplicar la política de sancio
nes 'Contra Rhodesia del Sur, así como para asegurar
su pleno cumplimiento por todos los partioulares y
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todas las organizaciones que se encuentran bajo su
jurisdicción, y exhorta a todos los gobiernos a que
continúen tratando al régimen radsta y minoritario
de Rhodesia del Sur como enteramente ilegal;

"8. Insta al Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte a que, como Potencia adminis
tradora, convoque lo más pronto posible una con
ferencia constitucional nacional en la que los au
ténticos rep.resentantes del pueblo de Zimbabwe en
su totalidad puedan elaborar un arreglo referente
al futuro del Territorio;

"9. Pide al Gobierno del Reino Unido que to
me todas las medidas efectivas que se requieran
para establecer las condiciones necesarias para que
el pueblo de Zimbabwe pueda ejercer libre y ple
namente su derecho a la libre determinación y la
independencia, con inclusión de lo siguiente:

"a) La incondicional puesta en libertad de to
das las personas que se encuentren presas, deteni
das o sometidas a restricciones por razones polí
ticas;

"b) La derogación de todas las leyes represivas
y discriminatorias;

"e) La eliminación de todas las restricciones de
la actividad política y el establecimiento de una
plena libe.rtad democrática y de la igualdad de de
rechos políticos;

"10. Decide reunirse otra vez y examinar nue
vas medidas a la luz de los acontecimientos futu
ros."
Decisión: El segundo proyecto de resolución revi

sado (Sil 0899I Rev.l) fHe aprobado por unanimidad
como resolución 329 (1973).

735. El texto de la resolución 329 (1973) era
el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
CCRecordando su resolución 253 (1968), de 29

de mayo de 1968, en la que pedía que se prestara
asistencia a Zambia con carácter prioritario,

"Recordando, además, su resolución 277 (1970),
de 18 de marzo de 1970, así como las resoluciones
326 (1973) Y 327 (1973), de 2 de febrero de
J. 973, por las que decidió enviar una Misión Espe
cial para que evaluara la situación en la zona y
las necesidades de Zambia,

"Habiendo examinado el informe de la Misión
Especial (Sj10896 y Add.l),

«Habiendo oído la declaración del Representante
Permanente de Zambia,

((Afirmando que la medida tomada por Zambia
de desviar su comercio de la ruta meridional re
fuerza las decisiones del Consejo de Seguridad so
bre sanciones contra el régimen ilegal de Rhodesia
del Sur,

"1. Felicita al Gobierno de Zambia por su de
cisión de dejar de utilizar la ruta meridional para
su comercio hasta que sea sofocada la rebelión y
establecido el gobierno de la mayoría en Rhodesia
del Sur;

"2. Toma nota, además, de l:ls urgentes necesi
dades económicas de Zambia, tal como se indican
en el informe de la Misión Especial y sus anexos;

"3. Hace un llamamiento a todos los Estados
para que presten inmediatamente asistencia técnica,
financiera y material a Zambia de conformidad con
las resoluciones 253 (1968) Y 277 (1970), Y las
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recomendaciones de la Misión Especial, a fin de que
Zambia pueda mantener su corriente comercial
normal y aumentar su capacidad para aplicar ple
namente la política de sanciones obligatorias;

"4. Pide a las Naciones Unidas y a las organi
zaciones y programas pertinentes, en particular a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial y el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como
a los organismos especializados, en particular a la
Organización Internacional del Trabajo, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
la Organización Mundial de la Salud, la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional, la Unión
Postal Universal, la Unión Internacional de Tele
comunicaciones, la Organización Meteorológica
Mundial y la Organización Consultiva Marítima In
tergubernamental, que presten ayuda a Zambia en
las esferas indicadas en el informe de la Misión
Especial y sus anexos;

"5. Pide al Secrel:ario General que, en colabo
ración con las organizaciones pertinentes del siste
ma de las Naciones Unidas, organice con efecto
inmediato todo tipo de asistencia financiera, técnica
y material a Zambia para permitirle que aplique
su política de independencia económica respecto
del régimen racista de Rhodesia del Sur;

"6. Pide al Consejo Económico y Social que
eRamine periódicamente la cuestión de la asistencia
económica a Zambia, tal como se prevé en la pre
sente resolución."
736. El representante de los Estados Unidos, ha

blando para explicar su voto, dijo que la delegación
de su país había apoyado el envío de un grupo de
expertos a Zambia con el fin de evaluar la situación
económica y que celebraban el abundante material
presentado al Consejo. Sin embargo, esa delegación
no había tenido tiempo para estudiar todo ese ma
terial. Aunque había votado a favor de la resolución
relativa a la situación económica, lo había hecho con
ciertas reservas. Teniendo en cuenta que el Gobierno
de los Estados Unidos no había tenido el tiempo su
ficiente para estudiar todo lo que entrañaba el informe,
esa delegación no se encontraba en condiciones de
asumir compromisos concretos en cuanto al alcance
de la asistencia para Zambia. La delegación de los Esta
dos Unidos se sentía también muy preocupada por las
posibles repercusiones de la resolución en el cometido de
los organismos especializados. La resolución política,
sobre la que esa delegación se había abstenido de votar,
contenía elementos que los Estados Unidos no habían
podido aceptar, en especial la idea de ampliar el alcance
de las sanciones. No obstante, la delegación de los
Estados Unidos coincidía con la evaluación política ge
neral hecha por 1a Misión Especial.

737. El representante de Francia dijo que las en
miendas introducidas al texto de ambos proyectos de
resolución habían permitido que Francia votara a
favor de ellas. Sin embargo, y debido a la brevedad
del tiempo disponible para examinar el informe,
Francia no podía adoptar una posición sobre la cues
tión, pero estudiaría las conclusiones del informe con
el criterio más amplio posible.

738. El representante del Reino Unido dijo que
su delegación apoyaba la idea general de la resolución,
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E. Comunicaciones posteriores

742. Por carta de fecha 8 de junio dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad (S/10951), el P:re
sidente del Consejo Económico y Social le transmi
tió el texto de una resolución aprobada por este último
Consejo en su 1858a. sesión, celebrada el 18 de ma
yo, y titulada "Aplicadón de la resolución 329 (1973)
del Consejo de Seguridad, relativa a la cuestión de L
asistencia económica a Zambia".

2. EXAMEN EN LAS SESIONES 1684a. y 1685a. (16 DE
ENERO DE 1973)

746. En su 1684a. sesión, celebrada el 16 de
ene:;:o de 1973, el Consejo de Seguridad incluyó en su
orden del día un tema titulado "Solicitud de Panamá
relativa a la celebración de reuniones del Consejo de
Seguridad en la ciudad de Panamá".

747. El Presidente declaró que había celebrado
consultas sobre la cuestión con los miembros del
Consejo, durante el curso de las cuales ia mayoría
de los miembros se había expresado a favor de la
propuesta hecha por el Gobierno de Panamá. También

sia del Sur confirmaba el interés de Gran Bretaña en
el statu qua. Agregó que la presencia de tropas sud
africanas y las grandes inversiones extranjeras en Rho
desia del Sur no podían contribuir al logro de un arre
glo. Era evidente que si se hubieran retirado las tro
pas foráneas, limitado las inversiones extranjeras y
aplicado las sanciones, el ,régimen de Smith no habría
durado ni un mes.

741. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que, después de escuchar
la exposición del representante de Zambia, la delega
ción soviética había quedado convencida de la justicia
de la posición que afirmaba la responsabilidad mate
rial del agresor por las acciones que causaren pérdidas
económicas a una víctima.

Panamá de proponer una reumon del Consejo de
Seguridad en la ciudad de Panamá del 15 al 21 de
marzo de 1973 y habían acordado por unanimidad apo
yar esa idea.

745. Por cartas fechadas el 23 de enero (S/108 67)
y el 28 de enero (S/10872), los representantes de
Ghana y de Egipto, Presidentes del grupo africano y
del grupo árabe, respectivamente, enviaron al Presi
dente del Consejo .de Seguridad copias de las notas
que habían dirigido al Presidente del grupo latino
americano en las que le expresaban la solidaridad
de sus grupos respecto de la celebración de sesiones
del Consejo de Seguridad en la ciudad de Panamá.
Del mismo modo, el Presidente del grupo latinoameri
cano envió al Secretario General, para su distribución
como documentos del Consejo de Seguridad, copias de
las respuestas que había dirigido a los Presidentes de
los grupos africano y árabe, fechadas, respectivamente,
ellO de febrero (S/10878) y el 15 de fehrero
(S/10834) .

en el sentido de que debían examinarse urgentemente
medios y arbitrios para suministrar a Zambia la ayuda
necesaria, tanto dentro del sistema de las Naciones
Unidas como fuera de él. Sin embargo, la delegación
del Reino Unido dudaba que la resolución relacionada
con los aspectos políticos de la cuestión produjera re
sultados positivos, pues no abordaba el problema de
manera constructiva y realista.

739. El representante de Kenia dijo que su dele
gación había votado a favor de la resolución política
porque deseaba contribuir a solucionar la situación
reinante en el Africa meridional. Con igual espíritu
de conciliación, Kenia había votado a favor de la re
solución sobre asistencia económica porque esperaba
que se pusiera fin a la agresión económica contra Zam
bia y porque la resolución apoyaba los fines de las
Naciones Unidas. La delegación de Kenia opinaba
que de conformidad con el Artículo 55 de la Carta,
el Consejo de Seguridad estaba facultado para ocupar
se de cuestiones de la esfera de las relaciones econó
micas. También opinaba que tenía derecho a ¡recibir
cierta medida de ayuda de los organismos especiali
zados.

740. El representante de Zambia dijo que la nega
tiva del Reino Unido a tomar medidas contra Rhode-

A. Solicitud de Panmná relativa a la celebración
de reuniones del Consejo de Seguridad en la
ciudad de Panamá

1. COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL CONSEJO DE SE
GURIDAD Y SOLICITUD DE CONVOCACIÓN DE UNA
SESIÓN

743. Por carta de fecha 9 de enero de 1973 (S/
10858), el Ministro de Relaciones Exteriores de Pa
namá comunicó al Presidente del Consejo de Seguri
dad que el Gobierno de la República de Panamá, ba
sándose en el acápite 3 del Artículo 28 de la Calrta
de las Naciones Unidas, había resuelto proponer que
el Consejo de Seguridad se reuniera en la ciudad de
Panamá del 15 al 21 de marzo de 1973, con arreglo
a un orden del día que tendría como tema general
el "examen de las medidas dirigidas al fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacionales y a la pro
moción de la cooperación inte!Inacional en la América
Latina, en consonancia con las disposiciones y prin
cipios de la Carta y las resoluciones relativas al derecho
de libre determinación de los pueblos y al respeto
estricto de la soberanía y la independencia de los Es
tados". Panamá ponía a la disposición del Consejo de
Seguridad los medios y servicios técnicos necesarios
para asegurar el éxito de la reunión y ofrecía contri
buir. adecuadamente a sufragar los gastos que ella
ocaSIOnara.

744. En una carta de fecha 8 de enero (S/10859),
el representante de Colombia, en su calidad de Presi
dente del grupo latinoamericano, informó al Presi
dente del Consejo de Seguridad de que las delegacio
nes integrantes del Grupo habían expresado su sim
patía y solidaridad con la decisión del Gobierno de

120



en
ld
10

re
:0-

y
ría

:as
ar
;a
:la
:e
as

e
e
lI

la
a-
l),,-

[.

e
e
1-

)
e
y

s

1

1

habían opinado muchos miembros del Consejo que
los procedimientos seguidos el año anterior en rela
ción con la invitación para reunirse en una capital
africana deberían aplicarse en el caso de que se tra
taba, es decir que el Consejo debería acceder en prin
cipio a la solicitud de Panamá y pedir al Comité del
Consejo de Seguridad para las reuniones del Conseja
fuera de la Sede que estudiara todos los aspectos de la
invitación, o sea los aspectos técnicos, administrativos,
financieros, jurídicos, políticos y de otra índole, incluso
la formulación de un programa convenido para sus
discusiones, y que presentara al Consejo un informe
con sus recomendaciones.

748. El representante de Panamá declaró que,
después de las reuniones celebradas por el Consejo
de Seguridad en Mrica el año anterior, su país ha
bía iniciado sondeos preliminares con los países de
América Latina y con aquellos representados en el
Consejo de Seguridad sobre la posibilidad de reunirse
en Panamá. La respuesta había sido positiva y el Se
cretario General había sido informado en todo mo
mento. En Am6rica Latina, dijo, existían problemas
que se relacionaban con el colonialismo, con la so
berada permanente sobre los recursos naturales, con
el desarme y con las zonas de desnuclearización que
contempla el Tratado para la proscripción de las ar
mas nucleares en la América Latina (Tratado de Tla
telo1co), asuntos con respecto a los cuales el Consejo
de Seguridad debía intensificar sus esfuerzos por des
empeñar su función principal de mantener la paz y la
seguridad internacionales. La seguridad no era sola
mente un concepto militar; también era, y de modo
muy especial en el mundo moderno, un concepto
económico. La depredación de los recursos naturales
de un Estado por otro Estado, así 'Como la imposición
coactiva para obtener ventajas materiales, eran elemen
tos latentes de conflicto que debían ser evitados. La
existencia de los dominios coloniales estaba en con
tradicción con el principio de la autodeterminación
y tenía una inmediata repercusión en otros lugares
del mundo. La defensa de los recursos naturales era
un fenómeno semejante pero más urgente y premioso
en América Latina, cuyas riquezas habían sido entre
gadas por siglos a la explotación semicolonial de los
Estadm industrialmente más desarrollados, que emplea
ban todos los medios posibles para mantener una situa
ción de infradesarrollo colonial. Para asegurar la
paz, los países latinoamericanos necesitaban desarro
llar su riqueza con medios propios, administrar sus
asuntos sin intervención extranjera y reafirmar su so
beranía sin la odiosa imposición de los poderes mi
litares o económicos que habían constituido el antiguo
imperialismo y que estaban buscando actualmente nue
yas formas de organización en el mundo. Cuando el
Consejo de Seguridad se reuniera por primera vez
t.n tierra latinoamericana, sería muy oportuno que for
mulara recomendaciones para conseguir la más amplia
vigencia de las disposiciones del Tratado de Tlatelo1co
entre los Estados a los que éste y su Protocolo Adi
cional 1 eran aplicables, y para lograr la mayor efi
cacia del Tratado mediante la cooperación de las
Potencias nucleares, contemplada en et Protocolo Adi
cional II de ese instrumento. Panamá era parte en el
Tratado debido a que tenía vivo interés en que el
Canal de Panamá quedara a salvo de todo acto bélico
y de cualquier conflicto nuclear, y su aspiración fun
damental era que el régimen del Canal de Panamá se
ajustara a los postulados consignados en la Carta de
las Naciones Unidas. Por consiguiente, era necesario
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eliminar las causas de conflicto que habían surgido de
la dirección del funcionamiento de la vía interoceánica
por una Potencia ~xtranjera en territorio panameño.
Panamá esperaba que el Consejo de Seguridad, si
guiendo la nueva política de diplomacia preventiva,
pudiera apreciar, durante su estancia en Panamá, que
en la llamada Zona del Canal de Panamá existía una
situación colonialista por ser dicha Zona un verdadero
enclave extraño a la jurisdicción nacional, que dividía
el territorio de Panamá en dos partes e impedía la
integración política, económica y social de la Repú
blica, y contrariaba claras disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas. La Zona del Canal de Panamá
era un foco de tensión internacional, donde existía una
situación peligrosa y potencialmente explosiva. Pana
má reclamaba soberanía efectiva y plena jurisdicción
sobre todo su territorio, como puntos básicos de un
nuevo tratado del Canal de Panamá que fuera ver
daderamente justo y equitativo. Dado que Panamá
deseaba que su invitacióp al Consejo fuera para be
neficio no sólo de los panameños, sino también de
América Latina y del mundo, pondría a disposición
del Consejo de Seguridad los medios y servicios téc
nicos necesarios para asegurar el éxito de las reuniones
y contribuiría adecuadamente a sufragar los gastos.
Era particularmente significativo que todos los países
del grupo latinoamericano de las Naciones Unidas hu
bieran brindado su apoyo a la invitación de Panamá,
como constaba en el documento S/10859. Panamá
vería con suma complacencia que concurrieran a las
reuniones los altos dignatarios de los Estados latino
americanos y de la Organización de los Estados
Americanos (üEA). Panamá tenía la firme convicción
de que las reuniones del Consejo de Seguridad en
Africa habían sido un éxito y prometía contribuir,
dentro de sus capacidades, a que las sesiones en Pa
namá se llevaran a cabo en un ambiente serio y cons
tructivo. Esa sería la mejor manera de aumentar el
entusiasmo para futuras reuniones del Consejo de Se
guridad en Asia y en otras partes del mundo.

749. El representante del Perú dijo que su delega
ción ofrecía su cálido apoyo a la propuesta del Go
bierno de Panamá de que el Consejo se reuniera en
su capital en marzo. Panamá tenía muchos títulos, geo
gráficos e históricos, para aspirar al honor de ser
sede de tan importante reunión del Consejo. Una serie
de reuniones propuesta por Panamá encuadraba per
fectamente con la invitación a los Estados Miembros
contenida en la Declaración sobre el fortalecimiento
de la seguridad internacional para realzar por todos
los medios posibles la autoridad del Consejo de Se
guridad y de sus decisiones. Los países integrantes
del grupo latinoamericano de las Naciones Unidas
deseaban que el Consejo conociera sus problemas y
se interesara de una manera directa en ellos. No se
trataba, por cierto, de obstaculizar la acción de los
organismos regionales latinoamericanos. No había sido
és~ el caso cuando se había celebrado la reunión de
Addis Abeba, sede de la OUA. Se trataba en cambio
de observar, ·a través de un prisma universal, la me
dida en que situaciones críticas latentes en el conti
nente, y que podían agudizarse, pudiesen afectar la
paz y la seguridad internacionales. Al ofrecer su de
cidido apoyo a la propuesta de Panamá, la delegación
del Perú expresaba su confianza de que los miembros
del Consejo le dieran también su 'l"espaldo.

750. El representante de Francia declaró que su
delegación aceptaba gustosamente el principio de que
el Consejo de Seguridad celebrase una serie de reu-
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mones en Panamá. Estaba convencida de que esas
reuniones brindarían una oportunidad para examinar
en forma útil los problemas latinoamericanos vin
culados al mantenimiento de la paz y la segur-idad
internacionales, lo que estaría de acuerdo con la res
ponsabilidad primordial del Consejo. Las reuniones
celebradas por el Consejo de Seguridad en Addis
Abeba constituían un útil precedente. Por lo tanto,
el Consejo podía seguir el mismo procedimiento del
año anterior y pedir al Comité del Consejo de Seguri
dad para las ,reuniones del Consejo fuera de la Sede
que examinara las cuestiones planteadas por la invita
ción de Panamá. Había que hacer una distinción
entre los problemas vinculados con la organización de
las reuniones y con la preparación del orden del día
y los problemas relativos a la preparación de la labor
del Consejo mismo. Era indispensable una prepara
ción cuidadosa de esa labor para asegurar el éxito de
las reuniones, cuya duración sería relativamente limi
tada, teniendo en cuenta el número de representantes
latinoamericanos que muy probablemente deseClJrían
hablar en el Consejo. Sugirió que el Comité prece
diese a esa preparación en una etapa ulterior.

751. El representante del Reino Unido declaró que
su delegación agradecía el espíritu en que se había
presentado la propuesta. Si el deseo de la mayoría
de los miembros del Consejo era aceptar, en prin
cipio, la invitación del qobierno de Pan/amá p~ra
celebrar reuniones en la cmdad de Panama, la dele
gación del Reino Unido estaba dispuesta a hacer lo
propio. Al mismo tiempo, recordó las reservas que
había expresado anteriormente en el Consejo, cuando
éste había considerado la invitación de la OUA para
celebrar una serie de reuniones en Africa. Las opinio
nes de su delegación sobre el principio de la cuestión
no se habían modificado. Aunque aceptaba, natural
mente que el Consejo de Seguridad podía reunirse en
luaare~ fuera de la Sede de la Organización, como
lo'::> disponía la Carta, le interesaba que nada afectara
la capacidad del Consejo de funcionar continuamente,
seaún lo establecía también la Carta. El hecho de que
el '::>Consejo se hubiera reunido en Addis Abeba un año
antes había sido un caso especial, y el representante
del Reino Unido no creía que hubiera disposición
aeneral entre los wiembros para considerarlo un pre
~edente. En el caso de que se trataba, no había ningún
tema relacionado directamente con los problemas par
ticulares de América Latina que el Consejo estuviera
considerando activamente, lo cual, dentro de lo razo
nable, podría considerarse qu~ debilitaría los. argu
mentos a favor de celebrar reumones en ese contmente.
Incluso en el caso de que el Consejo se estuviese ocu
pando activamente de cuestiones latinoamericanas, la
deleaación del Reino Unido no estaría segura de
que '::>la celebración de una serie de reuniones fuera
de Nueva York y más cerca de la escena de determi
minadas controversias no afectaría la capacidad del
Consejo para proceder a un debate debidamente obje
tivo. En la medida en que existiese tirantez en la re
gión, no se podría confiar en que la misma disminui~a
!rIacias a la celebración de reuniones del Consejo
de Seguridad en el lugar, y en que no sucediese lo
contra'rio. El representante del Reino Unido creía que
era conveniente que se reuniera el Comité para las
reuniones del Consejo fuera de la Sede antes de
que el Ccnsejo mismo adoptase una decisión sobre la
cuestión. El hecho de que el Comité no había pre
sentado las directrices que se le habían solicitado para
toda reunión futura fuera de Nueva York parecía
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apoyar esa opinión. Aunque había varios aspectos que
debían aclararse, por ejemplo el costo que para las
Naciones Unidas supondría una serie de reuniones
en Panamá y la cuestión del orden deJ. día~ su delega
ción se sumaría' a otras para dar una respuesta posi
tiva a la generosa invitación del Gobierno de Panamá.

752. La representante de Guinea dijo que su dele
gación acogía con simpatía la invitación del Gobierno
de Panamá. El éxito de las históricas reuniones de
Addis Abeba había demostrado lo impo.rtante y opor
tuno que era que el Consejo de Seguridad celebrara
reuniones fuera de la Sede. El tema del orden del día
propu~sto por Panamá era flexible y daría una oportu
nidad para examinar más concretamente la coopera
ción internacional en América Latina en relación
con el examen de medidas tendientes a fortalecer
la paz y la seguridad internacionales. La delegación
de Guinea apoyaba la propuesta del Embajador Boyd
de seguir el mismo proced~miento que se había apli
cado para las reuniones de Addis Abeba.

753. El representante de China declaró que su
delegación apoyaba la propuesta de celebrar reunio
nes del Consejo de Seguridad en la capital de Panamá
y agradecía la invitación del Gobierno de este país.
Las próximas reuniones aportarían una contribución
valiosa para apoyar a los países latinoamericanos en su
lucha por salvaguardar su soberanía estatal, su in
dependencia nacional y sus recursos económicos y
oponerse a la agresión, la interferencia, la subver
sión y el control de las superpotencias. La delegación
de China estaba dispuesta a colaborar con los países
amantes de la justicia y haría todos los esfuerzos
posibles con ese fin. Como el tiempo apremiaba, el
representante de China instó clli. Consejo de Seguridad
a que, después de adoptar la decisión, procediera
inmediatamente a efectuar los preparativos políticos
para las reuniones.

754. El representante de Australia dijo que su país
apoyaría en principio la propuesta, con algunas re
servas. El párrafo 3 del Artícluo 28 de la Carta de
bía ser interpretado en el sentido de que el Consejo
debía reunirse norrmalmenteen la Sede, pero que
también podría hacerlo en otro lugar cuando hubiera
razones muy especiales para ello. Había habido razones
especiales y convincentes para celebrar una serie de
reuniones del Consejo en Africa, pero· esa decisión no
debía considerarse un precedente. También era par
ticularmente importante que, si decidía reunirse en la
ciudad de Panamá, el Consejo asegurase al mismo
tiempo que podría reunirse a breve plazo en Nueva
York, si se viese en la necesidad de tratar una emer
gencia repentina en cualquier otra parte del mundo.
La delegación de Australia consideraba que el pro
yecto propuesto del orden del día era demasiado am
plio y general en su alcance y nec~sitaba un mayor
análisis por parte del Comité del Consejo de Segu
ridad para las reuniones del Consejo fuera de la
Sede. A pesar de sus reservas, la delegación de Aus
tralia apoyaría en principio la propuesta panameña.

755. El representante de Austria declaró que su
Gobierno apoyaba plenamente la propuesta de Pana
má. Su posición estaba de acuerdo con la respuesta
dada por Austria (A/8847/Add.l) cuando el Secre
tario General había solicitado a los Estados Miembros
que hiciesen sugerencias sobre los medios para forta
lecer la eficacia del Consejo de Seguridad d~ con
formidad con los propósitos y principios de la Carta.
Teniendo en cuenta la referencia hecha en ese do-
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cumento a las reuniones del Consejo en Addis Abeba,
sólo podía repetir que su delegación creía que cons
tituían un precedente feliz para realizar en el porvenir
experiencias análogas y consideraba que la celebra
ción de una serie de reuniones en un país latino
america::o estaría en consonancia con ello. Además,
Austria siempre había opinado que l;;ada país debía
tener el derecho y la posibilidad de pedir la inclusión
de temas en el programa de cualquier órgano de las
Naciones Unidas. El hecho de que el grupo latino
americano hubiera apoyado unánimemente la invita
ción había ejercido una influencia decisiva en la
posición adoptada por Austria en favor de la propuesta
de Panamá. La delegación de Austria estaba dispuesta
a adoptar un procedimiento análogo al que se había
empleado para tomar una decisión acerca de las
reuniones del Consejo en una capital africana.

756. En la 1685a. sesión, también celebrada el
16 de enero, el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas dijo que la Unión Sovié
tica consideraba que las reuniones in situ coadyuvarían
a la adecuada solución de los problemas existentes en
diversas partes del mundo que podían complicar las
relaciones entre los Estados. Las reuniones del Consejo
en Africa habían dern03trado de manera convin
cente la utilidad de las reuniones celebradas fuera de
la Sede. La conveniencia y la necesidad de que el
Consejo de Seguridad se ,reuniese en América Latina
eran reconocidas y apoyadas en general por todos los
países de ese continente. Además, esas reunion~s en
América Latina pondrían al Consejo en mejores con
diciones de conocer los problemas de interés para los
pueblos latinoamericanos. Por estas razones, la dele
gación de la Unión Soviética compartía la opinión
de otros miembros del Consejo de Seguridad y apo
yaba la propuesta de que se aprobara en principio
la propuesta del Gobierno de Panamá de celebrar
reuniones del Consejo de Seguridad en la ciudad de
Panamá del 15 al 21 de marzo y se remitiese esa
propuesta al Comité del Consejo de Seguridad en
cargado de la cuestión de la celebración de sesiones
del Consejo fuera de la Sede a fin de que éste pu
diera estudiar todos sus aspectos concretos y presen
tar el informe correspondiente y sus récomendacio
nes al Consejo de Seguridad. El representante de la
Unión Soviética recordó que en la reunión del Consejo
de Seguridad celebrada el 11 de enero de 1972 se
había llegado a un entendimiento unánime en el sen
tido de que los principios fundamentales que se ha
bían seguido para convocar al Consejo de Seguridad
en Africa podían utilizarse en cualquier otra si
tuación análoga, como se había subrayado en la de
claración final del Presidente del Consejo de Segu
ridad, la cual, como todos ~mbían, no había suscitado
objeciones ni observaciones por parte de los miembros
del Consejo de Seguridad.

757. El representante de los Estados Unidos dijo
que al discutir el Consejo la cuestión de la celebra
ción de sesiones en Africa, su delegación había enu
merado ciertos factores que debían considerarse se
riamente al debatir la cuestión de la celebración de
sesiones ocasionales fuera de la Sede. La invitación
que se examinaba no era totalmente análoga a la del
año anterior, que no había constituido un precedente.
En Addis Abeba, el Consejo había examinado cues
tiones urgentes de su orden del día a las cuales ha
bía dedicado gran parte de su tiempo. La delegación
de los Estados Unidos no veía que hubiera ningún tema
de urgencia parecida relacionado con la región de

Latinoamérica del que se ocupara activamente el Con
sejo y que justificara la celebración de sesiones fuera
de la Sede, las que, de conformidad con la Carta,
podían celebrarse en cualesquiera lugares que el Con
sejo de Seguridad juzgara "más apropiados para faci
litar sus labores". En esas cirounstancias, la celebración
de las propuestas sesiones probablemente pare
cería caprichosa y basada en los intereses particulares
y en las consideraciones especiales de un determi
nado miembro. El orden del día, por fuerza, sería
vago, general y un tanto forzado. Casi seguramente
se plantearían cuestiones especiales y la única conse
cuencia de ello sería que se estimularía artificialmente
un debate sobre temas que no requerían la atención
del Consejo de Seguridad en esos momentos. Ni un
intercambio de opiniones sobre cuestiones generales
ni un debate innecesario sobre cuestiones concretas
redundarían en beneficio del prestigio y el ascendiente
del Consejo, ni, a decir verdad, del prestigio y el as
cendiente de las Naciones Unidas. Si había problemas
bilaterales, la manera mejor y tradicional de proceder
era mediante negociaciones bilaterales y después, si
llegara a ser necesario, mediante el sistema regional
existente, utilizando los medios previstos en el Capí
tulo VIII de la Carta. El representante de Panamá
acababa de plantear una cuestión de ese tipo al men
cionar el Canal de Panamá, cuyo estatuto era objeto
de activas negociaoiones bilaterales. Los Estados Uni
dos, naturalmente, no aceptaban la afirmación de que
la Zona del Canal fuera un enclave colonialista. Ade
más, ya era evidente que la posibi1idad de que se ce
lebraran esas reuniones del Consejo estaba estimu
lando una vehemente campaña de propaganda en Pa
namá, que no era conducente a crear el tipo de con
diciones necesarias para la celebración de reuniones
del Consejo de Seguridad ni propicia para el curso
futuro de las negociaciones bilaterales. El Consejo
no debía olvidar que se planteaban problemas de
orden práctico en relación !:on las reuniones fuera
de la Sede, como lo eran las cuestiones financieras
y la disponibilidad de medies de comunicaciones. Los
miembros del Consejo de Seguridad debían estudiar
seriamente las reservas expresadas y las consecuencias
del ejemplo que se daría para el futuro si el Consejo
aceptara la invitación de Panamá.

758. El representante de Yugoslavia afirmó que su
delegación apoyaba firmemente y sin reservas la cele
bración de sesiones del Consejo en Panamá e instó
al Consejo a que conviniese unánimemente en acep
tar la invitación del Gobierno de Panamá. El éxito.
las labores y los logros de las históricas reuniones
de Addis Abeba bastarían por sí solos para justificar
que se dedicara una atención similar a los problemas
de la paz y de la seguridad y la cooperación inter
nacionales de otra gran región y continente. Además.
el orden del día propuesto posibilitaría la celebración
de un debate utilísimo y la adopción de decisiones
adecua·~~s sobre los problemas de América Latina
que guardaban relación con el mantenimiento y fo
mento de la paz. la seguridad y la cooperación inter
nacionales. El examen de los problemas pertinentes
de Panamá y de América Latina constituiría una labor
de diplomaéia preventiva. de la que tanto necesitaba
el mundo. Yugoslavia quedaba particularmente reco
nocida a Panamá y a todos los países latinoamerica
no~. porque, al invitar al Consejo a que los ayudase
a considerar los problemas que los afectaban, ha
bían demostrado una confianza cabal en las N acio
nes Unidas, en el Consejo de Seguridad y en sus fun-
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ciont;s y posibilidades. Esta confianza era particular
mente valiosa en mementos en que con tanta frecuencia
se oían lamentos sobre la llamada disminución del
prestigio de las Naciones Unidas y del Consejo. En
lo relativo a la redacción exacta del orden del día
para la reunión de Panamá y a otros asuntos políticos
de índole sustantiva, la delegación de Yugoslavia
estaba complacida por la actitud flexible puesta de
manifiesto por muchos miembros.

759. El representante de la India dijo que su de
legación acogía con beneplácito el ofrecimiento del
Gobierno de Panamá y que tenía grandes esperanzas
de que la organización de las reuniones fueraexúre
madamente satisfactoria. La acütud de u.a delegación
de la India se basaba en que la propuesta había
recibido el apoyo unánime de los países :atinoame
ricanos. Era conveniente que el Consejo respondiese
favorablemente con rapidez a los deseos unánimes
de un grupo tan numeroso y s.ignificativo de las Na
ciones Unidas. El orden del día de la reunión pro
puesta había sido redactado en términos generales y
amplios, aunque importantes, porque el fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacionales y el fomento
de la cooperación internaóonal en cualquier región
eran cuestiones de legítimo interés para el Consejo.
Las diferentes regiones enfrentaban problemas propios
de cada una y la consideración global de esos pro
blemas por parte del Consejo era un objetivo valioso
y que se debía tratar de alcanzar. Con respecto a los
asuntos de procedimiento, no cabía esperar dificulta
des si se seguían pautas iguales a las adoptadas para
las reuniones en Africa. La delegación de la India,
al apoyar la propuesta de Panamá, deseaba señalar
que quedaban importantes detalles de fondo y de
procedimiento que debían aclararse anticipadamente
si se deseaba asegurar el éxito de las reuniones.

760. El representante de Kenia dijo que el apoyo
incondicional de su delegación a la propuesta de Pa
namá, además de constituir una expresión de la soli
daridad entre su país y Panamá, se basaba en deter
minados principios y consideraciones fundamentales.
El éxito de las reuniones de Addis Abeba había de
mostrado la necesidad de celebrar sesiones fuera de J.a
Sede de tieIPpo en tiempo cuando la naturaleza de los
problemas por tratar lo justificara. La presencia del
Consejo en la ciudad de Panamá ayudaría en gran me
dida a apreciar plenamente los problemas de América
Latina. Por lo demás, la ausencia del Consejo de la
Sede no afectaría en modo a1guno su capacidad para
ocuparse de cualquier situación imprevista; con los me
dios modernos de comunicación, el Consejo podía
fucionar continuamente, tal como lo exigía la Carta, en
la ciudad de Panamá igual que en la Sede. Por último,
el representante de Kenia dijo que su delegación esta
ba de acuerdo en que se siguieran nuevamente los
procedimientos adoptados para las reuniones de
Africa.

761. El representante del Sudán acogió complaci
do y apoyó la propuesta de Panamá. El orden del día,
que se refería al fortalecimiento de l~ 'pa~ y la se~uri
dad internacionales y a la cooperaclOn mternaclOnal
en la América Latina. tenía estrecha relación con los
problemas de la paz y la seguridad en Africa y en
otras partes, y las reuniones de Panamá contribuirían
a que el Consejo adquiriera una perspectiva más am
plia y comprendiese mejor los problemas que tenía la
responsabilidad de resolver. Era alentad?r que los pro
pios países latinoamericanos se complaCIeran de que el
Consejo se reuniese en la ciudad de Panamá, y que

Panamá hubiera ofrecido proporcionar todas las ir.s·
talaciones, tomar las medidas de seguridad y ape,·,tar
una contribución financiera apreciable. La delegaL~ón

del Sudán estaba de acuerdo en que el Consejo acep
tara la invitación en principio y en que autorizara
a su Comité a informarse a fines de la ~emana siguien
te sobre el estudio que realizaría.

762. El Presidente, hablando en su condición de
representante de Indonesia, declaró que, por muchas
de las mismas razones aducidas por otros, el Gobier
no de Indonesia apoyaba la invitación hecha al Consejo
por el Gobierno de Panamá. La delegación de Indo
nesia también convenía en que debían seguirse los
procedimientos usados en los preparativos para las
reuniones del Consejo en Africa y en que la cuestión
debía remitirse al Comité del Consejo de Seguridad
para las reuniones fuera de la Sede para que prosi
guiese examinando todos los aspectos de la misma.

Decisiones: En la 1685a. sesión, celebrada el 16 de
enero de 1973, el Consejo de Seguridad decidió sin
objeciones: a) aceptar, en principio, la invitación de
Panamá para reunirse en la ciudad de Panamá del 15
al 21 de marzo de 1973; y b) solicitar al Comité del
Consejo de Seguridad enca;-gado de la cuestión de la
celebración de sesiones del Consejo fuera de la Sede
que examinara todos los aspectos de las necesidades del
Consejo, que presentara recomendaciones sobre los as
pectos técnicos, administrativos, financieros, jurídicos,
políticos y de otra índole de la cuestión, incluso la for
mulación precisa de un orden del día convenido, y que
informara al Consejo de Seguridad a más tardar a fines
de la siguiente ;lemana.

3. INFORME DEL COMITÉ DEL CONSEJO DE SEGURI
DAD ENCARGADO DE LA CUESTIÓN DE LA CELEBRA
CIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO FUERA DE LA
SEDE

763. El 25 de enero, el Comité del Consejo de
Seguridad encargado de la cuestión de la celebración
de sesiones del Consejo fuera de la Sede presentó su
segundo informe (S/10868) al Consejo de Seguridad.
El Comité había celebrado seis ;:)esiones entre el 17
y el 25 de enero y había convenido en seguir el pro
cedimiento adoptado en su primera sesión, celebrada
el 12 de enero de 1972. Los distintos capítulos del
informe estaban dedicados a cuestiones administrati
vas y técnicas, cuestiones jurídicas y cuestiones po
líticas. El informe conteIlía también un anexo relativo
a los aspectos administrativos, técnicos y financieros
de los arreglos para la celebración de sesiones en la
ciudad de Panamá.

764. Con respecto a la financiación de los gastos
de las sesiones propuestas del Consejo de Seguridad
en la ciudad de Panamá, los Estados Unidos habían
señalado la necesidad de que el Gobierno huésped su
fragara los gastos adicionales que suponía la celebración
de sesiones del Consejo de Seguridad en su territorio
porque, en vista de que la Asamblea General había
establecido ese principio con rt=specto a los órganos de
las Naciones Unidas en sus resoluciones 2609 (XXIV)
Y 2960 (XXVII), el Consejo de Seguridad debía apli
carlo a cualquier invitación que se recibiera para
celebrar sesiones fuera de la Sede. Algunos miembros
del Comité habían expresado la opinión de que el
Consejo debía actuar con prudencia, dado que podía
sentar precedentes para el futuro. No obstante, una
mayoría de los miembros había considerado que la
resolución 2609 (XXIV) de la Asamblea General no
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Gobierno de Panamá de actuar como huésped de las
sesiones del Consejo de Seguridad y de proporcionar
ciertos servicios sin costo para las Naciones Unidas,
entablara negociaciones inmediatas con ese Gobierno
con miras a celebrar un acuerdo de conferencia con
forme a las pautas indicadas en el modelo de acuerdo
que figuraba como anexo del primer informe del Co
mité (S/10514, anexo II);

f) Que el Consejo tomara nota con gratitud del
ofrecimiento hecb~ por el Gobierno de Panamá de
ser huésped del Consejo de Seguridad.

768. Por último, el Comité había decidido recomen
dar al Consejo de Seguridad qne aprobara el siguiente
proyecto de resolución:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la Cárta de fecha 9 de ene

ro de 1973 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Ministro de Relaciones Exteriores
de Panamá (S/l0858), por la que, en nombre del
Gobierno de Panamá, se informó al Consejo de
Seguridad de que ese Gobierno había resuelto
proponer, basándose en el párrafo 3 del Artículo
28 de la Carta de las Naciones Unidas, que el Con
sejo de Seguridad se reuniera en la ciudad de Pa
namá, del 15 al 21 de marzo de 1973,

uTomando nota del apoyo unánime del Grupo
Latinoamericano (S/10859) a la propuesta del Go
bierno de Panamá,

"Recordando las decisiones adoptadas en su
1685a. sesión, celebrada el 16 de enero de 1973,
en especial la decisión de aceptar en principio la
propuesta de Panamá de reunirse en la ciudad de
Panamá ·entre el 15 y el 21 de marzo de 1973,

uTomando nota con gratitud del ofrecimiento
hecho por el Gobierno de Panamá de poner a
disposición del Consejo de Seguridad, como hués
ped de éste, todas las instalaciones y servicios téc
nicos que sean necesarios para garantizar el éxito
de las sesiones del Consejo que se celebren en la
ciudad de Panamá, y de contribuir debidamente
a sufragar los gastos que ocasionen,

"Habiendo examinado el segundo informe del Co
mité del Consejo de Seguridad encargado de la
cuestión de la celebración de sesiones del Consejo
fuera de la Sede (S/10868),

"Tornando nota especialmente de la información
sobre el cálculo preliminar de gastos que figura en
el anexo del informe del Comité,

"Teniendo preüentes las recomendaciones for
muladas por el Comité en el capítulo VII de su
informe,

.. l. Decide celebrar sesiones en la ciudad de Pa
l1amá, que comenzarán el jueves 15 de marzo y
terminarán el miércoles 21 de marzo de 1973, Y
que el orden del día para ellas sea el "Examen de
medidas para el mantenimiento y fortalecimiento de
la paz y la seguridad internacionales en América
Latina, de conformidad con las disposiciones y los
principios de la Carta";

"2. Expresa su gratitud al Gobierno de Panamá
por la buena disposición manifestada de actuar co
mo huésped de las sesiones del Consejo de Se
guridad y de proporcionar ciertos servicios sin costo
para las Naciones Unidas;

"3. Pide al Secretario General que entable ne
gociaciones inmediatas con el Gobierno de Pana-

imponía limitaciones a las facultades del Consejo de
Seguridad con arreglo al párrafo 3 del A-..tículo 28
de la Carta, de celebrar sesiones fuera de la Sede
cuando juzgara que facilitarían su labor, fueran o no
por invitación de un gobierno huésped, y sufragara
o no los ·gastos adicionales el gobierno invitante. En
consecuencia, habían sostenido que esos gastos adi
cionales 'Correrían a cargo :de la Organización. Al resu
mir, el Presidente había declarado que todos los miem
bros habían estado de acuerdo en que se trataba de
un aspecto muy importante de la labor del Comité. A
juicio de la mayoría, el Consejo estaba actuando con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del Artículo
28 y el !1rocedimiento que debía seguirse con respecto
a la financiación debía ser el mismo que el aplicado
en el caso de las ,sesiones de Addis Abeba. Los miem
bros del Comité habían expresado la esperanza de
que f~ harían todos los esfuerzos posibles para sufra
gar los gastos adicionales para las Naciones Unidas
que surgieran como consecuencia de la celebración de
sesiones del Consejo fuera de la Sede en 1973 con
cargo al presupuesto ordinario vigente de las Naciones
Unidas, como se había podido hacer en el caso de las
sesiones celebradas en Addis Abeba, sin perjuicio de
la aplicación de esa recomendación a las posibles reu
niones futuras del Consejo fuera de la Sede.

765. Durante el debate en el Comité, se había
subrayado reiteradamente que los arreglos técnicos
para la presentación de servicios al Consejo en las
sesiones de Panamá y los servicios de comunicaciones
requeridos debían ser suficientes para preservar la
capacidad del Consejo de Seguridad para cumplir con
su responsabilidad primordial con arreglo a la Carta
de mantener la paz y la seguridad internacionales
y de estar organizado de modo que pudiera funcionar
continuamente.

766. También se había señalado a la atención del
Comité la pauta del Consejo de que el Comité tratara
de delinear las directrices generales que podrían apli
carse en todas las s1tuaciones análogas que surgieran
en el futuro (S/PV.1625). El Comité había acordado
que volvería a reunirse en el plazo de tres meses des
pu~s de las sesiones de Panamá, a fin de examinar
las cuestiones pertinentes relacionadas con cualesquie
ra sesiones futuras del Consejo de Seguridad que se
celebraran fuera de la Sede, de acuerdo con el mandato
del Comité.

767. El Comité hizo las recomendaciones siguientes
al Consejo de Seguridad:

a) Que el Consejo confirmara ~u decisión de cele
brar ses.iones en !.l ciudad de Panamá, a partir del jueves
15 de marzo y hasta el miércoles 21 de marzo de
1973;

b) Que, en principio, se celebraran dos sesiones en
cada día hábil;

c) Que para las sesiones se levantaran actas taqui
gráficas completas, de conformidad con el artículo
49 del r~glamento provisional del Consejo de Segu
ridad~

d) Que el orden del día para las sesiones que se
habían de celebrar en la ciudad de Panamá fuese el
'-Examen de medidas para el m·.ntenimiento y forta
lecimiento de la paz y la seguridad internacionales en
América Latina, de conformidad con las disposiciones
y los principios de la Carta";

e) Que el Consejo pidiese al Secretario General que,
l la luz de la buena disposición manifestada por el
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má con miras a concertar un acuerdo de conferen
cia apropiado, de conformidad con las recomenda
ciones pertinentes del Comité."

4. EXAMEN DEL INFORME EN LA 1686a. SESIÓN (26
DE ENERO DE 1973)

769. E'l su í686a. sesión, celebrada el 26 de ene
ro, el Consejo de Seguridad examinó el segundo in
forme del Comité del Consejo de Seguridad encargado
de la cuestión de la celebración de sesiones del Con
sejo fuera de la Sede (S/10868).

Decisión: En la 1686a. sesión, celebrada el 26 de
enero de 1973, se aprobaron sin objeciones las reco
mendaciones contenidas en el párrafo 22 del informe
del Comité del Consejo de Seguridad encargado de la
cuestión de la celebración de sesiones del Consejo
fuera de la Sede (S/10868) y el proyecto de resolución
recomendado en el párrafo 23 de dicho informe, que
representaban el consenso de opiniones de los miembros
del Consejo. El proyecto de resolución fue aprobado
por unanimidad como resolución 325 (19T? 1

5. OTRAS COMUNICACIONES

770. Por carta de fecha 9 de marzo de 1973 (S/
10900), el representante de Panamá, Presidente del
Consejo de Seguridad, pidió al Secretario General que
distribuyera como documento del Consejo de Segu
ridad un estudio titulado "La economía de Panamá y
la Zona del Canal", que había sido realizado a solicitud
de Panamá por expertoscuyüs servicios había pro
porcionado la Oficina de la ciudad de México de la
Comisión Económica para América Latina y que se
había publicado en español solamente.

B. Sesiones del Consejo de Seguridad celebradas
en la ciudad de Panamá del 15 al 21 de :m.arzo
de 1973.

771. De conformidad con su resolución 325
( ~ 973), el Consejo de Seguridad celebró 10 sesiones.
de la 1695a. a la 1704a., en la ciudad de Panamá, del
15 al 21 de marzo de 1973. El orden del día provisio
nal para esas sesiones, según lo recomendado en la
resolución 325 (1973), fue: "Examen de medidas para
el mantenimiento y fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales en América Latina, de conformi
dad con las disposiciones y los principios de la Carta".
En el curso de dichas sesiones, el Consejo de Segu
ridad recibió mensajes del Presidente de Yugoslavia,
la Primera ~v1ini~tra de la India, la Santa Sede y los
Ministros de Relaciones Exteriores de la Argentina,
Brasil, Guatemala. Nicaragua y la República Demo
crática Alemana. El Presidente del Consejo dio lec
tura a los mensajes, que figuran en las actas.

772. En la sesión inaugural del Consejo, celebrada
en la ciudad d~ Panamá. hicieron uso de la palabra el
Jefe del Gobierno de Panamá, General Ornar Torri
jos. y el Secret~rio General.

773. En su discurso, el General TorrijÜ's, después
de dar la b:envenida a su país a los visitantes oficiales
en conexión con bs sesiones del Consejo. manifestó
que Panamá en~end:a muy bien la lucha de los pue
blos que sufrían la humill~ción del colcniaUsmo y de
otros pu\?blcs qu~. como el panameño, se hallab:m
sometido~ a r,~~~tricciones v servidumbre. Panamá no
podía acept~r el SOJTl.etimiénto económko de un país
p0r otro. ni la penetración política, cultural y econó-
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mica, porque eso no era más que neocolonialismo,
un colonialismo velado y disfrazado que se hacía pre
sente a través de la ayuda económica condicionada
que no buscaba el desarrollo del país, sino el control
de su pueblo. Panamá tenía el derecho inherente e
inalienable a explotar su posición geográfica en bene
ficio de su propio desarrollo. La lucha que libraban
los pueblos del Tercer Mundo por obtener su verda
dera independencia política y económica constituía el
más digno ejemplo que se legaba a las futuras gene
raciones. Las Naciones Unidas no debían ser un
simple espectador del drama de la humanidad, sino
desempeñar un papel más activo en la solución de los
problemas reales que vivían los pueblos. Se hacía muy
difícil comprender cómo un país que se había carac
terizado por no ser coloniaíista, insistía en mantener
una colonia en el corazón mismo de Panamá. Los re
presentantes de los Estados Unidos debían saber que
era más noble enmendar una injusticia que perpetuar
un error. Panamá pedía al mundo que 10 apoyara mo
ralmente, pues la lucha sólo se ganaba cuando había
un apoyo moral de la conciencia del mundo, y el
pueblo panameño ya estaba llegando al límite de su
paciencia.

774. El Secretario General agradeció al Gobierno
de Panamá su generosa hospitalidad y manifestó que
las Naciones Unidas, desde los primeros días, habían
promovido la cooperación regional. De hecho, no se
excluía la acción regional ni siquiera en a::.untos rela
tivos al mantenimiento de la paz y b seguridad inter
nacionales, que era la responsabilidad plimordiB.l del
Consejo de Seguridad. Era exacto que el Consejo de
Seguridad debía tomar conocimiento de los problemas
y potencialidades especiales de Améric_ Latina. El
período de sesiones del Consej(J de Seguridad en Pa
namá demostraría claramente a los pueblos de América
Latina que las Naciones Unidas se preocupaban pro
fundamente de su suerte y participaban en los esfuerzos
para asegurarles un futuro próspero y pacífico.

775". En su 1696a. sesión, celebrada también el
15 de marzo, el Presidenté, después de señalar a la
atención una carta de fecha 28 de febrero (S/10892),
que le habían enviado los representantes de Panamá
y del Perú, de conformidad con la solicitud de los
mismos y con el consentimiento del Consejo, invitó
al Secretario General del Organismo para la Proscrip
ción de las .Armas Nucleares de la América Latina
(OPANAL) y a la delegación que lo acompañaba
a participar en las sesiones del Consejo, de conformidad
con el artículo 39 del reglamento provisional. Durante
las sedones celebradas en Panamá, los representantes
de Argelia, Argentina, Bolivia. Canadá, Colombia,
Costa Rica, Cuba. Chile, Ecuador, El Salvador, Gua
temala, Guyana. Haití. Hondpras, Jamaica, Mauritania,
rvréxico. República Dominicana. Trinidad y Tabago,
Uruguay. Venezuela, Zaire y Zambia, a su solicitud,
fueron invitados, con el consentimiento del Consejo, a
participar en el debate sin derecho a voto, de confor
mid1d con el Artículo 31 de la Carta.

776. El represer:tante del Perú destacó algunas si
tuaciones concretas, en las que, a causa de la no
aplicación de 10s propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas, se habÍ:l. pues.to en peligro
b paz y 1.1 seguridad internacionales y manifestó que
el Conse.lo debía ocuparse d~ esas :itu:lciones para
C\':f3f c:Jnflictos futuros. En primer lug:-r. citó el pro
bk:-::a d~ la Hamada Zona del Canal, que la República
ce Pan:lmá había enfrentado desde ~u ind\?pendencia y
~'.:~ constituía un lacera:lte ejemplo de una injusta
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relación entre futados soberanos. La situación del
Canal, dijo, no podía tener otra tipificación jurídica
que no fuera la de enclave colonial. Debía ilegarse a
un acuerdo que consagrara inequívocamente la plena
soberanía y la irrestricta jurisdicción de Panamá sobre
la totalidad de su territorio y que le diera la responsa
bilidad cabal del funcionamiento del canal interoceá
nico, permitiéndole la libre disposición de sus recursos
naturales y una participación justa en los beneficios
económicos derivados del mismo. La solución también
debía garantizar un efectivo uso pacífico de la vía
acuática en beneficio de la comunidad internacional,
a través de la neutralización del Canal. La persistencia
de situaciones coloniales en América Latina constituía
otro de Jos riesgos permanentes para el mantenimiento
de la paz y la seguridad en la región. Era imperativo
que se cumplieran plenamente los principios de la
Declaración sobre la concesión de la independeficia a
Jos países y pueblos coloniales, de acuerdo con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.
Otras situaciones críticas en América Latina incluían
todas aquellas formas de coerción que el imperialismo
empleaba para mantener su dominio interno y externo
sobre los países de la región. Entre el~as se hallaban
las medidas económicas y políticas que habían sido
tipificadas como "agresiones económicas". Se refirió a
las llamadas Enmiendas Pelly~ González, Hickenlooper
y otras disposiciones legislAtivas de los Estados Unidos
como muestra de la conducta seguida por ese país en
abierta oontradicx~ión con los más elementales principios
de convivencia internacional, ya que obstaculizaban el
progreso de los países en desarrollo. El Perú, dijo,
continuaría msteniendo que el pleno ejercicio de su
soberanía y J Jtrisdicción marítima sobre las 200 millas
de mar adyacentes a sus costas se 'sustentaba en
legítimas razones geográficas, geológicas. ecunómicas
y sociales, y que la amenaza de la aplicación de normas
coercitivas no podía intimidar a su país. Los países
de América Latina que, como el Perú, se hallaban
empeñados en la transformación de sus estructuras
wcioeconómicas, encontraban en ciertas grandes em
presas transnacionales uno de los principales obstáculos,
porque las mismas inducían, en muchos casos, a aplicar
dichas medidas de tipo coercitivo que afectaban la
cooperación internacional, al producir virtuales blo
queos económicos o financieros en las fuentes interna
cionales de crédito, e incluso in.terferían en el propio
com~rcio internacional. Esas actividades constituían vio
laciones de la Carta de las Naciones Unidas. como lo
reconocían una serie de resoluciones aprobadas por
la Asamblea General. Otra situación que mencionó
fue el aislamiento de Cuba de la comunidad interame
ricana y el bloqueo impuesto a ese país, que estaba
en oposición con los principios que establecía la Carta.
Además. el Perú, que había propiciado la vigencia del
Tratado de Tlatelolco Dara la desnuclearización de
América Latina, invocába la adhesión de aquellas
grandes Potencias que aún no la habían 'expresado y
reiteraba el peli,gro que representaba la continuación
de las experiencias nucleares, particularmente las que
se realizaban en la zona del Pacífico Sur.

777. El representante de Guyana manifestó que era
un evidente deber del Consejo dedicarse continuamente
a hallar nuevas formas de cumplir con sus responsa
bilidades, una de las cuales debía ser. ciertamente, la
elaboración y desarrollo de una diplomacia f'reventiva.
La jurisdicción de investigación que concedía el Ar
tículo 34 de la Carta no se limitaba a las controversias
concretas presentadas ante el Consejo por iniciativa de
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las partes, pero podía invocarse para institucionalizar
un siSitema de controles periódicos medi ,,¡nte el empleo
discriminado de la autoridad conferida por el inciso 3
del Artículo 28. El Gobierno de Guyana apoyaba sin
reservas los objetivos del Tratado de Tlatelolco; pero
Guyana no era signataria de ese Tratado porque se
había considerado que el artículo 25 del mismo la
excluía de aceptar sus obligaciones, en razón de una
controversia anterior entre un país extracontinental y
un Estado latinoamericano, que había existido antes de
que Guyana alcanzara su independencia. Tales arreglos
excluyentes dañaban el mecanismo de la COOPeración
latinoamericana. El Consejo, al examinar los medios
para asegurar el mantenimiento y fortalecimiento de
la paz y la seguridad internacionales en América Latina,
debía tener en cuenta las condiciones económicas en
la región. El nuevo impulso en busca de la seguridad
económica se basaba en ciertos principios: respeto por
la soberanía permanente de todos los Estados sobre
sus recursos soberanos, terrestres o marinos o de las
zonas submarinas adyacentes y subyacentes a sus cas
tá.S; el respeto y el apoyo activo al derecho de todos
los Estados a llevar a cabo los cambios colectivos v
estructurales que consideraran indispensables para sú
progreso social y 'económico; la necesidad de entablar
un diálogo eficaz con las Potencias económicas domi
nantes y, más especialmente, con la Potencia económica
dominante dentro del hemisferio mismo, de modo que
las relaciones económicas pudieran reflejar con más
exactitud los objetivos declarados de la estrategia inter
nacional del desarrollo; y más allá de las relaciones
entre los Estados, un esfuerzo decidido para enfrentar
los problemas polifacéticos que surgían como conse
cuencia de los complejos de poder económico de los
que eran responsables las corporaciones multinacio
nales. Esos esfuerzos, fundados en el concepto de la
independencia, necesitaban y merecían el apoyo posi
tivo del Consejo, en el momento en que América
Latina entraba en un crucial período de cambio. El
Consejo debía reconocer que la agresión económica,
al igual que la militar, constituía una violación de la
Carta y era no solamente una amenaza a la paz y
la seguridad de la zona, sino también un ataque contra
-las mismas. También debía enfrentar el fenómeno de
la compañía multinacional y concebir mecanismos para
tener la seguridad de que su carácter no gubernamental
no la colocaba fuera del alcance de la autoridad del
Consejo. El Consejo debía asimismv examinar aquellos
problemas que agitaban 1 .s relaciones entre Panamá
y los Estados Unidos de América. Hacía honor a ambos
Gobiernos el que hubieran iniciado un diálogo y nego
ciaciones bilaterales, que tenían como objetivo conve
nido el establecimiento de nuevos acuerdos para el
funcionamiento de ese importante canal para la nave
gación mundial. El Consejo tenía el deber de prestar
apoyo y asistencia plenos a todos los esfuerzos orien
tados a lograr una solución pacífica y eficaz.

778. El representante de México recordó que la
Asamblea General había expresado con particular fir
meza su creencia de que existía una estrecha relación
entre el fortalecimiento de la seguridad internacional,
el desarme y el desarrollo econ6mico de los países.
Con respeeto al desarme, la región latinoamericana
podía ufanarse de haber proporcionado al mundo un
ejemplo trascendente, al haber establecido la primera
- y basta el momento la única - zona regida por un
estatuto de ausencia total de armas nucleares que
abarcaba territorios densamente poblados. El Consejo
haría bien en unir su potente voz a la de la Asamblea
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General y la del Secretario General, a fin de instar a
los Estados susceptibles de ser Partes en el Tratado
de Tlatelolco, Iv mismo que a aquellos a los que esta
ban destinados los dos Protocolos adicionales del mismo,
a tornar todas las medidas apropiadas, a fin de que
el Tratado llegara a cubrir rápidamente la más amplia
vigencia y la mayor eficacia. Con respecto al desarrollo
económico, manifestó que el creciente abismo que
existía entre los países industrializados y los países en
desarrollo constituía uno de los más serios peligros
para la paz del mundo. Construir un orden económico
internacional justo y equitativo, en el que se definieran
y protegieran los derechos de todos los países, par
ticularmente de los países en desarrollo, era un deber
primordial de la comunidad ;'l1.ternacional. La Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, pro
puesta por el Presidente de México en la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio
y Desarrollo, en abril de 1(.)72, representaría una
contribución inapreciable para el cumplimiento de ese
deber primordial y se esperaba qt1e entrara en breve
en vigor. La cooperación económica entre las nadones,
así enmarcada, constituiría uno de los medios más
eficaces para la consolidación de la paz. Con· ;specto
al problema del Canal de Panamá, que tenía aspectos
que interesaban también a toda la comunidad inter
nacional, si las dos partes direotamente involucradas
se esforzaban en ajustar sus respectivas posiciones
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas.
no sería difícil llegar a un acuerdo mutuo y general
mente aceptable. Toda América estaba pendiente del
arreglo a -que se llegara. En los tiempos modernos
~ra difícil concebir la vigencia de un tratado celebrado
a perpetuidad, sobre todo cuando a una de las partes
se le imponían todos - o casi todos -los gravámenes
v la otra resultaba beneficiaria de tedas - o casi to
das - las prerrogativas.

779. El representante de Colombia manifestó que
América Latina entendía que era propio del Estado
soberano e independiente el derecho a la explotación
de los recursos naturales que se encontraban en su
territorio y que el capital extranjero debía ser inver
tido en la región con miras a participar verdadera
mente en las tareas del desalTollo económico y social
y no con fines especulativos. El capital extranjero podía
prestar una ayuda considerable al desarrollo si facili
taba. en v~z de dificultarla, la prosperid~d y el avance
de la industria nacional con aportes reales de tecno
logía. La política de precios de los productos básicos
y la apertura de mercados para los productos elaborados
eran esenciales para superar el esquema mercantilista
colonial. que imponía el intercambio de productos
industriales de algunos países privilegiados por materias
primas de los países pobres. Sería necesario hacer una
nueva evaluación de la coyuntura financiera y mone
taria. Si la puz y la seguridad se buscaban sincera
mente, era indispensable dafle un carácter prioritario
a la condición económica de los países del Tercer
Mundo y, entre ellos, a la América Latina. Aunque la
necesidad del desarme les ir:cumbía a las g:randes Poten
cias en orimer termino, Colombia creía.... en la conve
niencia de la eliminación de los armamentos innece
sarios o sofisticados en la América Latina, como una
manera de contribuir al desarme universal y de poder
aumentar las inversiones destinadas al desarrollo eco
nómico y social. El Tratado de Tlatelolco era un
estatuto ir..disp~nsable para evitar que América Latina
pudiera convertirse en depósito de armamentos nu
cleares o en campo de ensayos atómicos. Con respecto
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al derecho del mar, era preciso incorporar en las leyes
internacionales la doctrina de la soberanía del Estado
ribereño sobre los recursos naturales y vivos del mar
adyacente a sus costas, para preservar esos recursos
para provecho de los mismos Est: dos y admitir la
libertad de navegación y de sobrevuelo. El problema
del Canal de Panamá era una cuestión bilateral sobre
la que los dos Estados interesados habían iniciado
negociaciones directas y era de esperar que llegarían
a una solución. Parecía claro que, ante el derecho
internacional, todo Estado independiente tenía un claro
poder soberano dentro del territorio demarcauo por
sus fronteras nacionales. Lo contrario equivaldría a
mantener a perpetuidad situaciones de urdimbre colo
nial. Por otra parte, Colombia gozaba de algunos
derechos especiales de tránsito por el Canal de Panamá
y había un interés continental en el libre tránsito para
todas las naciones. El Canal interoceánico constituía
unn de las rutas marítimas más importantes del mundo
y el lihre -tránsito por el Canal era 'esencial para el
comercio y las comunicaciones internacionales.

780. El representante de Cuba manifestó que el
hemisferio mostraba claramente el abismo creciente
entre el desarrollo del subdesarrollo en América Latina
y el c:recimíento del desarrollo de los Estados Unidos.
que, usurpando los derechos de la población nativa,
se apoderaba de la riqueza de esos países, de sus recur
sos naturales, imponía condiciones laborables desventa
josas, hacía inversiones de explotación, los forzaba a
aceptar la dependencia financiera, interrumpía el inter
cambio científico mediante la transmisión de tecnología
obsoleta y se dedicaba a la penetración ideológica y él

imponer el dominio político, diplomático y militar.
No podía confiarse en la cooperación del imperialismo
internacional para quebrar el círculo vicioso de las
relaciones entre los países capitalistas desarrollados v
las naciones dependientes y subdesarrolladas. No podía
haber liberacÍón y desarrollo sin un cambio revolucio
nario en las estructuras sociales y económicas, que
introdujera cambios básicos en los medios de produc
ción, tales como la reforma agraria y la nacionalización
de los sectores clave de la economía. Cuba, Chile y
Perú eran los primeros exponentes de Ia nueva situación
revolucionaria que había ganado terreno en América
Latina como un desafío a las ominosas condiciones
existentes. En la esfera del desarme, dijo, Cuba no
había suscrito el Tratado de Tlatelolco porque no se
a1c&nzarían sus objetivos hasta que abarcara también
la desnuclearización de la única Potencia nuclear del
hemisferio. El punto principal del orden del día era
la amenaza a la paz y la seguridad internacionales
en el hemisferio que residía en las relaciones neocolo
niales impuestas a Panamá por los Estados Unidos en
virtud de un tratado que infringía y violaba las norma~

más elementales del derecho internacional. Cuba consi
deraba que debía abrogarse la perpetuidad de ese
acuerdo neocolonial y las concesiones que contenía,
porquG no había existido el libre consentimiento. Se
había impuesto la voluntad de los Estados Unidos sin
que el pneblo panameño otorgase su aprobación. Dado
que ese enclave colonial afectaba a la soberanía y la
integridad territorial de Panamá, debía restituirse a ese
país.... el cabal ejercicio de las po'testades inh~rentes que
le corr~spondían sohr~ todo el ten'itorio del istmo.
Cuba consideraba ineludible el desmantelamiento de
las b3"es militares v la neutralización del Canal. Cuba
también consideraba que era derecho inalienable e im
prescriptible de Pan~l11á, y de impostergable ejercicio, la
nacionalización de ese recurso natural en beneficio de su
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usurpación producía no solamente un efecto adverso
al desarrollo, al apoderarse de los recursos naturales,
sino que también atentaba contra la soberanía y la
dignidad de los países afectados. El Ecuador rechazaba
categóricamente ese tipo de política, al igual que pro
testaba por el sistema de sanciones impuestas al margen
de los límites jurisdiccionales de las grandes Potencias
para coartar los derechos de los Es.tados costeros sobre
el mar adyacente, su suelo y subsuelo y los recursos
naturales er .;llos existentes. En América Latina debía
prevalecer, al igual que en el resto del mundo, la vi
ger:.cia de las normas y principios rectores de la convi
vencia internacional. La fiel observanch de esos prin
cipios constituía el medio inequívoco para garantizar
el mutuo respeto entre los Estados y la irrestricta
utilización de sus recursos naturales en beneficio del
desarrollo de los pueblos. Toda política que directa o
indirectamente menoscabase esos fundamentales postu
lados crearía un clima de intranquilidad y quebranta
miento de la seguridad internacional. El Ecuador tenía
la plena certeza de que en Panamá el Consejo de
Seguridad afrontaría el examen cuidadoso de los gran
des problemas que preocupa.ban a la América Latina
y defendería en esa forma la seguridad y el desarrollo
de sus pueblos, al amparo y bajo la garantía de los
principios que sustentaban a las Naciones Unidas y a
la Organización de los Estados Americanos.

783. El representante de Chile declaró que era par
ticularmente importante que el Consejo de Seguridad
asumiese sus responsabilidades en el caso de América
Latina, ya que al amparo de interpretaciones impuestas
por la potencia hegemónica en el continente, se habían
perpetrado injusticias y arbitrariedades. Una de la~

cuestiones de mayor importancia jurídica y política que
el Consejo debería considerar era la de las medidas
coercitivas aplicadas a Cuba por el sistema de segu
ridad regional dentro del marco de la OEA, lo que
constituía una grave amenaza para la paz. Debería
considerar igualmente las resoluciones de la Asamblea
General destinadas a aplicar la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad internacional, a saber,
las resoluciones 2880 (XXVI) Y 2992 (XXVII) de
la Asamblea General. Las disposiciones legales internas
de los Estados Unidos constituían otra forma de coac
ción que el imperialismo empleaba para mantener el
dominio sobre otros países. Algunas de esas disposi
ciones afectaban al Perú y al Ecuador, miembros junto
con Chile en el sistema marítimo del Pacífico sur,
destinado a preservar y proteger las riquezas econó
micas de la zona marítima de 200 millas. Otras, como
las que ordenaban a los representantes de los Estados
Unidos votar 'en contra de las solicitudes de crédito
que presentasen los países que nacionalizaban empresas
de propiedad o intereses estadounidenses, pendían como
una grave amenaza a la seguridad económica de Chile,
en vio~ación de las resoluciones de 1a Asamblea
General mencionadas anteriormente. La iniciativa del
Presidente de México tendiente a la elaboración de
una Carta de derechos y deberes 'económicos de los
Estados sería un medio eficaz para la consolidación
de la paz y la seguridad. Por el hecho de aplicar una
política consecuente de recuperación de sus recursos
naturales y de los sectores vitales de su eC0nomía,
Chile había sufrido las consecuencias de una serie
de actividades agresivas direotas o indirectas, de algu
nas grandes empresas transnacionales afectadas por la
política chilena. Algunas de esas actividades eran in
cluso de carácter delictivo y de notoriedad internacional,
y la delegación de Chile quería llamar la atención del
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pueblo. Si se deseaban la paz y la seguridad en América
Latina, debían respetarse los derechos a la independencia,
soberanía y libre determinación plenas, incluso la potes
tad y el derecho de todos los Estados de efectuar cambios
estructurales y de elegir vías de desarrollo sin interfe
rencias extranjeras, llamáranse bloqueo económico,
embargo comercial, acción coercitiva en los organismos
internacionales de crédito, presión diplomática, repre
salia directa o indirecta, fronteras ideológicas, enmienda
Hickenlooper o agresión abierta o velada. Ya había
sonado la hora en que debían desaparecer de América
Latina todas las formas y manifestaciones de colo
nialismo y neocolonialismo, incluyendo el Estado Libre
Asociado de Puerto Rico, las actividades sediciosas de
las empresas transnacionales y la base naval de Guantá
namo, parte del territorio nacional cubano apropiada
contra la expresa voluntad del pueblo cubano y usada
después del triunfo de la revoluCÍry.n cubana como nido
de contrarrevolucionarios y espías. Tocaba al Consejo
de Seguridad proveer el marco jurídico y político que
garantizara el reconocimiento, el acatamiento y el
respeto a los derechos soberanos de Panamá en sus
negociaciones con los Estados Unidos respecto de la
Zona del Canal. La disyuntiva era diáfana y termi
nante: o se panameñizaban el Cana~ y la Zona y se
permitía que se liberara y desarrollara la América
Latina, o la paz y la seguridad estarían cada vez más
en peligro en esa parte del mundo.

781. El representante de los Estados Unidos, ha
blando en ejercicio de su derecho a contestar, rechazó
sin ninguna reserva las calumnias dirigidas contra su
país por el representante de Cuba, así como los con
sejos de odio que habían envenenado la atmósfera del
Consejo de Seguridad, un órgano dedicado a la amistad
y la concordia. Las acusaciones contra su país estaban
tan alejadas de la verdad que no merecían una res
puesta detallada. Había muchas diferencias que debe
rían resolverse pacientemente, mediante el proceso
diplomáticc en el hemisferio occidental y en el mundo;
pero el enfoque que acababa de escucharse no era
el camino para logr~r los altos fines del Consejo de
Seguridad ni cumplir con las esperanzas del mundo en
el Consejo de Seguridad y en las Naciones Unidas.
Esa reunión se celebraba para contribuir al manteni
miento de la paz y la seguridad en el hemisferio occi
dental; las declaraciones del representante de Cuba no
habían hecho nada para alcanzar ese objetivo.

782. En la 1697a. sesión, celebrada el 16 de marzo,
el representante del Ecuador manifestó que el Consejo
de Seguridad, al estudiar los problemas que afectaban
a la seguridad y a la soberanía de las naciones de
América Latir:a, incluiría el problema de Panamá, que
era l1l10 de los que requerían una solución justa y
adecuada, por tratarse de un asunto en el cual estaban
comprometidos los intereses panameños al igual que
los ele la comunidad hemisférica. Se imponía el respeto
absoluto a la igualdad jurídica de los Estados. La segu
ridad política debía ir paralela con la seguridad econó
mica. La seguridad de América Latina exigía su
desarrollo económico y su crecimiento social y cultural.
Tal desarrollo implicaba necesariamente el reconoci
miento a todos los Estados de su derecho a disfrutar
y utilizar plenamente sus recursos naturales dentro del
ámbito de su jurisdicción y soberanía. Una fuente de
profunda preocupación e inquietud y una amenaza a la
paz de América era la cuestión de los derechos de
pesca en las zonas situadas más allá de la región cos
tera y la hegemonía estratégica. política y económica
de las grandes Potencias en desconocimiento de los
legítimos derechos marítimos latinoamericanos. Esta
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Consejo acerca de esta materia, que constituía para el jurídica entre los E~tados, la solución pacífica de las
Gobierno de su país una de las amenazas más graves controversias internacionales, la oposición a la amenaza
en su contra, en contravención de los principios de o al uso de la fuerza en las relaciones interestatales,
derec1:o internacional contenidos en las declaraciones el respeto de la integridad territorial de cada Estado,
pertinentes de la Asamblea GeneraL Finalmente, Chile el no reconocimiento de la adquisición de territorios
veía con preocupación que la cuestión del Canal de por medio de la fuerza, la no utilización de medidas
Panamá no había encontrado aún solución mediante coercitivas de carácter político o económico, la auto-
la negociación bilateral por la intransigencia de una determinación de los pueblos con la debida salvaguardia
gran Potencia. Ante esta situación que amenazaba a de la integridad ,territorial de los Estados, la preser-
un pequeño Estado pacífico y que era susceptible de vación de los derechos fundamentales de lz persona
poner en peligro la paz y la seguridad internacional, humana y la condenación de todas las modalidades de
la delegación de Chile expresaba la solidaridad del violencia que atenten contra esos derechos, el derecho
Gobierno chileno con la justa causa del Gobierno y el soberano de cada pueblo a disponer libremente de sus
pueblo panameños, en su lucha por recuperar la plena recursos naturales, la obligación de proteger el medio
soberanía sobre la totalidad del territorio comprendido ambiente compartido~ una justa base para la estructura
en sus fronteras y por la eliminación de las bases del comercio internacional y las medidas para evitar la
militares establecidas sin su autorización en su tem- adopción de decisiones que afectan a los países en
torio. desarrollo 'en el terreno financiero y económico, en

784. El representante de El Salvador, tras recordar ausencia de dichos países. La continuación de la ca-
las antecedentes del problema del canal de Panamá, rrera armamentista constituía una de las situaciones
declaró que el presente status canalero representaba un que atentaban contra la disminución de la tensión en
anacronismo político que esperaba que fuera objeto de el mundo. Argentina creía que debía darse nuevo
revisión razonable y oportuna, en primer término, por impulso a las negociaciones sobre el desarme. En ese
parte de los directamente interesados y, en ,segundo sentido, era indispensable que participaran todas las
lugar, por los órganos apropiados del sistema regional Potencias nucleares, incluidas Francia y la República
y de la comunid:ld mundial. Consideraba que la parti- Popular de China. Otro factor que perturbaba la segu-
cipación regional y mundial era necesaria para estimular ridad internacional era la !'upervivencia de situaciones
y ayudar al arregla directo. La soberanía sobre los coloniales en todas las regiones del mundo. De confor-
recursos naturales era un derecho incontrovertible, v midad con la resolución 2065 (XX) de la Asamblea
en los últimos años todo lo que se opusiera a ese General, deberían continuar las negociaciones para
derecho había sidl- objetado por la opinión pública encontrar una solución pacífica a la disputa de sobe-
internacional. Era evidente que el más grande recurso ranía existente entre la República Argentina y el Reino
natural de Panamá era su situación geográfica. El Sal- Unido respecto de las Islas Malvinas. Si el Reino Unido
vador respaldaba plenamente las reivindicaciones pana- no estuviese dispuesto a continuar las negociaciones
meñas sobre la Zona del Canal, al igual que otros recomendadas por la resolución, la Argentina se sen-
Estados latinoamericanos. El Gobierno de El Salvador tiría en libertad de acción para buscar la erradicación
exhortaba a los gobiernos amigos directamente envuel- definitiva de esta anacrónica situación colonial. La
tos en esa controversia a que reexaminasen sus rela- subsistenci3. de esa situación sólo podría servir de
ciones y sus convenios y aplicasen el conocimiento irritante a toda la relación con la América Latina,
y respeto de los principios que ellos mismos habían particularmente si se tenía en cuenta que la cuestión
contribuido a formar en el curso de su participación de las Islas Malvinas no era el único resabio colonial
en las organizaciones internacionales. El representante que ,todavía afligía al continente americano.
de El Salvador esperaba que el dividido territorio de 786. El Sr. Gros EspieIl, Secretario General del
Panamá pudiera ser pronto una unidad física, política OPA..1\TAL, organismo al que se había invitado en virtud
y jurídica, y que su gran recurso geográfico fuera del artículo 39 del reglamento provisional, formuló al
usado para siempre en beneficio de todos los pana- Consejo varias observaoiones con respecto al Tratado
meños y se permitiera por tanto que esa nación reali- de Tlatelolco e indicó la contribución que el Consejo
zara su vocación universalista expresada al ofrecer su de Seguridad podría aportar a la solución de los pro-
recurso geográfico a todas las naciones del mundo blemas de paz y segurid ad en la .América Latina.
para. satisfacer sus necesidades Ir'lrítimas. Describió las disposiciones del Tratado y las funciones

785. El representante de la Argentina manifestó del OPANAL y expresó la esperanza de que los dos
que su Gobierno respaldaba a Panamá en su reclamo Estados latinoamericanos que aún no habían firmado
de una soberanía plena y efectiva sobre la Zona del el Tratado y los dos Estados signatarios que aún no
Canal y esperaba que las aspiraciones panameñas tuvie- lo habían ratificado, pudieran hacerlo pronto. Dos de
ran una respuesta adecuada en las negociaciones más los cuatro Estados no hnnoamericanos responsables
decididas que se realizarían en el futuro cercano. Eran de territorios de la zona, ... ' Reino Unido y los Países
necesarias nuevas normas jurídicas que regulasen la Bajos, habían firmado y ratificado el Protocolo Adi-
situación para ponerla a tono con la época; la perpe- ciona! 1 del Tratado, pero los otros no lo habían
tuidad del Tratado de 1903 debería ceder ahora ante hecho. Si esos dos últimos Estados firmaran y ratificaran
los nuevos elementos políticos, económicos y jurídicos. ese Protocolo aportarían una contribución fundamental
América Latina había asignado siempre el máximo a la paz y la seguridad de la región. Dos Estados
valor a la n01.1ffia "A la paz por el derecho", herencia poseedores de armas nucleares, los Estados Unidos y
jurídica que representaba uno de los más importantes el Reino Unido, habían firmado y ratificado el Pro-
aportes de 19. región a la comunidad internacional. La tocolo Adicional rr, y la República Popular de China
Argentina había destacado siempre la fundamental im- había dado un primer paso importante para compro-
POi tancia de principios tales ,como la no intervención meterse a respetar la desnuo1earización bélica de la
en los asuntos externos o internos de los Estados, el América Latina; pero los otros dos Estados poseedores
respeto al pluralismo ideológico, el rechazo de la inje- de armas nucleares no habían firmado ese Protocolo.
rencia foránea, cualquiera sea su forma; la igualdad Cabía esperar que el Consejo de Seguridad uniría su
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excelenoia para la solución pacífica de controversias.
Reafirmó la solidaridad plena del pueblo y el Gobierno
de Venezuela con el pueblo y el Gobierno de Panamá
en sus justas reivindicaciones.

789. El representante del Uruguay señaló que su
país entendía que la cuestión del Canal de Panamá
era bilateral, aunque afectaba intereses y principios
generales. Esa cuestión era objeto de negociaciones
entre Panamá y los Estados Unidos, y el Uruguay
esperaba ardientemente que se solucionara en forma
satisfactoria para ambas partes, de acuerdo con los
principios de jus,ticia, equidad e igualdad soberana de
los Estados. Señaló asimismo la -importancia que el
Uruguay atribuía al Tratado de Tlatelolco como instru
mento para la paz y la seguridad del continente e instó
al Consejo de Seguridad a que impulsara el proceso
de firma y ratificación de ese Tratado y de sus proto
colos. El Uruguay había mantenido una actituc.i inva
riable con respecto a la afirmación del principio del
derecho de todas las naciones a la soberanía sobre
sus recursos naturales y reiteró su pleno derecho a la
utilización de los recursos de su mar territorial, cuyo
límite externo babía proclamado legítimamente en
200 millas marítimas, así como a la explotación de
los recursos de su plataforma continental.

790. Et representante de Costa Rica estimó que la
cuestión del Canal de Panamá era un asunto bilateral
que correspondía resolver directamente a las partes
interesadas. Expresó la esperanza de que las negocia
ciones bilaterales se reanudaran en un espíritu de
armonía y justicia. Costa Rica apoyaba decididamente
las aspiraoiones de Panamá en su empeño por rene
gociar el Tratado del Canal de manera que se recono
ciera la absoluta soberanía de Panamá sobre la Zona
del Canal y obtuviera mayores beneficios de su situa
ción geográfica. Había asumido esta posición sin ningún
ánirr:.:> hostil hacia el Gobierno de los Estados Unidos,
con el que su país mantenía excelentes re1aciones y
cuyos diplomáticos estaban resueltos a llegar a una
solución justa del problema. La historia demostraba que
mientras el Tratado subsistiera no podría haber trato
justo para Panamá. Los Estados Unidos debían con
ceder a Panamá la abroración del Tratado del Canal
de 1903, sustituyéndolo por otro que regulara en forma
equitativa la operación y defensa del Canal de Pa
namá, con participación panameña en su administra
ción, sin pretender soberanía de los Estados Unidos
sobre la Zona del Canal, sin privilegios para aquellos
de sus nacionales que vivían allí, sin privar a los
panameños de los legítimos derechos que les brindaba
su posición geográfica y eliminando para siempre la
irritante situación de mantener un Gobierno dentro de
otro Gobierno.

791. El representante de Bolivia señaló que, en la
América Latina, ningún programa de desarrollo y de
integración sería realmente eficaz mientras Bolivia per
maneciera aislada y sin litoral; ningún foro interna
cional podría complacerse de sus conclusiones si no
se interesaba por una solución del problema boliviano
chileno. Bolivia protestaba también contra otras injus
ticias, pero nada se había dicho acerca del derecho
que todos los pueblos tenían de contar con una salida
propia al mar. Los pueblos asfixiados entre montañas
estaban aislados y su progreso y mejoramiento social,
económico y político se postergaban indefinidamente.
El Gobierno y el pueblo de Bolivia reiteraban su firme
volUlltad de volver al mar. Ese derecho indiscutido y
permanente no podía ser negado por nadie, a menos
que se quisiera perpetuar la injusticia y se condenara

voz a la de la Asamblea General para solicitar a esos
Estados que firmaran dicho documento.

787. En la 1698a. sesión, celebrada el mismo día,
el representante de Jamaica señaló que una de las
causas de la tirantez internacional era la negativa
efectiva del derecho a la libre determinación de los
pueblos. Dijo que a causa del temor por su seguridad,
el pueblo de Belize no había podido alcanzar la sobe
ranía y la independencia que le correspondían legíti
mamente. La injerencia de unos Estados en los asuntos
internos de otros y el mantenimiento de grandes arse
nales constituían también causas de tirantez interna
cional. Además, la cooperación internacional en las
relaciones económicas era sumamente inadecuada. Las
naciones debían luchar contra los problemas de la
pobreza y -el subdesarrollo y proporcionar a .sus pue
blos el nivel de vida más elevado que éstos pedían,
dentro de un sistema de relaciones económicas inter
nacionales por el que se aseguraba que la parte
leonina de gananoias procedentes de la producción
continuara beneficiando a las naciones ricas. No había
ninguna causa de tirantez ni ninguna amenaza a largo
plazo a la paz internacional tan grave como las condi
ciones en que se desenvolvían las relaciones económicas
epJtre las naoiones. Con respecto al Canal de Panamá,
observó que el Tratado original de 1903 había sido
revisado en dos ocasiones y en ambas, en reconoci
miento de que habían cambiado las relaciones entre
las partes interesadas, se convinieron reajustes que
favorecían a Panamá. Por consiguiente, se debía alentar
a ambas partes a que continuaran ese proceso de
negooiación pacífica, sobre la base del principio de la
igualdad soberana de los Estados. Con respecto al
desarme, instó a las grandes Potencias que todavía no
lo habían hecho a que firmaran y ratificaran rápida
mente el Protocolo Adicional II del Tratado de Tlate
lolco y a que todos los países independientes de la
región pasaran a ser partes en ese Tratado. Consideró
importante que el Consejo se preocupara en forma
activa no sólo de las amenazas directas e inminentes a
la paz que pudieran surgir en América Latina, sino
de las causas de tirantez, las desigualdades económicas
y la inobservancia de los principios de no intervención
en los asuntos internos de otros Estados, lo que podía
llevar en definitiva el quebrantamiento de la paz y la
~eguridad internacionales.

788. El representante de Venezuela señaló que una
de las condiciones necesarias para la instauración de
una paz plena y verdadera era la igualdad real entre
las comunidades nacionales, incluida la eliminación
definitiva del racismo. Otra era la ordenación de las
relaciones entre los pueblos del mundo, inspirada en
la justicia social internacional. Una tercera condición
era el establecimiento de una solidaridad activa, que
vinculara realmente a los distintos pueblos de la tierra.
En América Latina existía una clara conciencia de
que era facultad soberana de 10s Estados la de desa
rrollar, explorar, conservar, explotar y aprovechar o
disponer de sus recursos naturales. Había también una
firme adhesión al principio de que todo intento por
impedir ese legítimo derecho atentaría contra los prin
cipios de libre determinación y de no intervención y
podría llegar a constituir una amenaza a la paz y la
seguridad internacionales. En el caso del Canal de
Panamá, las negociaciones entre las partes no habían
dado ei fruto deseado, pero cabía esperar que los dos
Estados, con quienes Venezuela mantenía cordiales rela
ciones, pudieran llegar a una solución justa y equita
tiva por medio de negociaciones directas, vía por
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a la asfixia definitiva a una nación que demostró su
sincera solidaridad con los pueblos amantes de la paz
y la libertad, incluido el de Panamá.

792. El representante de Guatemala, hablando en
ejercicio de su derecho de respuesta, se refirió al tema
de Belize porque los representantes de Guyana y Ja
maica habían aludido a las intenciones de "un país
vecino" a Belize. Dijo que Guatemala había librado una
lucha tenaz por recuperar una parte de su territorio,
pero que el desarrollo del departamento norte de Gua
temala, el Petén, se había visto obstaculizado por el
muro que significaba una colonia británica que impedía
su acceso al mar. El Petén y Belize, geopolíticamente
unidos, eran indispensables el uno para el otro para
lograr su propio desarrollo. Las conversaciones con el
Reino Unido para buscar una solución decorosa al
problema, en las que en más de una oportunidad
habían participado los amigos de Belize, estaban suspen
didas temporalmente porque, a fines de 1971, apare
cieron en el territorio de Belize, con ánimo intimida
torio, exageradas fuerzas armadas británicas que todavía
se encontraban allí. En todo in~tante, GUélitemala había
buscado una solución decorosa, tratando de salvar el
derecho, la justicia y el desarrollo equilibrado de la
región. Para el pueblo de Belize, Guatemala había
ofreciJü un leal apoyo para que se desarrollara inte
gradamente con Guatemala, en un ambiente de paz y
seguridad. Los derechos de Guatemala sobre el terri
torio de Belize eran inalienables e imprescriptibles.
Era posible que algún día Guatemala se viera obligada
a recurrir al Consejo de Seguridad, pero por el mo
mento el problema no se había sometido a la conside
ración del Consejo.

793. El Presidente. hablando como representante de
Panamá, presentó el siguiente proyecto de resolución
(S/10931), patrocinado por Panamá y el Perú, con
re~pecto al Canal de Panamá:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la Cuestión de la Zona del

Canal de Panamá, dentro del tema relativo a las
"medidas dirigidas al mantenimiento y fortaleci
miento de ,la paz y la seguridad internacionales en
la América Latina, en consonancia con 10s principios
y las dispos.iciones de la Carta",

"Teniendo presente que es propósito de las
Naciones Unidas el ajuste o arreglo de controversias
o situaciones internacionales susceptibles de conducir
a quebrantamientos de la paz, de conformidad con
los principios de la justicia y del derecho interna
cional,

"Habiendo escuchado las declaraciones de 10s
representantes de la República de Panamá y de los
Estados Unidos de América,

';1. Toma nota de que los dos Gobiernos en la
Declaración Conjunta suscrita ante el Consejo de
la Organización de los Estados Americanos el 3 de
abril de 1964 acordaron llegar a un convenio justo
y equitativo;

"2. Toma nota asimismo de la disposición mani
festada por los Gobiernos de Panamá y de los
Estados Unidos de América de hacer constar en
instrumentos formales los siguientes acuerdos:

"a) Abrogar la Convención del Canal Istmico de
1903 y sus enmiendas;

"b) Celebrar un Tratado completamente nuevo
respecto al actual Canal de Panamá;

"c) Respetar la soberanía de Panamá en la tota
lidad de su territorio;

.' ,)fi AL

"d) Asegurar la reintegración del territorio lla
mado Zona del Canal a la República de Panamá,
poniéndole fin a dicha Zona como un área sujeta
a la jurisdicción de los Estados Unidos de América;

"e) Restituir a Panamá las prerrogélitivas jurisdic
cionales asumidas por los Estados Unidos en la
llamada Zona dd Canal de Panamá, en las fechas
que serán objeto de negociaciones por las Partes;

"f) Sentar las bases para la asunción por la
República de Panamá de la plena re ,ponsabilidad
por el eficiente funcionamiento del canal inter
oceánico.

"3. Recomienda a los gobiernos interesados que
formalicen prontamente en un nuevo tratado los
acuerdos antes enunciqdos, con el fin de eliminar las
c&.usas de conflicto sU"gidas en sus relaciones;

"4. Exhorta a los Gobiernos de los Es.tados
Unidos de América y de la República de Panamá
a que prosigan sus negociaciones en un elevado
plano de amistad, respeto y cooperación;

"5. Declara que la efectiva neutralización del
Canal de Panamá favorecerá la paz y la seguridad
internacionales y el mantenimiento del uso pacífico
por la comunidad internacional;

"6. Decide remitir a la Asamblea General de las
Naciones Unidas, para su inclusión en el programa
de su próximo período ordinanio de sesiones, el tema
relativo a la Cuestión de la Neutralización de los
Canales Interoceánicos;

'"7. Decide mantener la cuestión en estudio."

794. Al presentar el proyecto de resolución, el
representante de Panamá señaló que los pronuncia
mientos que se habían hecho con respecto a la situación
de la Zona del Canal de Panamá y el propio Canal
y el hecho de que el Consejo disponía de las facul
tades para adoptar medidas eficaces a fin de impedir
y eliminar las amenazas a la paz habían alentado a las
dos delegaciones a presentarlo. Pánamá y los Estados
Unidos se habían comprometido a concertar un con
venio justo y equitativo del problema, pero hasta la
fecha no se había alcanzado acuerdo satisfactorio
alguno entre las partes y la controversia se había con
vertido en una situación explosiva susceptible de poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales. Evi
dentemente el Consejo disponía de facultades para
eSJtudiar el asunto. Dado que los Estados Unidos,
por conducto de sus personeros más autorizados, había
manifestado su buena disposición para alcanzar acuer
dos oficiales y concretos sobre la Zona del Canal y el
canal interoceánico, el proyecto de resolución ofrecía
una fórmula constructiva que podría permitir al Con
sejo de Seguddad, en ejercicio de las atribuciones que
le confería el párrafo 2 del Artículo 37 de la Carta.
indicar los medios mediante los cuales podían resolver
el problema las dos partes.

795. El representante del Reino Unido, en ejercicio
de su derecho de respuesta, rechazó el relato hecho
por el representante de Guatemala acerca de los aconte
cimientos relativos a Honduras Británica (Belize).
Convino en que la cuestión no figuraba en el orden
del día del Consejo y su delegación no deseaba que se
inc1uyeraen él. Sin embargo, su Gobierno no abrigaba
duda alguna acerca de su soberanía en Honduras
Británica (Belize) y compartía la esperanza de que
pudiera alcanzarse un arreglo pacífico en las conversa
ciones entre ambos Gobiernos.
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796. En la 1699a. sesión, celebrada el 19 de marzo,
el Consejo de Seguridad accedió a una petición hecha
por los representantes de Guinea, Kenia y Sudán,
en una carta de fecha 16 de marzo (S/10930), de
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39
del reglamento ¡provisional, se invitara al Sr. Mamadou
Diarra, Secretario Ejecutivo de la OUA en Nueva York.
En virtud del artículo 39, se cursaron invitaciones aná
logas al Presidente del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales y al Presidente de¡
Comité Especial del A partlzeid, que habían dirigido
cartas al Presidente del Consejo de Seguridad, en las
que le informaban de las decisiones adoptadas por
esos dos Comités de las Naciones Unidas de pedir
que se diera a sus respectivos Presidentes la oportu
nidad de dirigir la palabra al Consejo.

797. El representante de Trinidad y Tabago instó
a que .se alentara a los Gobiernos de Panamá y de los
Estados Unidos a reanudar sus negociaciones con la
menor demora posible sobre la base de los principios
de las relaciones internacionales que habían llegado a
ser aceptados en el mundo contemporáneo. El Gobierno
de Trinidad y Tabago apoyaba a Panamá en su deter
minación de lograr un acuerdo justo y equitativo.
Se refirió asimismo a otra cuestión histórica pendiente:
la falta de adhesión por parte de las organizaciones
regionales a los principios de universalidad y de no
discriminación en las relaciones entre los Estados.
Deploró los arreglos exc1usivistas que ·seguía habiendo
en el sistema interamericano, así como el aislamiento
de Cuba de ese sistema. Además, el Gobierno de Tri
nidad y Tabago apoyaba las aspiraciones legítimas
del pueblo de Honduras Británica a ejercer su derecho
inalienable a la libre determinación y la independencia.
Finalmente, su delegación espemba que el Comité del
Consejo de Seguridad para las Reuniones del Consejo
fuera de la Sede pudiera reunirse en la forma indicada
en el párrafo 18 de su segundo informe (S/10868)
y lograra llevar adelante positivamente las ideas del
Consejo con respecto a las posibilidades establecidas
en el párrafo 3 del Artículo 28 de la Carta.

798. El representante de Zambia señaló que su país
apoyaría plenamente cualesquier medidas que pudieran
ggrantizar a los Estados de América Latina la segu
ridad de su integridad y soberanía territoriales. En su
calidad -le Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, felicitó en su nombre a los
Estados de América Latina y les expresó su reconoci
miento por la manera decidida en que habían apoyado
los trabajos de ese Consejo, tanto en la Asamblea
General como en su calidad de miembros del Consejo
para Namibia.

799. El representante de China señaló qlle el G0
bierno y el pueblo de China comprendían plenamente
al Gobierno y al pueblo de Panamá, se solidarizaban
con ellos y los apoyaban activamente en su patriótica
lucha contra un tratado injusto que les habían impuesto
los imperialistas. La posición del Gobierno de Panamá
con respecto a la zona del Canal era justa. y su
petición, razonable. Los Estados de América Latina
habían iniciado la lucha en favor de sus derechos
marí-timos sobf'e 200 millas y la posición del Gobierno
de China era de que todos los países ribereños tenían
derechos a determinar en forma razonable los límites
de sus aguas territoriales y de su jurisdicción según sus
condiciones geográficas, teniendo presentes las necesi
dades d~ su seguridad y sus intereses económicos na-

cionales, y tenían el derecho de disponer de los recursos
naturales que se encontraban en sus mares ribereños,
el fondo del mar y su subsuelo. El Gobierno de China
asignaba también una gran importancia a los esfuerzos
de los países latinoamericanos en favor de la desnuclea
rización de América Latina y los respaldaba. A su
delegación le complacía ver que la posición de China
respecto de la zona latinoamericana libre de armas
nucleares había sido acogida con beneplácito y com
prendida por muchos países de América Latina. El
Gobierno de China había defendido permanentemente
la prohibición completa y la destrucción total de las
armas nucleares. Estaba dispuesto a trabajar conjunta
mente con los pueblos de América Latina para al
canzar ese noble objetivo. China era un país en
desarrollo, coma lo eran los de América Latina. El
Gobierno y el pueblo de China apoyaban decididamente
a los países y los pueblos de América Latina en su
justa lucha por salvaguardar su independencia nacio
nal, proteger sus recursos nacionales y desarrollar sus
economías nacionales. China estaba convencida de que
era fundamental apoyarse en las propias fuerzas y
sostener una lucha ardua y prolongada con arreglo a
la política de confiar principalmente en los propios
esfuerzos de cada país, mientras se buscaba la asisten
cia exterior como medida auxiliar en el desarrollo de
la economía nacional. La delegación de China estimaba
que el Consejo de Seguridad debía apoyar la lucha
en favor de la independencia que libraban los pueblos
coloniales del Caribe que no habían alcanzado todavía
la independencia, la lucha del pueblo panameño por
recuperar su territorio y su soberanía sobre la Zona
del Canal y la lucha del pueblo cubano por recuperar
Guantánamo, donde los Estados Unidos seguían man
teniendo una base militar. Debería exigir el retiro de
todas las tropas extranjeras y el desmantelamic;nto de
todas las bases militares extranjeras en América Latina
y ayudar a salvaguardar la independencia nac.onal,
proteger los recursos nacionales y desarrollar la econo
mía nacional de los países latinoamericanos.

800. El representante de Indonesia señaló que su
delegación esperaba contribuif al establecimiento de
la paz y la seguridad internacionales en América
Latina, así como en el resto del mundo, aunque reco
nocía que el fortalecimiento de la paz y de la seguridad
en cualquiera región debía ser fundamentalmente de
la incumbencia de los países de esa región. Por consi
guiente, los problemas de la paz y de la seguridad
en América Latina debían seguir siendo fundamental
mente la preocupación de los propios países de América
Latina, aunque, por supuesto, los países que no perte
necían a esa reQÍón deberían tratar de contribuir cuanto
les fuera posible a su solución. Señaló que el problema
de la soberanía sobre los recursos naturales constituía
uno de los elementos importantes para el desarrollo
económico y social de un país y su pueblo y, en con
secuencia, era un factor que podría tener influencia
sobre la paz y la seguridad. A fin de evitar la ·intran
quilidad social y política, era importante que los países
en desarrollo alcanzaran una etapa suficiente de bienes
tar material para satisfacer las necesidades y las exi
gencias cada vez mayores de sus pueblos. etapa que
podría alcanzarse mediante una exploración eficaz y
una explotación racional de los recursos naturales del
país. Sin embargo, no todos los países en desarrollo
disponían de los medios para aprovechar sus recursos
naturales por cuenta propia. La mayor parte de ellos
carecía de los fondos necesarios y de conocimientos
técnicos y precisaban de asistencia exterior a :fin de
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acelerar el proceso. Indonesia consideraba que las in
versiones extranjeras privadas podían ayudar a sumi
nistrar los necesarios instrumentos financieros y tecno
lógicos para la explotación de .Jos recursos naturales;
sin embargo, en primer lugar era necesario lograr que
se pudieran satisfacer los objetivos económicos de la
nación y se pudiera hacer frente a cualesquier aspectos
negativos de las inversiones extranjeras privadas, a fin
de poder reducir al mínimo, y de ser posible eliminar
por completo, la posibilidad de coerción por parte de
los intereses económicos y financieros extranjeros. Era
necesario que .Jos que trataban de conseguir las recom
pensas ofrecidas por esas inversiones se ajustaran al
medio y al clima social y político en que operaban.
La existencia de enclaves de prosperidad, especial
mente si eran extranjeros, que contrastaran notable
mente con lo local a su alrededor, ciertamente no
podían dar origen a la paz política y sacial. La dele
gación de Indonesia tenía entendido que había un
acuerdo básico con respecto a los derechos soberanos
de Panamá sobre el territorio. La ejecución de es~

acuerdo básico era objeto de negociaciones, tenienc .i

presentes los intereses legítimos de ambas partes y los
del mundo en general en lo que se refería al funC'io
namiento eficiente y la calidad de los servicios del
Canal, como importante vía navegable que conectaba
dos mares importantes del mundo. Su delegación espe
raba que se pudiera apresurar la conclusión con éxito
de las negociaciones '_ fin de evitar acontecimientos
indeseable;.; fue podrían poner en peligro la paz y la
seguridad en la región.

SOl. El representante de Yugoslavia manifestó el
pleno apoyo de su delegación al derecho indiscutible
de Panamá a establecer plenamente su soberanía y
jurisdicción efectivas sobre cada pulgada de su terri
torio, así como a su derecho inherente a integrar
plenamente ambas partes de su propio país y nación
y de ser el dueño soberano y usuario de todos sus
recursos naturales y sus beneficios geográficos. Debía
haber. s,in demora, una reintegración plena de la lla
mada Zona del Canal al resto de Panamá y, en lo
que concernía a su soberanía nacional, Panamá debía
asumir la responsabilidad plena del funcionamiento del
Canal transoceánico y las medidas de defensa de cual
quier parte de su territorio debían ser decididas libre
y únicamente por Panamá. Sería preferible para todos
que eso se hiciera mediante negociaciones de las partes
directamente interesadas, siempre que se rerJizaran de
buena fe y tendieran al otorgamiento oportuno y efec
tivo de los derecho~ básicos de Panamá. Además, de
berían eliminarse definitivamente todos los enclaves
coloniales y todos los vestigios de dominación extran
jera en América Latina, especialmente los que afectan
a la integridad territorial de los Estados o su derecho '1

elegir sus propias formas de vida. En lo que se refería
al Tratado de Tlatelolco, la delegación de Yugoslavia
instó a que se adhirieran al Tratado y a sus dos Pro
tocolos todos los Estados que tuvieran derecho a
adherirse a él o que fueran invitados a hacerlo, sin
ninguna discriminación. en la esperanza de que la des
nuc1earización llevada a cabo con éxito en esa vasta
región diera origen con el tiempo a que la desnucleari
zación se extendiera por todo el glob~. Además, nadie
tenía el derecho a realizar pruebas nucle .res en regiones
de otros pueblos y a contaminar su medio ambiente.
La propuesta de una Carta de derechos y obligaciones
económicas de los Estados, presentada por el Presidente
de México, tenía el pleno apoyo de Yugoslavia. Su país
apoyaba también la posición y las exigencias nacio-

nales de los países latinoamericanos en favor de un
límite de 200 millas de mar territorial, la soberanía
nacional sobre los recursos naturales del fondo del mar
y del mar mismo por intermedio de los nuevos con
ceptos del mar patrimonial. De la misma manera, pro
pugnaba la normalización de relaciones entre todos los
países de América Latina contra cualquier forma de
discriminación o el establecimiento de barreras artifi
ciales entre ellos y contra todo intento de aislamiento,
bloqueo o coerción económica. Finalmente, el represen
tante de Yugoslavia declaró que había llegado el mo
mento de que se suprimieran la guerra fría contra Cuba
su aislamiento y su bloqueo. '

802. El representante de Australia, tras observar
que el problema de la Zona del Canal de Pa..lamá era
principalmente una controversia bilateral, señaló las si
guientes cuestiones. En primer lugar, el fundonamiento
ininterrumpido Gel Canal de Panamá en el elevado nivel
actual de eficiencia era de impoIitancia fundamental
para el com::;:~ío, las comunicaciones y la seguridad de
todo el mundo y, por 10 tanto, era de ,interés capital
para todos. En segundo lugar, el Tratado de 1903
c.ontenía disposiciones que eran anacrónicas y que hacía
tIempo que deberían haber sido modificadas. En tercer
lugar, ya existía un grado importante de acuerdo entre
ambas partes sobre las líneas generales de las modi
ficaciones que eran necesarias. Con la buena voluntad
de ambas partes no debería haber dificultades insupe
rables para resolver las diferencias restantes. No corres
pondía al Consejo de Seguridad tratar de dictar a
ambas partes las atribuciones en virtud de las cuales
deberían neg0cíar la revisión de un acuerdo bilateral,
pero la amplia responsabilidad del Consejo en materia
de preservar la paz y la seguridad internacionales
jus~ficaba que se expresara la esperanza de que fuera
pOSIble para -las partes reanudar las negociaciones y
llegar a un pronto arreglo. En 10 relativo a los vestigios
~el colonialismo en Amérioa Latina, era simplemente
Justo que el principio de libre determinación se apli
cara a las situaciones coloniales que aún quedaban en
ese continente aunque ello significara que un Territorio
d.ependiente tal vez no deseara, debido a razones espe
CIales, aceptar la independencia aunque la Potencia
administradora estuviera dispuesta a concedérsela. El
Gobierno de Australia reconoce el derecho de los
países, en particular el de los países en desarrollo, a
reglamentar la explotación de sus recursos naturales en
beneficio de sus economías, inclusive el derecho a
nacionalizar o expropiar bienes de nacionales extran
jeros, pero existía el deber concomitante de asegurar
que hubiera una compensación rápida, suficiente y
efectiva. Las controversias que surgieran respecto de
la compensación debían ser resueltas, de ser posible,
en los tribunales naciona,les, pero si ello no era posible,
en la resolución 1803 (XVII) de la Asamblea General
se disponía 10 necesario para recurrir al arbitraje o
fallo internacional. Con esa finalidad, debería recurrirse
más a menudo al Centro internacional de arreglo de
diferencias relativas a inversiones. Australia podía com
prender la inquietud de algunos países de América
Latina acerca de las posibles consecuencias adversas
de la inversión extranjera no reglamentada en sus es
tru~turas económicas y sociales. Sin embargo, Australia,
al igual que muchos países de Amédca Latina, debía
gran parte de su desarrollo a las inversiones de ultra
mar y continuaría aceptándolas. Finalmente, Australia
había apoyado con agrado la resolución 2286 (XXII)
de la Asamblea General, en la que hizo suyo el Tra
tado de l1atelolco, y el llamamiento posterior de la
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Asamblea a Jas Potencias que no habían firmado y
ratificado el Tratado y sus Protocolos para que lo
hicieran.

S03. El Presidente del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales manifestó
que la contribución de los países de América Latina
a la descolonización venía de muy atrás. El Comité
Especial y la comunidad internacional continuarían
confiando en el apoyo v la solidaridad activos de las
naciones de América Latina en el esfuerzo común
destinado a la 1iquidación completa del coloniali~mo

en todas sus formas y manifestaciones. Al examinar
la cuestión del mantenimiento de la paz y la seguridad
en América L -tina, el Consejo de Seguridad debía
tener presente la amenaza para la paz que significaba la
existencia del colonialismo en el Africa meridional,
cuyas repercusiones no dejarían de sentirse en el conti
nente latinoamericano.

S04. En la 1700a. sesión, celebrada el mismo día,
el Presidente, después de señalar a la atención el docu
mento S/10933 en el que figuraba una carta dirigida
al Presidente del Consejo por el Representante Perma
nente del Sudán, invitó, con el consentimiento del
Consejo, al Sr. Talib El-Shebib, Observador de la
Liga de Estados Arabes en las Naciones Unidas, a hacer
una declaración en el Consejo de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 39 del reglamento provj
sional.

SOS. El representante de la República Dominicana
manifestó que su Gobierno había querido concurrir
a la reunión del Consejo de Seguridad en Panamá con
el propósito de contribuir moralmente, en la medida
de sus posibilidades, a la realización de las aspiraoiones
legítimas de Panamá. Estaba convencido de que sólo
en el diálogo franco, abierto y sinoero, podrían encon
trarse soluciones viables a las desavenencias. La Repú
blica Dominicana tenía fe en que, tanto en el sistema
regional como en el de las Naciones Unidas, se encon
trarían los instrumentos que, movidos por el derecho
y la buena voluntad, pudieran conciliar las divergencias
más delicadas y profundas.

S06. El representante de Kenia manifestó que el
Consejo de Seguridad debía congratular a los latinoame
ricanos por las medidas prácticas a nivel regional para
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales que habían tomado al concluir el Tratado para
la proscripción de Jas armas nucleares en la América
Latina. La delegación de Kenia confiaba en que en las
demás regiones del mundo se emularía gradualmente
el ejemplo latinoamericano y que el Tratado llegaría
a tener alcance universal dentro de América Latina.
En cuanto a la cuestión del Canal de Panamá. la
delegación de Kenia opinó que era básicamente una
cuestión bilateral que debía resolverse entre Panamá
y los Estados Unidos y dijo que esperaba que los dos
países resolvieran sus diferencias en forma equitativa
sobre la base de los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas. Era alentador el hecho
de que las dos partes hubieran iniciado negociaciones
con ese fin. Los miembros del Consejo estaban dis
puestos a dar t(':10 su apoyo y tO'da su asi--tencia a
fin de que se pudi~ran arbitrar soluciones pacíficas y
justas que re"petaran plenamente la soberanía nacional
de los Estados interesados v aseguraran la realizaci6n
total v efectiva del legítimo de~eo del Gobierno de
Panamá dl' ejercer pleña soberanía sobre sus recursos
naturales de conformidad con el espíritu y los princi-
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píos de la Carta de las Naciones Unidas y en conso
nancia con las diversas resoluciones de la Asamblea
General sobre el tema. Tanto los Estados Unidos como
Panamá aceptaban el principio de qu~ las condiciones
vigentes cuando se firmó el Tratado de 1903 habían
cambiado radicalmente con el paso de los años y que
hacía falta revisar completamente ese Tratado. Las
partes deb1an renegociar sus relaciones contractuales,
con ánimo conciliatorio y de buena fe, a fin de llegar
a un arreglo justo y duradero. Finalmente, el orador
puso de relieve la unidad intrínseca que existe entre
los pueblo~ de América Latina y los pueblos de Asia
y de Africa en cuanto miembros del tercer mundo.

807. El representante de Austria elogió la actuación
de los estadistas latinoamericanos en la Sociedad de
las Naciones y en las Naciones Unidas, en particular
en lo que se refería a los asuntos relacionados con
la cooperación económica y el desarme. Comentó luego
dos series de cuestiones a las que se habían referido
casi todos los oradores. La primera era el problema
del Canal de Panamá y de la Zona del Canal. Toda
solución tendría que basarse en una serie de principios,
entre los que se contaba el de la integridad territorial
y la soberanía, y en la consideración de que los países
en desarrollo tenían que beneficiarse de las ventajas de
que la naturaleza y la situación geográfica los habían
dotado. En un mundo interdependiente, sin embargo,
también existía una interdependencia entre los intereses
nacionales y los intereses internacionales, entre los
derechos y las aspiraciones legítimas de un pueblo y
los derechos y las aspiraciones legítimas de la comu
nidad internacional en su conjunto. Esa interdepen
dencia era evidente en una esfera tan estrechamente
vinculada al comercio y a las comunicaciones mun
diales. El orador estaba seguro de que los dos países
activamente interesados en la cuestión del Canal eran
plenamente conscientes de dichas responsabilidades
especiales. Austria confiaba en que las futuras negocia
ciones propenderían al establecimiento de nuevos lazos
de amistad y confianza entre los dos países. En cuanto
a la existencia de situaciones coloniales, la posición
de Austria era clara y ese país la había expresado en
las Naciones Unidas en numerosas ocasiones. En la
actualidad ya no existían bases para que siguieran
subsistiendo territorios coloniales y dependientes, afir
mación que era especialmente cierta para el continente
americano, que había estado a -la vanguardia de la
lucha anticolonial desdt' fines del siglo XVIII. Sin em
bargo, como habían señalado diversos oradores, la
situación de algunos de los territorios dependientes que
quedaban no era exclusivamente de naturaleza colonial.
Con imaginadón y esfuerzos ininterrumpidos se po
drían sin duda alcanzar soluciones satisfactorias que
tuvieran en cuenta las aspiraciones legítimas de los
pueblos interesados, atendiendo a lo establecido en la
Carta de las Naciones Unidas. Entre esos principios se
contaba el derecho de la,:; naciones a la soberanh v
a h integridad territorial y al logro de las metas dé
iustic:a económica y social, de libertad y dignicl~J

humana.

S08. La representante de Guinea manifestó que,
debido a que los países del tercer mundo no estaban
unidos y su actitud no era solidarh. Cuba seguía
aislada de los demás Estados de América Latina v
habb sido sometida él un bloqueo eC0nómico. Eñ
cuanto 81 problema de la Zona del C'1ll~l de P(lnamá,
la d.:'1e~!1ción de Guinea confiaba en Olle :;;e entablarían
nuevas' rehciones bilaterales más int'enslvas entre los
Gobiernos de los Estados Unidos y de P:mamá y que
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nucleares ello constituiría incuestionablemente un factor
ílliportante para el fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales en el continente yen todo el
mundo. Como le constaba al Consejo, el Gobierno de
la Unión Soviética había declarado aue estaba dis
puesto a respetar el estatuto de Méxlco como zona
completamente desnuc1earizada s,i otras Potencias nu
cleares se comprometían a asumir las mismas obliga
ciones. Si otros países de América Latina desnucleari
zaran completamente sus territorios, la Unión Soviética
estaría dispuesta a respetar el estatuto de 'esos países
c?mo zona desnucleaI'izada. Por supuesto que el trán
sIto de las armas nucleares por el territorio de Estados
partes en la zona debería estar prohibido así como las
explosiones nucleares pacíficas contrarias a los térmi
nos del tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleare~. El orador agregó que el acuerdo sobre una
zona desnuclearizada no debía extenderse a las vastas
extensiones de altamar en los océanos Atlántico y
Pacífico. El Gobierno de la Unión Soviética se reser
varía el derecho de revisar sus obligaciones de respetar
el régiInen de las zonas desnuclearizadas si 'cualquier
Estado en relación con el cual la Unión Soviética
pudiera haberse comprometido a cumplir con esa obli
gación cometiera un acto de agresión o fuera cómplice
de una agresión. La posición geográfica de Panamá
era su recurso natural más importante y la Zona del
Canal, que pertenecía a Panamá geográfica, política,
económica y socialmente, era una paI1te inalienable de
su territorio nacional. La restauración de la soberanía
panameña sobre la Zona era uno de 10s factores inevi
tables y fundamentales para el desarrollo de la nación
panameña y para eliminar un foco de constante ten
sión en América. El Canal de Panamá era una ruta in
teroceánica importantísima; debía utilizarse sin atentar
contra los derecho,> soberanos y los intereses legítimos
de Panamá y 'tenían que respetarse efectivamente en
su funcionamiento el principio de la libertad de la
navegación internacional y 1m intereses de todo el
mundo. Sélo sería posible encontrar una solución al
problema del Canal en consonancia con los principios
de la paz mundial y la restauración de relaciones sanas
y normales entre los Estados con un enfoque realista y
responsable basado en los derechos soberanos de Pa
namá y los intereses de la navegación internacional.
En consecuencia, la delegación de la Unión Soviética
expresaba apoyo a un arreglo del problema del Canal
de Panamá que asegurara el respeto ele la soberanía
efectiva y la plena jurisdicción de Panamá sobre todo
su territorio y de la libertad de navegación interna
cional. La delegación de la Unión Soviética apoyó el
proyeoto de resolución sobr el Canal de Panamá pre
senL¿~O por las. delegaciones de Panamá y Perú,en el
cu2.1 figuraban una exhortación a la abrogación del
Tratado de J. 903 sobre el Canal de Panamá y diversas
propuestas para alcanzar una solución equitativa y
Justa al problema. El Consejo debería empeñarse para
que la tendencia a la détente internacional tuviera re
sultados positivos en el continente latinoamericano.

811. El Sr. EI-Shebib, Ob5ervador de la Liga de
Estados Arabes en las Naciones Unidas, manifestÓ que
el grupo árab:= volvía a expr~~ar su plena solidaridad
con los pueblos de América L:ttina y que confiaba en
que la serie de reuniones del Conseio de Seguridad
en Panamá aportara una contribuc.ión decisiva a la
causa de la paz, la justicia y la verdadera libre deter
minación en todo el continente.

812. El representante del Canadá manifestó que
su país estaba profundamente interesado en el debate

la situación política se estabilizaría con la recuperación
por parte de Panamá de una soberanía sin restricciones
sobre su territorio. La oradora no dudaba de que,
en vista del interés que tenían ambos Gobiernos por
concretar la revisión del Tratado del Canal, Washington
con r guiría reanudar las negociaciones con el Gobierno
de .:mamá a fin de devolverle la jurisdicción sobre
la totalidad de su ,territorio. Holgaba decir que el
arreglo pacífico al que se llegara tenía que estar en
consonancia con los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y propiciar los intereses del Gobierno
y del pueblo de Panamá. Las sesiones del Consejo
ayudarían así a crear mejores condiciones para la
cooperación entre los pueblos del hemisferio.

809. El representante de Argelia manifestó que
el bloqueo de Cuba impuesto por los Estado,-: Unidos
era parte de una tendencia a privar a los pueblos
pequeños de la libertad de tomar sus decisiones econó
micas y políticas para que las grandes Potencias las
tomaran por ellos. Después del período de expansión
colonial, el saqueo y la explotación de los recursos
naturales de los países del tercer mundo se habían
convertido en otra modalidad de la intervención ex
tranjera, y T'O de las menos peligrosas. Si bien actual
mente eso se estaba haciendo por métodos menos
ostensibles, constituía, sin embargo, un grave atentado
contra los intereses de los pueblos, que no lo iban a
tolerar por mucho tiempo más. En el Consejo de
Seguridad, los pueblos de todo el mu.ndo estaban recla
mando que se hiciera justicia en lo internacional.
Esta reclamación adquiría particular resonancia cuando
el Consejo se estabn. reuniendo en Panamá, en una
región del mundo donde existía un conflicto entre los
intereses de una gran Potencia y las aspiraciones de
un pueblo pequeño a la independencia y a la preser
vación de su soberanía sobre su territorio y sus recursos.
No había nada que pudiera justificar el predominio
de los intereses de una gran Potencia sobre lo~ del
país en el cual esa Potencia estaba operando, porque
las consideraciones de seguflldad no podían justificar
en ningún caso la represión de los intereses legítimos de
ese país por razones de protección contra un ataque
extranjero.

810. El representante de la Unión Soviética mani
festó que la razón principal de que los países de
América Latina, que tenían enormes recursos naturales
a su disposición, todavía no hubieran aleanzado el
nivel deseado de desarrollo económico, era que esos
países habían sido atados de pies y manos por los
monopolios imperialistas internacionales que explotaban
sus riquezas naturales para procurarse pingües bene
ficios y no dej3.ban casi nada. para el desarrollo econó
mico y social de los propios países. La Unión Soviética
apoyaba las justas demandas de los países de América
Latina destinadas a que se les permitiera ejercer la
soberanía nacional sobre sus recursos naturales y se
oponía decididamente a todo intento de presionar a
Estados -lue estaban edificando sus economías nacio
nales, llevando a cabo transformaciones sociales y econó
micas progresistas y defendiendo 'Su derecho soberano a
ejercer la. propiedad sobre sus recursos naturales. La
política de presiones, bloqueo y aislamiento en el caso
de Cuba era una violación descarada de los principios
y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas. La
Unión Soviética también simpatizaba con la noble idea
de crear una zona desnuclearizada en América Latina,
a condición de que fuera una zona realmente despro
vista de armas nucleares. Si América Latina se convir
tiera en una zona completamente desprovista de armas
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del Consejo por dos razones principales: porque era
Miembro de las Naciones Urüdas, con un interés añejo
y probado en la paz y la seguridad internacionales, y
porque era una nación norteamericana que progresiva
mente había ido desarrollando vínculos más estrechos
con los países de América Latina, tanto en forma bila
teral como por conducto del sistema regional interame
ricano. La cuestión del Canal de Panamá ocupaba un
primer plano entre los asuntos incluidos en el orden
del día del Consejo. Canadá, por su parte, hacía sus
mejores votos por el éxito de las dos partes directa
mente interesadas en sus esfuerzos continuados por
encontrar soluciones nuevas y mutuamente aceptadas
por medio de negociaciones directas. El éxito de esas
gest;,-mes tendría enorme importancia para los pueblos
y gObiernos interesados y para la comunidad interna
cional, que dependía de esa ruta indispensable entre
los océanos.

813. El Sr. Diarra, Secretario Ejecutivo de la OUA
en Nueva York, manifestó que se le había encargado
que expresa:ra al Presidente del Consejo y, por su con
ducto, a toda América Latina las efusivas felicitaciones
de la OUA y les prometiera solidaridad y apoyo moral
activos e ininterrumpidos. Además, deseaba reafirmar a
las autoridades de Panamá que Africa apoyaba sus
medios y métodos de encontrar una solución equitativa
a sus problemas. Los países de Africa aseguraban a
América Latina su apoyo inequívoco y, en cuanto al
Jesarrollo de una cooperación fraternal, Africa espe
raba de Amélica Latina, reino del derecho y de la
justicia, una solidaridad cada vez más comprometida
y dinámica.

814. El representante de Honduras se refirió a dos
cuestiones territoriales que habían afectado a su país
antes de ser resueltas. Declaró que Honduras siempre
se había solidarizado con las causas justas y nobles,
y que justas y nobles eran las demandas panameñas
en lo relativo a la conclusión de un nuevo tratado
por medio del cual, los dos países interesados, Estad03
Unidos y Panamá, regularían sus relaciones en forma
decorosa, como correspondía a los postulados del de
recho y a 10 que reclamaba la civilizBcián contempo
ránea. El Gobierno de Honduras formuló votos para
que ambos Gobiernos encontraran una fórmula justa
y digna que conciliara los intereses de ambos países.

815. El representante del Perú, en nombre de Pa
namá, Perú y Yugoslavia, presentó el siguiente proyecto
de resolución (Sil 0932,1Rev.l), relativo a la aplicación
de medidas coercitivas de cualquier tipo o naturaleza que
afectaran a la soberanía de los Estados de América
Latina:

"El Consejo de Seguridad,
"Recordando las resoluciones de la Asamblea

General 1803 (XVII) Y 3016 (XXVII) sobre
Soberanía Permanente sobre los Recursos Naturales,

"Reafirmando la rpsolución 2625 (XXV) de la
Asamblea General que proclama que ningún Estado
puede aplicar o fomentar el uso de medidas econó
micas, políticas o de cualquier otra índole para
coaccionar a otro Estado a fin de lograr que subor
dine el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener
de él ventajas de cualquier orden,

"Recordando asimismo la resolución 2993
(XXVII) de la Asamblea General sobre Aplicación
de la Declaración sobre Fortalecimi::1to de la Paz
y Seguridad Internacionales y, en particular, su pá
rrafo 4,

"Observando con grave preocupación la existencia

y aplicación de medidas coercitivas que afectan el
libre ejercicio de la soberanía permanente sobre los
recursos naturales de países de América Latina,

"Reconociendo que la aplicación o el fomento del
uso de medidas coercitivas pueden crear situaciones
susceptibles de hacer peligrar la paz y seguridad en
América Latina,

"1. Exhorta a los Estados a dictar medidas para
impedir la acción de aquellas empresas que delibera
damente pretenden coaccionar a países de América
Latina;

"2. Pide a los Estados que, para mantener y re
forzar la paz y seguridad en América Latina, se
abstengan de aplicar o fomentar el uso de todo i-,')o
de medida coercitiva en la región."

El oraaor explicó ql¡e el proyecto de resolución recogía
muchos aspectos de las resoluciones fundamentales
aprobadas por la Asamblea General que proclamaban
categóricamente el indiscutible principio de la soberanía
permanente de los Estados sobre sus recursos naturales
y, asimismo, pedía que los Estados se abstuvieran de
ejercer cualquier tipo de co\'rción que fuera política,
econólIlica o de otra índole, dt; ~uerte que ningún país
se encontrara impedido de ejercer libremente su sobe
ranía y jurisdicción sobre sus recursos naturales, bienes
y servicios. La persistencia de esas formas de coerción
lesionaba los principios de paz y cooperación entre
los Estados y contrariaba los esfuerzos para el fortale
cimiento de la paz y seguridad en la región. La reunión
dei Consejo de Seguridad en Panamá debía considerar
esta situación que originaba tensiones y conflictos entre
los Estados de la región, susceptibles de convertirse
en amenazas a la paz y la seguridad.

816. En la sesión 1701a., celebrada el 20 de marzo,
hizo una declaración el Secretario General. Después de
mencionar el importante papel de los Estados de
América Latina en la creación y desarrollo de las
Naciones Unidas, se refirió a varios problemas que se
habían planteado en el curso del debate en relación
con el desarrollo económico, incluso el pleno uso de
los recursos naturales, la descolonización, el desarme
y la no intervención. Una cuestión que preocupaba espe
cialmente a los Estados de América Latina era el
problema del Canal de Panamá, que había sido men
cionado por todos los oradores. Ese problema aguar
daba una solución que sólo podía basarse en el
respeto del derecho y la búsqueda de la justicia y
que debía tener en cuenta los principios básicos enun
ciados en la Carta, tales como los de la integridad terri
torial, la igualdad soberana y la obligación~oc arreglar
las controversias internacionales por medios pacíficos,
así como el principio que se había convertido en una
norma común aceptada. a saber, que todo Estado tenía
derecho a utilizar plenamente y por su propia cuenta
todas sus potencialidades naturales. El Secretario Ge
neral hizo un vigoroso llamamiento a los Estados
Unidos y a Panamá para que buscaran una solución
dentro de un espíritu de amistad y confianza, e instó
además a los miembros del Consejo a que trataran de
lograr un acuerdo que ayudara a las partes interesadas
en sus esfuerzos por lograr una solución que tOI;1ara
en cuenta las aspiraciones nacionales y los legítimos
derechos e 'ntereses de la comunidad de las naciones.

817. El representante del Sudán afirmó que los de
rechos legítimos e inalienables que América Latina se
esforzaba por establecer, a saber, el respeto a la inde
pendencia nacional. la integridad territorial. la libre
determinación. la libre explotación de los propios recur-
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sos naturales y el progreso social, eran las mismas aspi
racion~s y ambiciones de los mundos africano y árabe.
El .ardIente deseo de desarrollo económico y justicia
socIal expresado por ios países de América Latina
tanto en ia Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo como en las Naciones Unidas
con~tituía una tendencia a la cual la delegación del
Sudan daba todo su apoyo y aliento. El Sudán también
apo~a?a los. e:.-fuerzos que realizaban los pueblos de
Amenca Latina para controlar sus recursos nacionales,
reafirmar su soberanía y defender los intereses de sus
países. Era una cuestión de principio, y la política de
su Gobierno era defender el derecho de todo país a
una plena y efectiva soberanía y a la integridad de la
totalidad de sus territorios. Lá delegación del Sudán
se complacía en observar que las dos partes interesadas
~n la cuestión del Canal de Panamá estaban de acuerdo
en cuanto a la soberanía y jurisdicción de Panamá,
sobre rodo su territorio nacional, incluso el Canal.
Por lo tanto, expresaba su total solidaridad con la
demanda de Panamá de que el Tratado de 1903 fuera
abrogacio y se concertara cuanto antes un nuevo tra
tado por el cual se reivindicara la soberanía efectiva
y la jurisdicción total dI; Panamá sobre todo su terri
torio. De conformidad . _in estas ideas y tomando en
cuenta las opiniones de que la persistencia de la contro
ve.rs~a probablemente pusiera en peligro el manteni
mIen~o de la paz y la seguridad, la delegación del Sudán
votanaen fav~r de .t5'do proyecto de resolución que
tomara en cODsIderaclOn estas Ideas o que contribuyera
al mantenimiento y el fortalecimiento de la paz y la
seguridad internacionales en América Latina.

818. El representante de la. India c.yfirmó que el
problema más urgente que tenía ante s: el Consejo de
Seguridad era la cuestión del Canal de Panamá. Su
delegación celebraba que el Gobierno de los Estados
Unidos hubiera reconocido la injuSJticia del Tratado de
1903 y hubiera aceptado plenamente la necesidad de
realizar una revisión de largo ·alcance de sus relaoiones
con Panamá. El Gobierno de Panamá también había
indicado que los Estados Unidos habían convenido en
abrogar ese Tratado y reemplazarlo p'Jr uno más mo
derno. La delegación de la India acogía con beneplácito
estos acontecimientos. También se le había in~.}rmado

de que .se. ab.an?,onaría el c0I:!-cepto de perpetuidad, de
que la JunsdiccIOn norteamencana en Panamá desapa
re~ería r de que la~ negociaciones asegurarían la plena
soberama del GobIerno de Panamá y mantendrían el
C:ana} ~ibre. 'para el tránsito de todos los barcos, sin
discnmmaclOn. Estos conceptos parecían haber sido
aceptados por :unbas partes y a ellos se hacía referencia
en términos flexibles en el proyecto de resolución que
te~.ía. a. la vista el C?'1sejo. L~s partes, respetando los
pnncIpIOs ya convemdos, podIan elaborar los detalles,
no como.resulta.do de directivas emanadas del Consejo
de Segundad, SITIO como fruto de necrociaoiones entre
iguales. La delegación de la India ~speraba que el
proyec.to de resolución o cualquier revisión posterior
del mIsmo lograra la aprobación de todos los miem
tios del Consejo. El único proyecto de res0lución
adicional que el Consejo podría considerar se relacio
naba con la explotación de los recursos naturales. En
general, la India apoyaba el proyecto de resolución
que había sido presentado por el Ministro de Relacio
nes .Exteriores del Perú. y esperaba que, después de
realIzar un mayor examen del mismo y de celebrar
nueva') comultac;;. el Conseio estaría en condiciones de
adoptar una d::,cic;;ión unánime al respecto. La delega
ción de la India comideraba '"lue los demás temas
objeto de deb:tte no ¿~bían, a esa altura, constituir

parte de ninguna resolución formal sino que debían
tratarse en una declaración en la que se mencionaran
los asuntos y se declarara brevemente en términos
generales el consenso del Consejo al respecto. Si pudiera
elaborarse tal declaración, se indicaría así la reacción
general de la comunidad internacional respecto de tales
problemas y la dirección que debía tomarse para en
c~)lltrar soluciones. Como algunos de los problemas men
CIOnados eran de naturaleza estrictamente hilateral era
de esperar que las negociaciones entre las partes inte
resadas pudieran producir soluciones en el menor tiempo
posi~le y dentro d~l contexto general de la Carta y de
laS dIversas resolucIOnes ya aprobadas.

.819. El representante de Francia ,señaló que en el
pnlLer plano de las preocupadones expresadas ante
el Consejo se encontraba la cuestión del Canal de
Panamá. Como muchos oradores habían destacado se
trataba de un problema que interesaba principalm~nte
a los .Es~~dos Unidos. y a Panamá porque suponía la
negocIaclOn de un mstrumento para reemplazar el
acuerdo concertado por esV,s dos países hacía casi
70 años. La delegación de Francia manifestó la espe
ranza de que las dos partes llegaran rápidamente a un
aou~rdo so.br~ lo~ térrri!los del nue:ro tratado, ya que,
segun las mdlcaclOnes que ellos mIsmos habían dado,
ya estaban de acuerdo en los objetivos principales.
Sin embargo, no incumbía al Consejo de Seguridad
e~tr~; en l~s detalles de un acuerdo en vías de nego
ClaCIon y dIctar a las partes los términos del arreglo.
~raIl: éstas quienes debían continuar y llevar a buen
terrnmo su tarea, dentro del respeto de los principios
de s?beranía y de cooperación que debía guiar sus
relaCIOnes, de tal forma que se preservara la utilización
de una vía marítima que era importante para toda la
comunidad internacional.

820. Las demás situaciones que fe habían señalado
a. la .atención del Co~~jo parecían suponer una con
CIenCIa de la separaclOn que demasiado a menudo
eyj~~a entre los .principios y su aplicación. La dele
gaclOn ~e FrancIa_se pregunt~ba cuál era el papel
que podIa desempenar el Consejo de Seguridad cuando
se !rataba. no de situaciones particulares a las que
d~bIan aplicarse los prir.:;ipios de la Carta, sino más
bIen de su formulación y enunciación si no de su
revocación, lo cual parecía ser función de la Asamblea
General o del Consejo Económico y Social. Si em-

.prendía una tarea que no era concretamente la suya,
en el futuro el Consejo de Seguridad corría el peligro
de usurpar las prerrogativas de la Asamblea General
y de ~tros órg~nos.de las Naciones Unidas, y de ser
absorbIdo en dISCUSIOnes de orden demasiado general,
y de no poder hacer frente 'a las mi.dones que le
habían sido conferidas expresamente por el Artículo 24
de la Carta, por las que 'efectivamente debía reunirse
n:uy a menl~~o. ~or otra parte, podría crearse una
clerta confuslOn SI la Asamble.a General, el Consejo
Económico y Social y el Consejo de Se!mridad adop
t~ban disposiciones sobre temas ,idénticos que no fueran
fl&Urosamente semejantes. No se debía pedir al Con
seJo de Seguridad que aprobara. textos formulados en
términos generales que enunciar,an principios de ca
rácter univers.al y que se refirieran a temas que se
estaban debatIendo en ese momento en otros lugares.
La delegación de Franoia no podía dar su apoyo a
esos textos.

821. El representante del Zaire afirm~ que el debate
en el Consejo de Seguridad había revelado el interés
que los países de América Latina concedían al problema
de la soberanía sobre los recursos naturales, vinculado
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estrechamente con la independencia econórríca. Su
delegación había sugerido que el Consejo hIciera un
llamamiento a todos los Estados M&embros a que asis
tieran a los países en desarrollo a ejercer la soberanía
permanente <sobre sus recursos naturales. Del mismo
modo, sería útil que el Consejo recomendara la elabo
ración de un convenio internacional sobre la soberanía
permanente de [OS Estados sobre sus recursos naturales,
que se abriría a la firma de todos, los Esta~~s. Aunque
ninguna de esas propuestas exolUla automatlcamente a
la otra, el Consejo podría decidir qué fórmula preferirlo
La persistencia de algunos probkmas envenenaba las
r~laoiones internacionales y creaba un clima político
que podía tentar a un Estado pacífico a recurrir a la
fuerza porque la situación se había vuelto insostenible,
o llevar a una serie de acontecimientos que probable
mente provooaran el uso de la fuerza sin que ninguna
de las partes hubiera deseado originariamente ese re
~ultado. Con respecto al Canal de Panamá y a la Zona
del Canal, la delegación del Zaire manifestó la espe
ranza de que las dos partes negociaran la cuestión
en un esfuerzo por hallar una solución justa, pacífica
y duradera.

822. El representante del Reino Unido, después de
examinar las relaciones económicas, comerciales y
culturales entre su país y el continente de América
Latina, dijo que deseaba expresar cierta cautela en
relaoión con el papel y la competencia del Consejo
de Seguridad. Las cuestiones económicas podían tener
consecuencias políticas importantes pero muchas de
las cuestiones que habícn sido suscitadas en las sesiones
del Consejo, tales como la soberanía permanente sobre
los recursos naturales, eran propias de la competencia
de otros órganos principales de las Naciones Unidas y,
en efecto, eran ya objeto de activa conside:ación en el
Consejo Económico y Social. La función y la compe
tencia del Consejo de Seguridad debran respetarse.
Aunque el Consejo era un órgano del máximo pres
tigio y autoridad, no era el foro adecuado para debatir
cuestiones que incumbían a otros órganos de las
Naciones Unidas, y mucho menos para aprobar reso
luciones sobre estas materias. El Consejo no debía
pronunciarse sobre cuestiones de pr.incipio o de aplica
ción general- ésta era labor de la Asamblea Gene
ral- sino que debía ocuparse de probl0mas concretos
seña1ados a su atención a la luz de Jos propósitos y
principios de la Carta y de conformidad con sus dispo
siciones. Varios asuntos polémicos que habían sido
inevitablemente mencionados durante el debate refleja
ban las preocupaciones particulares de algunos países
y meredan una atención favorable. Por otra parte,
muchas de estas cuestiones eran esendalmente asuntos
bilaterales, sobre los que continuaba el proceso de
la diplomacia directa y ninguno de los cuales había sido
ohjeto de una denuncia concreta por alguna de las
pal~tes ante el Consejo. Se hablan hecho numerosas
referencias a la posición de la Zona del Canal en
relación con el mantenimiento de la paz y la seguridad
en la región. Todos estaban de acuerdo en la importan
cia del Canal para la seguridad internacional, especial
mente desde el punto de vista económico. Las difere~~~as

sobre el Canal no debían desembocar en una situa~lón

que pusiera en peligro su función de enlace entre las
naciones y lo co1Jvirtiera en un foco de inestabilidad.
Le complacía que ninguna de 1as partes hubiera suge
rido que ya se había producido una tal situación.
Su delegación compartía las dudas expresadas acerca
de la intervención de terceros en un asunto sobre el
que no conocían todos los hechos, así como la opinión

de que el actual acuerdo sobre la regulaoión del Canal
era, en cierto aspecto, anacrónico y requeúa urgente
mente una revisi6n, opinión que parecía ser compar
tida por ambas partes. En su condición de país marí
timo, el Reino Unido consideraba importante que la
regulación del Canal se basara en un entendimiento
entre las partes principalmente interesadas, y compartía
la esperanza de que esas negociaciones llegarían a una
conclusión satisfactoria. También se había dedicado
mucha atención a la herencia del colonialismo. La ma
yoría de los oradores pareCÍan convenir en que no era
éste uno de los problemas principales con que se en
frentaba América Latina y que dichas cuestiones colo
niales que seguían sin solucionar no requerían la
atención del Consejo de Seguridad. Las cuestiones de
las Islas Falkland (Islas Malvinas) y de Belize habían
sido mencionadas, pero el representante de Argentina y
el representante de Guatemala habían indicado que, en
su opinión, e::;tos asuntos podían abordarse con mayor
eficacia mediante conversaciones bilaterales. Su Go
bierno acogía ron agrado y apoyaba este punto de
vista.

823. El representante de los Estados Unidos re
cordó las largas y cordiales relaciones de su país con
las naciones independientes del hemisferio, demostradas
por la historia de la ayuda unilateral y multilateral que
su país les había ofrecido. El orador resumió breve
mente la posicióll de los Estados Unidos con respecto
a algunas cuestiones que habían sido suscitadas en las
declaraciones ante el Consejo. Su país había sido siem
pre y continuaba siendo un firme defensor de la desnu
clearización de América Latina. Aunque los Estados
Unidos no discutían el principio de la soberanía per
manente sobre los recursos natural~s, su delegación
no creía que este complejo tema tuviera su foro ade
cuado en el Consejo. Análogamente, creía que la cues
tión de las corporaciones multinacionales, que había
sido suscitada en diferentes contextos, no debía tratarse
en el Consejo, ya que actualmente era objeto de debate
en otros órganos de las Naciones. Unidas más apro
piados. Su país compartía la opiniór.;. reflejada en la
resolución 1721 (LIII) del Consejo Económico y
Social" de 28 de julio de 1972. en el sentido de que
estas corporaciones eran "frecuentemente agentes efica
ces p:lra la transferencia de tecnología y de capital a
los países en desarrollo". Ningún país tenía por qué
recibir con agrado, ni incluso aceptar, la inver·sión ex
tranjera y, si así lo hacía, podía establecer sus propias
normas. Sin embargo, también (,,!.aha obligado a ob
servar 'estas normas, a compensar al inversionista por
cambios retroactivos en las normas o, en caso de
expropiación o nacionalización de la propied:ld pri
vada, a arbitrar una solución adecuada para la justa
compensación tal como 10 exige el derecho intemacio
na~. Con respecto al Canal de Panamá y a la Zona, su
delegación. no menos que otras que habían interve
nido, apoyaba las justas aspiraciones de Panamá. Los
negociadores de los Estados Unidos, conscientes de
e~tas aspiraciones, ya habían reconocido que: 1) el
Tmtado de 1903 sobre el Canal debía ser sustituido
por un tratado nuevo y moderno; 2) cualquier nuevo
tratado sobre el Cam~l debía ser de duración fija, recha
zando el c:oncepto de perpetuidad; 3) debía devolverse
a Panamá una parte importante de su territorio que
ahora formaba parte de la Zona del Canal, junto con
alTeglos para el uso de otros sectores. Estos otros
sectores serían el mínimo necesario para las operaciones
de los Estados Unidos y la defensa del Canal y que
darían integrados a la vida jurídica, económica, social
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y cultural de Panamá en un plazo que debla acordarse;
4) Panamá debía ejercer su jurisdicción en el sector
del Canal conforme a un calendario de fechas mutua
mente acordado; y 5) Panamá debía recibir pagos
anuales sustancialmente mayores por el uso de su terri
torio en relación con el Canal. En tales circunstancias,
quienes atacaban el Tratado de 1903 estaban atacando
a un 'enemigo fantasma. El Tratado de 1903 ya había
sido objeto de una revisión importante en favor de
Panamá. Los Estados Unidos estaban dispuestos a
modificarlo una vez más o a concertar un nuf'VO tratado
cuando las negociaciones continuaran en el espíritu de
amistad y cooperación que debía ser Ja caracterJ.stica
de las relaciones entre P~namá y los Estados Unidos.
Agregó que se planteaba, pues, la cuestión de saber qué
contribución podía aportar el Consejo en sus sesiones
en América Latina y qué resultado se llevaría al volver
a la Sede de las Naciones Unidas. Si el Consejo adop
taba una posición partidista o reflej,aba sólo un punto
de vista limitado, amenazaría con socavar el proceso
de la diplomacia bilateral y regional que tan bien había
servido al hemisferio.

824. En la 1702a. sesión, celebrada el mismo día, el
Presidente, hablando en calidad de representante de
Panamá y en ejercicio de su derecho de réplica, dijo que
la jurisdicción de las Naciones Unidas en América
Latina no podía verse disminuida por : 1 de la OEA,
cuya estructura de-oía reexaminarse. Los objetivos que
en las negociaciones bilaterales con Panamá sobre la
Zona del Canal tenían los Estados Unidos, no podían
satisfacer a Panamá, ya que su aceptación sólo contri
buiría a aumentar las causas del conflicto entre los dos
países. No había lógica en la afirmación de que, para
que el Canal pudiera servir eficientemente al comercio
mundial, los Estados Unidos debían tener el derecho a
aumentar su capacidad; esto r.o 'concordaba con las
asp'!"aciones legítimas de Panamá de recuperación total
de la jurisdicción sobre su territorio y ,lel ejercicio de
sus derechos soberanos sobre sus recursos naturales.
El representante de los Estados Uni"':os había explicado
que el considerable crecimiento de la economía pana
meña se había debido en parte a las contribaciones
recibidas del exterior, entre las que se destacaba la
proporcionada por los Estados Unidos. Esto podía
ser cierto, pero sólo representaba una cara de la mo
neda. En la otra cara cabía mencionar los ingentes bene
ficios que los Estados Unidos habían recibido desde
1910, cuando se abrió el Canal d:.: Panamá, por ef
usufructo de la posición geográfica de Panamá en rela
ción con el Cana1. Dichos beneficios comprendían los
de carácter polítfco y estratégico además de los de
índole estrictamente económica. Panamá estaba buscan
do un cambio de estructuras, pero hasta la fecha no
había existido realmente ninguna negociación bilateral.
Lo que había existido eran proposiciones norteameri
canas dirigidas a disfrazar a perpetuidad el enclave
colonialista ante propuestas de Panamá dirigidas a
terminar con ese enclave, propuestas que no habían
sido aceptadas en ningún momento por los Estados
Unidos. Bási~amente, los Estados Unidos deseaban
mantener el statu qua, cambiando solamente el nombre.
El Consejo de Seguridad debía desempeñar un papel
fundamental en la solución del problema y no aceptar,
como buenas, negociaciones bilaterales falsas. Panamá
quería que los dos países negociaran, pero que el
mundo estuviera pendiente y que vigilara para que esas
negociaciones bilaterales fueran efectivamente eso y
no la imposición del más fuerte.

825. El representante de Chile dijo, en relación con
la declaración del representante de Bolivia, que el Go
bierno chileno había manifestado en múltiples ocasiones
su voluntad de desarrollar un diálogo entre los dos paí
ses y que estimaba que la reanudación de relaciones
diplomáticas sería un paso positivo y favorable. Chile
reiteró su adhesión a los principios de derecho intel~

nacional sobre la intangibilidad de los tratados libre
mente consentidos y destacó que el régimt:.Il histórl~o

jurídico vigente entre Chile y Bolivia en manera alguna
implicaba desconocimiento de un atributo soberano de
Bolivia. Se habían de crear las condiciones necesarias
para que, en el marco del proceso de integración andino,
Chile y Bolivia ampliaran su;..; coincidencias y profundi
zaran sus lazos de amistad y cooperación.

826. El Presidente., hablando en calidad de repre
sentante de Panamá, presentó un proyecto revisado de
resolución (S/10931/Rev.1) patrocinado por Guinea,.
Kenia, Panamá, Perú, S:udán y Y;ugoslavia, y poste
riormente por India e Indonesia. Su tenor era el si
guiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la Cuestión del Canal de

Panamá, dentro del tema relativo a las "medidas di
rigidas al mantenimiento y fortalecimiento de la paz
y la seguridad internacionales en la América Latina,
en consonancia con los principios y las disposiciones
de la Carta",

"Recordando que es propósito de las Naciones
Unidas el ajuste o arreglo de controversias o sltuacio
nes internacionales susceptibles de conducir a que
braIttamientos de la paz, de conformidad con los
principios de la justicia y del derecho internacional,

"Teniendo presente que la República de Panamá
es el soberano del territorio y que el ejercicio libre y
provechoso de la soberanía de los pueblos y las na
ciones sobre sus recursos naturales debe fomentarse
mediante el mutuo respeto entre los Estados, basado
en su igualdad soberana,

"F:abiendo escuchado las declaraciones de los re
presentantes de los miembros del Consejo, de Minis
tros de Relaciones Exteriores de América Latina y
representantes de otros Estados y organizaciones in
vitados,

"1. Toma nota de que los Gobiernos de la Re
pública de Panamá y los Estados Unidos de Amé
rica, en la Declaración Conjunta sus'crita ante el
Consejo de la Organización de los Estados Ameri
canos, actuando provisionalmente como Organo de
Consulta, el 3 de abril de 1964, acordaron llegar a
un convenio justo y equitativo para resolver pronta
mente las causas de conflicto entre ellos;

"2. Toma nota de la disposición manifestada por
los Gobiernos de los Estados Unidos de América y de
la República de Panamá de hacer 'Constar en instru
mento formal acuerdos sobre la abrogación de la
Convención del Canal Istmico de 1903 y sus enmien
das y la celebración de un nuevo Tratado justo y
equitativo respecto al actual Canal de Panamá que
llene plenamente las legítimas aspiraciones de Pa
namá y garantice el pleno, ,?speto a la soberanía efec
tiva de Panamá en todo su t~lTitorio;

"3. Exhorta a los Gobiernos de lOS Estados Uni
dos de América y de la República de Panamá él que
prosigan sus negociaciones en un elevado plano de
amistad, respeto y cooperación y a concertar a la
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brevedad un nuevo Tratado con el fin de eliminar
prontamente las causas de conflictos surgidas en sus
relaciones;

"4. Decide mantener la cuestión bajo su conside-
ración."

El orador explicó que Panamá estaba planteando al
Consejo un problema básico que afectaba a la paz y a
la seguridad internacionales. Panamá sufría las con
secuencias nocivas de una situación colonial, razón por
la que no había perfecionado su proceso de indepen
dencia en relación con un jirón de su territorio conocido
como Zona del Canal de Panamá. Este proceso sólo
estaría completado cuando terminara la presencia de
los Estados Unidos en dicha Zona y ésta quedara inte
grada política, económica y culturalmente al resto de la
República. Panamá estaba segura de que el proyecto de
resolución presentado tendería a los objetivos señala
dos ante el Consejo.

827. Como Pr·esd.dente del Consejo, anunció que el
proyecto de resolución presentado por Panamá, Perú,
Yugoslavia (Sj10932jRev.1) tenía tres patrocinadores
más: Guinea, Kenia y Sudán.

828. El r:epresentante de los Estados Unidos,
hablando en ejercicio de su derecho de réplica, señaló
que había diferencias entre los Gobiernos de Panamá
y de los Estados Unidos e invitó al Ministro de Rela
ciones Exteriores de Panamá a que continuara las nego
ciaciones (~n beneficio de las buenas relaciones entre
los dos Gobiernos y en aras de la comprensión inter
nacional.

829. En la 1703a. sesión, celebrada el 21 de marzo,
el Presidente del Consejo de Seguridad, el Secretario
General, el Presidente del Comité Especial de las
Ndciones Unidas sobre el Apartheid,el representante de
la URSS y el representante de Kenia hicieron declara
ciones en relación con la celebración del Día Interna
cional para la Eliminación de la Discriminación Racial.
El Presidente también leyó una declaración de los repre
s~ntantes de Guinea, India, Kenia y Sudán, expresando
su acuerdo con los miembros latinoamericanos del Con
sejo en que la eliminación del colonialismo en Africa,
América Latina y Asia era un requisito vital para el
mantenimiento y fortalecimiento de la paz y 1~~ ~"eguridad

internacionales.

830. El Presidente, hablando en su calidad de repre
sentante de Panamá, declaró que la Zona del Canal de
Panamá, como territorio sujeto al colonialismo, sufría
discriminación racial y de otra índole, que era una
secuela caractedstica del colonialismo. Dentro de esta
Zona, el Gobierno de los Estados Unidos practicaba la
discriminación en muchas maneras, incluida la segrega
ción racial y la discriminación en materia de empleo y
salarios, educación y vivienda.

831. En su 17ü4a. sesión, celebi"'ada el mismo día,
el Presidente, hablando en su calidad de representante
de Panamá, se refirió al proyecto de resolución sobre
la Zona del Canal de Panamá (Sjl0931jRev.1) y dijo
que las abrumadoras facultades asumidas por los Esta
dos Unidos sobre la tierra panaq¡eña habían creado
una situación de tipo colonial que afectaba gravosa
mente a Panamá, atentaba contra su integridad y cons
tituía una hipoteca física y política cuyo plazo de reden
ción no podía prorrogarse por más tiempo. Era lógico
que los panameños aspiraran a remediar la situación,
que era susceptible de poner en peligro la paz y la segu
ridad internacionales. Se habían producido constantes
fricciones como resultado de la discriminación, tanto

visible como disimulada, que tenía lugar en la adminis
tración del Canal, predominantemente en materia de
empleo, salarios, pensiones y otras materias esenciales.
Panamá quedó privada de sus puertos principales en
las salidas del Canal y se había visto impedida de bene
ficiarse de las múltiples posibilidades que le ofrecían su
posición geográfica para la explotación del comercio
internacional, aunque el Canal debía servir como medio
de aprovechamiento de ese recurso natural. Dentro de
la Zona funcionarios de los Estados Unidos ejercían
las funciones de gobierno e imponían leyes y reglamen
tos expedidos por sus órganos legislativos. Jueces ex
tranjeros juzgaban allí a los ciudadanos panameños y
de otros p?Íses y una bandera extrañr flameaba donde
sólo el pabellón nacional debía hacerlo como símbolo
y testimonio de la soberanía de la República de Panamá.

832. Entre la~ causas de conflicto más lesivas a los
intereses panameños figuranan la perpetuidad de la con
cesión l:analera, la interpretación unilateral por los Es
tados Unidos de las estipulaciones contractuales vigentes
y su imposición de hecho a Panamá, el ejercicio de la
jurisdición estadounidense en la zona del Canal, que
la caracterizaba como un enclave colonialista, la insta
lación de bases militares para fines distintos de la pro
tección del Canal y lo insuficiente e injusto de los bene
ficios que recibía Panamá de la vía interoceánica. Los
Estados Unidos habían admitido públicamente la sobe
ranía de Panamá .:iobre la llamada Zona del Canal, y,
sin embargo, los Estados Unidos todavía requerían el
uso, ocupación y control de la totalidad del área de
10 millas de ancho del territorio panameño. Panamá,
como soberano territorial y país ribereño de la vía
interoceánica, tenía cabal comprensión de las obliga
ciones que le correspondían en cuanto al funcionamiento
seguro y expedito del Canal. El Gobierno y el pueblo
de Panamá confiaban plenamente en que el Consejo de
Seguridad tuviera la autoridad suficiente para el arreglo
de la cuestión de conformidad con los principios de la
justicia, del derecho internacional y en armonía con las
disposiciones del Capítulo VI de la Carta sobre el arre
glo pacífico de las controversias. Una contribución efec
tiva sería la aprobación de las dos resoluciones presen
tadas al Consejo. No cabía duda de que tal acción
contribuiría de manera (;;xtraordinaria al fortalecimiento
de la seguridad internacional como preludio de una nue
va era de reivindicaciones para Panamá, para América
Latina y para el mundo.

Decisión: En la 1704a. sesión, celebrada el 21 de
marzo de 1973, el proyecto de re00lución revisado pa
trocinado por Guinea, India, Indonesia, Kenia, Panamá,
Perú, Sudány Yugoslavia (Sjl0931jRev.1) obtuvo 13
votos a favor, 1 en contra (Estados Unidos de Amé
rica) y 1 abstención (Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte) y quedó desechado debido al voto
en contra de un miembro permanente del Consejo.

833. Hablando en explicación de su voto, el repre
sentante de los Estados Unidos dijo que su delegación
lamentaba haberse visto obligada a votar en contra,
pues estaba en condiciones de aceptar gran parte del
proyecto de resolución. Sin embargo, su voto no podía
sorprender a Panamá pues los Estados Unidos habían
expresado claramente su profunda preocupación de que
una serie de reuniones del Consejo tendientes a ejercer
presión sobre una parte en negociaciones bilaterales en
marcha pudiera hacer más difícil esas negociaciones y
menoscabar la utilidad de ese importante órgano de las
Naciones Unidas. Hasta el momento de partir para
Panamá, los Estados Unidos habían continuado reci-
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biendo seguridades de que se haría todo lo posible por
mantener una atmósfera de calma y moderación. Aun
que eso había res.ultado cierto con respecto a la situación
fuera de la sala de conferencias, no había ocurrido
así en algunas de las declaraciones pronunciadas ante
el Consejo. Su delegación había hecho repetidos y
persistentes esfuerzos, en conversaciones amistosas con
sus anfitriones panameños, por llegar a una fórmula
aceptable para ambos con respecto a una resolurión,
pero sus sinceros esfuerzos habían sido rechazados. No
obstante, los Estados Unidos habían estado y estaban
dispuestos a admitir las justas aspiraciones de la Repú
blica de Panamá, pues reconocían esas aspiraciones.
Aunque estaban de acuerdo con gran parte del pro
yecto de resolución, los Estados Unidos habían votado
en contra pues todas las cuestiones que en él se incluían
estaban siendo tratadas en negociaciones bilaterales.
No era correcto que el Consejo de Seguridad aprobara
una .resolución relativa a cuestiones de fondo durante
una ne.s0ciación en marcha, y el mismo Ministro de
Relaciones Exteriores de Panamá había dicho que las
negociaciones continuaban. Además, el proyecto de
resolución era desequilibrado e incompleto, por 10 que
estaba sujeto a serias dudas de interpretación y con
tenía .generalidade,s tajantes cuando las verdaderas difi
cultades residían en la aplicación de esas generalidades.
Por último, se ocupaba de los puntos que revestían
interés para Panamá pero pasaba por alto los legítimos
intereses de importancia para los Estados Unidos. El
Canal de Panamá no era una obra de la naturaleza ni
un recurso natural sino una empresa muy compleja.
La elaboración de un nuevo régimen para el Canal
exigía negociaciones a fondo y meticulosas para alcan
zar una justa conciliación de intereses. Los Estados
Unidos habían estado y estaban dispuestos a llevar a
cabo esas negociaciones. Por último, su de!egación
consideraba que la naturaleza y resultado de las reu
niones debían evaluarse con sumo cuidado a fin de evi
tar toda repetición de medidas que pudieran resultar
dañinas para el papel y la reputación del Consejo de
Seguridad. Sería muy desafortunado que el Consejo de
Seguridad se transformara en una pequeña réplica de
la Asamblea General, con lo que se menoscabaría su
capacidad de ocuparse con eficacia de cuestiones espe
cíficas que afectaban a la p.tZ y a la seguridad.

834. El representante del Reino Unido dijo que su
delegación consideraba la cuestión como un problema
esencialmente bilateral entre las partes interesadas. Si
hubiera sido posible llegar a llna redacción en que se
tuvieran en cuenta los intereses de ambas partes, la
aprobación de una resolución del Consejo de Seguridad
al finalizar sus reuniones en Panamá podría haber sido
útil en lo tocante a mejorar la atmósfera para la realiza
ción de ulteriores negociaciones. Si, como ocurría en
este caso, resultaba inaceptable para una de las dos
partes, una resolución carecía de toda utilidad. Su dele
gación ~c había abstcpido por esa razón.

835. La representante de Guinea dijo que al patro
cinar el proyecto de resolución su delegación había
querido indicar su solidaridad con el pueblo y el Go
bierno de Panamá y expresar su completo apoyo por
su causa. la causa de la dignidad, la soberanía y la jus
ticia. Confiaba en que mediante negociaciones las partes
pudieran llegilr a una solución pacífica de conformidad
con las aspiraciones del pueblo de Panamá.

836. El representante de Francia dijo que su dele
gación había votado a favor (.l.el proyecto de resolución

porque, a diferencia de otros textos que se habían
distribuido anteriormente, no entraba en detalle en
cuanto a una solución sino que se refería tan sólo a
principios generales cuya validez no podía cuestionarse.
Su Gobierno tenía la posición sistemática de que el
Consejo de Seguridad no podía dictar a las partes las
condiciones específicas de un arreglo que estaban en pro
ceso de negociar, pero sí podía indicar los principios
generales sobre la base de los cuales creía que debía for
malizarse ese arreglo. Lamentaba que no hubiera sido
posible hallar una fórmula aceptable para ambas partes
y que el debate hubiera proporcionado una oportunidad
para hacer declaraciones demasiado amplias, pero con
fiaba en que las partes podrían llegar en un futuro
próximo a un arreglo.

837. El representante de Kenia dijo que su dele
gación había votado a favor del proyecto de resolución
porque las razones aducidas por Panamá para lograr
un control más equitativo del Canal eran razonables y
justas. Debía respetarse el derecho soberano de todo
Estado a disponer de sus riquezas y recursos naturales,
pues ese derecho era parte integrante del derecho a la
libre determinación.

838. El representante de Yugoslavia dijo que su
delegación estaba segura de que el pueblo de Panamá
tomaría el resultado de la votación no como una derrota
sino como un incentivo en su justa lucha y expresó la
cspe~:anza de que la próxima vez quienes debían hacerlo
reflexionarían y serían más flexibles, pues la cuestión
se plantearía sin duda de nuevo en un futuro no muy
distante.

839. El representante del Perú dijo que el proyecto
de resolución había constituido un paso realmente po
sitivo hacia el encauzamiento de la solución del con
flicto en la dirección correcta. Por desgracia había sido
vetado por los Estados Unidos, pero e~e veto, en lugar
de ser un fracaso o una derrota, añadía dignidad a la
lucha del pueblo y el Gobierno de Panamá.

840. El representante de la Unión Soviética dijo
que estaba categóricamente en desacuerdo con la opi
nión expresada por el representante de los Estados Uni
dos en el sentido de que el examen de cuestiones tales
como ésta a la que se habían dedicado las reuniones del
Consejo de Seguridad podía disminuir el prestigio y el
papel del Consejo. El examen de la cuestión y los votos
posit':vos de la abrumadora mayoría de los miembros

. del Consejo - 13 de 15 - en defensa de los dertchos
y la soberanía de Panamá demostraba que el papel y
el prestigio de las Naciones Unidas habían sido, por el
contrario, realzados. Panamá no estaba solo, pues su
posición había recibido el apoyo abrumador de otros
países. latinoamericanos, de miembros del Consejo de
Segundad y de otros que habían participado en el
debate.

841. El Consejo inició luego el examen del proyecto
de resolución patrccinado pur Guinea, Kenia, Panamá,
Perú, Sudán y Yugoslavia (S/l 0932/Rev.2).

842. Haciendo uso de la palabra antes de la vota
ción, el representante de Australia explicó que SU dele
gación ~enía cier.tas dudas con respecto a si -el Comejo
era el órgano de las Naciones Unidas más indicado para
ocuparse de la cuc::tión, p:.::ro, no obstante, votaría a
favor del proyecto de resolución, pues estaba de acuerdo
con sus principales objetivos. Sin embargo, el proyecto
de ret:oluCÍón no debía impedir a empresas comerciales
adoptar r:1edidas jurídicas para obtener el pago de in
demnizaciones por propiedades o bienes expropiados,
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ciones correspondientes en los casos de nacionalización.
proyecto de resolución; tampoco se tenían adecuada
mente en cuenta las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas y de la aEA ni del Tratado inter
americano de asistencia recíproca, en los que se pre
veían medidas colectivas que entrañaban coerción y
que eran vitales para el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales.

Decisión: En la 1704a. sesión, celebrada el 21 de
marzo de 1973, quedó aprobado el proyecto de reso
lución revisado patrocinado por Guinea, Kenia, Pa
namá, Perú, Sudán y Yugoslavia (SI10932IRev.2)
por 12 votos contra ninguno y 3 abstenciones (Esta
dos Unidos de América, Francia y Reino Unido de
Gran BretaFia e Irlanda del Norte), como resolución
330 (1973).

847. El texto de la resolución 330 (1973) era el
siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Recordando las resoluciones de la Asamblea Ge

neral 1803 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, y
3016 (XXVII) del 18 de diciembre de 1972 sobre
soberanía permanente sobre los recursos naturales,

"Reafirmando la resolución 2625 (XXV) de la
Asamblea General, de 24 de octubre de 1970, que
proclama que ningún Estado puede aplicar o fomen
tar el uso de medidas económicas, políticas o de cual
quier otra índole para coaccionar a otro Estado a
fin de lograr que subordine el ejercicio de sus dere
chos soberanos y obtener de él ventajas de cualquier
orden,

"Pecordando asimismo la resolución 2993
(XXVII) de la Asamblea General, de 15 de di
ciembre de 1972, sobre Aplicación de la Declaración
sobre Fortalecimiento de la Paz y Seguridad Inter
nacionales y, en particular, su párrafo 4,

"Observando con grave preocupación la existencia
y aplicación de medidas coercitivas que afecten el
libre ejercicio de la soberanía permanente sobre los
recursos naturales de países de América Latina,

"Reconociendo que la aplicación o el fomento del
uso de medidas coercitivas pueden crear situaciones
susceptibles de hacer peligrar la paz y seguridad en
América Latina,

"1. Exhorta a los Estados a dictar medidas apro
piadas para impedir la acción de aquellas empresas
que deliberadamente pretenden coaccionar a países
de América Latina;

"2. Pide a los Estados que, para mantener y re
forzar la paz y seguridad en América Latina, se abs
tengan de aplicar o fomentar el uso de todo tipo
de medida coercitiva contra EQ!ados de la región."

848. El representante de Austria dijo que no se
necesitaba de manera imperiosa una resolución del Con
se~o de Seguridad sobre la cuestión porque la Asamblea
General y otros órganos de las Naciones Unidas se
habían pronunciado claramente sobre sus principales
consideraciones. Sin embargo, su delegación había vo
tado a favor del proyecto de resolución porque estaba
de acuerdo con sus puntos y objetivos básicos.

849. El representante de la India dijo que, aunque
su delegación había votado a favor del proyecto de
resolución, consideraba que la redacción final no era
suficientemente clara en lo concerniente a identificar el
tipo de medidas coercitivas contra las cuales se pronun
ciaba, y habría preferido una redacción tal como la

pues el derecho internacional permitía la nacionaliza
ción de bienes de propiedad extranjera pero disponía
también la indemnización y ciertos procedimientos jurí
dicos si surgía una controversia con respecto a las
condiciones de la indemnización.

843. El representante de Francia recordó las dudas
que había expresado acerca de si el Consejo debía
adoptar una posición sobre principios generales sin
referencia a situaciones específicas y, en particular, con
respecto a cuestiones de la competencia de otro órgano
de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad de
bía por eso tomar nota de las opiniones expresadas y
someter la cuestión a la consid-.:ración de un órgano
calificado de las Naciones Unidas, que podía ser la
Asamblea General o el Consejo Económico y Social,
o incluso el Grupo de Trabajo encargado de elaborar
la Carta de los derechos y deberes económicos de los
Estados. En esas circunstancias, su delegación se abs
tendría de votar sobre el proyecto de resolución.

844. El represen:aIlite ': l Reino Unido dijo que
su delegación se abstendría de votar sobre el proyecto
de resolución fundamentalmente porque la cuestión es
taba fuera de la competencia del Consejo de Seguridad.
El foro apropiado para examinarlo podía ser la Asam
blea General o el Consejo Económico y Social, en el
que era precisamente un tema en el programa. Con esto
no quería decir que su delegación habría apoyado el
proyecto si éste hubiera sido presentado al Consejo
Económico y Social, porque parte de su redacción
implicaba que se estaban aplicando efectivamente me
didas coercitivas ilegítimas en América Latina, sin espe
cificar qué clase de medidas ni quién las aplicaba ni
contra qué países se habían adoptado. La formulación
era demasiado imprecisa y tendenciosa como para ser
la base de un llamamiento a los Estados exhortándoles
a adoptar medidas punitivas contra alguien.

845. El representante de Indonesia reconoció que
la asistencia extranjera podía ser útil para acelerar el
proceso de desarrollo. Sin embargo, esa asistencia, ya
fuera de tipo gubernamental o privado, no debía con
vertirse en un instrumento de coerción. Su delegación
estaba de acuerdo con las ideas incluidas en el proyecto
de resolución y votaría a favor.

846. El representante de los Estados Unidos dijo
que la decisión de su delegación de abstenerse de votar
sobre el proyecto de resolución se basaba en las con
sideraciones siguientes. La soberanía sobre los recursos
naturales no era lm~ cuestión adecuada para que el
Consejo de Seguridad adoptara medidas sobre ella con
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. Los Estados
Unidos no CD!ldonarían evidentemente el uso de medi
das coercitivas por parte de un Estado para obtener
ventajas de otro Estado en violación del derecho inter
nacional. Pero no aceptaban la premisa de que esas
medidas coercitivas se utilizaban ni de que se estaban
empleando esas medidas de manera tal que ponía en
peligro la paz y la seguridad en América Latina. Las
cuestiones económicas que no entrañaban una amenaza
para la paz y la seguridad internacionales eran temas
adecuados para examinarlos en otros órganos de las
Naciones Unidas. La Asamblea General en su resolu
ción 1803 (XVII) reconoció que la soberanía sobre
los recursos naturales debía ejercerse de conformidad
con el derecho internacional y dispuso expresamente
que los acuerdos sobre inversiones extranjeras debían
cumplirse de buena fe y debían pagarse las indemniza
Esos puntos no se reflejaban claramente en el texto del
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empleada en la reciente resolución del Consejo Econó
mico y Social. Por esas razones, su delegación no había
copatrocinado el proyecto de resolución y al votar a
favor no se proponía en forma alguna menoscabar la
autoridad o la jurisdicción de otros órganos apropiados
de las Naciones Unidas.

850. El representante de Kenia dijo que su delega
ción había votado a favor del proyecto de resolución
para demostrar su solidaridad con América Latina. Las
actividades del Consejo Económico y Social relaciona
das con esta cuestión eran adecuadas, pero la informa
ción recibida de los países amigos de América Latina
sobre la presión proveniente de ciertas empresas mul
tinacionales - quizás en connivencia con algunos Esta
dos - había llevado a su delegación a creer que era
un problema que afectaba gravemente a la paz y la
seguridad internacionales.

851. El representante de la Unión Soviética dijo que
su delegación veía una base política y no económica
para el proyecto de resolución, pues la coerción en las
relaciones entre Estados tenía siempre un carácter polí
tico; empeoraba las relaciones entre Estados, conducía
a amenazas a la paz y creaba el peligro de quebran
tamientos de la paz. Por esa razón, la delegación sovié
tica había votado a favor de la resolución, que consti
tuía una advertencia del Consejo de Seguridad a los
Estados y gobiernos que pudieran considerar la posibi
lidad de actuar en defensa o en apoyo de sus monopo
lios propios o multinacionales si esos monopolios ini
ciaban medidas coercitivas contra países que actuaban
en defensa de su soberanía sobre sus propios recursos
naturales. A ese respecto, el representante de la URSS
expresó la esperanza de que el Consejo de Seguridad
adoptase una decisión adecuada en virtud de la cual el
principio de la no utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales quedase firmemente establecido
como una de las normas más importantes del derecho
interna~ional.

852. El r~presentante del Perú dijo que el Consejo
de Seguridad, al aprobar la resolución, había cumplido
con su responsabilidad; por esa razón los pueblos de
América Latina que habían sufrido, estaban sufriendo o
podían sufrir daños causados por medidas coercitivas
habían renovado sus esperanzas en las Naciones Unidas.
La resolución tendría enorme significación en su con
tinente y constituiría sin duda un argumento eficaz en
la justa lucha por la liberación nacional y contra la
dependencia extranjera.

853. El representante de China dijo que la delega
ción de China había votado a favor de los dos proyectos
de resolución porque consideraba que se ajustaban a
lo que el Consejo de Seguridad debía hacer en. cuestio
nes de esa naturaleza. Los hechos demostraban que
había sido necesario y útil que el Consejo de Seguridad
se concentrara en sus reuniones de Panamá en el exa
men de varias cuestiones importantes que preocupaban
actualmente a América Latina. Esas reuniones habían
desempeñado y seguirían desempeñando un papel po
sitivo en la justa lucha de los pueblos de Panamá y del
resto de América Latina. Las reuniones habían produ
cido también un nuevo fortalecimiento de la unidad y
la cooperación entre países asi~ticos, africanos y la
tinoamericanos. Su delegación se sentía complacida por
esos logros positivo.

854. El Presidente del Consejo hizo una declaración
en la que presentó un breve resumen, expuesto en tér
minos amplios, de los princir?l~S L~f:ectos de las deli-
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beraciones del Consejo de Seguridad durante sus reunio
nes en Panamá. Dijo que la mayoría de los oradores
habían expresado la opinión de que la persistencia del
colonialismo o el neocolonialismo en América Latina
u otras regiones del mundo aumentaba la tirantez,
obstaculizaba el desarrollo económico y era incompa
tible con la Carta de las Naciones Unidas, la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. Consideraban que era imperioso
que se acelerara el proceso de descolonización.

855. Varios representantes se habían referido a los
problemas de la dependencia económica de los Estados
latinoamericanos creada por la dominación de la región
por intereses económicos foráneos y de la disparidad
creciente entre los países industrializados y los países
en desarrollo que,en su opinión, constituían una grave
amenaza para la paz del mundo. En ese contexto,
habían subrayado que todas las naciones tenían derecho
a explorar, aprovechar y conservar sus propios recursos
naturales y que toda tentativa de impedir, directa o
indirectamente, el pleno ejercicio de ese derecho com
prometía el principio de la libre determinación y la
no intervención. Muchos oradores habían criticado el
empleo de medidas coercitivas de diversos tipos por
parte de algunos Estados contra otros., en contraven
ción de los principios de la Carta, y habían instado a
que se adoptaran medidas tendientes a impedir la coac
ción por parte de intereses económicos y financieros
extranjeros. Otros representantes habían señalado que
la inversión privada extranjera había ayudado al desa
rrollo de algunos países proporcionando los medios
fi.r:.ancieros y tecnológicos necesarios para la explota
ClOn de sus recursos naturales. A su vez, otros habían
recalcado que el derecho de los países en desarrollo a
explotar sus propios recursos natural\.:; deh¡;, ir acom
pañado por el deber de proporcionar una indemnización
pronta y adecuada en los casos de nacionalización, de
confonnidad con el derecho internacional.

856. Varios representantes habían sostenido el de
recho de todo Estado latinoamericano a elegir su sistema
político, económico y social sin injerencia de ningún
otro Estado y habían instado a que se eliminaran las
políticas encaminadas a bloquear o aislar a cualquier
Estado de la región en razón de su sistema político,
económico y flocia!. Habían expresado la opinión de
que la tendencia "'lacia la disminucil)n de la tensión
internacional debía aplicarse también a la región y
debían respetarse los principios de no intervención co
operación económica, libre determinación y relaciones
de amistad entre los Estados. Todos los Estados debían
observar el principio de la no utilización de la fuerza
en sus relaciones internacionales. Una delegación señaló
igualmente a la atención la resolución 2936 (XXVII)
de la Asamblea General sobre no utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales y la prohibición per
manente del uso de las armas nucleares, así como la
necesidad de. que el S:0nsejo de Seguridad adoptase,
lo antes pOSIble, medIdas adecuadas de confonnidad
con esa resolución.

857. Otra cuestión planteada por algunos oradores
había sido. la. presencia de bases militares extranjeras
en el terntOrIO de algunos Estados latinoamericanos.
Sostuvieron que esas bases se habían utilizado para in
teryenir en los asuntos internos de los países y debían
retIrarse.

858. Con respecto al Canal de Panamá, varios ora-
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dores habían sostenido el derecho de Panamá a la plena
soberanía y jurisdicción sobre la totalidad de su terri
torio, incluida la Zona del Canal de Panamá; la denega
ción de ese derecho había sido una fuente constante de
tirantez y por tanto una amenaza para la paz y la segu
ridad de América Latina. Para eliminar esa amenaza,
era esencial que se restaurara plenamente la soberanía
de Panamá sobre la Zona del Canal y se eliminaran las
bases militares extranjeras de la región. Casi todos los
oradores habían expresado la opinión de que Panamá
tenía derecho a aprovechar su posición geográfica en la
medida más amplia posible para su propio desarrollo
económico. Algunos representantes, si bien expresaron
su apoyo por las aspiraciones del pueblo de Panamá"
declararon que la cuestión era objeto de negociaciones
entre las partes principalmente interesadas y expresaron
la esperanza de que se reanudaran esas negociaciones y
se llegara a una solución sin intervención extranjera.
Hubo acuerdo general con respecto a que toda solución
de la cuestión del Canal de Panamá debía basarse en
el derecho y la justicia y en los principios básicos de
la Carta de las Naciones Unidas.

859. Varios oradores habían hecho también hinca
pié en la contribución de los Estados latinoamericanos
al fortalecimiento de la paz y la seguridad internaciona
les gracias a la concertación del Tratado para la pros
cripción de las armas nucleares en la América Latina.
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En este contexto, algunas delegaciones habían señalado
que para ser aplicado en la forma más amplia y eficaz
el Tratado debía gozar del apoyo de todos los Estados
que fueran partes o pudieran convertirse en partes en
sus dos Protocolos adicionales.

860. Por último, varios representantes habían elo
giado la práctica de celebrar reuniones del Consejo de
Seguridad fuera de la Sede, pues esas reuniones daban
a los pueblos de esas regiones mayor confianza en el
interés de la Organización por sus problemas y, al
mismo tiempo, 'lumentaban la capacidad del Consejo
de evaluar de manera directa los problemas de la zona
y las aspiraciones de sus pueblos.

861. El Ministro de Relaciones Exteriores de Pana
má dirigió la palabra al Consejo y expresó agradeci
miento y satisfacción por los resultados de las reuniones
del Consejo de Seguridad en Panamá. Anunció que
en el momento oportuno su Gobierno solicitaría la in
clusión de la cuestión de la Zona del Canal de Panamá
en el programa del Consejo de Seguridad y de la Asam
blea General.

862. Hablando en nombre de le.) miembros del
Consejo, la representante de Guinea leyó una declara
ción de consenso (S/10934), en que se expresaba la
gratitud del Consejo a Panamá como país huésped de
la serie de reuniones del Consejo.
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OTROS ASUNTOS EXAMINADOS POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD

Capítulo 9
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Á. Solicitud ele la República Popular de Bangladesh

863. En una carta de fecha 8 de agosto de 1972,
distribuida con una nota (S/10759) del Secretario Ge
ne:ral, el Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Popular de Bangladesh presentó la solicitud de
Bangladesh para su admisión como Miembro de las
Naciones Unidas y declaró que Bangladesh aceptaba las
obligaciones contenidas en la Carta de las Naciones
Unidas.

864. La solicitud fue incluida en el orden del día
provisional de ia 1658a. sesión del Consejo de Segu
ridad, celebrada el 10 de agosto.

865. En dicha sesión, el representante de China
declaró que no se debía examinar la solicitud de Ban
gladesh porque el Gobierno de Bangladesh todavía
ponía obstáculos a la aplicación de las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas al retiro de tropas y la
puesta en libertad de los prisioneros de guerra. Esto
constituía una violación directa de las resoluciones apro
badas por la Asamblea General en su vigésimo sexto
período de sesiones y por el Consejo de Seguridad, así
como de los Convenios de Ginebra de 1949, Y era
totalmente incompatible con los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas. En esas circuns
tancias, la delegación de China sostuvo que Bangladesh
no reunía las condiciones necesarias para ser admitido
como Miembro de las Naciones Unidas y no podía con
venir en que el Consejo examinara su solicitud en las
actuales circunstancias.

866. El representante de Yugoslavia señaló que sn
Gobierno apoyaba decididamente la solicitud de Ban
gladesh y estaba de acuerdo en que d Consejo la
examinara de inmediato. Esperaba que el Consejo adop
tara una decisión rápida y favonble.

867. La representante de Guinea hizo notar que el
Consejo de Seguridad disponía de infonl1aciones dlie
rentes acerca de la situación imperante en Bangladesh.
y que el Pakistán Oriental y el Pakistán Occidental
estaban celebrando conversaciones. En vista de esas
circunstancias, la representante de Guinea estimaba
que el Consejo de Seguridad debía evitar una decisión
precipitada y dar tiempo para que esas consultas se
llevaran a cabo con éxito. Por consiguiente~ sugirió que
el Consejo enviara una misión de tres miembros a
Bangladesh para que investigara la situación e infor
mara al Consejo sobre ella.

868. El representante del Sudán manifestó su pleno
apoyo a la sugerencia presentada por Guinea. -

Decisióa: Por 11 votos contra 1 (China), l' no
participando en la votación Guinea, Somalia y el Su
dán, quedó aprobado el orden del día.

869. El representante de Somalia dijo que la solici
tud de Bangladesh debía ser examinada dentro del deli
cado marco político reinante dentro del subcontinente
indio. Cuestiones decisivas que daban origen a dudas e
incertidumbres continuaban ensombreciendo las rela
ciones entre el Pakistán y el Estado separatista de Ban
gladesh. Su delegación habría esperado que se pudiera
presentar la solicitud en un ambiente más favorable
porque, evidentemente, sería desastroso que la decisión
del Consejo sobre la solicitud de Bangladesh tuviera que
contener reservas y oposición.

870. La representante de Guinea lamentó que la
sugerencia que había formulado no hubiese siclo tenida
en cuenta por los miembros del Consejo, ya que su dele
gación estimaba que se precisaban mayores informacio
nes antes de que se pudiera examinar la solicitud de
Bangladesh.

871. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que, sin ninguna demora y
sin recurrir a ningún procedimiento complementario, el
Consejn debía dar una respuesta positiva a la pt,: -;ión
del G0rJiemo de Bangladesh. Bangladesh había sido
reconocido oficialmente por más de 80 Estados - 10
de ellos miembros del Consejo de Seguridad - y ya
pert'.mecía a varios organismos especializados de las
Naciones Unidas. Indudablemente reul1h. todos los re
quisitos concretos exigidos por el Artículo 4 de la Chrta
para ser admitido como Miembro de ~as Naciones
Unidas y estaba en condiciones de cumplir las obligacio
rres que correspondían a un Estado Miembro. Su admi
sión ayudaría a fomentar la universalidad de la Organi
zación y la normalización pronta y completa de
relaciones entre todos los Estados de la península in
dostánica. A la vez, su calidad de Miembro de las
Naciones Unidas le permitiría superar las consecuen
cias devastadoras de los sucesos que habían tenido lugar
recientemente en su territorio.

872. El Pn_Jidel1te dijo, que, basándose en las con
sultas que había celebrado, parecía que la mayoría esta
ba en favor de transmitir la solicitud de Bam!ladesh al
Comité de Admisión de Nuevos Miembros, de confor
midad con el artículo 59 del reglamento provisional.

873. El representante de la lJnión Soviética afirmó
que, a su juicio~ el Consejo de Seguridad podría deci
dir no recurrir a las disposiciones del artículo 59. :Más
bien, debería adoptar sin demora una decisión sobre
la admisión. No obstante, en vista de las observaciones
del Prcesidente, el r"'p'resentante de la URSS estaba dis
puesto a convenir en ello, pero deseaba solicitar al
Presidente que convocara al Comité de Admisión de
Nuevos Miembros lo antes posible.
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874. El representante de la India hizo hincapié en
que el Gobierno de Bangladesh ya había decla
rado solemnemente que aceptaba las obligaciones
contenidas en la Carta de las Naciones Unidas y se
comprometía a cumplirlas. La admisión del nuevo Esta
do de Bangladesh constituiría un paso nuevo y significa
tivo para hacer a las Naciones Unidas más universales,
más representativas, y, por lo tanto, más eficaces. Ban
gladesh era el octavo país más poblado del mundo y
se había consagrado a 103 principios básicos de la
democracia, el socialismo, el laicismo y una sociedad
igualitaria. Casi las dos terceras partes del total de
miembros de las Naciones Unidas y hasta diez miem
bros del Consejo de Seguridad, incluidos cuatro miem
bros permanentes, habían establecido relaciones diplo
máticas con Bangladesh. Además, Bangladesh ya había
sido admitido como miembro de varios organismos
especializados de las Naciones Unidas sin ningún voto
negativo. Bangladesh había cooperado plenamente con
las Naciones Unidas y sus representantes a fin de llevar
a cabo en la región una de las mayores operaciones
humanitarias y de socorro jamás emprendidas por las
Naciones Unidas. La admisión de Bangladesh, además
de ser un reconocimiento de la realidad serviría asimis-,
mo para consolidar ~a paz y la estabilidad en el sub
continente indio. Aunque la deleg3ción de la India
habría preferido que el Consejo de Seguridad adoptara
inmediatamente la decisión de admitir a Bangladesh en
las Naciones Unidas, el procedimiento ya establecido
en el Consejo para el examen de la solicitud podría ser
igualmente expeditivo. El representante de la India
esperaba que se permitiera al Gobierno de Bangladesh
unirse a las Naciones Unidas y aportar una contribución
eficaz al próximo período de sesiones de la Asamblea
General.

875. El ¡epresentante de Yugoslavia dijo que la
cu.estión sometida al Consejo era clara, ya que la Repú
blIca Popular de Bangladesh satisfacía plenamente todos
los requisitos jurídicos y políticos establecidos por la
Carta en su Artículo 4, tanto más cuanto que era un
país que suscribía plenamente los principios de plena
soberanía nacional y no interferencia en los asuntos de
otros países. En su calidad de país nuevo que hacía
~rente a tremendas dificultades económicas y de otra
mdole resultantes de la guerra y de las catástrofes na
turales, necesitaba en especial y merecía todo el apoyo y
la asistencia de la comunidad internacional. La delega
ción de Yugoslavia estimaba que el Consejo tenía'-la
obligación de actuar en forma favorable y con pronti
tu~ ~especto de lo fundamental del caso, dado que no
eXIstIan motivos valederos para una demora, pero no
se opondría a que se transmitiera la solicitud al Comité
de Admisión de Nuevos 11iembros. del Consejo, siempre
9.ue dicho Comité se reuniera pronto y presentara su
mforme al Consejo antes de que venciera el plazo esti
pulado en el artículo 59 del reglamento provisional.

876. El representante de China reiteró la firme opo
sición de su delegación a que el Consejo de SegJridad
examinara. en las actuales circunstancias, la solicitud.
de Bangladesh para ser admitido como 1tliembro de
las Naciones Unidas. Señaló que, el 21 de noviembre
de 1971,. el Gobierno de la India, con el aliento activo
y el apoyo decidido de la Unión Soviética, había inicia
do una guerra de agresión en gran escala contra el
Pakistan, guerra que ~ocavó grav~mente la paz del sub
continente sudasiático. La Asamblea General en su
resolución 2793 (XXVI), aprobada el 7 de dlciem1lre

por una mayoría abrumadora, pidió a los Gobiernos de
la India y del Pakistán que adoptaran todas las medidas
requeridas para la cesación inmediata del fuego y el
retiro a sus respectivos lados de las fronteras entre la
India y el Pakistán de sus fuerzas armadas que se
encontraban en el territorio del otro Estado. Posterior
mente, el Consejo de Seguridad, en su resolución 307
( 1971 ). instó a las partes interesadas a tomar todas
las medidas necesarias para preservar vidas humanas y
par.a observar los Convenios de Ginebra de 1949 y
aplIcar plenamente las disposiciones contenidas en ellos
en cuanto se refería a la protección de los heridos y
enfermos, los prisioneros de guera y la población
civil. Contraviniendo el artículo 118 del Convenio de
Ginebra de 1949 pertinente, el Gobierno de la India
mantenía encarcelados a más de 90.000 prisioneros de
guerra y civiles pakistaníes y no había retirado todas
sus tropas a su propio territorio en cumplimiento de las
resoluciones de las Naciones Unidas, y Bangladesh
amenazaba con someter a juicio a los prisioneros pakis
taníes. El. representante de China continuó diciendo que,
por conSIguIente, era evidente que, antes de que esas
resoluciones pertinentes de las Naciones unidas hubie
ran sido aplicadas y se hubiera alcanzado un arreglo
razonable de los problemas existentes entre la India
el Pakistán y Bangladesh, este último no reunía e~
absoluto las condiciones para ser admitido en las
Nacio;e_s Unidas y era cumpletamente imposible que el
~onse]o ~e Seguridad examinara su solicitud. La nega
tIva a aplIcar las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas no podía describirse como aceptación de las
obligaciones contenidas en la Carta.

877. El representante de la India rechazó las acu
saciones que se habían hecho contra su país y lamentó el
esfuerzo por introducir la pol¿mica en el debate. LOS
puebl.os del subcontinente podían elaborar sus propias
solUCIOnes y la comunidad mundial debía estimular sus
esfuerzos por establecer una atmósfera fraternal y no
tratar de sembrar semillas de duda y desconfianza entre
ellos. El representante de la India subrayó que se lle
vaban a cabo conversaciones y se estaban concertando
~c?erdos para normali~ar la situación y dijo que sería
utl1 que el mundo extenor alentara esas tendencias.

878. El representante de la Unión Soviética en
ejercicio de su derecho de contestación, dijo que hacer
depe~der la admisión de Bangladesh de una aplicación
antenor de las resoluciones de las Naciones Unidas
era artificial y completamente anticonstitucional, ya
que la <?~na no estipulaba condición alguna para que
se admItIera a un Estado como 11iembro de las
Naciones Unidas, excepto las establecidas en el Ar
tículo 4; tampoco había en la Carta mención alguna de
la necesidad de aplicar cualquiera resolución en par
ticular. Además. no existía ninguna disposición en la
Cart~: ni po~ía paberla. en el sentido de que no se podía
adnlltIr a mngun Estado como Miembro si tenía una
controversia o un problema sin resolver, especialmente
cuanto es~ problema constituía una herencia del pasado
de la cual no era responsable el Estado en cuestión. Si
semejante condición previa para ser admitido como
Miembro de las Naciones Unidas realmente existiera
muchos Estados l\1iembro'5 no habrían l1eO"ado a con~.. ...
vcrtlrse en MIembros porque habían heredado proble-
mas territoriales o de otro tipo sin resolver con sus
vecinos. El répresenta~t~,de la URSS manifestó especial
sorpresa d~ qli? la petIcIon ~e que Bangladesh aplicara
las resolUCIOnes de las NaCIOnes Unidas hubiera sido
presentada por el iepresentante de un Estado que, por
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su parte, no estaba dispuesto a reconocer decisiones
tomadas durante un período en que no participaba en
las Naciones Unidas.

Decisión: En la 1658a. seSlOn, celebrada ellO de
agosto, el Presidente, haciendo notar que no había
habido objeción oficial a la aplicación del artículo 59
del reglamento provisional, declaró aprobada su pro
puesta de remitir la solicitud de la República Popular
de Bangladesh al Comité de Admisión de Nuevos
Miembros.

879. En una carta de fecha 20 de agosto (S/10766),
el representante del Pakistán transmitió al Presidente
del CJonsejo de Seguridad algunos extractos de una de
claración hecha por el Presidente del Pakistán,
Sr. Zulfikar Ali Bhutto, en la Asamblea Nacional de
ese país el 14 de agosto, que tenían relación con la cues
tión de la admisión de Bangladesh en las Naciones
Unidas. El Presidente había reiterado que debían cum
plirse las resoluciones de la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad y había destacado que su Go
bierno estaba dispuesto a discutir su futura relación y
los vínculos con los dirigentes del Pakjstán oriental en
discusiones libres en todo sentido y sin ninguna condi
ción previa. Había insistido en que esas discusiones
eran necesarias antes de que se pudiese tomar ninguna
decisión y que eran las autoridades de Dacca las que
se habían negado a celebrar un diálogo. En su carta,
el representante del Pakistán expresó la opinión de su
Gobierno d.e que la admisión de Bangladesh debía con
sideaarse teniendo en cuenta las circunstancias que
habían conducido a su creación, la actitud adoptada
por las Naciones Unidas, el estado en que se hallaba la
aplicación de las decisiones de la Organización y los
acontecimientos posteriores. Citó la resolución 307
(1971) del Consejo de Seguridad y el artículo 118 del
t¿:rcer Convenio de Ginebra de 1949, y dijo que, al
no cumplir sus obligaciones dimanadas de esas dispo
siciones, Bangladesh estaba obstruyendo el avance hacia
la paz en el subcontinente y no había mostrado que
era un Estado amante de la paz, que podía cumplir sus
obligaciones y estaba dispuesto a ello. "Por consiguiente,
hasta ese momento no reunía las condiciones para ser
admitide- en las Naciones Unidas.

880. El 23 de agosto, el Encargado de Negocios de
la Embajada de la República Popular de Bangladesh en
Washington envió al Presidente del Consejo de Segu
ridad una carta que fue distribuida como documento
(S! 1077-+ ), de conformidad con la petición que se
hacía en ella. Refiriéndose a la carta del Pakistán
(S/10766), el Encargado de Negocios señaló que, en
apoyo de su afirmación de que la decisión sobre la soli
citud de admisión de Bangladesh no era adecuada ni
oportuna, el Pakistán habí:i:' planteado varias cuestiones
que :lO eran pertinentes y había formulado declaraciones
incorrectas y engañosas que se relacionaban con asun
tos pendientes que interesaban bilateralmente a Ban
gladesh y al Pakistán. En todo caso la admisión como
Miembro de las Naciones Unirlas no podía estar
vinculada al estado de las relaciones bilaterales entre
el Estado que solicitaba ser admitido y cualquier otro
Estado. Así lo había reconocido la Corte Internacional
de Justicia, que, en su opinión consultiva del 28 de
mayo de 1948. había declarado que, al decidir sobre
las condiciones de un nuevo solicitante, los miembros
existentes debían guiarse exclusivamente por el Artícu
lo 4 de la Cnrta y no por consideraciones políticas
extrañas. El Encargado de Nego,..'ios señaló además.... ~
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que Bangladesh ocupaba el octavo lugar entre los ma
yores Estados del mundo y que su GobieLno, elegido
democráticamente, había establecido su autoridad indis
cutida en todo el país; que no había un solo soldado
extranjero en Bangladesh; que más Je 85 países le
habían otorgado pleno reconocimiento diplomático; que
Bangladesh era miembro de varios organismos especia
lizados; que había afirmado solemnemente su intención
de cumplir todas las obligaciones que emanaban de
la Carta y que había tomado todas las medidas necesa
rias para proteger las vidas. y los bienes de todas las
minorías étnicas y lingüísticas y, a este respecto, había
prestado plena colaboración a las Naciones Unidas y
otros organismos internacionales. El Encargado de Ne
godos expresó la esperanza de su Gobierno de que el
Consejo de Seguridad resistiese las maniobras injlllStifi
cadas y se pronunciase rápida y favorablemente res
pecto de la solicitud de admisión de Bangladesh como
Miembro de las Naciones Unidas.

881. El 23 de agosto, el Comité de Admisión de
Nuevos Miembros presentó ,,~ Consejo de Seguridad su
informe (Sil 0773) relativo el la solicitud de admisión
de la República Popular de Bangladesh. El Comité
había examinado la solicitud en dos sesiones, celebra
das el 11 y el 21 de: agosto, en el curso de las cuales
los miembros del Comité habían expresado la opinión
de sus delegaciones en cuanto a la solicitud. El informe
señalaba que, en ausencia de una objeción formal, se
había dedicido suspender la aplicación del artículo 59
del reglamento pn.JVisional para que el Comité pudiese
comunicar al Consejo de Seguridad sus conclusiones
sobre el tema el 21 de agosto.

882 En un anexo al informe del Comité figuraba
un proyecto de resolución (S/10768) presentado al
Consejo de Seguridad por la delegación de China, con
fecha 21 de agosto, por el cual el Consej(; decidiría
aplazar la consideración del asunto hasta que se hubie
sen aplicado plenamente las resoluciones pertinentes:
2793 (XXVI) de la Asamblea General y 307 (1971)
del Consejo de Seguridad. Se señaló que la delegación
de China pediría que se diera pfécedencia en el Con
sejo a su proyecto de resolución, conforme al regla
mento provisional.

883. También se presentó al Comité un proyecto
de resolución (S/C.2/L.l) patrocinado por la India,
la 'URSS y Yugoslavia, por el cual ~l Comité decidiría
recomendar al Consejo de Seguridad que se admitiese
a la Repfblica Popular de Bangladesh como Miembro
de las Naciones Unidas.

884. En el informe se señalaba que, después de que
el Presidente recordara otras ocasiones en que el Comité
había votado sobre la posición de las delegaciones acerca
de la admisión de un Estado :;olicitante, los patrocina
dores del proyecto de resolución de las tres "Potencias
eS/C.2/L.l) habían convenido en que, en lugar de
ponerse a votación su proyecto de resolución, se votara
sobre la posición de las delegaciones acerca de la soli
citud de Bangladesh. El Presidente había señalado que
una votación en el Comité no podía constituir una de
cisión de fondo, que era de ·la competencia exclusiva
del Consejo de Seguridaa.

885. El Comité informó ql'e en una votación sobre
la posición de los Miembros acerca de la solicitud de
Bí gladesh de admisión como Miembro de las
Naciones Unidas, 11 delegaciones se habían pronuncia
do a favor (Argentina, Bélgica y Estados Unidos de
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América Francia, India, Italia, Japón, Panamá, Reino
Unido d~ Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia), una
delegación (Guinea) no había estado a favor y tres
deleaaciones (China, Somalia y el Sudán) no habían
participado en la votación. La delegación de China
había señalado que se oponía enérgicamente a que se
hiciera una votación sobre el proyecto de resolución
(S/C.2/L.1 ), pues tales prácticas contravenían total
mente el reglamento del Consejo de Seguridad y, por 10
tanto, eran ilegales, nulas y sin valor.

886. En su 1659a. sesión, celebrada el 24 de
agosto, el Consejo continuó su examen de la solicit~d

de la República Popular de Bangladesh. El Consejo
tuvo ante sí el proyecto de resolución (S/10768) pre
sentad0 el 21 de agosto por la delegación de China y un
proyecto de resolución patrocinado por cuatro Poten
cias (S/10771), presentado el 23 de agosto por la
India el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Nort~, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviética~ y
Yugoslavia.

887. El proyecto de resolución presentado por la
China (S/10768) decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado las deliberaciones del

Comité de Admisión de Nuevos Miembros respecto
del documento S/10759,

"Recordando la resolución 2793 (XXVI) de la
Asamblea General de 7 de diciembre de 1971, así
como la resolució~ 307 (1971) del Consejo de Se
ruridad, de 21 de diciembre de 1971, Y particula[
~ente las dis1posiciones de los párrafos 1 y 3 de
esta última relativas al retiro de las fuerzas armadas
y a la pue;ta en libertad y la re:t:atriación de los p.ri
sioneros de guerra en observanCla de los Convemos
de Ginebra por todos los interesados,

"Afirmando que el acatamient? de las res?luciones
pertinentes de las Naciones Umdas que dIer0t; ex
presión a la voluntad de la a~rumadora~ayona de
los países del mundo constItuye una Import~nte

indicación de que un solicitante tiene la capaCIdad
y el deseo de cumplir con las obligaciones que se
enuncian en la Carta,

"Reafirmando que las disposiciones de ~u reso
lución 307 (1971) se aplican 'a todos los mteresa
dos en el reciente conflicto en el subcontinente sud
asiático,

"Profundamente preocupado por el h~cho d~ q~e
su resolución 307 (1971) no haya SIdo apIIcaaa
todavía sobre todo en lo -tocante a sus párrafos 1,
Y 3,

"Reiterando la importancia y la urgenc~a de la
cabal aplicación de la resolución 2793 (XXVI) de
la Asamblea General v de la resolución 307 (1971)
-del Consejo de Segurfdad~

"1. Decide aplazar la consideración del asunto
mcncionado en el documento S/10759 hasta que se
hayan aplicado cabalmente las resoluciones citadas

"2. Pide al Secretario General que informe nI
Consejo de Seguridad en fecha próxima si todos ~os

intere~ados han aplicado cabalmente las resolucIO
nes citadas."

888. El proyecto de resolución patrocinado por
cuatro Potencias (S/10771) decía lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión en

las Naciones Unidas presentada por la República
Popular de Bangladesh (S/10759) ,

"Recomienda a la Asamblea General que admita
a la República Popular de Bangladesh como Miem
bro de las Naciones Unidas."

889. El representante de China, haciendo referen
cia a las resoluciones 2793 (XXVI) de la Asamblea
General y 307 (1971) del Consejo de Seguridad, dii'?
que en ambas resolucinnes, en particular en los párra
fos 1 y 3 de la resolución del Consejo, se exigía expre
samente que las partes interesadas retirasen sus fuer
zas armadas a sus territorios respectivos y 'a posiciones
que respetasen la línea de cese del fuego entre la I~dia

y el Pakistán ~n Jarnmu y Cachemira, y que pUSIera
en libertad y repatriasen a los prisioneros de guerra en
observancia de los Conve¡1:v;:' de Ginebra, pero que las
partes interesadas aún no habían aplicado esas resolu
ciones. En opinión de la delegación de China, todos
los Estados Miembros de las Nacianes UniGas tenían
la obligación de instar a que, a la mayor brevedad po
sible, se aplicaran las mencionadas resoluciones. La
única conc~'Isión que cabía saca.r de lo -dispuesto en
el Artículo 4 de la Carta era que la aplicación de las dos
resoluciones pertinentes de las Nacione~ Unic.1s en las
que se expresaba la voluntad de la mayoría abrumado
ra de los países del mundo constituía una importante
indicación de que el solicitante tenía la capacidad y el
deseo de cumplir con las obligaciones que se enuncian
en la Carta. Separar la cuestión de la solicitud pre
sentada al Consejo de la cuestión de la aplioación de
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas era
contrario a la letra y al espíritu de la Carta. Por esas
razone' la delegación de China había uresentado su
proyecto de resolución (S/10768) a fin de pm.tergar el
examen de la solicitud hasta que se aplicaran cabal
mente las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das. Si la Unión Soviética, la India y otros países insis
tían en presionar al Consejo de Seguridad para que
admitiese inmcdiatamente a Bangladesh en las Naciones
Unidas, la dcJegación de China votaría categóricamente
en contra.

890. El representante de la India dijo que el infor
me del Comité de Admisión de NuevO) Ivfiembros
indicaba claramente que la mayoría abrurx~qdora de los
miembros del Comité estaba a fav:Jr de la inmediata
admisión de Bangladesh. Tanto en el Consejo como
en el Comi.~é se había intentado vincular el examen
de la solicitud con condiciones previas que eran ex
trañas e improcedentes, tale:: ,Jmo 1as relaciones bila
terales existentes entre diferentes Estados y la aplica
ción, por Bangladesh, de dos resoluciones de las
Naciones Unidas. El proy~cto de resolución de China
(S/ 10768) constituía el último ejemplo de estos intentos,
que ya hnbían sido repudiados por una mayoría abru
madora de los miembros del Consejo. En una opin; ,~n

consultiva, de fccha 28 de mayo de 1948, sobre e~

párrafo 1 del Artículo 4 de la ·Carta, la Corte Inter
nacional de Justki:t había declarado que ningún Es
tado {'<::.taba facultado jurídicamente para hacer depen
der ~u anuencia de la admisión de condici('lle~ que no
e~tuviesen expre~ame.0te previ<;tas en el párrafo 1 del
mencionado Artículo. AsÍ, pues, era incuestionable que
la admisión de un nuevo Estado Mic'TIbro no podía
quedar sujcta a ninguna condición distinta de las pre
vista" en el Artículo 4. El argumento r-cla~iv0 a la pre
~encia de fuerzas armadas extranjeras en el territorio
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de un Estado solicitante er·a también una consideración
totalmente improcedente. Por otra parte, Bangladesh
habí8. expresado categóricamente que no había fuerzas
armadas extranjeras en su territorio. Por 10 tanto, en la
resolución de China figuraban disposiciones totalmente
ajenas al contexto de la cuestión. El representante de
la India agreg-1 que ninguna de las disposiciones pre
vistas en la resolución 2793 (XXVI) de la Asamblea
General era aplicable a Bangladesh y que, en ningún
momento durante lo~ extensos debates que prccedie
ron a la aprobación por el Consejo de la resolución
307 (1971), ninguna delegación había sosterüdo que
fuera aplicable a Bangladesh. Refiriéndose al proyeoto
de resolución de las cuatro Potencias (Sil 0771), el
representante de la India dijo que los copatrocinadores
instaban a que se tomara una decisión inmediata al
resp:::cto, pues cualquier demora, ya fuese limitada o
ilimitada, condicional o incondicional, sólo contribuiría
a aumentar la tirantez en el subcontínente y hacer P.1ás
difícil el logro de una paz y armonía perdurables entre
los países de la región.

891. El representante de Yugoslavia dijo que Ban
gladesh cumplía todos los requisitos para ,ser Miembro
de las Naciones Unidas, enunciados en el Artículo 4
de la Carta, y que tenía la capacidad y el G~seo de
asumir y cumplir las obligaciones y deberes de un
Estado Miemhro. En opinión de su Gobierno, no exis-·
tían motivos tundados para impedir el ingreso de Ban
gladesh en la Organización, y aquellos que estaban
interesados en forma realista y cons.tructiva en promc,
ver la paz y la seguridad de la región y en el mundo,
y estaban deseosos de que cada país contribuyese al
máximo de sus posibilidades, no pornan ignorar la nue
va realidad de Bangladesh ni la ocasión, al mismo
tiempo, de fortalecer la independencia de ese país, au
mentar la univers,alidad de las Naciones Unidas e in
crementar sus actividades y su eficacia en general. La
plena contribución a las Naciones Unidas de un Ban
gladesh independiente y no alineado constituiría un
importante logro y un avance para todos. Al respaldar
activamente el derecho de Bangladesh a ingresar a la
Organización. el Gobierno de Yugoslavia partía de la
premisa de que -tal derecho no podía y no debía ser
motivo o causa de confrontación algu.na. Yugoslavia
mantenía relaciones normales y amistosas con todos
los países del subcontinente, así como con las principales
naciones, tanto asiáticas corno no asiáticas, que ejer
cían influencia sobre los acontecimientos que allí se
producían.

892. El representante del Reino Unido dijo que su
cldegación en~ patrocinadora del proyecto de resolu
ción relatlvo a la solicitud de Bangladesh, país que
recientemente había sido acepthdo como miembro del
Commonwealth. Su delegación estaba totalmente per
suadida de que Bangladesh reuda las condiciones pa
ra ser Miembro de las Naciones Unidas y de que
estaba dispuesta a sostener los principios de la Carta.
A juicio de su delegación, los argumentos expuestos en
relaci6n con la resolución 307 (1971) no justificaban
ningÚn nuevo 3Dlazamicnto del examen de la solicitud,
y una nueva demora ~o favorecería la situación en el
subcontinente. Al c0ntrario, era más probable que la
tensión se aliviase si Bangladesh era admitido pronto
en las Naciones Unidas que si se sujetaba su admisión
a condiciones especiales.

893. El representante de la Unión Soviética dijo
que era evidente que Bangladesh había aceptado las
obligaciones contenirias en la Ca:ta y Se había compro-

metido solemnemente a cumplirlas. Por tanto, reunía
las condiciones para ser admitida. La posición de su
Gobierno respecto de Bangladesh era congruente y ba
sad a en principios, ya que había. apoyado el movi
miento de los pueblos por su independencia nacional
desde su comienzo. La Unión Soviética estaba a favor
de promover el desarrollo de buenas relaciones con to
dos los países del subconti:;}ente indo-pakistaní y de
promover ~' fortalecer la paz en Asia. El pueblo so
viético sentía profunda simpatía por la lucha del pue
blo de Bangladesh oriental y celebraba la victoria que
había conducido a la creación del Estado soberano
e independiente de Bangladesh. Como patrocinador
del proyecto de re·solución de las cuatro Potencias (SI
10771), pedía a todos los miembros del Consejo de
Seguridad, especialmente a los miembros permanentes,
que 10 aprobaran. Refiriéndose al proyecto de resolu
ción de Chiné'> (S/10768), dijo que estaba en contra
dicción directa con el Artículo 4 de la Cama y con
e primer párrafo del artículo 60 del reglamento pro
visional del Consejo de Seguridad, que contenían los
únicos r~quisitos establecidos para todos los Estadas
que solicitan ser admitidos como Miembros de las
Naciones Unidas. Este proyprto de resolución ampliaba
arbit~ariamente tales reqll~~:HOS y, ::,or consiguiente:
constltuía una tentativa inconstitucional de introducir
discriminación o f;:,¡,voritismo contra el principio de la
igualdad soberana de los Estados.

894. El representante del Sudán dijo que su dele
gación no podía imaginar una forma más jUs>ta de
proceder que aplazar el examen de la cuestión hasta
que las partes interes8.das diesen cumplimiento a las
resGIuciones p';'ftinentes del Consejo de Seguridad. Es
te punto de vista estaba incorporado en el proyecto de
resolución propuesto por China. Su delegación consi
deraba que este proyecto se ajustaba más a sus opinio
nes, pero a condición de que no se cerrase definitiva
mente el camino a Bangladesh. Esta posición estaba
motivada por razones humanitarias respecto de los
90.000 prisioneros de guerra cuyo destino continuaba
bastante incierto. Como su destino dependía en gran
parte de Bangladesh y este país insistía en enjuiciar a
algunos de enos por delitos de gu¡;rra, su liberación
spría una prueba y una demostr.:i~ión de que el Estado
solicitante era amante de la paz. PJ decidir si el Es
tado solicitante era o no amante de la paz, el Consejo
tenía que tener en cuenta su historial en cuanto al
'cumplimiento de las resoluciones del propio Consejo
y de las Naciones Unidas en su conjunto. Su delega
ción consideraba que un breve aplazamiento de la
admisión como Miembro podría facilitar el cumplimien
to de las resoluciones del Consejo y la liberación de
los prisioneros de guerra. De conformidad con el incir,o
3 del primer párrafo del artículo 33 del reglamento
provi~ional del Consejo, el orador propuso formalmen
te que. antes de someter el asunto a votación, se sus
pendiese la sesión hasta la tarde del día siguiente.

895. El representante del Japón dijo que su dele
gación apoyaría 1'1 solicitud de Bangladesh, pues era
indudable que reu.nía las condiciones para ser Miem
bro y que su admisión en las Naciones Unidas contri
buiría a promover la causa de la Organización mund.:a1.
Por con;iguiente, su delegación votaría a favor del
provecto de resolución de las cuatro Potencias v no
pOl1ría apoyar el proyecto de resolución de Chiná.

896. El representante de la Argentina dijo que
su delegación estaba dispuesta en 'cualquier momento a
votar a favor de la aprobación de la petición Bangla-
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desh. para ser admitida en las Naciones Unidas y que su
posición 'se basaba esencialmente en razones jurídicas de
rivadas de una interpretación estricta de las normas con
tenidas en la C:lrta de las Naciones Unidas. El Artículo 4
de la Carta establecía cinco condiciones para la admisión
de un nuevo Miembro en la Organización, y la Corte
Internacional de Justicia, en su opinión consultiva de
28 de mayo de 1948, había manifestado c1arísimamente
que los requisit01 establecidos en el Artículo 4 de la
Citrta eran taxativos, es decir, que no era posible agre
gar otras condiciones, por muy razonables y lógicas
que pareciesen. Sl1 delegación creía firmemente que
la República Popular de Bangladesh reunía todos los
requisitos contenidos en la Carta y que su admisión
facilitaría la solución de los problemas pendientes.

897. El representante de Italia recordó que su de
legación había sugerido que no se tomara ninguna de
cisión apresurada respecto de la solicitud de Ban
gladesh, en vista de que la experiencia había demos
trado que, ante la firme oposición de un miembro
permanente, una votación no beneficiaría ni a las Na
ciones Unidas ni al propio Bangladesh. Sin embargo,
su delegación votaría en favor del proyecto de reso
lución de las cuatro Potencias, porque Italia desde
el principio había acogido y respaldado la solicitud de
Bangladesh para ser admitido inmediatamente en las
Naciones Unidas. Tal decisión constituiría un nuevo
paso significativo hacia el logro de la universalidad de
la Organización mundial. Su Gobierno habí~ seguido
constantemente la práctica y la política de apoyar la
admisión en las Naciones Unidas de los Estados que ya
había reconocido, tales como Bangladesh, y en efecto
Italia ya había votado a favor de su admisión en va
rios organismos espedalizados de las Naciones Unidas.

898. El representante de Francia dijo que su Go
bierno consideraba que Bangladesh debía formar parte
de las Naciones Unidas y que debía ocupar su lugar
sin demora. Por tanto, lamentaba que la solicitud de
este país no recibiese el apoyo unánime dél Consejo.
Debido a las circunstancias dramáticas que rodearon
el nacimiento de Banglade3h, aún quedaban pendientes
problemas muy graves y subsistían conflictos entre las
partes. Su Gobierno había hecho denodados esfuerz08
para buscar perspectivas favorables para salvar los obs
táculos que afrontaba el Consejo, pero, 'Con gran pesar
por su parte, no habían surgido factores que diesen
al Gobierno francés razones para pensar que un lluevo
aplazamiento pddiera facilitar en un futuro próximo la
búsqueda de una sulución aceptable para todas las
pa..-tes interesadas. Dadas e3tas circunstancias, su dele
gación se proponía abstenerse respecto del proyecto de
resolución de China y votar a favor del proyecto de
resolución que recomendaba a la Asamblea General
la Cldmis¡ón de Bangladesh.

899. A continuación hubo un debate de procedi
míe-nta sobre la moción del representante del Sudán,
en el que participaron los representantes de la URSS,
la India, Somalia, el Sudán, Yugoslavia y China. Se
guidamente se sametió a votación la moción de sus
p~nder la sesión hasta la tarde del día siguiente. antes
de votar mbre los dos proyectos de resolución presen
tados d Consejo.

Decisión: La moción fue aprobada por 9 rotos con
tra 4 (India, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
Yugoslavia) y 2 abstenciones (Francia y Panamá).

900. En la 1660a. sesión, celebrada el 25 de ag8sto,

el representante de Panamá dijo que la República Po
pular de Bangladesh tenía el derecho indiscutible de
ser Miembro d~ las Naciones Unidas, ya que reunía
todos los requÍsitos para ser Miembro establecidos por
la Carta. Panamá votaría a favor de la rápida entrada
de Bangladesh 'como nuevo Miembro de las Naciones
Unidas y no podría apoyar el proyecto de resolución
presentádo por la delegación de enina.

901. El Presidente, hablando en su condición de
representante de Bélgica, dijo que su Gobierno d~seaba

contribuir al ~livio de la tensión en el subcontmente
indio y creía firmemente que la presencia de Bangladesh
en las NfI.'"'iones Unidas era un factor importante para
consegui:. Lal distensión. Bélgica había reconocido a
Bangladesh y le había prestado ayuda considera?le.
También había patrocinado su entrada en la Orgamza
ción Mundial de la Salud. Por consiguiente, su delega
ci¿n votaría a favor del proyecto de resolución de las
ouatro Potencias; Bangladesh reunía las cinco condicio
nes establecidas en el párrafo 1 del Artículo 4 de la
Carta, que a su juicio eran limitativas y no figuraban
meramente a título de ejemplo. Por consiguiente, su
delegación no podía apoyar el proyecto de resolución
presentado por el representante de China. Su delega
ción había esperado que el nuevo Estado pudiese en
trar -con el apoyo unánime de los 15 miembros del
Consejo y con el apoyo del Pakistán, y que para cuando
se presentase su candidatura como Miembro de las
Naciones Unidas todas las cuestiones pendientes a raíz
de los acontecimientos de diciembre de 1971 se ha
brían resuelto a sati:;facción de todas las partes intere
sada~.

902. El representante de SomaUa declaró que era
evidente que había amplia divergencia de opiniones, no
tanto respecto de la admisión de Bangladesh en sí, sino
respecto del momento y las condiciones en que este
país debía entrar en las Naciones Unidas. Dadas l,.,aS

circu:::J.stancias, pare:ía justo y apropiado que el Con
sejo proct'diese con gran circunspección y sin ináebido
apresuramiento. No obstante, la mayoría de los miem
bros del Consejo parecían estar a favor de una rápida
decisión sobre la cuestión. La delegación de Somalia
se abstendría de votar sobre el proyecto de resolución
ele China, ya que no consideraba equitativo que la so
licitud de Bangladesh se examinase solamente después
de que se hubiesen 'Cumplido plenamente todas las dispo
siciones de la resolución 307 (1971) del Consejo, Basta
ría con que Bangladesh cumpliese solamente las di~r~si

ciones que las afectaran directamente, ya que muchas de
las disposiciones del proyecto se referían a las re
laciones entre la India y el Pakistán. Somalia también
-~ abstendría respecto del proyecto de las cuatro Po
tencias en su forma actual. Había 80.000 prisioneros
de guerra pakistaníes y 10.000 civiles internados, entre
ellos muchas mujeres y niñ cuya liberación y re
patriación estaban sujetos a la .bación del Gobierno
Je Bangladesh. La resolución 307 (1971) pedía su
liberación y, si el CoP...·~jo anrobaba la solicitud de
B:.mgladesh sin hacer referencia al espíritu y la letra
de tal re;;olución. causaría un perjuicio a la Organi
zúción. No había precedentes de que un Estado vi
niese a las Naciones Unidas pidiendo ser admitido
como miembro, al tiempo que mantenía tajo su custo
dia a 80.000 soldados y 10.000 civiles internados, con
tra una resolución del Consejo de Seguridad. En nom
bre de las delegaciones de Guinea. Sornalia y el Sudán,
presentó una enmienda (S/10775) al proyecto de re
solución de las cuatro Potencias (S/l 0771) en :<1 cual
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se recomendaba la admisión de Banglac1esh en las Na
ciones Unidas "con sujeción a la aplicación inmediata
de las disposiciones de los Convenios de Ginebra de
1949 referentes a la puesta en libertad y la repatriación
de los prisioneros de guerra y de los civiles internados,
según lo mencionado en la resolu'::'ión 307 (1971) del
Consejo de Seguridad".

903. La representante de Guinea dijo que las cir
cunstancias dramáticas en que \Se había creado la Re
pública Popular de Bangladesh eran bien conocidas y
que por e~"'" su delegación manteníd que la ,admisión
de Bangla~¿:;h no podía separarse del cumplimiento
de la resolución j07 (1971). Guinea siempTe había
tratado de alentar todas las tentativas de negociación
y siempre había estado contra las soluciones apresura
das que, a su juicio, podían obstaculizar la marcha de
las negociaciones en vez de ayudarla. En consecuencia,
su delegación no tendría inconveniente en votar a fa
vor del proyecto de resolución de China. Si se aceptaba
la enmienda de las tres Potencias al proyecto de re
solución de las cuatro Potencias. Guinea votaría a fa
vor de es,te proyecto de resoluciÓn. En caso contrario,
Guinea se abstendría de votar sobre el proyecto de re
solución de las cuatro Potencias en su forma original.

904. El representante de la India dijo que el Con
sejo debatía la cuestión limitada de la admisión de
Bangladesh. El Consejo debía guiarse por la interpre
tación de la Carta formulada por la Corte Internacio
nal de Justicia, según la cual no debían plantearse cir
cunstancias externas, condiciones adicionales ni asuntos
ajenos a la cuestión cuando se considerara la admi
sión de nuevos miembros. El orador dijo 'también que
4"..iesde 1965 L demora en la admisión de nuevos mi~m

bros había sido escasa o nula. Agregó que los pr~ble

mas entre Bangladesh y el Pakistán podrían resolverse
únicamente si se celebraban negociaciones sobre la
base de la igualdad. Pero estos problemas no tenían
nada que ver con la admisión de Bangladesh. En su
carta al Consejo, el Encargado de Negocios de Ban
gladesh en Washington había declarado que Bang1adesh
estaba dispuesto a resolver todos los problemas pen
dientes con el Pakistán sobre la base de la igualdad
soberana de los Estados, la dignidad nacional, el res
peto de la integridad territorial y la no injerencia en
los asuntos internos de cada Estado. En consecuencia,
su delegación rechazaba categóricamente la enmienda de
la<; tres Potencias porque, si se introducía, habría muy .
poca diferencia de fondo entre el proyecto de resolución
de las cuatro Potencias y el de China.

905. El representante de Sornalia señaló a la aten
ción del Consejo la declaración hecha pública el 25
de agosto en la que la Comisión Internacional de Juris
tas instaba al Gobierno de la India a adoptar inmedia
tamente todas las medidas necesarias para liberar y
repatriar a los prisioneros de guerra pakistaníes dete
nidos en la India, de conformidad con el tercer Con
venio de Ginebra de 1949. Al considerar la admisión
de Bangladesh, debía tenerse en cuenta si este país
había cumplido la obligación elemental de actuar de
conformidad con las disposiciones del Convenio de
Ginebra.

906. E: representante de Yugoslavia dijo que la en
mienda propuesta demoraría la solución del problema
y la vincularía a otros problemas y acontecimientos
ajenos al mismo. Añadió que Yugoslavia como pa
trocinadora del proyecto de resolución de las cnatro
Po.tencias votaría contra la enmienda.

907. El representante del Sudán dijo que como las
cosas estaban mejorando a U!1 ritmo satisfactorio en
el subcontinente, probablemente bastaría con un plazo
breve para resolver todas las controversias restantes.
Los patrocinadores de la enmienda de las tres Poten
cias creían que las negociaciones en marcha podrían
dar fruto para cuando la cuestión fuese sometida a la
Asamblea General sobre la base de la igualdad abso
luta entre 'el Pakistán y Bangla:de,sh. Además, deseaban
evitar una votación que produjese el rechazo de la so
licitud.

Decisión: En la 1660a. sesión: celebrada el 25 de
agosto de 1973, el proyecto de resolución presentado
por China (S/10768) recibió 3 votos a favor (China,
Guinea y el Sudán), 3 en contra (India, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia) y 9 abs
tenciones y no fue aprobado por no haber obtenido la
requerida mayoría de votos.

908. El representante de China dijo que su delega
ción había presentado su proyecto en defensa de los
principios de las Naciones Unidas, de la aplicación
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
que expresaban la voluntad de la abrumadora mayo
ría de los países del mundo y de los intereses funda
mentales de todo el pueblo del subcontinentr- -si:i1ico.
Debido a la tenaz obstrucción y sabotaje de la {'nión
Soviética y de la India, este proyecto de resolución,
que estaba completamente de aCrLerdo con los prin
cipios de la Carta de las Naciolies Unidas, lamentable
mente no había sido aprobado. En vista de las cir
cunstancias en las que se había establecido Bangladesh,
era obvio que la cuesüón de su solicitud de ingreso
no debía examinarse separadamente de las resolucio
nes de la Asamblea General y del Consejo de Segu
ridad relativas a la guerra de agresión ocurrida un año
atrás en el subcontinente sudasiático. Su delegación
consideraba que el Secretario General debía informar
al Consejo de Seguridad sobre la plena aplicación de
estas resoluciones. El Artículo 4 de la Carta dispo
nía que para adquirir la condición de Miembro de
las Naciones Unidas los solicitantes no sólo debían
declarar su disposición a aceptar las obligaciones con
tenidas en la Carta, sino que también, a juicio de la
Organización, debían estar capacitados para cumplir
dichas obligaciones y hallarse dispues1tos a hacerlo,
antes de sei considerados merecedores de admisión.
Como las autoridades de Bangladesh habían mostrado
un abierto desprecio por los principios de la Carta y
se habían negado a cumplir las resoluciones pertinen
tes, no debían esperar que el Consejo de Seguridad
cerrara sus ojos y emitiera el juicio de que estaban
capacitados para desempeñar sus obligaciones en vir
tud de 11. Carta y dispuestos a hacerlo. Su incapaci
dad y ¡'alta de buena voluntad para desempeñar las
obligaCiones contenidas en la Carta probaban su direc
ta contravención del Artículo 4, así como una caren
cia total de méritos para su ingreso en las Naciones
Ul1idas. El orador consideraba que los Gobiernos de
la Unión Soviética y de la India tenían móviles ocultos
para oponerse al aplazamiento del examen de le! soli
citud de ingreso y para apresurar el ingreso de Ban
.!:;:<.tuesh en las Naciones Unidas antes de que se hu
bieran aplicado las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas. Afirmó que estos dos países, apro
vecíl~ndose de las consecuencias de la guerra de agre
si6n, se negaban a retirar todas las tropas indias y re
tenían a más de 90.000 prision~ros de ,~erra y civiles
como rehenes a fin de 'Coaccionar al Pakistán v ejercer
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presión sobre las Naciones Unidas. En agosto de 1971,
los Gobiernos de la India y la Unión Soviética habían
concertado un tratado de paz, amistad y cooperación
que, añadió el orador, era en esencia un tratado -agre
sivo de alianza militar que despojaba al Gobierno indio
de su disfraz de país no alineado. Posteriormente, afir
mó el orador, el Gobierno soviético había apoyado a la
India al emprender su guerra de agresión contra el Pa
kistán y, después de la cesación del fuego, había obs
taculizado una solución razonable para las relaciones
entre las partes en el subcontinente sudasiático en un
intento de agravar la división y :el antagonismo y uti
lizar las contradicoiones para ,controlar la India y Ban
gladesh, infiltrarse en la zona del Océano Indico y el
subcontinente sudasiático, y ampliar su esfera de in
fluencia y sus pretensiones de hegemonía. Al negarse
a aplazar el examen de la solicitud de ingreso de Ban
gladesh y al insistir en que se votase sobre dicha
solicitud en el Consejo de Seguridad~ obligando así a la
delegación china a votar en contra, la URSS estaba
utilizando simplemente a Bangladesl1 como un peón
que le sacase las castañas del fuego. En los últimos
años, con el pretexto de la ayuda y asistencia, la URSS
había sometido a varios países del tercer mundo, inclui
dos los países en Africa y el Oriente Medio, a agre
siones, subversión, control e interferencia. Algunos de
sus planes ya habían sido descubiertos y algunos otros
estaban siendo desenmascarados. Si algunos pueblos del
subcontinente sudasiático todavía conservaban algún
sentido de confianza nacional, ¿por qué no podían~to
mar la iniciativa de unir primero el subcontinente y
facilitar un arreglo razonable de las cuestiones perti
nentes, en vez de dejarse arrastrar de otros? En con
sideración a una verdadera distensión de lQ. situación
en el subcontinente sud~siático y a los intereses vitales
de todos sus pueblos, la delegación china deseaba ex
poner claramente su posición de antemano.

Decisiones: En la 1660a. sesión, celebrada el 25 de
agosto de 1973, la enmienda de tres Potencias (S/
10775) al proyecto de resolución de cuatro Potencias
(S/10771) recibió 4 votos a favor (Estados Unidos de
América, Guinea, Somalia y Sudán) , 4 ,:n contra (In
dia, Reino Unido de Gran Bretaña e b'landa del Norte,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugos
lavia y 7 abstenciones y no fue aprobada por no
haber obtenido la mayoría requerida.

El proyecto de resolución de cuatro Potencias (S/
10771) recibió 11 votos a favor.. 1 en contra (China j
y 3 abstenciones (Guinea, Slldán y Somalia) y no fue
aprobado debido al voto negativo de un miembro per
manente del Consejo.

909. El representante de los Estados Unidos dijo
que su delegación lamentaba que el Consejo no hu
biera podido llegar a un acuerdo bien sobre una re
comendación para la admisión de Bangladesh en las
Naciones Unidas, o bien sobre un nuevo aunque limi
tado aplazamiento que podía haber posibilitado la so
lución de los problemas subyacentes que habhn dado
lugar al callejón sin salida. Los Estados Unidos ha
bían reconocido a Bangladesh y habían proporcionado
asistencia a su pueblo y a su Gobierno en la tarea de
reconstrucción económica y social. Su Gobierno creía
sinceramente que el mejor medio para progresar hacia
la normalización de las relaciones entre las naciones
del subcontinente era la completa y rápida aplicación
de todas las disposiciones de la resolución 307 (1971)
del Consejo de Seguridad, adoptada por el Consejo en
diciembre. En especial. añadió el orador, las disposicio-

nes de los Convenios de Ginebra relativos al trato de
los prisioneros de guerra debían aplicarse lo más pronto
posible. Teniendo en cuenta la decisión de la Corte
Internacional de. Justicia y la disposición de la Carta,
la redacción del proyecto de enmienda de tres Poten·,
cias era discutible, pero su delegación había "'rotado
a favor debido a la gran importancia que su Gobierno
concedía a la liberación de los prisioneros de guerra.

910. El representante de Argentina dijo que la
actitud de iSU delegación frente a la enmienda de
tres Potencias se había basado únicamente en conside
raciones jurídicas y que, dentro de este contexto, no
podían establecerse otras condiciones para la admisión
de un Estado en las Naciones Unidas que no fueran
las contenidas en el Artículo 4 de la CaNa, por muy
razonables y deseables que tales condiciones pudieran
parecer o incluso que en realidad lo fueran. Por con
siguiente, se había abstenido en la votación sobre la
enmienda de tres Potencias.

911. El representante de la India señaló que el pro
yecto de resolución de China no había sido aceptado
por la mayoría del Consejo, el cual había rechazado
sus disposiciones que vinculaban la solicitud de in
greso de Bangladesh con condiciones previas extrañas
a la Carta. Por otra parte, el proyecto de resolución
de cuatro Potencias había recibido el apoyo de la ma
yoría pero no había sido aprobado debidc únicamente
a que un solo miembro permanente había votado en
contra. Su delegación no creía que el resultado apor
tara llinguna contribución positiva al establecimiento
de la paz, que podría realizarse mejor sobre la base de la
soberanía e igualdad de los tres Estados del subconti
nente. En consecuencia, confiaba en que se superarían
los obstáculos antes de la apertura del próximo período
de sesiones de la Asamblea GeneraL

912. El representante de la Unión Soviética recor
dó el llamamiento que habíCt hecho antes de la vota
ción para que todos, .lcluidos los miembros perma
nentes del Consejo, demostraran un espíritu de com
prensión de los intereses y necesidadés de Bangladesh
y votaran a favor del proyecto de resolución de las
cuatro Potencias. También había confiado en qw:., a
raíz del aplazamiento propuesto por el representante
del Sudán, se hubiere utilizado ,el intervalo en hacer
todo lo posible para que el Consejo adoptara una
resolución unánime recomendando la admisión de Ban
gladesh. Sin embargo, a pesar de este llamamiento,
que había sido apoyado por la mayoría del Consejo,
y debido a la actitud de la delegación china, la peti
ción de Bangladesh para su admisión como Miembro
en las Naciones Unidas no podía aprobarse de mo
mento. El debate en el Consejo había mostrado que
la abrumadora mayoría de los miembros estaban a
favor de aceptar la solicitud de ingreso de Bangladesh.
También había puesto de relieve el carácter infundado,
anticonstitucional y contrario a la Carta de las obje
ciones a su admisión. El representante de China, afirmó
el orador, había recurrido a todo género de inven··
ciones injustificadas y ataques antisoviéticos. En su
actitud con respecto a la solicitud de ingreso de Bangla
desh, China había actuado en contra de los intereses
de los movimientos de liberación nacional de los pue
blos oprimidos en general y del movimiento de libera
ción nacional del p~eblo de Bengala oriental en par
ticular. Además, su acción resultaba contraria al
desarrollo de tendencias saladables y al mejoramiento
de la atmósfera en el subcontinente y en el conjunto
de la región asiática. Al pronunciarse contra la admi-
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sión de Bangladesh en las Naciones Unidas, China
había actuado en contra del principio de universalidad
y en contra de la Carta, que establece claramente y
sin ambigüedades las condiciones de admisión de nue
vos Miembros. Añadió que la posición de China contra
la admisión de Bangladesh era contraria a la idea de
cooperación entre Estados Miembros soberanos, y que
su delegación consideraba que ésa era precisamente
la verdadera razón y el móvil subyacente de la actitud
de China. La posición de la Unión Soviética se basaba
en principios. La URSS se había adherido a esos
principios durante 22 años en el asunto de la restau
ración de los derecho') legítimos a la República Popular
de China y, como cuestión de principio, continuaría
favoreciendo la admisión de la República Popular de
Bangladesh.

913. El representante de Italia dijo que el primer
objetivo de su delegación había sido la admisión inme
diata de Bangladesh. Si esa solución no podía lograrse,
el segundo objetivo de Italia había sido, y era todavía,
el ingreso de Bangladesh lo antes posible durante el
próximo período de sesiones de la Asamblea General.
La delegación de Italia esperaba sinceramente que la
situación en el subcontinente asiático evolucionara den
tro del espíritu del Acuerdo de Sirnla hacia un ambiente
de conciliación y cooperación para que el Consejo pu
diera reconsiderar la solicitud de Bangladesh en una
fecha próxima.

914. El representante de Francia reiteró que su
delegación apoyaba la aplicación de la resolución 307
(1971) del Consejo de Seguridad y el cumplimiento
estricto de los Convenios de Gjnebra de 1949, pero
no creía que al examinar la solicitud de Bangladesh
el Consejo debiera tener en cuenta nada distinto de
las condiciones establecidas en la propia Carta. Para
el futuro, la delegación de Francia esperaba que las
partes interesadas extrajeran conclusiones saludables
del debate y trataran resueltamente de encontrar sole
ciones aceptables. Francia, por su parte, ya se había
dedicado a esa empresa y estaba dispuesta a prestar
su asistencia a cualquier tentativa de encontrar una
solución para los problemas pendientes.

915. El representante de China dijo que cualquier
decisión de admitir a Bangladesh en las Naciones
Unidas en las circunstancias reinantes implicaría una
importante cuestión de principio, es decir, el respeto
de los principios y propósitos de la Carta, de las obli
gaciones de los Estados Miembros y de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas. En la medida en
que China participaba en las tareas de las Naciones
Unidas, tenía que obrar de conformidad con principios
y nunca podía transigir sobre cuestiones de principio
impo;tantes. Después de un examen serio y cuidadoso
la delegación de China había adoptado la firme decisión
de emplear el veto en defensa de los principios de la
Carta y las resoluciones pertinentes de las N acianes
Unidas. El debate sobre la cuestión que el Consejo
tenía ante sí había demostrado muy claramente que la
delegación de China se había visto obligada a utilizar
ese veto. Los pueblos de todo el mundo se daban clara
cuenta de que el pueblo chino había apoyado constante
y firmemente la justa lucha de las naciones y pueblos
oprimidos del mundo y se había opuesto firmemente
a los planes imperialistas de agresión., injerencia, con
trol y subversión. Ningún comentario calumnioso alte
raría ese hecho.

916. El representante del Sudán dijo que, por las
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razones que ya había expuesto, su delegación había pre
ferido el aplazamiento de la admisión hasta que se hubie
ran cumplido ciertas condiciones. Sin satisfacerse esas
cond1ciones, el Consejo no podría justificar el examen de
la cuestión de la admisión. La posición de su dele
gación no solamente era desinteresada y basada en
elevados motivos, sino que también se fundaba en las
realidades de la región y en las disposiciones de la
resolución 307 (1971) del Consejo de Seguridad y no
significaba ningún prejuicio respecto de la existencia
de tacto o incluso de jure de Bangladesh o de su con
dición jurídica. Su delegación había prevenido constan
temente contra un callejón sin salida como la situación
en que en ese momento se encontraba el Consejo, que
no correspondía al interés de Bangladesh ni de ninguno
de los países del subcontinente.

917. El representante de la Unión Soviética dijo
que era evidente según las dos declaraciones hechas por
el representante de China tratando de justificar su
empleo del veto, que el veto había sido empleado con
propósitos injustos, porque los propósitos justos no
exigían ninguna clase de justificación o explicación.

918. El representante de Somalia dijo que la situa
ción en que se encontraba el Consejo no se habría
presentado si algunas delegaciones no hubieran insistido
en sus opiniones al imponer una votación. Destacó que
la solicitud de Bangladesh no podía aislarse de los
prisioneros de gl'erra bajo custodia de Bangladesh.
Ningún Estado que solicitase su admisión podía sos
tener que había satisfecho los criterios del Artículo 4
de la Carta cuando mantenía en custodia a 90.000
prisioneros de guerra de un Estado Miembro de la
Organización. Somalia deseaba que Bangladesh se su
mase a las Naciones Unidas, pero quien ansiaba la
equidad debía presentarse con las manos limpias.

919. El Presidente, hablando en su carácter de
representante de Bélgica, dijo que la abstención de
su delegación en la votación sobre la enmienda de las
tres Potencias era expresión de su seria preocupación
por el hecho de que casi nueve meses después de la
cesación de las hostilidades, todavía se mantenían en
campamentos 80.000 prisioneros de guerra y 10.000
funcionarios pakistaníes que no habían sido liberados ni
repatriados. Bélgica no podía aceptar que seres hu
manos sirvieran de rehenes para propósitos y nego
ciaciones puramente políticos.

.920. El Consejo examinó a continuación su pro
yecto de informe especial relativo a la solicitud de
admisión en las N&ciones Unidas de la República Popu
lar de Bangladesh, el que, después de modificaciones
orales, aprobó para su presentación a la Asamblea Ge
neral de conformidad con el artículo 60 de su regla
me·ato provisional.

B. Solicitud de la Repúhlica Denloc:'ática Alemana

921. En una carta de fecha 12 de junio de 1973.
distribuida por el Secretario General (S/I0945), el
Ministro de Relaciones Exteriores de la República
Democrál.:.ca Alemana presentó la solicitud de admisión
de la República Democrática Alemana como Miembro
de las Naciones Unidas, junto con una declaración,
firmada por el Presidente del Consejo de Ministros de
la República Democrática Alemana, en la que se
aceptaban las obligaciones consignadas en la Carta de
las Naciones Unidas. En la carta se acogía con agrado
el hecho de que los Gobiernos de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, los Estados Unidos de
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América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y Francia hubieran convenido, en una decla
ración conjunta del 9 de noviembre de 1972, en apoyar
las solicitudes de admisión de la República Democrá
tica Alemana y de la Rept:.blica Federal de Alemania
como Miembros de las Naciones Unidas.

c. Solicitud de la Repúhlica Federal de Alemania

922. En una carta de fecha 13 de junio de 1973,
distribuida por el Secretario General (S/10949), el
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Fe
deral de Alemania presentó la solicitud de admisión
de la República Federal de Alemania como Miembro
de las Naciones Unidas, junto con una declaración,

firmada por el Presidente Federal y el Ministro Fe
deral de Relaciones Exteriores, en la que se aceptaban
las obligaciones consignadas en la Carta de las Na
ciones Unidas.

923. En otra carta de fecha 13 de junio (S/10950),
el Ministro de Relaciones Exteriores de la República
Federal de Alemania declaraba que la República Fe
deral de Alemania aceptaba también, a partir de la
fecha en que fuera admitida como Miembro de las
Naciones Unidas, los derechos y obligaciones enun
ciados en la Carta de las Naciones Unidas también
con respecto a Berlín (Occidental) y representaría los
intereses de Berlín (Occidental) en las Naciones Uni
das y sus órganos subsidiarios.
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9 votos y 9 votos

14 votos y 14 votos

13 votos y 13 votos
Sr. Nagendra Singh (India)

Sr. André Gros (Francia)

Sir Humphrey Waldock
(Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del
Norte) 12 votos y 13 votos

Sr. José María Ruda (Ar-
gentina) .

Sr. Carlos GarcÍa-Bauer
(Guatemala) 8 votos y 9 votos

928. En la tercera votación los siguientes cmco
candidatos obtuvieron la mayoría absoluta necesaria:

Sr. Isaac Forster (Senegal) 14

SI. Nagendra Singh (India) 14

Sr. André Gros (Francia) 13
Sr. Humf-rrey Waldock (Reino Unido de

Gran Bretaña e Irlanda del Norte) .. . . .. 13

Sr. José rvfaría Ruda (Argentina) 10

929. El Presidente del Consejo comunk6 al Pre
sidente de la Asamblea General los norrhrr;> de los
cinco candidatos que habían obtenido la m~.ioría ne
cesaria de votos en el Consejo. Después dr. una sus
pensión de la sesión, el Presidente informó al Con
sejo que en la votación celebrada simultáneamente en
la Asamblea Generai los mismos cinco candidatos
habían obtenido la mayoría necesaria de votos y tn
consecuencia habían sido elegidos miembros de la
Corte Internacional de Justicia por un período de
nueve años a partir del 6 de febrero de 1973. '"

926. En. su 1671a. seSlOn, celebrada el 30 de
octubre, el Consejo de Seguridad procedió a votación
secreta sobre los candidatos incluidos en la nómina
(S/10745 y Add.1 a 6). El Presidente declaró que,
de conformidad con la práctica seguida por el Consejo,
en los casos en que más de cinco candida.tos obtuvieran
la mayoría absoluta necesaria de ocho votos debía
procederse a una nueva votación sobre todos los can
didatos hasta que sólo cinco candidatos, y no más,
hubieran obtenido la mayoría absoluta en el Consejo.

927. En las votaciones prnnera y segmiúa, seis
candidatos obtuvieron la mayoría necesaria:

Sr. Isaac Forster (Senegul) 15 votos y 14 votos

Capítulo 10

ELECCION DE CINCO MIEMBROS DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

924. En un memorando de fecha 10 de agosto de
1972 (S/10744), el Secretario General señaló a la
atención el hecho de que el 5 de febrero de 1973
expiraría el mandato de cinco magistrados de la Corte
Internacional de Justicia. y sería necesario que, en el
vigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General, ésta y el Consejo de Seguridad eligieran cinco
magistrados por un período de nur.ve años, contados
a partir del 6 de febrero de 1973. En el memorando
también se bosquejaba el procedimiento para celebrar
las elecciones en el Consejo de Seguridad y en la
Asamblea General.

925. El 11 de agosto, de conformidad con el Ar
tículo 7 del Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia, el Secretario General transmitió a la Asamblea
General y al Consejo de Seguridad la nómina de los
candidatos propuestos por los grupos nacionales (S/
10745) para cubrir las cinco vacantes que se produ
cirían en la Corte.
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Capítulo 11

CUESTION DE LA CELEBRAClüN DE SESIONES DEL CONSEJO FUERA DE lA. SEDE

930. Durante el examr': de la solicitud del Go- sejo de Seguridad el 25 de enero, el Comité indicó
bierno de Panamá relativa a la celebración de sesiones que se había señalado a su atención la directiva del
del Consejo de Seguridad en la Ciudad de Panamá Consejo de que procurara formular directrices gene-
(véase el capítulo 8) el ~onsejo de Seguridad, en su rales que fueran aplicables en todas las situaciones
1685a. sesión, celebrada ellO de enero de 1973, de- análogas que pudieran plantearse en 10 sucesivo y de-
cidió pedir al Comité del Consejo de Seguridad para claró que había convenido en reunirse nuevamente
las Reuniones del Consejo fuera de la Sede que exa- después de las sesiones de Panamá a fui de examinar,
minara todos los aspectos de los arreglos necesarios de conformidad con sus atribuciones, las cuestiones
para el Consejo. pertinentes relativas a las reuniones futuras del Con-

931. En su informe (S/10868), presentado al Con- sejo fuera de la Sede.
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Parte III

EL COl\IITE DE ESTADO MAYOR

Capítulo 12

LABOR DEL COl\llTE DE ESTADO MAYOR

.-

932. Durante el período a que se refiere este informe, el Comité de Estado
Mayor funcionó de modo continuo, de conformidad con su reglamento provisional,
y cdebró 26 sesiones en total, sin examinar ninguna cuestión de fondo.
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Parte IV

ASUNTOS SEÑALADOS A LA ATENCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD QUE
ESTE NO EXAMINO DURANTE EL PERIODO DE QUE SE TRATA

Capítulo 13

COl\:IUNICACION DE LAOS

933. En una carta de fecha 23 de junio de 1972
(S/10719) el representante de Laos transmitió al Se
cretario General el texto de un mensaje dirigido a éste
por el Primer Ministro y Presidente del Consejo de
Gobierno del Reino de Laos en e... que señalaba a su
atención la grave situación imperante a la sazón en su
país. En el mensaje se manifestaba que tropas norviet
namitas dotadas de un poderoso armamento habían
sido contenidas en sus ataques en la planicie de Jarres,
pero que en el sur la situación se había deteriorado
peligrosamente. El Primer Ministro transmitió adjunto
el texto de su última protesta sobre la cuestión enviada

a la Comisión Internacional de Vigilancia y Control en
Laos, que, según a.íirmó, había estado paralizada desde
hacía años por una falta total de colaboración entre
sus miembros. En consecuencia, pidió al Secretario
General que comunicara al Consejo de Seguridad los
hechos que había sometido al examen de la Comisión
Internacional a fin de que el mundo pudiera reconocer
la agresión de que era víctima su país desde hacía
más de 20 años. El Pdmer Ministro pidió que se
hiciera justicia a Laos de conformidad con el espíritu
de la Carta de las Naciones Unidas y agregó que agra
decería toda intervención a favor de la paz en Laos.

Capítulo 14

COMUNICACIONES DE LA REPUBIJ:CA KHl\'lER

1

934. En una carta de fecha 21 de agosto de 1972
(S/10769) el ~epresentante: de la República Khmer
presentó una reclamación al Presidente del Consejo
de Seguridad respecto de la intensificación, por parte
de las fuerzas de Viet-Nam del Norte y del Vietcong,
producida de su ofensiva general contra la República
Khmer el día 6 de agosto.

935. Dada la extroma gravedad de la situación
creada por esa agresión, en abierta violación de los
A "no...A,.." Ao n;~o'h"a ,.:j".l I'){\ A~ ;"1;'" Ae 1 °54 Y de 1""
~'\,.""'U\.!.LUV~ U\.i' ,"","~ll~U.l. \.l.\",tL ~v u~ JU ..l.V U .L7 U.::J

principios de la Carta de las Naciones Unidas, su
Gobierno exhortó encarecidamente a todos los países
Miembros de las Naciones Unidas amantes de la paz
a que ejercieran la presión necesaria sobre el Gobierno

de Hanoi para que pusiera fin a su guerra injustifi
cable contra la República Khmer, Miembro fiel de las
Naciones Unidas.

936. En una carta de fecha 13 de octubre de 1972
(S/10812), el representante de la República Khmer
transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad un
mensaje del Presidente de la República Khmer en el
que denunciaba una incursión realizada en Phnom
Penh el 7 de octubre por comandos vietcong y nor-
nl·ef-'MO:> ...... l·t-o:>" '<T Ao"lo:> ...A rtlle "ti Gobl·emo se T"'''''''·'U~a.h~v Lllc.LJ.ll 1.C1.i:) J U"""",, u..L V 'i.u .;) .L ""~"'.L l' ~-

el derecho a reclamar de Viet-Nam del Norte y del
Vietcong, al final de las hostilidades, daños y perjuicios
por todas las destrucciones y pérdidas causadas por
ellos desde que invadieron la República Khmer.

Capítulo 15

COMUNICACION RELATIVA A VIET·NAl\I

937. En una carta de fecha 30 de octubre de 1972
(S/10821) el representante de la República Popular
Mongola transmitió al Secretario General el texto de
una declaración formuJ ada por su Gobierno el 28 de
octubre respecto de un proyecto de acuerdo sobre la
cesación de la guerra y el restablecimiento de la paz
en Viet-Nam que había presentado la RepúblIca De
mocrática de Viet-Nam en una reunión confidencial
entre sus representantes y los de los Estados Unidos
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de América a fin de llegar a una solución pacífica del
problema de Viet-Nam. Según esta declaración, la
parte estadounidense había planteado a último mo
mento la cuestión de una supuesta dificultad en Saigón,
tratando de diferir la firma del acuerdo y crear así
obstáculos artificiales para la realización práctica del
entendimiento ya conseguido sobre la ces~ción de las
hostilidades y el restablecimiento de la paz en Viet
Nam.



,Capítulo 16

INFORMES SOBRE EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS
ISLAS DEL PACiFICO CONSIDERADO ZONA ESTRATEGICA

938. El informe del Consejo de Administración
Fiduciaria sobre el Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico, correspondiente al período com
prendido entre el 19 de junio de 1971 y el 16 de junio
de 1972, fue transmitido al Consejo de Seguridad en
el documento S/10753 (Actas Oficiales del Consejo de
Seguridad, Vigésimo Séptimo año, Suplemento Especial
No. 1).

939. En cumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo
3 de la resolución 70 (1949) de 7 de marro de 1949,
del Consejo de Seguridad, el 13 de junio de 1973 el
Secretario General transmitió a los miembros del Con
sejo de Seguridad el informe (S/10947) del Gobierno
de los Estados Unidos de América sobre la adminiz
tración del Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico {;orrespondiente al período 'Comprendido entre
ellO de julio de 1971 y el 3Ode junio de 1972.

Capítulo 17

COl\-IU~1:CACIONESE INFORl\'IES REFERE~~TES A LA SITUACION
EN EL SUBCONTINENTE INDO-PAKISTANI

F1 ,.~., ... ntJapnuLO LO

COMUNICACIONES RELATIVAS A LAS ISLAS DE ABU J.\;IUSA,
TmlB l"!AYOR y TUl\iB l\'IENOR
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940. Por carta de fecha 21 de junio de 1972 (SI
10714), el representante del Pakistán transmitió al
Secretario General una lista de denuncias de nuevas
violaciones de la cesación del fuego por parte de las
fuerzas armadas de la India.

941. El 11 de agosto de 1972, el Secretario Ge
n~ral, de conformidad con 10 dispuesto en la resolución
307 (1971) del Consejo de Seguridad, presentó al
Consejo de Seguridad el informe final del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
sobre las actividades del centro de coordinación de
las Naciones Unidas para la asistencia a los refugiados
de Bengala Oriental en la India (S/10539/ Add.3). El
informe, con el que concluía una serie de informes
anteriores (S/10466, S/10539 y Add.1 Y 2), había
sido transmitido anteriormente al Consejo Económico
y Social, que había tomado nota de él con i"econo
cimiento.

944. En una carta de fecha 17 de julio de 1972
(S/10740), dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad, los representantes de Argelia, Bahrein,
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Irak, Kuwait, Líbano,
Marruecos, Omán, República Arabe Libia, República
Arabe Siria, República Democrática Popular del Ye
men, Sudán, Túnez y Yemen destacaron la posición de
sus Gobiernos de que las islas de Abu Musa, Tumb
11nyor y Tumb Menor, que, según decían, habían sido
ocupadas militarmente por el Irán, eran árabes. La
historia, se añadía en la carta, atestiguaba la conti
nuidad de la identidad y el carácter árabes de dichas
islas, que constituían parte integrante de los Bmiratos
Arabes Unidos y de la patria árabe, como se había
afirw.ado en decisiones adoptadas por el Consejo de
la Liga de Estados Arabes.

942. Por carta de fecha 30 de agosto de 1972
(S/10776), el representante del Pakistán transmitió
al Secretario General el texto de una declaración for
mulada el 24 de agosto por la Comisión Internacional
de Juristas, que había instado al Gobierno de la India
a poner en libertad y r:epatriar a los prisioneros de
guerra pakistaníes detenidos en la India.

,943. Con los informes de fecha 1o de enero de
1973 (S/10853), 15 de enero (S/10853/Add.l), 13
de marzo (8/10853/Add.2) Y 26 de abril (S/10853/
Add.3 ), el Secretario General puso al día sus informes
anteriores proporcionando informución, de conformi
dad con la resolución 307 (1971) del Consejo de
Seguridad y la resolución 2790 (XXVI) de la Asam
blea General, sobre las operaciones de socorro de las
Naciones Unidas en la India y Bangladesh.

945. En una respuesta de fecha 7 de agosto (S/
10756), el representante del Irán declaró que no
había habido "ocupación militar" de esas islas, sino
más bien un restablecimiento de la autoridad legítima
del Irán después de una larga interrupción debida a
la dominación colonial en el Golfo Pérsico. Cabía la
mentar que, en un momento en que había tirantez en
el Oriente Medio debido a importantes problemas sin
resolver que afectaban a zonas en las que había in
tere5es árabes genuinos, unos .pocos gobiernos hubieran
logrado desorientar a otro::,; convenciéndolos para que
se prestaran a auspiciar esta reclamación frívola. Sitr
embargo, concluía el representante del Irán, nada
podía afectar los derechos soberanos del Irán, esta
blecidos históricamente sobre las Islas de Tumb, Tumb
Menor y Abu Musa.
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Capítulo 19

COMUNICACIONES RELATIVAS A LAS RELACIONES ENTRE LA REPUBLICA
DEl\IOCRATICA POPULAR DEL YEIUEN y OlUAN
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946. En una carta de fe, ,.la 21 de septiembre de
1972 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
(S/10797), el representante de Omán denunció que
la República Democrática Popular del Yemen babía
perpetrado una serie de actos de agresión contra la
integridad territorial y la soberanía de la Sultanía de
Omán, y mencionó incidentes de fuego de mortero y
ametralladora que habían tenido lugar entre el 22 de
mayo y e121 de septiembre.

947. En una carta de fxba 25 de septiembre (SI
10803), el representante de la República Democrática

Popular del Yemen reiteró las acusaciones que había
formulado en mayo de 1972 en el sentido de que las
fuerzas militares británicas estacionadas en Omán ha
bían incrementado gravemente sus provocaciones mili
tares a lo largo de la frontera oriental de sus país.
Además, afimló el representante de la República
Democrática Popular del Yemen, la infundada denun
cia de Omán que figuraba en el documento S/10797
parecía ser un pretexto para encubrir los objetivos
colonialistas británicos de perpetrar nuevas agresiones
contra el pueblo del Yemen.

Capítulo 20

COMUNICACION DE LA REPUBLICA ARABE UBIA

Capífulo 21

COl\!UNICACION DE GUINEA ECUATORIAL
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948. En una carta de fecha 30 de mayo de 1973
(S/10939) dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad, el representante de la República Arabe Libia
dec1aró que se había creado una grave situación debido
a los actos de agresión perpetrados contra su país por
los Estados Unidos de América y afirmó que la pre
sencia de la Sexta Flota norteamericana en el Mec1i
terráneo constituía una an.\..-,-,aza directa a la seguridad
de los Estados de la costa mediterránea. En particular,
mencionó dos incidentes: el primero había ocurrido

949. Por carta de fecha 11 de septiembre de 1972
(S/10789) dirigida al l?residente del Consejo, el re
presentante de Guinea Ecuatorial transmitió un tele
grama en que su Ministro de Asuntos Exteriores
afirmaba que Gabón, después de ampliar sus aguas
territoriales a 170 millas, babía invadido todas las

el 21 de marzo cuando un avión militar norteamericano
penetró en el é;spacio aéreo libio ejecutando una mi
sión de reconocimiento; y el segundo había tenido lugar
el 30 de abril, fecha en que un portaviones norte
americano fue apostado cerca de la costa libia, desde
donde estuvo transmitiendo haces radáricos con el fin
de descubrir los movimientos de la Fuerza Aérea libia
e hizo despegar un grupo de aviones militares que in
terfirieron con los vuelos de instrucción d~ los aviones
libios en la región.

islas pertenecientes a Guinea Ecuatorial, detenido a
los guardias de ese lugar y hundido las barcos que
servían de enlace entre las islas y el continente. El
Ministro pedía el retiro inmediato de las fuerzas ga
bonesas de las aguas territoriqles de Guinea Ecuatorial.

Capítulo 22

INFORl\IES DEL COl\llTF. ESJ?ECIAL DEL APARTHEID
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950. Por una nota de fecha 28 de sepúembre de
1972 (S/10777), el Secretario General informó :.D.
Consejo de Seguridad que el Presidente del Comité
Especial del Apartheid le había dirigido una carta de
23 de agoS'to en la que le transmitía el informe apro
bado por unanimidad por el Comité Especial en esa
fecha, informe que se presentaba a la Asamblea Ge
neral y al Consejo de Seguridad de conformidad con 10
dispuesto en la ;esolución 2775 (XXVI) de 29 de
de noviembre de 1971, de la Asamblea General. El Se
cretario General comUl1Ícó al Consejo que el informe
de] Comité Especial se había publicado como Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sép
timo período de sesiones, Suplemento No. 22 (Al
8722).

951. Por notas fechadas el 17 de octubre y ello
de diciembre de 1972 (S/10777/Add.l Y Add.2), el
Secretario General informó al Consejo de Seguridad
que el Presíd:;nte del Comité Especial del Apartheid

159

había enviado una adición al informe del Comité Espe
cial pOi" carta de fecha 16 de octubre, adición que fi
guraba en el documento A/87221Add.1, Y que el 30
de noviembre se había puoIicado una segunda adición
al informe en el documento A/8722/Add.2.

952. Por carta de fecha 28 de noviembre de 1972
(S/10843), el Secretario General transmitió al Conse
jo de Seguridad la resolución 2923 E (XXVII), apro
bada por la Asamblea General el 15 de noviembre,
y en particular señaló a su atención los párrafos 7 y
8~ en que se reafirmaba la convicción de la Asamblea
de que las sanciones económicas y de otro tipo, im
puestas en virtud del Capítulo VII de la Carta, consti
tuían uno de los medios indispensables para lograr
una solución pacífica de la grave situación I_~l\ante

en Sudáfríca y se pedía al Conseio de Seguridad que
examinara urgentemente la situación en Sudáfrica. con
miras a adop~ar medidas eficaces en virtud del Capítulo
VII de la Carta.

iI
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Capítulo 23

COIUUNICACION DE LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA

Capítulo 24

COIUUNICACION RELATIVA A LAS RELACIONES ENTRE FRANCIA Y POLONIA

Capítulo 25

COMUNICACIOl'l"ES RELATIVAS A LA CUESTION DE
LAS PESQUERIAS DE ISLANDIA

Ji
J

953. Por carta de fecha 19 de juli0 de 1972 (SI
10741), el Secretario Ejecutivo de la Organización de
la Unidad Africana en Nueva York, de conformidad
con e1 Artículo 54 de la Carta, transmitió al Presi
dente del Consejo de Seguridad, para información del
Consejo, los textos de las resoluciones aprobadas por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
OUA en su noveno período ordinario de sesiones, ce
lebrado en Rabat del 12 al 15 de junio de 1972. Las re
soluciones llevaban los siguientes títulos:

1) Resolución sobre la continuación de la agresión
contra la República Arabe de Egipto.

954. En una carta conjunta de fecha 10 de no
viembre de 1972 (S/10835} dirigida al Presidente del
Consejo de Segu:idad, los representantes de Francia
y Polonia señalaron a su ateTJción la Declaración sobre
Amistad y Cooperación entre la República Popular
Polaca y la República Francesa publicada al terminar
las conver.saciones 'celebradas entre el Presidente de la

955. Por nota de fechf- 25' de septiembre de 1972
(Sil 0778/Rev.1) , el Secl';;~ario General transmitió al
Consejo de Segu.ridad una copia de las dos providen
cias del 17 de agosto en que la Corte había indicado
medidas provisionales de protección en 10s casos de
Jurisdicción de pesquerías, es decir, en las -actuaciones
del Reino Unido de' Gran Bretaña e Irlanda del Norte
contra Islandia y de la República Federal de Alema
nia contra Islandia. De conformidad con e1 párrafo 2
del Artículo 41 del Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia, se notificó al Consejo de Seguridad de las
medidas provisionales indicadas hasta tanto hubiera
una decisión definitiva de la Corte. Entre las medidas
indicadas por la Corte figuraba la de que las partes
debían a~egurar que no se tomaran medidas de nin
guna clase que pudieran agravar o ampliar la contro
versia o que pudieran perjudicar los derechos de la
otra parte a aplicar cualquier decisión sobre los mé
ritos que la Corte pudiera emitir; que Islandia debía
abstenerse de adoptar cualquier medida contra barcos
de los Estados pa!.1:es en la controversia dedicados a
actividades pesqueras fuera de la zona de pesca de
12 millas alrededor de Islandia; y que Jos barcos de
los Estados partes debían limitar su pesca anual a lo
previamente detenriÍnado.

956. En una carta de fecha 28 de mayo de 1973
(S/10936) dirigida ':1.1 Presidente del Consejo, el re
presentante del Reino Unido afirmó que el 26 de mayo
una c:::.ñonera islandesa había disparado repetidamente
contra una embarcación pesquera británica sin armas
sobre la cual había hecho blanco, cuando esta última
se hallaba pescando a unas 30 millas de la costa de
Islandia de conformidad con la providencia de la Cor-
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2) Resolución sobre Zimbabwe.
3) Resolución sobre las colonias portuguesas.
4) Resolución sobre Namibia.
5) Res01ución sobre el apartheid y la discriminación

racial.
6) Recomendaciones relativas a las medidas espe

ciales que se han de adoptar con respecto a la
descolonización y a la lucha contra el apartheid
y la discriminr 'Íón racial.

7) Resolución sobre la situación en los territorios
bajo dominación portuguesa.

República Francesa y el Primer Secretario del Comité
Centml del Partido Obrero Unificado de Polonia, en
París, del 2 al 6 de octubre. La Declaración destacaha
la cooperación entre los dos Estados en materia po
lítica, económica, cultural y científica, como así 'tam
bién la disminución de la tensión y el afianzamiento
de la seguridad en Europa.

te Internacional de Justicia de 17 de agosto de 1972,
hecho que calificaba como el más grave de una serie
de actos cada vez más peligrosos contra buques de
pesca de arrastre británicos, cometidos sin tener en
cuenta los riesgos para la vida humana. Señaló ademá~

que el Gobierno del Reino Unido había respetaciLl
escrupulosa..mente las disposiciones de esa providencia,
que limitaba la pesca británica en esas aguas a 170.000
toneladas métricas por año, pero que el Gobierno de
Islandia había hecho caso omiso de la providencia de
la Corte y había seguido sistemáticamente una política
de aplicación de medidas de fuerza contra las embar-

. h . ,. A' '1 dcaCIQnes pesqueras _ntamcas. ~grego que so~o es-
pués de los tiroteos del 14 de mayo, el día 19 de ma
yo el Gobierno británico había despachado buques de
la armada a esa zona, con el propósito de brindar pro
tección a los barcos pesqueros. El representante del
Reino Unido reiteró el deseo de su Gobierno de nego
ciar un arreglo.

957. En una cwta de fecha 29 de mayo (S/10937)
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, el re
presentante de Islandia denunció graves actos de agre
sión cometidos por el Reino Unido contra Islandia.
Señaló que el 19 de mayo el Reino Unido había en
viado tres buques de la marina de guerra, apoyados
por aviones y helicópteros militares, a las zonas pes
queras bajo jurisdicción de Islandia con el propósito
expreso de ayudar y apoyar a los buques británicos de
pesca de arrastre que pes.caban allí en violación de las
leyes y los reglamentos de Islandia. Agregó que el Go
bierno de Islandia consideraba que esa invasión de las
aguas is1andesas por buques de gu~rra británicos era
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Capítulo 26

COMUNICACIONES REL~TIVAS A LA APLICACION DE LA DECLARA.CION SOBRE EL
FORT},.LECIIUIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

un acto hostil y una clara violación de los derechos
soberanos de Islandia, en contravención de la Cm-;ta
de las Naciones Unidas. Ello constituía un aeta de
agresión contra Islandia según los términos del Ar
tículo 39 de la Carta y una violación de la paz en esa
zona. El representante de Islandia explicó que, el 1o de
septiembre de 1972, la jurisdicción pesquera de Islan
dia había sido extendida de 12 á 50 millas a fin de que
ese país pudiera controlar su único recurso natural, en
pleno acuerdo con los principios enunciados en diversas
resoluciones de la Asamblea General. El Gobierno del

958. En una carta de fecha 31 de julio de 1972
dirigida al Secretario General (S/10749), el Presidente
del Consejo de Seguridad hizo referencia a una nota
anterior del Secretario General, de fecha 25' de fe
brero de 1972, relativa a la resolución 2880 (XXVI)
de la Asamblea General, que trata de la aplicación
de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
ridad internacional, y a una carta de fecha 31 de marzo,
dirigida a los miembros del Conseio de Seguridad por
el Presidente del Consejo (S/10583). El Presidente
informó al Secretario General que los miembros del
Consejo de Seguridad, para quienes la cuestión del
fortalecimiento de la seguridad internacional tenía gtan
importancia, esta1an considerando la forma y el conte
nido de la infornación sobre las medidas adoptadas
por el Consejo de conformidad con la Declaración para
su inclusión en el informe del Secretario GeneraL

959. En una carta de fecha 31 de octubre diri!rida
al Secretario General (S/10822), -el Presidente v del
Consejo de Seguridad transmitió la respuesta del Con
sejo a la carta del Secretario General del 25 de febrero,
relativa a la resolución 2880 (XXVI) de la Asamblea
General. La respuesta deda que -el Consejo de Segu
ridad atribuía gran importancia a la Declaración. Desde
diciembre de 1970, fecha en que fue aprobada, el
Consejo había dedicado sus deliberaciones principal
mente a los problemas del Africa y el Oriente 11edio,
así como a la admisión de nuevos Miembros, la situa
ción en el subcontinente del Asia meridional y la
cuestión de Chipre. Además, el Consejo había. tomado,
en la medida necesaria, ciertas decisiones relativas a
operaciones ,de mantenimiento de Ía paz, grupas de
observadore& y sanciones. y h2bía recurrido a las técni
cas diplomáticas de la negocIación y la conciliación,
a las misiones de investigación sobre el terreno, a un

Reino Unido había objetado esa extensión y planteado
el asunto ante la Corte Internacional de Justicia, La
carta concluía diciendo que las negociaciones entre el
Gobierno de Islandia y el Gobierno del Reino Unido
sobre concesiones pesqueras británicas en la nueva zona
de 50 millas estaban ya bastante adelantadas cuando
se tomó la decisión de enviar los buques de guerra
británicos. El Gobierno de Islandia siempre había es
tado, y seguía estando, dispuesto a llegar a una solución
pacífica de la cuestión mediante :::legociaciones con el
Reino Unido.

grupo especial de miembros del Consejo de Seguridad
y a los buenos oficios del Secretario General, también
había solicitado una op.inión consultiva a la Corte
Internacional de Justicia. Durante ese período el Con
sejo de Seguridad también había celebrado una reunión
fuera de la Sede y recurrido a diversos órganos subsi
diarios, algunos nuevos y otros ya existentes. En el
cumplimiento de su misión, el Consejo se había ceñido
e~.::rupulosamente a los propósitos y principios de la
Carta y seguía persuadido de que la aplicación de la
Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad
internacional en su totalidad dependería de un estricto
y pleno respeto por parte de todo~ los Estados Miem
bros de los objetivos, los principios y las obligacione5
l?nunciados en la Carta y del cumplimiento de las deci
siones del Consejo de Seguridad. de conformidad con
las obligaciones que les imponía el Artículo 25 de la
Carta. El Conseio tenía igualmente la convicción de. ....
que era necesario que todos los Es,tados Miembros hi-
cieran los máximos esfuerzos para realzar por todos
los medios posibles la autoridad y la eficacia del
Consejo.

960. El Presidente del Conseio adiuntó como anexo
a su carta el texto de una declaración que le había
enviado la delegación de la República Popular de
C}->,ina. 'La declaración decía que la delegación china no
había participado en la discusión y formulación de la
Dec1arC'.ción sobre el fortalecimiento de la seguridad
internacional. 'fenía que hacer un estudio más pro
fundo de su contenido y se reservaba el der~cho a
hacer comentarios sobre la Declaración en una fecha
posterior. La delegación china tenía también reservas
con respecto al contenido de la respuesta al Secretario
General.

/

Capítulo 27

COJ\'!UNICAClüNES RELATIVAS A LA SITUACION CREADA POR EL AUl\IE~TOEN LOS INCIDENTES
DE DESVIACION A :l\IANO ARMADA DE AERONAVES C01UERCIALES

96 L. El 20 de junio de 1972 e~ Presidente del Con
sejo de Seguridad anunció (S/10705) que los miembros
del Consejo de Seguridad habían adoptado por con
senso en esa fecha la siguiente decisión:

"Los miembros del Consejo de Seguridad están
hondamente preocupados por la amenaza que para
las vidas de los pasajeros y las tripulaciones repre
sentan la desviación a mano armada de aeronaves
y demás actos de interferencia ilícita con la aviación
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civil internacional. En estas circunstancias, desean
reafirmar la resolución 286 (1970) del Consejo de
Seguridad, de 9 de septiembre de 1970, y recordar
que la Asamblea General ha expresado su profunda
inquietud por la situación.

"Los miembros del Consejo de Seguridad con
denan los actos que se perpetran contra la seguridad
de la aviación civil en varias partes del mundo y que
constituyen un serio obstáculo para el uso normal

l'
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del transporte aéreo, que es 'Un medio importante
de comunicación internacional, y consideran nece
sario poner fin a ellos.

"El Consejo de Seguridad exhorta a los Estados
a adoptar, dentro de sus respectivas jurisdicciones,
todas las medidas apropIadas para prevenir e impe
dir tales actos, así como medidas eficaces respecto de
quienes los cometen.

"El Consejo de Seguridad invita a todos los Esta
dos a ampliar e intensificar sus esfuerzos y medidas
de cooperación internacional en esta esfera, de con
formidad con las obligaciones previstas en la Carta,
a fin de garantizar el máximo de seguridad y de
confianza posible en la aviaCIón civil internacional."

962. En una carta de fecha 22 de junio, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad (Sil 0709), el
representante de la India, refiriéndose a la decisión del
20 de junio. manifestó que si bien la India había acep
tado el consenso como una expresión de preocupación
ante el mal de la desviación a mano armada de aero
naves y como una indicación de las medidas que todos
podían tomar, tenía una importante reserva con res
pecto al procedimiento seguido. En opinión de su
delegación, toda medida o decisión del Consejo adop
tada sin que mediara una reunión del Consejo, especial
mente cuando no se había siispendido el reglamento
provisional, podía tener graves y trascendentales conse
cuendas jurídicas y de otra índole. Por consiguiente,

si bien el Gobierno de la India continuaba creyendo
que las consultas oficiosas eran válidas y valiosas,
ccnsideraba que el procedimiento seguido no debía
constituir un precedente para la futura actuación del
Consejo en asuntos relativos a ·la paz y a la seguridad
internacionales.

963. En una caI1ta de fecha 22 de junio, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad (Sil0711), el
representante de Italia manifestó que durante las con
sultas había reservado su derecho a exponer ulterior
mente la posición de su Gobierno. Agregó que el Go
bierno italiano habría preferido que -el Consejo de
Seguridad adoptase una actitud más firme sobre la
cuestión de la interferencia ilícita en la aviación inter
nacional, incluyendo en su decisión, en particular, un
uI!gente llamamiento a todos los Estados Miembros para
que se adhirieran a las Convenciones de Tokio, La Haya
y Montreal, relativas a la seguridad de la aviación civil in
ternacional, y para que aplicaran inmediatamente, como
Italia había resuelto hacerlo, sus principios fundamen
tales. También habría preferido la aprohación de una
J'esolución sobre el asunto en una reunión oficial del
Consejo de Seguridad y no una decisión convenida por
los miembros del Cunsejo mediante consultas oficiosas,
ya que esa forma de salvar dificultades de índole esen
cial podía crear una tendencia hacia un mayor debili
tamiento en el significado de las decís.iones adoptadas
por ~1 Consejo de Sq::.rufÍd<.Ld,~ontraria a la necesidad
de fortalee:! las medidas, la autoridad y la eficacia
del principal órgano de las Naciones Unidas.
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Capítulo 28

COl\Il.T1'TJCACION RELATIVA A LA. NO UTILIZACION DE LA FUERZA EN l.AS RELACIONES
INTERNACIONALES Y PROIDBICION PERl\'LL\.NENTE DEL USO DE LAS ARl\fAS NUCLEARES

964. Por carta de fecha 5 de diciembre de 1972 (Sil 0844), el Secretario
General transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad el texto de la resolu
ción 2936 (XXVII) de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1972,
sobre el tema del programa titulado "No utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales y prohibición permanente del uso de las armas nucleares". En el
párrafo 2 de la resolución, la Asamblea General recomendaba al Consejo de
Seguridad que tomara lo antes posible medidas apropiadas para lograr la plena
aplicación de la declaración de la Asamblea General que figuraba en el párrafo 1.
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APENDICES

D. Representantes, representantf:s suplentes y representante&
interinos acreditados ante el Consejo de Seguridad

l. Composición del Consejo de Seguridad en 1972 y 1973

1973

Australia
Austria
China
Estados Unidos de América
Francia
Guinea
India
Indonesia
Kenia
Panamá
Perú
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Sudán
Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

Argentina
Bélgica
China
Estados Unidos de América
Francia
Guinea
India
Italia
Japón
Panamá
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Somalia
Sudán
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Yugoslavia
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Durante el período a que se refiere el presente informe, fueron acreditados ante el Consejo de Seguridad los siguientes repre
sentantes y representantes suplentes e interinos:

Argentinaa

Sr. Eduardo F. McLoughIín
Sr. Carlos Ortiz de Rozas
Sr. Julio César Carasales
Sr. Gastón de Prat Gay

Australiab

Sir Laurence Mdntyre
Sr. Charles Robin Ashwin
Sr. Lance Joseph
Sr. H. C. Mott

Austriab

Sr. Peter Jankowitsch
Sr. Wolfgang Wolte
Sr. Georg J. Lennkh

Bélgicas.
Sr. Edouard Longerstaey
Sr. Michel Van Ussel
Sr. Daniel Massonet

China
Sr. Huang Hua
Sr. Chen Chu
Sr. Chuang Yen
Sr. Hsiung Hsiang-huic

Estados Unidos de América
Sr. George Busch
Sr. John A. Scali
Sr. Christopher H. Phillips
Sr. W. Tapley Bennett, Jr.

Guinea

Sr. Fily Cissoko
Sr. El Hadj Abdoulaye Touré
Sra. Jeanne Martin Cissé
Sr. Hady Touré
Sr. Philippe Maddy
Sr. Mohamed Sakoc

India

Sr. Samar Sen
Sr. N. P. Jain
Sr. Aditya Narayan Haksar
Sr. P. P. de Souzac

Indonesiab

Sr. Chaidir Anwar Sani
Sr. Yoga Soegomo
Sr. R. Kusuma~moro
Sr. Rudy Gontha
Sr. Djoko Joewono

ltaliaa

Sr. Piero Vinci
Sr. Alberto Cavaglieri
Sr. Giovanni Migliuolo
Sr. Massirno Castaldo

lapóna

Sr. Toru Nakagawa
Sr. Motoo Ogiso
Sr. Nagao Yoshida

Francia
Sr. Louis de Guiringaud
Sr. Fran90is de La Goree
Sr. Jacques Lecompt
Sr. Guy Scalabre
Srta. Marcelle Campanac

Sr. André Travert

Keniab

Sr. Joseph OderoeJowi
Sr. Ochieng Adala
Sr. Peter Joseph Ndung'u
Sr. Frank X. J. C. Njenga
Sr. Donald Wacieni Kaniaru
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Panamá
General Ornar Torrijas Herrera
Sr. Juan Antonio Tack
Sr. Aquilino E. Boyd
Sr. Narciso E. Garay
Sr. Dídimo Ríos
Sr. Jorge E. Illueca
Sr. Juan Antonio Stagg
Sr. Nander A. Pittye
Sr. Carlos Alfredo López Guevarac

Sr. Diógenes de la Rosac

PerLÍb
General Miguel Angel de la Flor Valle
Sr. Javier Pérez de Cuéllar
Sr. Ricardo Walter Stubbs

Reino Unida tic Gran EretG/la e Irlanda del Norte
Sir Colin Crm':-'e
Sr. K. D. Jamieson
s~. D. ~'1alcolmc

Sr. M. S. Weir
Sr. J. R. Freeland
Sr. P. C. Petrie
Sr. U. C. S. Weston

Somalian

Sr. Abdulrahim Abby Farah
Sr. Hussein Nur Elmi
Sr. Hassan Kaid Abdulleh

Sudán

Sr. Mansour KhaEd
Sr. Fakhreddioe Mohamed
Sr. Rahmatalla AbduIla
Sr. Salah Ahmed Ibrahim
Sr. Izzeldin Hamid
Sr. Omer Elsheikh
Sr. Isaac Odhong La
Sr. Abdel Magied A. Hassan

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sr. Yakov Aleksandrovich Malik
Sr. Viktor Levonovich Issraelyan
Sr. Richard S. Ovinnikovc

Sr. Vasily Stepanovich Safronchuk
Sr. NikoJai Konstantinovich Tarasov

Yugoslavia

Sr. Lazar Mojsov
Sr. Miljan Komatina
Sr. Cvijeto Job

a Su período de funciones terminó el 31 de diciembre de 1972.
b Su período de funciones comenzó ello de enero de 1973.
c Nombrado para las reuniones del Consejo celebradas en

Panamá.

ID. Presidentes del Consejo de Seguridad

Los representantes que se indican a continuación ejercieron el cargo de Presidente del Consejo de Seguridad durante el perío
do a que se refiere el presente informe:

IV. Sesiones celebradas por el Consejo de Seguridad en el período
de 16 de junio de 1972 a 15 de junio de 1973

Yugoslavia
Sr. Lazar Mojsov (16 a 30 de junio de 1972)

Argentina
Sr. Carlos Ortiz de Rozas (loa 31 de julio de 1972)

Bélgica
Sr. Edouard Longerstaey (10 a 31 de agosto de 1972)

China
Sr. HUi.mg Hua (1 0

:l 30 de septiembre de 1972)

Francia
Sr. Louis de Guiringaud O o a 31 de octubre de 1972)

Guinea
Sra. Jeunne Martin Cissé (1 0 a 30 de noviembre de 1972)

India
Sr. Sama:' Sen (loa 31 de diciembre de 1972)

Indonesia
Sr. Chaidir Anwar Sani (1 o ~ 31 de enero de 1973)

Kenia
Sr. Joseph Odero-Jowi (loa 28 de febrero de 1973)

Panamá
General Ornar Torrijos Herrera 1
Sr. Juan Antonio 'rack JO o a 31 de marzo de 1973)
Sr. Aquilino E. Boyd

Perú

Sr. Javier Pérez de Cuéllar O o a 30 de abril de 1973)

Slldán.
Sr. RahmatalIa AbdulIa (lOa 31 de mayo de 1973)

Unión de Repilblicas Socialistas Soviéticas
Sr. Yakov Aleksandrovich Malik O o a 15 de junio de 1973)

i,

J

1648a.

1649a.

PrClltcJ del ,1l"dt'Il dr:! día F ccha

La situación en el Oriente "Medio: 23 junio 1972

a) Carta, de fecha 23 de junio de 1972, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones
Unidas (S/10715)

b) Carta, de fecha 23 de junio de 1972, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de Israel ante las Naciones
Unidas (S/10716)

Idem 24 junio 1972
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Fecha

26 junio 1972

20 julio 1972
21 julio 1972
28 julio 1972

18 julio 1972

24 agosto 1972

28 julio 1972
31 julio 1972

25 agos¡~ 1972
10 septiembre 1972

1o agosto 1972
10 agosto 1972

28 septiembre 1972

2~ septiembre 1972

29 septiembre 1972

10 septiembre 1972
27 septiembre 1972

165

La situación en el Oriente Medio:
a) Carta, de fecha 5 de julio de 1972, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de la República Arabe Siria
ante las Naciones Unidas (S/10730)

b) Carta, de fecha 5 de julio de 1972, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Encar
gado de Asuntos interino de la Misión Perma
nente del Líbano ante las Naciones Unidas
(S/10731)

ldem
Idem
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:

Informe especial del Comité establecido en cum
plimiento de la resolución 253 (1968) del Con
sejo de Seguridad (5/10632)

ldem
La situación en N amibia:

Informe del Secretario General sobre la aplicación
de la resolución 309 (1972) del Consejo de
Seguridad, relativa a la cuestión de Namibia
(S/10738)

Idem

Admisión de nuevos Miembros:
Solicitud de admisión de la República Popular de

Bangladesh como Miembro de las Naciones
Unidas -- Nota del Secretario General (8/10759)

Admisión de nuevos ;\íiembros:
Informe del Cornit¿ de Admisión de Nuevos Miem

bros sobre la solicitud de admisión de la Repú
blica Popular de Bangiadesh como Miembro de
las Naciones Unidas (S/I0773)

PUllto del orden del día

La situación en el Oriente Medio:

a) Carta, de fecha 23 de junio de 1972, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones
Unidas (S/10715)

b) Carta, de fecha 26 de junio de 1972, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de la República Arabe Siria
ante las Naciones Unidas (S/10720)

La situación en el Oriente Medio:
Carta, de fecha 23 de junio de 1972, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre·
sentan~e Permanente de Israel ante las Naciones
Unidas (S/10716)

ldem

La situación en el Oriente Medio:
a) Carta. de fecha 9 de septiembre de 1972, dirigida

al PresIdente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente de la República Arabe
Siria ante las Naciones Unidas (S/10782)

b) Carta, de fecha 10 de septiembre de 1972, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente del Líbano ante las
Naciones Unidas (S/10783)

ldem
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:

Carta. de fecha 20 de septiembre de 1972, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por los
representantes Permanentes de Guinea, Somalia
y el Sudán (S/10798)

Idem

ldem

ldem

1651a.

1650a.
Sesión

1652a.
1653a.
1654a.

1655a.
1656a.

1662a.
1663a.

1664a.

1665a.

1666a.

3) 1657a.
1658a.

de 1973)

1659a.

n3)

~ 1973)
1660a.
1661a.

:le 1973)

el perío-

~ de 1972.
1973.

)radas en
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Sesión

1667a.

1668a.
1669a.
1670a.

(privada)

1671a.

1672u.

1673u.
1674u.
1675a.
1676a.
1677a.
1678a.

1679a.
1680a.
1681a.
1682a.
1683a.

Plinto del orden del día

Denuncia del Senegal;
Carta, de fecha 16 de octubre de 1972, dirigida al

Presidente del Comejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Senega1 (SIl0807)

Idem
Idem
Consideración del informe del Consejo de Seguridad

a la Asamblea General

Elección de cinco miembros de la Corte Internacional
de Justicia (S/10744, S/10745 y Add.1 a 6,
S/10761, S/10772)

Cuestión concerniente a la situación en los territorios
bajo administración portuguesa:
Carta, de fecha 7 de noviembre de 1972, dirigida

a la Presidenta del Consejo de Seguridad por los
representantes de Alto Volta, Argelia, Botswana,
Burundi, Camerún, Congo, Costa de Marfil, Chad,
Dahomey, Egipto, Etiopía, Gabán, Ghana, Gui
nea, Keni1., Lesotho, Liberia, Madagascar, Malí,
Marruecos, Mauricio, Mauritania, 1'!íger, Nigeria,
República Arabe Libia, República Centro
africana, República Unida de Tanzania, Rwanda,
Senegal, SieIra Leona, Somalia, Sudán, Togo,
Túnez, Uganda, Zaire y Zambia (S/10828)

Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
La situación en N amibia:

Informe del Secretario General sobre la aplicación
de la resolución 319 (1972) del Consejo de Segu
ridad, relativa a la cuestión de Namibia (S/10832)

Idem
Idem
Idem
Idem
Carta, de fecha 26 de diciembre de 1963, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de Chipre (S/5488) ante las
Naciones Unidas. Informe del Secretario General
sobre la Operación de las Naciones Unidas en
Chipre (S/10842)

Fecha

19 octubre 1972

20 octubre 1972
23 octubre 1972
24 octubre 1972

30 octubre 1972

15 noviembre 1972

16 noviembre 1972
17 noviembre 1972
21 noviembre 1972
21 noviembre 1972
22 noviembre 1972
28 noviembre 1972

30 noviembre 197':
1 0 diciembre 1972

4 diciembre 1972
6 diciembre 1972

12 diciembre 1972

1684a.

1685a.

1686a.

La situacIón en N amibia: 16 enero 1973
Aplicación elel párrafo 8 de la resolución 323

(1972) del Consejo de Seguridad
Solicitud de Panamá relativa a la celebración de reu

niones del Consejo de Seguridad en la ciudad de
Panamá:
Carta, de fecha 9 de enero de 1973, dirigida al

Presidente ~el Consejo de Seguridad por ei Mi
nistro de Relaci'Jnes Exteriores de Panamá
(S/10858)

Solicitud de Panamá relativa a la celebración de reu- 16 enero 1973
niones del Consejo de Seguridad en la ciudad de
Panamá:
Carta, de fecha 9 de enero de 1973, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Panamá
(S/10858)

Solicitud de Panamá relativa a la celebración de reu- 26 enero 1973
niones del Consejo de Seguridad en la ciudad de
Panamá:
Segundo informe del Comité del Consejo de Segu

ridad encargado de la cuestión de la celebración
de sesiones del Consejo fuera de la Sede
(Síl0868)
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Sesión

1687a.

1688a.
1689a.
1690a.
1691a.
1692a.

1693a.
1694a.
1695a.

1696a.
1697a.
169Ja.
1699a.
1700a.
1701a.
1702a.
1703a.
1704a.
1705a.

1706a.
1707a.
1708a.
1709a.
1710a.
1711a.
1712a..

1713a.
1714a.
1715a.
1716a.
1717a.

Ptl1lto del orden del día

Denuncia de Zambia:

a) Carta, de fecha 24 de enero de 1973, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de Zambia ante las N adanes
Unidas (S/10865)

b) Carta, de fecha 23 de enero de 1973, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por los repre
sentantes de Guinea, Kenia y el Sudán (S/10866)

e) Carta, de fecha 26 de enero de 1973, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente interino de Yugoslavia ante
las Naciones Unidas (S/10869)

Idem
Idem
Idem
Idem
Denuncia de Zambia:

Informe de la l\fisión Especial del Consejo de
Seguridad establecida en virtud de la resolución
326 (1973) (S/10896 y Add.l)

Idem
ldem
Examen de medidas para el mantenimiento y fortale

cimiento de la paz y la seguridad internacionales en
América Latina, de conformidad con las disposi
ciones y los principios de la Carta

Idem
Idem
ldem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
La situación en el Oriente Medio:

Carta, de fecha 12 de abril de 1973, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones
Unidas (S/10913 )

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur:
a) Carta. de fecha 8 de mé:Yo de 1973, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por los re
presentantes de Guinea y de Kenia ante las
Naciones Unidas (S/10925)

b) Segundo informe especir.l del Comité establecido
en cumplimiento de la resolución 253 (1968) del
Consejo de Seguridad, relativa a la cuestión de
Rhodesia del Sur (S/10920)

ldem
ldem
Idem
Idem
Examen de la situación en el Oriente Medio:
a) Resolución 331 (1973) del Consejo de Seguridad
b) Informe presentado por el Secretario General en

cumplimiento de la resollición 331 (1973) del
Consejo de Seguridad, de 20 de abril de 1973
(S/10929)
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Feáa

29 enero 1973

30 enero 1973
31 enero 1973
10 febrero 1973

2 febrero 1973
8 marzo 1973

9 marzo 1973
10 marzo 1973
15 marzo 1973

15 marzo 1973
16 marzo 1973
16 marzo 1973
19 marzo 1973
19 marzo 1973
20 marzo 1973
20 marzo 1973
21 marzo 1973
21 marzo 1973
12 abril 1973

13 abril 1973
16 abril 1973
17 abril 1973
18 abril ~973

20 abril 1973
21 abril 1973
14 mayo 1973

16 mayo 1973
17 mayo 1973
18 mayo 1973
22 mayo 1973

6 junio 1973

¡
!

1
1¡
¡
I
f

I
IIJ

.1;¡

¡
I

!
'1
i

1
J



Resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad en el período
de 16 de junio de 1972 a 15 de junio de 19 r13

ASl!llto

Fecha

7 junio 1973
8 junio 1973

11 junio 1973
11 junio 1973
12 junio 1973
12 junio 1973
13 junio 1973
14 junio 1973
14 junio 1973
15 junio 1973

15 junio 1973

Fecha de
aprobación

¡dem

¡dem
[dem
¡dem
¡dem
[dem
[dem
[dem

ldem

Carta, de fecha 26 de dicit:mbre de 1963, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante:: Permanente de Chipre (S/5488). Informe
del Secretario General sobre la operación de las
Naciones Unidas en Chipre (S/10940)

[dem

Punto dd ol"den del día

XLI. de
resOllldó,¡

v.

Sesión

1718a.
1719a.
1720a.
1721a.
1722a.
1723a.
1724a.
1725a.
1726a.
1727a.

1728a.

1

1'

I
I
1
1
I

1
j

316 (1972) 26 junio 1972
317 (1972) 21 julio 1972
318 (1972) 28 julio 1972
319 (1972) 10 agosto 1972
320 (1972) 29 septiembre 1972
321 (1972) 23 octubre 1972
322 (1972) 22 noviembre 1972

..."... (1972) 6 diciembre 1972.)-.)

324 (1972) 12 diciembre 1972
325 (1973) 26 enero 1973

326 (1973) 2 febrero 1973
327 (1973) 2. febrero 1973
328 (1973) 10 marzo 1973
329 (1973 ) 10 marzo 1973
330 (1973) 21 marzo 1973

331 (1973)
332 (1973)
333 (1973)

20 abril 1973
21 abril 1973
22 mayo 1973

La situación en el Oriente Medio
La situación en el Oriente Medio
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur
La situación en Namibia
Cuestión relativa a la situación en Rhodesia del Sur
Denuncia del Senegal
Cuestión concerniente a la situación en los territorios

bajo administración portuguesa
La situación en Namibia
La cuestión de Chipre
Solicitud de Panamá relativa a la celebración de

reuniones del Consejo de Seguridad en la ciudad
de Panamá

Denuncia de Zambia
Denuncia de Zambia
Denuncia de Zambia
Denuncia de Zambia
Examen de medidas para el mantenimiento y fortale

cimiento de la paz y la seguridad internacionales
en América Latina, de conformidad con las dispo
siciones y los principios de la Carta

La situación en el Orie:J.te Medio
La situación en el Oriente Medio
Cuestión relativlI a la situación en Rhodesia del Sur

VI. Reuniones de órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad celebradas en el período
de 16 de junio de 1972 a 15 de junio de 1973

1. COMITÉ PERMANENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE

ADMlSIÓN DE NL"EVOS l\IlnfBRos

2. Cm.1ITÉ ESTABLECIDO EN cr:\lPLI:'\IIENTO DE LA RESOLU

CIÓN 253 (1968) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, RELATNA A

LA CUESTIÓN DE RHODESIA DEL SeR
,
!
!
¡
!
I

,1
~I
'1

jl
ji
·1
.¡

I
J

40a.
41a.

103a.
104a.
lOSa.
106a.

FaÍla

11 de agosto de 1973
21 de agosto de 1973

Fecha.

29 de junio de 1972
2 de agosto de 1972
3 de agosto de 1972

18 de agosto de 1972

168

Sesión

107a.
108a.
109a.
1l0a.
lIla.
1I2a
113a.
114a.
1I5a.
116a.
1I7a.
1I8a.
119a.
120a.
121a.

Fecha

31 de agosto de 1972
S de septiembre de 1972
6 de septiembre de 1972
8 de septiembre de ~972

12 de septiembre de 1972
13 de septiembre de 1972
14 de septiembre de 1972
18 de septiembre de 1972
20 de diciembre de 1972
22 de diciembre de 1972
11 de enero de 1973
15 de enerQ de 1973
18 de ~nero de 1973
24 de enero de 1973

8 de febrero de 1973
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4. COMITÉ ENCARGADO DE LA CUESTIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE
SESIO~ES DEL CONSEJO FUERA DE LA SEDE

5. COMITÉ DE EXPERTOS CREADO POR EL CONSEJO DE
SEGURIDAD EN SU 1506a. SESIÓN

Este Comité no celebró sesiones en el período a que se
refiere el presente informe. La última sesión (11a.) se cde
bró el 23 de abril de 1971.

Sesión

122a.
123a.
124a.
125a.
126a.
127a.
128a.
129a.
130a.
131a.
132a.
133a.
134a.
135a.
136a.
137a.
138a.
139a.
140a.
141a.
142a.
143a.
144a.

Fecha.

14 de febrero de 1973
16 de febrero de 1973
20 de febrero de 1973
21 de febrero de 1973
21 de febrero de 1973
23 de febrero de 1973
26 de febrero de 1973
28 de febrero de 1973

2 de marzo de 1973
5 de marzo de 1973
6 de marzo de 1973
7 de marzo de 1973

28 de marzo de 1973
3 de abril de 1973

10 de abril de 1973
11 de abril de 1973
11 de abril de 1973
12 de abril de 1973
16, 18, 24 de abril de 1973
7 de mayo de 1973

14 de mayo de 1973
24 de nlayo de 1973
30 de mayo de 1973

Sesión

22a.
23a.

9a.
lOa.
lla.
12a.
13a.
14a.

3. S"i.JBCOMITÉ ESPECIAL PARA NAMIBIA

Fecha

20 de julio de 1972
13 de diciembre de 1972

17 de enero de 1973
19 de enero de 1973
22 de enero de 1973
23 de enero de 1973
25 de enero de 1973
25 de enero de 1973

VIT. Representantes, presidentes y secretarios principales del Comité
de Estado Mayor

A. REPRESENTANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS, AGRFPADOS POR DELEGACIÓN

16 de jUllio de 1972 a 15 de junio de 1973
'ios

de
lad

Lle
les
JO-

¡ur

período

Fecha

:osto de 1972
ptiembre de 1972
ptiembre de 1972
ptiembre de 1972
ptiembre de 1972
ptiembre de 1972
ptiembre de 1972
ptiembre de 1972
~iembre de 1972
~iembre de 1972
ero de 1973
em de 1973
ero de 1973
ero de 1973
Jrero de 1973

Delegación de China

Sr. Lin Fang, Representante del Ejército y jefe
de delegación

Sr. Chang Wu-tang, Representante de las Fuer
zas Aéreas

Sr. Yang Ming-liang, Representante de la
Armada

Sr. Chi Shu-jang, auxiliar del jefe de delega
ción

Delegación de los Estados Unidos de América

Teniente General A. J. Russel, Fuerzas Aéreas
de los Estados Unidos

Vicealmirante H. L. Harty, Ir., Armada de los
Estados Unidos

Teniente General R. G. Stilwell, Ejército de los
Estados Unidos

Teniente General D. H. Cowles, Ejército de los
Estados Unidos

Delegaci6n de Francia

General de Brigada E. de Grasset, Ejército
francés

Coronel M. J. Espieux, Fuerzas Aéreas de
Francia

Capitán de Corbeta P. Andrieu, Armada fran
cesa

Delegación del Reino Unido

Teniente General Sir John Lapsley, Reales Fuer-
zas Aéreas

Vicealmirante 1. Easton, Real Armada
Contralmirante W. D. S. Scott. Real Armada
General de Brigada G. H. Mills. Ejército bri-

tánico
General de Brigada H. G. Woods, Ejército bri

tánico
General de Brigada W. Harbison, Reales Fuer

zas Aéreas

169

16 de junio de 1972 hasta el presente

29 de septiembre de 1972 hasta el pre
serlte

16 de junio de 1972 hasta tI presente

16 de junio de 1972 hasta el presente

16 de junio de 1972 hasta el presente

16 de junio de 1972 hasta el presente

16 de junio de 1972 hasta el 16 de
noviembre de 1972

16 de noviembre de 1972 hasta el pre
sente

16 de junio de 1972 hasta el presente

16 de juniú de 1972 hasta el presente

16 de junio de 1972 hasta el presente

16 de junio de 1972 hasta el 27 de
mayo de 1973

27 de mayo de 1973 hasta el presente
16 de junio de 1972 hasta el presente
16 de junio de 1972 hasta ello de

marzo de 1973
10 de marzo de 1973 hasta el presente

2 de agosto de 1973 hasta el presente



Delegación de la URSS

G~neral de División V. S. Tovma, Fuerzas Arma
das de la URSS

Clpitán de Navío (de primera) N. 1. Roshchln,
Armada de la URSS

Coronel V. 1. Pereversev, Fuerzas Aéreas de
la URSS

Coronel R. N. Soupriagin, Fuerzas Armadas de
la URSS

Coronel V. 1. Linkevich, Fuerzas Armadas de
la URSS

Capitán (de tercera) A. P. Koval, Fuerzas Ar
mada') de la URSS

16 de junio de 1972 hasta el presente

16 de junio de 1972 hasta el 15 de na
viembre de 1972

16 de junio de 1972 hasta el 15 de no
viembre de 1972

16 de junio de 1972 hasta el presente

15 de noviembre de 1972 hasta el pre
sente

15 de noviembre de 1972 hasta el pre
sente

B. PRESIDENTFS DE LAS SESIONES

16 de jllnio dI! 1972 a 15 de jllnio de 1973

70Sa.

706a.

707a.

70Sa.

709a.

7 lOa.

711a.

712a.

713a.

714a.

71Sa.

716a.

717a.

71Sa.

719a.

720a.

721a.

723a.

724a.

726a.

728a.

F.'dla I'rcsidcltli: Dcl"uadólI

29 de junio de 1972 Teniente General A. J. RusselI, Fuer- Estados Unidos
zas A¡:reas de los Estados Unidos

13 de julio de 1912 Sr. Lin Fang, Representante del Ejér- China
cito

27 de julio de 1972 Sr. Lin Fang, Representante del Ejér- China
cito

10 de agostv de 1912 General de Brigada E. de Grasset, Francia
Ejácito francés

24 de agosto de 1972 General de Brigada E. de Grasset, Francia
Ejácito francés

7 de septiembre úe 1912 Coronel V. l. Pereverzev, Fuerzas Unión Soviética
Aére:ls de la Unión Soviética

2i de septiembre de 1972 üipitán de Navío (de primera) Unión Soviética
N. I. Roshchin, Armada de la Unión
Soviética

5 de octubre de 1972 Teniente General Sir John Lapsley, Reino Unido
Reales Fuerzas Aéreas

19 de octubre de 1972 General de Brigada G. H. Mills, Ejér- Reino Unido
cito británico

2 de noviembre de 1972 Vicealmirarte H. L. Hnrty, Jr., Ar- Estados Unidos
mada de los Estados Unidos

16 de noviembre de 1972 Coronel C. S. Johnson, Jr., Ejército Estados Unidos
de lo", Estados Unidos

30 de noviembre de 1972 Coronel C. S. Johnson, Jr., Ejército Estados Unidos
de los Estados Unidos

14 de diciembre de 1972 Sr. Lin Fang, Representante del Ejér- China
cito

28 de diciembre de 1972 Sr. Lin Fang, Representante del Ejér- China
cito

11 de enero de 1973 General de Brigada E. de Grasset, Francia
Ejército francés

25 de enero de 1973 General de Brigada E. de Grasset, Francia
Ejército francés

8 de febrero de 1973 Coronel R. N. Soupriagin, Fuerzas Unión Sovi~tica

Armadas de la Unión Soviética
..,.., de febrero de 1973 Coronel R. N. Soupriagin, Fuerzas Unión Soviética

Armadas de la Unión Soviética
8 de marzo de 1973 General de Brigada W. Harbison, Rea- Reino Unido

les Fu"rzas Aéreas
22 de marzo de 1973 Teniente Gp.neral Sir John Lapsley, R~ino Unido

Reales Fuerzas Aéreas
5 de abril de 1973 Vicealmirante H. L. Harty, Jr., Ar- Estados Unidos

mada de los Estados Unidos
19 de abril de 1973 Coronel C. S. Johnson, Jr., Ejército Estados Unidos

d~ los Estados Unidos
3 de mayo de 1973 Sr. Lin Fang, Representante del Ejér- China

cito
17 de mayo de 1973 Sr. Lin Fang, Representante del Ejér- China

cito
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Sr. J in Fang, Representante del Ejér- China
cito

General de Brigada E. de Grasset, Francia
Ejército francés

DelegaciónPresidenteFecha

31 de mayo de 1973

14 de junio de 1973

Sesión

730a.

729a.

C. SECRETARIOS PRINCIPALES DE LAS SESIONES

16 de junio de 1972 a 15 de junio de 1973

Sesióll

70.5a.

706a.

707a.

708a.

709a.

7lOa.

711a.

712a.

7J 3a.
714a.

715a.

716a.

717a.

718a.

719a.

720a.

721a.

722a.

723a.

724a.

725a.

726a.

727a.

728a.

729a.

730a.

Fecha

29 de junio de 1972

13 de julio de 1972

27 de julio de 1972

10 de agosto de 1972

24 de agosto de 1972

7 de septiembre de 1972

21 de septiembre de 1972

5 de octubre de 1972

19 de octubre de 1972
2 de noviembre de 1972

16 de noviembre de 1972

30 de noviembre de 1972

14 de diciembre de 1972

28 de diciembre de 1972

11 de enero de 1973

25 de enero de 1973

8 de febrero de 1973

22 de febrero de 1973

8 de marzo de 1973

22 de marzo de 1973

5 de abril de 1973

19 de abril de 1973

3 de mayo de 1973

17 de mayo de 1973

31 de mayo de 1973

14 de junio de 1973

Secretario Principal

Coronel R. E. Sheridan, Fuerzas
Aéreas de los Estados Unidos

Sr. Yang Ming-liang, Representante
de la Armada

Sr. Yang Ming-liang, Representante
de la Armada

Coronel M. J. Espieux, Fuerzas Aéreas
de Francia

Coronel L. R. Fol1ain, Ejército fran
cés

Coronel R. N. Soupriag.n, Ejército
de la Unión Soviética

Coronel R. N. Soupriagin, Ejército
de la Unión Soviética

Coronel H. A. Caillard, Reales Fuer
zas Aéreas

Coronel J. Wilson, Ejército británico
Coronel R. E. Sheridan, Fuerzas

Aéreas de los Estados Unidos
Coronel R. E. Sheridan, Fuerzas

Aéreas de los Estados UnÍ¿o::;
Coronel R. E. Sheridan, Fuerzas

Aéreas de los Estados Unidos
Sr. Chi Shu-jang, Auxiliar del jefe de

delegación
Sr. Yang Ming-liang, Representante

de la Armada
Coronel L. R. Fol1ain, Ejército fran

cés
Coronel L. R. FolIain, Ejército Fran

cés
Capitán (de tercera) A. P. Koval,

Fuerzas Armadas de la Unión So
viética

Capitán (de tercera) A. P. Koval,
Fuerzas Armadas de la Unión So
viética

Coronel H. A. Caillard, Reales Fuer
zas Aéreas

Coronel J. C. C. Richards, Real In
fantería de Marina

Coronel R. E. Sheridan, Fuerzas
Aéreas de los Estados Unidos

Coronel C. S. Johnson, Jr., Ejército
de los Estados Unidos

Sr. Chi Shu-jang, auxiliar del jefe
de delegación

Sr. Yang Ming-liang, Representante
de la Armada

Sr. Chi Shu-jang, auxiliar del jefe
de delegación

Mayor J. L. Crespin, Ejército fran
cés

Dclegació¡1

Estados Unidos

China

China

Francia

Francia

Unión Soviética

Unión Soviética

Reino Unido

Reino Unido
Estados Unidos

Estados Unidos

Estados Unidos

China

China

Francia

Francia

Unión Soviética

Unión Soviética

Reino Unido

Reino Unido

Estados Unidos

Estados Unidos

China

China

China

Francia

';
r
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